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PRIMERA PARTE 

DISCURSO Y TESIS 





EL PROBLEMA 

DE LA EDUCACION NACIONAL 

DISCURSO 

Academico de apertura de[ año universitario de 1904 
prorrurrciadJ por el Doctor Dorr Pedro A Labarthe 

EXCMO. SE~OR : 

SE !'!ORES CATEDRÁTICOS: 

SE~ ORES: 

Además de su alta misión científica, tienen 
las Universidades la importantisíma función ad
ministrativa de hacer oir su voz siempre que se 
discuten problemas que atañen á los intereses 
vitales del país. 

Reinas coronadas de inmarcesible laurel, no 
pueden escusarse de tan nobi lísimo deber, con 
mengua de su soberanía científica, y sin rendir 
cetro y corona á los pies de la comodidad eg oísta 
6 de la indiferencia culpable. 

No es temer, señores, qüe austeridad tan au
gusta abuse de su poder moral y de su amp lia 
libertad; la conciencia de su trem enda responsabi
lidad dará á su palabra toda la prudencia de la 
sa~~iduria, toda la austeridad de la ciencia, toda la 
cautela del más sincero patriotismo. 
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Hoy que se trata del problema de la educaci6n 
común en el Perú, problema trascendente á todas 
las faces de la vida nacional, era lógico que la Uni. 
versidad de Lima, expresara su opinión meditada 
y tranquila para que sea tenida en cuenta á la 
hora de las resoluciones próximas, y quizá de las 
responsa bi 1 i dades. 

Solo es de sentir que haya sido al que habla al 
que le ha tocado el honor de dicho ~ópico en este 
respetable recinto, en cuyas bóvedas vibran aun 
los ecos de la elocuente y sapientísima voz de pre
claros y dignos maestros, honra y prez de esta 
historica Universidad . 

Todos sienten la necesidad de reformar la edu
cación común en el Perú, pero no tan pronto una 

'>. reforma ha tenido lugar, cuando ese sentimiento 
"'-~" reaparece con mayor energia é,nhelándose una 

reforma nueva. Y el problema queda siempre en 
pié en el tablero de la discusión científica, á 
cuyo alrededor toman asiento las inteligencias 
dirigentes procurando una atinada y fecunda 
resolución. 

Y esa resolución no llega, y esa resolución no 
llegará en tanto que el pensamiento nacional no 
tome una orientación, distinta de la que hasta hoy 
ha guiado el espíritu de nuestras reformas. 

La determinacíón de las grandes direcciones de 
la educación nacional, constituye la cuestión de 
toda reforma duradera. 

Tal es nuestra opinión, y á la luz de las razones 
aducidas en su favor apreciaremos, como conclu
siones prácticas, el proyecto de reforma que ren
de ante el Poder Legislativo, y algo de lo que más 
conviene á la educación pública del Perú. 

Sefíores : 

Aun ·cuando las leyes educacionales, y sus prá
ticas aplicaciones sean una síntesis exp1esiva del 
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modo de haber sido y ser de los pueblos y de sus 
especiales condiciones síquicas, en sus modos de 
resolución hay una expresión imitativa regida 
por las mismas leyes que rigen la evolución gene
ral. Tenemos que ser imitadores_ Pero hay que 
elegir, hay que definir el modelo; y he ahí una de 
las cuestiones de mayor trascenJencia, encarga
das á la pedag-ogía práctica; ele a u e se piensa 
asentar sobre sólidas bases, las reformas de la edu
cación en el Perú. 

Dominados por la fuerza sugestiva de lo ·que 
ha impresionado nuestra suceptible imaginación, 
hemos imitado sin reflexión lo más brillante, no 
siempre lo mejor, ni lo mas conveniente. 

La Francia y sus copistas de segunda ma•10 han 
sido nuestros modelos exclusivos hasta el punto 
de ser razón suprema de la bondad de una medi
da cualquiera, su origen francés . 

Las razones de indole científica, aun de las de 
conveniencia práctica poco ó nada han sido ante los 
ejemplos sugestivos de aquellaNación fascinadora. 

Y creemos señores que es peligroso imitar tan 
dócilmente á la Francia. 

En este país han tenido cuna de oro, ideas 
brillantes, reformas saludables. Francia ha sido 
cerebro gigante, en el que como en un crisol 
han hervido todas las ideds del mundo. Pero 
dificil ha sido luego distinguir el metal puro de 
la despreciable escoria. 

En educación, común de Francia ha sido la 
centralización escolar devoradora de las inicia
tivas libres; de Francia ha sido la ruina de la 
autonomía economica y administrativa de las 
escuelas, la uniformidad de la disciplina y su 
caracter claustural y militar ; las sanciones de 
oropel y aparatosas : la uniformidad de los pla
nes de estudios, de los horarios y programas; 
francés ha sido el carácter académico de la edu
cación primaria; francés ha sido el mezqninQ 
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bifurcamiento de la educación secundaria que lo 
llama Bunge; de Francia ha sido la distinción 
especial de Ciencias y Letras; el sobrecargo de 
Jos programas y el surmmage; los concursos de 
hipódromo; y los exámenes á toda hora, entre 
otros los de admisión á las grandes escuelas; de 
Francia es el internado administrativo; ladidác
tica dec lamatoria de los colegios y universida
des; francés -!S el célebre bachi ll erato siga de 
saber, no de cultura, preparado en glóbulos en 
la literatur1l pestilencia! de los manuales; y 
francés es más lo artístico que lo científico, y la 
preparación para la Universidad no la prepara. 
ción para la vida. 

Y si no peligroso, cuando menos en este caso, 
no es cuerdo imitar á la Francia. Porque en 
materia de educación común y sobre todo en la 
educación secundaria, los mismos franceses has
ta hoy no están seguros de su obra. El clasi
císmo lucha en retirada frente á los embates de 
la educación moderna, y cada paso hacia ntrás, 
signo de su decadencia señala una posición nue· 
va, una reorganización. 

A su vez las ideas políticas se disputau su im· 
perio social, y las ideas democráticas avanzan mas 
de lo que lo permiten los hechos contenidos por 
una tradición secular. De ahi los cambios frecuen
tes. las posiciones inciertas que hacen dificil é im
prudente las imitaciones sin reservas. 

"En 1872 la circular de Julio Simón dá el pri. 
mer golpe á la enseñanza greco-latina; la reforma 
de 1880 comp lementa la del 72; en 1885 el clasi
cismo toma la revancha, y se reforman las refor. 
mas anteriores; créase en 1890 la enseñanza moder
na. En 1893 recobran los antiguos programas de 
enseñanza clásica; en 1899 tiene lu¡;ar al enquete de 
la comisión de enseñanza de la Cámara de Dipu
tados, y en 1902 la reforma vigente," la reforma 
vigente1 se ('\ ores, que como dice graciosamente e \ 
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vulgo , es el mejor medio de no quedar bien con 
1Ü1die por quedar bien con todos. 

Tantos cambios en 30 años manifestan como 
dice Vial, que la enseñanza secundaria, (y por en
de la comun) es hoy la mas incoherente de los tres 
ordenes de enseñanza (1) tal vez porque como 
dice Ribot (2) en ella tiene lugar una evolución 
que se corresponde con la evolución economica 
y social de la Francia. Y es opinion general de 
!os publicistas franceses, que el problema de la 
educación común en este pueblo está aun en en
sayo. 

Y siendo esto así ¿cabe cordura en imitar con 
tanto afan lo transitorio, lo informe, lo que no 
tiene vida franca ni aun para sus mismos progeni
tores? y esto señores en el mejor caso; que no 
aceptamos ~a ter.rible opinión de Lauth al que oye 
Le B6n, quien dice: "Esta enseñanza es mala de la 
base á la cúspide; está constitu.ida por los peores 
procedimientos de la escolástica de la Edad Media 
.Y parece formada de modo de no dar sino decla
seés retoricas y desequilibrados. 

Pero avanzamos algo mas en nuestras ópiniones. 
Puede imitarse á la Francia en sus generosos an
helos, en sus ideales brillantísimos, en sus for
mas helénicas incomparables; pero en materia de 
educación común hay qne renunciar por comple. 
to á toda imitación francesa, y recobrando en con
tra de nuestras propensiones tradicionales, elegir 
los tipos que mas convengan á la ventura de nues
tros jóvenes generaciones, ya que es ley de la hu· 
mana historia el imitar. 

Tres son los tipos de característica definida que 
nos presenta la Europa en materia de educación, 
el francés, el úzglts y el alemdn. En estos tres 
únicos tipos es resoluble la eduC<\9ÍÓI1 qe \o\1 q~-

(1)-Vial-L'enseégnement. seGondaire. 
(2)-·Ribot-l.a reforma. 



-8-

más pueblos europeos. Siendo muy digno de no
tar que la evolución educativa actual de Suecia, 
España y Italia es en sentido germánica. 

En América, los Estados U nidos, han tomado de 
los alemanes é ingleses: algunas repúblicas como 
la Argentina y el Uruguay han pedido sus inspira
ciones á los Estados Unidos; otras como Chile á 
la Alemania; el mismo espíritu respira la educa
ción de las repúblicas centrales y del Ecuador, 
cuyos maestros se forman en Chile por pedagogos 
alemanes. El Perú ha sido siempre francés. 

Si á nuestro entender no conviene que siga 
siéndolo, cual será el tipo de nuestra eleccic.n? 

Cuál es el pais que tiene de la educación huma
na un concepto mas científico y estable? Cuál 
aquéi cuya educación se contorma con nuestras 
condiciones sociológicas y más conviene á nuestro 
porvenir histórico? 

La característica didáctica de cada pueblo de
pende de la manera como se han interpretado y 
combinado los valores de la ciencia. La nación 
que ha interpretado y combinado dichos valores 
de un modo mas acorde con la ciencia y con la 
práctica de la vida es la Alemania. En tésis ge
neral en los ideales educativos de este pueblo de
be inspirarse nuestra teoría y nuestra técnica edu
cativa. 

Cada estado social se revela luego por el espíri· 
tu genial de sus instituciones. La democrácia mo
derna ha creado su escuela propia distinta de 1-l. 
antigua escuela aristócratica conventual y unita
ria. El pueblo cuya educación se ha formado por 
el espíritu de una democrácia selectiva es los 
Estados Unidos. Nuestra reforma educacional 
debe mirarse también en los ideales de la Gran 
República . 

Veámoslo: 
Los tres valores que informan el pensamiento 

del pedagogista, dan estilo especial c3, la obra 
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educativa y se disputan e l imperio de la Didá
tica en el mundo son: d valor iustrume11tal, el 
11alor real y el valor fonnal. De ahi los l1lstru. 
mentalistas, los 1ítilitaristas y los antropólogos ó for
malzstas. 

El valor instrumenta/al es el que tiene una 
ciencia como medio de ll egar al conocimiento 
de otra. Lo tiene por ejemplo el Algebra para 
las matemáticas aplicadas, la Geografia para la 
Historia. 

Toda Didáctica tiene este valor en cuenta, pe
ro, á veces si le tiene en tanto que llega á pre
dominar y dar especial matiz á toda enseñanza. 

Tal es lo que sucede en la Didáctica francesa, 
aun cuando digan otra cosa algunos de esos es
critores más selectos. El caracter preparatorio 
de sus estudios es su prueba más patente; la bi
furcación de la enseñanza secundaria su natural 
resultado. 

Lo má-s grave de este modo de pensar es el 
descont>cimiento de la finalidad inmanente de to
da disciplina; ninguna ciencia tiene valor por si, 
y ninguna situación es definitiva para el esco
lar. Cada grado de instrucción es prólogo del 
que le sigue y preparar y más preparar es el 
eterno tege y manege del profesorado francés. 
De ahi los exámenes á granel. 

Por nuestra parte no nos hemos librado del 
prurito de las preparaciones. No tenemos una 
instrucción de la que pueda decirse que procura 
principalmente la formación del hombre. No, 
señores, nuestra educación primaria es prepara
toria de la secundaria: la instrucción secundaria 
es preparatoria para las Facultadrs de Ciencias 6 
de Letras, y estudios de estas facultades son pre
paratorios para los estudios juridicos y los di
chos científicos ó reales. La vida escolar se re
suelve así en la lectura de un gran libro cuyo pro
lógo se ha(;e en la escuela; cuyo epílogo se lee aquí , 
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Este caracter didáctico con predominio absor
vente, vicia la educación general: convierte las 
escuelas y colegios en activos labora torios de 
preparaci6n segun récipe en que sucumben los estí
mulos nobilísimos de la ciencia, la profundidad de 
los estudios, el espíritu de sus aplicaciones prá
ticas y los ideales educativos de la s democrácias. 

Creemos tener razón al decir que en esto no 
debem os imitar á la Francia. 

Tiene también la ciencia valor real ó utilitario 
que se aquilata por sus aplicaciones próximas á la 
vida práctica. Tal es el valor predominante en 
la Didáctica inglesa. Como en leng uaje corriente 
ser práctico es sinónimo de ser inglés, ensefianza 
practica y enseña nza ingle~a se han creído la mis
ma cosa. 

La C()nstitución social de Inglaterra labor lenta 
de su evo lución es prueba palmaria de su espíritu 
práctico y útilitario. Y lo ql]e ha sucedido en 
todas las manifestaciones de la vida civ-il y po líti
ca de este pueb lo ha pasado en materia de edu
cación. 

Transigiendo con su didáctica tradicional desde 
1868 al lad o de la división clásica se crea en los 
Colegios de Londres la di visión moderna de cul
tura general; y lo mismo sucede en las demás re. 
giones de Inglaterra. En 1\Ialborough, e n Dul
wich College hay cuatro divisiones, la c lásica, la 
moderna, la científica y la mecánica; Cowper 
street prepara para la Universidad, los negocios 
e l aprendizaje de la Mecánica y los exámenes del 
servicio civil; en Birmingham de sus grammar 
schools sa len los alumnos burgueses al comercio 
6 á las industrias y sus high schools comprenden 
también la división clásica especializada en las Ma
temáticas y las Ciencias Naturales; el programa de 
Bridge street para la clase media es com pletamen
te técnica ; mecánica, química, electricidad , dibujo, 
construcción qe máquinas , geometría a.pl icad a, 
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y que más. señores? Liverpool es una ciudad 
comercia l? Pues en su institutn la enseñanza se
cundaria está dividid a en rlos partes: la h i<Yh 
school y la comercia l school, y en el Liverp3ol 
Coll egc cou la enseñanza clásica concurre la sec
ción comercial puramente técnica; y lo mismo 
pasa en Bristol; a l lado de su sección clásica exi~
te la Sección Comercial en que no se estudia latín, 
ni griego pero si la correspondencia ,en ing-lés, 
francés y alemán. Manchester es industria l? Pues 
en sus grarnmar schools con la división c lásica 
hay dos clases superiores; una científica con la 
química principalmente, y otra matemática, y sus 
board schoo ls son escuelas de industria les y co
merciantes. 

En Bradford, ciudad de algodón la divis ión 
moderna de sn g-rammar school es priocipa lmen 
comercial. Devonshire y Somerset son regiones 
agrícolas, y el mismo caracter tienen sus escue las 
ténicas. 

Este ejemp lo ('S muy digno de tenerse en cuen
ta. E l consagra en didáctica la poliformidad de 
los planes de estudios, que mantiene en medio de 
la unidarl. de las enseñanzas abstractas, variedad 
de estudios concretos y de e~tudios técnicos inde
pendientes según la fisonomía de cada localidad. 

Pero el valor útilitario casi exclusivo en su Di
dácticA, ha llevado á los ingleses hasta á mirar en 
poco, quizá con desdén, la educación integra l, y 
la mayor parte de su enseñanza técnica se basó 
en la escuela primaria, ó á lo sumo, en una ense
fíanza media asáz deficiente. Tamaño defecto al 
fin produjo sus naturales consecuencias. Desde 
fines del sig lo pasado el coloso del comercio y de 
la industria empezó á inquietarse ante la compe
tencia devoradora que venía haciéndole en los 
mercados del mundo, naciones no inscritas en el 
registro de los utilitarios y merc{lntilistas. 
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En r88o (1) una comisión real se encargó de una 
enquete á la vez que sobre la instrucción técnica 
en el país, sobre la situación económica en Ingla. 
terra. Y declaró que: "en la educación técnica, la 
Inglaterra estaba atrazada respecto á las demás 
naciones continentales." ''Y luego pasando de re
vista á sus industrias más interesantes, y consta
tando los progresos hechos en Alemania, Francia 
y Suiza la comisión agregaba: "El éxito de nues. 
tros vecinos se debe principalmente á una cultu. 
ra más completa, al conocimiento de las lenguas 
modernas, al estudio de la Geografía económica, 
asi como á un cuidado mayor en el trabajo" 
Tomás Ware atribuye el mal á haberse fundaclo 
la educación técnica tan solo en la escuela prima
ria, y el gran ministro Roseberry á la falta de es
píritu científico de la segunda enseñanza. Sin em 
bargo, esta eiucación práctica inglesa tiene en
cantos de sirena para los reformadores en educa. 
ción. 

La Inglaterra hubo de reconocer al fin la justi. 
cia de tales aseveraciones. "No somos científicos" 
han dicho los ingleses al ver su potencia indus. 
tria! á Jos piés de la Alemania y de los Estados 
Unidos; sus ejércitos destruídos en el Sur de A. 
frica, y todo su orgullo sajón inclinando la cabe
za ante el ciudadano yankee, que ha podido de un 
solo golpe destruir el dominio en los mares de la 
marina comercial inglesa Cuando ha visto que 
para un Eduardo inglés ha habido Nn Margan 
americano. 

No cabe duda que la gran nación británica ere. 
yó lograrlo todo c<'>n el desarrollo poderoso de su 
ensef'íanza técnica. Pero comprendió mal el valor 
utilitario de la ciencia y aún así, con ta11 cquivo. 

(l} ~ e clerk . ....,-J,a educaci6I! eu In g l ate rr ~~o . 
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cado concepto, lo hizo prevalecer sobre los valo• 
res educativos de la misma. Las consecuencias 
la han con vencido de su error. 

E~ sin duda _la c?ntemplació,n de tan amarga 
realidad lo que msp1ró al gran Spencer su brillan. 
tísima tesis sobre la verd11dera utilidad del saber 
del verdadero valor real de la ciencia. ' 

¿Cuál es el saber más útil? dice Spencer. El sa
ber más útil es el de la ciencia, cuyo valor se e&
tima por la cantidad y fecundidad de sus aplica. 
ciones inmediatas. , 

La ciencia es el alma del mundo: es la ciencia 
la que en la labor pací!;ca abrevia los espac-ios, 
suprime los tiempos, descuaja los bosques, tritu
ra las montañas, une los mares, divide los conti. 
nentes. Es la ciencia la que embellece la dicha é 
inspira el gusto por ios ideales selectos; la que te. 
je las cadenas del deber y procura la cooperación 
social, alma de la Humanidad moderna. Es la 
ciencia la que evita los esfuerzos, abrevia los do
lores y seca las lágrimas á que condena la incle
mencia de las leyes naturales al hombre, en su se
lección puramente natural, y convierte las luchas 
por la vida en luchas por la paz. 

Por tan saneados títulos, la ciencia debe ser la 
primera como la última palabra en materia de e
ducación. 

Pero ¿cuál es ese saber científico que define 
del valor real de la ensefianza? El saber verdade
ramente científico es el saber cierto; es el saber 
que partiendo de 1¡¡. realidad,. por métodos per
fectamente lógicos no cede á las argucias de los 
sofistas ni oscila entre los prejuicios de una tradi
ción no comprobada, y la fuerza impositiva de_la 
misma realidad: es el saber del verdadero sabiO, 
que después á cada paso aplican y comprueban 
las experiencias del vulgo. 

Tal es el espíritu y verdad del pensamiento 
contemporáneo. Los problemas más elementales 
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como los más complejos no se resuelven sino cien
tíficamente. "La única fuerza moral ante la que 
nos sentimos obligados á inclinarnos es la fuerza 
inconmovible de la evidencia." 

Ante afirmaciones tan categóricas y atrevidas, 
la seudo-ciencia con su eterna estúpida sonrisa 
nos dice: Como! Queréis entonces que todos sean 
sabios; que la sociedad sea legión de seres de ce. 
flo enjuto, de mirada investigadora, de rostro em. 
pa lid ecido por el estudio y las vigilias, que anden 
interpretaud') los misterios de la vida y de la 
muerte en los arcanos de los cielos y de la tierra,· 
de lo real y de lo inconocible? Como! Queréis 
que la aureola de la sabiduría circunde todos los 
cerebros, ilumine todos los semblantes? No sefio
res; la democrácia más científica, dice Alf. Croi
sset, comprenderá de una parte, en número rela. 
tivamente restringido, las especialidades y de o
tro, la gran masa social, que según la palabra de 
Renan, sino participa del traba¡o de la ciencia, 
participa de los resultados del trabajo científico, 
porque es capaz en cada sit1:1ación aunque no de 
investigar, sí de comprender y de aplicar la ver. 
dad elaborada por los sabios. 

Y pa 1 a ese saber científico, ese saber cierto, 
esa acción sabia, solo importan tres condiciones 
que caben en el orden de la posibilidad moral, 
condiciones supremas á cuya verificación debe 
tender una instrucción de verdad, sólida y racio. 
nal: a) un mínimo de saber positivo; b) buenos 
hábitos mentales; y e) nociones generales matri . 
ces derivadas de la invención 'científica. El míni· 
mo de saber positivo debe ser la ofrenda sab10sa 
y escogida de la escuela primaria, afirmada y en. 
riquecida por la segunda ensefianza. Los buenos 
hábitos mentales son la obra del va lor formal de 
la Didáctica que lleva las inteligencias hacia las 
investigaciones originales, las aplicaciones prá.::. 
ticas y á las apreciaciones prudentes de la reaii. 
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dad; y las verdades deriva das son como la esen. 
cia del conocimiento científico, néctar exquisito 
con el que la sabiduría amamanta a sus hijos, y á 
cuyo in.'lujo vital yérguese la mente, y mira sin 
temores ni recelos el rostro resplandeciente de la 
ciencia pura, que es rostro divino. 

La Inglaterra ha poseído aquel mínimo de cien. 
cia positiva, pero derivada de un empirismo seco 
y pobre; no se ha pre•)cupado de los métodos ri 
gorosamente científicos ni mucho menos de las 
adaptaciones mentales obra de una educación ver. 
daderamente antropológica. La Inglaterra sedu
cida por el valor utilitario, no ha sido científica 
ni pedagógica. 

No .lo ha sido tampoco la Francia, Embriaga
da por los encantos estéticos del clasicismo ha 
llegado hasta el extremo inconcebible de suponer 
la educación científica como antagónica de las 
fruiciones del arte y de las purísimas irradiacio. 
nes de la moral. Preocupación lamentable cuan. 
do para el pensamiento contemporáneo, el arte es 
la crísálida de las verdades más exce lsas y de los 
deberes más sublimes. Por modo semejante las 
modernas instituciones docentes de este gran 
pueblo no son sino transacciones entre el c lásico 
de empolvado cabello y largo redingote y el nue. 
vo bárbaro de la ciencia positiva contemporánea; 
de ese bárbaro que armado de haces de luz al fin 
dominará al mundo. 

La Inglaterra no define el ideal de los propósi. 
tos educativos. 

Pero además de los valores instrumental y uti. 
litario que privan en la didáctica francesa é in. 
glesa, tiene la ciencia el que se denomina valor 
formaló ant1opolórico. Según él, la ciencia debe 
desenvoh·er todas las aptitudes menta les, de in. 
teligencia, de voluntad y de acción. Según él, 
el valor cualitativo de la enseñanza es superior á 
su valor cuantitativo. Saber muchas cosas no va. 
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le tanto como la aotitud de saber: hacer algún 
bien no vale como fa disposición de hacerlo si e m. 
pre; la acción corporal no es superior á la habi li. 
dad ó destreza en l<~ ejecución; la fortuna no es 
de tanta valía como la aptitud de adquir irla, 
conservarla y multiplicarla. · 

La ciencia debe ser como opinan Comenio y 
Herbart eminentemente virtu::>sa, eminentemente 
educativa. "El espíritu debe estar abierto á to. 
dos los ideales de las ciencias y del arte, de la 
religión, de la política, de lo útil y de lo bello, 
de lo material y de lo incognoscible." 

El valor formal predominante en la didáctica 
alemana es el más conforme con el concepto y 
los fines intencionales de la educación, y el que 
puede resolver técnica y prácticamente del mo . 
do más armónico los valores de la ciencia. 

Qué es educar? Educar es adaptar al hombre á 
las condiciones á propósito para realizar con la 
perfección posible la obra que en el concierto so. 
cía! le corresponde según sus aptitudes. Esa adap. 
tación se traduce por háb.itos que son destreza, 
fuerza, virtud. Educar es habituar. Por su carac. 
ter síquico y científico, el hábito educativo no es 
el hábito inconsciente; es el hábito aptitud, es el 
hábito energía, es el hábito personal y fecundo, 
es el hábito creador, disposici5n del alma del 
hombre que lo enaltece y transfigura, que aureo
la su frente con la blánq uísima luz de la raciona. 
lidad humana. 

Aparentemente nada más teórico, nada más 
ideal; en la realidad nada más práctico porque 
esas aptitudes se alcanzan por la adquisición de 
verdades de valor utilitario evidente, y luego se 
ejercitan prácticamente en pró de la vida. 

Y solo por el predominio del valor formal se 
• pueden lograr los fines intencionales de la educa

ción; por los dernás valores solo pueden conse
guirse resultados secundarios. 
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La Alemania ha armonizado c!entíficamente los 

valores de la ciencia; el valor instrumental en el 
concentricismo d idáctico preconizado por Come
nía para las escue l a~ y gimnasios ; y el-Ya lor real 
porque en Alemania es práctic<t sagraáa, convic
ción profunda el augusto comtismo didáctico se
gún el que el v:ilor educativo de la enseñ:wza se 
a lcanza sobre todo por la ciencia, porque la cien
cia como dice Herbart es el e lemento educativo 
más exce lente. 

Dicen los suecos con gracia suma al tratar de 
su gimnasia: dejem:)S el at letismo con sus argo
llas y trapecios y el desarrol lo toráxico y de los 
biceps; procuremos la salud; la fuerza y la belle
za vendrán á buscarnos. Gráfica expresión! La 
Pedagogía alemana puede decirnos: procurad la 
perfecta sal u :1 de la mente pur el ejercicio regu
lar y vigorcso de tod<:s sus funciones: la prepa. 
ración para la ciencia y las ventajas uti litar ias de 
la vida vendrán de resta. 

El va lor forma l sop la como ·al iento divfno so. 
bre todo propósito, sobre todo e lemento educati· 
vo, para hacer lo vita l y fecundo. Es el va lo:- que 
anima la pedagogía de lus Comenio, Pestalozzi, 
Froebel, Herbart, Ziller, Stoy, Diesterwerg etc., 
representantes de la ciencia educativa universal. 
Es el va lor que ha informado á Sturm, H. Schi
ller, Frick, Meier y V ogel en la enseñanza del 
lenguaje, á los Comenio, Pesta lozz i, Froebel, Den
zel, Harnich y Grassman en las Lecciones de Ca. 
sas, á Lutero, Sturm, Neander en la Historia; 
Humbo ldt, Ritter y Herbart en la Geqgrafía; 
Pestalozzi, Van Turk, Diesterwerg y Fresenius en 
las Matemáticas; Arendt, Ba11itz y Dorpfe ld en 
las Ciencias Naturales. 

Es el v-alor tormal intensivo en el a lma de la 
raza germánica, e l que en condensac iones sor
prendentes inflama la mente de Gvethe, pu lsa la 
lira de W agner y agiganta el cerebro de Hegel y 

A. ~ 
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Kant en la Fil osofía, Lklegel y Lessing en la Es. 
tética y Haeckel en las Ciencias Naturales, Leib. 
nitz y Bronski en las matemáticas, Kepler en la 
Cosmografía. La econnrnía de los valores de la 
ciencia es principio fecundísimo en sus aplicacio. 
nes prácticas. Define de la característica de la 
educacion mental, de la arquitectura de los pla
nes de estudios y de sus horarios; de la importan. 
cía y rol gerárgico de cada ciencia, de la capaci. 
dad exigib le en los. escolares según sus condicio. 
nes síq;;icas y fisiológicas y de la Metodología 
Didáctica en general. 

El mismo valor formal es e.] elemento ún:co 
con virtualidad suficiente para ilustrar el criterio 
del pedagogista en la apreciación y crítica de las 
teorías filosóficas y de los ejemplos que presenta 
el hecho de la educación. Cualquiera de los otros 
valores es variable en sus fallos, y puede abatir 
tanto la dignidad de la ciencia como la misma 
dignidad rte la obra educativa. 

Prudente es por lo tan~o. que inspiremos toda 
reforma en el pueblo que con más acierto y cor
dura en la teoría y en la práctica educacionales 
ha resuelto tan importante problema. 

Y es conveniente aún para mejorar las condi
ciones del caracter de nuestra juventud creando 
en ella la acción personal enérgica y pr.ciente, 
beneficio moral incomparable de una Pedagogía 
formal. 

Pero señores: no puede ser la Alemania nues. 
tro exclusivo modelo. A más de las condiciones 
técnicas, tiene la educación fines sociales que es 
de prudencia definir por un criterio acertado. 

Como en el antiguo arte clásico, se reservaba 



- rg-

la comedia para las bajas clases, y la trajedia pa. 
ra los grandes de la tierra, como si la pequeñez 
ó la grandeza, lo cómico y lo heroico, las risas 
y las lágrimas no fueran patrimonio de todos los 
humanos; y cuan io vino e 1 drama se resen ó pa. 
ra la clase media, de igual manera la instrucción 
no se ha diversificado por las funciones sino por 
las clases sociales. La lns-trucci6n Primaria ha 
sido para la canalla; la c lásico- greco latina para 
la aristocracia; la moderna para la burguesía, y 
la morierno- clásica para los burgueses ricos y 
los aristócratas pobres. 

No negamos que la corriente de las ideas sea 
en todas partes favorab le á la democracia mo. 
derna. 

Pudiera así decírsenos: ahí teneis á la Francia, 
Sinai de la democracia universal y tumba de los 
despotismos seculares, seduciéndonos con sus i. 
deales, sus expansiones inmensas y sus conatos 
y viriles, ahí tenéis á la Francia que con D1de. 
rot pide sin distinción para los niños escuelas y 
pan; con Condorcet aspira á una instrucción ín. 
tegra l y universal en todos los grados; y con la 
Revoluc ión inicia con un nuevo régimen una e. 
ducación nueva para todos los hijos de la Repú. 
b lica. 

Pero, señores aún oímos de labios de los Lavi. 
sse, Pibot Seigneuos, Ma lapert, Croisset, Vial etc. 
etc.: "Nuestra educación no es democrática, aún 
es aristocrática y conventua l; y en ninguna parte 
vemos la entidad escolar inspirada por e l aliento 
vigorizante de la viJa repub licana que parece 
que se desprendiera de las vírgenes se lvas de 
América fecundado por el Sol de Saratoga y Aya. 
cucho, en ninguna parte de la tiarra comn en Es. 
tados Unidos esas ideas han tenido una práctica 
más siucera y real; y si somos americanos y co. 
mo tales demócratas, á ese pueblo debemos mi. · 
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rar cuando se trate de nuestra educación común; 
con razón tanto más plausible cuanto que sí los 
Estados Unidos son de procedencia inglesa, van 
resolviendo los valores de la ciencia por modo 
perfectamente alemán. 

Cuáles son las manifestaciones educacionales 
del espíritu democrático de los americanos? El 
concepto de la educacion común infiltrado en to. 
da su constitución escolar, su universalidad, la 
obligación dicente y la gratitud. 

Aún cuando en la teoría se di~tingucn la edu. 
cación primaria y secundaria. y en la práctica e. 
sa división se sostenga por instituciones escoJa. 
res correlativas, es el hecho que una y otra inte. 
gran la cultura común del hombre de las modcr. 
nas democracias; aquella cultura apetecible para 
el desempeño de las funciones comunes de la vi· 
da social. 

Es lo que pasa en Estados Unidos; el fin de la 
educación común no es la preparación del pro. 
fesional, ni la ventura del sabio, del noble, del 
burgués: no señores: es la formación del ciuda. 
dan o americano. Por este motivo, la escuela a. 
mericana es la hija predilecta de la democracia 
y la creación más genial del pensamiento del 
pueblo. 

Su caracter es universal. Las puertas de la 
escuela americana están abiertas para todos los 
niños de ambos sexos desde los seis años hasta los 
dieziocho que dura la edad escolar. 

Sus estudios son de extensión integral. Com
prende en sus tres faces, la primay schoo l, gram. 
mar schDol, y high school, lo que comunemente se 
llama la instrucción primaria la secundaria y aun 
a lgo de la superior. Y el alumno que recorre e l 
circulo completo de sus e~tudios se encuentra con 
un caudal de conocimientos qu e pu ede aplicar a l 
ejercicio de c ualq ui era profes ión, a l mismo tiempo 
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que tiene la preparación suficiente para seguir 
una carrera científica en una universirl ad. (1) 

Su caracterísica es moderna. Desde hace 30 
años que el cc lébre M. C. Hipeau en informe pre. 
sentado al Ministro de Instrucción Pública en 
Francia, le rlecí:::: "En los Estados Unidos no se 
encuentran frente á frente dos sistemas de educa
ción con soluciones de todo punto opuestas. sobre 
todas las cue,tione.> fundamentales, como sucede 
tristemente e n Francia, dond e por su daño una 
doble corriente de ideas divide la población en 
dos mitades; una qu e vuelve e l rostro hacia el 
pasado cuyas instituciones enmohecidas quisiere. 
resucitar; y ctra a l porvenir qu e debe satisfacer 
las aspiraciones intelectuales y moral es de la so
ci edad. 

Su acción es obligatoria. Los Estadns Unidos 
son el pueblo de la tierra más afanoso por la edu
cación de sus hijos . Y es tá e n la mente de sus 
dirigentes, y en la de todo ciudadano, que para 
que la nación h:-tga bien lo que piensan y quieren 
sus hombres superiores, es menester que los hom
bres del pueblo sean capaces de comprenderlos y 
secund a rlos . Así todo ciudadano co la bora en la 
realización de la idea democrática y ~1 analfabeto 
es un inútil, un estorb() y hasta un peligro. 

Y no satisface á los ideales de la democracia 
americana; tan solamente la instrucción del pueb
lo, sino de modo muy especial la formación del ca
racter, por el há bito d e hacer y de hacer con 
energía. 

El ineJucado es un fardo wsco y pesado Lo 
dice, lo expresa el pensamiento de Roosevelt. (2) 
Es preciso ,;elebrar el esfuerzo fec:.tndo, el esfuer· 
zo siempre grande, si él crea un fin e levado; el 
esfuerzo gozoso que deja a l hombre á falta del 

1-Arizola-La In strucción Pri:¡naria en E. E. UU. 

2 - Citado por A !f. Croisset. 
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éxito, la conciencia de haber sido verdaderamente 
un hombre. Por boca de Roosevelt habla la es
cuela americana. 

Con harta justicia, con prática lógica la educa
ción común es gratuita. Y así como pesa en la con· 
ciencia de todo yankee b obligación de recibirla, 
pesa el deber sagrado de protegerla y fomen
tarla. La escuela americana figura entre los he. 
rederos predilectos del pueblo. 

Por tales motivos, la misma escuela engendra 
en el alma de sus hijos las grandes virtudes de 
las democracias; la iniciativa y la perseverancia 
de la acción, la solidaridad y el principio de la 
cooperación común, virtud es que en nuestro siglo 
han venido á integrar el concepto simpático del 
hombre social. 

Por último, señores: la escuela americana, ex
pansiva, universal, gratuita y 0bligatoria es va. 
riable y adaptable á las localidades. Conviene á 
una grammar schoJl algun desarrollo mayor del 
comun sin llegar hasta las high school pues agre
guénsele algunos cursos de estas, lvs que se pueda; 
conviene á las high school aguna amplitud mayor, 
aun cuando contenga cursos universitarios, pues 
sea. Lo que interesa es satisfacer la necesidad de 
saber, y de saber para todos . 

El último congreso de Chicago de 1893 exte. 
riorizó claramente los simpáticos caracteres de 
la escuela de Estados Unidos. 

El célebre comité de los Diez, !'elite de los edu. 
cadores americanos, presidido por el eminente 
Director de la Universidad de Havard, á pesar 
de sus miras de levantar el nivel, y aumentar la 
extensión de los altos estudios, no trepidó en rati
ficar el principio, de que el futuro estudiante de 
la Universidad, no tenia necesidad de hacer ins. 
trucción en otra parte que en la escuela común 
popular, y en la escuela superior pública y demó. 
gratica, Pifini6 así claramente la virtualidad 
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instrumental de la educación común americana, 
supuesto su valor perft-ctamente educativc. 

Y no es la instrucción comú·n, una instrucción 
esqueletizada en prácticas útilitarias y materiales. 
como el vulgo lo cree. ~o. señores: es perfecta. 
mente forma l y progresista. En el mismo con
gresp M. jones, Superintendente de las escue las 
de lndianopolis conceptuaba como fin de la edu
cación; el armonioso desenvolvimiento en el niño 
de lo:; poderes que pertenecen al ser humano, en 
virtud de su semejanza con el ser divino. Y pide 
una enseñar.za inspirada por una filosofía espintual 
y el cultivo moralizador de las bellas artes. 

Confirma el mismo carácter libera l á más de 
condenar el instrumenta lismo el eminente M. 
W ood ward organizador de la enseñanza del tra· 
bajo manual en la Universidad de Wash
ington, quien á la siguiente cuestión: "Que 
es necesario agregar á los rilmos esenciales 
de l programa de los estudios primarios, 
para satisfacer á las necesidades industria les 
de la loca lidad, contestó: agreguesmole muy poca 
cosa, 6 mejor, no le agreguemos nada, porque la 
instrucción primaria, debe ser siempre amp lin, 
general, no profesional, ni ocupacional. El plan 
comiln es el de la libertad. Muy peligrosa es la
idea de una predestinación por condiciones exte
riores á una profesión particular, sea la de dibu
jante ó predicador, de panadero ó de banquero. 
Ante todo, desenvo lved al joven, y de jadlo luego, 
descubrir por ~i mismo, los medios, las ocasiones 
y las pos ibilidades de su encumbramiento." 

Y el Honorable P. Marble, Superintendente 
de las escuelas publicas de vVocester, que a
prueba de igual manera, la instrucción que mi
ra á la cultura de la inteligencia y del corazón. y 
sin preocupnrse de las industrias loc<tles, reco. 
mienda si, el estudio. de las fueqas e!~ la natura-= 
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leza, á fin de despertar en el niño el más vivo in
teres por ellas V SUS arlicaciones infinitas. 

He ahi, señores, el ejemplo brillante que nos 
ofrece el pueblo americano. En su presencia el 
alma se dilata y la mirad,l avanza descubriendo la 
isolita grandeza de un pueblo que vincula sus 
triunfos en el presente y sus glorias en el porvenir 
á la educación de sus hijos. Qu~ amargo descon
sue lo oprime nuestroes')Íritu a l contemplar nues
tras escuelas, restos derruidos ele un pasado ra· 
quitico, que sostiene la rutina y proteje la compa
sión no la justicia de nuestros amodorrados muni· 
cípios. Cuando la primera casa de una democra
cia es una escuela, y el primero y e l últi•no pensa
miento de un hombre de Estado en América, 
debe ser la educación del ciudadano. 

111 

Llegamos señores, al termino práctico de 
nuestro labor. 

La Alemania y los Estados Unidos deben dar. 
nos el alma y el cuerpo de nuestra educación 
común. No aspiramos á hacernos alemanes ni 
yankees, pero una gota de agua puede parecer
sr. al Oceano sin ser el Oceano; nuestras institu· 
ciones escolares y su espíritu parecerse á los de 
Alemania y Estados Unidos, sin llegar á su al 
tura. La obra es humana, es posible á pesar de 
las negaciones categoricas de la ignorancia y de 
los desalientos del pesimismo. No podemos creer 
en condición mental inferior á los japoneses del 
siglo pasado. que deben su vigor sorprendente á 
la influencia decisiva de la educación germanica, 
La l~b~r sera de selección y adaptación, de fé y 
patnotismo. 

Y luego señores: cada pueblo tiene su rol en 
el concierto de la Humanidad. La Alemania dá 
mqestros al mundo; Estados Unidos forma ciu. 
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dadanos; Alem~n i a elabora la id ea pedagogica, 
Estados Un idos ela bora la id ea democrat ica. 
Que más natural entonces que en ambos pueblos 
las repúblicas de América inspiren su educación 
nacional? 

A la lu z de los princip ios, establecidos y de 
los hechos que nos ofrece la práctica de nues. 
tros modelos, podemos ap reciar las reformas que 
en proyecto pe nd en ante e l Poder Legislativo 
de l Perú. 

Calificamos la reforma proyectada como ins
trumentalista hasta el punto de quebrantar tos. 
camente las dos grandes leyes de toda edu ca
ción forma l: la zmidad v la continuidad. Basta 
como prueba la simple léctura del proyecto, en 
el cual se ven !as cinco posiciones diferentes 
que toma e l escolar al pasar de una instrucción 
á otra en su totalidad desarticu lad a con la qu e 
le antecede, y con la instrucción pos terior. Y 
aquí pondríamos fin á nuestra obra, si no fuera 
que e l anilisi~ nos ofrece la oportunidad de ha· 
cer ciertas advertencias sa lu dab les á nuestro pro· 
pósito. 

Las reformas propuestas se rEfieren á la edu. 
cación común: la Primaria y la Secundaria . 

Respecto de la prim era se opin a la creación 
de una sección preparatoria en los Colegios de 
Instrucción .Med ia. 

Con este motivo, se plantea un gran proble
ma de gran conveniencia didáctica y social. 

Por conveniencias prácticas y aun por motivos 
teóricos puede ó no d istinguirse la Instrucción 
Primaria llame:-::osla así Popular y la Instrucción 
Pnmaria que denominaremos Preparatoria? 

Decía Fouil le (1) hace cuatro años: "Nuestra 
enseñanza popular hoy es demasiado integral en 
el mal sentido de la pa labra, es demasiada calca. 

l---La Frar¡ce bajo el punto eje vista, 
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da sobre 1<~. enseñanza secundaria y superior; se 
ha hecho el primer grado de la Instrucción Pública 
en lugar de una rama aparte con valor propio. 
De la escuela se ha formado el vestíbulo del Liceo 
C~mo somos tan amigos de la Francia nos queja
mos de sus mismos males. Y ese mal ha sido 
nuestro y lo venimos pagando bien caro, porque 
en fines de fines carecemos de una escuela popu
lar de verdad y de una instrucción preparatoria 
debidamente eficaz. 

Una y otra escuela tienen puntos comunes, 
pero tienen también caracteres di¡;tintivos. Una 
y otra empiezan la educación del hombre, y son 
cnciclopedicas, descriptivas y de intensivo valor 
moral y educativo; pero la escuela popular tiene 
finalidad propia y la primaria tiene caracter prin. 
cipalmente preparatorio. Los el "! mentos de ambas 
escuelas son concretos, pero los de la rrimera 
pueden ser aquellos sobre los que se ejercita la 
actividad práctica del pueblo, y los de la segunda, 
aquellos que sirven de base á los conceptos gene. 
rales del &aber; siendo las dos intensivamente 
educativas la escuela popular aspira al desarrollo. 
de las aptitudes necesarias al hombre de acción 
en tanto que la preparatoria mira hacia las aptitu· 
des del hombre profesional. 

Sin embargo. las conveniencias igualan la san
ción de ambas escuelas, de modo que un alumno 
de la escuela popular puede pasar á la segunda 
enseñanza sin obstáculo alguno. 

No faltan pueblos en que solo existe un tipo de 
escuela primaria, pero sin herir los principios 
tutelares de la educación: podemos hacer en este 
caso h> más conveniente; y siendo nuestra escuela 
actual demasiado académica para el pueblo, y de
masiado empirica para prologar la educación 
secundaria, se hace necesaria la separación. 

Y esa necesidad aumenta en creces si se tiene 
en cuent~ que 1<\ e8cuela primaria en el Perú, 
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fruto acerbo y desabrido del pemamiento oficial 
por su caracter académico y preparatorio, adolece 
del gravis'¡mo ma l de la uniformidad que la invali 
da por completo para llevar los fines socia les que 
está llamada por sr. naturaleza. 

Natural era que á más de las enseñanzas 'gene
rales, se dieran en cada lócalidad algunas nocio
nes encaminadas á la mejora de las industrias 
locales, sobre abonos, cultivos y cría de animales 
en los centros agrícolas; sobre rocas metales y 
metalurgía en los centros míneros; tecnología y 
mercantiles en los centros fáoriles y comerciales. 
Pero, señores, no hacemos lo natural 

Nuestras escuelas son de un solo horario. Y era 
natural que en ciertos lugares hubiera el horario 
continuo, ya que el horario alterno es el único 
existente. 

Todas nuestras escuelas son meridianas, cuando 
podían combinarse con las nocturnas. Todas son 
de tiempo completo pudiendo alternarse con las 
de medio tiempo. Todas son diarias cuando pu
dieran combinarse con escuelas dominica les. To
das son sedentarias, natural es que hubiera ambu
lantes. Todas son urbanas; convenientes serian 
también las rurales. Y sus grados se reducen á dos 
sin motivo plausible cuando una gradación mayor 
haría más fácil su adaptación . local correspon
diente. 

Así, señores, con una escuela primaria de índole 
academica instrumentalista, uniforme, de un solo 
plan y un solo horario, escuela sendentaria, meri
diana, urbana, de grados arbitrarios y sin espíritu 
formal definido es imposible educar las masas en 
el Perú. 

Nos hacemos la ilusion de tener escuelas y na 
tenemos sino un armazón enteco y pobre, re
medo simesco de tan simpática creación. 

A su vez, los co'egios del estado carecen de 
una clientela sutlcient{)mente preparada, dadll 
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la deficencia de la instrucción primaria oficial. 
Remedio eticaz á estos males nos ofrecen la 

práctica a lemana y americana. Alemania funda la 
sección preparatoria de la segunda enseñanza en 
la necesidad capital de conservar la cont inuidad 
de los estudios y su unidad, leyes supremas de 
la ed ucación de la intel igencia y base granatica 
de l valor formal de la enseñanza. Toda instruc
ción que no es una y continua es de efectos 
educat ivos contradictorios y hasta malos. Por 
eso, un a lumno puede ingresar en un gimnasio 
a lemán á los siete años de edad y continuar en 
el hasta el término de su educación secundaria. 
Chi le tiene la misma práctica en sus l iceos: su 
sección preparatoria antes de los seis años de su 
segunda enseñanza. 

Por su lado, los Estados Unidos nos dan el 
tipo de la escuela popular, escuela práctica, edu
cativa, completamente variada y gradua l é inspi
rada en el propósito princ ipal de formar al ciuda-

. dano americano americano, penetrado de un a lto 
deber demócrat ico; la conservación de la libertad 
por obra de una conciencia ilustrada· 

Sigamos tales ejemplos, y tendremos de verdad 
escue las preparatorias y escuelas para el pueblo, 

Y que decir, señores, de la Instrucción Secun
daria del proyecto reformatorio? 

Dado e l estado actual de las ideas, lo primero 
que debe resolverse es el tipo al que se ha de al
moldar dicha instrucción en el Perú, Pues, dado 
que e l va lor formal de la enseñanza sea la ley su
prema de una acción didáctica prudente, caben 
variaciones y combinaciones cientificas distintas 
segun sea la característica educacional. 

Será e l tipo de nuestra segund:ot enseñanza el 
tipo clásico informado por el estudio de las len
guas antiguas, el latín y el griego y demás estu
dios literarios, ó el tipo moderno, encuadrado en 
)¡¡s lenguas viv<1s, las ¡natematicas y \as ciencias n{\-



turales? O será la enseñanza clásico moderna 6 la ~ 
moderno clásica engendros híbridos de la tradi-
ción escolar y del pensamiento nuevo. 

No es posible señores, poner las manos abiertas 
para contener el mar; el oleaje de las ideas es 
irresistible. Si los hombres de ayer sab'oreaban 
como panales de miel los versos de sus poetas 
clásicos, los hombreE de hoy saborean la lengua 
con la que cambian su corazón y su espíritu con 
el corazón y espíritu de los demás hombres; si los 
hombres de ayer g ustaban de vivir en coloquio 
con los muertos, los hombres de hoy quieren vivir 
en el mun:io de los vivos: si los hom bres de ayer 
eran principalmente teólogos y literatos, los hom· 
bres de hoy son principalmente matemáticos y 
naturalistas: si aquellos eran los poetas de las 
idealidades vagas, estos son los poetas de las ver· 
dades tangibles; si los unos soñaban: los otros 
piensan; si el hombre de ayer se embelesaba con 
el argumento sutil, la gala artística, la filigrana 
armónica, el hombre moderno le deleita la obser
vación tranquila, la investigación paciente y el 
elevarse en alas del talento, de la materia al nú me
ro y á la idea para descender después á la misma 
realidad y entonar con e l yunque y e l silbato los 
himnos herm osos de la vida moderna. 

La educación actua l no puede ser clásica, sin 
que descienda de su altura, pues si el hombre viejo 
se educaba principalmente con el estudio de las 
lenguas sabias, sign;)s del pensamiento humano, 
el hombre nuevo estudia la realidad y el número, 
arquetipos tangibles del pensamiento divino. Pe
ro todo marcha en e l sistema moral; el hombre 
en sus instituciones: el bien derecho; la economía 
y la política, la ciencia y el arte, y nn puede la 
educación permanecer enclavada en los cielos de 
la historia, por obra milag-rosa del josué del vie
jo clas1cismo europeo. Hemos de declamar, una 
vez por todas, con Lavisse y Berthelot ••La edu-
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caci6n clásica es impotente para satisfacer las 
exigencias del mundo moderno, y hay que pene
trar franca y resueltamente en los dominios de 
la enseñanza científica contemporanea. 

Esta afirmación ya es antigua y vulgar, pero 
aun no se había hecho aqui, en esta tribuna, seña
lando algunas grandes direcciones de la educa
ción nacional. 

No decimos que sea la muerte de la cultura 
clásica i de los idiomas sabios. No sefiores el alma 
de los pueblos es inmortal. Pero que arda en 
los santuarios de la ciencia su sagrado fuego, al 
solicito cuidado de sus vestales: que nos alumbren 
sus brillantes resplandores en la peregrinación 
científica, pero no hagamos del latín y del Griego 
el alma-mater de la educación comun americana. 

El proyecto del plan de Estudios de la educa
ción secundaria oficial no es ni con mucho un plan 
moderno, es vergonzantemente clásico, es inocuo
y es necesario ya abandonar las acomodaciones 
empíricas y las simetrias convencionales, y que 
nuestra enseñanza se endereze resueltamente en 
el sentido de la enseñanza científica. Que luego, 
siendo una instrucción no á golpe de textos, 5ino 
el estudio real de las ciencias, en sus elementos 
característicos , en sus fenómenos ti picos, en . sus 
leyes causales superiores; y no á golpe de mem•>
ria sino por métodos rigorosamcnte filosóficos 
para llegar al saber llamado científico; cierto y 
uno: y no por modo francés, en peregrinaciÓn á 
la Universidad; ni por modo inglés con el inme. 
diato proposito de ganar la vida, sino por modo 
perfectamente alemán é intensivo, se vigorizarán 
todas las energías huma11as para pensar, decir 
y hacer ·con acierto en pro de la \'Ída nacional. 

Asi informada nuestra educación secundaria, por 
una finalidad educativa científica y unitaria: tie
ne que condenarse como heretica la instrumenta-
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lista bifurcación que proyecta el plan oficial, hija 
pequeñuela de la Pedagogía francesa y de sus co
pistas en E_uropa ; no admitida ó repudiada por 
la pedagog1a alemana: por la pedagogía sajona 
en general; por todas las repúblicas americanas y 
sus pedagogistas más distinguidos como Alcorta, 
Letellier, Wilde, Berra, Figuiera &. &. 

La escuela moderna tiene que ser única. 
Las dos razones aducidas en contra del plan de 

1902 las tomamos en cuenta, tan solo en via de 
ilustraciÓn· 

Son ellas, la insuficencia de los cuatro años de 
enseñanza media. y lo inadecuado de los estudios 
en las Facultades de Ciencias y de Letras para 
ciertas carreras profesionales. 

La primera objeción resulta de considerar, co. 
mo dicen Alcorta, Alcantara, Garcia, Poincare, 
& &. á la instrucción primaria y secundaria como 
entidades completamente independientes, cuando 
como decía con razon Henri Beranger, en el 
Congreso de Educación Secundaria de París; . en 
1900 "L"l enseñanza secundéiria asociada por una 
serie de reformas á la enseñanza pr:maria no 
forma con ella sino una sola ensefianza común á 
todos los niños de la nación." 

Bajo tal concepto no se debe preguntar si 4 
años de instrucción secundaria sonó no suficien
tes para la cultura común, sino si lo son ó no 
nueve años, ya que la instrucción primaria tiene 
cinco años segun ley. 

Y asi con razón, han creic!o bastante los cuatro 
años Condorcet. Bertran i todos los partidarios 
casi de la educación moderna, siempre que se 
parta de una enseñanza primaria suficiente. 

Ahora, esa cultura común de 4 años será 6 no 
bastante para emprender cualquier estudio tecni
co profesional.? 
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Teoricamente si. Alcorta nos dice con su ma~ 

jistral obra sobre el particular (r) La educación 
Secundaria es aquella que pudiendo servir de 
preparatoria para los estudios profesionales tiene 
como fin general perfeccionar los conocimiento.,; 
indispensables para todas las posiciones Socia
les. 

Practicamente tambien lo es. Hemos visto que 
tr.l es e l concepto de 1~ educac ión comun ameri. 
cana. Pero, entre otras C<)nsideraciones la imper
fección de los estudio8 medios en e l Perú, hacen 
convenier;te e l estudio de dos años en las Facul
tades de Letras y de Ciencias pd.ra seguir des. 
pues una carrera profesional. 

Y á los que creen poco los cuatro años de cul· 
t.ura comun, cabria entonces decirles, no, si eran 
6 no poco cuatro años de Instrucción Media: si
no si eran ó no bastante once añ0s de estudios pa· 
ra ingresar en las carreras científicas. No se estu
dia mas en A lemania. Por nuestra parte ni un dia 
más. 

Que por lo que hace á la preparación en la 
Umversidad no es el un hecho insolito como al
gunos creen; ó un desproposito "En l<t edad media 
todos los establecimientos de enseñanza se fun
d<:ban para satis~acer una necesiJad práctica; to
das han sid o escuelas profesionale s. 

La Facultad de Deresho, dice Seignobos, fabri. 
caba hombres de ley, la Facultad de Medicina me
dicos; la Facultad de' Teología, predicadores. Y 
como toda la ciencia se enseñaba en Latín, para 
esto servía la Facultad de Artes, que los alemanes 
llamaron Facultad de Filosofía y Napo león d ivi. 
dió en dos: Facultad de Ciencias y Facultad de 
Letras "En su origen fué una escuela preparato
ria para las escuelas profesionales. En ellas se en 

1- Alcorta-La Educación SecunJ01ria . 
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cuentra ei origen de la enseñanza moderna. (2) 

Con el trascurso del tiempo las Facultades de 
Letras y de Ciencias han tenido la alta misión 
especulativa de cultivar el arte y la ciencia en· m 
mas alta .expresión; y la misión practica de dar 
maestros al mundo, como dice Fitche; pero 
no han perdido la posibilidad, ni la conveniencia 
de s~rvir de selecta preparación para otros estu
dios superiores. 

El discípulo de Herbart, el g-ran pedagogo Zi
ller dice con justicia: "Si la Filosofía es la base 
de las ciencias ,_ la Facultad de Filosofía debe ser 
la base de las demas Facultades No es asi como 
&e cree vulgarmente, limosna necesaria para la . 
vida de las Facultades de Letras y de Ciencias, 
la exigencia de estudios en ellas. Dichas Facul
tades dan marco de oro á los diplomas de las de
mas. Suprimidlas y suprimireis la dignidad pro
fesional, pondreis en su lugar e l oficio y la ruti
na. La preparación para las adaptaciones supe· 
riores de la ciencia, y la determinación de ideales 
superiores de la vida es obra de aque llas faculta
des sabias. Su acción prepara y confirma en su 
fe al futuro pro.tesiunal. 

Señores: Largo ha sido el camind en el que me
habeis acompañado con benevola indulgencia
A que conclusiones ll egamos antes de nuestra 
despedida?· A las siguientes: 

a) Que sea el tipo aleman e l qu e informe nuestra 
tecnica educativa. 

b) Que para el logro de este proposito se esta
blezca una corriente de ideas favorables á la co
municación intelectual del Perú con la Alemania, 
trayendo maestros de este pais, mandando alum
nos á las escuelas alemanas y fav oreciendo el de
sarrollo del idi0ma en la educación comun y es
pecialmente en las proyectadas escuelas~normales. 

2-Seignobos-La educación de la DemocrMia 

... , 
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e) Que sean los Estados Unidos, los c¡ue nos sirc

van de tipo en la cons~itución social y democra
tica de la educación comun. 
d) Que se inspire:nuestra educación general en el 

caracter practico y activo de la educaci~n sajona, 
salvando siempre el valor formal ó educativo. 

erQue conforme con la primera conclusión, se 
instituya en los colegios de Segunda Enseñanza 
secciones preparatorias correspondientes. 
f) Que nuestra educación popular tenga un ca· 

racter más práctico, y que dada su propia tinali. 
dad se diversifique para atender á la educación 
del pueblo de modo más conforme con las necesi
dades sociales. 

g) Que nuestra educación secundaria sea com
pletamente moderna, de 4 años, inspirada en la 
cultura comun y preparatoria para las carreras 
técnicas generales. 

h) Que mientras que nuestra segunda enseñanza 
no sea una realidad satisfactoria continúe l" pre
paración necesaria para las carreras liberales en 
las Facultades de Letras y de Ciencias, pero de 
modo que se atienda la integridad de los estudios 
formando los años de preparación de· cursos de 
las dos Facultades bajo la misma constitución de 
la instrucción secundaria. Hagamos para ello 
mentalmente de las dos facultades, la Facultad de 
Filo~ofía germanica. 

Excelentísimo Señor: La idea alemana tiene 
su sacerdote, el maestro; la idea democrática su 
temp lo la escuela. Y si quer'=is, Ecxmo. Señor que 
donde pongais, las manos naz~an rosas para el 
Perú; abrid escuelas y formad maestros. En lus 
días que corren no se espera de los que mand an, 
que protejan, como otros Mecenas, la i nstrur.ci(m 
pública; se les pide que cumplan con el prim er 
deber de todo gobierno honrada mente demacra. 



tico; convertir las energías ciudadanas en fuerzas 
vivas e inteligentes, colaboradores eficaces de la 
ventura nacional. 
Y luego, Ecxmo. Señor, ved con solicitud por es. 

ta Universidad, porque reine coronada de inmar. 
cegible laurel y circundada por el iris explendido 
que forman los co lores símbó licos de sus seccio
nes científicas, desde s.l trono de g loria extiende 
sus brazos á la escuela i al colegio, para abrigar. 
los con su calor, vivificarlos con su vida y ofre. 
cerles despues á la patria, diciendo la hermosa 
frase bíblica: DEJADLOS, DEJADLOS QUE VENGAN 
Á MI. 

--.. ....... ,o••······-





La Filosofía del Derecho 

Y EL METODO POSITIVO 

TESIS 

Que para optar el grado de Bachíller en Jurispm· 
dencia presenta el alumno D. Victor A. Belaunde 

SE~OR DECANO: 

SE~ORES CATEDRÁTICOS 

I 

Un filósofo notable por la profundidad de sus 
ideas y por la brillantez de su estilo; cuya corta~ 

pero proficua, existencia fué enteramente cansa. 
grada á la in vcstigación de la verdad y cuya f'l~ 

ma es muy inferior á sus grandes méritos; nat4~ 
raleza delicada, espíritu puro en el que todo en~ 

grande y bueno; inteligencia elevada y comple
ja que revelaba sus variadísimas aptitudes en el 
~ampo de 1¡:¡ ¡¡rd~a Metafísic'l, q~ la, ¡;rític'l 
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histórica, de la literatura, de los estudios pulíti· 
cos y de las lV!atemáticas; de memoria inmortal 
por sú modesta y. austera vida y por sus g_ran
diosas obras; emp1ez:=~ uno de los mas conoc1dos 
r:lt sus libros, su Filosofía Elemental, con estas 
palabras de San Agustín: verum es id quod est; 
palabras que en su brevedad encierran un gran 
principio, que yo consiciero como una de las 
mas remotas bases del sistema positivo. 

Verum est id quod est: 1 :=~ verdad es lo que es; 
la verdad es la real idad: fuera de la realidad, 
fuera de lo que es, no hay verdad posib le, no 
hay ciencia que merezca el nombre de tal. 

Y bien ¿cómo conocer la realidad, cómo co. 
nocer lo que es? - Contestar á esta pregunta es 
dar solución al problP.rna del método cuyo estu
dio consumiera las vigilias de Descartes y Bacón 
y cuya importancia es de todos conocida. Lo que 
es tiene dos manifestacione~; en nosotros y fuera 
de nosotros; 6 en otras palabras: hay una reali
dad subjetiva y otra objetiva, porque todo lo 
existente queda abarcado en e l yo y en el no yo. 

La realidad subjetiva sólo se manifiesta á 
nuestra conciencia por hechos, por fenómenos. 
Para conocerla sólo nos queda observar esos 
hechos, observar .esos fenómenos. Es decir, Ja 
observación es la única manera de conocer la 
realidad subjetiva; la Psicología como todas las 
ciencias, se basa en la observación. 

La realidad objetiva no se presenta tampoco 
inmediatamente á nuestro espíritu; afecta nues
tros sentidos, manifestándose por hechos, por 
fenómenos. Sólo nos queda también rc~pecto de 
ella, la observación. 

Hechos, fenómenos: he aquí la realidad cog. 
noscible. Lo que se aparta de ella no puede 
llamarse ciencia; será á lo más un conjunto armó
¡lico, quizá bello, de cosas imaginadas. 

Todo lo dicho llev a á la conclusión de que el 
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único método verdadero, ·el único método cien
tifico, es el método positivo, que parte de los 
hechos para elevarse á las doctrina~, que p<trte 
de lo concreto para llegar á lo abstracto, de lo 
particular, á lo general; método al cual debemos 
todos los progresos en las ciencias naturales y 
hoy, por lo menos, la orientación firme y segura 
de las ciencias que estudian al hombre y á la 
sociedad. · 

Si la ciencia tiene por objeto la verdad y ésta, 
á su vez, la realidad; y si, por otra parte, la rea
lidad sólo puede ser conocida mediante el estu
dio de los hechos ó fenómenos por los cuales se 
manifiesta; es evidente que todas las ciencias son 
reales y tienen que usar del mismo método; la 
observación. 

No obstante, no se creyó así antiguamente; 
porque, como una consecuencia ó aplicación del 
dualismo que informaba la antigua filosofía; la dis
tinción entre la materia y el espíritu, se distinguía 
las ciencias en reales , experimentales ó naturales 
é idealef', racionales, morales ó espirituales Con· 
cepción ha sido ésta que el poderos.1 movimiento 
científico moderno ha echado por tierra. 

Si las llamadas ciencias morales ó racionales 
son verdaderamente ciencias, es claro que deben 
apoyarse en la realidad; es rlecir, deben ser reales. 
En una palabra, no existen mas que ciencias reales 
Por esto con profunda razón dice el ilustre soció
logo Gumplowicz: "De dos cosas, una. O las 
ciencias espirituales ó morales son cíencia exacta
~ente lo mismo que las exactas ó reales, ó no son 
ciencia en modo alguno, En este último caso, 
llámeseles fantasía, creencia, poesía, 6 como se 
quiera; pero, no se emplee abusivamente la pala
bra ciencia." 

Dorado Montero, traductor de Gumplowícz 
diserta con gran acierto sobre el mismo tema y 
cita al gran filósofo á quien antes aiQdiera, á 
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Jaime Salmes, el cua l sólo inc luía entre las cien
cias id!"ales á las Matemáticas y á la Ontología. 
Las demás ciencias eran Péll a Salmes reales, por. 
que tenían por objeto la realidad interna ó exter. 
na. Es dec.;ir, para Balmes e l Derecho, la Política, 
la Económia , la Moral , etc., son ciencias reales, 
de observación. En la época en que vivía el filó
sofo je Vich, tal cosa no se creía por la mayor 
parte de los tratadistas de aque llas materias. 
El Derecho, la Política, la Economía eran con· 
siderados ciencias racionales ó deductivas. El 
tiempo y el progreso de las icteas han dado la 
razón á Balmes, pero, á su vez, han desmentido la 
primera de sus tesis. Las Matemáticas son ciencias 
eminentemente reales Emp lean, es cierto, el mé. 
todo deductivo; pero hacen sus deduc:::iones de 
axiomas que encierran verdades saca.:las de la 
experiencia, de la observación. Las Matemáticas 
por la simplicidad de los hechos que estudian 
entraron primero que las demás ciencias en su 
período positivo. En cuanto á la Ontología, 
basta decir, que cuando se aparta ó no tiene en 
cuenta la realidad se convierte en un caos tan 
monstruoso que sólo por el orgullo y vanidad de 
los que lo forjan puede llamársele ciencia. 

Los momentos presentes son para los estudios 
mora les momentos de reconstrucción . La anti
gua filosofía, el antiguo derecho, basados en 
principios apriorísticos y dogmáticos, ha cedido 
el paso á la nueva filosofía y al nuevo derecho 
que tienen su fundamento en el método positivo. 
Este método que siguieran, como he dicho al 
principio, sólo las Matemáticas y las ciencias cós
micas, fué aplicado después con bril:antes resul
tados á la Biología y hoy empieza á entronizarse 
en las ciencias morales. Pero este entroniza
miento. esta a¡:>licación tiene sus resistencias 
tiene grandes dificultades; y, con,1o toda obra' 
pQeya, tiene SQS fracasos y SljS desengaqos, E;l 
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Período actual es un período de transición. El 
horizonte científico sólo nos presenta un verda
dero caos, que ha hecho creer á muchos nostál-· 
gicos del antigu o dogmatismo, espíritus que han 
heredado mas acentuadamente las ant1guas 
creencias, los antiguos prejuicios, las muertas in
clinaciones, que la ciencia estaba en verdadera 
bancarrota. Sobre los escombros del antiguo 
edificio científico, tiene que elevarse el nuevo 
sólido y fuerte. No juzguemos del porvenir 
de la ciencia y de la eficacia de la razón por el 
estado de confusión que atreviesa la rama más 
importante de los conocimientos humanos; no 
juzguemos por ese caos que forman los restos de 
la ciencia vieja y los materiales cad<t vez más 
abundantes de la ciencia nueva; juzguemos en 
vista de la orientación segura de l método positivo 
en vista de la solidez de las bases que se van á 
echar y sobre las cuales se levantará el futuro 
templo; Juzguem•>S, teniendo en cuenta los gran
rles triunfos, las brillantes conquistas que el méto. 
do positivo nos ha hecho alcanzar en las otras ra. 
mas del saber humano. Es cierto que en los estu. 
dios morales la labor es más difícil, porque los 
fenómenos son más complejos; pero hay que 
tener en cuenta también que contamos con más 
e lementos, con los nuevos elementos que cabal
mente nos han proporcionado al desarrollarse los 
otros estudios. Desconfiar, pues, del porvenir de 
los estudios morales, siguiendo este rumbo, 
desesperar de la ciencia, renegar de la eficacia 
de la razón, es sólo fruto de un examen superficial 
del estado científico actual, ó de un interés b~star . 

do, estraño del todo á un ideal científico. 
¿Y qué importa que haya quien se oponga con 

sofismas y con declamaciones al nuevo rumbo 
que toman los estudios morales, si el movimiento 
es prepotente y avasallador, si es una ola gigan
tesca que todo lo ha de arroll élr? 
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Para el antiguo criterio, para las antiguas 
creencias, la ciencia toda estaba encerrada en 
unos cuantos principios que todo hombre cono
cía porque eran evidentes; principio& que, se 
decía, contenían todas las verdades, así como la 
semi lla contiene en po1encia el arbol futuro. 
La acción del hombre se limitaba á deducir todas 
las consecuencias po~ibles de esos principios, y el 
conjunto que resultaba de esas deducciones era 
la ciencia. Para el nuevo criterio la ciencia es el 
gigantesco y secular edificio que nunca se acaba, 
en que cada generación pone su piedra y cada 
siglo su labor; la ciencia no es individual, sino 
colectiva, no :es estacionaria, sino indifinidamente 
perfectible: no es dogmática sino reservista, no se 
encierra dentro de los límites de insanos prejuicios! 
esencialmente revolucionaria y libre invade to
do terreno y á todas partes quiere llevar su sop lo 
vivificador. 

II 

El Derecho no ha podido sustraerse a l movi
miento que hoy llevan todos los estudios cien
tíficos y ha entrado de lleno en el método posi
tivo. La primera rama en la que se operó la 
reacción ha sido la criminal. Todos conocemos 
los admirables trabajos de la escuela positiva; 
todos conocemos que, aunque exagerada en sus 
conclusiones como toda idea nueva, ha prestado 
grandes servicios á la causa de la: ciencia y de la 
humanidad aportando el inestimable caudal de 
innumerables datos. 

Ha seguido en esta evolución el Derecho 
Civil cuyo estudio empieza á revistir hoy el 
mismo carácter positivo. La Antropología, la 
cien~ia integral del h~mJ:>re, ~uya aparición, 
lo mismo que la de la SociOlogia, es el primer 
fruto de la aplicación del método positivo y la 
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más preciélda de sus conquistas, la Antropologíél, 
ciencia eminentemente positiva , presta su con
curso, no sólo al Derecho Criminal, sino también 
al Derecho Civil; y hoy podemos decir que está 
en vías de f o rm<~ción la Antropología Jurídica, 
tan admirablemente defendida por el profesor 
Manouvrier. 

Lo mismo que en el Derecho Criminal y en ol 
Derecho Civil se observa en el Derecho Po lítico. 
La reforma, ha sido tragcendental ; ahí están para 
comprobarla los admirables trabajos de Gum
plowicz, Shélffic, Burke, Frantz, Post; represantan
tes de la doctrina naturalista del estado. Y lo 
que ha sido y es la Antropología para el Derecho 
Criminal y Civil; lo será la Sociología, esa otra 
ciencia hija mayor de la doctrina positiva, para 
el Derecho Político y para el Internacional. 

No sólo estas ramas del Derecho siguen hoy 
el método positivo y han experimentado esta 
transformación; también la rama llamada Derecho 
Natural 6 Filosofía del Derecho, en que se estu
áia el derecho en general, ha sufrido una verda
dera reforma . 

Muy diversa extensión y disciplina se ha dado 
por los autores al llamado Curso de Derecho 
Natural ó Filosofía del Derecho. A!gunos auto
res hacen de él una verdadera Enciclopedia 
Jurídica. Estudian en la primera parte la ley 
moral, después, de una manera general, el dere
cho que hacían derivar de aquella, y en la segun
da parte las diversas ramas del derecho prescin
diendo de las instituciones legales. Tal ha sido 
el método seguido por los autores escolásticos 
con el P. Taparelli en su curso elemental de 
Derecho Natural, Rafael Fernández Concha en 
su curso de Filosofía del Derecho y el P. Ginebra 
en su libro Elementos de Etica y Derecho Natu
ral. Otros autores han comprendido sólo en esta 
ciencia el estnqio d!}l derecho en general; es 
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decir, el estudio del concepto del derecho, de su 
propiedades, de sus elementos; el estudio de los 
principales derechos ll amados inalienab!es y. un 
examen especial de las instituciOnes más Im
portantes: la propiedad y la familia. No faltan 
autores que agregan también al est udio de estas 
instituciones, ó lo sustituyen con el examen 
del estado y consideraciones generales sobre 
la sociedad. Por último autores hay. que limi
tan el Derecho Natural á la fijación del concep
to del derecho, de sus propiedades, elementos, 
origen y evolución. 

En medio de este variedad de . disciplinas y 
métodos podemos notar, no obstante, que to
dos convienen en que es menester hacer un 
estudio del derecho en general, en abstracto; 
una síntesis de las teorías de los diversos fenómenos 
juridicos y de las divn·sas reglas jurídicas. Autores 
metafísicos como positivistas tienen que convenir 
en la necesidad de esta disciplina científica; 
aquellos porque la conceptúan como la bas.e de 
las demás ramas del Derecho, é8tos porque juz
gan que el edificio de la Jurisprudencia quedaría 
incompleto, sino viniera á coronarlo este estudio 
dificilísimo que \'iene como á dar unidad á la 
obra. Todos están de acuerdo en cuanto al fin· 
únicamente divergen, en cuanto al camino qu~ 
deben adoptar para ll egar á él. 

Los metafísicos derivan la idea del derecho la 
más trascendental é importante en toda la cien'cia 
iur~d_ica, de la conce~ción de una ley moral eter
na e Inmutable que nge en su tota lidad los actos 
humanos y de la coucepción de un fin trascenden. 
tal atribuido dogmática y apriorísticamente al 
hombre; y sobre esta idea del derecho obtenida 
por la lógica deducción de principios que se cree 
evidentes y que se a lejan tanto de la realidad 
construyen todo el edificio de la Jurisprudencia: 
Lo¡; positiv istas , prescinden en lo absoluto de to~ 
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do prejuicio sobre ley moral, cuya inmutabilidad 
y eternidad están desmentidas por la experiencia 
y la historia y del fin trascendental del hombre. 
Estudi:1n el derecho tal como se presenta en la 
realidad; en la época actual, por medio de la ob
servación y á través de su evolución en el tiempo, 
por la historia. Después de las observaciones 
parciales de los tenómenos jurídicos comparan, 
después de comparar, generalizan, después de 
generalizar, inducen. Y de las verdades que han 
obtenido de este modo, sacan sus deducciones que 
se apoyan en último término en la realidad. De 
manera, pues, que de las ideas particulares y con
cretas pasan por una serie de observaciones, 
comparaciones, generalizaciones é inducciones á 
ideas cada vez más generales y más abstractas. 
Por eso el estudio sintético del derecho no es 
para los jurisconsultos positivistas el principio de 
su labor, sino el fin y coronamiento de ella. Por 
eso oponen al concepto el derecho de los ,neta
fisicos equivocado antojadizo, apriorístico, basado 
en prejuicios -el nuevo concepto del derecho, 
fruto de una laboriosa investigacion y que reposa 
sobre la bese granítica 0e la realid.ad. 

Si al verdadero concepto del derecho sólo 
puede llegarse por una seri~ de generalizacio
nes, es evidente, pues, que el curso dt· Derecho 
Natural no debía enseñarse en el comienzo de los 
estudios jurídicos á manera de introduccion: sino 
en el fin, á manera de epílogo. 

Antes de entrar en mas detalles sobre el par
ticular y de refutar los argumentos que pudiera 
aducirse en contra de esta reforma que juzgo 
importantísima y que parecerá por ahora tal vez 
muy radical á muchos espíritus, debo decir algu
nas palabras sobre la impropiedad de la expresión 
dt:1·rcho natural. Esta se encuentra hoy combatida 
por autore~ respetables. 
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Se opone á la expresión de derecho positivo, 
las de derecho natural y de derecho filosófico, y 
así se dice: tal institución es de derecho positivo, 
tal otra de derecho natural; éste es un principio 
de derecho filosófico pero no es de derecho 
positívo. 

Conviene no confundir el derecho natural con 
el derecho filosófico. Ya veremos que ante la 
ciencia moderna las expresiones derecho filosó
fico y derecho positivo. si bien pueden ser qt:izá 
atacadas en cuanto á su corrección, corresponden 
á cosas perfectamente reale& y distintas, como 
son el conjunto de instituciones jurídicas que 
existen en un pueblo (derecho positivo) y la con
cepción que se tiene en ese pueblo de lo que 
debieran ser aquellas instituciones (derecho filosó
fico); así puedo decir que la realidad del derecho 
está constituida por el derecho positi·;o y el ideal 
del derecho; ideal que existe en la conciencia de 
de las personas cultas y de las tratadistas, ideal 
que se discute en los par:amentos, en los clubs 
políticos, en los asociaciones científicas y litera
rias, en los tribunales y en la prensa, que informa 
todas las agitaciones y las disputas y que se va 
trasformando y encarnando en instituciones cuan
cio ha logrado difundirse suficientemente ; el ideal 
del clerecho, está constituido por el derecho filo
sófico. En una palabra la distinción del derecho 
en filosófico y positivo responde á la re<Uidad y 
por consiguiente es verdadera. 

No pasa lo mismo con la distinción del derecho 
en natural y positivo. El derecho natural no es 
lo que entendemos por derecho filosófico; es 
decir; el conjunto de ideales y de aspiraciones de 
un pueblo ó de la humanidad en g ene ral sobre el 
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derecho; nó, es para los que defienden su existen
cia, un conjunto de principios inmutables, eter
nos, grabados en tojos los espíritus, que son la 
expresión de la justicia y que rigen las relaciones 
externas de los hombres. Algunos j u ri~consultos 
agregan y en conformidad con la naturaleza; de 
aquí la expresión dereclzo natural. El derecho po
sitivo, para los sostenedores de 1a teoría que ven
go combatiendo es el conjunto de instituciones 
que existen en una sociedad determinada y que 
pueden ser ó nó la expresión ó encarnación de 
los principios del derecho natural. El derecho 
positivo para su formación no sólo tiene en cuen
ta la noción de la justici'l, sino los dictados de la 

. utilidad; y en esto úitimo está cabalmente su 
diferencia con el derecho natural. Por su natu
raleza el derecho positivo es mutable, porque va. 
rían incesantemente las necesidades que está 
llamado á satisfacer; al paso que el derecho na
tural es inmutable. Tal es la teoría en la que 
se funda la distinción del derecho en natural y 
positivo. 

Al tratar de las grandes reformas que ha in
troducido el método positivo en la ciencia del 
derecho, hablaré con alguna extensión sob>re la 
inexactitud de esta teoría. Ahora, me ocuparé 
solamente de la impropiedad de la expresión 
derecho natural. 

Las razones para rechazar esta expresión son 
poderosas. Lo que se opone á lo natural es lo 
artificial; si e; derecho positivo se opone al de
recho natural, es, pues, evidente que en el de
recho p.)sitivo entra algún elemento artificial; 
error es éste que no creo hayan querido sos
tener los defensores de aquella expresión. Si el 
derecho positivo se tunda en los dictados de la 
fust?cta y de la zUtlidad bien entendida, es evidente 
que es derrc/to natural, es decir, conforme con 
la naturaleza de la sociedad, con sus necesida-
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des efectivas y reales. Por eso hoy algunos au
tores no quer-iendo dejar de usar una expresión 
consagrada por el tiempo, ni tampoco emplea_rla 
en su acepción equivocada, aplic.an la expresión 
derecho natural, ai conjunto de principios, inspi
rados en la justicia ó en la utilidad general, en
carnados en instituciones ó sólo predicados por 
los tratadistas, conformes al est adc de la sociedad 
y más aptos para procurar su progreso. 

En una palabra, la expresión derecho natural es 
impropia, para designar el conjunto de principios 
de razón que se opone á las instituciones positi
vas ó leg-ales. Si esto es así, hay que convenir en 
la necesidad de cambiar de nombre al llamadrJ 
curso de Derecho Natural. 

Para sostener este cambio hay además razones 
de gran peso. La ciencia ó curso Dereeho Na. 
tural tomó esta denominación, porque estudiaba, 
después del derecho en general, en abstracto, las 
llamadas instituciones de derecho natural. Si, 
como lo probaré luego, el derecho natural en su 
sentido clásico no existe, es claro que el curso 
que me ocupa queda reducido al estudio general 
y st"ntetico de! derecho,; y por consiguiente no se 
le debe llamar con un nombre que no cuadra á su 
objeto. Habiendo desaparecido la causa que de. 
terminó la denominación derecho natural, sería un 
absurdo mantenerla con grave perjuicio de la 
claridad y propiedad que deben existir en J·a 
Jurisprudencia. 

Algunos autores convencidos ele estas ideas
la mayor parte en lo que se refiere á la corrección 
de la expresión que he rechazado-la han susti. 
tuido por la de Filosofía del Dercho. 

Se entiende por filosofía la ciencia de las úl. 
timas verdades ó últimos principios; por consi
guiente la Filosofía del Derecho, vendrá á ser 
la ciencia de los últimos principi os, de las últimas 
nociones en materia de derecho. 
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Como la rama de la Jurisprudencia que me 
OGupa estudia el derecho en general, en abstrae. 
to, en sus propiedades y elementos esenciales, 
es claro, dicen algunos autores, que le cuadra 
bien el título de Filosofía del Derecho. Yo creo 
que se puede aceptar esta den·ominación, ha
ciendo la reserva de que esas nociones de que 
trat<:t la Filosofía del Derecho son las más ge
nerales y por consiguiente las tí/timas en todo 
el rigor de la frase, porque á ellas se llega des
pués de haber estudiado otras. 

Es sabido que la paternidad del nombre 
Filosofía del Derecho no es positiva, sino me
tafísica, y por eso tal vez algunos autores radi. 
cales la rechazan en lo absoluto. Creo, no obs
tante, que es preciso no llevar las exageracio
nes hasta ese extremo. Si no se hace desapa
recer la palabra Filosofía del vocabulario cien-· 
tífico moderno, mientras sea empleada por los 
más grandes corifeos de la escue la positiva, no 
se podrá tachar de impropia la expresión de 
Filoso fía del Derecho. 

Un aut0r ha empleado la locución Teoría 
General del Derecho. Ella es, como se ve, 
bastante expresiva y, corno la de Filosofía del 
Derecho, envuelve la idea de un estudio de ca
rácter general y sintetico. Es preferible, sin em
bargo, la primera denominación de Filosofía del 
Derecho, por ser más breve y encontrarse hoy 
más generalizada. 

IV 

Lo expresado en el anterior capítulo es todo 
lo que tenía que decir en cuanto á la expresión 
dereclzo natural. Entro ahora á probar que el 
estudio de la Filosofía del Derecho debe poner 
término á los estudios jurídicos. La razón es 
obvia, es una consecuencia de lo expuesto en 

J..4o 
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cuanto al método pos1t1 vo Según e¡,te méto
do nosotros estudiamos, no sólo los hechos y los 
{enómenos ::le una manera especial y concreta; 
procuramos conocer también sus relaciones, sus 
causas y sus leyes. 

Revelaría supina ignorancia el que confun
diera conocimiento empín"co con conocimiento 
positz"vo. 

La ciencia es, C')mO dice Spencer, el saber 
unificado. La ciencia consi"te en el poder de 
encerrar la indefinida variedad de los hechos, 
y fenómenos en un número cada vez más corto 
de~ideas. El método positivo, como único método 
ve~daderamente científico, tiene que rel acionar, 
que comparar, para g('nera li zar, para abstraer y 
llegar de esa manera á las nociones fundamen
tales. El método metafísico se propone también 
fijar estas nociones; pero, en vez de partir de los 
hechos para llegar á e llas, parte de ellas fijándo
las por una serie de lucubraciones estéri les, a leja. 
das de toda realidad, para aplicarlas después á los 
hechos. La ciencia metatísica orgullosa y dog
mática creía abarcar todo lo existente: noun1eno 
y fenómeno, sustancia y accidente, ente y acto, y 
no teniendo medios para conocer el mundo nou
menal de las sustancias y de las esencias, se per
día en disquisiciones ininteligibles y tenía que re
currir, como á tabla de salvación, á las categorías 
y á los principios que llama evideutes é inconcu
sos y que eran sólo orejuicios exigidos por la 
necesidad de alguna base en que apoyar el delez 
nable edificio asi construido. La ciencia positiva· 
lo primero, que ha hecho es fijar límites á la in· 
vestigaci6n humana. Abandona e l mundo de las 
sustancias, e l mundo noumenal, y se atiene única
mente á los ftecltos y á los .fenómenos que son 
la r,·alz"dad cognos.cible. De .. manera, que , al 
paso que la ciencia metafisica ap li ca á los 
hechos y a los fenómenos, nó las reglas dedu: 
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ciclas de su estudio, sino las consecuencias de los 
principios apriorísticos y dogmáticos fijados ya, 
la ciencia positiva observa esos hechos y esos 
fenómenos, descubre sus relaciones, investiga sus 
causas y tiende á reducir su conjunto, á fuerza de 
genera li zar y abstraer, á un número corto de ideas 
que vienen á ser las nociones fundamentales. 

Ahora bien, si somos positivistas ¿qué camino 
debemos seguir para llegar al concepto y á los 
últimos princi:::>ios del derecho?-¿Entrar de !le. 
no á su fijación deduciénciolo~ de otras ideas 
trascendentales fijadas de antemano?- ¿O estu. 
diar todos los .fenómenos y principz.os jurídicos, 
observarlos, compararlos y entonces, con los 
elementos a todos comunes, con las propieda. 
des que se encuentran en todos construir el con
cepto y los princ ipios gen e rales del derecho? 
Es claro que debemos seguir el segundo camino. 
El primero corresponde á la antigua y desacre. 
ditada concepción metafísica. y es evidente que 
si rechazamos esa concepción, no podemos se. 
guir la senda por el la trazada. 

Debemos, pues, antes de estudiar el derecho 
en general, haber estudiado el de:-echo en particu
lar, en la mayoría de los fenómenos y reglas 
jurídicas; es decir, debemos recorrer todas las 
ramas de la Jurisprudencia antes de llegar al 
estudio gmeral y sintetico que le pone feliz corona
miento. 

Y esto que se encuentra probado por consi
deraciones de carácter general, lo vemos con
firmado si descendemos á detalles. El estudio 
de la Filosofía del Derecho debe comprender la 
tijación del concepto de l derecho, de sus pro
piedades genera les, elementos esenciales, de su 
origen y evolución; así como la síntesis de todas 
las reglas jurídicas; porque la Filosofía del De
recho tiene dos aspectos, uno especulativo y otro 
práctico. El concepto del derec ho sólo puede 
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determinarse positivamente mediante la compara. 
ción, generalización y abstracción hecha de los 
conceptos de los diversos fenómenos jurídicos, 
Hay, pues, que fijar la idea de los diversos fenó
menos o hechos jurídicos antes de pretender 
determinar la idea del derecho en general. 

Respecto de las propiedades y elementos digo 
lo mismo. Sólo serán propiedades generales, 
elementos esenciales del derecho, las propiedades 
generales, los elementos esenciales en todos los 
fenómenos jurídicos particulares. 

Fijados el concepto, propiedades y elementos 
del derecho, habría que determinar el origen de 
éste. Tal problema reviste una doble fase, 6 me
jor dicho encierra dos cuestiones: I.a el origen 
de la conciencia jurídica ó sentimiento jurídico, y 
z.• el origen del derecho propiamente dicho, ó 
sea la regla 6 norma de conducta de carácter 
positivo. En las diversas ramas del derecho: 
política, civil, criminal é internacional se estudia 
la génesis de las respectivas leyes. Para deter
minar las causas que dieron origen al derecho y 
la manera cómo éste apareció, habra necesidad, 
pues, de servirse de lo!; datos de aquellas ramas 
de la Jurisprudencia sobre el origen de la ley 
civil, de la ley política, de la ley criminal, y de la 
ley internacional. Sólo así se !podría saber cuál de 
estas leyes apareció primero y, por consiguiente, 
el carácter que predominó en el derecho primitivo. 

Lo mismo podría decir de la evólución del 
derecho. Sus caracteres y principios se hallan 
constituidos por los rasgos comunes de las evo
¡ uciones de los di versos derechos par tic u lares: 
político, internacional, civil y penal. 

En una palabra; para conocer de una manera 
positiva e! concepto, propiedades, elementos 
origen y evolución rl~l derecho en general, e~ 
menester haber estudiado el concepto, propie. 
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dades, elementos, origen y evolución de los fenó· 
menos jurídicos particu lares. 

Esto, en cuanto á la Filosofía del Derecho en 
su fase especula ti va . El mismo lugar asignare
mos á esta ciencia si se atiende á su aspecto prác
tico. Según este aspecto la Filosofía del Dere
cho es la sintesis de todas las reg las jurídicas. 
Ahora, b ien ¿puede hacerse la síntesis de tales ó 
cua les reg las sino se conoce, sino se ha estudiado 
esas reg las? Es. pues, evidente que bajo todos 
sus aspectos la Filoso fía del Derecho debe cur
sarse a l fin de los estudios jurídicos. 

A estos argumentos incontrastables á favor de 
la tesis que vengo sostenienrlo, se puede oponer 
ó se opone, consideraciones desprovista-s de 
carácter científico, como un respeto exagerado 
por la tradición ; respeto que en este caso, podía 
ser calificado -ie disimulado apego á la rutina y 
de estrecho espíritu de conservantismo. Los 
años que cuenta una costumbre ó institución no 
son título para que le concedamos más vida; sino 
cuando pueda presentar, como prueba~ fehacien
tes ele su necesidad y conveniencia, los resultados 
provechosos que haya producido. El amor á Jo 
viejo por la única razón de ser viejo, será todo 
lo poético que se quiera ; pero no es propio de 
espíritus científicos. La antigüedad para muchos 
es un fundamento de presunción á favor de cier
tas instituciones; oara mí es más bien causa de 
presunción contrária. Como todo cambia y evo
! uciona, hay que presumir que aque llo que no se 
ha movido, hace mucho tiempo, no guarda con
formidad con las necesidades actuales. 

La experiencia, en vez de probarnos que el 
antiguo sistema de enseñanza, según el cual se 
cursaba la Filosofía del Derecho al iniciarse los 
estudios jurídicos ha producido buenos resu lta
dos, nos manifiesta que todos los prejuicios ~ e~-
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clusivismos y la falta de orden y unidad en los 
estudios jurídicos, tienen en él su causa . 

Los alumnos, en primer lugar, empiezar., nó 
por lo más fácil, sino por lo más difícil. Y so
bre la base no bíen fundamentada de la idea 
de l derecho, empiezan los estudios jurídicos par
ticulares. Si recuerdan las ideas enseñadas se 
empeñarán bien pronto en la labor ímproba 
é ineficaz ce querer encerrar la infinita varie
dad de los fenómenos jurídicos en los estrechos 
cuadros que se les ha fijado apriorísticamente. Y 
si no recuerdan esas ideas, como es probable, 
porque dándoselas apartadas de todo método 
práctico, en forma de inconsistentes construccio
nes mentales, es fácil que se borren de la memo
ria, empezarán, es cierto, el estudio particular de 
los diversos derechos sin prejuicios ni aprioris
mos, pero lo terminarán sin hacer el estudio 
general y sintético que da unidad á la obra y que 
es como la trabazón de~t.inada á prestarla for
taleza. 

Sin el estudio final sintético queda incompleta 
la enseñanza científica ; de manera que no se 
puede prescindir de ese estudio en toda enseñanza 
que quiera merecer aquel dictado. 

Se dirá, sin embargo, que el estudio de las 
ramas particulares del derecho requiere, por lo 
menos, saber que se entiende por derecho y co
nocer los elementos que en él entran. Si, es 
cierto, que se necesita conocer el significado y 
acepciones de la palabra derecho y una sucinta 
explicación de los elementos que comprende: 
sujeto activo, sujeto pasivo, materia y título 6 for
ma; pero para conocer esto no es indispensable 
hacer un estudio de carácter fundamental y de 
dificil labor generalizadora y sintética. 

Es menester no confundir el concepto científico 
del derecho, con el significado de esta palabra 
qu~; ~~ Qy tor;lo§ gonocida y por tQdQ§ t:mpl~ad¡¡, 
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De esas nociones elementales, de esa explica
cion sobre el significado y acepciones de la 
palabra derecho, puede ocuparse, y ae hecho 
se ocupa, la introducción de todas las ramas 
de la J uri!'prudencia . Entre nosotros se estudia 
al misma tiempo la Fi losofía de l Derecho y el 
Derecho Civil. Antes de haber estudiado en e l 
primero de aquel los cursos el concepto de dere
cho, los alumnos han entrado en el segundo, de 
lleno, al estudio de las instituciones, y lo hacen 
sin la menor dificu ltad. Si fueran, pues, los ló
gicos los enemigos de esta reforma deberían de· 
cir que, antes de acabar la F ilosofía de l Derecho, 
no debe estudiarse ninguna rama de la Jurispru· 
dencia ; pero tal cosa nadie la pediría por no ser 
necesaria, porque basta como íntroducción al es
tudio de las instituciones, la ligera explicación á 
que he a ludido. Creo, sí , necesario que esta 
exp licación se extienda á dar una idea de las cien
cias jurídicas, de su clasificación, de su método, 
de su disciplina y de l rol que ocupan entre las 
llamadas ciencias mora les . Esta ¡corta introduc· 
ción será de gran utilidad para los a lumnos, pues 
les señalará el camino que van á recorrer y hará 
que entren á él , perfecta mente ori entados. 

E l argumento que he contestado me hace acor
dar de las razones con que se sostenía que la Ló
gica debía enseñarse a l ¡.>rincipio de la Filosofía, 
primero que la Psicología y la Moral. Se decía: 
antes de estudiar una serie de verdades es nece 
sario conocer el camino que conduce á e llas ; 
monstruosidad por la que se podía sostener lógi
camente que debía estudiarse la Lógica antes de 
comenzar cualquier estudio científico y que, por 
consiguiente, la Lógica debla ser el primer curso 
que se enseñara á los niñ os en las escuelas. 

Podía agregar á los arg ume ntos que he e,xpues
to considerac iones de otro género, como la de 
hab ~rse e§ tablecído esta reíorma por la qu(} ¡¡bq, 
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go en algunas univ ersidades extrangeras. Tengo 
á la vista el Plan de la E~cu e la N acia na! de J uris
prudencia de México; y en él figura el curso de 
Filo5ofía del Derecho en el sexto y último año de 
estudios. 

Todos los cursos sintéticos deben coronar y no 
empezar las disciplinas científicas ; ésta es hoy 
una verdad inconcusa ; y ella resume las razones 
que alego para sostener que la Filosofía del De
recho debe enseñarse al finalizar los estudios 
jurídicos. 

V 

Ya hemos visto lo que se entiende por de. 
recho natural y lo impropio de esa expresión. 
Réstame ahora hablar de su falsedad y probar 
que el derecho natural en el sentido clásico, no 
existe; que es una concepción alejada de toda 
realidad. 

Decía enantes qu e el derecho natura l era para 
los sostenedores de esta doct rina un conjunto 
de principios inmutables, gra bados en la con. 
ciencia de t0dos , que regían las relaci ones ex. 
tern:~s de los hombres. Así e l derecho natural 
no es mas que una parte de la ley natural; de 
esa ley, qu e según la concepción religio<;a, tiene 
grabada todo hombre en su conciencia; una as. 
pecto de la ley natural en cuanto rige las rela
ciones exteruas de los hombres. De estas palab. 
ra;; se deduce que, según los sostenedores del de
recho natural, en este hay que distinguir ias si. 
guientes cualidades: inmutabiliJad, eternidad é 
inneidad. 

No sólo esto supone la hipótesis del derecho 
natural sino también dos postulados más, que 
están en abierta pugna con la realidad . Estos 
son : 1.' el de la identidad é iguald ad de la natu. 
raleím de todos los hombres y 2.0 el de la exis. 
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tencia ó posibilidad del llamado estado natural. 
Los autores clásicos sostienen ·¡a indentidad é 

igualdad de la naturaleza humana ; y no puede 
ser de otro modo, porque diciendo ellos que el 
derecho natural se funda en la naturaleza, si sos
tu vieran que ésta cambia, en las di ver.sas regio
nes del globo, de raza á raza y de zona á zona, y 
en el tiempo de época en época y período en 
período, no podrían afirmar la inmutaJilidad y 
universalidad del derecho natural. Para ellos el 
derecho natural es el mismo respecto de todos 
los hombres y todos los tiempos, porque la natu
raleza humana es la misma en todos los hombres 
y en todos los tiempos. 

Los mismos autores distinguen dos estados 
respecto del hombre ; uno en que se encuentra 
aislado, estado indh·idual ; y otro en que se en
cuentra formando grupos, estado de sociedad . 
El primero es el estado natural, el segundo es 
el estado civil; al primero corresponde una ley, 
derecho natural, al segundo otra, derecho posi
tivo; leyes sustancialmente distintas. De esta 
teoría se deduce la existencia del derecho fuera 
de la sociedad; ó sea la hipótesis del derecho 
anterior á toda sociedad . 

En resumen, el derech o natural tiene estas 
cualidades: inmutable, universal. innato, y se 
basa sobre la identidad ó igu a ldad de la natu
raleza humana y en la existencia de los estados 
natural y civil. 

Paso á estudiar la cuestión en cada uno de 
los puntos señalados por los caractéres que se 
supone en el derecho natural y por las teorías 
ó postulados que la sirven de bas=- El más 
ligero aná lisis, teniendo en cuenta los datos de 
la observación y de . la historia , bastará para 
echar por tierra esa desacreditada hipótesis. 
Hoy, á la luz de la ciencía pos: ti va, sólo se 
puede aceptar las hi pó t t:sis en conformidad con 
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los hechos, con la realidad. Nada valen argu
mentos apriorísticos, nada valen las considera
ciones acerca de las consecuencias que puede 
tener la negación de ciertos principios. Las 
únicas razones son los hechos y el objeto supremo 
de la inv~stigación es la verdad. 

La teoría de la identidad é igualdad de la 
naturaleza humana está en declarada contradic. 
ción con dos de las más acreditadas teorías 
modernas: el trasformismo y el poligenismo. 

El trasformismo hoy, podemos decir que se ha 
entronizado en el terreno de la ciencia, hasta 
el punto que autores ortodoxos, como el carde. 
nal González, han pretendido con relativo éxito, 
hacer que se comparezca con los dogmas cató
licos. Es, pues, el trasformismo una teoría que 
tiene en su apoyo tantos datos, tantos e~tudios, 
tantas autoridades, que se ha impuesto á sus más 
encarnizados adversa ríos como eran los que se le 
oponían más rudamente á nombre de un interés 
religioso. Y trasformismo é identidad son térmi
nos que se exc luy en, que se repelen. De manera 
que la concepción del derecho natural que deduce 
la inmutabilidad de éste de la identidad de la na
turaleza hum ana se opone al rumbo que hoy lle
van las ideas científicas en esta materia 

Para rechazar la teoría de la identidad de la 
naturaleza humana no me contentaré con decir 
que está en pugna con las ideas modernas. Sin 
entrar á un examen de los arg-umentos verdad e
ra mente científicos á favor del trasformismo, sin 
hundirnos en el fárrago de difíciles investigacio
nes anatómicas, fisiológicas, paletnológ-icas y 
etnológicas podemos, por la más superficial Obser. 
vación, convencernos de su falsedad . 

El hombre no ha podido. permanecer el mismo 
á través de la evolución histórica. Han debido 
modificarse su caracter, sus tendencias, s:1s apti
~)Jdes , s~s f~c\.!Had~§ y su& neQesidadv~i en 1.1na 
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palabra, su na tu raleza. Esta no está sól o c.onsti
tuída por los caracteres fisiológicos y anatómicos; 
sino principalmente por los caracteres psico
lógicos. 

Por ser materia extraña á nuestros estudios y 
que ignoro del todo, nada diré acerca de la varia
ci0n, por el trascurso del tiempo, de los carac
teres anatómicos y fisiológicos del hombre. Esta 
es labor de los . antropólogos.-¿El hombre tercia. 
rio tendrá los mismos caracteres físico::; que el 
hombre cuaternario, el hombre de la ~edad de 
piedra, los mismos caracteres que e l ho'inbre de 
la edad de bronce y de la edad de hierro, el hom
bre prehistórico, los mismos caracteres que el 
hombre actu:li?-Guiado tan sólo por considera
ciones de buen sentido me inclino á la negativa: 
pero nada diré de un modo terminante, dejando 
esa tarea á los hombres de ciencia, á los pacientes 
investigadores de los secretos de nuestra especie. 
En cambio, debo decir a lgo acerca de los carac
teres psicológicos que son evidentemente los de 
más importancia cuando se hablajde la na tu raleza 
humana, pues el hombre no sólo es un organismo 
sino sobre todo una entidad psíquica. 

Los ideales, las tendencias, los gustos, las a!:.pi
raciones, las necesidades, el desarrollo de las fa· 
cultades del hombre varían, nos lo demuestran la 
experiencia- de periodo en periodo, de siglo en 
siglo, de edad en edad . En una palabra, la psico. 
logía del hombre es distinta en los diversas eta. 
pas de su evolución. Las profundas trasformado· 
nes, las épicas luchas de la historia así lo prueban. 
Si el alma humana hubiera sido la misma en todos 
los tiempos, la historia sería la más monótona de 
las relaciones. Se distinguen las di versas épocas 
de la historia por las diversas corrientes que ha·n 
agitado el espíritu humano. Comparemos un 
hombre del siglo x;x con uno del siglo XV I, y 4 
~me con otro d~l siglo ~. y veremos ¡;uán prQ· 
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funda es la diferencia. Cada siglo ha tenido un 
conjunto de ideas oue ha informado la marcha 
general de la humanidad durante él y que, por 
consiguiente, há determinado trasformaciones y 
profundos cambios en la religión, las ciencias, las 
artes y sobre todo en el derecho. Un gran 
tribuno en ocasión solemne señaló la idea ó ideas 
con que había vivido y por las que se había 
agitado cada uno de los siglos de la era cristiana-

Para concluir esta parte, fijemos nuestra aten. 
ción en este hecho importantísimo. Tres cues· 
tiones han agitado y agitan todavía á la humani
dad: la cuestión religiosa, la cuestión política y la 
cuestión econ6mica. La cuestión religiosa abraza 
toda la edad media. La cuestión po lítica, el 
advenimiento y constitución de las nuevas nacio
nalidades, toda la edad moderna y gran parte de 
la contemporánea; y hoy, como dice muy bien el 
profesor Aquiles Loria, prima sobre todas las 
cuestiones la cuestión económica. Los tres 
problemas han marcado diversos rumbos á la 
actividad humana y han informado todos sus 
aspectos y principalmente el jurídico. Así el 
derecho en la edad media tenía una orientación 
definidamente religiosa. Apareció el ideal polí
tico, empezó la lucha con el ideal religioso, triunfó 
aquel, y entonces el derecho toma una orienta
ción política. El estado es su causa y su fin. A 
mediados del siglo pasado surge la cuestión 
económica y llega á principios del presente siglo 
á su período álgido, y el derecho empieza á 
tomar y tomará seguramente una definida o1ien: 
tación económica. 

No se puede, pues, poner en duda que, desde 
el punto de vista psicológico el hombre ha varia
do profundamente á través de la historia. 

A estas razones oponen nuestros contendores 
el siguiente fútil argumento. Todos esos cam
bios ¡;on meram.ept~ accidentales y no compro· 
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meten la parte esencial del hombre; de manera que 
la naturaleza humana ha permanecido la misma. 
Basta el hecho de que en este argumento se haga 
entrar la idea de esencia para que lo rechazemos 
por anticientzfico. Pero dejo á un lado esta con. 
sideración y pasó hacer uso de otros argumentos 
deducidos de los mismos principios que aceptan 
nuestros adversarios. 

¿Que se entiende por naturaleza de un ser? 
Rafael Fern~ . ndez Concha llama naturaleza de 
un ser al conjunto de las facultades Je ese ser. 
Este autor distingue, pues, la esenc.za de la natura
leza. El diccionario de la Academia Española 
define natura leza como la esencia ó pr•Jpiedad 
característica de un ser. En el lenguaje corriente 
se emplea la palabra naturaleza para expresar el 
modo de ser de una entidad. De estas diversas 
acepciones deduzco que unos emplean la palabra 
naturaleza como sinónimo de esencia y otros para 
expresar cosa distinta de la esencia de un ser. 

Si á la palabra naturaleza se dá el sentido de 
esencia, no se puede decir científicamente que 
la naturaleza del hombre permanece r ha per
manecido idéntica, puesto que no es dado al 
hombre conocer las esencias. 

Hemos visto ya que ellas están fuera del al. 
canee de la ciencia cuya esfera 1propia es la de 
los hechos y fenómenos. Concedamos, no obs· 
tante. que la esencia de! hombre fuera conocida. 
¿Qué importancia respecto del derecho tendría 
la identidad de esa esencia? -¿La esencia del 
hombre determina, puede determinar por si 
misma principios de derecho?- ¿Podría servir 
de criterio para fijar esos principios?- ¿De qué 
nos sirvirá para construir el edificio del dere . 
cho natural el saber que el hombre ha tenido y 
tendrá siempre tales órganos y tres facultades; 
entendimiento, sentimiento y voluntad~ asertos 
que son la última palabra de la ant.igua rnetafisica 
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en lo. que respecta á la imposible tarea de fijar 
la esencia del hombre?-Aigunos jurisconsultos 
romanos también cn:ían que e l derecho natural 
era el que estaba determinado por la naturaleza, 
apartándose d~ esa manera de la antigua aplica
ción que se dió en el Derecho Romano al derecho 
natural cuando se decía que era el que la natura. 
leza enseñaba á todos los animales, Bien hace 
ver Khorkownov que esa teoría es falsa y que 
la naturaleza, si se entiende por e lla la esencia, no 
dice nada con los principios de derecho. En 
resumen; si se entiende por naturaleza· del hom
bre la esencia del mismo, no se puede afirmar ni 
negar que permanezca idéntica, porque e l conoci
miento de la esencias está fuera del alcance de la 
ciencia; y en el caso hipotético de que esa esencia 
fuera conocida y fuera realmente idéntica, nada 
se habría avanzado, porque la esencia no deter
mina por si misma, ni puede servir para fijar prin
cipios de derecho. 

Ahora bien, si damos á la palabra naturaleza 
un sentido que se armonize con los principios 
científicos; si entendemos por ella el conjunt':l de 
caracteres, de propiedades, el tnodo de - ser y de 
obrar de un entid(!d, no podemos sostener que la 
naturaleza del hombre ha permanecido la misma 
á través de la evolución histórica. Que por el 
trascurso del tiempo se han modificado profunda
mente las propiedades del hombre , sus tenden
cias, sus uecesidades, sus costumbres; en una 
palabra, su modo de ser, es cosa que nadie puede 
poner en duda . 

Para el Derecho no interesa conocer la 
esencia de la actividad humana, nos basta conocer 
cómo funciona, cómo se ejercita esta actividad. 
La primera de estas cuestiones está fuera de la 
es! era científica y es indiferente para el proble
ma jurídico, al paso que !asegunda está al alcance 
de la observación, unica base de conocimiento , y 
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es de vital importa11cia, de poder; determinante 
en lo que respecta al derecho. Y el modo y esfera 
del ejercicio de la actividad del hombre han va
riado y constantemente varían en la historia; y 
de esa variabilidad cabalmente deducimos que el 
derecho no es, ni puede ser inmutable. 

De lo dicho se deduce que la teoría de la 
identidad de la naturaleza humana, teoría en 
la que se apoya la del derecho natural, es 
completamente falsa y está desmentida por los 
hechos. 

No es menos falsa la teoría de la igualdad 
<le la naturaleza de todos los hombres. Pode. 
mos aplicar á esta teoría mucho de lo dicho 
respecto de la anterior. 

El poligenismo empieza hoy también adue. 
ñarse de los espíritus científicos, á pesar del mo
vimiento contrario que con tanto brío encabe
zara el ilustre anropólogo Quatrefages, el más 
notable defensor de la teoría 1zonogenista; en la 
que se basa la teoría de la igualdad de la natu. 
raleza humana. De manera que, disminuyendo 
cada día la importancia ele la teoría nonogenista ; 
tiene que dismin-:1ir también el valor de la teoda 
que al presente combato. 

Si damos á la palabra naturaleza el sentido 
de esencia no podemos afirmar ni negar la igual· 
dad de la naturaleza humana; porque, como ya 
lo he repetido tantas veces, no podemos conocer 
las esencias. Pero si damos á la palabra natura
leza un sentido en armonía con las ideas hoy 
dominantes, no pcdemos sostener de ninguna ma
nera la igualdad de la naturaleza humana. 

Así como los caracteres, necesidades v ten 
dencias del hombre varían de edad eií edad, 
varían también de raza á raza y de pueblo á 
pueblo. Y aún hay más; dentro de un mismo 
pueblo varían esos caracteres de una manera bas
tante pronunciada según la herencia y el medio 
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a m bien te de los di versos i ndi vid u os. La escuela 
criminal italiana sostiene, como es sabido, que el 
hombre criminal difiere enteramente del hom. 
bre honrado. 

No necesito insistir más sobre la profundas 
diferencias que existen entre los individuos que 
constituyen la especie humana: ellas saltan á la 
vista. Y en esas diferen·cias que recorren tod•Js 
los grados desde la más ligera desemejanza hasta 
la declarada opusición, se funda cabalmente la di
versidad de las normas jurídicas que rigen á los 
pueblos de la tierra. 

Vese, pues, que tan falsa como la teoría de la 
identidad de la naturaleza humana, es la que 
sostiene la igualdad de la misma. Al refutar es
tas teorías, quedan iestruidos los fundamentos 
de la creencia en el derecho natural inmutable y 
eterno. 

Si la naturaleza humana no permanece idéntica 
á través de la historia, ni es igual en todos los 
individuos de la especie, no hay razón para creer 
que el derecho sea inmutable en el tiempo, ni e l 
mismo para todas las razas. Apriori se puede 
sostener que el derecho no tiene los caracteres de 
inmutabi lidad y universalidad . 

Y a posteriori, la historia y la observación nos 
demuestran que el derecno ha variado en la his
toria y varia de raza á raza y de pueblo á pueblo. 
Recuérdese aquello de que á pueblos salvajes cor
responde moralidad nula y á pueblos civilizarlos, 
moralidad contradictoria. No necesito repetir la 
conocidísima frase de Montaigne. 

Ante el espectáculo de las infinit"ls variaciones 
del derecho en el espacio y en el tiempo, afirman 
nuestros contendores que esas variacianes se re
fieren al detalle y al desarrollo de las institucio
nes jurídicas; ' pero que hay ciertos principios 
que han sido reconocidos como norma de con
ducta en todos los tit'mpos y en todos los pueb los 
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y que esos princ"ipios constituyen cabalmente el 
derec ho natural. Empiezan, pues, nues t ros con
tendores, desvirtuando su misma teoría restrin
giendo la extensión de l derecho natura l á los más 
estrechos límites. Ya no es la luz que alumbra el 
inmenso campo de la actividad humana; no es la 
regla de universa l ap licación, la fuente inagotable 
de l derecho positivo, e l criterio seguro para re
solver todo conflicto; nó, está simp le y modesta
mente constituido por los rud imentos del derecho. 
por los principios elementales, por las primeras 
instituciones. Y aún así entendido e l derecho 
natural, no es cierto, que sea inmutable ni uni
versal· 

Los principios cardinales á que se refieren 
son , sin duda, los relativos á los derechos fun
damentales: la· vida, la propiedad y la libertaél. 
-¿Se ha respetado ó creído siempre como un 
deber respetar la vida?-Ahí están para respon
dernos, los pueblos en que la venganza era una 
virtud, en que existía la guerra privada y en que 
el mismo homicidio revestía los caracteres de un 
acto meritorio y honroso. Y sin remontarnos á 
pueblos de civilización atrasada ¿no es cierto 
que hoy mismo existen quienes sostienen la le
gitimidad de la pena de muerte? - ¿N o es cierto 
que el duelo está discu lpado por la 1tzoral soúal?
¿N o es cierto que pesa sobre todas las naciones 
el flagelo de la guerra, sin que la idea de su 
profunda inmora lidad haya podido arraigarse 
en la conciencia de los gobiernos y pueblos del 
p laneta? 

Para que llegara á acentuarse la conciencia de 
la inmoralidad dé! hom icid io, como lo prueba 
Spencer, ha sido necesari o e l laborioso proceso 
de una lenta evolución. 

Lo que ha pasado con e l derecho á la vida 
ha ancontecido con el derecho de propiedad. 
Para no citar otros ejemplos, t enemos á Grecia 

.A. 6 
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y á R.o~a primitivas en que el robo era lícito 
siempre que se practicara con habilidad. 

El hecho de que la esc lavitud existiera hast:t 
el siglo pasado me releva de hablar respecto al 
derecho de libertad. 

Sea, pues, cualquiera la extensión que se dé 
al derecho natural, no es, ni ha sido inmutable, 
ni u ni versal. · 

La teoría de la existencia de un derecho na
tural, opuesto al positivo, con los caracteres que 
he señalado se basa también en la distinción de 
los estados natural y civi l. No necesito detener
me '!!ucho para refutar esta distinción. Hoy se 
encuenta enteramente desprestigiada. 

El estado natural deí hombre, es decir, el estado 
conforme á su modo de ser, es e l estado de socie
dad y nó el de aislamiento. La sociedad no es un 
producto de la voluntad del hombre, es algo su
perior á e lla y que se impone de manera indefec
tible. El derecho es un producto espontáneo de 
la sociedad. El nace cuando, formado un grupo 
humano aparecen y empiezan á desárr()llarse los 
sentimientos individuos-sociales ó ego-altruistas. 
Antes de la formación del grupo, cuando la inte
ligencia de los seres no está desarrollada, cuando 
sólo imperan los sentimientos egoístas, no existe 
el derecho en ninguna de sus manifestaciones; ni 
como sentimiento individual (conciencia jurídica) 
ni como norma objetiva encarnada en la costum
bre. Por eso, resolver el problema del origen de la 
sociedad, es resolver el problema del origen de l 
derecho. 

De manera que á ser cierta la existencia de ese 
estado de aislamiento en la vida de los seres que 
por sucesivas trasforma~iones formaron la especie 
humana, ese estado ha s1do extraño por completo 
á toda regla de derecho. El estado llamado natural 
no es un estado jurídico, sir.o un estadn prejurzdico 
6 antejuridico. En estado 11atural quizá han podido 
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ex1st1r los antropoides; de modo que el paso de 
éstos á la condición de seres hum anos está pre
cisamente determinado por la aparición de la so· 
ciedad y de l derecho. 

Se objeta, sin embargo. que el estado natural es 
jurídico y que se presenta en la historia de la hu· 
manidad y aún en el momento actua l, y así se 
dice: dos hombres que se encuentran so los en 
una selva del Africa se hallan en estado natural; 
las naciones del mundo que no forman un or. 
ganismo político general, que no tienen sobre 
si ninguna autoridad, se encuentran en estado 
natural. 

Nada más fácil que dar respuesta á estas ob· 
jecciones. El primero de los casos no constitu. 
ye un estado. Sería un absurdo confundir un 
estado con una situación precaria Estúd iese el 
significado propio de la palabra estado y se ven
dd. en conocimiento de que no es ap licable al 
caso presentado. Peró se dirá: bien, no la ll a· 
memos estado á esa situaczón, pero e lla es jurídi
ca; deben regir la conduc;t<, de esos individuos 
algunos principios de derecho y esos principios 
no pueden ser otros que las reglas del derecho 
natural. 

Para responder á este argumento hay que 
distinguir. O esos individuos han pertenecido 
á algún grupo humano, ó no han pertenecido á 
ninguno. En el primer supuesto, regirá cada uno 
su conducta por los principios jurídicos que exis. 
ten en su couciencia y que él se ha asimi lado en 
e l grupo al cual perteneció. No reglarán las re
laciones de esos individuos los principios del lla
mado derecho natura l; sino las normas jurídicas 
comun-::s que cada uno ll eva grabadas en su con
ciencia por h<!berlas aprendido, con las modifica· 
ciones que las ne..:esidades de su condición les im· 
pusieran. 

El segundo supuesto es imposible, porque to-
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do hombre ha tenido que pertenecer necesa:-ia. 
mente á un grupo humano. Los seres que, 
aunque nacidos en el seno de la especie, han vi. 
vido por tales ó cuales razones apartados de to. 
da sociedad no merecen el nombre de hombres, 
pues han perdido su lzumanídad; carecerían del 
lenguaje, de toda idea de relación y de todo 
sentimiento jurídico. Pretender que rigan su 
conducta principios de derecho sería lo mismo 
que aplicar esos mismos rrincipios á dos anima· 
les verdaderos. 

Nada más falso que la afirmación de que las 
naciones se encuentran en estado natural por el 
hecho de que no formen un organismo político. 
Las naciones no viven aisladas; existen entre 
ellas comunidad de intereses, de ideas y de pre
ceptos; hasta el punto que apurando las teorías de 
Savigny, podemos decir que existe una verdadera 
Sociedad lnternaúonal. La existencia del Derecho 
Internacional Público y del Derecho Internado· 
na! Privado nos lo prueban. Si las naciones estu 
vieran en un estado natural, oara ser consecuen
tes, nuestros contcndores deberían afirmar que 
todas las instituciones del Derecho de Gentes 
son instituciones de derecho natural. Y no pasa 
así. Los partidarios de la misma teoría qué 
combato son los primeros .en sostener que algu
nas instituciones, como la extradición por ejem
plo, son de derecho positivo. En sun,a, las na
ciones no viven en un estado nat ural 0 de aisla· 
miento sino en un estado civil 6 de sociedad. De 
lo contrario no existiría, como existe. aunque sea 
emhrinariame·nte, un dereclto internaczona! positivo. 
Esto en el mismo orden de id eas de nuestros ad-

. versarías. Fuera de este campo, consideraciones 
mil nos afirmarán en las verdades que sosten<Yo. 

Cuando el egoísmo y exclusivismo nacionales 
mantenían á los pueblos aislados unos de otros, e l 
derecho internaciona l, propiamente hablando, no 
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existia; de manera que el estado de absoluto 
aislamient9 que nunca e'l{istió en todo su rigor, es 
perfectam ente antrjurid1co. Se establecen l<ts re. 
laciones comerciales, políticas y religiosas entre 
las naciones y entonces aparece y empieza á 
desarrollarse el derecho internacional. Y este 
progresa á medida que se estrechan los vínculos 
que unen á los pueblos y llegará á su apogeo el 
día en que se realice el sueño· de Pecqueur el día 
en que se constituya de manera regular y definiti
va la anhelada Sociedad Internacional. 

De lo dicho se deduce que la concepción de 
un conjunto de principios inmutables, univer 
sales, anteriores é inde¡Jendientes al estado so
cial es una c ~ ncepci6n completamente alejada 
de la realidad . Y todavía á las cualidades que 
se asigna á estos principios, se agrega por al-· 
gunos autores la cualidad de innatos. Todo 
hombre, según ellos , al nacer los trae grabados en 
el fondo de su conciencia . Con el objeto de 
completar el estudio que me propuse hacer, es 
necesario que examine este nuevo aspecto de 
la cuestió n. 

El innatzsmo es una te0ría que ha sido com
batida desde los más remotos tiempos. Filósofos 
de la antigüedad han sostenido que la inteligen
cia del hombre a l nacer es " como una tabla rasa 
en la cual nada hay escrito." La, verdad es que 
las dos teorías extremas son falsas. N o se puede 
decir que un hpmbre al nacer traiga un bagaje de 
ideas,. ni que su inteligencia sea como una tabla 
rasa. Para llegar á la verdad sobre esta materia 
ha sido necesa ria la aparación en el mundo cien. 
tífico del gran principio de la herencia psico
lógica. 

El caudal de ideas y de sentimientos de que 
disfruta un hombre, no lo debe exclusivamente 
á su experiencia personal , no lo ha adquirido 
en su totalidad durant e los años de S\l yida larg<\ 
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o corta; nó, cada hombre ha heredado sus ideas 
y ~us sentimientos de sus antepasados. En esta 
maravillosa ley de la herencia estriba uno de los 
secretós del progreso humano. Suprimid la he
rencia y habreis suprimido la base subjetiva del 
progreso. Este teniendo sólo un apoyo, una base 
objetiva, exter ior, habría sido mucho más lento, 
mucho más laborioso. 

Sin la herencia quedaría roto el lazo que une 
á todas las generaciones; cada generación reali
zaría una labor sólo para si ó dejaría á la gene
ración siguiente las obra exteriores, las institu
ciones, pero no la dejaría las ideas, los sentimien· 
tos que corresponden á esas obras y á esas institu
cíones. No se debe tampoco exagerar e l prin· 
cipio de la herencia. En el progreso hay que con
su ltar, no solo lo pasado; sino lo presente y prin
cipalmente lo porvenir. (1) 

En una palabra; la única fuente de ideas es la 
experiencia personal, pero las id~as se van tras· 
m1tiendo de generación en generación. De ma
nera que, si los hombre, ¡::rimitivos tenían la in
teligencia como una tabla rasa; los hombaes ac· 
tuales nacen con especial disposición p'ara que 
á las primeras evocaciones de la realidad, se des· 
pierten en su espíritu las ideas que han heredado 
de sus padres. Pero, como vemos, ese caudal de 
ideas y sentimientos que se trasmiten de genera
ción en generación varían en los tiempos y en 
las circunstancias, no sólo en la cantidad, sino 
tambíén en la calidad. Lo contrario sucede en 
la concepción del derecho natural. L-\demás, las 
ideas y sentimientos jurídicos han sido adquiri
dos prúnariame_nte por la . experiencia personal y 
después han ~1do trasm1t1dos d_~ padres á hijos 
por la herenc1a. Y la conceoc1on del derecho 

• 
1-El preclominio de l a~ ideas pasadas, tra1lmit idas por la 

'!ler~npja. ~ $ coml:la.~ido por ]lnrhp l ~ lb s~ 4 en ~ q ~ " Ap:ne!lidos," 
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na•.ural innato rechaza tod~ adquisición experimen
tal prúnaria, porque, de hacerlo, así se destruiría 
á si misma. El úmatismo tiene que buscar su 
ú ltimo apoyo en la intervención sobrenatural y 
está íntimamente ligado con la doctrina !radicio
nalista: de manera que se ha ll a en pugna con los 
principios científicos. 

Existe, pues , un abismo 'entre la concepción 
científ-ica de ideas y sentimientos jurídicos que 
son trasmitidos por la herencia y la concepción 
teológica de ideas y sentimientos jurídicos que 
infunde Dios al hombre cuando viene á este 
mundo. 

Para terminar esta parte expondré un último 
argumento contra la existencia del derecho na
tural en su sentido clásico. 

E l derecho sólo tiene estas manifestaciones : 
como una realidad en la vida, como un sentimien
to en el espíritu de todo hombre, como un ideal 
en la conciencia de los individuos y de los pul'!blos 
y comll un conjuntD de principios que forman una 
<~rte moral en el terreno de la ciencia (r) . Si e l de. 
recho ha variado ~n el espacio y en el tiempo 
en su cuádruple manifestación ¿cuál es, dónde 
está el derecho natural inmutab le, universal y 
eterno?-A los metafísicos sólo les toca respon· 
der, traspasando los linderos de la ciencia: existe 
en la mente de Dios. Pero ellos han pasado ya el 
limite que separa Jo cognoscible de lo incognos
cib le, la ci e ncia, de la teología; así es que nc los 
seguiré por e<:e escabroso cam ino. 

1 -Es menester no confundir el derecho como una arte 
moral y el derecho ideal. Las as piraciones ó ide~tl es de un pue
blo en materia jurídica pueden diferir en mucho de los prin
cipios que á juicio de la ciencia deben r egir (, ese mismo pue
blo. Por eso, rectifi cando l"s que ex puse anteriormente, se 
podía decir que ex iste un derecho positivo, un derecho ideal y 
un derecho fil osófico, aplicando trtn sólo h expresión de derecl¡q 
filg ~q jio o ~ )gs ¡>r i ncipio~ cl ~l clereo!¡a oomo !Irt-e mornl. 
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VI 

Hemos visto hasta aquí que la corriente posi. 
tiva, al extenderse al curso de FilosoHa del De
recho, exige el "ca mbio del método que antes se 
había seguido, coloca á ese curso en el puesto 
y en elluga:- que le corresponden y rechaza por 
completo las antiguas teorías que eran como las 
bases sobre las que reposaba esta importantísima 
rama de los estudios jurídicos. De manera que 
la reforma ha sido r<ldical y trascendentalísima. 
Más, nó só lo el criterio positivo tiene que tras· 
formar ó ha trasformado del todo el estudio de la 
Filosofía del Derecho y de la Jurisprudencia en 
general; sino ha ensanchado mucho, muchísimo 
la esfera de estos estudios, 

Antiguamente el derecho era estudiado bajo 
un triple aspecto; histórico, positivo y filosófico. 

El estudio del derecho histórico se hacía exa· 
minando las instituciones de los siglos pasados 
bajo su aspecto estáticn. Todo el derecho histó. 
rico era como la corteza de la tierra; estaba forma. 
do por una serie de capas estratificadas. De ma· 
nera que la labor del lzistoriadorjurzsconsulto era 
parecida á la del geólogo. No se estudiaba las 
instituciones bajo su aspecto dinámicv. Aquel es
tudio, á pesar de su utilidad , no era de soberana 
importancia. Tenía que ser necesariamente deta· 
Ilista, fragmentario y falta de unidad. En él no se 
podía apreciar el vínculo que ha unido á las insti
tuciones que se han sucedido á través de la evolu· 
ción histórica. 

El estudio del derecho positivo revestía tam· 
bién un caracter formalista. Se hacía con indepen
dencia del derecho histórico. Se le limitaba al co· 
¡p~pto de las disposiciones vigentes, haciendo auQ 
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crítica ligera de ellas sin tener en cuenta lo pasa. 
do. ni lo porvenir. 

El estudio del derecho filosófico tenía el carác. 
ter de apriorista y dogmático que he denunciado. 
Su objetivo era nallar las formulas, los cánones 
eternos de la justicia . Con todo, como la reali · 
dad se presenta á nuestros ojos, aunque no que. 
ramos verla, en la ciencia antigua del derecho 
encontraremos muchos principios sacados de la 
observación y de la experiencia, si bien desvirtua 
dos para armonizarlos con las teorías sobre las 
que cada autor basaba ¡,u sistema . 

.Pues bien, hcy la ciencia positiva nos presenta 
el derecho bajo dos nuevos aspectos que antes no 
habían sido estudiados. El derecho no es sólo el 
conjunto de las reglas 1'1gentes en actualidad en 
los pueblos, la serie de instituczonts ,;ristahzadas 
que existieron en épocas pretéritas, ni el conjunto 
de principios fijados por la ciencia; es además un 
fenómeno socíal como la religión , como el lenguaje; 
un fenómeno social viviente, que evoluciona sin 
cesar, y un fenómeno de psicologia indivz"dual y 
colecúva de la más alta importancia. Estas nuevas 
ideas han hecho una revolución en el estudio del 
derecho. 

Este no será objeto de investigaciones en su 
fase . estática, sino en su fase dúzánzzca. No se 
tratará de conocerle fragmentaria , sino integral. 
mente. 

El objeto principal del examen será descubrir 
el vínculo que ha unido á las instituciones que se 
han sucedido en la historia . En una palabra; el 
estudio del Jerel;ho será uno é integral, es decir, 
verdaderamente científico. El derecho positivo 
será ligado con el derecho histórico; porque las 
instituciones positivas para el nuevo criterio son 
la fase que actualmente presenta el fenomeno SO· 
cial llamado derecho. 

Conforme á la doctrina positiva, no sólo h?.y 
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que estudiar el derecho tal como es 6 ha ~ido; 
hay qu e t>studiar también el de.recho tal como 
debe ser. St>gún lct doctrina positiva, la cien 
cia, no sólo tiene un fin especulativo, sino un 
fin práctico 

Existe una ciencia especulativa del derecho y 
una ciencia práctica ó una arte jurídica. La 
ciencia especubtiva del derecho se ocupa del 
derecho como fenómeno social y como fenómeno 
de ps icología individual y colectiva. En este 
sentido el Derecho es parte de la Psicología, de la 
Socíología y de la Antropología. El Derecho 
como ciencia práctica es la aplicación de los prin
cipios de la ciencia especulativa á la vi :la; es una 
arte antropotécnica como la Moral, la Educación, 
la Higiene y la Política . 

No es necesario encarecer la importancia del 
estudio del derecho como fenómeno social y co
mo fenómeno de psicología individual y colecti
va. Hay que estudiar, no sólo las instituciones 
jurídicas, si11o la conciencia y los ideales Jurí· 
dicos. Estos últimos, sobre todo, tienen grande 
importancia ; figuran como uno de los primeros 
factores en la evolución del derecho. El estudio 
de l derecho bajo su fase pstcológica es modernísi
mo; es fruto de la nueva orientación y desarro ll o 
de las ciencias psicol6gicas; orientación que, lejos 
de estar en pugna con la doctrina positiva, se en
cuentra en completo acuerdo con ella. 

En el estudio de los fenómenos sociales cua· 
lesquiera que ellos sean , no se puede prescindir 
del e lemento de lo porvenir , de lo ideal; porque 
la sociedad, como el hombre , es algo más que un 
organismo; es un todo psiquico. La actividad del 
hombre, como la de la sociedad, está determina
da, no solo por los elementos de lo pasado 
(herencia), los elementos de lo presente (medio 
ambiente); sino muy en especi<~l por los elementos 
de lo porvenir (ideales). 



- 75-
Respecto de la naturaleza de la sociedad se han 

sucedido tres teorías : la teoría mecánica, la teo
ría orgánica, la teoría psicológica. 

La aparición de )a teoría orgánica que fué un 
progreso respec to de la teoría mecánica , se debe 
á la doctrin a positiva. Sus sostenedores apor
taron al acerbo científico de la humanidad un gran 
principio: el de que la sociedad es algo más que 
un agregado mecánico, que es su organismo; 
pero estuvieron equivocados cuando sostuvieron 
que la sociedad era sólo un orgamsmo, en tod0 
:gua! á los organismos biológicos. Una mejor 
observación de los he chos sociales, un examen 
más profundo de la sociedad, han rectificado las 
conclusiones exageradas de la teoría orgánica, y 
hoy aceptamos como la más racional, como la 
más conforme con los hechos, la teoría que crn 
sidera á la sociedad como un todo psíqutcc>. 

Por no prolongar indefinidamente este trabajo 
no entrn á probar la teoría que me ocupa. No 
lo creo tampoco necesario. Ella se impone por 
si misma. El hombre civilizado siente por doquie
ra la influencia de los diversos ideales , sabe que 
ellos se adelantan á las instituciones y que su po
dtr determinante es tanto mayor cuanto más alto 
es el grado de cultura y de civilización de un 
pueblo. · 

Si esto es asi, es evidente que no se puede omi
tir el estudio de los z'deales ;uridicos, los más im
portantes entre todos. 

VII 

Desconociendo las anteriores ideas, nacidas y 
prohijadas por la doctrina positiva, algunos es
critores aferrados á ios antiguos prejuicios, entre 
las infundadas inculpaciones que hacen á las nue
vas teorías jurídicas, sostienen la de que la cor· 
ri~nte positiva siega todos los idtalcs, todas las 
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aspiraciones desinteresadas y ha divorciado el de
recho de la poesla, del arte. 

Tales afirmaciones son, sin duda a lguna, fruto 
de un conocimiento incompleto del estadv actual 
del derecho y de la literatura Jurz'rlica. A la an
tigua ciencia correspondieron los ideales de 
intransigente espíritu religioso ó estrecho nacio
nalismo; al paso que el ideal más grande, más 
hermoso que ha agitado la inteligencia del hom
bre, el amplio ideal humanit~rio ha nacido al calor 
de la doctrina positiva. 

El que ésta, con la rigidez de la ciencia, haya 
hecho desaparecer, loco.s devaneos, desequilibra
das imaginaciónes llamadas pomposamente idea· 
les, no ha sido un mal; sino un verdadero y posi
tivo bien. 

Los antiguos ideales postizos, sin apoyo nin
guno en lé. realidad, servirlan hoy tan sólo para 
retardar la marcha de la humanidad. Los idea
les relt'gioso y nacionaüsta llenaron ya su fin, pres
taron ya sus servicios. Darles hoy nuestro apoyo 
para que realicen sus conclusiones exageradas, 
seria destruir toda la obra de la civi lizacíón. 

La ciencia positi\'a no ha segado la desinteresa
das aspiraciones del hombre ; ha dado, si, golpe 
de muerte á ideales que no respondían á la época 
actual, á ideales que eran la evocación de épocas 
pasadas que querían eternizar los intereses de 
secta y los intereses de clase. 

Los ideales positivos no se forman en las nubes 
emergen de la misma rea lid ad. Ellos aparecen 
á medida que los hechos los reclaman. No se 
empeñan en la destrucción de lo presente y pre
tenden su realización con elementos sacados de la 
nada. Respetando la realidad actual ven la ma
nera de encaminarla más facil y seguramente al 
fin que se proponen. No emplean la labor radical 
que quiere destruir y que al fin se estre ll a; sino 
el tr~bajo paciepte qu~ enmienda y compone y 
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que al fin triunfa. El ideal positivo no es un ideal 
aéreo, un ideal ficticio, es un ideal consistente, 
útil y posible en la realidad . 

He,dicho que e l derecho tiene hoy una orienta
ción, un ideal económi co. Y no se puede sostener 
que este ideal es un ideal prosaico, estrecho é in
teresado. ¿Ha y acaso algo más grande que el 
bienestar general de la humanidad?- ¿Hay acaso 
un principio más grande que aquel que sostiene 
que todos los hombres tienen derecho á la felici
dad y q:.:e busca con ese objeto una más justa 
y conveniente repartición de la riqueza?- Hoy 
notamos á la humanidad agitarse por estas ideas; 
hoy vemos que se entabla una verdadera lucha 
para la realización de estos principios. Los me
tafísicos quieren que el derecho permanezca in· 
diferente ante este grandioso movimiento y que 
siga informado por ideales muertos. Más los 
positivistas no pueden opinar de ese modo; no 
rechazan los ideales legítimos, las aspiraciones que 
corresponden á la realidad, y 'JOr eso sostienen 
que el Derecho debe adelantarse á resolver el 
problema económico. 

No desprecia, pues, los verdaderos ideales, la 
ciencia positiva; antes bien, hace de ellos objeto 
de especial estudio.-,Acaso en la clasificación 
positiva de las ciencias sólo existen las ciencias 
que estudian lo que es?--¿No es cierto que exis
ten también las ciencias que estudian lo que debe 
ser?-AI lado de las ciencias especulativas están 
las cienc!as prácticas, al lado de la Antropología 
existe la Antropotecnia, al lado del Derecho Es
peculativo está el Derecno corno arte moral. 

También es infundada la aseverac ión de que la 
actual concepción del derecho y el derecho mis. 
mo están divorciados del arte, de la poesía. Ahí 
están para probar lo contrario las inúmeras y her
mosas obras que forman el grandioso edificio de 
la literatura jurídica contemporánea. 



-78-
No dudo yo que no debe existir víncu lo alguno 

cutre la actual concepción del derecho y la anti
gua ~oncepción del arte; pero nadie podrá poner 
en te la de juicio que existe la más extrecha re la
ción entre la nueva concepción de l derecho y la 
nueva concepción dt>l arte. No corresponderán 
las modernas ideas jurídicas á los antiguos ro. 
manees, loas y autos sacramenta les, pero es 
evidente que víncu lo muy poderoso une el de
recho moderno con la literatura moderna y es. 
pecia!mente con la fecunda y progresista nove. 
la contemporánea. Las necesidades sociales 
efectivas y ex igentes que está ,llamado á Eatis
facer e l derecho, son reveladas, antes que nadie, 
por los novelistas, por los escritores de la es. 
cuela moderna que se han impuesto la merito. 
ría tarea de enseñar á la humanidad sus enfer
medades y de descubrirle sus llagas. ¡Cuán
tas ideas jurídicas no nacen en nuestro cerebro 
á la lectura de una novela de un Zola ó de un 
Tolstoy! 

No se puede decir, pues, que la doctrina po
sitiva haya divorciado el derecho dei arte. La 
corriente positiva ha divorciado el derecho de 
todo lo viejo, de todo lo atrasado. 

He llegado al fin de la tarea que me propuse 
realizar. 

Hoy, por una reacción extremada, se abandona 
la antiguo Metafísica y siguiendo el método posi
tivo sólo se quiere hacer estudios analíticos 6 par
ticulares de las instituciones jurídicas. Pero esto 
no basta. Son necesarios los estudios sobre pun
tos generales y abstractos que, dentro del rnétodo 
positivo, también tienen lugar. Limitarse á los 
primeros sería desnaturalizar los estudios verda
deramente científicos que son el objeto de las 
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lltlz'versidades. Las nociones fundamentales han 
inspirado horror á algunos espíritus timoratos 
que no se han enterado bien de lo que es el méto
do positivo. No se debe desechar el estudio de 
las nociones fundamentales; sino la manera como 
se hacía en el antiguo método. Hay que reaccio· 
nar contra esa corriente que despoja al método 
positivo de su caracter científico y lo reduce á un 
mero empirismo. 

Debemos animosos abordar todos los trabajos, 
tanto generales como particulares, sintéticos como 
analíticos. Nuestra labor no sufrirá fracasos · si 
estamos dispuestos á rectificar nuestras ideas y 
afirmaciones en vista de los nuevos hechos y los 
nuevos datos; en una palabra, si huímos del anti
guú dogmatismo que en la mayor parte de los casos 
es el repugnante fruto del orgullo y la ignoran. 
c1a. 

Sólo con espíritu amplio, abierto á todas las 
ideas y á todas las tendencias y libre df'l pesado 
fardo de prejuicios que agobian la razón y la su
bordinan á intereses bastardos, se puede recorrer 
con paso seguro el sendero de la ciencia. 
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LA MOVILIZ~CION DEL SUELO 

-•nt0.11"''"'-

TESIS 

Que para optar el grado d9 Bachiiier en la Fa
cultad de Jurisprrrdencia, presenta el alumno 
Daniel Olaechea. 

SE!'lOR DECANO: 

SE í'! ORES CATEDRÁTICOS: 

Este trabajo se concreta á estudiar, suscinta
mente, los princip::tles sistema:; ideados para con
seguir la Movilización de la Propiedad lnmue. 
ble, en conformidad con los modernos princi
pios jurídicos y económicos. 

~¡~ 

* * 
¿En qué consiste la Movilización del S uelo? 
No están acordes los jurisconsultos al tratar 

sobre problema tan importante: Así, para al
gunos, la Movilización del Suelo consiste en la 
supresión de las trabas que se oponen á la circu-

J. 6 
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]ación de los inmuebles; otros, la identifican con 
el desarrollo del crédito territorial; y no falta 
quien piense que la i?ea madre de la Movili
zación del Suelo consiste en la independencia de 
las hipotecas. 

La mejor definición que se ha dado sobre la 
materia c::s, en mi pobre concepto, la expresada 
por Alglave. profesor de la Universidad de París. 
Para él la movilización no sólo se refiere á las 
f;,cilidades de circulación de los inmuebles, sino 
que abarca todo lo imaginad o sobre la trasforma. 
ción jurídica del derec:10 de propiedad, hasta 
convertirlo en un título al portador, capaz Je 
re~plazar al numerario. 

"La Movilización del Sueio consiste, por lo 
tanto, en dotar á los inmuebles de las ventajas 
de los muebles, sin hacerles perder, por eso, 
sus propias ventajas ni comunicarles Inconve
nientes que no tienen ." 

Una buena legislación en esta materia debe 
proponerse estos dw obJetivos: facilitar la cir
culación de los inmuebles y desarrollar e l cré
dito territorial. 

* * * 
Para propender á la circulación de los in. 

muebles no basta que la ley fac ilit e los contra
tos, suprimiendo ese cúmulo de formalidades 
que hoy es menester observar cuando se trata de 
trasmitir la propiedad .te rrit or ial : es necesario 
reformar, completamente, e l régimen de la pro. 
piedad; asentarlo sobre bases muy distintas de 
aquellas sobre que reposa hoy en la general idad 
de los países; todo eso es necesa ri o hacer. 

Deberán ?esa parecer instituciones civiles que, 
co~o la les10n y el retract ~, al menos el gentilicio 
nacidas al calor d e otras Id eas, son condenadas 
hoy por los jurisconsultos y los economistas; 
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porque, además de destruir el principio de la 
irrevocabilidad de los actos válidos, producen, 
como consecuencia obligada, la inestabilidad de 
la propiedad con los inevitables males que de 
ello se derivan. 

Será necesario, además, trasformar el objeto 
de la propiedad, convirtiendolo de inmueble en 
mueble; para que e l dueño pueda, por decirlo 
así, llevar su propiedad en la cartera. 

Y la ley puede hacerlo: le basta , para elle, 
conferir á la po~esión del título el mismo valor 
que, en los tiempos antiguos, tuvo la ocupación 
del suelo; el dueño del título deberá ser dueño 
del bien, sin que haya lugar á demandas de revin. 
dicación,las cuales quedarán proscritas, excepto 
casos especialísimos, fundados en el interés social, 
nunca en el interés del individuo. 

Esto no quiere decir que el propietario despo. 
seido quede abandonado á su suerte, p~.;es tendrá 
derecho á repetir por los daños y perjuicios, que 
se le hayan causado, por el hecho de privarsele 
de la posesión. 

Aquí surge la cuestión de averiguar contra 
quien podrá ejercita r e l propietario este derecho. 
Evidentemente, será contra los que resulten favo
recidos con la medida de que tratamos: el Estado, 
es decir, la sociedad entera, y los propietarios de 
una manera especial. 

El Estado ó los propietarios deberán pues 
formar una Caja de Garantía Territorial, que 
será la que indemnize á los propietarios despo. 
seidos, sin perjuicio de repetir después ella contra 
el culpable en caso de fraude . 

Ambos sistemas son empleados con éxito; sien
do preferible, sinembargo, el de la Caja formada 
por los mismos !Jropietarios, porque crea entre 
ellos estrechos vmculos, y es, también; una insti. 
tución moral de previsión y ahorro. 

La ley debería pues obligar á todo el que pre-
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tenda la inscripción de un derecho, á que abone al 
Registrador un tanto por mil de la cantidad, que 
aquel represente, para formar de ese modo el 
fondo de garantía. 

Tctmbién deberá quedar suprimida la pres
cripción adquisitiva. El título deberá hilcer 
"fé absoluta é indefinida." En cualquier tiem
po el dueño de él podía pedir que se le ponga en 
posesión de su inmueble, y bastará el envío de un 
agrimensor, que verifiq:1e la mensura del terreno, 
para que éntre de lleno en el goce de todos sus 
derechos. 

Quienes ven en la prescripción la piedra angular 
d~ la propiedad actual. condenarán, sin duda, su 
supresión como injusta é inconveniente. Noso
tros no discutiremos, sincmbargo, si es ó no 
justa, bas!ándonos solo probar su inutilidad, y 
aún su manifiesta inconveniencia, en el caso par. 
ticular de que tratamos. 

Sabido es que la prescripción nació en Roma. 
Pero, ¿cual fué la razón por la que los juris. 
consultos romanos estab lecieron que la posesión 
de un inmueblt>, de buena fé y continuada durante 
cierto tiempo, era título inatacable de propiedad? 
-Una razón muy clara: la necesidad de paliar, 
de alguna manera, los muchos inconven ientes de 
su régimen de propiedad. 

En efecto: apenas constituida Roma, se r epar
tió las tierras entre los indi viduos que componían 
el naciente imperio y sin que el E:;tado se reser. 
vase ningún derecho sobre las tierras distribui
rlas. Roma entró de golpe á la propiedad indi. 
vidual. Y el Estajó, que r.o había creado la pro
piedad, sino que solo la había reconocido no 
podía tener ·en los contratos traslativos de' ella 
otra inl_e rvencíón que la relativa á asegurar e l 
consent1m1 ento y hbertad de las partes, es decir 
la int erve nción que le correspondía en todos l o~ 
contratos. Un comprador, precavido tcnÍil, ne-
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cesariamente, que hacer una minuciosa investi
gación de la propiedad, remontarse hasta su 
origen y ver, en seguida, si los contratos por los 
q ue había pasado el bien de las manos de su pri
mer propietario hasta las del poseedor actual 
eran perfectos y no dejaban· lugar á género a lgu
no de dudas. Y como eran muchos los incon
ven:ent< s que de aquí se derivaban, como era 
casi imposible remontarse hasta el origen de la 
propiedad , los jurisconsultos romanos se vieron 
compelidos á buscar a lgún remedio, é inventaron 
la prescripción. 

Así se explica, también, que esta institución no 
fuera conocida de los germanos. Entre estos, el 
dominio de la tierra correspondio siempre a l Es
tado. Los individuos, un icamente tenían el apro
vechamiento de ella, ya ba jn la forma co lectiva, 
ya bajo la forma individual. Por eso, cuando un 
propietario trataba de et1dgenar sus tierras, no 
ce lebraba el contrato directamente con el com 
prador, sino que intervenía el Estado, y la tierra 
•· volviaal propietario común," para de éste pa

sar á poder del comprádor, quien al recibir la 
pcopiedad de manos del Estado la obtenía com
p letamente libre de todo carga •. " como acabada 
de nacer'' según dice gráficc:mente Ronde!, (r) 
de modo, que poc.iía ser considerado por quienes 
e n adelante contratasen con él como el pr imer 
d ueño de el la, evitandose así los compradores las 
mo lestias de hacer la genealogía de la propiedad 
y los pe ligros que corrían en el sistema romano. 

En este régimen de la propiedad la prescripción 
era cuando menos inútil. 

Pues, bien: fundamentalmente, el sistema que 
exponemos es el sistema germano, y se basa, co
mo él, en la institución de un Registro de caracter 
jnZblico, que produzca fé ttbso/uta en todo lo qut; 

l-Ro¡¡dd-L& Movilisation dq Sol en f r!IUQe. 
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en él se especifica, y que será la única prueba de 
todos los actos referentes á lo~ inmuebles, con-· 
siderán::lose los derechos no inscritos como z'ne:ús
tentes. 

En este sistema los títulos de propierlad que
dan relegados á segundo término; la propiedarl 
no se juzga por el los sino por el Registro; y 
como la prescripción se funda en la necesidad 
de suplir los títulos de propieda::l que no exis
ten ó de bonificar los que presentan algún de 
fecto, no hay motivo para conservarla. 

El RP-gistro de las propiedades será llevado 
por un funcionario oficial responsable, abriendose 
en él una cuenta á cada inmueble en la cual se 
hará constar los diversos accidentes de su vida ju 
rídica, viniendo á Sé'r elRegistrador, en cierta ma
nera, como dice un autor, el espejo en que se re
trata la situación del bien. 

La copia del asiento de inscripción, expedida y 
certificada por el Registro, será el título de pro
piedad; y en c::so de pérdida, publicaciones opor. 
tunas, autorizadas oficialmente, prohibirán su ne. 
go:iación bajo pena de nulidad. 

De este modo, '· haciendo que las trasmisione~ 

sean casi gratuitas, casi instantaneas y con garan
tía absoluta é infalible, á prueba de litigios; ha
ciendo que se reduzcan á un solo pago todos los 
tributos, á un solo acto todas las operaciones, á 
un solo día todos los términos; haciendo que la 
compra de la tierra no ofrezca mayores dificulta
des que la adquisición de efectos públicos ó el 
descuento de pagarés; y, por último, haciendo 
que los títulos de propiedad lleven consilYO su 
propia ¡ustificación: (r) se habrá conseguido la 
circulación acelerada de los inmuebles. 

Esta circulación acelerada es un bien. Sinem-

1-Costa : Boletín de la Insthucíón T.:J:¡re J e Jiin s eilan ~ a - - lq 
qe Abril de 1863, 
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bargo, hay quien sostiene que la naturaleza de 
los inmuebles no armoniza con este cambio suce
sivo de dueños. Rondelse ha hecho cargo de la 
objeción, y contesta: que Llna cosa es el hecho y 
otra el fen ómeno jurídico que lo corrige; y así 
como en el cuerpo humano la sangre es tanto 
más rica cuanto más circula, así la riqueza se 
<tcrecicnta, cada vez más, por su paso de mano á 
mano . 

Y es claro: mediante la facilidad de circu
lación , y en virtud de la ley de la oferta y la de
manda , Jos bienes ir~n á poder de quienes mejor 
partído pueda sacar de ellos, resultando así favo
recid os no solo e l comprador y el vendedor sino 
la sociedad entera; porque los bi enes no se estan
carán en manos de las personas que no pueden 
cultivarlos, ya por falta de capital, ya por taita de 
condici ones personales, sino que pasarán á manos 
de las pe ·sa nas capaces de hacerlo. Y no solo 
será la circulación fácil y rápida inmenso bien 
para la ¡.>ropiedad territorial, no solo será una cau
sa de progreso, sino que es una necesidad de vital 
imp ortancia; porque es absolutamente cieno que 
la relación entre la riqueza mueble y la inmueble 
no se mantiene estacionaria: la superioric!ad de 
la riqueza mueble sobre la tierra es siempre ·cre
ciente; de aq uí , que se considere á la tierra como 
una fu en te de inversión de capitales cada vez me
nos im¡:)Qrtante. Los capitales tomando una 
orientación completamente opuesta á la que si
guieron en épocas pasadas, se invierten hoy, de 
preferenci a, bajo la forma t.:e acciones ú obliga
ciones en las compañías mineras, comerciales y 
demás de índole semejante. 

Hoy no sucede lo que antiguamente sucedb: 
ya no se ama, como antes, un pedazo de tierra, 
porque allí se meció nuestra cuna 6 por que 
allí está e l sepulcro de nuestros an tepasados. El 
único medio ·de despertar interés social por 1& 
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propiedad territori a l, consistirá pues en remediar 
su inferioridad respec to de ot ras c lases de bienes, 
para que así el que invi e rte un capital en la com
pra de un inmueble no lo haya inmovilizado ad 
perpetuam, sino que pueda, en cualquier momento, 
reducirlo de nuevo á metálico con la misma faci
lidad del que neg•>cia títulos de crédito. 

La tierra, que es riqueza, constituye también 
abundante .fuente de producción. 

La soc1edad tiene \'ivísimo interés en que cir
cule libremente y en que se la cultive de la mejor 
manera posible. 

Para implantar e! cultivo intensivo es menes
ter que el propietario disponga del capital ne
cesario. 

La ley debe encargar hacía la tierra la corrien
te fecunda del capita l haciendo de ella un centro 
de inversion seguro, provechoso, lucrativo. 

¿Y de que medios se valdrá la ley para desarro
ll ar el crédito territori a l? 

¿Será sufici ente e l contrato de hipoteca? 
La hipotec:::, en los tiempos qu e "atravesamos. 

no satislace, como sería de desear, las exigencias 
del crédito territor ial y agrícola. 

Respecto del deudor, la hipoteca no solo me
noscaba su crédito, sino que "es un medio disi
mulado de exp ropia c ión forzada;" porque la 
generalidad de las veces se que da con la cosa el 
acreedor. 

En cuanto á este, la hipoteca o fr ece también 
notables desventajas; porque es una obligación 
accesoria que debe ir unida á la principal, con la 
relación del efecto á la causa; de modo que el ac
reedor quedará burlad o, ~ y la garantía desapare
cerá, si se le prueba, por cualquiera circunstancia 
que no hay derecho eo la cosa que¡ se supone hi .... 
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potecada. Además, tanto á consecuencia de este 
caracter accesorio como porque e l verdadero va
lor de la cosa hipotecada es muy difícil de averi
guarse, el acreejor, se ·;é, por lo general, en la 
imposibilidad de u asferir su credito, teniendo 
que esperar, forzosamente, el vencimiento del 
tiempo señalado para entrar en posesión de su 
capital. 

Prestar sobre la tierra equivale á inmovilizar 
un capital por el tiempo del contrato. 

Y si el deudor no paga al vencimiento del pla
zo señalado, ¿en que condición queda el acreedor? 

O se verá forzado á hacer nuevos empréstitos 
y adelantar lo que quizá no vale el bien, como 
único medio de salvar su capital comprometido, 
ó "convertido en corsario," procederá á la ex
propiación arruinando á su deudor. 

En ambos casos tiene por única espectativa los 
gastos, las molestias· y, aunque parezca paradoja, 
la duración indefinirla del juicio de ejecución. 

En la hipoteca, por último, entran en juego el 
crédito personal y el crédito real. El deudor está 
directamente ob li gado á pagar la deuda. Para 
mayor seguridad es que se grava especialmente 
un bien determinado. Puede darse el caso de que 
un propietario que ha contraído ob ligaciones para 
perfeccionar el cultivo de su finca, y que por cir
cunstancias improvistas-Y . g. una mala cosecha 
-no pueda cumplirlas á su vencimiento, se vea no 
sólo desposeído de su propiedad inmueble sino 
que, todavía, quede responsable, personalmente. 
Se comprende, fácilmente, que no será este el 
mayor aliciente que tenga el propietario para ha
cer los gastos y tomarse todas las molestias que 
demanda el cultivo intensivo. Por conseguiente 
la hipoteca no es el mejor medio de favorecer el 
desarrollo del crédíto territorial y agrícola , 

* # * 
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¿De qué otra manera podrá obtener el propie
tario los capitales que necesita para el CL:ltivo de 
sus 1 icrras ? 

La tendencia moderna se dirige en el sentido 
de lanzar á ia circulación el crédito del inmueble, 
sin comprometer, en lo más mínimo, la re~ponsa
bi lidad personal del propietario. 

Por este medio desaparece el contrato de hipo
teca y se deja la plaza á otro nuevo: la dación en 
prenda del inmueble. 

Esta dación en prenda no tendrá una forma 
material; no se trata, absolutamente, de algo que 
se parezca á la anticresis, sino que esta novísima 
prenda es producto de una ficción jurídica que 
identifica el inmueble al título prendario. 

Estos títulos serán expedidos por el empleado 
encargado del Registro, á solicitud del interesado 
y en su propio nombre; sin que nadie pueda ase. 
gurar, por este hecho, que sobre los bienes pes-a 
algún gravamen, toda vez q ~le, como hace notar 
el señor Diaz de Rávajo, ''existe una simi litud 
perfecta entre estos .titulos hipotecarios y los bi
lletes de Banco, y á nadie se le ha ocurrido toda
vía sostener que mientras un billete de Banco 
está en las Cajas del establecimiento emisor cons
tituye deuda de: mism ,). " (r) 

Llegado el momento augustioso €1 propiet<~rio 

no tendrá sino que lanzar á la ci<'culación sus 
títulos para proveerse de los capitales necesarios 
y, co~ el objeto de que pueda aprovecharse ínte
gramente del crédito de su bien, el ;:nopietario no 
estará obligado á ob<;ervar orden determinado en 
la emisión de ellos, sino que podrá hacerla en la 
torma que le fuese más conveniente. Esto no per
judicará, en ningún caso á su acreedor desde que 

1-Díaz de Rávajo : La Hipoteca h depend; ent.e. Discurso 
pronunciado en el Congreso Agrícola. y de Pesca celebrado eq 
t: ~n ti11go de G11ljcia en l886. · · 
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cada título tiene su valor y su rango definitivo. 
Si el deudor cumple la obligacion á su venci. 

miento, vuelven los títulos á su poder y podrá 
utilizarlos en lo sucesivo. En el caso contrario, 
los acreedores serán puestos en pose~ión de la 
cosa, después de un ¡.nocedimiento sumarísimo, 
extinguiendose toda clase de acciones entre ellos 
y e l deudor. 

Los títu los serán trasferibles por la simple tra. 
dición, de modo que e l Jcreedor, no teniendo di
ficu ltades para su negociación, podrá reembolsar
se su dinero, apenas lo necesite, aun cuando solo 
hayan trascurrido pocos. instantes del orestamo. 

Para facilitar esta circu lación de los títulos, los 
propietarios pueden fundar asociaciones que res
pondan á los terceros, con su firma, de la efectivi
dad de la garantía . ó valerse de cualquier otro 
medio que dé á los terceros la certeza absoluta
del reembolso el día del vencimiento. 

* * * 
El proyecto más vasto sobre Movilización del 

Suelo y que al pasar del campo de la teoría á 
las realidades de la práctica, lejos de perder 
sus ventajas ha presentado otras muchas, que á 
primera vista no pudieron ser apreciadas, se 
debe á Sir Robert RicardJ Torreus, Registra
dor de la Propiedad en la colonia australiana 
de Adelaida. 

Torreus, por razón de su cargo, tuvo opor
tunidad de apreciar los inconvenientes de las 
leyes inglesas, que reglamentaban la propiedad 
inmueble, y que, en lugar de promove r su de
sarrollo, la tenían aprisionada en un circulo de 
hierro. 

Entonces ideó su célebre plan de reforma, ha
biendose determinado á darle forma concreta 
onc motivo de un artículo, que apareció en el 
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Soutlz Australian R fgister, y que, después de po
ner de manifiesto los conflictos que se presen
taban al trasmitir la propiedad inmueble, pre
guntaba si no habría medio de facilitar la cir
culación de la tierra y salir del pernicioso sis
tema vigente. 

Concluid<> su proyecto lo presentó, para su 
estudio , á algunos abogados. 

Torreus creyó que la aprobación de los hom. 
bres de ley daría al proyecto mayor autoridad 
y le allanaría el camino que aún le faltaba re. 
correr para convertirlo en hermosa realid1ad. 

Torreus se equivocó. 
Apenas fué c:onocido~su proyecto, lo convirtie

ron en blanco de numerosas y terribles críticas. 
Los abogados fueron, precisamente, quienes 

más rudamente lo atacaron , creyendo algunos, 
que era un proyecto utópico; y otros, los más, 
que era un proyecto absurdo y preñado de in
convenientes en su aplicación practica. 

Convencido de la bondad de su reforma em
prendió Torreu~. con la tenacidad de su raza, 
enérgica campaña por la prensa. 

"El espíritu conservador de los ingleses, de. 
cía, se inclina con veneración ante un reg1men 
de la propiedad, nacido en el feudalismo, y re. 
pugna abandonarlo por otro mejor adaptado á 
las exigencias de la civilización moderna . Antes 
de la guerra de las dos Rosas, cada barón pro
pietario cercaba su propiedad por un foso, que 
no se podía atravesar sino mediante un puente 
levadizo, y en vez de la cómoda puerta de hoy, 
había un rastrillo que se abría 6 se cerraba, se
gún los casos. El visitante tenía que tocar su 
cuerno y parlamentar con el guardian encarama. 
do en lo alto de la torre antes de ser admitido." 

" Si alguien quisiera reproducir , en los actua. 
les tiempos, este aparato, le tacharíamos de loco. 
Pues, bien , esto es lo que hacemos respecto de la 



-93-
propiedad inmueble. Cerramos el acceso á ella 
va liendonos de los mismos medios de que, para 
cerrar el acceso á su propiedad, se valían los 
señores feudales . Y la analogía es tan saltante, 
que para hacerlo, emp leamos la misma jerga 
anglo· normanda que habiaban los señores á las 
puertas de sus cas-ti ll os . " 

Cuando Torreus inició su campaíia se inaugu
raba en Australia el régimen par lamentario, ha. 
biendose convocado, con tal objeto, á elecciones 
generales. 

Torreus :>resentó su candidatura para Ade· 
laida. 

Reunió á sus electores en el teatro de la capital 
el día 31 de Junio de 1857 y les expuso sus doc. 
trinas con tal brillo, y de una manera tan pa lpable, 
que, sin opcsición ninguna, lué elegido diputado. 

En las Cámaras tuvo que sostener Torreus 
terribles discusiones, consiguiendo al cabo, des
pués de grandes esfuerzos, hacer pasar su bill

Este bill recibió la sanc ión gubernativ·a el 27 
de Enero de 1858, fijándose el día 2 de Ju lio del 
mismo año para que entrase en vigor. 

El éxito no se hizo esperar, contrib uyendo á él 
naturalmente el hecho de señor Tcrreus, Regis
trador de Propiedad en la Colonia, y por consi
guiente el encargado de llevar á la práctic:;t su 
propio proyecto. 

Poco á poco, en virtud de leyes sucesivas fué 
adoptado en las demás colonias Austra lianas. 
De estas pasó á las colonias francesas y españo las, 
~e ha introducido en algunos estados de América 
v. g. el Estado de lowa, de la Confederación 
Americana, habiendose presentado, por último, 
inumerables proposiciones en los par lamentos 
europeos con el objeto de implantarlo en sus res
pectivos países. 

El ¡;isterna Torresu está fundado en el Régimen 
Germano y estableée, como este, la inscripción 
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obligatoria de todos los actos y contratos refe
rentes á los inmuebles en un Registro, que forma 
" El Gran Libro de la Propiedad Territorial" y 
que tiene, como el Registro germano caracter 
probatorio ilimitado. 

En él se abre á cada inmueble una cuenta, en 
la cual se consigna minuciosamente cuanto á él 
concierne; y que, como enseña Gonzalez Revilla, 
"constituye el testimonio auténtico, Dúblico é in
dubitable de la condición jurídica oe los bienes 
inmuebles; como el estr · · civil de la propiedad, á 
la manera que el catastro forma .su estado mate
rial." (1) 

Con tal fin el Registrador, antes de proceder á 
una mscripción, verifica la autenticidad de los do. 
cumentos, la veracidad de las declaraciones, la 
capacidad y libertad de las partes, para e\ itar 
así, que se falsee el objeto de la ley y que el Re
gistro se convierta en Instrumento de fraudes. 

El Registro tiene además otro caracter distin
tivo: su publicidad. 

Ll)S interesa¿os tienen el derecho más absoluto 
para exigir que se les muestre los libros, con el 
objeto de enterarse por sí mismos de los datos 
que necesitan . Pueden también los interesados 
solicitar, por escrito, del Registrador la expedi
ción de certificados referentes á la situación de 
uno ó más bienes inscritos. 

El procedimiento de inscripción en el Registro 
es el siguiente: 

El propietario debe entregar al Rerristrador 
junto con una solicitud en que se d e sc~ibirá el 
bien, de la manera más minuci osa , un plano del 
mismo y los títulos de propiedad. 

E l Registrador procede inmediatam en tn á nom· 
brar á uno de los agrimensores adjuntos á su Qfi. 
cina para que constate la identidad del bien y, e n 

1-Gonzl\lez Revilla - La Hipoteca Naval en España. 
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seguida, entrega los títulos á un funcionario es
pecial, quien los examina y eleva con su informe, 
favorable ó adverso, á la Comisif1n de Títulos, la 
cual, reunida bajo la presidencia del Registrador, 
admite los títulos ó los rechaza. 

En el primer caso ordena la inscripción, previa 
citación á las personas que pueden oponerse, pa
ra que aleguen lo conveniente. 

En el segundo caso, la comisión puede recha
zar la inscripción ú ordenar que se hagan publi. 
caciones por los periódicos y .c itaciones á los ve. 
cinos, fijando un plazo para la oposición que no 
será, de ninguna manera, mayor de tres años. 

Llegado el caso de proceder á la inscripción e l 
Registrador redacta en pergamino grueso dos 
certificados de títulos, en ellos describe detalla
damente el bien, hace constar si los derechos del 
propietario son absolutos ó están sujetos á. térmi. 
no 6 condición y especifica las hipotecas y demás 
cargas que gravan sobre el inmueble, dejando el 
blanco necesario para los nombres de los futuros 
propietarios. 

En el reverso del pergamino dibuja un plano 
del inmueble. 

U no de estos dos certificado> se dá al propie
tario, después de firmado y sellado por el Regis
trador, y el otro es conservado por este en su ofi. 
cina y reunido con los demás forma el Registro 
General. 

El certificado de títulos es prueba irrecusable 
de dominio. 

El dueño de él es dueño del bien. 
~o hay lugar á demandas de reivindicación. 

En su lugar solo hay demandas por daños y per· 
juicios. Se exceptúan tres casos: traude, error en 
el deslinde y descubrimiento de un certificado de 
títulos anterior. 

El propietario puede pedí r la di visión en va-
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rias partes de su certificado, ó, al revés, que se 
forme de varios un o solo. 

En caso de pérdida se extiende un nuevo cer
tificado, previas las publi caciones necesarias. 

El que altera un certificado es castigado con la 
pena de caree!, hasta por 4 años, según la grave
dad del delito. 

El certificado de títulos es inatacable . 
En esto consiste la principal ventaja del siste. 

m a. 
Los compradures á la sola vista de él podrán 

conocer el estado del bien y una vez endosado & 
su favor están libres de las acciones de reivindi. 
cación y retracto, que en el sistema actual son 
fuente c!e inmensos perjuicios. 

Es verdad que esta ventaja, dice Estivant, no 
se adquiere sin sacrificio, "es menester dar á la 
decisión del Registrador la fuerza de !a cosa juz. 
gada ." (1) 

Como garantía de acierto se organizan publica. 
ciones, se cita á los colindantes y á cuantos pue. 
dan tener interés en contradecir la solicitud, an
tes de expedir el certificado de títulos. 

Sin tener en cuenta las anteriores consideracio . 
nes algunos se declaran en contra del sistema. 

Nosotros creemos que es mejor sacrificar el in . 
terés particular al general, que lo contrario. No 
hay término medio ; ó se corta por lo sano con e l 
Acta Torreus ó se cae en el pernicioso sistema 
actual. 

"Es preferible dice Guide, tener un solo cada. 
ver á tener muchos enfermos. " 

Este régimen está edificado sobre la base de 
que la propiedad privada no es un derecho abso . 
luto ni ilimitado del mdividuo, sino que se funda 
en la utilidad social, y que por lo tanto, al limitar · 
ese derecho, subordinando lo:> fines .individuales 

1-Est.ivant. "L' act l'orreus.» 
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de la propiedad á sus fines co lectivos, no se falta 
en nada á la justicia, desde que, como sabemos, 
en el fund amento de un derecho está su límite. 

Se ha criticado también la supresión de la ac. 
ción reivindicatoria y su cambio por la de daños 
y perjuicios. En esto se vé un atentado contra el 
derecho de propiedad. 

Razón tendrían, quienes así discurren, si e l 
propietario desposeído quedase abandonado á su 
suerte y sin ninguna acción que ejercitar; pero 
¿en qué está el daño si en vez de reconocerse 
derecho á la cosa se reconoce derecho á su pre. 
cío? ¿Y qué es en resumen la expropiación for. 
zada? ¿No es ac;,so un cambio análogo en e l de. 
recho de propiedad del indiv duo que hace la 
sociedad en nombre del interés genera l? 

Veamos ahora cómo se verifican las traslacio . 
nes de dominio de las fincas inscritas. Basta pa. 
ra qus e llas tengan lugar, e l endoso del certifi. 
cado de títulos y el registro de este endoso; se 
exceptúan de ·esta reg la las ventas parciales pa. 
ra las cuales es necesario redactar cüntrato, re. 
gistrarlo, recoger el certificado de títulos y ex. 
pedir en su lugar dos nuevos : uno para el vende. 
dor por la parte del bien que conserva en su po
der ; y otro para el comprador por la parte ven
dida . 

Cuando los bienes inscritos pertenecen á una 
mujer, y ésta contrae matrimonio, 5e hace cons
tar es_te hecho en el Registro; y desde entonces, 
para qu e las traslaciones de dominio sean vá lidas, 
la firma de la mujer debe ir acompañada de la 
de l marido, excepto el caso de que la mujer de
clare so le mnemente al Ragistrador su voluntad 
de enagenar; porque entonces puede disponer de 

A T 
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sus bienes con entera independencia del marido 
y con la misma libertad que antes de contraer ma
trimonio. 

En las enagenaciones de bienes pertenecientes 
á sociedades ó corporaciones, los repre~entantes 
de ellas deben estampar s~ firma, al lado de la ra. 
zón social, en el contrato de cesión. En caso de 
que un propietario inscrito caiga en quiebra, sus 
bienes son puestós á nombre del síndico de la 
misma. 

Por ú ltimo en las traslaciones de dominio mor
tis causa se procede de diversa manera, según que 
se trate de sucesión testamentaria ó ab-intestato. 

En el primer caso se d ebe presentar al Regis. 
trador el certificado de defunción y el testamen
t0 declarado válido por los tribunales; y en el se. 
gundo caso, copia certific~~a de la resolución ju. 
dicia l que declara al solicitante heredero legal 
de l difunto. 

El Registrador debe ordenar que se haga pu
blicaciones de la solicitud durante un mes, por lo 
menos, antes de expedir el certificado. 

En caso de que el propietario inscrito preten
da ausentarse de la Colonia, la ley le faculta para 
pedir al Registrador un extracto del asiento del 
Registro correspondiente á su inmueble, á fin de 
que, mediante él, pueda acreditar su condición de 
propietario y disponer de su bi en cualquiera que 
sea la parte á donde vaya . 

Con el objeto de evitar qu e e l propietario se 
va lga del extracto como de un medio de engaño 
y cometa algún fr ~ ,ude en perjuici o de tercero, no 
solo se hace menc10n de la expedición del extrac
to en el R egistro Matriz y en e l ce rtificado de tí. 
tu los¡ sino que el Registra?or no .v e rifica ninguna 
inscnpc1ón referente al bi en, mientras no se le 
devue lva el extracto qu e expidió ó no se le prue
be su pérdida. 

Los contratos que el propie tari o celebra fuera 



- 99-

de la colonia son válidos y conceden los mismos 
derechos que si hubieran sido celebrados dentro 
de ella . 

E l propietario, á su regreso á la co lonia, debe 
pedir la inscripción de 1.os derechos constituidos 
por él durante su ausencia. El procedimiento que 
sigue e l Registrador en la inscripción es e l gene. 
ral, qu e hemos i · noicado ~ ya, con la única diferen. 
cia de que, en primer término, debe proceder á 
la anulación de l extracto y mencionar tal hecho 
en el Registro y en e l certificado de titulos. 

Esta supresión de formalidades, que hace de las 
traslaciones de dominio una cosa tan sencilla, es 
combatida también por quienes creen ver en ella 
una prueba ab ierta á los fraudes y fa lsificaciones. 
La estadística demuest 1 a, sin embargo, todo lo 
contrario. 

Forlescue, autor de un precioso trabajo al res. 
pecto, recopilando datos de muchos países, en 
qu e rige el Acta Torreus, y que abrazan'regular 
número de años, demuestra de manera indiscuti. 
ble que en todos e ll os solo se interpusieron tres 
demandas de reivindicación fur.Jdadas, que suma' 
ban la cantidad de¡; 2,504, ascendiendo en cam. 
bi o el fondo de reserva á ¡; 1 So,ooo ( 1). 

Y no podía suceder de otro modo, desde que, 
en virtud de la simplificación del procedimiento, 
el campo en que puedeu maniobrar los contratan. 
tes de mala té es más reducido, siendo las re lacio. 
nes de las partes más sencillas y más claras. Por 
la rápida exposición 4ue acabo de hacer del acta 
Torreus, se comprende facilmente que es lo más 
perfecto que ha rodido imaginarse desde el pun. 
to rle vista de la circu lación de la propiedad. 

Mediante ella como afirma Dain "e l propieta-

1-Forlescue: J{egistration of Tilles of han d. 
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rio puede disponer de sus bienes sin más gasto 
que el de la tinta." (r) 

Las traslaciones de dominio no son aque ll os 
actos tnscendentales y so lemnes del antiguo ré. 
gimen que exigen, además de las formalidades á 
ellos inherentes, el examen previo de la titulación 
del bien ; son actos sencillísimos, muy simples; cu
yas únicas solemnidades son las referentes á la li. 
bertad y capacidad de las partes, es decir, las co
munes á todos los actos jurídicos. 

"Los efectos de mi siste'11a son: sustituir la se
guridad á la incertidumbre; la sencillez á la com
plicación; y reducir el precio de libras á chellings; 
y el tiempo de meses á días." Tales son las pala. 
bras con que se expresa acerca de la reforma su 
ilustre autor, en una carta dirigida en r88z al eco
nomista M. Eves Guizot. 

Desgraciadamente el sistema Torreus no es 
igualm~nte concreto cuando pretende favorecer 
el desarrollo del crédito territorial: Torreus con
serva la hipoteca accesoria de la acreencia. Y no 
esto solo, sino que la circulación del título hipo
tecario es, en su sistema, difícil, á consecuencia 
de la necesidad del Regi$tro de los endosos. 

Es verdad que no existen estos inconvenientes 
en los préstamos á corto plazo, en virtud del 
mortgage in equitex, que viene á ser como una es
pecie de prenda que constituye el propietario so. 
bre su inmu eble, mediante la entrega á su acree. 
dor del certificado de títulos; pero, como ya dije, 
es to solo tiene lugar en los préstamos pequeños y 
á corto plazo, y, precis~mente, son estos los prés. 
tamos que menos necesita el prop1etario, pues las 
obras de conse1 vación y mejora de su inmueble 
le demandan grandes capitales qtte no puede 

1-Cilado por Acevedo en «El Acta 'l'o rr eus.n (Anal es Univers ita
rios del Urugua.y .) 
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amortizar inmediatamente, sino después de ha
berse dedicado, durante un largo plazo, á culti
var su tierra y hacerle devolver los capitales que 
ha absorvido. 

Este vacío del sistema Torreus se explica satis. 
factoriam ente, si consideramos que, para tratar 
tan importante materia, su autor no se inspiró co. 
mo antes en e l sistema germano, no adoptó las 
admirables instituciones alemanas, consideradas 
como el ideal por los jurisconsultos de todos los 
países, y como sostiene Esterno (r) "Apoyarse en 
e l Derecho Romano y traer á colación sus textos 
para dilucidar las cue8tiones que se refieren á co
sa tan moderna como el crédito, equivale á ape
lar á los físicos de la Roma antigua á prqpósito 
de la fotografía ó del telégrafo. " ·. 

No tiene otra exp licación el hecho de que To
rreus estableciera la inscripción obligatoria de las 
cesiones de los créd itos hipotecarios, cuando á los 
terceros no les importa conocer al titular del de. 
recho sino que les basta conocer el derecho mis
mo ; en lugar de disponer que los créditos hipGte. 
carias pudieran trasferirse por la simple tradición . 

No se explica tampoco porpué el título hipote
cario no sea productivo de intereses. Quizá To
rreus no se propuso tanto fomentar el crédito te
rritorial , como facilitar la circulación de la pro
piedad inmueble. 

Esta es tanto más probable cuanto que no es ni 
presumible siquiera que ignorase el decreto de 
Messidor, :1ño III, que creó la cédula hipolecaria 
francesa, ni las leyes que referentes al handfes
ten, y cada día más perfectas, han venido expi
diendo desde el siglo XV diversos estados ale~ 

manes. 

1-Le c:redit agrícole. 
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El handfesten y los bonos territoriales prusianos 
son las dos instituciones más perfectas sobre eré. 
dito territorial. 

El handfesten es una amalgama de la hipoteca 
y de la prenda. Posee las ventajas de ambas y no 
adolece de ninguno de sus defectos . 

No es posible que el entendimiento humano 
conciba en esta materia nada superior; "puede 
asegurarse, dice el señor Díaz de Rábago, que el 
handfesten ha llegado á esa perfección relativa á 
que arriban, cuando más las instituciones huma-
nas. " 

Mediante él, el propietario necesitado de dine. 
ro no usa de su propio crédito, sino que, en vir. 
tud de la identidad que entre el inmueble y el 
handfesten establece la ley, lanza á la circulación 
el crédito de su bien. 

En lugar de dar el suelo en garantía se dá el 
escrito que !o simboliza, evitando así el propieta
rio los perjuicios y peligros que le ocasionaría la 
desposesión de la cosa. De otro lado su situación, 
continúa perfectamente desconocida de los terce. 
ros y su crédito no sufre menoscabo, toda vez 
que es imposible que aquellos adiv inen si, al solí. _ 
citar los handfesteo, el propietario intenta alguna 
especulación ó si procede impulsado por imperio. 
sa necesidad . 

Los handfesten son expedidos por la comisión te
rritorial, delegación del tribunal de apelaciones, debiendo 
el propietario acreditar de antemano plenamente 
sus derechos. Con tal fin se organ izan publicacio. 
nes y se hacen las citaciones necesarias. 

Probad(¡ su derecho, ei propietario pued e pedir 
el número de handfesten que le plazca y por el 
valor que estime conveniente. No tiene á este res. 
pe9to ~ l propietario tr<lba alg4na¡ p4ede, por lo 
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tanto, pedir handfesten, por valor de so,ooo mar. 
cos, aunque su bien no valga sino IO,ooo 

Cada uno de los títulos indica su va lor, el ran. 
go que le corresponde en la serie y además, de. 
signa, de manera inequívoca, el inmueble sobre 
que se ha expedido. 

Los handfesten están redactados de la manera 
siguiente: 

Handfesten 
de Io,ooo marcos 

La comisión territorial de Bremen atestigua 
por las presentes que N . N. ha creado soore su 
inmueble sito en X un handfesten de 10,000 mar. 
cos. Las presentes le son entregados á este título. 
-Fecha etc. 

En el caso de ser varios los handfesten cada 
uno indicará, adem::ís de su número en la serie, la 
cantidad á que ascienden lm: expedidos anterior
mente, de la siguiente manera: 

Handfesten 
de zo,ooo marcos 

después dP. ro,ooo marcos etc. 

El propietari o conserva en su poder estos do
cumentos hasta que necesita dinero, entonces los 
pone en circulación en el orden que más le con· 
venga, pudiendo conservar los que ofrecen más 
sólida garantía para cuando se encuentre en peo. 
res circunstancias. 

Esto no ofrece ningún inconveniente, puesto 
que el acreedor es libre para aceptar ó rechazar 
la garantía que se le ofrezca, Si el deudor no 
cumple la obligación se pagan los acreedores con 
el bien sobre que se constituyeron los handfesten; 
pero sin que haya entre ellos concurso. 

En el caso contrario , esto ~s , si el deudor paga 
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su deuda vuelven los títulos á su poder, conser
vando el mismo rango en la serie y permanecien
do aptos para nu e vos empréstitos. 

Los bonos territoriales prusianos son expedi
dos por ún funcion:nio oficial, e l grund buch rich
ter, á solicitud del propietario, inscribiéndose la 
emisión en un Registro, llevado con tal objeto, 
por el mismo funcionario. El bono indica la suma 
prestada, la fecha del reernbols?, el valor de las 
tierras sobre que se presta, el Im"puesto que pa
gan y tiene adheridos cierto número de cupones, 
que se cortan y entregan en constancia del pago 
de los intereses. 

El bono es cedibl e med iante la simple tradi
ción y tiene fuerza probatoria en cuanto en él se 
especifica , prevaleciendo sohre el Registro en el 
caso improbable de disconformidad entre ambos. 
Aunque los bonos se expiden en serie la garantía 
de todos es igualmente sólida; porque en el caso 
de que el valor del bien no bastase para cubrir 
íntegramente todos los bonos, se prorratearía en
tre ellos. 

Cancelada la deuda los bonos vuelven al deu
dor y pueden servir para nuevos empréstitos ó 
ser anulados. 

Como acabamos de ver el handfesten es el in
mueble mismo, el bono territorial es un derecho 
sobre él; pero sus efectos son análogos: ambos ase
guran al propietario y le ponen á salvo de accio
nes personales y ambos otorgan á los acreedores 
toda clase de facilidades, tanto para la trasferen
cia de sus derechos como para la ejecució n del 
bien en el caso de que el deudor no pague la deu
da á su vencimiento. 

'* * * 
Tales son , señores, las principal es instituciones 

ideadas para conseguir la Movilización del Suelo. 
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Estas instituciones no se excluyen, facilmente po- -
drían armonizarse y convergir al mismo punto, 
realizando dos asriraciones económicas muy inte
resantes: la fácil circulación de la propiedad in
mueble y el desarrollo del crédito territorial. 

Ninguna, como el Acta Torreus, gana más te. 
rreno en la opinión, despertando intensa simpa
tia por los notables beneficios que produce. El 
Acta Torreus nació para satisfacer exigencias co. 
louiales. Hoy goza de fama universal. Los países 
mejor constituí dos se preocupan resueltamente de 
implantar ese sistema, 6 evolucionan de tal mane. 
ra, en lo que se refiere á lo~ efectos del registro 
de la propiedad, que no será · extraño contemplar 
en un futuro próximo, al Acta Torreus, como ins. 
titución común á todos los pueblos civilizados. 

Lima, I 5 de Julio de H;-104-

Daniel Olaechea. 

v.· B.0 -ALZ:\MORA. 





LA 

REPRESENTACION DE LAS MINORIAS 

TESIS 

Que para optar el grado de Bachiller en la Facul
tad de Ciencias Politicas y administrativas 
presenta Alberto Salomon 

SE~OR DECANO : 

SEFíORES CATEDRÁTICOS 

El problema de la reforma electoral que im
porta, como dic.e Bru~i~lti (r), la m.ás grande é 
interesante cuest16n pol!tlca de los t1empos mo
dernos , vuelve á concentrar (z) en el Perú la aten-

1-Atilio BruniaHi-Libertá é Democrazia. 
2-Uno de los fe ~6m e nos más característicos de nuestro vida re

publicana, ha sido la periodicidad de l~t s propagandas en favor de 
la reforma electoral, que ap11recían siempre á ralz de los triunfos 
revoluciona1•ios ó legales, para ser abandonadas más tarde, cuan
do se apagaba el entusiasmo ó B\lr~!a el in terés de perpetuars~ 

~n el po(\llf , 
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c1on de sus clases dirijentes. Otra vez, y con 
justicia, se considera esa reforma como la base 
indispensable para alcanzar un progreso político 
duradero, cuyas raíces ahondeu en la concie ncia 
ciudadan a y cuyas ramas proyecten sombra pro
picia al desarrollo de nuestra institucionalidad 
democrá ti ca. Muchas prédicas a~steras sobre la 
urgencia de esa reforma, han determinado una 
saludable cor riente de opinión que se traduce, 
desde luego, en anhelos muy vivos para av anzar 
enérgicam ente hacia ella. Los poderes públicos, 
por su parte, con el concepto de su importancia 
y trascendencia, reciben las pulsaciones del sentí. 
miento general y ponen a tan oso empe ño en fijar 
la provechosa orientación dentro de límites pre: 
cisos, encuadrando en un proyecto de ley, la que 
á juicio de uno de aquellos poderes~el Ejecutivo 
-corresponde, por ahora, á las necesidades del 
país (r). 

Ocurre con el su frag io lo qu e con t'Jdas las 
ideas al a lcance de la generalidad. Quien se 
aventurara á definirlo, expondríase á proponer una 
explicación deficiente ó menos neta de la que 
todo el mundo se ha formado por sí mismo. Esa 
vul ga riz ~c ión de la idea del sufragio proviene de 
que el sufragio es la institución moderna más im. 
portante, el mejor exponente d e las democracia s, 
eU-nslrumento perfecto con qu e se da forma á las 
aspiraciunes populares . Así, no se concibe hoy 
una docri na del Estado, sin u na teoría particu lar 
del sufragio, no es posible imaginar una organi. 
zaci6n política dentro de los moldes corrientes 
del régimen llamado representativo. sin una solu
ción general del problema del sufragio y una serie 
de soluciones concretas de todas, las complejas 

l-En la sesión del 24 de Octubre, se dió cuenta en el Sena
do de un p_ro.yecto de re.forma de la ley electoral , formulada por 
e! actual r¡nmstro de gob1er!lo, Docto¡; Eulogio Romero. 
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dificultades con que tropieza: en cada país y en 
cada momento, su práctica efectiva (r). 

Pero resolver el problema múltiple drl sufragio 
(z) en una democracia como la nuestra intensa. 
mente sacudida po r dolorosos y estériles peregri· 
najes hacia la verdad electoral, va le tanto con10 
poner al próximo desenvolvimiento del país un a 
sustentación sólida y amplia que le permita erigir, 
edificar, sin temor de qu ebra ntamientos. Mien
tras ese problema permanezca insoluble, continua
rán siendo temibles las viejas profecias de tras. 
tornos políticos, porque nada - ni la expansión 
económica, ni el incremento de las rentas públicas, 
ni la mayor explotación de nuestro suelo- com
pensará jamás á los ciudadanos de un país de las 
injusticias del sufragio artificial con su odioso 
cortejo de fraudulentas maniobras. 

Con el si~tema común de e lecciones no se con
sigue que las asambleas representativas sean la 
imagen fiel del cuerpo electoral. Esas asambleas 
sólo representan á una parte de los ciudadanos, 
quizás á la que, por accidente, ha conseguido 
mayor número de votos en los distritos electora
les. Se sabe que la ··democracia reposa sobre la 
soberanía popular, es decir, sobre el conjunto de 
los ciudadanos electores; luego el poder repre
sentativo de la soberanía no puede ser legí
timo sino cuando refleja exactamente el cuerpo 
electoral. 

1-Adolfo Posacln.---Cienciu Polltica. 
2--Lo que dice-Posada de Espaiía, puede aplic:trse, tal vez, 

al Perú: El problema bondo ele psicologín individual y colectiva 
que el sufragio supon e, aquí no podríamos pl:1til.earlo, por
que no hemos pmcticado se rnejant.e institución. No pasa éste 
de ser un eng>tiío más, una ficción mil veces censurable, en que se 
revela nuestro "t.mso y dec"imien1.o moml. Tan cierto en ésto que 
el peligro que se corre al hablar de las cuestiones jurídicn.s, soc io
lógicas y éticas, que el sufragio suscita , es el de provoctt r la risa en 
los espíritus escépticos, y no demasiado cu ltos, que form!\n el núcleo 
más numeroso del mundo político. (El sufragio en España.) 
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Como dice Stuart Mili (1) " la democracia re. 
presentativa es el gobierno de todo el pueblo 
igualmente representado; pero, tal como hoy se 
practica, es el gobierno de todo e l pueblo por 
una simple mayoría del pueblo, exclusivamente 
representada. En una democracia realmente 
igual, todo pa rtido debe estar represe ntado en 
una proporción no superior, sino id éntica á su 
importancia numérica. U na mayorí a de ele cto
res deberá si empre tener una mayoría de re
presentantes ; pero una minoría de e lectores d e 
berá también tener siempre una min oría de re
presentantes. Hombre por hombre , la minoría 
debería e~tar re presentada tan comp letamente 
como la may oría. D e otra manera , no hay 
igua ldad e n e l gobierno sino desigualdad y pri . 
vil egio: un a parte del pueblo gobierna al resto. 
contra toda justicia social. " 

Este defecto del sistema común d e e leccion es, 
proviene de la confusión d e dos ideas co mple ta
mente d istintas, ósea, el derecho de decisión y e l 
rle represe ntación . El primero pertenece á la 
mayoría, pe ro e l segundo corresponde á todos los 
ciudadanos. S i se trata de obtener una d ecisión 
de una pluralidad cua lquiera, es natural que pre
valezca la voluntad del mayo r número, pero si se 
trata de re presentar á esa plura lidad, hay que 
buscar un medio de que dicha repre sentación sea 
Jo más fiel posible. 

Por supuesto, que si el cue rpo d e e lect0 res va 
á e legir un solo represe ntan te, es claro que ti'=ne 
que preval ece r la voluntad del mayor número; 
por eso, no ca be hablar de representación pro
porcional tratándose de la elección de un so lo 
funcionario, como e l pr~sidente de la república. 
Pero no sucede lo mismo si se trata de e legir va-

1--John Stuart lVlill--El gobierno Representativo . 
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rios representantes, Naville (r) proponía el si
guiente ejemplo; "dirijíos á los jóvenes ó aunque 
sea á los niños de dcice años ó á las mujeres que 
no participan de la vida pública, y preguntadles: 
ro,ooo electores tiene que elegir ro representan 
tes; supongamos que estén divididos en dos gru
pos, uno de 6,ooo y otro de 4,000. ¿Cuántos re
presentantes deben tener los 6,ouo? Y se os dirá: 
6. ¿Cuántos deben tener los 4,000? 4· Suponga
mos esos electores divididos en tres grupos de 
5,000, 3,000 y 2,000 ¿Cuántos representantes co
rresponderán ·á los s,ooo? 5 ¿Cuán tos á los 3,ooo 3 
¿Y á los 2,ooo? 2. '' El mismo autor decía en otro 
libro: (2) el derecho de decisión no puede ser 
ejercido por la m a yo ría si no á condición de que 
el derecho de representación sea reconocido á to
dos los ciudadanos, Si se confunden estas ideas, 
si se da abusivamente el derecho de representa
ción tan solo á la mayoría, el derecho de decisión, 
la verdadera soberanía, corre el riesgo de pasar á 
una minada atrevida y emprendedora. 

De allí que el sistema común de elecciones, en 
el cual se aplica al derecho de representación la 
ley de l11s mayorías que sólo corresponde a l de 
decisión, incurra en la injusticia de despojar de 
su legítimo derecho de sufragio á un número con 
siderable de ciudadanos, falseando, así, profunda
mente, el principio de la soberanía popular y el 
régimen representativo. 

Hay ot ras mil razones igualmente poderosas 
que condenan el régimen de las mayorlas. En 
primer lugar, desde que todos los ciudadauos 
pagan los impuestos y tienen la misma obligación 
de servir á la patria, es claro que ninguna parte 
de e llos debe ser privada del derecho de hacer 
oir su voz en las asambleas. El régimen de las 

1- Ernesto Naville-Lrt Réforme Electoral e en France. 
2--Ernesto Naville--La Patrie et les partis. 
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mayorías envuelve, además, una gran IúJUSticia , 
no sólo porque despoja á un número considerable 
de ciudadanos de su legítimo derecho de sufrag-io 
sino porque destruye la libertad de los electores 
sometiendo los partidos á una militarización es~ 

tricta bajo la féru la suprema de las comi~iones 
directivas de los trabajos electorales. 

Dentro de ese régimen se perturba honciamente 
el principio democrático, a l extremo que las gran
des cuestiones víenen á ser resueltas sólv por una 
parte de la mayoría, Supóngase que una asam
blea, constituida conforme á ese ré6imen, haya 
obtenido el triunfo la lista completa del partido 
en mayoría, Las leyes elaboradas por esa asam
blea serían la expresión de la mayoría, si fuesen 
votadas por unanimidad. Pero, como en casi 
todos los casos la asamblea se divide sobre las 
cuestiones · que le son sometidas y corno estas 
últimas se votan por la mayoría de los represen
tantes, resulta que un asunto que no hubiese reu
nido sino Lo. mitad de los votos de la asaml":lea, 
no habría 5ido, en el hecho, resuelta sino por una 
cuarta parte de los electores. Ese desacuerdo 
entre la voluntad legislativa y la voluntad sobe
rana que se revela, sobre todo, en los países don
rle las leyes sometida~: al referendum son rech'l
zadas por el pueblo, turba gravemente la armonía 
que debe reinar entre los diversos elementos de 
un país. , ·· 

Para que con el sistema vigente, las minorías 
puedan ser representadas, es menester que recur
ran al expediente inmoral de las coaliciones, 
única forma de contrarrestar ó supeditar á las 
mayorías. Las coaliciones de los partidos están 
condenadas por la ciencia política. Ellas son e l 
origen de profundos quebrantos en la marcha del 
país y equivalen, generalmente, á una abdicación 
de los programas d~. cada partido. Se supone 
que los partidos politlcos deban su existencia a 
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dive rsidad d e conce pto sobre e l modo de dirigir 
un estado, porque, de otra manera, no cabria 
distinción entre ell os ni tendrían razón de ser- Si 
esto es así, indudablemente, pu es, que las coali
ciones importan un renunciamiento de sus aspi· 
raciones por el incentivo de alcanzar algunos 
sillones en el parlamento. Pero los directores de 
los partidos no se detienen mucho ante estas con
sideraciones y exponen sus programas á un des
medro efectivo, y los hacen caer, tal vez, en el 
desprestigio. Sin embargo, no hay otro remedio 
que ese, y cabe re petir, una vez ri1ás, aquel axio~ 
ma del derecho político: los partidos se forman 
para la lucha y desfallecen y mueren en la abs
tención. Po r eso o bserv a Bo rel y (1) que, aun
que Hamlet, ~1 exclamar to be or not to be. no se 
preocupaba de la cuestión electoral , ha formu;a
do la excusa de las minorías que se coaligan. 
Con todo, siempre será profundam ente inmoral 
que el miembro de un partido contribuya con su 
voto á la ele-:ción de un individuo que, á su juicio, 
no es digno de ocupar un puesto en la asamblea 
representativa . Más con el régimen de la mayo
ría, las coalic!iones son inevitables y hay que 
aceptarlas como un mal necesario hasta que se 
incorpore á la legislación del país un buen siste
ma de representación pro porcional. 

Sin embargo, se dice p o r los partidarios del 
régim en vi g ~ nt e q ue, en e l hech o, éste asegura 
la represc ntac io n de la s min orí as, porque, aun
qu e en e l país tenga may o ría e lec to ra l un partido , 
é,;ta no se trad uce e n tanta s mayoría s parciales 
cuantos son los dis tritos. A p rimera vista se 
obse rva la debil idad d e es te argumento que equi
val e á libra r a l aca so la re pr es en ta ció n de las mi
norías, fund a nd o sobre un a base enteramente em
pír ica y ca prich osa el legí ti mo de rec ho que estas 

1-J. Bvrely-- Représentation de la i\Inj otité et des minorités. 

J. a 
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tienen á ser represe..,tadas proporcionalmente. 
En Francia, por ejemplo, donde los di strit os 
(arrondissements ) electora les son mnnár::¡;.:icos, co n 
servadores, república nos ó socialistas, hay una 
representación aprox im ada de las cuatro pri nci
pales corrie.ntes q ue e.xisten en el país, pero esa 
representaciÓn está c1rcun?cnta dentro de los 
términos generales de la s mism as cornentes. Pue
cie indicar dicho sistema en qué sentido cada 
mayoría loca l ent ie nde e l gobierno, pero exc luy e 
tocla otra preor:upación poiítica, 110 abraza ningún 
ot ro objetivo. S1empre h<Ibrá en cada uno ele los 
ciistritos una parte de opinión. cuya suma en to 
dos ellos, constituirá un volumen considerable 
condenado á la i~potenci a, pero dispuesto á vi 
vir en sorda re belión . 

Es preci so, decía el diputado giuebrino Gavard 
( 1) que todas las voces resuenen e n e l recinto le
gislativo y no debe permitirse más tiempo que 
taló cual pequ eño grupo esté obligado á mendi
gar cercd de los grandes partidos la representa
ción á qu e le da derecho la equidarl clemocrá tic<~; 

e l pueblo posee el sentimiento inn ato de que cada 
c ual debe tener en los negocios públicos su parte 
de responsabilidad y de con trol y de que debe 
serie posible, enviar, en un momento dado, al gran 
consejo, á quienes representan mejor sus intere
ses, sus necesidades y sus aspiraciones." Un arl 
versario del régim en propo rcional, en Sui;?:a, M. 
Favon, (z) jefe del partido radical de Ginebra se 
ha encargado él mismo rle poner en reliev~ los 
def~ctos del régimen d,c las .mayorías. Según é l 
el Sistema de la mayona. obhg-aba al Gran Con
sejo, á profesar. una idea común, un programa: 
"entonces se ten1an las responsabilidades del po-

1 - M G•ward--Discour3 parlamet..taries. 
2 -- M Favon--Bulletin de la Société Suis~e pour la representa

tion proporprotionelle. 
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der. Eramos vencedores ó vencidos, pero abri
gábamos, al menos, la es::;¡eranza de la revancha, en 
tanto que con el sistema proporcional, no:hay más 
jefes (maitres) ni más responsabilidad y bajo pre
texto de virtud y de filosofía solo se vive en la 
impotencia; se impide obrar á todo el mundo y se 
lanza al país en una situación que llena de inquie
tud á los espíritus." Como se vé, este orador 
lamenta que, con e l nuevo r¿gimen, haya desa. 
parecido el autoritarismo de los partidos que, en 
otro tiempo, procuraba á sus jefes tantos encan
tos, atractivos y poder. El mismo hace un cum 
plido elogio del sistema, al exclamar que ya no 
hay veucedores ni vencidos, sino ciudadanos con 
entrada franca á las asambleas en que se discuten· 
los grandes intereses del país. 

Los ad versarías del régimen proporcional ha. 
cen todaví a otras obiecciones. Di.:en, v. gr., que 
él excluye los programas políticos. Profundo 
error. Porque, antes bién, los desenvuelve con 
una amplitud que el corriente rég imen no per
mite. Cada grupo, para ganar los sufragios de 
los electores, se afirrna netamente sobre ideas 
muy precisas, de •nodo que el conjunto de esos 
programas ó platafo rm as (platforms) como se les 
llama en Estados Unidos, coustituye lo que más 
interesa á la nación. Demuestra, además, la ex
perien cia que por grandes que ~ean las ideas, 
ellas son rech azadas por el pu eb lo, cuando las 
impon e un sol o partido, porque genera lmente 
sirven rn ej<H. los intereses de ese ¡::artido que el 
bien general del país. El mandato de los grupos 
políticos no es imponer sus ideas sino exponer las, 
cosa bien diferente, exclama Alfonso Frey [r] 

A favor del régimen de las mayorías, habrá 
siempre, como dice Lastarria, e l interés de las 
c lases gobernantes y de la administración, que 

l=Alphonse Frcy-Les lois sui sses, 
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encuentra muy cómodo aseguarse, por ese medio, 
la unanimidad ó la gran mayoría de las asam 
bleas. Peru se olvida que en las m a yo rías com. 
pactas ó en las asambleas unánimes, no sólo no 
hay una válvula de seguridad contra las fermen. 
taciones sociales ó políticas que surjen cuando 
menos se piensa, sino que ni aún los gobiernos 
más abso lutos, por muchas precauciones que 
tomen, jamás pueden gozar por largo tiempo de 
la comodidad que buscan en la dominación de una 
asamblea, pues ordinariamente basta un int,erés 
efímero para desbaratar la .unanimidad ó introdu
cir la desorganiz<.ción de las mayorías. •·En estos 
casos, se cree por los señores caídos, en la bon. 
~dad de la representación propo rcional, y aún 
en la necesidad de que haya en toda asamblea 
distintos ma tices de opiniones. En estos casos 
es cuando se comprende que la mejor táctica 
para obtener mayorías, está en la ha bilidad para 
tratar los diversos intereses d e esos matices, á 
tin de agruparlos; pues las coa lic iones que, si 
no son funestas, son inútiles cuando se trata de 
elegir representantes. son sie mpr e necesarias y 
legítimas en materia d e d eci sión cuandó en una 
asamblea se tr ata d e d ec id ir, po r may o ría y mi
noría de vo tos, una c uestión pc lílica .'' (1) 

Grandes son, pu es, los vic ios y d efectos del 
régimen de las mayorías n umé ricas pa ra la re
presentación -d e los ciudadanos, si st e ma que, en 
la prática, es e l qu e más ha impe rado hasta la 
fecha, consid e rand o como voluntad d el cu erpo 
electoral la qu e só lo lo es de u na pa rt.e de los 
electores. De ahí qu e la cienc ia co nstitucional 
haya pronunciado la co nde nación de su s d os as. 
pectos, teórico y prácti co . 

En ~ambi o d~ los d efec tos del régimen de las 
mayonas numér:cas, e l d e la propo rc10 na li dac.l reu. 

1-V. LasLarria.- Derecho Politico. 
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ne todas las ventajas. El consagra la igualdad 
suprema y efectiva d e los sufragios, y el dere
cho ,de todo ciudadano á la representación no 
tiene otro límite que la necesidad-impuesta por 
la razón tanto como por la logica de los hechos 
-de ser e jercido por un grupo ·suficiente de 
voluntades. El evita la división del país en dos 
ban dos que se detestan entre sí, los vencedores 
que acaparan y los vencidos que protestan sorda· 
mente y permite que los ciudadano.s concurran 
por su cut-nta, pacífica y amigablemente, á ejercer 
el derecho de sufragio. El da libertad al elector, 
quien, á su sombra, ya no será colocado entre la 
abdicación completa y el sacrificio dé sus prefe
rencias: no tendrá necesidad de ponerse al lado 
del mis fuerte á precio de sus convicciones y 
simpatías; le bastará hallar un número suficiente 
de voluntades que concuerden con la suya; podrá 
votar con la integridad de su conciencia y de su 
libertad por el hombre de su opinión, de su elec
ción, de su confianza. El consuma una obra de 
verdad, como dice Aubry Vitet (r), porque pu
diendo el elector nombrar al mandatario qüe le 
agrade más y no al candidato que le desagrade 
menos, todo partido, todo matiz que cuente 
c:erto número de adherentes nacidos de su centro 
y capaces de vivir por sí mismos, sin necesidad 
de una máscara que los ahogue, no tendrá necesi
dad de somettrse á la ley suprema de las coali
ciones; y el diputado no será el producto híbrido 
de una tajada mal cortada de opiniones, ni el re
sultado heterogéneo de elementos contradicto
rios, violentamente amalgamados, sino la expre
sión sincera y luminosa de las voluntades libres 
de la fracción del país que representa. Y entraña 
también una gran obra de ¡::JOlítica, porque hoy 
que los sufragios se cuentan y no se pesan, hoy 

1-Eugenio Aubry Vitet-Le sutfro.ge univcrsel. 
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que la ola popular tiene el derecho inviolable de 
inundar las urnas electorales el peligro que todo 
el mundo siente, es la absorción de la inteligencia 
por el número. Si qneda consagrado sólo al de
recho ·del mayor número, "es inevitable que la 
muchedumbre ignorante y sin convicción, aca· 
pare todo el poder y que las minorías ilustradas 
se vean arrastradas sin remedio. Pues bien, con 
la representación proporcional, el peligro está 
conjurado. Los gruesos batallones quedan, como 
es justo, ~on el poder de elevar la voz más alta 
que otros, pero al menos los batallones inteligen. 
tes conservan el medio de hacerse oír y la seguri
dad de no ser amordazados, ahogados, anonada
dos por las más brutal y más ciega de las tiranías." 
(1) Emilio Girardin formulaba, en 1848, una de· 
finición muy neta del sistema proporcional, cuan· 
do expresaba su anhelo de que la Cámara fuese 
la imagen perfecta de la Francia y agregaba 
"ella debe ser, hasta cierto punto, e·l mapa po
lítico del país, reducido ségún una escala cuyos 
grados se calculen por el núm'ero de los repre
sentantes que deban ser elegidos." El sistema 
proporcional realiza este pensamiento. 

En efecto, mediante él, cada uno de los gru
pos en que se divide el cuerpo electoral, ')btie
ne un cuerpo de representantes que corresponde 
exactamente á su fuerza numérica. Bajo su régi
men . ya no se ve á los comités electorales de los 
grandes partidos, entregarse á compromisns ni 
comercios de votos. Los grupos poco numerosos 
ya no va á solicitar, como un insigne favor, un 
lugar para alg_unos de sus representantes. La 
e lección misma no ofrece el espectáculo de los 
partidos lanzándose apasionadamente á la con
quista del poder. Desde el punto de vista moral 
como del político, la representación propor<:ionai 

!-Aubry Vitet -0 \:l r ~ cit3d~. 
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asegura á todos su justa participación en los ne
gocios públicos, y se nfrece como una ;nstituci6n 
de paz que no puede sino favor ecer las buenas 
relaci o nes entre todvs los miembros de la asocia· 
ción política. De suerte que sólo una cámara 6 
asambl ea, elegida conforme á ese sistema, podría 
consid erarse la verdadera delegación de la so be
ranía popular. 

Todo sistema, cualquiera que él sea, n0 es 
aceptab le sino cuando reposa sobre la equidad y 
la justicia. Estas son las bases del sistema propor
cional, reconocidas por sus mismos adversarios. 
De allí su fuerza y su porvenir. 

Pero ¿que se propone, en resumen, el sistema 
proporcional? Atribuir una figuración exacta á 
todos fos grupos, á todos los matices del cuerpo 
electoral. Un buen sistema de esa clase, deberá 
reunir las siguientes condiciones: primera, pro
ducir u na represen taci6n ext ricta mente propor. 
cional de todas las opiniones y de todos los inte
reses sociales; segunda, permitir á los ciudadanos 
que ejerzan libremente el derecho de sufrag1o y 
tercera, redimir á los partidos del medio inmoral 
de las coalicíones para poder llevar sus represen. 
t an tcs a l ~no de los poderes público~. 

Se concibe toda la dificultad de semejante 
e1r.presa, sobre todo en un país, como el nuest ro, 
don de una práctica no int~rrumpida de ochenta 
año, de régimen mayorítario-toda nuestra vida 
repúblicana- lo ha arraigaclo fuertemente en las 
prácticas legales, al punto de constituir una 
tradición, un hábito; de qu e será muy penoso 
desprenderse. Pero hay que vincular esa reforma 
al término de muchos vicios de nuestr?. organiza· 
ción rlemocrática. Hay qu e ligarl a, tal vez, al 
destierro definitivo cle los procedimientos al uso 
en nuestra vida política . Los partidos serán más 
sobrios yn sus promesas, más netos en sqs pro; 
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gramas y más uniformes en sus movimientos. 
Habrá más lugar para las aspiraciones indepen: 
dientes. Habrá en suma , 1nayor lealtad en la 
lucha política. 

Por supuesto, que esta reforma sólo podrá ser 
efectiva, á condición de la sinceridad y verdad 
ele las operaciones del sufragio, á condición de 
que los funcionarios encargados de esas operacio. 
nes, no cedan á sugestión alguna, ni del gobierno 
ni de los candidatos para cometer fraudes electo. 
rales, porque de otro modo, las leyes más perfec. 
tas sobre representacióu de las minorías quedárán 
sin eficacia. Ocupándose don Gumersindode Azcá. 
rate (r) de los abusos y corruptelas del régimen 
parlamentario, fijaba para ellos este solo remedio: 
la sinceridad "Co mo el régimen parlamentario im. 
plica la sumisión de todo el mundo á la o;::¡inión 
pública, al sentido y voluntad del país, la morali
dad y la honradez de los políticos no consisten, 
únicamente, en no cometer ninguno de los delitos 
castigados en el Código Penal, sino además de 
eso, y aun ·sobre eso, nos atrevemos á decir, en 
considerar caso de conciencia el respeto absoluto 
á las leyes, el acatamiento sincero á la soberanía 
de la nación y la sumisión de todo interés indivi
dual ó de partido al común y general de la patria 
y al supremo del derecho y de la justicia." Esa 
misma sinceridad sería, en el Perú, la base pri 
mordial de la nueva etapa de nuestro desenvolvi
miento democrático; y sobre ella se podría edifi. 
car, con éxito, la anhelada reforma t>leccionaria. 

Al emprenderla, no debemos olvidar que ella 
debe hacerse en cada pueblo de una manera par
ticular, "teniendo en cuenta la fuerza histórica 
de las actuales distribuciones geográficas, la se
riedad y vigor de los partidos, la cultura política 

1-Gumersindo de Ascára te-Falseamiento de las eleccionee. 
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del cuerpo electoral, etc." (r) Sin olvidar. esta 
discreta advertencia, vamos á exponer, pues, los 
diversos y principales sistemas propuestos hasta 
el día para resolver el problema de la represen
tación proporcio nal, á fin de encontrar el que es. 
té más en armonía con las condiciones geográfi. 
cas, étnicas y sociológicas del . país. 

Los sistemas de representación proporcional se 
clasifican por los tratadistas de Derecho Político 
en dos grandes grupos: empíricos y orgánicos ó 
racionales. El profesor Orlando (á quien cita Po
sada) (z), llama sistemas empíricos á aquellos en 
que la parte d e representación qu e se reconoce 
á las minorías se fija de antemano, bien sea por 
la ley 6 por los cálculos de las masas electorales, 
y orgánicos á aq uellos en que la proporcionalidad 
se alcanza CO !l más ó menos exactitud y resulta 
de la elección . Otros publicistas, entre los cuales 
se cuenta Saripolos, al hablar de los sistemas em
píricos se refieren á aquellos cuyo o bjeto es dar 
una cierta representación á las minorías ; y llaman 
proporcion'iles á aquellos que se proponen conse
guir una representación de los diferentes parti
dos 6 grupos de electores, exactamente propor. 
cional al número de adheridos. Otros autores, co
mo el sef'\or Las tarria que sigue á Aubry Vitct 
(3) envuelven en el calificativo de empíricos á lt>S 
dos sistemas del voto limitado y del voto acumu
lativo, reservando el nombre de proporcionales 
para los otros sistemas que l0s anteriores llaman 
orgánicos ó racionales. El eminente prolesor de 

1- Adolfo Posada- La representación pro::l0rcionr1L 
2-0rlnndo-Principii de Dirilto Conslituzionale. 
3-N. Saripoloa-La democratie et l'élect.ion proport.ionnolle. 
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Montevideo, señor Justino J. de Aréchaga (1) en 
su tratado que lleva por título La Libertad Polí
tica , considera ent re los sistemas electorales em
píricos, el de l voto limit&d o 6 de lista inco mpleta, 
el del voto acumulativo y el sistema d e la simple 
pluralidad, propuesto por Emili n Girardin . Entre 
los sistemas nacionales, estudia el del voto pro
porcional propuesto por Hale, el de los coefi-

. cientes de preferencia, el del voto uninominal 
exputsto por vValter Baily y el del voto doble si
multaneo debido á Bore!y . También se ocupa del 
sistema del doctor D' Hondt, que puede llamarse 
del común divisor. 

Vamos á o cuparnos , tan someramente como lo 
permite la extensión de este trabajo, de cada uno 
de los sistemas enunciados, siguiend o, especial
mente, al últim o autor, que ha hecho un estudio 
muy minucioso y meritorio sobre la materia. 

SISTEMAS EMPI R ICOS 

EL VOTO LIMITADO (2) 

Fué aplicad o po r primera vez, este sistema en 
l nglaterra el año 1867, para las circunscripciones 

1-- J. V. Last•lrria--Político. Positiva. 
2-- El Gobierno propone et't.e sistemn en el proyeeto de r eforma 

de la ley electoral. Hé aquí los artículos pertinen tes: 
Art. 78. En los d ep ~trtamcnt.os que den doce diputados propieta

rios, se votará por nue ve y se completará aquel número, al tiempo 
de la proclamación, por la j un ta electoml depa rtamental , con los 
tres que hu biesen obtenido el accésit.. En los dcp11rt.a mentos que 
den once, por nueve: en los que den diez, por ocho; en los que den 
nueve por siete ; en los que den ocho por seis; en los que den siete, 
por cinco; en los que den seis, cinco, cuatro ó tres por el número 
correspondiente, doscontado en una unid"d, eomp l ~ t!tndo el núme
ro t.ot11l con los f\Coe"itarios , como quedf\ dicho . 

En los departamentos ó provincias litomle s que só lo dé n dos Q 
\l n·o, no habr á voto rest.ringido, 1 se ro tará per ese J:\Úmero, · 
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de tres diputados dejando á las que eligen menos 
fuera de la reforma, razón por la cual no fué esti
mada ésta ~ino como una medida ;Í medias que el 
ministeri o Cirnas hizo adoptar, imitando la ley 
que se practicaba en Pensilvania rlesde 1839. 
Para aplicar este sistema, es menester, desde lue. 
go, d!vidir el país en \'arias circunscripciones 
elect<Jrales que permitan elegir cada una de ellas 
tres representantes por lo menos, de suerte que 
·el elector no puede votar por todos y haya lugar, 
así, para que qu eden uno ó dos elegidos á dispo
sición de la minoría. Propondremos el ejemplo de 
L<~vin Mata. Se trata de un condado con 300 elec
tores , de los cuales 200 son torys y 100 whigs. 
No pudiend o votar cada elector sino por dos 
candidatos, se obtendría este resultado. 

VOTOS DEL PARTIDO TORY 

por el candidato A 
por el candidato B 

VOTOS DEL PARTIDO WHIG 

200 

200 

por el candidato C ................ . .. . , . IOO 

por el candidato D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 

Como el escrutinio se hace en la forma ordina. 
ria de mayoría relativa de sufragios, resultarán 
electos los dos candidatos torys y uno de los 
whigs. · 

Este sistema frac<t~Ó desde el primer año de su 
práctica en Inglaterra. Asi en Birmingham , y en 

Ar. 79. De contormidad con lo establecido en el artículo anterior, 
el Congreso, al mandar que se convoque á elecciones para la reno
nción del tercio, indicará el número de senadores y diputados que 
deben elegirse en cad~t departamento, con desigp llción de las. pro, 
Yincias á que estos (lltip:~os correspond~q. · · · · · 
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Glasgow (r) el partid·> liberal que contaba con la 
ciudad no pudo asegurar un elegido, porque su 
fuerza se e~trellaba contra la disciplina de la ma. 
yoría. Al mismo tiempo, se verificaba en Lon
dres la derrota de la mayoría, . pues e l candidato 
whigs más amado, el barón de Rothschild, quedó 
vencido, porque confiados en su popularidad, los 
liberales concentraron sus esfuerzos á la e lección 
de los demás caniidatos, y la minoría se aprove. 
c:;h6 de e·sta falta de táctica para triunfar del más 
importante de todos (2) · 

Hoy la ciencia constitucional ha rechazado de
finitivamente este sistema, por su empirismo ma
nifiesto. Su primero y más grave defecto consiste 
en que distribuye- de antemano los candidatos en
tre la mayoría y minoría, de una manera arbitra
ria , porque no se conoce la importancia numérica 
de cada agrupacion electoral. Por ejemp lo, si en 
una circunscripción en que deben elegirse 6 re
presentantes, cada elector solo puede votar por 
4, y supongamos que existen dvs partid0s, uno 
con s.soo adherentes y otro co n I ,ooo ¿cuál sería 
el resultado de la votación? pu es que la mayoría 
obtendría solo cuatro representan tes y la mi no ría 
los dos restantes, á pesar de qu e en rigor á ésta 
sólo le correspondería uno y los o tros cinco á la 
mayoría. El mismo resultado desproporcionado 
se tendría, pero á la inversa, si la mayoría conta
ra con 1,300 adherentes y con 2,900 la minoría, 
pues ésta so lo obtendría dos representantes, no 
obstante tener derecho, por su número de adhe· 
rentes, á e legi r tres candidatos. 

Otro inconveniente que á este sistema señalan 
los tratadista::;, es que resulta impracticable en la 
generalidad de los casos, como quiera que es co-

1--J. ele Arecbaga- - La Libertad Politica· 
2-E. Navile-La Réforme élector11le en France. 
3-LI\sturia (Obra citl\da) . 
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mún que haya más de dos partidos que se dispu. 
ten el triudfo en una circunscripción, y conforme 
á este si~tema solo pueden obtener representa. 
ción dos agrupaciones electorales. Supóngase, 
por ejemp lo, una circunscripción de 6oo electores 
en que deban elegirse 6 representantes y que en 
dicha circunscripción haya tres partidos, uno con 
300, otro con 200 y otro con 100. Como solo se 
podrá votar por cuatro canJidatos, el primer 
part ido hará elegir á los suyos y los otros dos 
representantes, le corresponderán al segundo, 
quedando sin representación alguna el tercer 
partido que, en realidad, tenía derecho á un re . 
presentante por contar justamente co n la 6.• pa r· 
te de los electores. 

Pero Aubry Vitet (1) seña la otros defectos 
más graves á este sistema. Supóngase, dice, que 
g,ooo electores, divididos e 11 dos partidos, uno 
con 6,ooo adherentes y otro con 3,000 deben 
elegir 6 representantes. Siguiendo las reglas del 
voto limitado, cada elector solo podrá votar por 
4 candidatos. Si los dos partidos procedieran 
con toda justi cia y lealtad , el primero obtendría 
4 representantes y 2 el segundo. Pero como la 
mayoría puede conseguir la elección de los 6 re . 
presentantcs combinando hábilmente sus votos, 
he aquí que puede lograrlo dividiéndose en tres 
grupos y votando así: 

l'RJMER GRUPO 

Por el candida to A .. . ... ... . .. . 2,000 votos. 
B ............. . 2,000 

" 
" 

c .. ........... . 2,000 

0 ............ .. 2 ,000 

SEGUNDO GRUPO 

Por el candidato E ... .. ...... .. . 2,COO votos 
F ...... .... .. .. 2 ,000 

" 
---¡=¡ubry Vilet--Le suffrage universel dans l'avenir. 
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Por el candidato A ..... . ...... . . 2;ooo votos 

" B ....... .. .... . 2,000 
" 

TERCER GRUPO 

Por el candidato e. . . . . . . . .. .. . 2,ooo votos 
D ............. . 2,000 
E ........ · · · · · · 2,000 
F. ... . . . . . . . . .. 2,oo) 

E l segundo partido, formado de 3,000 electores, 
vota por la misma lista de candidatos en la si..: 
guiente forma: 
Por el candidato G ........ . ... . . 

" 
H ............ .. 

" " 
L ............. . 
M ............ .. 

3,000 
3,000 
3,000 
3,000 

votos 

El escrutinio general da, entonces, el siguiente 
resultado: 

"' "' " "' á)~ ¿, 
... ., ,.-o ... ., S 
o o o o 
P..os,..; 

Q..O • o. ,_; o.'"' "' o o ~ 
V! o.. o a;; :::! o 
O::>>, o '" >. oO..h ;:; 

"'¡...e: ~ bD~ "t:::::ld ., 
Gnndidat.os :~ bll¡¡ ,--;:::: l=l 

.......... a o. Resttlln.do -~ bl) 

S " o 8 .g o ~~.g " """"' Q)=~ -o 
oo s·-= O>·-m:::!....., 

"'"~ 
<n • 

.s ·e ; o bll'"' o ... ... o ... 
~ "'., _.:o Q) ~ ~ o 

oo..o.. OooO.. o .... o. o" .. > > > 

A •• o •••• 2,000 2,000 4,000 
B • o o •• o. 2,000 2,000 4.000 
e 2,000 2,000 4,0:)0 
D •••• •• o 2,000 2,000 4,000 
E 2,000 2,000 4,000 
F • o •• . .. 2,000 2,000 4.000 
G •• o • • • • 3,000 3,000 
H 3-000 3,000 
L .. 

..... ¡ 
3.000 3,000 

M 3,000 3,000 
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De manera que el partido compuesto de 4,000 
adherentes habría obtenido todas las representa
ciones y el otro partido ninguna, á pesar de con
tar con un número de electores suficiente para 
conseguir dos representantes si éstos se hubiesen 
distribuido proporcionalmente entre los dos par. 
ti dos. 

La minoría, á su vez, puede e legir todos ó la 
mayor parte de los representantes Je una circuns
cripción. Por ejemplo, en 9,000 e lectores dividi
dos en tres agrupaciones, una con 4,000, otra con 
26oo y la última con 2,400, puede producirse el 
resultado de que el partido formado por 4,000 
electores, que es la minoría real en la circuns
Cripción, o btenga los tres representantes que de
ben elegirse. Para ello basta que dicho partido se 
divida er, tres grupos, dos de 1,333 electores cada 
uno y otro de 1,334 que voten así 

PRIMER GRUPO DE 1,333 

Por el c;:¡ndidato A . . ........... . 
B . ... .. ....... . 

S EGUND OGRUPO DE 1,333 

Por el candidato B . ....... . ... . 
,l c .. ... .. .... .. 

TERCER GRUPO DE 1,334 

Por el candidato C . ..... . . ... .. . 
A ............ .. 

RESULTADO 

1,333 votos 
1 ·333 

1.333 votos 
1,333 

1,334 votos 
1.334 , 

Candidato A ....... . 
, B , ....... .. 

1 ,333+ 1 334= 2,667 votos 
1 .333+ 1 .333=2'666 ,. 

, c ....... .. 1 ,333+ l ,334=.2,667 " 
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Contando los otros dos partdos, uno con 2,6oo 
votos y otro con 2,40ll, ninguno d e los candidatos 
de éstos conseguiría tantos votos corno los que 
han obtenido los tres candidatos A, By C . Lue
go, pues, estos resultarían electos ; y de esta ma
nera, en una circunscripción que tiene 9,000 elec
tores, todos los representantes serían elegidos por 
la minoría real, por 4,000 electores. El escrutinio 
general daría este injusto resu ltad o: 4,000 cuidc.
danos eligen 3 representantes, s.ooo ciudadanos 
no obtienen representación alguna. 

Para que este sistema pueda ponerse en prácti
ca, es menester la más completa disciplina de los 
partidos, la mayor uniformidad en los electores, 
es decir, la sumisión de todos á la suprema dire~
ción de las comisiones directivas de los trabajos 
electorales, lo que equivale á desvirtuar la natu 
raleza del sufragio y anular la libertad e lectoraL 

Para que las minorías consiguieran ser repre
sentadas, desde que sólo dos partidos pueden ob
tener representación en cada circunscripción , se
ria necesario que recurriesen al sistema de las 
coaliciones, siempre inmorales y peligrosas (1) . 

En resumen, el sistema del voto restringido tie
ne todos los vicios del sistema común de e leccio
nes, dando Jugar á la luch a violenta de los partí . 
dos. Es der::ir, que inventado en e l interés de la 
minoría, el voto incompleto, en ia may o r parte de 
los casos, d eja á la minoría sin re presentación y 
en otros, inventado para establecer una j usta pro
porción entre lo~ representantes y los rep resenta
do&, da á la minoría la posibilid ad de sust ituir, 
más 6 menos completamente, á la mayoría. 

l--En muchos casos , la.s minorías se ven colocadas ante esta im
periosa alternativa: ó la unión, esto es, el éxito pos ible, ó la di s
persión de las fu erzas, vale decir, la derrota segura Ser 6 no ser,~ hé 
aquí el p ro blema. 1-famlet no se preocupaba ciertamente de la cues
tión electoral, pero ha formulado la ex cusa de las minorias que se 
conligan-J . Borely-Représentation proportionelle de la Maj orité 
et des minorités. r 
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VOTO ACUMULATJVO 

Por el artículo 29 de la ley de 9 de agostQ _e! e 
1870 se introdujo en Inglaterra el régimen del 
voto ;~cumulativo para las elecciones de los con
sejos escolares. Por primera vez se había adopta
do en ese país por medio del Ruatan Warruan! 
para ser aplicado en la colonia de Bay Islands. 
En el estado de l llinois está estab lecido para las 
elecciones polític<>s, desde el 6 de mayo de 1870. 
Algunos otros países lo han adoptado también. 

Para dar. idea del voto acumu lativo, nada mejor 
que recordar la disposición respecti\·a de la Cons. 
titucion de Illinois, que lo estab lece: "en las elec. 
ciones de los representantes, todo elector ¡.mede 
dar á un solo candidato tantos votos como repre. 
sentantes tenga que elegir ó distribuir como le 
plazca esos mismos votos ó fracciones iguales de 
esos votos entre los candidatos; los candidatos 
que reunan mayor número d~ sufragios se consi-· 
deran elegidos." Es decir que, según ~ste sistema, 
en cada circunscripción en que debén elegirse 
varios representantes, cada elector puede votar 
varios nombres, ó bien acumular todos los votos 
de que dispone ó parte de ellos para un so lo nom. 
breó para varios. Supongamos 6o electores y 
que es preciso elegir tres diputados: los 40 libe
rales votan por sus tres candidatos A, B y C, 
luego cada candidato tendrá 40 votos. Si los 20 

conservadores votan, acumulando sus votos á un 
candidato D, como cada conservador vota tres 
veces, C, su candidato, tendrá 6o votos y resulta. 
rían elegidos 2 liberales y un conservador (1). 

Los defensores de este sistema pretenden, co
mo dice Luis Varela, qu e el voto acumulativo 
asegura la representación de una manera estric
tamente proporcional, á tal extremo que hacen 

1-N. S>~ripolos-La Démocrn.t.ie ct l' élection proportionelle. 

A g 
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cuadros matemáticos para mostrar que cuando 
hay tres diputados á elegir por e l voto acum ul á
tivo, una minoría compacta :le un cuarto más un o 
del total de los electores, tiene la ce rteza de ob
te ner un representante sobre tres; cuando son 
cuatro los diputados á elegirse, le bastará tener 
un quinto más uno; cuando son cinco, un sext :-. 
más uno y así sucesivamente (1). En efecto, aun
que se vade hasta lo infinito e l número de re
presentantes á elegi rse y el de los electores de 
cada partído, siempre se conseguirá la propor . 
cionalidad, con tal que l21 min oría cuente con 
an número de afi li ados igual á la cifra que se 
acaba de expresar. 

Aubry Vitet (2) hace una objeción, repr0du. 
cida por casi todos los autores, inclusive el ci. 
taclo anteriorm~nte, que se han c..cupado de l sis. 
tema qu e analizamos. Con e l voto acumu lalivo 
es indispensable que las diversas minorías re . 
nunciando á su existencia propia y á SúS refe· 
rencias legítimas, se unan para iormar una sola 
agrupación e lectora l, porque este sistema no 
permite que en cada circunscripción puedan ob. 
tener r-epresentación sino dos partidos. Esta ob. 
jeción es infundada. Para demO!· trarfo, véase e l 
siguiente ejemp lo: (29) 1450 electores divididos 
en tres rartidos, el partido A con 250 votantes, 
el partido B COll 450 y e l partido e con 750, rle-
ben elegir 7 representantes. · 
· El primer partido acumula todos sus votos so

bre un solo candidato (250 X 7) y obtiene este re
su ltado: 

PARTIDO A 
Por e l candidato D . . ........ .. . 1,750 votos 

E l partido B acumula los suyos sobre dos can
didatos, dividiéndose en dos grupos de 22 5 e lec-

1- Luis \'arela-La Democracia Práctica. 
2-Aubry Vitet-Le suffrage universel das l' avenir. 
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tores, y cada uno da á un candidato sus 1,575 
votos (225 X7. 

PARTIDO 8 
Por el candidato E .. . .... . ... . . . 

F .. . .... .. ... . . 
1,575 votos 
1.575 

El partido C, á su vez, acumu la sus 5,250 votos 
(7SO X 7) sobre 5 candidatos, dividiéndose, para 
e llo, en S grupos de 1 so e lectores. Cada grupo da 
á un candidato distinto Sus 1,050 votos y se ob. 
tiene el sigu iente resultado: . . 

PARTIDO C 
Por el candidato G ............ . 

H ...... ... . .. . . 

" 
I ... .... ...... . 
J .. . ... ...... . .. K ......... . .... . 

I,oso 
1,o5o 
1,o5o 
1,o5o 
1,05o 

votos 

.. 
Verificad o el escrutinio general, como según 

este sistema , se debe proclamar electos á los can. 
did atos qu e obtengan mayo ría re lativa de sufra. 
gios, se tendría el siguiente resultado fina l: 

< p:¡ c.:i 

Candidatos 

o o o 

~ ] "" - ~ 

;:; ¡... ¡... 

"' "' p., p., p., Resnltado 

" al o; 

"" "" "" "' "' "' o o .S o o o 
:> :> ~ 

D .... . . 1,750 1,750 
E . .. .. . 1,57S 1,575 
F . .. . . 1.575 1,575 
G .. ... . 1,oso I,oso 
H ... .. . 1,oso 1,oso 
l . .. ... . I,oso 1,oso 
J . ..... . 1,050 1,oso 
K ..... . 1,050 I,oso 
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Siendo 7 los representantes, quedarían elegidos 
todo:; menos el ultimo, es decir, el partido A eli. 
ge un representante. dos el partid,o B y cuatro el 
partido C. Debe notarsP, 2demas, que de cual. 
quier modo que vote el partído C, que es lama. 
yoria en el caso propuesto, siempre la elección 
dará igual resultado; pues, si acumulando todos 
sus votos dicho partido sobre 5 candidatos, so lo 
consigue e legir 4. acumu lándolos sobre 6 ó más 
no pudría aumentar e l número de sus candidatos 
electos, desde que, en tal caso, el número de vo. 
tos obtenico por cada candidato sería menor. Se 
concluye, por tanto, que no es exacto que e l siste. 
ma del voto acumubtiy(J exija, para producir re. 
sultados satisfactorios, que la opinión esté dividí. 
da en solo dos pnrtidos. 

Pero el mayur defecto de este sistema consiste, 
como dice Aubry Vitet (1), en las dificultades ca. 
si insuperables para llevarlo á la práctica, pues 
es menester que cada partido sepa de ante,ma110, 
con toda exactitud, de cuantos votos dispone y 
que, sobre esta base, determine matemáticamente 
el número de candidatos que puede hacer triunfar; 
y que, una vez hecho este cálculo, haga votar á 
todos sus afiliados, sin excepción, con una eotric. 
ta disciplina, según la palabra de orden, sin que 
ninguno se aparte de la consigna. Si taltan estas 
precauciones, tanto la mayoría como la minoría 
corren el riesgo, ó bien por mucha modestia en 
sus pretensiones, ó bien, por el contrario, por m u. 
cha ambición ó confianza·en su fuerz¡¡, de perder 
completamente el lote á que tie!1en derecho. En 
una palabra, es necesario que los combatientes 
adivinen y prejuzguen, de una manera cierta, e l 
resulta~o de la batalla y todavía no basta que los 
combatientes conozcan exactamente sus propias 
fuerzas, sino que deben también conocer con exac. 

1-Aubry Vitet-Le sutfrage universel das !'avenir . 
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titud las de los advenarios y prever todos los 
lan C('S, todas las sorpresa~ , todos los azares de la 
lucha. En otros términos, con el voto acumulati. 
vo, el resultado más envidiable, el nec plus ultra 
del éxito, es qu e la minoría obtanga en la repre
sentación una parte más ó menos ('quit<~tiva, mer. 
ced á una reunión fenomennl de condiciones im. 
posibles. En la 1nayor parte de los casos sucede. 
rá qne l<1 minorl<~ no obtenga p<~rte algun<l en la 
reprló'senta ción, 6 bien que , pot· una extn1ña ano. 
malía, absorba toda la representación, en perjui. 
cio de la may o ría . Que la mayoría, teniendo qu e 
luchar con una minoría bien disciplinada, calcule 
mal sus fuerzas y distribuya inhábilmente sus vo. 
tos; que, po~ ejemplo, queriendo asegurar la elec
ción de su jefe, acumule sobre é l muchos sufra
gios, debilitando así su.:; demás candidaturas, y 
entonces la minoría obtiene más representar.tes 
de los que le corresponden. El voto acumu lativo 
no es, pues, un medio equitativo de asegurar á 
las mmorías una parte proporciona l de represen
cfón. 

Otro defecto notable anotan los tratadistas y 
consiste en lo siguientló': ocurre con frecuencia 
que la minoría se encuentre con la mayoría en 
cierta relación de constituir un número de elec
tores que, siendo inferior al cuociente electoral 
(eo; decir , al número que res~.;lta dividiendo el to
la! de electores por los representantes á elegirse), 
sea, sin embargo, superíor al sobrante de electo. 
res que tiene la mayoría después de haber elegi
do tantos representantes como veces contenga el 
cuociente . Pues bien, en estos casos, la minoría 
nc obtendrá representación a lguna, como puede 
probarse con numerosos ejemplos. 

Hé aquí un o: 
En una circunscripción de 6,S¡OO electores, el 

partido de la mayorí~ cuenta con 5.400, debiendo 
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elegirse tres representantes. El de la minoría 
cuenta con 1,500 El primero, considerando que 
puede obtener las tres representaciones, vota por 
tres candidatos distintos:del siguiente modo: 

Por el candidato A . .... . . . . ... . . 
B ............ .. 

, , c .. .... .... .. .. 
5.400 votos 
5.400 
5.400 

El partido de la minoría, aspirando á una repre. 
sentación, acumula todos sus votos (1500X 3) sobre 
un solo crndidato, así: 

Por el candidato D . . . . .. ...... . 4,500 votos 

Como esta cifra es inferior á la alcanzada por 
los tres candidatos del partido de la mayoría, re. 
sulta que éstos obtienen toda la representación, 
y la minoría queda desposeída, á pesar de que, en 
realidad, le correspondía un representante por 
ser sus 1,soo electores superiores en 700 al so
brante de 8oo que le queda al primer partido des. 
pués de haber elegido los dos representantes que 
le corresponden, según las reglas de la proporcio. 
nalidad, es decir, uno por cada 2,300, que es el 
cuociente electoral de la cir.cunscripción. 

Thomas Hare (1), fijándose en el conjunto de 
condiciones, que deben llenar los electores para 
que este sistema resulte eficaz, es decir , en la ab
soluta sumisión á la consigna de las comisiones 
directivas á fin de que no ocurra una lunest<l dis
persión de votos, cree que el voto acumulativo 
degrada á los hombres de su rango de seres -vi
vientes é individualmente pensadores y responsa
bles y les trata solo como otras tantas unidades 
mecánicas que: forman un conjunto determinado, 

1-Haro-The eleotion gf representat¡ves , 
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Este pensamiento de liare es un tanto exage
rado, pero no puede desconocerse que, en efecto, 
el sistema que nos ocupa, rigurosamente aplicado, 
tiend e á destruir la libertad elect oral, impidiendo 
la libre manifestación de las opiniones · y prefe
rencias indi\·idu.-:les en la designacion de los can
didatos . 

En conclusión, podemos afirm.ar que el empi
rismo del voto acumulativo no permite conside
rarlo como un sistema que dé representación pro. 
porcional á las minorías. 

SIMPLE PLURALIDAD 

En 1851, el director de La Presse, de París, Emilio 
Girardin, propuso este sistema, procurando dar 
solución al prob!ema electoral en Francia. Que
ría que de todo el país se hiciese una sola circuns
cripción y, por consíguiente, un solo escrutinio 
con todos los votos que se hayan emitido porto
dos los electores. Cada ciudadano sólo podrí~ 

votar por un candidato, cualquiera que fuese el 
número de representantes á elegirse. El e~cruti:._ 
nio se pract:caría en la forma común, proclamán. 
dose electos á los candidatos que hayan obtenido 
mayoria relativa de sufragios, hasta completar el 
número de miembros de que se componga la asam. 
blea representativa. 

Se perciben en seguida, los graves defectos de 
este sistema. Desde luego, produciría una repre. 
sentación vaga, aunque más aproximada al ideal 
del régimen representativo, pues los elegidos re. 
presentarían más bien á la nación que á determi. 
nada porción del territnrio; sería un medio de 
evitar los inconvenientes del réhimen actual, que 
hacía decir á Zanardelli, en 1878 (1): "los diputa, 

1-Gu¡ne¡•slnclo de Azoá,rMe-Ftllsoamlento de las eleoolones, 
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dos están, á menudo, ligados á intereses de cam
panario, al tiránico patronato d~ unos pocos y 
como más que representantes de la nación, son 
agentes de los electores, se ven obligados á fre
cuentar, no la cámara, sino las antecámaras de los 
ministerios." En la práctica, el sistema de Girar. 
din produciría los resultados más opuestos á la 
proporciOnalidad. En efecto, como siempre hay 
en los partidos personalidades sobresalientes, de 
gran prestigio político, dejando á los electores de 
todo el país en libertad de votar por quien satis. 
faga mejor sus aspiraciones ó simpatías, resulta
ría que estos JilOCO~ individuos eminentes acapa. 
rarían ellos solos una cantidad inmensa de sufra. 
gios, en tanto que el resto se repartiría entre las 
personalidades poco prestigiosas: De allí sobre
veFJdrí-a· una verdadera disparidad entre los ele
gidos, .pues mientras unos, v. g, habían obtenido 
la representación por so.ooo votos otros ingresa. 
rían á la cámara por soo ó Iooo. Y se comprende 
los peligros de semejante desproporción. Ella 
perjudicaría gravemente los derechos de los par. 
tidos más fuertes que son, precisamente, los que 
cuentan en su seno cnn mayor número de perso
nalidades superiores, porque absorviendo éstos la 
mayor parte de los sufragios , debilitarían e l re
sultado numérico, sacrificando ó esterilizando 
·muchos votos que hubieran poddo emplearse en 
otros candidatos del mismo partido. De manera 
que el número de representantes de cada partido 
estaría en razón inversa del número de sus hom
bres populares; consecuencia absurda que basta 
para condenar el sistema á que nos referimos. 
En vano se ha querido enCOIJtrar un remedio en 
la disciplina de los partidos, haciendo los jefes 6 
los comités los cálculos necesarios á fin de repar- . 
tir los votos de sus adherentes de la manera más 
ventajosa, evitando así la pérdida de los sufragios 
~uperfluos , Esos cálculos serían imposible::, die(') 
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Luis Varela en la Democracia Práctica , en pri · 
rn e r lugar, porque tendrían que basarse sobre la 
estadística e lectoral de todo el país, muy díficil 
de tenerla, y luego, porque para que ellos no re. 
sultaran equivocados, sería menester la obediencia 
previa del e'ector á la yoz del jefe de su partido, 
viniendo de tal modJ á perderse compl etamente 
ía independencia y la libertad de los electores. 

Aréchaga [1] señala tambien el gran inconve· 
niente de que, con mucha frecuencia, no resulta· 
rían electos todos los miembros de la asamblea re
presentativa. Como sería absurdo declarar electo 
á un candidato que hubiese obtenido un número 
insignificante de sulragics, la ley debeda fijar el 
mínimun de votos para ser c: lejido. Ese mínimun 
sería, indudablemente, sobrepujado por unós cuan· 
tos candidatos de cada agrupación electoral; rero 
los votos que no huvieran sido dados en favor de 
estos candida¡os, 6 no serían suficiente para ele
jir los representantes que fa ltasen para completar 
d número de miembros de la asamblea, 6 podrían 
haber sido distribuidos entre muchísimos candi
datos, de tal manera que muy pocos, 6 oinguno 
de ellos, conseguiría el mínimun de votos ex igido 
por la ley . 

PLURALIDAD DE VOTOS PARLÁMENTARIOS 

Para evitar los inconvenientes de c;ue los represen
tantes populares se hallen, respecto de los otros, 
en la desigualdad anotada, se ha propuesto por 
Ludlow y Emi le Boutmy, el sistema llamado de 
la pluralidad de votos par lamentarios, según el 
cual, cada representante debe de tener, dentro de 
su cámara, en las cuestiones en que intervenga, 
un número de votos proporcional al número d~ 

(1) - J. de Ar éc!laga Obra 9ÍI[\da. 
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sufragios que haya obtenido. Quiere decir, que 
si los miembros del parlamento están en la pro. 
porción de u.10 por cada 1,000 electores, el que 
haya resultado electo por Io,ooo votos, tenrlrá ro 
votos en la asamblea, y así sucesivamente. 

Salvo que se impo'nga á los representantes la 
manera cómo deben votar en cada asunto, la mul
tiplicación de los votos · rio podrá nunca producir 
el efecto de que, en las resoluciones de las asa m. 
bleas, las diversas opiniones que dividen á los ciu
dadanos tengan una i11fluencia proporcional á la 
importancia numérica de sus partidarios. Ade
más, no puede ser más peligrosa i absurda esa 
atribución de votos á ciertos miembros de la 
asamblea, pues equivale á frustrar completamente 
'e l principio de la organización de los cuerpos de
liberantes y es una nueva forma de la perniciosa 
confusión entre cosas tan distintas como el dere. 
cho de decisión y el de representación. No debe 
echarse en o lvido la frase de un célebre publi
cista: "si un hombre popular e lijid o por sus mé
ritos actua les, notase en la cámara legislativa 
que su opinión, que pesaba en las decisiones por 
la opinión de veinte, resolvía todas las:cuestiones, 
ese hombre llegaría á ser un tirano ". 

Es inaceptable, pues, el sistema de la plura lidad 
de los votos parlamentarios. 

Hay, todavía, otros sistemas electorales empí
ricos, como el propuesto en 1869 por M r. Herold 
(1), pero los que acabamos de eJ\aminar son !os 
más importantes y las dimension es de este trabajo 
no permiten detenerse á exponerlos todos, c0n 
tanta mayor razón cuanto que ellos están cons. 
truídos dentro de las lín eas generales de los an. 
teriores y participan, también, en mayor ó menor 
grado, de sus mismos defectos . · 

(1)- Herold Vn projet de loi éleotorl\le, 
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SISTEMAS RACIONALES 

EL VOTO PROPORCIONAL 

El artículo 40 -:le la Constitución de Dinamarca, 
adopta este sistema para la elección de 54 de los 
miembros de la Cámara Alta. Los autores de ese 
sistema fueron, en ese país, M. Andrae y en In· 
glaterra Thomas Hare, que lo preconizaron desde 
1859, mereciendo la aprobación entusiasta del au· 
tor del Gobierno Representativo, quien consagra 
todo un capítulo de su libro á combatir las obje· 
ciones que contra el se han propuesto. 

Conforme a dicho sistema, la couta de electores 
que tienen derecho á un representant!', es la cifra 
que resulta de dividir el número total de votantes 
por el de asientos de la cámat a; dicha cifra es lo 
que se llama el cuociente electora l. De todo el 
país se forma una sola circunscripción y, por con · 
siguiente, ~e hace un solo escrutinio general con 
todos los votos. El elector vota por otros nombres, 
además del de su candidato, pero el voto no sirve 
sino rara el primero y sólo en el caso de que éste 
110 obtuviese la couta requerida, ó si la obtiene sin 
necesidad de este voto, valdrá el sufragio á favor 
del candidato inscrito á continu<Jción, en la lista. 
Al hacer el escrut inio, se suman bs votos obteni· 
dt)S por los candidatos que figuran en primera 
lín ea en las listas y cuandú alguno de ellos consi
gue el cuociente electoral se le declara electo, inuti
lizándose, para las subsiguientes operaciones del 
escrutinio, las listas que han servido para su elec. 
ción, puesto que cada ciudadano sólo debe concu. 
rrir á la elección de un solo candidato. Si, despues 
que un candidato ha conseguido un número de 
sufragios igufll al cuociente, aparece su nombre 
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.en primera línea en otrás listas, se prescinde de él, 
contándose estas listas en favor ele los candidatos 
que figtnen en segunda línea. Cuandn alguno de 
estos alcanza el cuociente electoral, se proclama 
también electo, inutilizándose sus listas, así suce
sivamente se continúa el escrutinio hasta que resul
ten electos tantos candidatos coruo miembros cuen
ta la asamblea repres2ntativa. 

Hé aquí un ejemplo. Han votado 4,000 ciuda
danos y debe elegirse 4 representant es. La pri
mera operación e~ obtener el cuociente, dividien
do el número de electores por el de representan
tes. Dicho cuociente es 1 ,ooo. Ahora, supóngase 
qu_€ los electores han votado en la siguiente for
ma: 

¡a 2" 3a. 4" 

Al Al Al Hi 
Bl E' B' B' 
C r 1,500 F r 1,000 F ~700 IF f 8oo 
Di G¡ Gl Kl 1 

Como el Candidato A figura en varias listas en 
primera línea se empezaría por él el escrutinio. Al 
efecto, se le declararía electo con r ,::loo cédulas 
de la primera lista, quedando, en consecuencia, 
inutilizadas. Y como figura en primera línea en 
otras 500 cédulas de la Ia lista y en todas las de 
la 2 .' y 3·" lista, todas estas se contarán á favor 
de los candidatos B y E que aparecen en el las en 
seguuda línea. De este modo el candidat0 B tend.-ía 
soo votos de la 1." lista y 700 de la 3-" y como la su
ma de estos es 1200, esto es zoo sufragios más que 
el cuociente electoral, se proclamaría electo <ti 
candidato B. se inutilizarían las soocédulas de la r.• 
lista y soo de la 3-a. contándose los rooo votos res
tantes en favor del Candidato F que figura en la ter 
cera línea en la 3-• lista . El candidato E resultaría 
también electo por tener 4 su favor los I ,ooo votos 
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de la 2.•lísta innecesarios para la elección de A. L0s 
8oo votos de la 4·" lista no se c0ntarían en favor 
del candidato H. por que éste no consigue r,ooo 
votos, que es el cuociente electora l; no se conta. 
rían tampoco en favor del candidato B, porque és. 
te ya ha resultado electo; se ad ju dicarían al candi· 
dato F que por tener 200 \'Otos á su favor en la 
8.• lista, alcanzaría al cuociente y sería, por tanto, 
declarado electo. De esta manera, quedaban ele. 
gidos los cuatro representantes. 

Como se ve, el sistema de Mr. Harc, part.iendo de 
un principio científico, de la noción del cuociente 
electoral, importa teóricamente al menos, la ver· 
dadera y difinitiva soll'ción del problema electoral. 

Pero el defecto de este sistema estriba, corno 
dice Ernesto Naville (1), en la misma extensión 
de la libertad electoral que establece, al punto de 
hacerla ilusoria por ser muy difícil su ejercicio 
serio y racional. La circunscripción única exije 
la formación de listas por cada elector de un nú· 
mero de candidatos iguales al de l·os representaw 
tes que deban elegirse en todo el país. Ahora bien, 
no es posible que todos los electores, ni siquiera 
una porción de ellos, sean capaces de formar una 
lista de individuos aptos para desempeñar, unos 
á falta de otros, un pue~to en el Parlamento. En 
Perú, por ejemplo, si solo se trata de la elección 
de diputados que son 130, es evidente que la gran 
mayoría de los ciu::ladanos se vería sumamente 
embarazada para formar la lista e lectoral; con 
mayor razón e n Inglaterra, donde la Cámara de 
los Comunes se componen de 658 miembros, ó en 
Francia donde la Cámara de diputados cuenta 
con 535 representantes. · 

El sistema sólo se haría práctic•) á costa de la 
libertad de los ciudadanos, es decir, si estos si. 

(1 )-E. N aville Théorie et Pratique des ElecLions Repréaen
tatiTes. 
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guieran estrictamente la consigna de los jefes de 
partido, votando las listas formadas por éstos; de 
manera que se caería en el vicio tradicional de 
las elecciones comunes que consiste en entregar 
el voto de cada elector al capricho y á la volun
tad de los jefes del partido. Estos serían, pues, 
en último término, quienes eligiesen á todos los 
representantes. 

Hay. tambien, en el sistema de Mr . Hare un 
elemento aleatorio que lo perjudica grandemente, 
pues la elección de muchos candidatos depende· 
ría del orden que se ·siguiera al contar las listas 
en· el escrutinio general. Imagínese, por ejemplo, 
que un pa1 tido con fuerzas para elegir dos repre· 
sentantes distribuyese sus votos en dos lis.tas en 
las que figurase en primer término un mismo can· 
didato, pero en segundo dos diferentes. Es claro 
que 3iempre resultaría electo el primer ca11didato, 
pero la proclamación del segundo depP.ndería del 
modo como se comenzase el escrutinio. Ahora 
bien, ese elemento eleatorio aumentaría cada vez 
más, en razón directa del número de representan· 
tantes a elegirse. Por supuesto, que intensifica· 
rían este dtfecto, las preferencias calculadas de 
los escrutadores, tomando en cuenta ciertas listas 
antes que otras. 

Tambien se puede señalar á este sistema el mis. 
mo defecto que anotamos respecto del de Girar. 
din, ósea, el de que cierto número de candidatos 
prestigiosos absorberían to<la la atención de los 
electores, de manera que los demás difícilmente 
obtendrían los sufragíos necesarios para alcanzar 
el cuociente electoral. Ocurriría , pues, que los 
votos se dispersarían entre una multitud de candi. 
datos que no lograban reunir el mínimun exijido 
por la ley . 

Para corregir es~e defecto, se ha propuesto por 
Hare que, además de los candidatos que hc.yan 
obtenido el cuodcnte electoral, se declare electo~ 
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á los que cuenten con mayoría relativa de sufra
gios; lo cual equivale á admitir que una parte de 
los representantes se designe conforme el sistema 
común de las mayorías numérícas. 
· Finalmente, en el sistema que examinamos, es 

completamente difícil, _::)()r no decir imposible, la 
fiscalización de los procedimientos del escrutinio. 
No habría manera de que un elector pudiese ave
riguar si SLI veto se había contado á favor de los 
candidatos que estampó en primer termino ó si 
la comisión escrutadora lo adjudicó indevida
mente á alguno de los que figuran en su lista en 
último término, ni podría saberse tampoco si los 
candidato~ que la comisión escrutadora no ha de
clarado electos, no han obtenido tn realidad, un 
número de votos igual al cuociente e lectoral. Pa
rá cbtener estos datos serí'a indispensable que los 
electores emprendieran la enorme tarea de rehacer 
el escrutinio, siguiendo en la computación de los 
Votos, en la inutilización de las listas y en la adju
dicación de sufragios á los candidatos principales 
y sustitutivos el mismo orden adoptado. por los 
escrutadores. De allí que el fraude electoral, el 
más grave de los peligros de un sistema cua lqui era 
de elecciones, pueda facilrnente realizarse con el 
cte Mr. Hare. 

MODIFI CACIÓN DE AUBRY·VITET 

Aub ry Vitet (r) califica de quimera la unidad 
del colegio electoral y prnpone la formación de 
circunscripciones bastante dilatadas para que ca. 
da grupo electoral pudiese contar en cada una 
de ellas con un número suficiente de adhere11tes 
y bastante reducidas para que los electores pu
dieran reunirse, ilustrarse ltbrementc y combinar 
sus votos con conocimiento de causa. Si acaso no 
re~ultaran electos todos los representantes que 

1-Aubry vitct-Le sufl'ra.ge universel dans l' avauir. 
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corresponde á una circunscripción, debe verificar
se una segunda operación destinada á dar á las 
minorías esparcidas por toda la superficia del te
rritorio la parte de representación que le corres. 
ponde. Al efecto, las listas que no hayan servido 
en una circunscripción para la elecci6n de ningun 
diputado, serían enviadas á un comité reunido en 
la capital, que centralizarían en sus manos todos 
los votos d1spersos practicando un nuevo escru. 
tinio con t()dos esos votos, siguiendo el mismo 
procedimiento emplead<) en las circuncripciones 
por los escrutadores. Merced á esta segunda 
uperación, efectuada en las mismas condiciones 
de justicia y de regularidad que la primera, se 
llenarían los puestos vacantes y las minorías que 
en cada circunscripción 1w contarán sino con al
gunus miles de votos, tendrían asegurada una 
representación proporcional á su importancia. En 
fin, si después de verificado e l escrutinio generai, 
el número de candidatos que ha obten1do el cuo· 
ciente electoral no es suficiente para completar la 
cámara, se proclamaría electos á los candidatos 
que hubieren a lcanzado mayoría relativa de su
fragios. 

Este sistema, aunque suprime la circunscripción 
única, deja subsistentes todos los defectos del sis. 
tema de Mr. Hare, en tre ellos como se ha visto, 
de aclmitir para la elección de algunos dip:1tados 
el régimen de la simp le mayoría "El elemento alea. 
tono de las eleciones no desaparece con el meca. 
nismo ideado por Aubry-Vitet; las dificultades y la 
gran complicación de las numerosas operac io
nes del escrutinio subsisten tambien y, haciendo 
imposible la fiscal1zación de la conducta de las 
comisiones escrutadoras. abren an cha puerta á 
los mayores fraudes" (r). 

(1 )-J. Aréch11ga. La Libertad Politica . 
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UOEFICIENTES DE PREFERENCIA 

Un nuevo sistema (z) se ha ideado sobre la base 
del cuociente electoraL Su autor, M r. A. Gigon, lo 
llama de los ceoficientes de preferencia. Hé aquí 
en lo que consiste : 

Dividido el país en varias circunscripciones 
electorales, cada elector escribirá en su balota, 
por orden de prl':ferencia, tantos nombres de can
didatos cuantos representantes correspondan á su 
circunscripción. U11a vez depos itadas en las urnas 
las listas de candidatos, se verifica e l escrutinio 
en la forma común, pero teniendo er: cuenta que 
el voto emitido en tavor del candidato que figura 
en una lista en pri.nera línea, va le uno, e l que se 
ha dado en favor del que aparece en seguuda lí
nea, vale medio voto, el emitido en favor_ del que 
figura en tercera línea, va le un tercio de voto, y 
así se va reduciendo sucesivamente el valor de 
los votos á medida que se desciende en las listas 
de candidatos. Contados de este modo los votos, 
se declara elecws á los candidatos que obtengan 
máyoria siempre que ésta alcance al cuociente 
electoral. 

Este sistema sólo pue~e producir una represen
tación estrictamente proporciona l á condición rle 
que los partidos e;;tén prefectamente disciplina
dos, votando todos ellos por una sola lista de can
didatos colocados en el mismo orden de preferen
cia. Bastaría la más pequeña variación en dicho 
orden para que se produjese una cons iderab le 
pérdida de sufragios. Ahora b ien, esa mi litariza
cíón de los e lectores epuivaldría á renunciar su 
independencia en la elección, siguiendo humi lde· 
mente las consignas de los jefes de partido. De· 
fecto es éste tan grave que basta para rechazar 

(2)-A. Gigon La représentation des minorilés. 

A 10 
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el sistema de que se trata, pues para que un sis. 
tema electoral se::. justo y digno de practicarse, 
no basta que facilite la representción de las mino. 
rías oino que debe garantizar también, amplia· 
mente, la libertad del elector. 

El Autor de La Democracia Práctica le encuen. 
tra á este sistema otro defecto fundamental. Con. 
siste en que una mayoría hábil y disciplinada 
podr.ía despojar á las minorías de toda represen
tación. En efecto, considerándo que las fuerzas 
numéricas de cada partido disminuyen en valor 
real a medida que se aplican á cada candidato 
colocado en la lista en un grado inferior. para 
aumentar el valor de aquellas fuerzas, basta di
vidirlas en tantos grupos cuantos sorr los candi
datos que se desen elejir, colocando sus nombres 
en las listas con todos los grados de preferencia, 
de manera que cada uno de ellos venga á obtener 
un número de votos mayor que la mayor cifra de 
la minoria. 

VOTO UNINOMINA.L 

Este sistema, propuesto por vValter Baily, ha 
pretendido á su vez alcanzar la solución del proble. 
ma de la representación proporcional rle las mi
norías. Hé aquí en lo que consiste. El país debe 
estar dividido en varias cricunscripciones, de 
manera que en cada una de ellas se elijan varios 
representantes; cada elector votará por una sola 
persona, cuyo nombre haya sido inscrito, días 
antes de la elección, en un cuadro de candidatos 
que la autoridad local publicará. Todo ciudadano 
que aparezca en ese cuadro de candidatos, ten
drá que depositar en manos de la autoridad días 
antes de la elección, uoa lista de otros candidatos 
co locad os por orden d e prefer encía. á quienes él 
quiere se trasmitan lo~ votos s up e rfluos que pue
da obtener en la e1eccron. Al hacer el escrutinio, se 
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determina, ante todo, el cuociente electoral divi
diendo el nú tnero de votantes por el de represen
tantes de la circunscripción En seguida se cuentan 
los votos emitidus á favor de cada candidato. El 
que haya obtenido un número de sufragios igual 
al cuociente es proclamado electo; el que haya 
dos veces el cuociente, resulta tambien electo y 
con los vutos superfluos que ha conseguido, que 
alcanzan el cuociente electora l, se declara e lecto 
el ciujadano que figura en primera línea en la lis· 
ta de antemano depositada por e l candidato que 
ha obtenido esos votos superfluos; si un candidato 
ha reunido 4 veces el cuociente electoral resulta 
electo y con los votos superfluos que ha consegui· 
<io, se elijen los tres primeros ciudadanos que 
aparecen en la lista por aque l depositada; si ha 
reunido cinco veces el cuociente, sa le él e lecto 
y también los cuatro primeros candidatos de su 
lista. 

Este sistema implica una especie de votaciún 
á · dos grados, pues si la representación por él 
obten ida es realmente proporcional, en cambio 
no es personal, porque los diputados adjuntos no 
son directa y personalmente nombrados por los 
electores. Desaparecería, pues, la libertad de 
los electores en la designación de los candida
tos, condición primordial de un buen sistema 
electoral. A la postre, sólo se lograría que ca
da partido político, votando uniformemente por 
alguno de los hombres eminentes, de legasP. en 
uno solo el derecho de elejir á todos los repre
sentantes. 
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S1stEMA DE D'HüNDT (r) 

La Asociación Reformista de Bélgica adoptó 
este sistema, conocido con el nombre del Común 
Divisor ó de C1jra de Repartzción. La regla que 
el Dr. D'Hondt propone, como base de su exis
tencia, es ésta: el total de votos emitidos por 
cada partido ó agrupacíón e lectoral, se divide 
por un número que dé cuocientes cuya suma 
sea igual al número de rep resentantes que deba 
elejir la circunscripción, y ese divisor será la 
cifra de repartición, esto es, representará el nú
mero de votos indispensable para la elección de 
cada condid::tto. En otros términos, e l comú n 
divisor se obtiene de este n1odo: se divide e l 
númem de votos de las diferentes listas por 
J, 2, 3. 4, etc.; se colocan luego los diferentes 
cuocientes dados, según el orden de su importan
cia; el cuocien~e que ocupa el lugar del número 

l-En Bélgica por la ley de 30 Je Diciembre de 1899 , se ha 
estrtblecido la representación prop or~iona l para lfLS elecciones legis
bttivrts. Es una combin:1ción del sistema del Dr. D'Hondt con el del 
voto uninominrtl. Er. efecto, los candid<tt.os deben ser presentn.dos 
quince días antes de l fL elección, debiendo hacerse la presentación 
por cien electores á lo menos; c&da candidato sólo pu cele ser pre· 
sentado en una sokL lista y un sólo colegio puede presentar un can
didato sólo; pero contándose su nombre para el cuocient.e; el co· 
mité de presentación inscribe los candidatos por el orden de sus 
preferencias; después de los titulares designa los suplentes que, en 
caso de impedimento, reemplazarán á aq uellos sin nueva elección ; 
la Oficina Electoral Princip>tl recoge las listas de candidatos, saca á 
l a suerte dichas listas y las clasifica según el número obtenido en 
una papeleta. que se entrega al elector . Una vez que el elector, 
hecho cargo de las li stas, designa, mediante unrt indicación, ya en 
una lista, ya un nombre de una lista, ó una de los nombres pre
sentado individurtlmente , se procede á un escrutinio métodicn con 
el objeto: 1~ de fijar la cifra electoral obtenida por crtda ¡list.rt ó 
nombre aislado; <!.

0 de determinar el cuociente electoral, con arre
glo al cual se fijar<1 el número de puestos atribuidos á las di stintas 
listas; 3~ de designqr los elegidos en cada lista. [Posada-El 
sufragio.] 
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de representantes que es preciso elegir es la 
cifra de distribución; lu ego se distribuyen los 
puestos entre las diferentes listas en proporcion 
al númer de veces qu e contienen la cifra de dis
tribución . 

El Dr. D' Hondt ha querido, con su sistema, 
evitar Jos inconvenientes del de Hare, en cuanto 
impid e muchas, veces la· repartición m<ltemática 
por la indivisibilidad de los candidatos á repar
tir. Para conseguirlo, propone reducir l<ls cifras 
electo:rales, de manera que la reducción responda 
p~rfectamente al núm ero de candidatos que deben 
elejir se. 

Tenemos, dice, los números 90, 75 y 45· Si 
se dividen es~os tres números por 15, se-obtienen 
6, 5 y 3· Todo el mundo sabe que 6 es 5 y á 3, 
lo que 90 es á 75 y á 45· La misma proporción 
existe entre los primeros que entre los segundos. 
Tomemos luego el ejemplo de los 3,000 electores 
que deben elijir tres representantes y que están 
divididos en tres partidos, A con 1,501, B con 
799 y e con 700 ·adherentes. Dividamos los 
tres números por el mismo divisor 750; los cuo
cientes que obtengamos serán proporcionales 
entre sí. Prescindiendo de las fracciones , conse
guiremos el número 2 para el partido A, 1 para 
el partido B y O para el partido C. Este resul
tado es proporcional. En efecto, no es posible 
acordar un representante al partido e, pues si le 
diera uno, y el partido B, que es más numeroso, 
debería también ten er uno, y el partido A, que 
es de una importancia más que doble, podría re
clam ar dos, lo que daría cuatro representantes. 
Lógicamente, pues, y según todas las reglas de la 
equidad, el partido B corresponde un rep resen
tante, pues es más que la mitad del partido A, y 
á este partido correspenden dos, porque si se mi
den los tres con la misma escala de 750 electores 
por 1 candidato, este n{pnero se enC\-Ientra c;:orn~ 
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prendido dos veces en el número r sor y sólo una 
vez en el número 799· 

E l -Dr. D'Hondt cree, pues, que, para distribuir 
proporcionalmente. lo<; candidatos ent re los par
tidos, es necesario exigir que todos sin excepción 
obtengan, para ser e lectos, un mismo número de 
votos; y este número qu e puede denominarse 
cifra de repartición, está representada por un di
visor común de todos los números á que alcanzan 
los adherentes de cada partido, que dé cuocientes 
cuya suma sea igual a l número de candidatos á 
elijirse. (r) 

EL VOTO DOBLE SIMULTÁNEO 

Borely (z) propone el siguiente procedimien
to. El país se divide en varias circunscripciones 
electorales bastante extensas para que en ca.da 
una de ellas deba elijirse varios representantes. 
Cada elector vota por una lista de candidatos 
cuyo número sea igual al de los representantes 
que corresponden á su circunscripción; los nom 
bres de los candidatos serán puestos :en las listas 
por orden de preferencia y cada conjunto de 
electores que forme un partido ó una agrupación 
e lectoral, adoptará un lema con el que deberá 
necesariamente encabezar sus listas de candida
tos. El escrutinio se verifica en la siguiente 
forma : ante todo, se determina el cuociente elec
toral, dividiendo el número total de los votos 
válidos emitidos por los ciudadanos , por el nú· 
mero de representantes que corresponden á la 
circunscripción; en seguida, se suman separada· 
mente las listas que lleven un misma lema , aun. 

1-D. I. D' Hondt-Systeme Pratique et Raisonné Représen· 
tation Proportionelle. 

2 -Borely-Représentatior¡ Proponionnelle de la Majorité et 
¡:jes Miporit.és, 
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que sean distintos los nombres de los ca ndidatos 
y el número que resu lte de la suma parcial de 
cada conjunto de listas que tengan un misma le
ma se divide por el cuociente electora l, y el re
sultado de esta división será el número de re
presentantf's que correspoñde á cada ag:-upación 
electoral. Determinado así r.ste número, serán 
proclamados electos los candidatos que en cada 
conjunto de listas de un misma lema , hayan ob
tenido mayor número de votos. Si han obtenido 
igual número de votos más candidatos que los 
que deben ser elejidos por los ciudadanos que 
han votados por listas de un mismo lema, serán 
proclamados electos por el orden de preferencia 
en que estén colocados en las listas . 

H é aquí un ejemplo sencillo de aplicación de 
este sistem ¡¡: I,ooo electores divididos en dos 
rartidos, A con 6oo adherentes y B con 400, de
den elegir 10 representantes. Los 6oo e lectores 
del partido A resuelven adoptar para sus listas 
de candidatos el lema Libertad, reservándose el 
derecho de designar libremente los candidatos, 
porque el sistema no requiere que haya uniformi-. 
dad en las listas á este respecto. Los 400 electo
res del partido B adoptan el lema Progreso para 
sus listas . Hé ¡¡quí, entonces, las votaciones; 
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Vo·os del partido A. 

200 por esta lista 200 por es ta Ji stall 8.0 pOI' csht listn 

LIBEHTAD LIDERTAD LlDtJRTAD 

- ----
e M M 
D N o 
E o e 
F e D 
G D K 
H p L 
l Q A 
J R B 
K S u 
L y X 

Votos del partido B· 

-------
l'ROGllEEO 

a 
b 
e 
d 
e 
f 
g 
h 

El escrut1n1o general se practicaría determi. 
nando, en primer luga r, el cuociente electoral, 
cuya operación daría por resultado la cifra 100. 

Se clasificaría en seguida, las listas según sus 
respectivos lemas y se tendría 6oo listas del 
lema Libertad y 400 del lema Progreso; estas dos 
sumas se dividirían, separadamente, por el 
cuociente electoral y esta operación hecha con 
las listas, que llevan el lema Libertad daría por 
resultado 6 y 4 la que se verificara con las que 
llevan el lema Progreso. De esta manera la 
comisión escrutadora establecería que corres. 
ponden 6 representantes á los ciudadanos que 
han vótado por la lista Libertad y 4 á los que han 
votado por la lista Progreso. Ahora, para saber 
cuales son los 6 candidatos del partido A que se 
han de proclamar electos, se buscaría los seis que 
t)n las listas que llevan el lr;:ma Libertad han con-
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seguido mayor núm ero de votos. Esos candida
tos serían e, D, K, L, M V o. y en cuanto á los 
cuatro can::lidatos que débe e legir e l partido B, 
habiendo votado todos los electores unilorme
mente, se declararían electos los cuatro~ primeros 
que figuran en la lista, siguiendo en este caso, el 
orden de preferencia. 

Con el sistema de Borely se consiguen resulta
dos estrictamente proporcionalc:>s i;y, al mismo 
tiempo, se permite á los ciuda::lanos eJercer, con 
c:>ntera independencia, e l derecho de sufragio, in
scribiendo libremente en sus listas los nombres 
de los candidatos qut' prefieren. Lo único que se 
exig~ á los miembros de cada agrupación, para 
que no la perjudiquen con su voto independiente, 
es que inscriban en sus listas un ·mismo lema, de 
antem01no convenido ú ordenado por su respec
tivo comité. 

Otra ventaja del sistema de Borely, que anota 
Aréchaga (r), es que hace innecesarias las coali-· 
ciones de las minorias, permitiendo que todo 
partido pueda elegir sus representantes votando 
aisladamente y empleando só lo sus propios me
dios de acción. Toda agrupación e lectoral, que 
cuente, por lo menos, con un número de adheren. 
tes igual al cuociente electoral y por tanto, tenga 
rlerecho á llevar un diputado al seno de la Asam
blea Representativa, no necesita coaligarse con 
otro partido para obtener, con toda seguridad, la 
elección de los representantes que proporcional
mente le corresponden. 

Hay un inconveniente en el sistema de Bore
ly , notado por el autor de la Democracia Prác
tica y que consiste en que la mayoría pueda ob
tener fraudulentamente la elección de todos los 
representantes, con sólo inscribir en sus listas de 

1-J. de Ar<íchag:1 - Crítica del Sis~ema qel Voto Doble Sim.41-
táneo. 
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candidatos el lema que ya ha sido adoptado· por 
los electores de otro partido. Aréchaga, para 
salvar este defecto, propone que días antes de· 
verificarse, en cada período, las elecciones ~ene
raJes, cada conjunto de ciudadanos que adopte 
para sus li~tas de candidatos un mismo lema, de
berá presentnr á la autoridad que determine la 
ley, un estado general que contenga: 

I.0 el lema adoptado para las listas de candi
datos; 

2 .0 el nombre de cada uno de los ciudadanos 
de la circunscri;>ción que forman e l partido po. 
litico ó la agrupación electoral que ha adopta
do el lema que se indique en el estado general. 

3.0 el númeró de la ba lota de ins::ripción en 
el Registro Cívico de dichos ciudadanos. 

4 .0 el departamento y sección en que está do. 
mici liado cada e lector. 

Si se presentaran dos 6 más estados con un 
mismo lema po1· distintas agrupaciones electo
ra les, la autoridad local encargada de recibir
los, citaría inmediatamente á las pers·onas que 
se los hubiesen entregado, les haría con0cer esta ' 
circunst&ncia y les ordenaría que sus respectivos 
partidos modificaran los :emas adoptados, á fin 
de que en cada estado general aparezca un lema 
diferente. 

De ese modo se evitaría toda posibilidad de 
fraudes, y la comisión escrutadora tendría á la 
vista los estados generales presentados por cada 
partido, confrontaría con ellos todas las listas de 
candidatos depositadas en las urnas, y anu laría 
las que llevaran un lema distinto del que aparece 
en el estado general en que figuran los nombres 
de los ciudadanos que han votado con ellas. 

A fin de evitar que los miembros de una agru. 
pacióo inscriban en su estado general, los nombres 
de alguno<; electores que forman parte eje otrq 
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agrup::ción elec toral, para conseguir así !lnu lar 
muchas de las listas d epositadas en las urnas 
y que no se podrían cl as ificar por aquella dis. 
paridad , opina el señor Aréchaga que los esta. 
dos gen e rales ser.n publicados y colocados en 
los parajes públicos, á fin de que todos los ciu. 
dadanos puedan examinarlos y pedir que se eli . 
minen de un estado general los nombres de los 
que pertenP-zcan á otra agrupación electoral. 

El sistema de Borely resuelve, pues, á juicio 
del autor citaco, el fundamental problema polí
tico de la reforma electora l, el cual, como se dijo 
al principío, no debe comprender sólo la di~tribu. 
ción proporcional de los sufragios entre todas las 
opiniones y entre todos los i-ntereses sociales, 
sino que se refiere también á hacer del sufragio 
una verdad y á colocar á los ciudadanos en con. 
diciones de ooder votar con entera libertad, con 
el fin de que las listas de candidatos que deposi
ten en las urnas. importen la verdadera y legítima 
manifestación de sus opiniones y de sus preteren. 
cías. Todas esas ventajas se pueden conseguir 
con el sistema de Borely, de manera que su incor. 
poración á la legislatura electoral de los países 
cultos, constituiría un verdadero homenaje á los 
principios más avanzados del Derecho Constitu· 
cional. 

Hemos procurado hacer e l resumen de les dis. 
tintos sistemas que los tratadistas han ideado 
hasta la fecha, para resolver satisfactoriamente el 
importante prob lema de la representación ~ro. 

porcional. Ese análisis nos llev a á la conclusión 
de que, en el terreno de la teoría, es el sistema 
de Thomas Hare con las modificaciones introdu
cidas por Borely, el que responde mejor á lo's 
ideales de una representación ju sta de todas las 
opiniones políticas de un país . · Ese sistema es el 
(mico experim ental, practicable y científico, que 
reali ~ a fundamentalmente los principios del go-
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bierno repres~ntativo, Por supuesto qc~e la· uni. 
dad del colegi.J e lectoral sería la última palabra 
de dicho sü.tema, pero dada la organ ización ac
tual de los distintos pueb los y, sobr e todo, de los 
que, como el nuestro , cuen tan con una población 
heterogénea distribuida desigualment e en un 
vasto territorio, la circunscripción única sólo 
debe considerarse como un adelanto de~eab l e que 
marcará el último grado de la evo lución en ma
teria electoraL El ensayo del voto proporcional 
entre nosotros, tiene que hacerse en circunscrip
ciones correspondientes á cierta comunidad de 
intereses, á cierta homogeneidad de población, á 
cierta igualdad ele costumbres ó hábitos políticos, 
que permita realizar el sistema sin las graves di
ficultades que surjidan con el colegio electoral de 
toda la nación. Después que esos ensayos feliz 
mente practicados, hubiesen dado á los ciudada
nos el sentido y la capacidad de la función elec
toral en la forma que nos ocupa, sería posible, 
sin provocar rozamientos funestos, acercarse á 
ese ideal del sistema proporcional , ó sea la cir .. 
cunscripción única ensayada con éxito en algunos 
países pequeños (r), ó de civilización británica y 
que tiende á nacionalizar, por decir lo así, la re· 
presentación , quitándole ese carácter puramente 
local y de campanario que, hasta ahora, ha solido 
tener. 

Sin pretender, pues, establecer el colegio elec
toral único, podría hacerse un ensayo en nuestro 
país, dividiéndolo en ocho ó diez circunscripcio
nes electorales, para la e lección, puramente, de 
Jos mit:mbros de la cámara de diputados, conser
vando para los senadores el sistema vigente. No 

l-En el Cantón de Ginebra, en E'uiz~t , sólo hny 3 colegios elec
torales. El de la Rive gauche, por ejemplo, elije 40 d ipu tados en 
un solo escrutinio (Les lois suisses sur la Représentation Pro
portionnelle por A lphonse !rey). En los canton es del Tessino y 
de Long hay un solo colegiO para la elección de conse,jeros . 
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creo necesario precisar cuales serían, á mi juicio, 
dichas circunscripciones, pero me bastará afirmar 
que la base para estab lecer las sería agrupando los 
departam e ntos pequeños (que dan hoy unos pocos 
diputados) teniendo en cuenta su vecindad, vías 
de!comunicación, semejanza de costumbres, unifor· 
midad de clir::<:, etc. Los grandes departamen
tos, que dan más de 10 diputados, se conserva
rían como circunscripc iones, y de ese modo se 
cons uitaría, en lo posible, la igua lda.:l del número 
de representantes correspondien tes á cada circun. 
scripción . En conformidad con estas ideas se 
expresaba vValdeck-Rosseau (I) ante el senado 
francés, en la sesión del 28 de Marzo de 1902: 

"Cuando se tr¡¡ta, decía, de estab lecer circuns
cripciones electorales, el ideal seda puder conci
liar estos dos desideratum: repartir la población 
entre las circunscripciones l•l más igualmente po
sible y atender á la comunidad y homogeneidad 
de los intereses. Pero cuando es preciso optar 
entre la igualdad arimética y la homogeneidad 
de los intereses, no debe sacr ificarse el interés 
bien entendido de las poblaciones á esa regla de 
equilibrio numérico que, en la mayoría de los 
cas0s, no podrá observarse sino de un modo irn. 
perfecto." Con sujeción á estas discretas adver. 
tencias que obtuvieron la aprobación -del senado 
franr::;és , se formarían, pues, las circunscripciones 
electorales de nuestro país. 

Más para ll egar á esta organización electora l, 
habría que comenzar por reformar el artícu lo 
46 de la Carta Política, que establece la elección 
de l!n diputado por cada provincia. es decir, ésta 
como circuscripción e lectoral. También sería me
nester suprimir la renovación por tercios fiJada 
por el artículo 57, estableciendo la renovación to-

1-Waldeck-Rossertn-Discours sur les circonscriptiones électo. 
r!1les, dev nnt le Séno,t (sé!1nce du 28 mars 1902). 
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tal de la cámara ó , cu a ndo men os, la r enovación 
por mitad, pero no de los diputados sino de las cir
cunscripciones, á fin de no destruir en estas la 
posibilidad de la representación propo rciona l, co 
mo sucedería, indudablemente, si se descomple
tase e l nÚínero <ie candidatos á e lejirse. 

La constitución debería, pues, contener éste ú 
otro parecido precepto : La elección de los 
miembros de la cámara de diputados se hará con
forme á las reglas del si~tema proporcional (r). 
Para e llo, se dividirá el país en circunscripciones 
electorales bastante extensas, para que en cada 
una de el las se deban elejir varios representantes 
y cuyo número se determ1nará por una ley. La 
base de la elección de los repre,entantes será el 
cuociente e lectora],· que se obt iene _dividiendo el 
número total de votos emitidos en la circunscrip
ción por el de representantes á elejirse . 

Es decir, que la reforma tendría que comenzar 
por la carta fundamenta l que, teniendo estableci
¿a como unidad electoral la provincia, hace im
posible, dentro de e lla, atribuir representación 
a lguna, racional y proporcionada, á las minorías. 
Con la constitución vigente sólo ca be el siste ma 
de la mayoría re lativa , pues muy rara es la pro
vincih donde se elijen mas de dos diputados. Hay, 
por consiguiente, la misma imposibilidad que 
existe en {odos los casos en que debe designarse 
un solo funcionario, como en las eltccioncs de 
presidente de la república, en cuyos casos los 
votos de la minoría no pueden dejar de perderse. 
Requi~rese , por tanto , una reforma armónica y 

completa, comenza nd o par la cana po lítica, para 
que los saludabl es prin cipi os de la representación 

1 -Redaéción semejante al ar t. 4? de la Const it.ución de Din>t
marca que se ocupa de la elec ción de los miembros del Lans
thing. (Adolfo l:'osada- Ap.licaciones prácticas de la r epresen
tación proporcional.) 
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de las minorías, puedan incorporarse suavemente 
en nuestro organismo legal y producir todos los 
heneficos efectos que llev an consigo. Para llegar 
á ese resultado hay que emprender una obra len. 
ta, doctrinaria, de verdadero a liento, hay que 
vulgarizar el concepto de las ventajas que con la 
proporcionalidad se a lcanza, mediante una pré
dica austera que propicie su advenimiento á la 
estructura institucional del país sobre las bases 
amplias de la verdad y sinceridad del sufragio. 

Ha tenido su asiento en Bruselas, durante mu· 
cho tiempo, la Asociación Reformista de Bélgica 
con su nutrida revi~ta La Répresentatiou Proporúon 
nel!e, y se debe á sus trabajos, á sus esfuerzos, el 
establecimiento en aquel país de la Representa
ción propor·cional. En Suiza (1), la Asamblea 
General, nombró el 29 de lVlayo de 1892 un 
comité central de la Sociedad St:iza para la re. 
presentación proporcional, cuyo comité pudo, 
tres años después, presentar un rapport, en que 
anunciaba que los principios habían triunfado en 
todos los cantones. Sir John Lubbock presidió, 
después de 1884, en Londres, una sociedad seme· 
jante "The Proportional Representation Society", 
con el objeto de propender á la realización del 
principio de la representación de,las minorías. Y 
aun podrían citarse otros muchas organizaciones 
de gentes entusiastas é ilustradas que, empuñan 
do la bandera de la representación de las mino
rías, han sabido agitarla hasta hacerla flamear en 
el pórtic;o de los palacios leglis lativos. (2) 

1 - Alphonse Frey - La représentation proportionnelle en 
Suisse. 

2 -- Por via ele ilustmción reproducimos, en seguid:t, los :11'

ticulns principales del proyecto de ley formu!o.do por el doct.or 
Ar.'chaga, adoptando el voto doble simult.ineo de Ilorely, con 
una lijem modificación : 

"A~t. 19- . Laq lis to>s de candidatos que Jos ciurb>danos deposi
ten en las urnas, podr(cn ser impresns 6 manuscritas, pero de. 
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berán con fecc ion:trse de l:t maner a siguiente: en la par te superior 
de la lista, ponJrán los electores un lem~, cualquiera que él sea, 
y en segn iJa, y por Ol'(len de preferencia, los nombreo delos can
d idatos en número i<>ual al de los 1·epresentantes que deben ele
girse ~n la circunsc~·ipc i ó n electoral;;, q ue l'espectiv:tmente perte
nezcan. 

Ar t. 20-- Las listas que no tengrm tema, no se tendrán en cuenta 
al ve rificarse el escrutinio. 

Art . 27--0ch o días a ntes de ver ifica rse las elecciones de r epre 
sent:tn tes, cada conj unto Je c iLtdadan os que adopte par:t sus li stas 
de candid:ttos u n mismo tema, deber(t presentar al a lc:tlde or d inario 
que presida l:t comisión esc r utadora de s u circunscripció n , un 
estado geneml que contenga: 

1?--E l lema adoptado p>tra. las lisl.:ts de c:tnr!idatos; 
2?-- El nombre y apellido de cad:t uno Je los ciudadanos que 

forman el conjunto, el número de su boleht de inscripc ión en el 
r egistro cívico y la sección y depar tame nto á que pertenezcfi. 

Ar t. 28 --Si se presentar>Ln dos ó más estados con un mismo 
loma po r distintos g rupos de electo res, el alcalde o.,-dinm·io, bajo 
las penas estab lecidas por el ar tículo 12, citará el mismo día de la 
pr esentación de los estados á las personas que se los hay<tn entr ega
do y les har á conocer esta circunstancüt para que modifiquen todos 
el lema adoptado. 

A rt 31-- El escru tinio se verificará de la manera siguiente: 
1? - A medida que la comisión escrutadora. vaya ab riendo los 

pliegos cerrados que contienen los voto> emitidos en cada sección 
de la circunscripción electo ral, confrontará los números pu~ sl. os 
en los sobt·es qtte contienen las lis tas de los candidatos, co n los 
n úme ros tle inscripción en el Registro Cívico que aparezc¡en en el 
cuaderno enviado por ta comisión receptora de votos dentro del 
pli ego cerrado . Si r esultara dos ó más sobres con un mismo · núme
ro, ó si el número de algún sobre no se encontrara en el cuaderno 
ar r iba indicado, ninguno de ellos tendr.í, v.llor alguno. 

2? Verificada esta confrontación, se 11brirán los sobres; las li stas 
de candidatos se irá n coloc~ndo por separado según sus temas y se 
pondrá en el estado general ind icado en el ar ticulo 207, al lado de l 
nom bre tle cada elector, el tema de l<L lista que haya deposit!ldo en 
ht ur n>L. Si !alista de candidatos depos itada en la urna por un ciu
dadano, lleva el lema de un e•tctdo en que se encuentm su n ombr e 
se :tnulaní su voto . ' 

3° Sum :ulas to cl:ts las list.:ts v:tliclas ele candid,tlos, sin d isti n
ción de lemas, e\ número c¡ue r esulte e dividirá por el número 
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ele representantes que debe elegir la circunscripción y el cuociente 
será la cuota electoral. 

4? Verificadot esot operotci6n se sumarán sepamdamente las 
list.•s que lleven un mismo lema au nque se~tn distinto• los nombres 
de los cand id;,tos, y el número que resulte de la suma parcixl de 
cada conjun to de listas que tengan:un mismo lema, se dividirá por la 
cuot" electoral de que tmtft el inci~o anterior y el cuociente seri 
el número ele representn.ntes q ue hftb r {tn conseguidos los que hubie
sen vot.ftdos por !istots de idéntico lmw .. 

5° Determinftdo así el número de representantes q ue corres
ponden i1 cada conj unto de ciudadanos que bftyan votado por 
listas de idéntico lema, serán proclotmftdos electos los candidMos 
que, en esas li st>ts, h>tyan obtenido mayvr número de votos. Si 
han obtenido iguol número de votos m:ís candidatos qúe los que 
deben ser elegidos por los ciudadanos que hn.yan vota.do por 
listas de un mismo lemn (inciso cuarto de este artículo) serán pro
clamftdos electos por el orden de preferencilt en que estén coloca
dos en las listas . 

6? Si verificada lot división de que trata el inciso cuarto, no resnl 
t~tse cuociente exacto, para completar el número de representantes 
que deben ser elegidos en la circuORcripción, corresponder!\, el can
didato complementario á los ciudadanos que hayan votado por las 
listas que al hacerse la division, de u un residuo mayor. 

A lóerto Salomón. 

V. 0 B.'-VILLARÁN. 

-··•101••··--
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"La colonizacion alemana en el Pe.rú" 

TESIS 

Que para optar el grado de Bachiller en la Facul
tad de Ciencias Politicas y administrativas 
presenta Luis Gál vez 

SE~OR DECANO : 

SE~ORES CATEDRÁTICOS 

Con ocida es la co lonia a lemana que ahora cm 
cufnta a ños se estab lec ió fn e l Pozuzo. 

Ya en 1851 se habí an traído al Perú 1,096 co
lon os alemanes. 

El Gobierno del General Echenique, por de
creto de rs de abri l de 1853, establecía la navega
ción fluvial de nuestros ríos del Oriente, habili
tando los puertos de Loreto y Nauta y declaran
do libres de derechos, conforme á la ley de 20 de 
noviembre de 1852, todos los productos y mer
caderías que se inlrod.ujesen 6 se ex trajesen de 

• 
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ellos. Se declaraba también que el Gobernador 
de Loreto tenía jurisdicción en lo civil y en lo 
militar independientemente de la Prefectura de 
Amazona<;; se erigían distritos sobre los ríos Ma. 
rañón, Huallaga y Ucayali y se autorizaba á los 
gobernadores locales para hacer concesiones de 
terrenos de dos á cuatro !anegadas, con cargo de 
dar cuenta al Gobernador general. Las concesio
nes mayores de territorio se hacían por el Estado 
á tít~1lo gratuito; agregándose, que además de las 
primas concedidas por ley d~ 17 de noviembre de 
r849 á los buques ó empresarios que condujesen 
colonos á estas regiones, el Gobierno daba pasa
jes, instrumentos y semillas gratis. 

El Gobierno los envió á la provincia de Loreto, 
y en efecto. el año 1853 salieron de Lima para el 
Cerro de Paseo, de donde pasaron á Huánuco; 
después marcharon á pié hasta Tingo María y ba. 
jando ror el río Huallaga, se dirigieron hacia 
Tara poto y Moyobam ba. 

Solo tres ó cuatro i nd i vid u os llegaron hasta 
Moyobamba. 

Finalmente, los resultados de la empresa fueron 
negativos, como se podían preveer. Después de 
poco tiempo, los colonos, reducidos á la más com· 
pleta miseria, pedían caridad en las calles de 
Lima. 

Por resolución de 4 de Junio d e 1853 se hizo un 
contrato con don l\1anuel Iiurra y don Cosme D. 
Schutz para introducir colonos alemanes en los 
territorios del Amazonas y ríos interiores del Pe. 
rú. Esta resolución no surtió efecto porque, se
gún asegura Schutz, en la so 1icitud que con fecha 
25 de setiembre de 1855 elevó al Gobierno, se ne. 
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gó éste á hacerle el ade lanto estipulado de ro,ooo 
pes()s. 

En 6 de diciembre de 1855 don Ramón Castilla 
expidió un decreto en el que modificaba el con
trato c~lebr<.do con Schutz é Ijurra en 1853, y 
declaraba que debiendo comenzar la colonización 
por los puntos más próximos á la parte civi lizada 
y no por el litoral de Amazonas que es el confin 
de la República, ~eparada por desiertos inmensos, 
y que no tiene aún la preparación necesaria para 
recibir y mantener á los colonos; así como que 
convencido de la necesidad é importanci11 de esta 
alteración y de la caducidad del antiguo contra
to, ha propuesto el mismo Schutz un nuevo plan 
para [,)mentar la inmigración europea con venta . 
ja del Perú y de los nuevos pobladores; previo 
avenimiento de dicho empresario: admitía la pro. 
puesta de Schutz para introducir 10,000 colonos 
en el término de seis años . 

La primer:~ colonia, que constaría de quinientf,s 
individuos, poco más ó menos, entre hombres, 
mujeres y niños , debería llegar al Callao en todo 
e l año de 1856 y pasaría á situarse sobre el Pozu· 
zo, en los lu¡;ares donde confluyen los riachuelos 
Delfi y Huancabamba, que se prepararían con aw 
ticipación, ó en otros que fueran aparentes, y que 
el Gobierno señalaría oportunamente, conforme 
lo requiri eran las circunstancias y necesidades 
del país. El Gobierno se comprometía á pagar el 
trasporte d e los colonos hasta el Callao, á facili 
tarles los bag-ajes de su conducción hasta el sitio 
de la Colonia, y á suministrarles , durante el pri
mer semestre, los víveres necesarios y las semi. 
llas y paramentos de agricultura, cuyas anticipa. 
ciones devolverían los colonos á los cinco años de 
su llegada. Además, cada indi\ iduo mayor de 
quince años recibirla una gratificación de treinta 
pesos, sin cargo de devolución . Y con este objeto, 
en el mismo decreto, se daban las órdenes conve, 
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nientes para que se concluyera la apertura del 
camino del Pozuzo y se tomaran, con tiempo, por 
.el Prefecto de J unín é Intendente de las reduccio. 
nes del Ucayali, las providencias necesarias para 
recibir la primera colonia y preparar los víveres 
y la localidad respectiva; y esta resolución se so
metía préviamente á la Convención Nacional pa. 
ra la correspondiente autorización de los gastos 
detallados en ella . 

En efecto, el primero y único convoy se embar. 
có en Amberes el 26 de mayo de 1857 y se com
ponía de 302 individuos rhenanes y tyrolenses. 

Desembarcaron en Huacho y fueron enviados 
al Pozuzo dirigiéndose á Huariaca, é internándo. 
se por allí en los bosques. . 

El Suprem o Gobierno, á petición del contratís. 
ta, dió 3,000 pesos para abrir el camino por don
de debían entrar; con esta suma se abrió una sen. 
da, traficable á pié con mucha dificultad, por la 
cual penetrarun los colonos al punto donde de
bían establecerse . 

Los que conocen estas regi ones pueden imagi. 
narse las penalidades qu e tuvieron que sufrir y la 
Odisea lamentable que fué este viaje con las pri-
vaciones y los sufrimientos inevitables ..... . 

Y cuando de los 294 que habían llegado al Pe
rú, 267 al fin llegaron al término de su peregrina. 
ción, fué para encontrarse sin recursos , en medio 
de la selva virgen, completamente aislados de to. 
do centro habitado. 

Se comprende, en estas condiciones, lo que pu. 
do ser su existencia al principio, una lucha de to. 
dos los instantes contra una naturaleza feraz. 

El Estado debió ayudarlos con un subsidio 
mensual de 1,000 pesos y á fines del año de 1857, 
habían cost"ldo al q-o~ierno la ;5uma de 44,666 pe
sos; pero su labonos1dad admirabl e salió victo
rias~ d~ la lucha ; en 1869, la colonia cubrí a ya 
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fácilmente sus necesidades y el Congreso supri· 
mía el subsidio que le había asignado. 

Don Mariano l. Prado dió, en 25 de junio de 
1867 , un decreto por el que se celebraba un con
trato con don Juan P. Martín, en el que se obli· 
gaba este á traer s.ooo colonos, lvs que serían 
precisamente de nacionalidad a:emana y no de 
otra alguna, según constaba en él; estos colonos 
irían á establecer en las pampas situadas á la de
recha del río Mairo, antes de su confluencia con 
el Palcazu; y partiendo de e lla , las restantes se 
colocarían á orilla de este último ríó, en una ban. 
da ú otra hasta el Pichis.... . . De cada porción 
de inmigrados que los empresarios trajeran al 
Perú, las tres cuartas partes, por lo menrJs, serían 
de edad adulta y las nueve décimas partes, toma· 
das de la población rural de Alemania. El Go
bierno se comprometía á abonar, por costo de 
cada colono que viniera por la via del Cabo de 
Hornos, hasta llegar al lugar de su destino, la 
cantidad de ciento cincuenta soles. Además, obli. 
gaba á los colonüs á hacerse ciudadanos de la 
República, con todos los derechos y deberes que 
les son anexos. 

La primera partida de estos nuevos colonos 
alemanes, llegó al Callao en la tarde del 22 de 
julio de 1868, en la barca italiana "Valparaiso" de 
521 toneladas , capitán Capurro, con 99 días de 
viaje. Traía á su bordo 3 r 5 inmigrantes. 

Igualmente, por la vía de Huacho, se les envió 
al Pozuzo, á pesar de las dificultades y penalida. 
des á que estuv ieron y estaban sujetos los ante
riores colonos; sin aprovechar la enseñanza de la 
experienc ia hecha. Una parte solamente se quedó 
en el Pozu?O- En mayor número, cuando ya te
nía n· sus chacras en plena producción, tuvieiOn la 
idea feliz de ir á establecerse á Oxapampa, en 
I89o-189r (lnf. Clement, datos Raimondi, J. dt;: 
Arona y recopilación leyes de montaña.) 
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D. José Balta, en 20 de mayo de 1868 dió un 
d ecreto tendente á la colonización de las comar
cas del Amazonas. que ya por ley de Congreso 
desde 1832 se había erigido en departamento de 
su norn bre. 

Por ese decreto se daba facilidades á los nacio. 
nales y extranjeros que quisieran ir á poblar ese 
departamento. Se les suministraba los pasajes 
gratis, asi como una pensión de S. 8 para alimen
tos por espacio de seis mese~ . Los pensionistas 
del Estado gozaban de todos sus derechos ade
más de las concesiones que otorgaba el decreto; 
obteniendo derecho á tres pensiones ade lantadas. 

Finalmente, en TI de noviembre de 1890, el 
Congreso dió una ley, por la que se autorizaba al 
Ejecutivo para disponer lo conveniente á la tras
lación de treinta ó más familias alemanas, que 
D. C. Roener se proponía traer al Perú, en clase 
de colonos. Para el efecto votaba en el presu
puesto general de la República la cantidad de 
S 10,000 para el pago d e pasajes y manutención 
de las familias, por el término de se is meses, des
de que se establecieran en el territo rio nacional, 
y les señalaba el Mairo, Palcazu y Pozuzo. Esta 
inmigración d.ebía traerse por !quitos y de allí al 
lugar de su destino. 

Por ley de 3 de noviembre de 1891 el Congreso 
reconocía, que los 10,000 soles votados por ley de 
11 de noviembre de 1890, eran insuficientes para 
llenar su objeto: y con tal fin, elevaba á S. 20,000 
la partida anterior. 

Como era de esperarse, esta inmigración no se 
llevó á efecto. 

Sin elementos casi de vida, sin medios de co
municación , aislados completamente del resto de 
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la República, !.os más atrevidos, ahora catorce 
años, resolvieron sa lir buscando un mayor hori
zonte, un campo más férti l y un c lima mejor para 
el desarro llo de sus vidas é intereses. 

En efecto, baje las ordenes de Jorge Hansiger, 
en 1891, ocho colonos, más ó menos, cargando en 
las espaldas víveres , uficientes para quince días 
y armados de hachas y picos resolvieron abrirse 
una trocha para llegar á mejores tierras. 

No con pocos esfuerzos. después de algunos 
meses dt trabajo, llegaron á las fértiles tierras de 
Oxapampa en dondP. resolvieron formar una nue. 
va colonia. Al lí acamparon; comenzaron á formar 
sus chacras, y los otros colonos del Pozuzo, si
guiendo el ejemplo de los primeros, llevando sus 
vacas, sus chanchos, sus gallinas, cargando las 
mujeres sus hijos y los hombres sus víveres, 
principiaron á trasladarse, emigrando de las 
montañas de Huánuco, é inmigrando á las ri cas 
de Junín, donde su amor instintivo á la v ida los 
atrajo, cual hermoso oasis. 

Hoy, 70 á So familias se encuentran esta ble.::i
das en los valles de Oxapampa y Chontabamba, 
formando una población de 300 á 400 habitantes. 

Todos son descendientes y oriundos del Tyrol 
y conservan casi intactas no sólo la raza sino las 
costumbres de ese pueblo alemán esencialmente 
agrícola. 

Los valles de Oxapampa y Chontabamba sou 
pampas riquísimas, separándose completamente 
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de la estructura de la montaña que generalmen
te es terreno accidentad o; aquellas presentan un 
cJmpo fertilísimo con una extensión de cerca de 
ocho leguas y un ancho de tres . . 

En sus terrenos, por demás feraces, se obt1ene 
toda clase de cultiv<J y por su constitución pre
sentan varios temperamentos; generalmente el 
clima es húmedo y c'Jn muchas neblinas, templa
do, benigno y saludable. B..l agua es muy clara y 
fresca. En e ll os se produce desd e los productos 
naturales cie montaña, hasta los de temperamen
tos más fríos como el trigo. 

La colonia se encuentra colocad a á ambos lados 
del val!e; las chacritas de que se compone están 
formadas por lotes distantes un os de otros de uno 
á dos k!lómetros. 

Cada chacra es trabajada por la familia propie
taria, desconociéndose el operario naciona l y asa· 
lariado. 

Los colonos llevan una vida tan independiente, 
que la fami li a que trabaja su lo te de terreno no 
uecesita absolutamente para nada á su vecino; 
ella en su fundo cultiva y produce todo lo nece
sario para su subsistencia: siembra ve rduras, 
arroz, maíz , caña, que muele en peq ueñ os trapi
ches de madera, trabajados P'H e ll os mismos, ca
fé, superior en calidad y abundan cia al de Chan. 
chamayo, que sacan á las espaldas, (siendo este el 
único medio de tra,porte usado por el los) a l mer
cado d e l Cerro de Paseo, donde tiene muy buen 
precio. Ceban chanchos, crían gallinas, reses, va
ca~ lecheras que son magnífica s por la buena ca
lidad y abundancia de su lech e, las que cuidan en 
cómodos pesebres¡ hacen mantequill a; cultiva\} 
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m u y bien el tabaco, siendo nota bies los puros 
que ellos elaboran. 

Cuando llueve curten cueros y fabrican sus za
patos . 

Lo único que adquieren fuera son las te las pa
ra sus vestidos y éstas las permutan especialm en
te en el mercado del Cerro de Paseo, donde lle
van sus productos, café, aguardiente de caña, ta
baco , mantequilla, huevos, etc. 

El idioma que hablan es un dialecto alemán, el . 
tyroles , y conocen muy mal el castel lano á pesar 
de ser todos nacidos en e l Pozuzo. 

La población de mujeres es de tipo bastante 
bello é inteligente, y todas son casadas. 

En la descendencia predomina e l sexo femeni
no, cuyo tip o es rub io. Usan el traje corto y el 
pañuelo de colores á la cabeza. 

De dí a se ocupan en los queheceres domésticos 
y de las labores del pastureo. 

Atienden la mesa y jamás se sientan con los 
hombres en sus comidas. 

Profesan gran afición por el baile , lo hacen á la 
perfección ; reuniéndose todos los dorningos en 
uno de sus cómodos chalets, en donde celebran 
fiestas á la música de acordión ó rondín, fiestas 
que así mismo tienen lugar al arribo de cualquier 
exlrangero. 

Los colonos son de espíritu e m prendedor y 
constante, robnstos, labori osos é infatigables, sen
cillos y francos , profundamente honrados y muy 
obsequiosos. 

Toda la colonia debe su organización y exis
tencia á sus propios esfuerzos y recursos, sin ha. 
berle costado á la Nación más que el envío de la 
colonia al Pozuzo. Los colonos me manifestaron 
que solo los primeros meses recibieron el auxilio 
del Gobierno , siendo después abandonados á su 
propia suerte. Sin embargo, para establecerse en 
el Oxapampa, á donde llegaron debido á su pro~ 
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pía iniciativa y pasando toda c lase de penalida
des, huyendo de la destrucción material y mural 
que les perseguía en el Pozuzo , tuvieron quepa· 
gar los gastos de alimentación, bastante elevados, 
los de los terrenos amparados y parte de las hec. 
táreas que no habían todavía rozado, cuando á 
penas producían sus.sembríos para vivir. 

Hay una escuela 'Tiixta, regentada por un pre. 
ceptor alemán á quien acompaña una hija que 
atiende á las mujeres. 

La asistencia media es de 30 á 35 a lumnos, co. 
mono se vé en ninguna otra escue la, desde la 
Oroya; y esto, á pesar de tener que concurrir los 
alumnos desde chacras distantes más de una le
gua. Se enseña el español, pues la escuela c:s sos
tenida por el Concejo del Cerro de Paseo, pero 
es poco satisfactorio el e• tado en que se encuen
tra, pues no hay un globo ,un mapa, un<t pizarra 
ni un libro; debiéndose tod os los esfuerzos obte. 
nidos á favor de los alumnos sólo al preceptor y 
al interés que ponen los colonos para que sus hi. 
jos vayan á la escuela . El sueldo para ambos 
preceptores es de sólo S. 20. 

Atender de preferencia esta instrucción es un 
deber, y más en esa colonia, en donde existe in
tacta la creenda de la nacionalidad alemana . 

Do~ camino& abren un hor izonte próspero á esta 
coloma, para cuya apertura no han cont<~do con 
más apoyo que sus propios esfuer~os , 
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B:ntre Oxapampa y San Luis de Shuaro hay un 

camino de 10 leg uas que solo es traficable por el 
correo, que es un natural de la colonia que por 
S. 5 hace el v iaj e, generalmente en un día, car. 
gando mucha s veces tres y cuatro arrob~s. 

El Suprem o Gobierno, por decreto de 2 de 
m·uzo de 1900, votó S . s.ooo para la ap ertura de 
est e camino, habiendo votado en 1898 S . soo. 
Así mismo, el Co ngreso autorizó a l Gobierno pa
ra g-astar S. 1 ,ooo e n la construcción del puente 
de So~ormo, situad o en este camino que podemos 
dividir e n tres secciones: 1. 0 de San Luis de Shua. 
ro á Sogormo, 3 leguas; esta parte del camino es 
la mej o r y la única traficable puede decir~e, pues 
muchos chacareros de las inmediaciones de San 
Luis pasa n continuamente por él. Desmontar y 
ensanchar a lgunas partes sería la única labor del 
G o biern o, pues los chacareros de esta sección se 
encargarían de co nse rvarlo. 

La z.• secci ón comprende de l convento al puen. 
te de Sogorm o, un cuartg de legua, más ó menos. 
No cabe duda que esto es lo peor, lo más horro. 
roso del camino, pues á cada instante pone uno 
en peligro su existencia. 

Si los frai les en lugar de hacer trochas parti
cul¡¡res, de distrae r la atención del chuncho sólo 
y exclusivam ente en las prácticas religiosas y en 
excursiones al Cerro de la Sal, se preocuparan 
de la conserva ción de esta parte del camino, se 
podría tenerl o e n pe rfectas condiciones, pues con 
los 150 chunchos cuyo campamento se encuentra 
al pié del convento y sobre los cuales los frailes 
tienen una influencia poderosa, sería más que 
suficiente para la perfecta conclusión de él. 

L1 3·" y última , así co,no la más larga, siete 
leguas, es la que necesita prefe rente atención. 
Lc's colonos han prestado sus brazos para la re
paración de esta parte del camino, y justo es que 
el Supremo G obierno les preste su npoyo. 
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Casi todo, y lo más difícil , es cort e de roca, 
quiere decir, camino eterno. 

Esta parte también puede llevarse á cabo con 
los chunchos. A dos 6 tres leguas del puente de 
Sogormo vive un au·striaco llamado Antonio que 
tiene gran influencia sobre ellos; hace la misma 
vida salvaje y es por demás cumplido y honrado. 
El, por soles cincuenta mensuales, se compromete 
á llevar á cabo la apertura de este camino, que 
sería labor de un año y, después, de dos meses 
de conservación anuales. 

En mi último viaje á Oxapampa con el prefec. 
to del departamento don Bruno Bueno, primera 
autoridad que se aventura á un viaje de inspec
ción, en vista de mis relatos y denuncias, llega
mos á d onde Antonio solamente, pues el Prefecto 
en vista del estado deL.camino rehusó seguir ade. 
!ante. El señor Bueno en interés de la colonia, á 
pesar de no haberla conocid o, pues al llevar á 
efecto su viaje mayor hubiera sido su interés, 
combinó un proyecto basado más 6 menos en mi 
relato para la apertura y conservación de dicho 
camino. 

El camino al Cerro de ·Paseo no lo conozco, 
pero el comandante Bailly Maitre en su informe 
dice : "hay uno directo al Cerro, por e l valle de 
Huancabamba, Huachon y Nicaca, que pasa la 
difícil y elevada codillera de Huach611, hacia 
4,500 m.; el paso es t<•n difícil como peligroso 
por lo estrecho de la se nda , los frecuentes atolla
deros, el rigor del clima y la falta de recursos." 

Otro menos directo, pero preferib le, sigue 
aguas arriba de Chorobamba y Chontabam ba pa. 
ra pasar el Paucartambo, tributario del Perené, 
salvando á la costa 3,943 m. e l ramal Culebramar
ca de la cordillera cíe Huachón. Pasa por Huel
ga y Paucarta mbo para llegar á Carhuamayo· 

Presenta mu chos malos pasos y atolladeros en 
cantidad; la bajada es pésima; pero no cabe duda 
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que con modificaciones suficientes y un buen es
tado de conservación, se puede t rasformar en un 
buen ca m in o. 

Atender y dotar de un buen camino cómodo 
que proporcí one á esta importante colonia agri
cola una salida fácil á sus productos, es tanto más 
necesario , cuanto que no solo es un deber del Es . 
tado, sino una obra de caridad, pues esta gente 
elevada por sus propios esfuerzos necesita luz 
para vivir y esa luz es el camino que el Supremo 
Gobierno les debe. 

De otra fmanera no se podrá encontrar quien 
venga á poblar ~ labrar nuestras vírgenes selvas; 
más aún, será d erecho de justa defensa de las na. 
ciones cultas impedir que connacionales suyos 
vengan á inmigra r tierras peruanas, pues no en. 
contrarán las comodidade~ que desean. 

La colonia alemana de Oxapampa es el tipo 
más completo de la buena orgauización agríco la, 
y el día que se les dote de caminos que le permi. 
tan sacar sus productos á lomo de bestia, para lo 
cual hay abundantes pastos, pues hoy lo hact>n 
dificilmcnte á las espaldas, se verá desarro llar de 
manera tal la colonia que será una verdadera es. 
peranza para la industria agríco la. 

Obra del Gobierno debe ser da r le vida y tras. 
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ladar los pocos elem entos que aún permanecen 
en el Pozuzo, á Oxapampa. 

No cahe duda que la colonización alemana en 
el Perú ha correspondido, con creces, á la mira 
que se tuvo al est:. blecerla . Eso lo prueba el he. 
cho de que los ún icos e lementos que se trajeron, 
á pesar de haberse dirigido á comarcas completa. 
mente inapropiadas para la co lonización, por la 
falta abso luta de caminos, por la ninguna proxi. 
midad á centros de consumo y por el rle5conoci . 
miento completo de los medios de vida que le¡; 
estaban reservados, no sólo se han establecido, 
fecundado la tierra, cultivado sus frutos y cose. 
chados sus productos, sino que, combatiendo la 
naturaleza, han organizado una colonia modelo. 

Si e l Gobierno del Perú, haciendo un estudio 
previo, fomentase la inmi gración á sitios más á 
propósito para su buen desarro!lo y bienestar, 
como por ejemplo á los val les de Oxapampa, 
Huancabamba, Sogormo, Chanchamayo, Perené, 
Eneñas y á otras regiones de vida, en donde la 
feracidad de las tierras y la bonanza del clima 
invitan á la labor, podríamos contar bien pronto 
con una numerosísima colpnia alemana, que cons. 
tituiría, dadas sus buenas condiciones de vida y 
de trabajo, muchos peruanos más. 

o • • • • • • • • ••• • ~ •• o o • o • o •• o • •• o o • • • o • • o •• o ••• • • 

Según el in forme que e l Gobernador de l Po
zuzo envió en 1888 al Gobie r no, con una pobla. 
ción de s6s habitantes de los cuales 299 e ran del 
sexo masculino, del L 0 de <::nero de 1880 al 21 de 
agosto de r888, los n<tcimientos habían sido: 
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lói varones . .. .... .. . . .. . .... ... .. . 

112 muJ e res .. .. . .... . .. .. . . . .. . 

las defunciones : 

63 varones .. .. . . 

46 mujeres .. ... . . ...... . .. . ... . . 

ósea un aumento de población de 

38 varo nes . . . . ... . ... .. ..... .. ......... .. } 
r 104 

66 muj eres . . . .. . . . . ........ .... . ..... .. } 

El se ñ <) r B aill y l\1 aitre en su informe, refirién. 
dose a l P ozu zo dice : 

''Estas bravas ge ntes viven fe lices, me nos aisla. 
dos qu e a ntes , co n los caminos que van desarro-· 
llánd use; he mos visto, sin embargo, qu e sus co. 
muni cacio nes con Pana o, que es el centro habita
do un poco imp ortante más prdximo, del cual dis .. 
tan 122 kilom etros (y de allí á Huánuco que d ista 
166 kilómetros) so n todavía ah o ra mismo, largas 
y preca rias , insnfici e ntes del todo para trasportar 
rápid a y fácilm ente los productos de sus cultivos, 
entre los cua les la coca tieoe una importanci a 
particular; el impuesto exagerado qu e gra\'a e l 
tabaco ha venid o, en fin , á privar á la colonia de 
una fu e nte de r ecursos que se anunciaba muy 
bien ." 

Del Cerro de Paseo no dista menos que de 
Huánuco. 

Pero hoy sól o quedan en ei Pozuzo unos po
cos; los demás ~ e han trasladado al Oxarampa. 

Com o del Pozuzo á Huánt~co , de Oxapampa al 
A l2 
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Cerro de Paseo, por ese imposible camino que 
nos habla el i lustrado cOmandante Bailly Maitre, 
tienen los co lonos que llevar sus productos á la 
espalda. Es decir, que después de los sudores de 
la cosecha tienen que servir como las bestias, de 
trasporte ¡.¡ara sus productos. 

Idéntica cosa pasa á San Luis de Shuaro. 

En este sentido la acción del Estado debe ser 
eficaz. debe procurar por todos los medios que 
aconseja la experiencia y el buen sentido, atender 
á que la inmigración europea se:1 fácil. 

Para esto se impone la principal y casi única 
medida: apertura de muchos y buenos caminos, 
poniendo en f:icil comun icación no só lo todos 
nuestros pueblos sino también nuestras tres re. 
giones, especia lmente la montal'la. 

La e~casez de brazos para las industrias, au
mentada con la degeneración de nue!>tra pobla. 
ción indígena, degeneración motivada por causas 
positivas que la inducen á la abyección é inuti li . 
dad cada día más, hace necesario así mismo ten. 
der nuestra vista protectora á esa desgraciada 
raza, que tiende á bestial:zarse por el abandono 
en que se encuentra y por la ninguna protección. 

Constante á mi objetivo de no estud iar lasco. 
sas en otro tópico que en la vida práctica, sólo 
dirigiré mi esfuerzo á lo que pasa en la montaña 
con el obrero indio. 

Es suficiente presentar el ya memorable con
trato de enganche, erigido en decreto el 12 de 
junio de 1897. en el que se daba organización 
ofic ial á !a explotación de l trabajo del triste in
dio de nuestra sierra, para exponer y manifestar 
con toda su desnudez las exacciones á que están 
su jetos estos desgraciados . 

. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . .. 
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El acaudalado, que es enganchador, general ~ 
mente tiene tierras que reparte en pobrísimas 
porporciones á las comunidades, que lo recono
C"!n cnmo su salvador. 

Conocido es r~ue e l tiempo rle la cosecha tiene 
lugar en épocas distintas en la sierr:a y en la mon. 
taña, aquí es de febrero ú julio. Así, pues, des
pués de hacerlos trabajar en sus propiedades y 
de pagarles este trabajo con lo que pomposamen
te estos desgraciados llaman su cosecha, peque
ños productos de la tierra por ellos usufructuada 
(dos 6 tres sacos de papas 6 maíz) van á la mon. 
taña á cump lir los enganches que corresponden 
á la época del rendimiento del fruto. 

Los contratos se celebran por 40 á 6o tareas, 6 
sean, días útiles de trabajo. 

El indio que va enganchado, por ejemp lo al 
Perené, por 6o tareas , necesita además doce días 
para ponerse, pongamos que sea de Huancayo, 
de donde viene el enganchado, y doce de regreso, 
lo que hace un total, con las fiestas, de 96 días; 
poniéndonos en el caso de que no llueva, no falte 
á sus labores, ni se enferme, cosa imposible. 

El enganchado gana 50 centavos por tarea: por 
sus 6o tareas le corresponden S. 30. 

Pues bien, de esos S. 30 le toca al enganchador 
un 20 por ciento ; S. 6 de adelanto al operario pa. 
raque haga sus provisiones y prepare su viaje; 
S. 15 que es C')stumbre entregar al enganchador 
como adelantos . Pongamos que e l operar io los 
reciba religiosamente , necesita haber trabajado y 
que hayan trascurrido los g6 días para que el en
ganchado alcance S. 9· 

Como es lógico, la vida del individuo es impo
sible, se alimenta mal, estimula su debilidad con 
el aguardiente-4 copas diarias que ;reg lam enta
riamente obsequia al op e rario el chacarero; y á 
esto agrégu ese la ninguna higien e, el trabajo ba
jo los rigores del constante so l y de las conti-
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nuas lluvias, el dormir á la intemperie etc., y sé 
comprenderá que el abombamiento, la anemia 
general, haga presa del operario, mine su consti
tución y concluya su existencia. Por esta causa 
se calcula un 30 por ciento anualmente, de impo
sibilitados para el trabajo. 

Como muy bien puede comprenderse, ol ope
rario que bajo el contrato de enganche viene á 
trabajar á la montaña no puede satisfacer su sub. 
sistencia, se vé pues ob ligado á pedir al patrón, 
lo que se llama acomodo, resultando que al con
cluir seis tareas adeuda al fundo más de lo que 
éste le debía á él. 

C'"lmo por otra parte los chacareros se ven 
obligados siempre á tener fuertes cantidades en 
manos de los enganchadores, con la esperanza de 
obtener brazos para no perder sus productos, 
cuando vienen éstos, con el fin de conservarl os, 
acrecen sus créditos, haciendo efectivo en estos 
desgraciados el interés de su improductivo ca
pital. 

Es muy común por esto, ver á un infeliz ope
rario adeudar cientos de soles á su patrón, ad
virtiendo que la deuda siempre crece en r<lzón 
directa de la ignorancia é infelicidad del deudor. 

Con este tín, la acción de la policía no es otra 
que encadenar al desgraciado que huye de este 
abominable trata, y ver al indio, sin poseer sí
quiera el idioma de su patria, manifestar con sus 
lágrimas las cadenas que lo oprimen. 

Ilustrar á las masas. romper las cadenas, casti
gar los delitos, esa es labor sencilla, es deber 
constitucional; toca sola y exclusivamente nom
brar autoridades dignas, iltistradas, hombres de 
bien. 

Hacer efectiva la libertad para los pocos de 
aquí , dándoles garantías; preparar el territorio 
abriendo caminos para l<lS que vengan de fuera; 
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esa es por cierto la labor clara y honrada que to. 
ca al Gobierno. 

Hoy, pues, que los elementos ilustrados del 
Gobierno tienden á hacer efectiva la navegación 
fluvial de nuestros ríos de Oriente, ll evando á de. 
bido efecto la construccion de la lín ea férrea que 
ha de traer la vida á nuestra montaña, dando fá. 
cil salida al Atlántico, á todos sus ricos como va. 
riados productos; hoy, pue~, que tan hermosa 
perspectiva se ofrece al desarrollo nacional, creo 
un deber indispensable ocuparme en el curso de 
esta tesis, de tau import:mte problema. 

Ante tod,1, toca á uno de nuestros más jóvenes 
como ilustrados catedráticos la honrosa gloria de 
ser él el inicia(!or y coadyuvador incesante de 
tan indispensable obra. 

El prisma bajo el cual debemos estudiar esta 
cuestión es que viendo la imposibilidad de llevar 
por distintos ountos el ferrocarri l a l Ucayali ó 
uno de sus afluentes, cuál de éstos debe ser el 
preferido. 

Esto me propongo demostrar, esperando con 
el apoyo de todos los exp lorarlores, ll evar al con
vencimiento de los hombres d1rigentes de nuestra 
patria la necesidad de tender su vista á la vía 
más corta, más fácil, más barata y con más ele
mentos de vida. 

Haremos un rápirlo estudio de la!! tres vías: la 
del Mayro, la del Pichis y la del Perené y con
cluiremos dando á conocer la importancia y Sll-
perioridacl de esta última, · 
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Via del Mairo 

MEMORIA DEL CORONEL CLEMENT 

La comisión fué á Puerto Mairo, pasando por 
el Cerro, Huánuco y el Pozuzo; es la q;.:e se lla
ma generalmente Vía del Mairo. Mucho tiempo 
ha que la atención pública fué llamada sobre esta 
vía importante, y hay que reconocer que, con un 
celo digno de encomio, nunca disminuído, las au
toridades y v~cinos notables de Huánuco se han 
preocupado siempre de estar en comunicación 
fácil con el Pozuzo y Puerto Mairo, que es, pro
piamente hablando, el puerto de lá provincia. 

Y está fuera de ouda que si Huánuco se hubie
se encontrado sobre el camino directo á Puerto 
Mairo, se habría ya resuelto de hecho, hace tiem. 
po, la cuestión de la Vía Central. Desgraciada. 
mente basta una hojeada sobre e l mapa para cons. 
tatar que, partiendo de La Oroya, punto extremo 
actual del ferrocarril, es dar un rodeo inútil é ir 
demasiado al norte. que el pasar por Huánuco, 
para ir á Puerto Mairo. 

En efe,;to, los tres puntos: La Oroya, Huánuco 
y Puerto Mairo constituyen un triángulo cuyo 
lado La Oroya HPánuco tiene sens ibl emente la 
dirección S. N. y el lado Huánuco-Puerto Mairo 
casi exactamente la dirección O. E; por consi· 
guiente, la verdadera solución consiste en acer. 
carse más á la diagonal, como Vía del Chuchuras. 

Además, los pasajes de la cordillera de Hua. 
chón (Paso de Tambo Vacas: 3.745 m., Paso de la 
cumbre Pinzas: 3,620 m.) en la parte entre Hua
Jlaga y Pozuzo, cuando se trata de ir de Huánuco 
al Puerto Mairo, son demasiado e levados para 
que no constituyan una falta de principio grave 
el bajar hasta fluánuco (1,9$0 m.) para volver~ 
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subir después á fin de pasar la cadena susodicha; 
y es natural , como en la vía del Chuchuras, elfpa
:·arla inmediatamente al salir de la antiplanicie 
ele J unin. 

Pero si por es tas razone s y no obstante b inte
resante publicación hecha á favor ele la vía del 
!\'lairo, ésta nó puede pretender ser la gran Vía 
Central del Perú, no impide eso que tenga un 
interés y una importancia local es considerab les: 
pone á Huánuco, centro comercial de una región 
relativamente r ica, en comunicación con Puerto 
Mairo, ll amado á ser en e l porvenir el puerto flu. 
vial principal de la región central del Perú. Hay 
pues, que tributar un aplauso entusiasta á los 
que con afán digno de alabanza persiguen la me. 
jora de esta vía. 

La redacción de los itinerarios es la stguiente: 

La Oroya á Carhuamayo. kil. 88 5 
Carhuamayo á Cerro de 

Paseo ................. , 41 5 kil. 130 
Cerro de Paseo á Huá-
: nuco . ................. , 106 625 
Huánuco á M uña...... .. , 85 788 
M uña á Pozuzo.. .. ...... , 56 oso 
Pozuzo Puerto Mairo . . . , 65 300 

" 236 635 
" 322 423 
" 378 473 
" 443 773 

De ·M uña á Cushí (38 k) y del Pozuzo á Puerto 
Mairo (k 65 300) no hay recurso ninguno. 

Hay mucho que hacer para que este camino de 
Huánuco á M airo, dicho de San Miguel, que fué 
muy bueno en otra época, merezca el nombre de 
camino ele herradura regularmente conservado: 
se ha desatendido completamente en estos últi
mos tiempos y está casi destruído, ·en muy malas 
condiciones. 

Pasando por Panao y la cumbre Pinzás, contan
qo 30 k de la cumbre Pinzás, la distancia se re-
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dt.:cirá á 428 k . El camino existente de Pan:10 á la 
cumbre Pinzás es muy malo y además sería nece. 
sa ri o abrir 30 k. completamente nuevos. Sin em
bargo, no cabe duda que ~ea el camino éste el que 
se hubiera debido abrir desde el principio. En 
vez de los tantos caminos malos que existen hoy, 
se tendría solamente este caminó con ramal so. 
bre Acomayo y ramal sobre Chaglla. 

Los vecinos de Huánuco están proyectando un 
camino directo al P0zuzo por la cumbre Pinzás, 
del cual espPra n grandes res u l lados. 

En estas condiciones , un camino directo no po. 
drá tener mucho menos de cien kilómetros, que 
estarán por construirse en su totalidad, mientras 
que construyendo solamente treinta kilómetros 
nuevos la distancia es 126 k. 

Este camino atravesará una región desolada, 
casi desierta. sin recursos, cuyo suelo está sem . 
brado de uumerosos atolladeros ; su conservación 
tendrá que ser muy difícil. 

Vía del Pichis 

El camino al Pichis es por todos conocido. 
El coronel Clement en su informe díce : 
Sin embargo, todos los que han transitado por 

este camino señalan que hasta ahora no se ha 
c~mseguido un es.tado de conservación regular, 
sino normal; el p1so no es bueno, los pasajes ma. 
los son muchos¡ se .tropieza con la falta de mano 
de obra, sin duda ; pero la mayor parte de los in. 
convenientes señalados parecen resultar de una 
construcción de l principio demasiado provisio. 
na! para durar. 

El mal estado del camino, l&s pocas facilidades 
que sigue prestando, exphcan el precio subido 
de Jos trasportes por esta VÍ<\ , · 
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Est2 vía centra l responde á una necesidad ce 
comunicación con Iquitos, pero no tiene utilidad 
económjca inmediata bien marcada y atraviesa 
un desierto. 

Las esperanzas que se fundaron en e lla no se 
han realizado sino en muy pequf'ña escala; pero 
hay que reconocer q~1e no presenta támpoco, 
hasta hoy, las faci lidades, las garantías indispen. 
s<tbles para que se establezca pronto por esta vía 
la corriente comercial que ju8tificaría completa. 
mente su construcción; ha marcado, sin embargo, 
en el desarro llo de las comunic?.ciones del "país 
un'a etapa importante más, y conservará su utili. 
dad aún si se procede á abrir otro camino que 
tenga demostrada su ventaja práctica sobre él. 

No se debe descuidar pues lo que tanto ha col'. 
tado á la Nación siendu, por el momento, el del 
Pichis el único camino de herradura abierto de 
la capita l á un río navegable de la montaña. 

Vía del Perené 

MEMORIA DEL CORONEL PORTILLO 

Aquí nos permitimos expresar nuestra opinión, 
entera m ente conforme con la de l señor Werthe. 
man, de que la mejor ruta para unir Lima con ei 
Ucaya li es la del Perené. 

Del camino abierto por la "Peruvian Corpora. 
tion" al término de !as cascadas, desde donde co. 
mienza la navegaci6n á vapor, sól<) habría qu!'l 
trabajar cuarenta y tantas millas. 

Las dificultades son pocas. • 
El terreno en su mayor parte es lormado por 

arenisca blanca. 
Aunque es accidentado presenta pocos despe, 

ñadero~ · 
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Las quebradas son pequeñas, y como la ma. 
dera es tan abundante, la construcción de los 
puentes sería demasiado fácil 

El camino proyectado atravi esa en toda su 
longitud terrenos fértiles que se prestan para 
establecer florecientes colonias ; y cruza las fa]. 
das del extenso triángu lo del Pajona l, donde 
pueden instalarse muchas haciendas de ganado 
vacuno y lanar. 

Además, el puerto del Perené, casi frente al 
otro de Pangoa (seis millas), 8ería auxiliar po. 
deroso para el nu menos importante valle ó 
montaña real, que ya tiene comunicación inme. 
diata, con las importantes provincias de Jauja 
y Huancayo, por la vía antigua de Andamarca, 
Comas y Ocopa. 

Con el auxilio de un batallón de ejército, 
distribuído en dos porciones: cerca de San Luis 
de Shuaro la primera, de reserva y en desean. 
so, y la otra en trabajo, llevando consigo herra. 
mientas, y con relevo mensua l, se conseguiría 
el resultado apetecido, en muy poco tiempo. 

El batallón quedaría expedito para un cuerpo 
militar de pontoneros, constructo r:es de puentes 
y caminos, que no tenemos en el día. 

De Lima al Puerto del Pnené se harían cinco 
y media jornadas: una de Lim a á La Oroya, otra 
de la Oroya á Palea, otra de Palea á la Merced, 
media al Campam ento de la Peruvian y dos á 
puerto Perené. 

Y de aquí se puede abrir un a trocha al río 
Unine, navegable en canoa po r dos días, fran. 
queando corto paso y fac ilidad es de comunica. 
ción á las haciendas que se establezca n sobre los 
inmeiorables terrenos del Pajonal; poniendonos 
por medio de una vía terrestre corta, en el alt~ 
Ucayali, cerca de la vu elta d el d iablo. 

Llamo la atención d~l S upremo Go bi erno t.> Obry 
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los grandes criaderos y yacimientos de sal, ubi
cados en el Pajonal. 

La sal, que se importa en grandes cantidades á 
las hoyas del .Amazonas. Bajo Ucayali, Pachitea, 
Alto Ucayali, l\Iarañón y Urubamba, tanto para 
e l consumo personal, como para las grandes sa
lazones de pescado, se ll eva desde Portugal y 
Brasil y se vende á prec;ios que fluctúan entre 20 
y 30 soles quintal. 

Hasta hoy, nadie ha pensadv un momento que 
el Gobierno cuenta ~con luertes yacimientos en 
Junín y Ayacucho; principalmente los del Cerro 
de la Sal y filtraciones adyacentes, en medio del 
camin• J del Pereué. 

Una ú otr<1, pagando el impuesto fiscal, costa· 
ría S. 3.20 en el lugar de producción. Esto para 
los particulares. que por otra parte del Estado no 
tiene inconvenie!ite para asegurar contratos de 
venta á firme para los diferentes mercados; á 
trueque de conseguir ventajas sobre la coloniza. 
ción oriental y nuevas rentas públicas. 

De manera que con sól0 el producto de este 
artículo, hasta hoy vírgen en nuestras montañas, 
traído al puerto Perené ó a l Washington (desem
bocadura del Unine) quedaría remunerado el 
costo del camino en muy poco tiempo, aparte de 
la inmensa baja que recibiría el precio del artícu
lo en nuestros mercados, por . la competencia im
portado del extrangero. 

Parece increíble, que hasta hoy, nadie se haya 
ocupado de la explotación de las salinas del Pa
jonal. 

Entendiéndose la Administración Pública con 
los representantes de la Peruvian Corporation, no 
dudo que obtendrá colaboración interesada y 
eficaz. 

El representante <1e la Peruvian me preguntó 
si el Tambo era navegable por embarcaciones á 
vapor. 
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Al contestarle afirmativamente , me manifestó: 
que no comprendía la razón de haber preferido 
la ruta del P ichis , para la c omu ~1icación fluvial 
con lq u i tos, cuandu ellos escuchaban bien cerca hs 
1/lurmullos del Tambo, (hipérbole textua l) ; que de 
esta colonia, solo habían que hacer cincuenta mi. 
llas de camino, hasta el términ o de las cascadas á 
puerto Perené, que el terreno se prestaba para e l 
camino por ser cascajoso y de poca exhuberancia 
vegeta l, á consecuencia de las ema naci ones sa li 
nas; que eran muy poco los riachuelos para atra
ves::~r; que In madera y e l m<tterial para los pu en
tes estaban á la mano; que la na tural eza ofrecía 
la o bra á poco costo, y para mej or gasto de con
servaci ón; que las JOrnadas naturales por esa vía 
eran cinco y media de Lim<l á Perené, y cuat ro á 
!quitos. 

Convencido por la s in contestables razones ex
puestas, cumplo e l deber de manifestar al Supre
mo GObierno, la urgente necesidad de ll eva r á 
término e l camino de l Perené, qu e desarrol la otras 
regiones inmensas y ricas, que rinde factores 
económicos de indisputable importancia, sin ha
cer daño a lguno á la vía P ichi s. 

De la rápida ojeada qu e acabamos de hacer, 
sobre las tres vías, se desprend e fácilmente que 
ninguna de la s otras dos reune la s cond iciones 
de vida y realización, que la del Perené. 

E l coronel C lement dice en su informe: "un 
buen camino de he1 radura, princira lmente en la 
montaña , y espec ialmente en el caso part icular 
considerado, debía ante todo ser el más corto y 
el más directo. Eso haría e l viaje más fácil en 
una región sin recursos y disminuiría el precio 
de los trasportes, reduciendo así los gas tos de 
construcción y de conservación ." 

•' De San Luis hasta ;¡ue rto Perené, término de 
las cascadas, no hay so millas, segú n la remarca
ble ex pi oración de "\Vertheman : el coronel Por ti-
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llo es de opinión enteramente conforme con la 
de éste ingeniero, que sería la mejor ruta para 
unir Lima con el Ucayali." 

"La vía de tierra sería pues muy corta, más 
que la del Pichis y hay que convenir que era la 
prolongación natural de l camino de Chanchama. 
yo." 

Según esto, las distancias por las tres vías se
rán: 

De la Oroya á Puerto Mairo 443 k l. 773 mts. 
, á Puerto Bermúdez 338 k!. 

" á Pu~rto Perené 210 kl. 

No cabe duda que la vía del Perené es la que 
reune mayores condiciones para hacer efectiva 
la hermosa idea de la construcción del ferroca
rril, teniendo todas las ventajas, cua les son: dis. 
tancia más corta; terrenos menos ae;cidentados y 
más sólid<ls; mayores elementos de vida; atrave. 
sar por una sociedad como la Peruvian. que 
presta garantías, y tener dos terceras parteE> de 
camino hecho. 

Desde Tarma hasta el campamento de la Peru. 
Yian Corporation, situado en la confluencia del 
Chanchamayo y Paucartambo, formando el Pe. 
rené, hay un camino espléndido, construído y 
conservado por el e~fu.erzo de los productores 
de Chanchamayo. El rendimiento de este camino 
es de S. 4,000 mensuales, más ó menos, de los 
cuales se gastan S. I,ooo al mes en repararlo, 
yendo el resto á ser entradc; nacional. 

Concluir lo que falta del camino, destinando 
sus propias rentas á satisfacerlo, asi como cm. 
prender el trabajo de los 8o kilómetros que hay 
del campamento de la Peruvian á Puerto Pere. 
né, es lo que toca á un gobierno bien ~c¡uilibra. 
do; teniendo la conciencia con esto, que habrá 
precedido hnnradamcnte destinando para su ob. 
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jeto dichos fondos, y, habría realizado la obra 
de la aspiración nacional, cua l es dar buena y 
racional salida á los productos de la montaña 
por nuestro Oriente. 

Toca despejar esta incógnita para resolver el 
problema: el T2mbo es ó no navegable? 

El coronel Clemcnt dice: pero hemos visto que 
por el momento, hasta más informaciones, la vía 
fluvial Perené está lejos de presentar como nave. 
g-ación fluvial las ventajas inmed;atas de la vía 
Pach itea, s iendo también un poco más larga, se
gún los datos comparados que hemos reunido 
sobre esta cuestión; además, por mucho tiempo 
toda\'Ía, la vía de tierra no presentaría al viajero 
la misma seguridad. 

El corone l Porti llo, último exp lorador del Tam. 
bo, dice: ''como el nivel cie los ríos (Perené y 
Ené) es igual, por desembocar con la misma altu. 
ra, no hay correntadas ni remo linos; razun por la 
cua l los v::pores pueden remontar el Tambo, 
hasta en la época de creciente, (noviembre á m a. 
yo) de l mismo m•>do que lo hacen en el Urubam. 
ba hasta la desembocadura de l Mishagua. 

El río Tambo mide 90 millas aproximadamente: 
tiene en su desembocadura 450 metros de ancho 
y cuatro á diez de profundidad. 

Su corriente normal es de 2 á 5 millas por ho. 
ra; subiendo hasta IO en· su correntada superior 
de Otica. 

Hay algunas vueltas en el Tambo que son for· 
zadas, formando remolinos en su recodo; pero no 
constituyen obstáculos para la navegación á va
por. 

Es necesario, es urgente dictar las medidas 
precisas para ordenar y sistemar la colonización 
y explotación de estas regiones para obtener nue. 
vos é importantes pueblos. 

En esta confluencia se establecerá indudable-
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mente, en época próxima, la capital de la impar·. 
tante provincia del Perú ó a lto Ucayali. 

Es el punto más central é importante de nues. 
tro país, su verdadero corazón, para decidir de 
sus futuros destinos." 

Ver, pues, si e l Tambo reune las condiciones 
de navegabilidad por todas proclamada, es el ob. 
jeto del Gobierno, y si !"sto es cierto: la única, !a 
verdadera vía es la del Perené. 

Sabemos que dos clases ele inmigración pueden 
al'luir á un país: la oficia l, ósea aquel la por la que 
el Estado trae á su costo al inmigrado, lo instala 
y le dá los recursos necesarios é indispensables 
par 1 que pueda subsistir , hasta que pueda obte
ner resultados de sus productos; y la expontánea 
ó sea aquella que voluntariamente viene á un 
país , atraída por las seguridades que él presta; 
así como por los horizontes anchos que presenta 
el traba jo. 

En tu República Argent ina , la inmigración ofi· 
cial ha tenido un pequeño campo de acción, y 
ésta, siempre con resultados negativos. Asi ve
mos que en 1884 se hizo un ensayo dt inmigra
ción oficial, y con tal ob jeto, e l Representante 
Argentino en Alemania fué autorizado para con. 
tratar 40 familias agricultoras de Holotein. El 
Estado les proporciónó pasajes y se obligó á co
locarlas por su cuenta. Una vez llegados á Bue
nos Ayres, se les destinó á la Colonia General Ro-
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éa de la Gobernación de Río Negro, en donde se 
les mantuvo á ración por cuenta :!el Gobierno 
más de siete meses, no obstante haber resultado 
muchos de ellos incompetentes para la agricultu. 
ra. Como consecuencia de esto la colonia que se 
trató de formar, en vez de mejorar, fue deca
yendo. 

La prensa denunció esta situació.1 que defrau
drba las esperanzas del Gobierno y del país, ha. 
ciendo estériles los sacrificios pecuniarios que se 
hadan; h que dió por resultado que haciendo las 
investigaciones del caso se de3cubriera que la 
mayorla era inaparente, pues, en lugar de ser 
agricultores, eran hojalateros, sombrereros, en. 
cuadernadores etc. Bu bo necesidad de rescindir 
los contratos respectivos, de perder los anticipos 

. hechos á los colonos y de verificar nuevos gas. 
tos para reconducirlos á B-uenos Aires. . 

El único medio de impedir que siguieran gra· 
vando al Erario Nacional de una manera indefi. 
nida, en virtud de los compromisos con ellos 
contraídos, fué el de hospedarlos en el hotel de 
inmigrantes y someterlos á las condiciones del 
sistema de la inmigración espontanea . Así se 
consiguió que, dirigiéndose cada uno al punto 
de su elección, dentro del rerrito1 io de la Re. 
pública, cesase para el Gobierno tuda respon. 
sabilidad respecto de su subsistencia . El siste. 
ma de la inmigración espontánea, aplicada en la 
forma que era posible, conjuró pues, en este ca. 
so, la snie de inconvenientes y dificultades pro. 
ducidos por un ensayo de i•1migración oficial. 

En el Perú, la colonización alemana que tan 
buenos resultados ha dado, ha sido por el siste. 
ma oficial. 

Creemos, pues, que el ensayo aquí no ha sido 
desgraciado y dada la poca preparación del 
país, así como los escasos elementos de vida 
con que contarían los colonos, el Estado debía 
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proceder á hacer un nuevo ensayo de coloniza. 
ción, escogiéndose el elemento alemán. 

La inmigración espontánea, que tan prof ícuos 
resultados ha dado en la República Argentina, 
debe ser practicada en el Perú. 

Hasta ahr)ra, después de la degradante inmi. 
gración china que tanta degeneración causa en el 
país, se quiere nuevamente revivirla atrayendo al 
japonés. 

El japonés, con la debilidad y degeneraci6n del 
chino, tiene un defecto más grande, su altivez, 
que casi siempre causa trastornos. Si el Gobier
no, en lugar de facilitar, no pone vallas á esta epi
demia, pronto veremos el mal con raíces ta les, 
que cuando se quiera será imposible desarraigado. 

En todos los países del mundo, la inmigración 
asiática es combatida, má s aún, es prohibida, aquí 
le abrimos nuestras puertas y nos gozamos de 
ella. 

D. Manuel Pardo, por decreto de 19 de diciem. 
bre de 1872, fué el primero que inició en el país, 
la organización seria de una sociedad de inmigra. 
ción, la que sería compuesta de veinticinco miem. 
bros y se dividiría en cinco secciones, estudiando 
cada sección determinados paises. Estas comisio. 
nes intervenrlrían en todas las operaciones de los 
inmigrados, desde la sa lida de su país, y una vez 
es tablecidos en el territor io de la República vela· 
rían por sus actos y contratos. 

Por ley del Congreso, de 14 ele octubre ele 1893, 
se declaraba que e l Estado proteje y fomen~a la 
inmigración. 

Por último, por decreto de 7 de febrero de 1902, 
con el fin de hacer efectiva la protección que el 

A 13 
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Estado debe á la inmigración, se resolvió autori. 
zar al Plenipotenciario del Perú en la Argentina, 
para que procediera á contratar dos personas de 
reconocida competencia como jefes de la oficina 
de inmigración y colonización, á fin de que orga
nizaran la sección aludida, 

Y por fin, por decreto de 16 de mayo del mis
mo año se constituyó en Europa una agencia ge
neral con el objeto de facilitar la inmigración. 

El sistema adoptado en la Argentina, puesto 
que ha dado beneficios, y éstos sólo pueden obtc. 
nerse después de una práctica con marcados re
sultados, es pues, el que debe seguirse en el Perú. 

El sistema observado para el trasporte de in
migrantes lo constituye una serie de medidas que 
en resumen son como sigue: 

Establecidos por la Nación agentes de inmi
grantes en las diferentes naciones europeas, éstos 
están obligados á suministrar, á los que los soli
citen, los informes que pidan sobre la República. 
Los mismos agentes tienen la obligación de cer. 
tificar sobre la conducta y aptitud indus trial de 
los inmigrantes é intervendrán en los contratos 
que celebren éstos con L)s capitanes de buqdes ó 
cargadores á fin de impedir los abusos que se 
pretendan cometer. 

Una vez embarcado el inmigrante, la adminis
tración nacional por medio de disposiciones, vela 
por la seguridad de é l. 

Llegados los buques al puerto de su destino, se 
verifica el desembarco de loo inmigrantes, el de 
sus equipajes, útiles é instrumentos, por cuenta 
de la Nación; y por cuenta de la misma tienen 
derecho á ser alojados y mantenidos convenien-
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temente, durante los cinco días siguientes dt' su 
désembarco . En caso de · enfermedad grave que 
imposibi lite para cambiar de habitación y mien
tras dure aquella, continúan .· siendo a lojados y 
mantenidos por cuenta del Estado. Fuera de los 
casos de enfermedad, la permanencia :ie los in:ni· 
grados en e l estab lecimiento del Gobierno por 
más de cinco días, es á sus expensas. 

El inmigrante que desee fijar su i'esidencia en 
cualquiera de las provincias interiores de la Re 
pública ó en cua lquiera de su;; colonias, es tras 
portado gratuitamente con su fami lia y equipajes 
hasta el lugar de su e leccion. Si esta es una pro. 
vincia, tendrá derecho en ella á ser mantenido y 
alimentado Jiez días por la comisión de inmigra . 
ción respectiva. Los inmigrantes que se dirigen 
á las colonias tienen derecho á otras ventajas que 
más adelante haremos conocer. 

Se vé, pues, que el Estado ofrece a l inmigrante 
todas las facilidades posibles para venir al país y 
establecerse en él; pero no le costea el pasaje ni 
asume responsabilidad alguna por la situación del 
inmigrante una vez que ha abandonado el a loja. 
miento gratuíto y tempora l que le o!rece. 

El Estado no contrata al inmigrante; no le ofre. 
ce en cambio de su venida al país marcadas ven. 
tajas y porvenir seguro. Se limita á exhibir, por 
medio de sus agentes en las naciones extrangeras, 
los horizontes y las per~pectivas risuefias que la 
República brinda á los hombres de trabajo que 
libre y espontáneamente vengan á su seno á vivir 
bajo el amparo de sus ley es protectoras. Y á los 
que, halagados por esas perspectivas, se dirigen 
á ella, les proporciona ciertas y determinadas fa. 
cilidades para iniciarlos en la vida del trabajo. 

Tal ha sido el sistema generalmente seguido y 
del cual no se han apa rtado las autoridades ar
gentinas, sino en determinadas y muy reducidas 
épocas, cuyas huellas y recuerdos dieron más 
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prestigio á la inmigración .~spontán_ea, á la vez 
que sirvieron para desacreditar el sistema de la 
inmigración oficial. 

SegúÓ esto, termino manifestándome á favor 
de las conclusiones adoptadas por la República 
Arg-entina y que, no cabe dud a, fiarían resultados 
positivos en el país, y son: 

1.•-Caracter espontaneo de la inmigración: 
Este caracter no desaparece con la ley de 3 de 
noviembre de 1877. Por esta ley, se destina la su. 
ma de un millón de pesos para anticipo de impor. 
te de los pasajes de cierto número de inmigran
tes. 

El Estado no costea su pasaj~ al inmigrante; 
le hace solamente un préstamo con la garantía de 
alguna persona de respetabilidad, cuyo valor se 
obliga aquel á devolver en e l plazo y torma con. 
venidos de antemano. De esta manera, cuando e l 
inmigrante devuelve el valur de su pasaje, el Es
tado recobra las sumas invertid as y se encuentra 
(n disposición de hacer otros anticipos para e l 
trasporte de nuevos inmigrantes. 

2.•-Sostenimiento de agentes de inmigración 
en aquellos puntos del extranjero que lo requie
ran: Estos agentes deben hacer una organización 
extensa y completa de propaganda á favor del 
país que representan; así vemos que el agente 
de inm¡gración en París , decía en uno de sus ul
timos informes, que había establecido una pro. 
paganda periodística, según la cual, más de 340 
periódicos que representan un ti raje de 4.22o,ooo 
ejemplares, debían publicar avisos y artícu los 
sobre la República Argentina. 

Además, en casi todas las oficinas de los agen. 
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tes de inmigrac ión hay muestras de los princi. 
pales productos argentinos, lo que equiva le á 
una exhibición permanente de l mencionado país 
en Europa. 

3.• - La Colonización por medio de donación 
y venta de tierras: Según la ley respectiva, 
después de verificada la exp loración, mesura y 
subdivisión de los territorios mas adecuados, se 
designan las secciones destinadas á la coloniza. 
ción, debiendo constar la sección de 40,000 hec. 
táreas. Los cien primeros colonos de cada sec
ción que sean jefes de familia y agricultores, 
reciben, cada uno, un lote de cien hectáreas, Los 
lotes rurales restantes, se venden á razón de dos 
pesos fuertes hectárea, pagaderos en diez anua
lidades, haciéndose el primer pago al terminar 
el segundo año. 

Nunca se venden más de cuatro lotes á un so
lo individuo. Los colono:s estab lecidos en estas 
condiciones tienen derecho: 1.0 A que se les ade. 
!ante el pasaje desde el punto de su embarque 
hasta el lugar de su destino; y 2.' A que se le 
suministre en calidad de anticipos, la habita
ción, víveres, animales de labor y de cría, se
millas y útiles de trabajo, por un año a lo me. 
nos. Nunca exceden estos adelantos de la suma 
de mil pesos por cada colono, los cuales deben 
ser reembolsados en cinco anualidades que prin
cipian á pagarse el tercer año. 

También autoriza la ley la concesión á com
pañías ó empresas que lo soliciten, una sección 
de 40,000 hectáreas, obligándose éstas á esta. 
blecer qo familias agricultoras por lo menos, 
en el término de dos años; donar ó vender á 
cada familia un terreno de cincuenta ó más hec
tárea3; constrnir un edificio para la administra
ción de la colonia, con capacidad para 50 fami lias 
y para contener el acopio de víveres y demás úti
les destinados á los pobl11clores; proporcionar á 
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los colonos que lo soliciten, habitación, útiles de 
labor, animales de servicio y cría, semillas y ma· 
nutención por un año, no cobrando por estos an
ticipos sino el costo real, con un 20 por ciento de 
prima y un interés de 10 por ciento anua l; no exi
giéndose e l reembolso sino anualmente, por cuo
tas proporcionadas y después de l tercer año. 

4-"- La fundación de instituciones hipotecarias, 
su creciente desarrollo, la libera lidad de sus prés
tamos bajo los auspicios de leyes que garantizan 
la seguridad de sus operaciones, por medio de 
procedimientos rápidos y eficaces contra las ase
chanzas de la mala fé, han contribuído también al 
desarrollo de la inmigrac1ó1i. Los bancos hipote
carios, en efecto, han promovido en grande e:,ca. 
la, el deslinde y saneamiento de la propiedad, en 
algunas provincias en donde se mantenía indivisa 
y han dado movimiento y vida á esns valores an
tes Improductivos que han servido de base al 
bienestar ó la fortuna de muchos individuos, que 
los adquieren casi sin gravamen para ellos. 

El valor adquirido por esas tierras ha sido, ade
más, un estímulo para que sean trabajadas, y esto 
mismo ha multiplicado la demanda de brazos y la 
necesidad de mayor número de inmigrantes .. 

5-"-Empeño especial en que los inmigrantes 
no Ee estacionen en la capital, sino que 'llás bien, 
se internen en las provincias. Ya hemos indi-:ado 
las facilidades dadas por el Estado en este punto. 

En 1886 fueron internados 24,898 individuos 
con destino á diferentes provincias. Estas inter
naciones son independientes de las que á su pro
pia costa verifica11 los inmigrantes que así lo de. 
sean. 

Es evidente, por otra parte, que la internación 
no habría podido llevarse a cabo con la rapidez 
necesaria, sino se hubiese contado cvn medios 
fác iles y expeditos de comunicación . Así, en e l 
af¡o referido, 17,390 individuos fueron internados 
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por medio de 59r expediciones fluviales , y 7,508 
perso n(ls , por medio de 4 distintas emprcs<Js de 
ferrocarriles. 

6. "- La tenacidad con que se ha impedido la 
incorporación en la fila de inmigrantes, de indi
viduos pertenecientes á razas degeneradas, ó de 
aquel la s que por sus condiciones personales están 
incapacitadas física ó moralmente para el trabajo, 
ha contribuíd o á mantener el prestigio que á su 
vez ha sido para ésta un nuevo elemento de pros. 
peridad. 

Hubo una época en que se trató de introducir 
en e l Brasil la inmigración asiática. La Repúbli-· 
ca Argentina , temerosa de que una parte de ella 
s~ dirigie ra á su territorio, hizo todos los esfuer. 
zos posibles para impedirla , hasta conseguir que 
el Imperio desistiese de sus propósitos. Se ha 
opuesto también resistencia al ingreso de los ru
sos a lemanes del Volga, es decir, de aque!los que 
durante la guerra ruso-turca, colocados en la al
ternativa de conservar su nacionalidad y servir 
en el ejército, ó expatriarse, optaron por lo se
gundo. 

Por último, son rechazados los ancianos, vale
tudinarios, mendigos y todo ;; los que física 6 mo. 
ralmente se encuentran incapacitados pa.ra el tra. 
baj o: ninguno de ellos puede disfrutar de los be
neficios concedidos á lo5 inmigrantes . 

7·" A las causas anteriores deben agregarse 
las condiciones necesarias que debe reunir todo 
país. Tales son: entre otras: el earacter de su 
clima; la. forma de su territorio que facilite la 
construcción de vías terrestres que permitan 
realizar los trasportes con celeridad: la navega. 
bilidad de sus ríos principales, que mantiene en 
frecuente comunicación todas las regiones de 5u 
litoral; las leyes liberales que permiten al ex~ 
q·angero un~ educación y 11na manera de vivir 
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con arreglo á sus costumbres, á sus creencias 
y á sus opiniones políticas, siempre que no me. 
noscaben los principios fundamentales -iel or. 
den social; el vuelo que van tomando, además 
de la ganadería, numerosas industrias, corno la 
azucarera, la viticultura, la vinicultura, la agri. 
cultura, la exportación de carnes conservadas, 
la minería etc. 

Estas y otras circunstancias constituyen un 
foco de atracción, cuyas radiaciones se dejan 
sentir en aque llos pueblos exhubcrantes de po. 
blación, en donde las multitudes viven sin la 
esperanza de la brarse un porvenir ven tu roso por 
mucho que sean sus predisposiciones al trabajo. 

Pero e~te mismo conjunto de condiciones ten. 
dría una significación muy limitada, sino se hu
biera conseguido consolidar el orden interno; 
si en los partidos políticos existentes no hubie. 
ra habido el patriotismo necesario para subor
dinar á ese supremo bien el triunfo de sus as
piraciones é ideas. 

Solo así se explica que mientras la República 
Argentina ha progresado, el Uruguay que se en. 
cuentra en condiciones más ventajosas solo ha. 
ya obtenido resultados meJiocres en este orden. 

8.'-Deben también considerarse como causas 
que mantienen á debida altura el prestigio de la 
inmigración y contribuyen á darle un desarro
llo progresivo: la conveniente organización de 
un departamento general de inmigración y de 
sus respectivas dependencias ; la reglamentación 
minuciosa del desembarco y alojamiento de in. 
migrantes, una de las operaciones mas laborío. 
sas, cuan?o aquellos llegan en gran número, la 
preparacrón de un local adecuado para recibir. 
los por el número de días prefijados en la ley; 
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la prescripc10n de ciertas reglas , en fin, á que 
deben suj <> tarse los vapores cargados de inmi
grantes. (Memoria del doctor Chacaltana sobre 
inmigración argentina.) 





La responsabilidad internacional de los Estados 

TESIS 

Que para optar ei grado de Bachiller en Ia Facul
tad de Ciencias Políticas y Administrativas 
presenta D. Carlos Wiesse. 

SE~OR DECANO : 

SEHORES CATEDRÁTICOS: 

EL año de 1898, encontrándome en Lausan'J, 
emprendí, bajo el título del "Derecho Interna
cional aplicado á las guerras civiles," la publi
cación de una edición francesa de otro libro 
que por vía de ensayo había editado en esta 
capital con e l título de "Reglas de Derecho In
ternaciona 1 a·plica bies á las guerras civiles." 

El libro francés fué objeto de benévolos elogios 
del Profesor Lehr, jurisconsulto de la embajada 
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de Francia en Suiza, secretario de l Instituto de 
Derecho Internacional, etc .. en un artículo bib li o
gráfico de la "Revista de Derech o Internac ional 
y de Legis lación Comparada, " y de la crítica 
científica, demasiado alentadora para mi, de la 
"Revista de Derecho Internaciona l Público" de 
Pil let et Fauchille. 

Con este m0tivo, sin duda , el profesor L. de 
Bar de la universidad de Grettingue, que estaba 
encargado de formu lar un pn1yecto de reglamen· 
to sobre la responsabi lidad de ios Estados en 
casos de turbulencias internas por comisión de l 
Instituto de Derecho Internacional, hizo una 
comparación de las teorías sustentadas por mi en 
esa materia, con las de su colega e l profesor 
Brusa de la Universidad de Turin, en el informe 
preparado por éste sobre el mismo objeto, como 
otro de los miembros informantes del Instituto. 

Esa comparación y crítica se publicó en la 
"Revista de Derecho Internacional; y de Legis
lación Comparada" (r) y en ella e l profesor L. 
de Bar califica mi libro de "trabajo muy serio y 
muy notable", aun cuanclo no acepta algunas de 
las doctrinas jurídicas allí sustentadas. 

El proyecto de reglamento de los profesores de 
Bar y Brusa se puso á la orden del día en la se
sión del 10 de Setiembre de 1900, tenida en la 
ciudad de Neuchatel, capital del canton suizo del 
mismo nombre, bajo la presidencia de M. Lardy. 
Al discutirse el artículo 2. 0 relativo á uno de los 
casos en que se deben indemnizaciones á extran
jeros perjudicados en las turbulencias civiles, M. 
de Bar, uno de los autores de la proposición, 
"explica que ha hecho insertar en ese texto los 
últimos dos párrafos para apartar ciertas distin
ciones que no tienen razón de ser, pero que se en· 
cuentran en algunos autores. Debe afirmars~ 

1-Vide, 2~ serie, t. l, 1899, Nos. 5 y 6. 
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que. el país mismo es el deudor de las indemni
zaciOnes. Esto es útil porque, el caso ocurrente, 
un país podría decir que los insurgentes son los 
deudores, y, en otros casos, que el antiguo go
bierno lo es. " 

"M. Descamps: Desde el momento en que, se
gún la declaración misma Je M. de Bar, las dis
posiciones contenidas en los párrafos 2 y 3 no 
son necesarias, sino meramente útiles, vale más 
suprimirlas, con tanta .nayor razón cuanto que 
las distinciones que se establecen en la reparti 
ción de la responsabilidad son muy difíciles de 
realizar. " 

"M. Gorsi se adhiere á las declaraciones de l\1. 
Descamps y contesta á l\1. de Bar que el mejor 
medio de rechazar las distinci,>nes inadmisibles 
forrnuladas por ciertos autores, especialmente por 

· • M. Wiesse, es el de no hablar de ellas." (1). 
Esta alusión á mi persona del sabio profesor de 

la Universdad de P isa me sugirió la idea de apro. 
vechar la primera oportun idad que se me presen
tase de dirigirme á los Catedráticos de la Facul
tad de Ciencias Políticas de la Universidad de 
Lima, para establecer que las distinciones estab le 
-cidas por mi en el libro que publiqué en Lausana, 
están fundadas en la práctica de las naciones de
rivada de una concepción justa de las obligacio
nes de ,éstas para con los extranjeros perjudica
dos en casos de guerra civil. 

El trabajo que os presento es la realización de 
esa idea en la fo rma, no tanto de una tésis acade
mica, como e n la de una exposición didáctica, 
destinada á formar cuer po en una 2." edición 
completamente revisada y aumentada, el "Dcrec!to 
Internacional Aplicado á las Guo·ras Civiles." 

Os suplico que me prestéis vuestra benévola 
atención, 

l-Annuai1·e de t'Institut de Droit Jnternational, t. 18, páginas 
243 y 244, 
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ne la- responsabilidad internacional en caso dé 

rebelión 

BAR L. DE, De la responsabtlüé dfs Etats, R. :::>. I. 
znn!. serie, t. I, p. 464 y s.-BONFILS. Mauuelde 
Droit lnternational public, núm. 324 á 322.
BLUNTSCHILLE. Droit lnternational codijié, art. 
462 á 471. - B RUSA. ResponsabllitÍ' des Etats, 
A. D. 1., t. XVll, p. 96·137--CALVO. Le droit 
úzternational t!téonque et practique, t. 111, p. 119 
y s. - FlORE. DroitinternationaL codijié, art. 330 
á 344.- FUNK BRENTANO SOREL. Precis, liv . I, ch. 
X l l.- H EFFTER- GEFFCKEN. Droit iuttrnational, 
par. 101 á 103. -LAWRENCE WJIEATON. Comen
ta-ires, t. I, p. 128 y s. - MONTT. Dictámenes, 
t. I, p. 380.-PKADIER FODERÉ. Traite, t. l,. · 
ch . Ier. núm. 196 á 210. - RI\' ER. Principes, 
t. 11, p. 41.- VATEL. Droit des gens, liv. II, 
ch. VI, par. 71 y s. -ZEGARI{A, FELIX CIPRIA· 
NO C., La condz'ción jur·ídica de /(.'s extranjeros en 
el Perti, nos. 386 á 453· 

l. PRINCIPIOS F'UNDAMENTALES 

Por el mero hecho de su admisión en la fa
milia de las naciones civilizadas, los Estados 
a~umen ciertas obligaciones en cambio de los Jc
rechos que los demás les reconocen, partiendo de 
la posibilidad en que se les su;:¡one hallarse de 
llena:- las condicio nes de la vida d e los pueb l"s 
independientes, y de la idea de que son suficiente
mente fuertes para asegurar la propia estabili
dad. E l fundamento de la responsabilida¿ recí
proca oe aquí se origina, d escansa en la necesidad 
de la observancia de las r eglas d e justicia en las 
rela,;iones internacional es, que es á su vez el 
fundamento del Derecho internacional. 
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La ejecución de aquellas obligaciones, que son 
más ó menos estrictas (stricújuris, comztasgmtium) 
así como la de las obligaciones convencionales, 
que resultan de los tratados internacinnales, pue
de exigirse del gobierno que cada Estado se han 
dado para presidir sus destinos y para dirigir sus 
relaciones internacionales. El gobierno es en 
efecto el que, únicamente, y con exclusión de 
cualquier otro órgano político, dispone de la 
fuerza publica en ;os límites del territNio nacio
nal; por consiguiente, á él corresponde, también 
e1eclusivamente, vigilar para que no se cometa 
ningún acto ilegitimo en ese mismo territorio. Si, 
á pesar de todo, se realizan tales actos, los Esta
nos extranjeros tienen el derecho de .::onsiderar
los prima jacie, como si se hubiesen ejecutado 
conforme á los deseos de aquél, depositario del 
poder supremo. 

En principio, pues, la responsabilidad del go
bierno del Estado-lo que equivale á decir la del 
Estadü mismo-se encuentra comprometida, no 
solamente por sus propios actos, sino también 
por los de sus súbditos ó ciudadanos de éste. 

2.-No es excusa para eludir la responsabilidad 
el hecho de que el gobierno del E~tado ó sus fun
cionarios se encuentren en la imposibilidad de 
cumplir las obligaciones que les respectan, pues, 
argumentando en abstracto, la existencia de las 
obligaciones internacionales y de sus derechos 
correlativos envuelve la posibilidad de ejecutar
los, y pórque el hecho de la omisión en cumplir 
el deber, y no causa de esa omisión, es el origen 
de la responsabilidad. 

En el caso de la destrucción del corsario ameri
cano General Armstro¡¡g- por tuerzas de la escuad
ra británica, el 26 de setiernbrt> de 1814, en las 
aguas de Fayal, puerto de las Azores, surgió una 
.larga rliscusi6n entre los Estados Unidos y el 
Portugal, al que pretendían los primeros hacer 
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responsable por no haber prestado las autorida· 
des territorriales de Fayal la debida protección 
al corsario destruido. Sometida la cuestión al 
arbitraje del presidente de la República Francesa, 
después Napoleón I I 1' éste absolvió al gobierno 
portugués; pero fundándose, principalmente en el 
hecho de que las autoridades locales no habían 
sido requeridas oportunamente por el comandan
te del corsario, quien por el hecho de recurrir á 
las armas, como lo hizo, para repeler la agresión 
de que creía ser objeto de parte de las fuerzas 
británicas, había fa ltado á la neutralijad del ter
ritorio portugués y había desligado, pvr ese mis
mo hecho, al soberano territorial de la obligación 
en que se hallaba de suministrarle protección. (r) 

En 1877, el gobierno francés mantuvo otra dis
cusión con el de la República Argentina, con 
motivo del apresamiento de la barca Jeanne Amelie 
en abril de r8¡6, por la corbeta chilena Magalla
ncs, cuando aquella se ocupaba en la extrac
ción de guano en la isla de Monte León, Patago
nia, á la sombra de un permiso que le había olor. 
gado un agente de la República Argentina resi
dente en Montevideo. Sin esperar el resultado 
de la controversia que sobre la violación del te
rritorio arg-::tino surgió entre las cancilierias de 
Buenos Ayres y Santiago, el ministro francés en 
la República Argentina reclamó de este gobierno 
una indemnización para los propietarios, arma
dores y tripulación de laJeanne Amelie, fuQdándose 
en que por el hecho del otorgamiento del permi
so ele extraer guanc en Monte León, y por la 
consiguiente afirmación de que ese territorio le 
p~rtenecia, el gobierno argentino debía posef!r 
allí Jos medios ele hacer respetar su soberanb y 
de cumplir su obligación internacional el e pro tec-

11)- Moore, His tory and diges t of the i nte1·nalional arúitrrttion i 
to which the United States has been a p ar/y t. Il , p . 1093 y 1094. 
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ción. Como el ministro de relaciones exteriores 
de la República Argentina pretendiese. en su re· 
puesta, asimilar el caso al de perjuicios que su
fren los extranjeros en guerra.:; internacionales, el 
ministro francés suspendió la discusión formu· 
!ando sus reservas en cuanto á continuar recono. 
ciendo la soberanía pretendida por la República 
Argentina en Monte León. (1) 

La reclamación se renovó después ante la 
Cancillería chilena; pero fué rech<:.zada por la 
razón de que "el que da el permiso se coloca 
respecto del que lo ha recibido, en la situación de 
hacerlo valedero, constituyéndose de esta suerte 
á favor del último un derecho que no se puede 
ejercer contra los terceros que hayan impedido la 
ejecución del acto." (2) 

Por último, los gobiernos de la República Ar. 
gentina y de Chile convinieron en el protocolo de 
30 de ~'layo de 1885 en dividirse la responsabili. 
dad que resultaba del incidente, por partes igua
les . (3) 

3.-Tampoco constituye una razón legítima 
para eludir la responsabilidad del gobierno en
cargado de dirigir las relaciones internacionales 
del país, la circunstancia de la constitución par
ticular del Estado en que se cometió el acto ile. 
gitimo. 

Por eso, la pretensión de ciertas confederado· 
nes de hacer examinar por los gobiernos de los 
Estados confederados la legitímidad de las recia. 
maciones dirigidas al poder central, ni el dere
cho de regir á los Estados particulares ni el de 
exigirles que cumplan sus obligaciones, es inad. 
misible. El poder central es, en efecto, el que 
dirige las relaciones internacionales, el único que 

1-M. R. E., República Argentinlt, 1871 , p. 186 
2-M. R. E., Chile, 1878. p. XXX. 
3-M. R. E., República Argentina, 1886, p. 35. 

A l4 
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tien e el derecho de declarar la guerra, e~ que 
constituye la última instancia para recurnr e n 
caso de denegación de jnsticia; p o r consiguiente, 
es sobre é l que debe recaer, e n las r e laciones del 
país con el e xtr<.njero, toda la responsabilid ad 
qu e provenga de los actos cometidos dent ro de 
los límites del territorio naci ona l. 

En el sentido de esta conclusión formuló una 
reclamación la Canci ll ería ita liana, ante el Se
cretario de Estado de los EstadrJs Unidos, con 
moti vo del asesinato de lo s italianos detenidos 
en la prisión de ~ueva Oíieans , perpetrado por 
e l populacho el I4 de Mayo de 1891. Com o 
ese funcionar io se excepionase, a legando que e l 
asunto era del resorte de la s autoridades de! 
Estado de Luisiana, dijo, con justicia, el Mar. 
qués de Rudini, Ministro de Negocios Extran
je ros de Jtalia, á su Encargado de Negocios, 
en el curso del incidente: "Hemos sostenido y 
sostenemos de nuev o nuestro derecho. Re. 
flexione e l Gobierno Federal, por su part e , si 
es un expediente leg itim o dejar á merced de 
cada Estad o de la Unión, irresponsable a nte 
los países ext ranjeros, la eficac ia de los trat,tdos." 
( I ). 

El gobie r no de los Estados Un idos pagó, al fin, 
á las familias de las victimas, una in dem ni zación, 
recon ociend o que las autoridades de Nueva Or. 
leans se había hecho culpables por neo- lig e n-
cia. (z] "' 

Con arreglo á éste anteced e nte, e l Inst it u to de 
Derecho Internaciona l ha introduc irl o en su "Re. 
g larn ent.o sobre la responsabilidad de los Estados 
en Razón d e los daños causados á los extran je ros. 
en caso de motín, insurrección ó de gue rra civil," 

l - Oor1'espondence in rel!!tion to ................. , p. 85, 
2--B. D I. P . I , p. 117. 
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del ro de Setiembre de rgoo, y bajo el núm e ro 4, 
el a rt íc ul o sig ui ente: 

" El Gobierno de un Estado federal compues
t o de cierto número de estados meill)res, á los 
qu e represe nta b:-~jo el p un to de vista del derec ho 
interna :; ional , no pued e Inv ocar, para sustraerse 
á la responsabilidad que le incumbe, el hecho 
que la Constitución del Estado federal no le da 
sobre los Estados particui are,, ni e l derecho de 
direcc ión, ni e l de ex igir de los mismos que cum
plan con sus obligaciones. (r) 

4- - El principio general, seg ún el cu<~l e l 
Estado es responsable e n favor del extran je ro 
por los netos cometid os en su territorio, Pxpe ri
menta, sin emba rgo, una restricción, c ua nch estos 
actos se han realizado en partes del territorio 
donde e l orden soc ia l no está todavía estab lecido, 
por ejemplo, e n la s oc upadas por las tribus sa l
vaj es. Es ev 1de nte, entn nces, que e l extranjero 
que se ave ntura á estab lece r su r es idencia en 
aquellas reg iones d o nd e e l Gobierno luc ha, <~Íln, 

para esta bl ecer un ord en de cosas r egu lar, lo ha
ce á su costa y riesgo. 

El año de 1886 turbas enfurec idas, co mpu estas 
de traba jadores en el territorio de \Vyoming; 
lanzá ron se contra los re si den tes eh i nos, mataron 
á muchos de estos, incendiaron sus habitaciones, 
saquearon y robaron sus propiedades. Contestan. 
d0 las reclamaciones del Ministro de la China, 
Cheng Tsao J u, el Secret<~rio de Estado de los 
Estados Unidos, l\1r. Bayard, le decía en nota de 
Ir de Febrero: 

"El teatro de los lam entab les sucesos de 
Rock Springs quedaba, sin em bugo, distante de 
todo centro de población y tenía todos los ca-
racteres que distinguen á los pueb los recien fun-

1-A. I. D. I., vol. 18, (1900) p. 255. 
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dados y con escasos habitantes. Constaba de t111 
conjunto de habitaciones diseminadas, cerca de 
una estación de ferrocarril, y quedaba en las in
mediaciones de unas minas de carbón. Compo
níase la población de hombres de todas razas, era 
nómade (migratm:y) en sus hábitos. De los colo
nos, unos trabajaban como mineros, otros se em
pleaban en surtir de víveres, pocos representaban 
la autoridad formalmente reconocida; y escaso ó 
ninguno era el esfuerzo que hacia una polícia re
gular. En suma, era aquello un grosero comienzo 
de sociedad en los puestos avanzados de la civili. 
zación; y, como todos los comienzos de esa natu
raleza, dependiente en mucho, para la estabilidad 
y el orden, de la congruencia de los elementos 
de que se componía". 

"A esta remota y desamparada región acudie
ron voluntariamente, y en gran número, vuestros 
conciudadanos. El ataque sobre ellos, ce:mo lo 
afirma vuestra nota, fué ejecutado repentina
mente por una partida desenfrenada de unos cien
to cincuenta hombres armados, que no habían 
hecho intimación de su criminal instinto. Eran 
estos hombres unos ·mineros descontentos que, 
previamente, habían tratado de inducir á los 
chinos á que se uniesen á ellos en huelga común 
para exigir más altos salarios; y, como fuesen re
chazadas sus proposiciones, se llenaron de furia. 
Creo que este es el único motivo asignable al asa!. 
to y que se alega en sus declaraciones." (1) 

S· -Viniendo ahora al caso de un país dividido 
por la guerra civil, el reconocimiento de la cali
dad de beligerantes otorgada á los insurgentes 
tiene, como principal efecto, el de eximir de to
da responsabilidad al gobierno, por los actos co
metidos por dichos insurgentes dentro Je los lí
mites del territorio que ccupan, respecto del 

l-Fo1·eing Relations, 1886. 
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cumplimiento de los tratados celebrados con el 
Estado, y de las demás obligaciones internaciona
les que le incumben. 

Si el reconocimiento emana del gobierno mis
mo la excención puede ser invocada contra todas 
las naciones extranjeras, en general; pero si dicho 
reconocimiento proviene de alguna de las referi
das naciones 6 de varias de el 1as, la excenci6n 
despliega sus electos únicamente en cuanto toca á 
los compromisos y obligaciones relativas á la 6 á 
las que lo proclamaron. 

Dícese, por lo que precede, que el reconocí. 
miento de la beligerancia presenta ventajas para 
todas las partes intere5adas. (r) 

La irresponsabilidad del gobierno titular y la 
resp-.>nsabilidad de los insurgentes con categorla 
de beligerantes se ha formulado, en el Reglamen
to arriba citado, en los términos siguientes, en el 
caso de indemnizaciones á particulares : 

"2 - La ob ligación es fundada igualmente cuan. 
do el daño se ha causado en el territorio de un 
gobierno in;,urreccional, sea por este mismo 6 
por uno de sus funcionarios, (2). 

"Sin embargo, determinadas demandas de in. 
demnización pueden ser rechazadas, cuando se re. 
fieren á hechos que se han realizado. después que 
el gobierno del Estado 6 á quien pertenece la 
persona perjudicada, ha reconocido al gobierno 
insurrecciona! como potencia beligerante y cuan
do esa misma persona continúa conservando su 
domicilio 6 su habitación en territorios del go. 
bierno insurrecciona!." 

"Yiientras que este últiruo se considere por el 
gobierno de la persona perjudicada como poten-

1-Lawrence-Wheaton, t. I, t 187.' 
2-Más adelante se establece el verdadero alcance de la respon

sabilidad del gobierno lejitimo en este caso. 
A. 1 D. I. loe cit. 
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cia belige rante, las demandas no podrán dir igirse, 
en e l caso del acápitc 1 del artícu lo 2, más que a l 
gob ie rno insurrecciona! y no al gob ierno legít i
rno. '' 

La jurisprudencia es unifo rme en los diferentes 
casos part icu lares en que se han i.nvocado la irres
ponsabilidad del gobierno legítimo. 

Entre otras se presenta e l de las negociaciones 
preparatorias del convenio de rs de E nero de 
J88o, entre Francia y los Estados Unidos co n e l 
objeto de arreg lar las indemnizaciones debidas 
por los daños ocasionados durante la guerra se
paratista. Quería e l gobierno francés que la 
com isión mixta constituída en virtud de dic ho 
convenio, fuese también llamada á estatuir sobre 
las consecuencias de los actos de los confede· 
rados. El gobierno americano lo rehusó pere n. 
toriament e y la Francia no insistió. 

Dando cuenta de estas negociacio nes á las 
Cámaras legisl ativas, decía el Ministro de Ne
gocios Extranj eros de Francia: 

" En lo que concierne á los d<lños provenie
tes de la guerra separatista, mucho habríamos 
deseado que se ap licase el conve nio á los actos 
perjudiciales cometidos por los que se títu la 
ban confederados; igualmente que por las autor i. 
dades federales . Pero, ha mucho tiempo que 
existe, en los Estados Unidos, una jurispruden. 
cia tras la cual se ha atrincherado el Gobierno 
americano para rechazar toda demanda de esa 
categoría; y nuestro s esfuerzos han escol lado en 
vista de una · actitud resu e lta que rehusa toda 
nueva discusión en es te terreno. " 

También la comisión mixta anglo americana 
que func!on6 en Washing.ton de 1871 á 1873 
para decrd1r las reclamaciOnes relativas á los 
daños causados á ingleses, durante aquella mis· 
m a guerra, estableció en el caso de J ohn f{. 
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Hanna, que había perdido una cantidad rle far
dos de algodón por obra de los confederadü~, 

que los Estados Unidos no er?.n en manera alguna 
responsables de los perjuicios origina-los por los 
actos de los rebeldes , por cuanto el gobierno se 
había encontrado en la imposibilidad de ejercitar 
su aut.Jridad sobre ellos, con motivo de haber 
sobrepasado la rebelión todas sus previsiones. 

6.-Si el partido ins~.;rgente consigue la victo
ria y llega á ser reconocido como gobierno regu
lar, está obligado á asumir la responsabilidad de 
los actos realizados durante esa insurrección. 
Desde el principio de t-sta, en efecto, las autori 
dades constituídas por los insurgentes solicitan 
ser consideradas en el lugar y sitio del gobierno 
legítim o; al consagrar la victoria sus pretencio
nes, no pueden rehusarse á reconocer como actos 
de un gobierno regular los que emanaron de ellos 
mismos precedentemente, y con tanta mayor 
razó n cuanto que muchos de esos actos se han 
convertido en su provecho. 

De utro lado, en virtud del principio c;ue de
c lara solidarios los gobiernos sucesivos de un 
país, respecto de los extranjeros , por los actos de 
sus predecesores, aquellos m_ismos insurgentes 
victoriosos están obligados á aceptar la responsa
bilidad de los actos de sus adversarios de la vís
pera. 

Podríamos citar un gran número de casos de 
indemnizaciones coDcedidas por los partidos in
surgentes después de conseguida la victoria. Ci 
taremos so lamente algunOs: e.n 1870, en Colombia: 
ei gobierno recientemente establecido se conside
ró obligado á conceder una indemnizacion en la 
reclamación del Monttjo generada por actos del 
partido vencido; también cuando la insurrección 
victoriosa del coronel Balta, las reclamaciones 
presentadas por personas qe nacionalidád ameri-
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cana, inglesa y alemana, como consecuencia de 
actos militares de ambas fuerzas combatientes, 
fueron decididas por las comisiones mixtas ínter. 
nacionales el año de 1874; en 1891, Chile aceptó 
las rec lamaciones de las potencias europeas, que 
exigían reparacinnes por el perjuicio que experi 
mentó el comercio marítimo de sus naciona les, á 
cau>a de las trabas puestas á ese comercio por el 
gobierno derrocado del Presidente Balmaceda; 
por último, en 1901 e l gobierno peruano asum ió 
la responsabilidad de los actos practicados por 
agentes de ambos partidos contendientes, En la 
gue1 ra civi l de 1894-1895· en que el triunfo corres
pondió al que no había sido reconocido como be
ligerante por las potencias extranjeras. 

2.- DE LA TEORÍA DE LA RESPONSABILIDAD EN 

EL CASO ESPECIAL DE PERJUICIOS Á EXTRANJEROS 

a) Teorias renerales 

7.-La existencia 6 inexistencia de la obliga
ción internacional, de reparar los perjuicios 
causados en el te.-ritorio nacional á individuos 
extranjeros, descansará fundamentalmente en los 
princ:pios que se admitan respecto de la apli
cación de la teoría de los derechos individua
les en derecho internacional. 

Un grupo de autores niega que el individuo 
tenga derecho en el dominio del derecho público 
interno y, por consiguiente, que pueda reclamar 
para si derechos internacionales. Los casos que 
se presentan, según ellos, tales como el de la 
trata de negros, no son argumento en favor de 
los derechos individuales, puesto que fué necesa
rio un acto positivo, un compromiso expreso de 
los Estados para obligarse á suprimir un tráfico 
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que tenía como consecuencia el privar al hombre 
de su libertad. [1] Se hace notar, por último, 
que un derecho dei e\:tranjero no puede nacer 
sino en virtud de una disposición de la legislación 
interna del soberano local. (2) 

Tampoco podría, según dicho grupo de autores, 
considerarse al individuo como sujeto indirecto 
del derecho internacional. Si el Estado no está 
obligado á conceder derechos á los individuos; si 
únicamente les garantiza su ejercicio rn el inte· 
rior de su territorio, á rnanera de gracia, su obli. 
gación no cambia de naturaleza cuando su nacio. 
nal ha puesto el pie en territorio extranjero. 

La cond ición de los extranjeros: en las legisla. 
ciones modernas débese, por consiguiente, á los 
tratad os ajustados entre los Estados. Solamente, 
cosa extraña, los mismos autores declaran que si 
un Estado quisiera revocar las estipulaciones que 
conceden á los extranjeros estos derechos, vio. 
laría el derecho convencional moderno que se 
reputa haber aceptado tácitamente las cláusulas 
de los tratados antiguos, aunque no estén renova
dos, por lo menos, en cuanto impone á los Esta
dos la asimilación de los extranjeros á los nacio
nales. 

8.-En frente del sistema que niega toda per
sonería internacional al individuo se encuentra 
la teoría de " los derechos internacionales del 
individuo." Estos son los que le confiere su 
personalidad en presencia de todos los Estados, 
de todos sus semejantes y de todas las demas 
personas que forman la Magna civitas. La lista 
de esos derechos de la personalidad humana se 
halla establecida; la violación de uno de ellos se 
considera como una violación del derecho in-

1-Holtzendorf, Bandbuch t. p. 61. 
2-Jellinek. Zystem de 3ujetivm ofjentlicchen Rechte, p. 312 y 

sig. 
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ternacional y podría justificar la intervención de 
.todos los Estados civilizados. (1) 

9.-Con arreg lo á una tercera teor\a, el Esta
do soberano, e l soberano local, no aparece ante 
el extranjero como una potencia bruta l libre de 
toda traba en sus manifestaciones. El lund:~

mento de su autoridad descansa en su misión 
de hacer respetar y asegurar el e jercicio de l 
individuo y debe extender sus beneficios a l ex
tranjero. S i el Estado falta á este deber funda. 
mental, si por sus actos {¡ omtswnes compro
mete la idea de justicia, menoscabando el de re. 
cho cierto del individuo, ento nces , es obligac1ón 
del soberano de quien este depende tomar á su 
ca rgo la protección del perjudicado. Esta obli. 
gación no ex iste resp ecto de l in dividuo mismo, 
víctima de la injusticia, sino en favor de la 
ag ru pac i(m cuy os des ti nos rige aquel so berá no y 
que tiene interés en que los derechos de sus 
miembros estén salvaguardados donde quiera 
q ue ellos se encuentren. (2) 

b) Ductrz'nas espeúalts d las guerras civiles 

10.-Relacioná ndose con las teorías ante:- iores, 
aún cuando algunas de estas sean más recientes 
e n ~u forma concreta, e l problema de la ind emni 
z~ctón, e t~ caso de guerra civi l, ha recibid 8 solu 
cion es diferentes que se pueden c las ificar: e n 
doctrinas que niegan e l derecho á la ind em ni 
zación y e n doctrinas que lo aceptan. 

L r> s da~~s causados á los ex tranj e ros en las 
gu~rras CIViles, según una opinión bastante gene
rallzada, tien e n e l carácter de los qu e se der iv an 
de un a guerra internaciona l; son casos de fuerza 

~-Fiore , L e D roit international co difié, p. 165 t 317 y sig. 
2-Tchernoff, Protectw11 des nationaux ?'esida¡¡t á l' ét1·anger n· 

165 á 1/4. ' ' 



- 219 -

mayor que nadie es tá obligado á reparar. Si e! 
gob ierno acude en socorro de las víctim;-¡s ino
ce ntes, lo hace á títu lo de eq uidad y beneficencia 
de su parte, sin que esas víctimas tengan nino-ún 
derecho, en ate nción á que e! Estad o no ti~ne 
nada que reprocharse e n los perjuic ios ca usad os. 

El fundamento de esta doctrina es fa lso, tanto 
en e l caso de las guerras civiles, como en e l de 
las internaciona les. La fuerza mayor exc luy e e l 
e le me nto de la voltmtad, que interviene prepon 
derantemente en los hechos de g uerra. Ta l · vez 
existe t:n estado de necesidad; pero esta necesi
dad no es una fata lid ad verdaderamente inexora
ble , fa tali dad e lemental como en los casos de un 
terremoto, de una inun dación ó de un incend io. 

rr.-Al mismo resultado, dr rehusa r indemni
zación al ext ranjero. co nduce la doctrina que po
dría llamarse de " igualdad de tratamiento", y que 
se formula invocando el princip io c ierto de qu e 
e l ex tranj ero no debe ni puede ser tratado sino 
como el ciudadano, y más aún que este último 
tiene c iertos derechos, que aque l no puede ni de
be gozar en ningua parte. (r) Los ciudadanos, 
sf! d ice en seguida, no gozan del derecho de ser 
indemnizados en casos de guerras civiles, luego 
los ex t ranjeros tampoco lo tienen. 

Que sea exacto e l hechn de que los ci ud adanos 
no son in demnizados, no es argumento decisivo 
en contra de l derecho de los extran jeros, porq ue 
en razon del deber en que se halla e l Estado de 
respetar y asegurar los derechos del individuo, 
carece del poder absoluto de disponer del bi en 
a jeno y de substraerse á la condición, ob ligato ri a 
para tod o e l mundo, según las reglas de la r&zón 
natural, de conceder una indemn ización cua nd o á 

1-Vntel, Liv. II, c. 8 j: 104.-Kiuber , 2me parlie, c. I!. + 
54.- 58. - Mal·tens, ~iv . liT, c. III-Wheaton, 11, c. ll-Cr,Jvo 
t. Ill, t 1297 -Prad1er Fod~re, t , I. ¡ 205. 
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ello se ve forzado por la necesidad. Ahora, SI 

por un acto emanado de si mismo se substrae á 
esta obligación, respecto de sus ciudadanos, la 
razón de fuerza y abuso de poder que lo ha guia. 
do, no puede invocarse en daño de o tras catego
rías de resideutes en el territorio. 

12.-Entre las doctrinas que admiten la obliga. 
ción del Estado de indemnizar al extranjero se 
presenta, en primer lugar, la que pretende justi. 
ficarse en un principio de derecho público. El 
hecho mismo del motín 6 de la revolución puede 
entonces, bastar sólo á comprometer la responsa. 
bilidad del gobierno, respecto de los extranjeros 
residentes cuya conducta es irn~prochable. 

Esta manera de comprender la cuestión toma, 
evidentemente, como punto de partida una pre
sunción absolutajurzs et de jure, que es una ficción 
arbitraría y desprovista de fundamento en el de. 
recho objetivo conv~ncional ó consuetudinario. 
¿Hace encontrado, acaso, un Estado cuya organi· 
zación sea tan perfecta que no se produzca en :él 
ninguna agitación violenta capaz de perturbar la 
paz y el orden interno? 

Así como las guerras internacionales no pueden 
prevenirse, las revoluciones internas escapan á 
toda previsión y se deben, muchas veces, á cir. 
cunstancias en que entra por algo la casualidad. 
Sería, por eso, injusto atribuir la responsabilidad 
á los gobiernos. 

13.-De la noción nueva del rz'esgo, que se sus
tituye, en materia de responsabilidad, á la noción 
tradicional de la falta, se ha deducido la opinión 
de introducir en el derecho internacional una es
pecie de riesgo de Estado, (risque etatzf) aplicable 
á las relaciones con los nacionales y extranjeros 
que viven en el territorio, para indemnizarles Jos 
daños que experimenten en caso de motín ó gue· 
rra civil. 
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"Los extranjeros que vienen á estab lecerse en 
un país, se dice, constituyen como los naciona les 
una fuente de beneficios para el Estado en que 
residen: su industria, su permanencía en el terri 
tario son para él causa de provechos ¿No es lógi
co y justo que en cambio el Estado esté ob ligado 
á reparar los daños que esas personas (nacíonales 
y eztra,1jnos) hayan experimentado á causa del 
hecho de otros nacionales 0 de otros extranjeros? 
Parece que existe una presunción de falta á cargo 
del Estado, de manera que el demandante por 
daños y perjuicios tenga únicamente que estable
cer el hecho del perjuicio." 

"Esta teoría protegería al individuo restrin
giendo la omnipotencia excesiva del Estado. 
Este podría sacudirse de la responsabilidad 
puesta á cargo suyo demostrando la fa lta, im· 
prudencia ó negligencia de la víctima. Llégase 
de ez;ta manera á atenuar lo que la noción del 
r iesgo tiene de excesiva para el Estado, man
ten iendo siempre en favor de los indiv iduos 
una protección eficaz." (r) 

El sistema del riesgo, que se acaba de expo
ner, se funda en que el extranjero trae grandes 
ventajas al Estado en cuyo territorio se establece. 
Pero esto no es siempre exacto; y, al contrario, 
puede alegarse que los extranjeros proceden ge
neralmente por su propio interés. Al establecerse 
en el .extranjero, al crear a llí fábricas, al instalar 
allí mismo estableci.nientos comerciales, buscan 
fuertes ganancias ó colocación ventajosa para sus 
capitales. Como le decía el príncipe Bismark: 
"Cuando vais al extranjero lo haceis por vuestra 
cuenta y riesgos." 

q.-Otra doctrina, que tiene puntos de con
tacto con la anterior, inspirándose en la teoría de 

1-Fauchille, A. l. D. 1., vol. 18 (1900), p. 231 y 235. 
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los derechos internacionales de l individuo resu 
midos en la subc!ivisión .a) de este capítu lo, y en 
la consideración de que la facultad de supr imir 
el der"!cho ajeno no pertenece á n:1die, ni aún a l 
Estado, estab lece analogía entre los actos pe r
judiciales al extranJero, practicados durante las 
guerras civiles y los que e l Estado real iza en la 
expropiaciónforz tlda. Las víctimas de la~ luchas 
que e l gobierno sacrifica para su sostenimiento 
e n el poder, se dice, deben ser indemnizadas in · 
med iatamente que son lesionadas. (!) 

Esta doctrina desconoce el derecho que e l Es
tado t iene de adop tar, en caso de guerra civ il , to . 
das las med idas que sean conducentes á su prop ia 
seguridad sin otra consideración que la de no 
proceder arbitrariamente. Al reprimir la rebelión, 
en efecto, el Estado ejercita una de sus altas 1un
ciones de penalidad social y al mismo tiempo se 
defiende. Los derechos de terceros que resulten 
lesionados, degraciadamente, co;uo consecuencia, 
tendrán que quedar sin reparación, como sucede 
cuando el individuo destruye la propiedad de un 
inocente en el acto de rechazc~r el ataque de un 
injusto agresor. 

Además, si se reconociera el derecho de indem
nizar, como en el caso de exprop iac ión (orzada e l 
Estarlo se vería obligado á conceder indemniza
ciones en caso de robo, de ases inato, sobre tod,J 
cuanrlo no se pu ediese imputar ninguna respon 
sab ilidad á la persona lesionada, y en c~so de 
inundación, incenjio, cuando el accidente hubiera 
podido ser evitadó gracias á mejores disposiciones 
de la policía. La concepción de las funciones de l 
Estarlo se opone á admitir tales obligac iones que 
importarían una pesadísima responsab il idad de l 
punto de vista d e l d e recho internacional. 

l - llrus11. R apport el p rojet de resolution8, etc· A. I. D. 1., 
vol. 17 [1898] p. 96 á 137· 
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rs.-Por último, una doctrina muy antigua 
toma como base el principio de la responsabili
dad civil, según las reglas de la ~a ita, y se esfuerza 
en aplicar estas reglas á los daños causados et~ 

un motín ó una guerra civil, cuando la falta es 
imputable á los funcionarios ó agentes del go. 
bierno. 
s~ opone á esta doctrina la objeción de que 

aplica, al derecho interna~iona l público, un prin
cipio de derecho internaciona l privado, la de que 
por está, se otorga á un E"taclo la facultad de 
ejercitar sobre otro una especie ele insp ecc ión ó 
vigilancia, y la de que la obligación del extranjero 
lesionad o, de establecer la falta del gobierno 
haría, casi ilusorio, su derecho á la indemniza
ción, 

No es contrario á la ciencia ap licar al derecho 
de gentes principios ·de derecho inte t nacional 
privado: la teoría de la interpretnción de los con
tratos es, por ejemplo, igunlmente aplicable, con 
algunas modificaciones, á las declaraciones de lo~ 
Estados. En segundo lugar, el principio de que 
un Estado no puede ejercitar inspección 6 vigi
lancia sobre otro, ni calificar su conducta de con. 
tt·aria al derecho, ni considerarla culpable, equi
valdría, en ausencia de un tribunal internaci o na l 
colocado sobre diversos gobiernos, á la denega
ción de todo derecho de -un Estado respecto de 
otro. Por último, si es dificil establecer In culpa
bilidad del gobierno, esto no es siempre impo
sible. 

La doctrína de la falta ofrece, sin duda, una 
base sÜficiente, en muchos casos, para establecer 
la respon5ab ilid ad del gobierno; y combinada con 
el principio de que el Estado debe procurar á los 
e:<tranjeros una seguridad igual á la de sus pro
pios ciudadanos, con e l de que no hay derecho 
para ejercitar contra los extranjeros actos posi
tivos contrarios á las leyes y con e l del respeto al 
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derecho de gentes en la persona de los mismos, 
conduce á la conclusión general de que el Estado 
se encuentra en la obligación de indemnizar, á 
dichos extranjeros, los perjuicius causados en las 
guerras civiles, en los términos y condiciones que 
se examinarán más adelante. 

3· PRÁCTICA DE LAS NACIONES 

16.- Las naciones europeas en sus relaciones 
internacionales no adoptan e l derecho del ex
tranjero á ser indemnizado en caso de motín ó 
de guerra civil. 

El año de 1881 algunos miles de españoles, 
establecidos en el territnrio de Saida de la co
lonia de Argelia, fueron víctimas de las incur
siones de los indígenas de Bon-Amema. El Em 
bajador de Espafla, en Madrid, se dirigió con 
ese ;motivo al Ministro de Negocios Extran· 
jeros de Francia emitiendo la opinión de que 
e l Gobierno francés haría un acto de justicia 
indemnizando á los españ oles perjuicados y dan
doles para lo futuro tales garantías de seguridad, 
que pudieran habitar al Sur del distrito de Orán 
y gozar de completa tranquilidad. 

En su rec;puesta, de 23 de Julio de 1881, el Mi. 
nistro de Neg1Jcios Extranjeros expresó que se 
habían tomado las medidas necesarias para el re
stablecimento del orden y que en Francia, los 
residentes extranjeros eran admitidos á partici. 
par de las medidas de reparación tomadas en fa. 
vor de las nacionales. 

"Estas medidas de reparación, agregaba, no 
han podido evidentemente, por su natura leza, 
emanar de una obligación jurídica. Los acon
tecimientos de Saida tiene el carácter de he
cho ine_vitables á que se hallan expuestos todos 
los hab1tantes del país, como á la invasión de 
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una peste, v no ;::meden comprometer la respon
sabilidad dél Estado.'' 

"Hace muy poco que el Gobierno del Rey 
se va:i6 de esta doctrina, universalmente reco
nocida, para declinar la oblio-ación de resarcir 
los perjuicios su!ridos en t;"astornos intestinos 
6 en la guerra civil; por tanto no extrañará que 
el Gobierno francés le haga oresente, de acuerdo 
con esas mismas reglas de derecho internacio
nal, que él no está obligado á indemnizar á las 
víctimas de Argelia." 
~ Convino el Embajador español en la doctrina 
de "que las responsabilidades nacionales no lle
gan á comprometerse sino por la acción volun
taria, internacional y egtudiada de los poderes 
públicos", é indicó que la indemnización podía 
entenderse en un sentido usual, de los resarci. 
mientos espontánea y libremente consentidos 
por un Est:::do con el objeto de reparar y so. 
correr, en vista de las desgracias de que ha si
do teatro el territorio nacional. 

Sobre esta base, Francia distribuyó entre los 
españoles damnificados una suma de 900,000 fran. 
cos y España entre los franceses perjudicados, en 
las guerras civiles de la Península, la de 300,000. 

IJ.-La práctica de las indemnizaciones espon. 
táneas, tanto á nacionales como á extranjeros 
perjudicados durante las turbulencias civiles ó 
las guerras internacionales, que se considera co 
mo una de las manifestaciones de l deber de asis
tencia, se encuentra repetida en Francia en 185r, 
con motivo de las turbulencias que entonces esta
llaron, y en I8JI, en favor de las víctimas de las 
operacíones militares contra la Comuna de Paris. 

Después de la guerra separatista, los Estados 
Unidos instituyeron una comisifm para examinar 
las reclamaciones pecunarias formuladas, por na. 
cionales y extranjeros, con razón de los daños y 

A l6 
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perjuicios causados por actos ele la autoridad 
fderal. 

El Imperi o alemán pagó, en las partes de 
Alsacia y Lorena que adquirió, los dañ0s C(lusa
dos á particulares durante la guerra franco-ale
mana, con excepción de los Suizos por cuanto no 
se había convenido en la reciprocid<'ld, 

!8.- En las relaciones de los p<!Íses e~1 ropeos y 
de p:stados Unidos con las repúblicas sudameri
canas se ha notado que aquellos han exajerado las 
demancias cie indemnización, y que las últimas las 
rech(lzan de una manera general exigiencio que 
esas ciemandas se justifiquen ante los tribuna les 
orci inari os. 

A consecuencia de la revolución ele 185I, varios 
subditos ingleses y varios ciudadanos francese , 
entablaron reclam(lciones, por la vía diplomática, 
ante el Gobierno de Chile. A todas eilas, contes. 
t.ó e l M1nistro de Relaciones Exteriores que un 
Estarlo no es responsable de perjuicios causados 
por una calamidad pública; que no habiendo en 
Chi le leyes internas que concedan <~bono de per. 
ju icios, e n 8emejantes casos, ni pacto que conceda 
á ingleses y franceses semejante derecho, debe 
seguirse la regla de Derecho Internacional, con
forme á los principios de la jurisprudencia uni
versa l, que no hace responsab le á un Gobierno 
por actos de sus ciudadanos sino cuando los 
aprueba, acepta ó acoge á los autores. (1) Estos 
principios fueron más tarde desenvueltos por el 
Ministro Varas, en un despacho en que rechazaba 
varias reclamaciones patrocinadas por el Gobier
no británico. 

En Abri l de 1871, el vapor americano Mont1jo, 
en viaje de Darién á Panamá, fué capturado por 
una panida de revo lucionarios. 

El gobierno de los Estados Unidos interpuso 

1-Memorias Ministeriales de Chile. 
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eon este motivo una reclamación ante el de Cn. 
lombia, alegando que se trataba de un acto de 
piratería por el cual sus autores eran. responsa. 
bies criminalmente. "El tra~<~do, agregaba el 
Secretario de Estado, Mr. Fish, estipula que nin
guna captura puede realizarse, aún por autorida
des colombianas sin que se dé una pronta indem
nizasión á las personas agraviadas. Cuando, 
por consiguiente, se comete un acto semejante 
en aguas de esa república, por oersonas no a•Jto
rizada~, la obligación de aquel. gobierno, de con 
ceder re¡:>araci ones por tales actos, puede con
siderarse como incuestionable." 

Sometido el caso á decisión arbitral, por el 
convenio de 17 de Agosto de 1874, fué decidido 
en el sentido de la indemnización por el voto del 
dirimente, M r. R. Bunch, Ministro residente de 
S. M. B. en Bogotá, fundándose: 1.0 en que la 
responsabilidad no podía hacerse efectiva en 
Herrera y Diilz, los autores de la captura del 
il1ontijo, por cuanto habihn sido amnistiados por 
el propio gobierno; 2. 0 en que las autoridades 
colombianas hilbian fa ltado al deber de proteger 
á los extranjeros propietarios del Mon!tjo, sea por 
impotencia, la cu'll no exime la responsabilidad. 
"El primer deber de un gobierno, dijo el dirimen
te á este respecto, es hacerse respetar tanto en el 
interior como en el exterior. Si promete protec
ción á aquellos á quien es consiente en admitir en 
su territorio, debe buscar los medios de hacerla 
efectiva. Si no lo hace, aún cuando no exista 
falta de su parte debe conceder la única repara
ción que está en &us manos, á saber, indemnizar al 
dan nificado." 

También, en la discusión habida el año de 1873, 
entre ios Estados Unidos y Venezuela, con moti· 
vo de la reclamación de la Vennmfla Steam Trans· 
portatzon Company, se planteó la doctrina de la 
responsabi 1 idad. 
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Los vapores de esa compañía habían sido apre
sados, el H ero por la facc ión de "azules" en agos
to y setiembre de I 87 I. y e 1 Nutrias y e l San Fer
nando por la de los "amari ll os" a l mismo tiempo 
en el Orinoco. 

Los "amarillos" !-e encontraban ya en pose
sión de la capit.al de la Repúb lica, donde en ab ril 
de 1870 se había constituído un gobierno dictato
ria l con el cual entraron en relaciones las p oten
cias extranjeras. Este gobierno, después de !a de
rrota definitiva de los "azu les", se convirtió en 
gobierno constitucional, á mérito de una elección 
general en todo el paí~, e l año de 1873, y prohi
bió á la Venezuela Steam Tramportation Company 
que reasumiese el tráfico. 

Al reclamar indemnización por la captu ra rle 
los buques, e l representante de los Estados U ni
dos, en Caracas, recibió instrucci;)nes para alegar 
que, "como el Gobierno de Venezueía no enten
día haber concedido derechos de beligerante á 
los insurgentes que se apoderaron de los vapores, 
Venezuela debía ser tenida como responsab le por 
la captura y uso forzado de esos buques por cua· 
lesqu ie ra personas existentes dentro de los lími
tes de su jurisdicción, fuese en benefic io de in · 
surgentes ó del gobierno existente." 

Este punto de vista cambió, sin embargo, en el 
dictamen de l comité de Negocios Extranjeros 
del Senado de los Estados U nidos, en agosto de 
1888. Mantiénese allí que ninguna de las facc io
nes en lu ch~. e l año de 187I , podían ll:tmarse go. 
bie rno legítimo, conforme á la consti tución de 
V enezue la, y no obstante que una de e ll as se ha. 
llnba en comunicación diplomática con los re pre. 
sentantes de los Estados Unidos y que, por con. 
siguiente, no había razón para que las autor ida. 
des venezolanas no fuesen responsables por la 
captura del Her(l ejecutada por los llamados re. 
beldes de la parte contraria . 

• 
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En cuanto á la del Nutrias y el San Fernando 
no se encontraba ningún motivo de excusa. 

Ll e vada la cuestión de la indemnizacion ante 
un Tribunal Arb.itral, con arreglo á la conven
ción de Caracas del 19 de enero de 1892, lama
yoría de dicho Tribunal decidió en favor de los 
reclamantes, aún cuando rebajando el monto de 
las sumas dem<HJdadas. 

18.-Las repúblicas sud-americanas no admiten 
la responsabilidad á menos que haya falta en el 
deber , que reconocen les incumbe, de proteger á 
los extranjeros, 6 que se haya incurrido en abuso 
de autoridad o denegación de justicia. 

Una prueba de ello se encuentra en la circular, 
sobre los principios á que deben sujetarse las re. 
clamaciones diplomáticas, pasada por el Ministro 
de Relaci o ues Exteriores del Perú, don Enrique 
de la Riva Agüero, al cuerpo diplomático resi
dente en Lima, con fecha 26 de octubre de 1897· 

Las regl as .::ontenidas en esta cirtular pueden 
resumirse en los términos siguientes: 

No cabe sostener la responsabilidad del Estado 
en los daños causados por las turbas, por asona
das y motines populares, salvo que hubiese habi
do en la autoridad culpable y notoria negligencia 
en evitarlos , siéndole posible, ó se desentendiese 
por completo, en seguida, del castigo de los cri. 
rninaies. 

Tampoco la hay por lo s que causen los agentes 
de la autoridad , en vir t ud de actos ajenos á sus 
atribuciones legales, si el Gobierno desaprueba y 
condena su conduct<'l y somete al funcionario cul
pable al juicio correspondiente para hacer efec
tiva, conforme á la ley. la responsabilidad civil y 
criminal en q:1e hubiesen incurrid6. 

Respecto del ejercicio de la jurisdicción nacio
nal, solo causa la responsabilidad del Estado la 
de negación d e jus ticia, 6 sea la negativa á a dmi~ 
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nistrar la y la notoria y excepcional negligencia 
en la administración de ella. 

No pueden ser materia de reclamación diplo. 
mática los daños y pnjuicics que sufran los ex
tranjeros como consecuencias inevitables del Es
tado de rebelión ó de guerra civil, ni los que en 
tal estado lts causen las facciones rebeldes. 

En esta regla se comprenden íos daños y per
juicios que proceden de operaciones militares, y 
esrecialmente de combates en campo abierto ó 
en las poblaciones y de actos propios de los re
beldes, cualquiera que sea la naturaleza de ellos, 
trátese de exacciones, de atropellos ó de todo 
otro perjuicio 

Dedúcese de lo anterior que solo afectan la res
ponsabilidad del Estado y pueden, por tanto, ser 
materia de reclamación d!plomática, los daños y 
perjuicios causados á los extranjeros por actos 
contrarios á las estipulaciones de los tratados y, 
en defecto de estos, al Derecho de Gentes, prac
ticados por el Gobierno ó sus agentes civiles y 
militares en el ejercicio de sus funciones, en vir
tud de orden suya ó con su aprobación, y la de
negación absoluta de justicia. (1) 

La segunda Conferencia Pan-Americana pactó 
en la Convención relativa á los derechos de ex
tranjería. firm3da por los delegados dC' la Argen
tina, Bolivi<1, Colombia , Costa-Rica, Chile, Repú
blica· Dominicana, Ecuador, El Salvador, Estados 
Unidos de América, Guatemala, Haití, Hondu
ras, México, Nicaragua, el Paraguay , el Perú y 
el Uruguay, obrando ad refereudum los de Esta
dos Unidos de América, Nicaragua y el Para
gt:ay, el 29 de enero de 1902, la irresponsabilidad 
en los términos siguientes: 

Art. 2 .0 "Los Estados no tienen ni reconocen, á 

1-Memoria del Ministro de Relaciones Ex teriores, 1898, pgs. 8 
p4. 
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favor de los extranjeros, otras obligaciones ó res
ponsabilidades, que las que á favor de los nacio
nales se hallen estahlecidas por su Constitución y 
sus :eyes. 

"En consecuencia, los Estados no son responsa. 
bies de los daños sufridos por los extranjeros, 
por causa de actos ele facciosos ó de individuos 
particulares, y en general de los daños origina. 
dos por casos fortuitos de cualesquiera especie, 
considerándose tales, los actos de guerra, ya sea 
civil o nacional, sino en e l caso de que la autori. 
dad constituícla haya sido remisa en el cumplí. 
miento de sus deberes. (r) · 

4 REGLAS GENERALES SOBRE EL DERECIIO DE 

RECLAMAR INDEMNIZACIONES 

19.-Aceptado en principio el derecho de los 
extranj eros á reclamar indemnizaciones por los 
perjuicios que experimentan en guerras civiles, 
es el caso rle establecer las doctrinas mejor de. 
mostradas y la práctica de las naciones, respecto 
de esa materia. Los daños pueden provenir: a) de 
los ciudadanos del Estado en los momentos de 
motín, asonada ó rebelión; b) del Gobierno mis. 
mo en el momento de reprimir las turbulencias y 
sofocar la guerra civil; e) de los funcionarios del 
Estado, sin que los referidos daños sean privati. 
vos del estado ele guerra civil. 

Por el principio constatado respecto de la beli. 
gerancia reconocida á un partido insurgente, que 
hace recaer la responsabilidaJ sobre cada uno de 
los dos en que se divide el país, no hay lugar á 
distinguir, al establecer dichas reglas, ent re el 
estado de simple rebelión y e l de guerra civil 
internacional. Cada fracción se las aplicará en e! 

l-Actas y documentos .....•..................... México 1902, p. 326 . 
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territorio que dcmina como si fuese el gobierno 
único y reconocido de la nación entera. 

a) Actos que cmmwn de los ciudadanos del Estado y 
que constituynz los drlitos de moNn, asonada 

y rebelión 

20.-Los extranjeros son perjudicados con mo. 
tivo de asonadas y motines, obra de particulares, 
en que es dificil precisar y de limitar la responsa . 
bilidad del gobierno. · 

Turbas de gente desconocida, perteneciente!", 
por lo genera l, al bajo pueblo, excitadas por un 
patriotismo irreflexivo, por odios de raza ó de ofi. 
cío, pue no tienen el objeto premeditado de pro. 
vocar un levantamiento po lítico, ó guiadas por 
cualquier ctro motivo, recorren las calles de una 
ciudad, entregándose á violencias. contra las per. 
sonas rarticulares y las propiedades. Las vio len. 
cias de ese género escapan, por lo general, á la 
acción de la justicia criminal. No se llega tampo. 
co á conocer los nombres de los verdaderos ins. 
tigidores y, aún á menudo, hay motivo para con . 
siderar, como tales , á la gran masa de la pobla. 
ción que por sus discursos y su espíritu agresivo, 
empuja á los autores directos á lanzarse en las 
vías de hecho contra los que están expuestos á 
sus odios. 

En estos casos, por el principio de que el Esta .. 
do garantiza al extranjero una seguridad igual á 
la de sus propios ciudadanos. por el hecho de 
permitirles la entrada al país y de establecerse 
en él, es responsable de los perjuicios provenien . 
tes de los hechos de tales turbas amotinadas. 

Sin embargo h obl ig ación de indemnizar de. 
saparece cuando las personas perjudicadas han 
sido ellas mismas causa del acontecim iento que 
tla p róvoc¡tQO el daft o¡ por ejemplo, 11n ca$o d(f 
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conducta particularmente provocadora respecto 
de la mu ltitud. 

"No ex iste, principalmente, la obl igación de 
indemnizar á los que han vuelto a l país contravi. 
nie1>do unA orde n de expulsión, ni á los que se 
constituyen en un país donde se proponen dedi. 
carse a l comercio ó á la industr ia, cuando saben 
ó han debido saber que han estallado turbu len. 
cías." (r) ....................... , ........ . ... . 

En la práctica, se req uiere, para que la ob liga. 
ción de indemnizar sea efectiva, que se pruebe 
falta ó neg ligencia de parte del gobierno ó de las 
autoridades, como cuando no se procede al casti. 
go de los cu lpables, ó cuándo no se han tomado 
á t iempo, las medida.~ necesarias para e l man te. 
nimiento de l orden, ó cuando las precauciones 
adoptadas han resultado del todo insuficientes en 
el momento crítico, pudiendo racionalmente ha. 
berse previsto la insuficiencia. 

Las reparaciones que se conceden, en este caso, 
consisten en e l castigo de los culpables, s i es po. 
sible, en la manifestación de desagrav io, si ha ha. 
bido ofensa al pabellón y, por consiguiente, á la 
nación extranjera en la persona ds su representan. 
te diplomático, y en una indemnización concedí. 
da á los particulares por el daño experimentado 
por ellos. 

E l rs de abril de r856 se produjo una riña en . 
tre un vendedor de fruta s y un inmigrante, de 
los de una partida de 950 que se dirigía á Cali. 
fornia, en tránsito por Panamá. El populacho 
exitado por el vendedor y otro nativo, atacó á 
los inmigrantes en la estación del ferrocarri l y á 
varios hote les ocupados por extranjeros. La po. 
licía ll amarla en auxilio de los extranjeros acudió 
con la orden del Gobernador de ocupar la esta. 

l - Reglement sur la responsabilité des E;tats , etc ,, 31 A. l . D. J. 
yol. 18 (1900 ). r· :!&&. 
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ción, lo cual verificó acompañada de algunos de 
Jos <~motin<~dos, como si se trat<~se del asalto á 
una plaza que ofreda resistencia . Una vez dentro 
de la estación se continuó h<1ciendo fuego é hi. 
riendo á machete á las personas quF allí se en. 
contrab<1n. Al fin, el Gnbern<1dor, en person<1, 
acudió y logró contener la m<1tanza y el snqueo 
-20 person<~s resultnro n muert<~s y 29 heridas, 
el mayor número de inmigrantes extranjeros. 

El gobierno de los Estados Unidos ent<~bló, co n 
este motivo, una reclamación ante el gobierno 
de Nueva Granada_ Fundábase ella en que, esta 
última república estaba en el deber de asegurar 
á Jos ciudadanos de los Estados Unidos la más 
amplia protección para sus personas y sus bienes, 
no sólo por "obligación nacional" sino, también, 
en virtud de las estipulacio nes d e l tratado de 
1846 entre ambos países. El gobi e rno de Nueva 
Granada reconoció su respon sabilidad, en la con. 
vención de 1857, á pesar de que persistemente 
había rehusado admitir la cui!Jabilidad de sus 
funcionarios por la realización de los hechos mis. 
mos y por no haberlos pre venid o. (1) 

El año de 1864, el l'dinistru de E spaña obtuvo 
reparaciones del gobie r no de Chile por las inju
rias de que fué objeto de parte del populacho de 
Santiago. 

A come:::uencia del estado de intranquilidad 
del país, y de la entrada de las tro pas revolucio
narias á Lima, el 6 de noviembre de 1865, fué sa
queado por el populach o desenfrenado el comer
cio extranjero d e l Call ao. La po blación había 
quedado bajo el cuidad o de una guarnición que 
colllenzó por amotinarse, cu a ndo y a se había refu
giado, en un buque surto en la bahía, el Prefecto 
de la Provincia y se hacía ca rgo de la autoridad 
el Alcalde Municipal. Al propio ti e mpo se albo-

l -Moore op., cit., vol. 2 pags. 1361-1367. 
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rotaba esa gente perdida de la plebe, que viene 
de todas partes á ser, en los puertos, el escándalo 
de su vecindario; de allí salieron los ladrones que 
asaltaron las tiendas de comercio. La guarnición 
dura11te In noche, se acabó de amotinar y se dis
persó, uniéndose, ta l vez, qlgunos de los soldados 
á los ládrones. Mediante los esfuerzos de las au
toridades municipales y del vecindario quedó res. 
tab lecido el orden al amanecer del día 7· 

Estas ocurrencias dieron origen á las reclama
ciones de cinco ag-entes diplomát icos. El gobier. 
no dictatorial de Prado asumió la responsabi lidad 
de plano; contrajo la obligación de indemnizar y 
dispuso que se vendiesen, en remate público, mu. 
chos artículos que se habían ~alvado. 

El año de 1868, durante la Administración Can. , 
seco, se dió cuenta al Congreso, que se había con. 
venido en nombrar una comisión mixta que, con 
separación absoluta de la cuestión de derecho, 
computase el valor verdadero de los daños. Es. 
ta comisión, en efecto, se reunió y ta ll ó todos 
los reclamos interpuestos; pero, luego surgió la 
cuestión del pago de intereses, desde la fecha del 
daño, y del abono inmediato de las sumas reco. 
nocidas á los reclamantes. 

En la nueva discusión que sobre estos puntos 
se suscitó, en 1870, el l\Iinistro de Relaciones Ex
teriores a legó, á mayór abundamiento, la comp le
ta irresponsabilidad del Gobierno peruano. Con
testólc, entre otros, el Barón Gualdrée Boileau, 
Ministro francés: "Esas tristes escenas fueron, me 
parece, la consecuencia de la actitud de las prin· 
cipales autoridades del Ca!lao que no tomaron 
medida alguna para proteger la población y que, 
según me han dicho, no esperaron para abando
narla que hubiese estallado el mrJtÍn. Si el Go
bierno peruano ha juzgado conveniente, por ra
zones que no me es dado conocer, no ocuparse, 
en tal circunstancia, de los hijos del país, no es 



una razón para concluir, que la reparación c'Jn
cedida á los extranjeros residentes ha sido un fa
vor á que extrictamente hablando no tienen dere
cho. La protección que se les debía, según los 
tratados y los usos internacionales, les faltó com
pletamente y la cu lpa recaía sobre los funciona
rios locales, de cuya conducta era responsable la 
administración central." 

España, en 1885, dió satisfacciones á Alemania 
por el ataque que el populacho de Madrid ejecu
tó contra la embajada alemana, cmmdo la excita
ción producida por los acontecimientos de las 
Carolinas. 

En 1891, Chile se vió obligado á pagar indem
nizaciones por la muerte causada por heridas in-

• feridas, en Valparaiso, á varios marineros del bu
que de guerra americano Baltúnore. 

El gobierno de los E&tados U nidos, á su vez, 
pagó una indemnización por los italianos lincha
dos, aquel mismo año de 1891, en Nueva Orleans, 
caso en que, por lo demás, se reconoció que las 
autoridades de esta ciudad se habían hecho cu l
pables de negl igencia. (1) 

El gobierno francés debió proceder en el mis
mo sentido en favor de los italianos maltratados, 
el 17 de agosto de 1893, por obreros franceses en 
Aiges- Morte-s. (z) 

zr. - Las medidas preventivas y represivas con
tra las reuniones ilícitas y las juntas sediciosas y 
una prudente administración financiera y política 
son los medios que los Estados, entre los mejor 
organizados, emplean para impedir las reclama
ciones por daños causados en caso de motín ó 
asonada. 

Se ha considerado, además, que sería muy sa
ludable estimular á las poblaciones poniendo á 

1-R. l. P. , p, 177. 
~ -R ev u ~, ¡oc, it. , p, l7l -¡ 390. 
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su cargo la ob ligación de indemnizar á las vícti
mas de esos tumultos, ó que los prevean é impi
dan ellas mismas; y de aquí ha nacido el llamado 
deber de asistmcia, en el sentido de una verdadera 
imposición Jurídica, y no en e l de la concesión 
de m eros socorros, caritativos y expontáneos, 
que constituyen la as istencia del Esterlo en su 
acepción más lata. 

La Gran Bretaña, Rusia, Baviera, el Gran Du
cado de Baden, el Palatinado, Alsacia y Lorena, 
Francia y Bélgica, siguiendo esa corriente, impo
nen á los municipios la repariición de los daños 
causados por las revueltas y los mNines. 

En Inglaterra, e l lmndred, según la commonlaw, 
es responsable de los daños originados por un 
motín, responsabilidad que se aplica en favor de 
nacionales y extranjeros. 

22.-La situación se modifica, en parte, cuando 
se trata, no ya de un mero motín 6 asonadrr sino 
de \'erdaderas turbu lencias internas. de caracter 
político, y que los insurgentes no estén reconocí. 
dos como beligerantes. 

Los insurgentes en tal caso, preciso es no olvi
darlo, son á los ojos de la ley interna y del dere
cho internacionill, criminales de derecho común 
que persiguen fines ilícitos, y contra los cua les 
hay el derecho de emplear los medios que el Es
tado posee para reprimir y castigar el delito. 

¿El principio de que el Estado debe proporcio
nar al extranjero una seguridad, igua l que a l ciu· 
dadano, lo ob liga, acaso, á asumir la respunsabili 
dad de los actos de esos rebeldes, criminales cu
yo nombre es conocido, cuya responsabilidad in. 
dividua!, civil y criminal se pttede hacer efecti
va; qu:'! no atacan las propiedades y personas de 
los extranjeros como tales, ó Ct)ll10 miembros de 
una nación determinada, sino para realiz:u fines 
en que la extranjería del individuo no entra por 
nada? 
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La respuesta á esta s preguntas no puede ser 
menos que negativa, motivo por el cual debe bus. 
carse la regla, para solucionar los casos que ocu. 
rran, en e l principio siguiente: 

E l estado no responde de los actos de los re
beldes sin más que la constatación de l per juicio 
inferid n a l extran jero; preciso es . de nuevo, re
currir á la doctrina de la falta y de la obligatio 
quasiex ddicto. En virtud de esta d.1ctrina, el Es. 
tado so lo serí<~ resp on5able cuando hubiese omi
tido prtlceder contrct los cu lpab les, ó si hubiese 
sido negligente en perseguir su castigo, ó si los 
hubiese amuistiRdo: la responsabilidad, entonces, 
le corresponde de derecho. 

Ruden v. Repzib!zca del P erzl N. 0 I. - Comisión de 
reclamRciOIIes entie los E stados Unidos y el Pe
rú , del 4 de diciembre de r868. 0Rños que los ' 
pob ladores de Motupe; provincia de Lambaye. 
que, cau,aron en la h<~cienda d e Er·repón, en Eue. 
ro de 1868, sin que los funciunarios del gobierno 
peruano tomaran medidas para castigar á los cul · 
pables. El dirimente, don Teodoro Valenzue la, 
reso lvió en favor del reclamante, condenando a l 
Perú á pagar 7,009 ¡_Jesos de indemnización. 

Por el motivo de la posit:ilidad de que el go . 
bierno asuma la· responsabilidad ·le los ac tos co. 
metidos por los rebeldes sin personería interna . 
cional, las reclamaciones de los extranjeros de . 
ben dirigirse á él mismo; y revisten fuudamento 
jurídico las protestas de los gobiernos extra nj e. 
ros contra los decretos ó declaraciones del sobe. 
rano loca l que, en momentns de esta ll ar turbu . 
!encías, proclama su irre sponsabil idad por los re. 
feridns actos. 

Así e l l\-iini s tro ingl és e n Santiago, entre otros 
rehusó aceptar la va li dez de la dec laracion que 
hizo el Presidente Ba lm aceda, el año de 1891, en 
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momento~ rie l levantamiento de !a escuadra con. 
gresista. (1) 

Reservas semejantes hizo e l Secretario de Es. 
tado de los J;<:stados Unidos, M r. Bla in e, en co. 
municación pasarla al JVl ini st ro chi leno en Wash. 
hing-ton. (2) 

No se atribuye, sin embargo, la signiticación 
restrin!{ida que aceba de inrl icarse á la interven. 
ción de los gobiernos extranjeros en los casos rle 
rebelión. Qu1érese. contra las declarar-iones de 
las potencias europeas má~ ;-¡rribil reco rdadas, 
(~7. pgs. 92 y 93), qne P.! sobenu'l'J loca l asuma la 
responsab ilid ad de los perjuicios causados por 
insurgentes que están todavía bajo su control, es 
decir, que no están todavía organ izados como 
belígerantes ó que n0 han sido reconocidos como 
tales. 

••Un gobierno extranjero, d ice Wharton, puer!e 
ser responsable en favor de extranje ros por actos 
de rebe ld es cnntra s11 autoridad, á quienes no ha 
reconocid o como beligerantes, y que no han s id•J 
reconncidos en esta misma condición por el Go. 
bierno que formula la demanda." 

"M r. Da v is, Secretario de Estarlo interino, á 
Mr. Pile, Ju!io 28 I873· MSS. Inst., Venez., B.sto 
sin embargo, supone que l;¡ insurrección no e~tá 
más allá de l control del gobierno en cuyo territo. 
rio titu lar existe.'' (3) 

En contra de las opiniones un tanto absolutas 
del gobierno americano. hay un antecedente más 
reciente del de S. M. B. que registra un autor 
chileno. 

"En 1885 el Gobierno colombiano se vió en. 
vuelto en una revolución interna. Parte de l puc. 

l-Oorrespondence resp. the revolution in Chile (Btue book) N? 3 
y 11. 

2- Foreign R elations, 1891. 
:l-A. D•gesl. df the Intemational Law. Vol, II , p{>rrnro 223, 

p~ 579. 
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blo se alzó en armas en contra del Gobierno re
gular y legal , y se apoderó de plazas, entre ellas 
de Colón, pt.:erto que incendió en vaTios. puntos. 
Cuando se verificaban estos sucesos, ·e: Gobierno 
colombiano estaba en situación imposible de im. 
pedirlos. A lgunos súbditos ingleses entablaron 
reclamaci,lnes á efecto de ser indemnizados de 
los perjuicios originados por el incendio. Solici. 
taron el apoyo de su Real Gobierno Británico. 
He aquí la resolución que dió el Gobierno de 
S. M. B. 

"Legación de S. l\1. B.-Bogotá, 25 de agosto 
de 1887.-Señor: Refiriéndome á su correspon. 
dencia con los señores Gu tierrez y Escobar, q ui e. 
nes me han entregado los últimos periódicos re; 
lacionados con sus recl~rnos al Gobierno colom. 
biano, me permito informar que el Gobierno de 
Su Magestad, consultando á l o~ Consejeros de la 
Corona, ha considerado la cuestión de reclamos 
por daños sufridos por los súbditos ingleses, en el 
incendio de Colón durante la revolución de 1885 . 

"De los informes obtenidos por el Gobierno de 
Su Majestad resulta c laro que, la dcst rucción de 
Colón fué debida únicamente á la acción de los 
revolucionarios; los cuales, declarándose en con
tra del Gobi erno, llegaron á obtener la completa 
posesión de la ciudad por un corto periodo y, 
dueños de ella, la incendiaron en varios puntos. 
A parece que, cuando estos sucesos se verífica
ban, el Gobierno de Colombia estaba enteramen. 
t.e impotente para impedirlos, aún cuando des
pués casualmente logró subyugar la rebelión. 

"En estas circunstancias, no hay, en la opinión 
del Gobierno de Su l\1:1gestad, suficiente motivo 
para afirmar que la destrucción de la ciudad de 
Colón sea debida directamente á falta del Go
bierno colombiano, hasta el extremo de poder 
justificar l<t demanda de compensación á Livor de 
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aquellos súbditos ingleses que, por desgracia, 
han sufrido pérdidas á causa del fuego." 

Por. consiguiente, comunico á usted según ins
trucciones del Presidente de la Secretaría de Es
tado de .Su Magestad, que, lamentando los per
juicios sufridos por usted, estoy en incapacida:i 
de apoyar sus reclamaciones en contra del Go
bierno de Colombia." 

"Estoy de usted atento y S. S.- W G Dick. 
son." 

"En nota de 6 de Junio de 1891 el Nlinistro in
glés Salisbur_v ratifica esos conceptos y dice que, 
la carta de Dickson contiene exactam~nte las 
ideas del Gobierno de Su Magestad sobre el 
asunto. (r) 

b) Actos ordenados por los gobiernos mz"smos pa. 

ra reprúnz"r las turbulenczás y sofocar 

la guerra &ivzl 

23.-El Estado ejercitando sus funciones dti: re
primir y castigar, y empleando para el lo, e l ins
trumento de la guerra, no es responsable, ínter. 
nacionalmente, más que del abuso y de la arbi. 
trariedad, conforme á los principios de la obh
gatio ex delicto y del respeto á las leyes generales 
del país y á las de la guerra entre países civ.iliza. 
dos. 

En muchas ocasiones los Estados han declara. 
do ~u irresponsabi lidad tratándose de actos de 
represión, pc r medio de la guerra, de insur_rec. 
ciones internas. Lns autores dan como muy Jius. 

!-Miguel Cruchaga T.-Nociones de Derecho Intcrnacional -
2~ ed. párrafo G27 , pgs. 449 y 450. 

A l6 
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trativos los conceptos emitidos por Austria y 
Rusia, con motivo de las rec lamaciones de a lgu. 
nos súbditos ingleses que habían sufr ido perjui. 
cios en el acto de la represión por el soberano de 
Toscana, en ma)O de 1849; y tar.Jbién por el de 
Nápoles, de una turbulencia de aquel la especie. 
Una escuadra iuglesa se constituyó en Nápoles 
para ap oya r esas reclamaciones. El incidente pro. 
vocó una gran emoción. El príncipe de Schwart
zemberg, en nombre del Austria, consultarla por 
e l soberano de Toscana, dijo con fecha 14 de abri l 
de 185o: 

"Sea de ello lo que fuere, el primer deber de 
todo estado independiente es el asegurar su pro
pia conservación, por todos los medios que estén 
en su poder. Desde que un soberano, usando de 
su derecho, se ve ob li gado á recurrir á ias armas · 
para debelar una insurrección y qu e en la guerra 
civil qu e resulte, la prop iedad de los ex tranjeros 
establecidos en el país se menoscaba, á mi modo 
de ver es una desgracia pública, que los extranje. 
ros deben sufrir lo mismo que los nacionales y 
que no les dá derecho á una indemnización excep . 
cional, así como no tendrían ese derecho, si acae
ciese cualquiera otra ca lamidad dependiente de 
la voluntad d e los hombr es." 

El conde de Nesse !rode, por su parte, en. nom
bre de Rusia, en nota de 2 de mayo de r8so: 

"Según las reglas del Derecho Públir;o, ta les 
como las entiende la política rusa, no se puede 
admitir que un soberano forzado, como lo ha si
do el Gran Duque de Toscana, por la obstinación 
de sus súbditos rebeldes, á recuperar una c iudad 
ocu:)ada por los Insurrectos, esté oblig~do á in
demnizar á los súbditos ex tranjeros que hayan 
sutrido daños á consecuencia del asalto empren
dido contra esa ciudad." 



e) Actos que emanan de los .fzmcz"onarz"os del Es

tado que pueden present{trse, tanto en 

tzempo de paz como en el de guerra cz"vz"l 

24.-La obligación que incumbe al Estado de 
responder de los netos perjudiciales practicados 
ror funcionarios públicos, no admite duda, ni se 
pu ede decir que amcngüe ó debilite la autoridad 
de las leyes n¡¡cionales .. Al ·contrario, e l cumpli
miento de dicha obl igación demuestra, de una 

manera evidente, que el gobierno no tiene la in-· 
tención de deju sin castigo los actos violatorios 
de las ley es y , que, toma las medidas del caso pa. 
ra impedir la repetición de tales actos. 

Para fijar los casos en que la responsabili
dad del Gobierno existe se tendrán presentes las 
cuatro co ndiciones siguientes: 

"r·• Que hubi ese conocido, en tiempo útil, el 
h ec ho ilí c ito qu e quería ejecutar .su funci onario y 
qu e, pudiendo hacerl o, no lo hubiese impedido." 

2." Que teni end o ti empo de impedir, que el ilC· 

to de su funcionario surtiese sus efectos, no hu
biese ,tomado las medidas necesat ias para evi
tarlo . 

3·" Que la ign ora ncia del acto proyectado por 
su funci o na rio pueda ser considerada como vo
luntari a y cu lpable; y 

4• Que te ni e nd o . conocimiento del hecho eje. 
cut<l do no lo hay a condenado, ni dictad o medidas 
para evitar su repet ic ión en el porvenir." 

L¡¡ acc tóe diplomática en estos casos, rigurosa. 
mente eq uitativa, ha sido c.cogida, no snlo por 
p<lÍses tales com o la China y la Turquí a , en los 
cuales e l príncipe usa respecto d e los ex tranjeros 
los rni ~ mns procedim ie ntos que respecto de sus 
propios súb dit os, sino también por gobiernos de 
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países más civilizados, por actos que emanan de 
dictadores ó de funcionarios irresponsables en e l 
h echo. En Francia , por ejemplo, el gobierno de 
Luis X VIII concedió indemnizaciones á los no. 
bies españoles cuyos bienes fueron e:~bargados y 
confiscad os por orden de Napoleón. La historia 
de muchos países de América sum ini stra, también 
ejemplos de reparaciones de esa especie. 

5 DE LAS PERSONAS QUE TIENEN DERECHO Á LA l N· 

TERVENCIÓN DIPLOMÁTICA 

a) Personas físicas 

25- Unicamente los nacionales, por nacimiento 
ó naturalización, tienen derecho á la intervención 
diplomática para consegni r la reparación del da. 
ño que se les causa en territorio extranjero. Cada 
gobierno, en e fecto, proteje exc lusivamente á sus 
nacionales y no puede ser obligado á acepta r 
una intervencion extranjera en tavor de estos 
mismos. 

Principalmente en materia de guerras ci vilef, 
la dife renc ia entre extranjeros y nacionales es 
decisiva. Los extranjeros solo están obl igados á 
demostrar su neutralidad en la cont ienda; los na. 
cionales, además, tienen que probar su fidelidad 
al soberano. 

Este pri nci pi o res u 1 ta de las estipu laciones de 
diversas convenc iones relativas á reclamaciones 
por perjuicios irrogados á extranje ros, que no 
hablan más que de las reclamaciones formuladas 
por corporaciones, sociecades ó particu lares na
ciona les de uno ú otro de los Estados contratan
tes. 

26.-Por la naturaleza de aque ll a intervenc ió n, 
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la nacionalidad del reclamante deb(' permanecer 
sin modificación hasta que se hubiese conseguido 
la satisfacción que se reclama. 

Josep Napuleon Perclzé, m·zcbúpo de Nueva Or
leans v. United States: Comisión de reclamacio
nes con arreglo á la Convención entre los Esta
rios Unidos y Francia, del r6 de enero de r88o.
El reclamante exigía una indemnización por su 
arresto y destrucción de su oficina, en Nueva 
Orleans, por el General Butler, en noviembre de 
1862. En su memorial declaraba haber nacido en 
Francia y haberse naturalizado en Estad0s Uni
dos, el año de r870. La comisión se dec laró sin 
jurisdicción, fundada en el hecho de que Monse. 
ñor Perché no era francés. 

En el mismo sentido se resol vieron 33 reclama
ciones análogas, 

27.-Los herederos ó acreedores, interesados, 
de un extranjero que había comenzado á va lerse 
de la protección de su gobierno, deben pertene
ce r á la misma naciona lidad; de lo contrario, la 
reciamación se desestima por faltar el requisito 
indispensable de la extranJería en los reclamantes. 

Púrre S. Wiltz v. United States: la misma comí. 
sión. - El reclam<~nte se presentó como adminis. 
trador legítimo de la sucesión de León R. De. 
lrieu, ciudadano francés, ya fallecido, para que se 
le asi~nase una indemnización por destrucción 
de propiedad y arresto rersonal ejercitados por 
autoridades de Estados Unidos, el año de r862. 
Wiltz declaraba proceder en beneficio de los 
acreedores y herederos de Delrieu, sin indicar la 
nacionalidad de ellos. La comisi0n, en mayoría, 
decidió que no había lugar á proseguir la recia. 
mación; estableciendo que no era bastante que el 
fa ll ecido hubiese sido francés, cuando aconteció 
el ::l año y á su muerte, sino que, ademá1l, era pre. 
ciso que apareciese que los verdaderos beneficia. 
dos, !os que en último resultado debían recibir la 
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indemnización, eran también franceses y que se 
presentasen el los mismos. En contra de esta doc. 
tri11a se a legó que, una rec lamación nace desde e l 
día en que se ha camr~do e l perjuicio y que per. 
tenece en propiedad á la persona damnificad<~; por 
consiguiente, si esa persona m u ere, entra en la 
sucesión y forma parte de los va lores que deben 
sacarse de esa sucesión. En segundo lugar, que 
la recla.nación ha de presentarse por interme<i io 
del gobierno de aquel propietario, origina l ó pri. 
mitivo. 

28.- En ausencia de una naturalización en el 
país que ha causado el daño ó en otro cualquiera, 
lo cual lleva consigo la pérdida de la nacionali. 
dad, el mero hecho de que el individuo perma. 
nezca fuera de su patria durante un periodo de 
tiempo, más ó menos largo; de establecer su do. 
micilio en territorio extranjero, sin ánimo de re. 
gresar, trae como consecuenc:a el debilitan:iento, 
y hasta la desaparición comp leta , de la obligación 
que incumbía al gobierno de quien dependía, 
primitivamente, de concederle su protección. 

Esta influencia del domicilio se comprend8 fá . 
ci lmente. 

En efecto, si el ciudadano de un país se esta. 
blece en el extranjero, lo hace voluntariamente; 
por ese solo hecho, y de varias man~ras, se i<ien . 
tifica con ese país y hay, por lo tanto, derecho de 
presumir que obtiene ventajas de esa asociación 
íntima. No sería, pues, justo que, al mismo tiem. 
po que se aprovecha de las ventajas que le resul. 
tan de su estab lecimiento en el país de su elec. 
ción, continuase gozando de los privi legios c0n. 
cedidos á los extranjeros. 

Del punto de vista de l derecho de gentes, por 
consiguiente, cuando la naci onalidad del indivi . 
duo pa de producir alguna influencia en el éxito 
de la cue.;ti6n litigiosa es preciso examinar, pré. 
viª ment~, Cl;lál es s~ qomicilio ; si existe nna resi . 
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dencia en país extranjero, la importancia que de. 
ba atribuirse á esta condición variará según que 
la res id encia se hay a estab lecido, teniendo en mi. 
ra neg-oc ios de carácter puramente temporal ó 
para domiciliarse de finitivam ente. (l) En es te úl. 
timo cas0, e l extranjero será tratado como nacio. 
na! del país que habit a . (2) 

Diferentes rec lamacioneó. por indemnización, 
formuladas con motiv o de los bombardeos de 
Greytow •1 y d e Va lpara iso, se han resue lto en 
ese sentido. El caso de Greytown fu é después 
in vocado por Lord Palm e rston, en la resp uesta 
que dió á Mr. Ada ms, sobre l2s indemnizaciones 
qu e debieran ser concedidas á los comerciantes 
ingleses y de ot ras nacionalidades cuyas propie. 
dades l:abían sido destruídas en Uleabo rg, golfo 
de Botnia, e l 2 de En ero de 1854, por las fuerzas 
destacadas de la división naval del a lmirante 
Plumridge. Lord P<~lmerston fué de opinión que, 
las personas dom icili adas en países extranjeros 
deben sufrir las con-tingencias de es tos países, en 
paz ó en guerra, y no tienen, por consi g uiente, 
derecho para dirigir reclamaciones a l gobi e rno 
que los hostiliza como incorporados al país de 
su domicilio. 

Por lo demás, en materia de presas marítimas 
es donde el derecho internacional atribuye ma. 
yor importancia al domicilio y á la residencia de 
las personas perjudicadas. El dom ici li o, ta l como 
lo comprende ese derecho, ll ega á ser el criterium 
de la nacionalidad, hasta el punto que, aún e n las 
relaciones entre un estado soberano y su nacio
nal por nacimiento, las leyes especia les sobre na· 
cionalidad no pueden ser ill\·ocadas, cuando se 

1-Hall, op. cit., p. 279. 
2- Travers Twiss . L e droit des gens on des nations, t. I, párrafq 

168, p. 255. 



encuentran en oposición con una residencia per
manente e n territorio extranjero. 

29. - En materia de reclamaciones, sin embargo, 
no se aplica ahora, rigorosarnente, e l principio 
que hace depender la snlución de l negocio dt l 
hecho de la res idencia del recl a mante y no d~ su 
naciona lidad. Aún cuando esa residencia dure 
más de diez años no se le concede una preponde. 
rancia abso luta, corno lo hace e l sistema de Gro
cío. 

James Cndc/utt v. United States, N. 0 4· Anthony Bar
clay v. United Statés, N .0 s: Comisión de rec lamacio. 
nes con arreglo al tratado entre los Estados Uni
dos y la Gran Bretaña, del 8 de mayo de 187r· 
El agente de los Estados Unidos interpuso una 
excepción, especificando, entre otros fundamen
tos, que los reclamantes estando domiciliados en 
el territorio de la Unión no podían reclamar el 
título de súbditos británicos que era el único que 
les daría p ersonería según el tratado. Las dec isio
nes de la comisión dejaron establecida la doctrina 
que, en lo tocante á la cuestión de jurisdicción, 
el caracter naciona l del reclamante debía deter 
minarse según su vínculo primero de sujeción, 
cuando ese vínculo no sea doble, sin traer á con
sid eración el hecho del domicilio. 

Solo se oto rga influ enc ia á lñ residencia, en 
país extr:-tnjero, cu:-tndo es ta se ha establecido sin 
dnimo de regresar. 

La !·olución que debe darse, en cada caso parti 
cular, á esta cuestión es bastante delicada; es, en 
e fecto, muy dificil d ecir, de una manera general, 
cuáles son las circunstancias de hecho que servi
rían de criterio para aprec iar la intención que 
puede haber temdo el reclamante, de establecer
se de una manera definitiva fuera de su país de 
o rigen. La residencia en el .extranjero podría ha. 
ber sido impuesta al reclama nt e como una nece
~idad absoluta y resultar, por ejemplo, del hcchq 
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de que se había visto forzado á e migr::r porrazo. ~ 
ues po líticas ó religiosas . Podría, también, haber 
sido consecuencia de su activid<~d comerci<tl ó 
industrial, sin que su persona misma estuv iese 
in teres<.da, 6 también de un miltrimonio. Estils 
c irc un stancias no se 1 ían, sin e m b;¡rgo, bilstantes 
para que se pudiera d ed ucir, de una manera cier-
ta, que ha abandonado su país sin an im o de re
g resar. -La prueba d e esa intención resultaría 
solamente de un concurso de circunstancias. 

"Si e l emigrante se a usen ta r e;¡ Ji za nd o sus bie
nes y sin propósito de viaje, de p lacer ó de cien. 
cia; si , además, se traslada á un país donde espe. 
r a mejor emp leo y remuneración de su la bor y de 
su aptitud industria l; si a llí, bien avenido con las 
costumbres y temp le del c lim a, toma asiento de 
firme, estab lece un tal ler 6 una ofic ina , construye 
una casa 6 funda un negocio; si, apegado ya al 
vecind a ri o , traba relaciones, cultiv a amistades y 
llega á formar una fam ili a; si. pues, e l emigra nte 
ll eva así á otra tierra sus intereses, sus afec tos, 
su trabajo, sus esptranzas, sus deberes, sus sim
patías, el conjunto, en suma, de su persona fís ica 
y moral: no pu ede caber duda, sino que ha pa rti
do de l su e lo patrio sin pen~am i ento de \'uelta, 
sine ánimo revertendi, y se ha incorporado de he
cho, y d e permanencia, en el territorio y pueblo 
de su establecimiento." (r) 

No obstante, aquí también, co mo en muchos 
otros c::sos en que las cirCLlnstancias de hecho 
desempeñan un papel preponderante, desde que 
una de la s par tes pretende deducir de los hechos, 
aún de los mejor constatados, todas sus conse
cuencias jurídicas, su adversario invoca otros 
que tienden á demost r a r que el emigrante no ha 

1- Ambrosio Mo.ntt--Dictámenes, t. I. Reclamaciones de Ecuato
rianos y Españ gles, p. 380. 
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cesado, jamás, de permanecer fuertemente liga
do á su país de origen. 

El Código Napoleón, al tratar de la "privación 
de los derechos civiles por la pérdida de la cuali. 
dad de francé5", establece, entre otras cosas, en 
su articulo 17, que la calidad de francés se perde. 
rá ...... 3. 0 por cualquier establecimiento hecho 
en país extranjero 5in ánimo de regresar." 

Josep!t Bonil/ote v. United States, N. 0 130; comisión 
de reclamaciones con arreglo á la Convención 
entre Estados Unidos y Francia, del 15 de enero 
de 188o.-La may,nía de la Comisión encontró 
que el reclamante se había esta bl ec ido volunta. 
riamente en los Estados Unidos, sin intención de 
regresar á Francia y, por consiguiente, que había 
perdido la ciudndanía trancesa, con arreglo al 
Código Civil de Francia. 

Todas las legislaciones no han adoptado, sin 
embargo, el principio del Código Napoleón. 

E l Código italiano (artículo I 1) por ejemplo, 
exige una renuncia expresa de su nacionalidad 
ante el oficial del estado civil del propio domici. 
lio, seguida de la traslación de la residencia á un 
país extranjero. Lo mismo sucede en Suiza. 

En toda circunstancia, el país de origen reivin. 
dica, siempre, el derech o de decidir, por sí mis. 
mo, la cuestión de saber, si, por el hecho del es. 
tablecimiento del domicilio en país extranjero su 
nacional ha conservado ó perdido su ca lidad de 
ciudadano. Esta reivindicación se explica consi. 
derando que el establecimiento del domicilio no 
basta por si solo, en ausencia de la opción de una 
nacionalidad extranjera, para confe rir derechos 
polític::>s en el país del !ugar de residencia. 

Personalidades morales 

30.-Las sociedades de toda especie, y entre 
ellas las comerciales nominativas, en comandita, 
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con responsabi lidad lim itada ó anónimas, t ienen 
derecho, como los individ uos, á la protección di. 
p lomática de los países a l amparo de cuya lcgis. 
!ación se han formado. 

E.1 derecho internaciona l privado se estab lece 
una separación perfecta entre la asociac ión, que 
es u na persona jurídica, creación de la ley, y los 
asociados. La asoc iación solo puede desarro ll a r se 
y vivir dentro de la legislación de l país en que 
nace. Si dicha asociación es la que ha de linqu ido, 
lo cual no puede concebirt>e tratándose de de li tos 
comunes, ella sería la res¡..>onsa bl e, y la nacio na li. 
dad de los asociados nada tiene que ver en e ll o; 
si, al contrario, los asociados son individualmente 
delincuentes, la asociación permanece y debe 
permanecer extraña á las consecuencias de di. 
chos actos. Bajo todos aspectos, la vida jurídica 
de la asociación está netamente separada de la de 
sus asociados; desde el momento de su constitu. 
ción, lt nacionalidad de es tos importa poco. 

En diciembre de 1865, el vapor Antioquía de la 
"Compañía Unida de Navegación en el río Mag. 
dalena", fué detenido y req uisisi onado por el go . 
bierno colombiano pan las necesidades de la 
guerra. La sociedad propietaria de l navío era una 
sociedad anónima co!ombiana, con un capital de 
300,000 dollars, de los que cerca de 16o,ooo perte. 
necían á ciúdadanos am "! ricanos. Estos solicita. 
ron el apoyo del gobierno de Washington para 
reclamar una indemnización del gobierno de Co. 
lombia. Esta pretención fué rechazada p•>r la Seo. 
cretaría de Estado de los Estados Unidos. "La 
asoc iación decía, entonces, M. Seward, Secretario 
de Estado, en tanto que persona jurídica debe ser 
asimilada á un ciudadano de Colombia. Si ha ex. 
perimentado un perjuicio, debe buscar repara. 
ción de la mi§ma manera, que lo haría un particu , 
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lar colombiano, sin el auxi li o de ningún gobierno 
extranjero. (r) 

En Febrero ele 1885, habiendo esta ll ado u na 
revolución en el Es tado del Cauca, en la cua l, se 
decía, estaba complicado e l c iudadano itali<1no 
Cerutti y sus socios, de nacional idad colombia. 
na, Ezequiel Hurt<Jdo y Virgilio Quint<Jna en la 
sociedad Ernesto Cerutti y C.", el gobierno del 
Cauca ordenó la confiscación de los bienes per. 
tenecíent es a l refe1 ido Cerutti y todos los de la 
suciedad E. Cerutti y Compañ ía, de donde su r. 
gió una larga y enojosa controversia dip lomáti. 
ca entre e l gobierno de Ita li a y e l de la Repú. 
blica de Colombia, lá que dió lu gar á una me. 
diación preliminar del Gobierno de S. M. C. 
(26 de enero de 1888), en que éste expresó sus 
más formales reservas contra la confiscació n de 
los bi enes de la sociedad; á un arb itra je abort<J. 
do en Bogotá; (set iembre de r888 á enero de r889) 
á una sentencia arbitra l de l Presiden te Cleveland: 
(2 de marzo de 1897) y á la expedición del con. 
tralmiran te ita li ano Candiani, a l pu~rto colombia. 
no de Cartagena, para oblig:1r al gobierno co. 
lombiano á que cumpliese la sentencia arbitra l 
expedida en favor de Cerutti y de los acreedo res 
de la soci edad ''Ernesto Ceru tti y Compañía." 

La confiscaci ón de los bi enes de esta persona. 
lidad jurídica ha sido justamente vituperada. (2) 

En el caso de Casanova Brot!ters N." 28-Corni. 
sión española, (187 1) diciembre 26 de r882 , se 
trató, al contrario, de embargo decretado por el 
gobierno españ ol, en abril de r869, de la parte de 
interés que tenía en el negocio de Casanova Bro. 
thers el socio Manuel Casanova, súbdito españo l· 
No se confiscó ninguna propiedad de la firma; se 

1-- Wharton . o p. cit., Sec. 217. 
2-Bureau, Le conjlit italo ·colombien, (Affaire Cerutti) pgs, 14 

y 15. 
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notificó, solamente, á su agente en Cuba q 11€ en. 
tregase, en arcas fiscales, los dividendos corres. 
pondientes á Manuel Ca~anova. 

La rec lam aciún que intentó la firma contra Es. 
paña fué rechazada. 

Suponiendo por consiguiente, que los gerentes 
6 directores de u:1a sociedad cometan un delito 
de derecho comú:1, tal como el incendio de pro. 
piedades, la sedición ó el desacato contra la auto. 
ridad, estos actos podrían originar condenas pe. 
cuniarias contra los referidos gerentes 6 directo. 
res, pero, en ningún caso contra el haber•social. 

31.-Mirando la cuestión del [JUnto de vista del 
interés de los•asociados, en la emergencia de qu e 
el gobierno ultrapasando sus facultades, á causa 
del de li to de sedición imputada á urlo 6 varios 
de e ll os, se hubiese apoderado de los bienes mue. 
bies ó de los bienes raíces de la sociedad ¿el go. 
bierno podría alegar que, sólo la sociedad tiene el 
derecho de reclamar y que las acciones indi\'i, 
duales de los socios extranjeros tienen que ser 
declaradas improcedentes, sin mayor estudio? Es 
evidente que no , puesto que. de lo contrario se 
autorizaría al gobierno á que se aprovechase de 
una distinción voluntariamente desconocida por 
sus funcionarios para despoja r , tal vez . a l ext ran. 
jero de su parte de interés en la sociedad . · 

Existe, pues, una acc ión individual que e l ex
tranjero tiene el derecho de ejercitar ape lando á 
la protección de su gobierno, lo mismo que cúan. 
do se trata de a.;tos contrarios al derecho pri\'a· 
do que garantiza a l particular contra la injusti
cia de l poder en todas sus manifestaciones. 

Lo que se puede, de consiguiente, reclamar, 
por acción inoivídual de los socios extranje ros, 
es la parte de indemnización que pudiera corres. 
ponderles en propcrción al C<lpital aportarlo ;i la 
asociación, parte q~:e es su propiedad exc lusiv a 
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tomo que concurre á formar su interés 6 acc ión 
en la soc iedad. 

No se rí a equitativo que se le despojase de la 
relerida parte indirectamente, es dec ir, destru 
yendo los bienes sociales que contribuían á pro
ducir dicho interés ó acción. 

El principio de derecho internaciona l que con. 
fiere á los m iembros de una firma soc ial diferen
tes derechos, de acuerdo cr•n sus naciona li dades, 
ha sido int roducido por la jurisp r u:::!er.cia no r te
americana, en los casos de presas y es apl icado, 
ahora, á la s demás reclamociones internacionales 
análogas. 

Así en el case• de Ruden y C.• contra la Repúbli
ca del Perú, decidido oor el dirimente señor Va
lenz uela. (1869) en y¡', tud de la Convenc ión de 
rec lamac iones peruano-americana de l 4 de d i
ciembre de 18ó9, se ordenó pilgar la mitad de la 
indernnizilción acon 1ada por los dilños ca usados 
en la hacienda de Errepó n, propiedad de la so
ciedad indíge na, a l socio a mericano Ruden, de
jando sin parte a l socio colombiano Escobar. ( 1) 

En el caso de Cerutti, sometido á la decisión ar
bitral d el Pr e~ i de nt e Cleveland, por e l protocolo 
íta lo-colombiano del 18 de agos!o de 189..¡.. e l ár. 
bitro decl a ró que eran fundadas las reclamacio
n¡;s formuladas por el referido Ernesto Cerutti 
contra la República de Colombia, en razón de 
pérdidas y perjuicios causados en la propiedad, 
rea l é indiv idual, que poseLt personalmente en e l 
Estado del Cauca ; y e n razó n del perjuicio expe 
rimentado p o r él, como consecuencia de las pér
didas y perjuicios ca usad os en el interés que te 
nía en la sociedad E . Cerutti y C.• El árb itro, 
e n segu id a , creyéndose, sin duda autor izado pnr 
los términos, asaz vagos del compromiso, re lat i-

l-Oorrespondeacia diplomática relatwa á la Oomisi6n mixta pe-
1'1tano -c olornbíu • ~t7 1 p, 234 . 
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vos á investirlo de plenos poderes, aL'toridad y 
jurisdicción para hacer y ejecutar ó para orde
nar que se ejecute, sin limitación a lguna, todo lo 
que á su juicio pudiera ser necesario á conducir 
á la consecución de bs fines que el Protocolo te
nía por objeto asegurar, y cons iderando que Ce. 
rutti se vería despoj:tdq de la indemnización, que 
ordenó se le pagase, por los acreedores de la so. 
ciedad Ernesto Cerutti y c.a, adjudicó a l gobier
no colombiano el activo de esta sociedad y deci . 
dió que el mismo gobierno dr~bía reembolsar á 
Cerutti las sumas que éste pudiera verse cl:>liga. 
do á pagar á sus acreedores. 

Esta última parte ha merecí :lo crít icas bastan
te fundadas, por cuanto, en el hecho, e l árbitro 
falló no solamente en favor de Cerutti. sino tam. 
bién, de sus acreedores: á quienes no podía am. 
parar legítimamente el Gobierno de Ita li a, por 
extraños al origen de la reclamación. (1) 

Jolzn Matltison George Petrie y Alexande1· Prentice v. 
República de C!tile, N. 0 14.-Tribunal arbitral, con 
<Hreg lo á la convención entre la G-ran Bretaña y 
Chile del 4 de enero de 1883--Los rec J¡¡mantes 
súbditos ingleses, eriln los únicos dueños de las 
acciones de J¡¡ sociedild anónima ·peruana titu la
dil "Compañía de Alumbrado por Gas de Chorri
llos." Todas las propiedades de esta fueron des
truídas en los días de l 13 al 21 de enero de 188r 
por las fuerzas chilenas que ocuparon la ciudad 
de Lima. La mayoría del Tribunal se declaró 
competente, por cuanto los reclamantes eran los 
únicos perjudicados con mot ivo de esos crímenes, 
á pesar de la nacicnalidad de la compañía, y con. 
den6 a l gobierno demandado al pago de una In 
demnización de ¡; 1.819 

32.-Aplicando el principio del número ante-· 

1--Bureau. op , cit. p. 91 in fin e it 101. 
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rior, en Sentido contrario, se obtienen las reglas 
siguientes: 

1 a El socio extranjero y sobrev ivi ente de una 
firma no puede invocar, diplomáticamente, el be
neficio que le confiere la ley civil, de cobrar las 
deudas y disponer de los efectos de la sociedad 
de que formó parte principal el socio originario, 
difunto, para introducir una reclamación por in
demnizaciones debidas á la sociedad. La acción 
que compete cvrresponde al representante d el 
socio difunto y se limita á su parte en la propie. 
dad destruída. 

Tlwm rts Morrison, sztiwiring parlettcr ofP!umer 6-' Jlfo
rrisotz, ante la comisión de la indemnización mexi. 
cana establec id a por ley del Congreso de Estados 
Unidos de l 3 de Marzo de r849. 

2.• La arljudicación que se haga, e n la liquida . 
ci ó n definitiva de una sociedad, de una reclama. 
ción diplomática, al socio originario que tiene 
asociados extranjeros no da derecho, á dicho so. 
cío originario, pa ra cobrar el total d~ la indem. 
nización sino únicamente, la parte que le corrt>s. 
pondía antes de la adjudicación en pago. 

L. S. Hargons v. México, N. 0 784: Comisión de re. 
clamaciones, con arreglo á la Convención en tre 
Estados Unidos y México, del 4 de julio de 1868. 

33.- Una sociedad por acciones. (corporatzon, 
joí•t! stock company) a un que jurídicamente se con. 
s idera persona distinta de cada uno de sus socios 
accionistas, económ icamente no reviste más qu e 
un aspecto, en cuanto á los capitales invertidos 
por cada uno de los tenedores de acciones: el de 
que estos capitales produzcan :algún provecho á 
los dueños; de tal manera que, la suerte de la 
persona jurídica, de rechazo, afecta necesariil. 
mente á la persona particular del accionista y 
que e l pe1 ·juicio de la una redunda, indirectame n. 
te e n perjuicio del ntro. De este punto rle vista, 
la intervención d ipl0mática puede, también, e je r. 
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citarse por acción individual de los sociOS, no 
obstante la naciona lidad de la compañía anóni. 
mil , que es la de su d o mici lio lega l ó donde re. 
side la sede social, cuando posee establecimien. 
tos en varios lugares pertenecientes á países 
di~tintos. (1) 

Per'"' , pua que la acció 1 individual d e los ac. 
cionistas me re zca la protección dip:omát ica, es 
preciso, que las acciones, al tiempo rl e comenz;¡r 
é~ta, sean propi c-iad de l súbdito ó ~;úbditos de la 
Ni!ción que interviene y que no les hayan sido 
traspasadas, d esp ués d e · suscritas, por otros que 
carecen del derecho de ser protegidos, y tam . 
bi én después de hab e rse realizado el daño que 
se intenta reparar. 

Aparte ele lo anterior, los derechos de la so. 
ciedad anónima, como ta l, no deben, perderse 
de vista, y por tanto , mientras ella subsista, no 
puede e l il ccionista, como partir-u lar, tomar á su 
cargo ó pretender hacer efectivos los derechos 
propios d e la misma, pues está de tal manera 
ligado á ella que d~be pasar por lo que su ma . 
yo ría resuelva hacer ú omitir. 

La intervención oip lomática á favor de accio. 
nistas ex tranj e ros su pone, pues : 

1.0 Que sus acci rJ nes les pertenezcan de pnme. 
ra rn<~no 

2 .' Que ó bi e n no exista ya la s0c iedad, ó bien 
que ésta haya pe rjud icado con sus reso luciones 
á los accion istas, en cuyo fav o r se interviene, y 
qu e éstos, ad e más , hayan sufrido una formal de . 
neg;¡ción de justicia. (z) 

1- Weiss. Le droit internationa.l pri.v{, p. 180. 
2 - Jh.r Dictl\mcn sobre el laudo pronunci,-.do en l:t cuestión en· 

t.re el Gol;ieroo de los E~ t.arlo s Unidos de Amér iCII y el Gobierno de 
:m Salvu.dor, referente al reclamo de la uSalvndor Gompany", etc, , 
B., l. 

A 17 



6 REti!UNCIA Á LA PROTECCIÓN NACIONAL 

34--·El extranjero, que se encuentra en e l caso 
de so lici tar la protección de su gobierno, no es 
libre de dirigir su reclamación á otras autorida. 
des, distintas de sus agentes nacionales. Estos, 
una vez e nterados de la rec lamación, pueden re. 
husar ocuparse de ella, no tomarla en considera. 
c ión, sa lvo e l derecho del individuo perjudicado 
de interponer una acción por daños y perju i. 
cios, contra e l funcionario 6 contra e l Estado 
que lo ha nombrado. 

Sin embargo, e l individuo carece de facultad 
para renunciar á la rec lamac ión que podría y 

. que debería, dirigir á su gob ierno para que lo 
proteja contra las injust icias de que ha sido víc
tima de parte .:!el soberano local. 

Esto resulta de la naturaleza juríd ica de la pro
tección nacional. 

E l E~tado se encuentra en el caso de dispen
sar la, principa lmente, porque la injust icia come
tida contra el interés individual, ta l vez se refleja 
sobre el interés colectivo de la nación. Este inte
rés puede ·aparecer superior al interés individua l, 
cuando entre otros varios casos, se estime que re. 
clamaciones muy frecuentes, en vez de mejorar la 
situación de los nacionales en el extranjero, no ha
cen más que convertir en insoportable su perma
nencia al soberano loca l, y que la reclamación, 
p.)r lo tanto, sería contraproducente. 

35. - Hay actos que, realizados por un extran
jero, podrían ser interpretados como que imp li
can. de su parte, una renuncia abso luta al recur
so de protección del Estad() al que, sin embargo, 
continúa perteneciendo. Tales son las que se re
fieren al ejercicio de derechos políticos que el 
soberano loca l reserva á sus nacionales ó qLI 
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concede, también, á los extranjeros, de uua ma
nera general ó sólo á los domici liados. 

El ejercicio de tales actos no puede, en reali
dad, ser interpretado como presunción de renuu. 
cía á la protección del Estado, por cuanto no 
existe un acto positivo, como el de la natura liza. 
ción, que revele la intención formal de romper el 
vínculo de dependencia y sumisión á la patria de 
origen ó por nacimiento. 

Ahora, si el extranjero, sin estar facultado por 
la ley local, ejercita derechos que só lo correspon
den á los nacionale~ habrá allí un hecho deiictuo
so que será reprimido como tal; pero que no po
dría privar al Estado, de su dcrech0 y de su de
ber, de proteg-e r al individuo, á quien. á falta de 
un act•> positivo de renuncia, le sería tal vez ne
cesario amparar en interés de la colectividarl. 

Rafael Cmzevaro v. Reptiblica del Perzl N. 0 32; 
Arbitraje de reclamaciones con arreglo al proto. 
colo entre el Perú é Italia del 31 de agosto, 1901 

- Canevaro, que reivin::licaba la ciudadanía ita
liana, había ejercitado derechoo po líticos, reser
vados á los peruanos, aceptando una canrlidatura 
senatorial por el departamento de Ica el año de 
1878. Por e~te fundamento, el árbitro dec laró que 
no t-staba suficientemente co mbrobado el carac. 
ter neutral del reclamante y que no se le debí a 
indem11ización por los perjtncios que experimen. 
tó en la guerra civil de 1894 -rSgs. (r) 

El árbitro incurrió, en este laudo, en una con
fusión evidente entre el caso de renuncia tácita 
de la ciudadanía y el de la violació11 de la neutra. 
lidad individual, que Canevaro no había practi
cado en aquella g-uerra. Compárese con el caso 
de L. Cerutti v. Rf'pzibhca de Colombia que se re 
gistra más adelante. 

1-:\'lemoria del :\1inisterio de Relaciones Exteriores, I902, p. 
223-230. 
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Durante la guerra separatista, los g-obiernos 
inglés y fr a ncés recl ama ron en favor de los na. 
cionales e~ t<tblecidos, hacía much os años, en Es . 
tados Unidos, á quienes se pretendía imp one r la 
obligación de servir en el ejército. El gobierno 
de los Estados Unidos invoca ba , para justificar
se, precisamente, la c ircunstancia qu e los extran
jenlS en cuestión habían ejercitado derechos po. 
líticos después de manifestar su intención de es. 
tab lecerse definitivamente e n e l país. motivo por 
el cual habían perdido el derec ho de valerse de 
su extranjería para sustraerse á los d ebe res qu e 
pesaban sobre todos los ciudadanos americanos. 

E l gobierno ingi¿s declaró á sus súbditos que 
no podría protegerlos contra la consc r ipci{Jl1 si 
persistían en re~idir en los Estados Unidos. (1) 

El gobierno francés fo rmuló netamente la d oc
trina de que, las personas e n cuestión, no habían 
perdido el derecho d e invoca r la protección de 
Francia, de la que debían c0ntinuar reputándose 
ciudadanos. (z) 

E l presidente Lincoln, para pone r fin á las difi. 
cultad es de es ta situació n ambigua anunció en 
una proc la ma, que se proponía so meter al servi
cio '!l ilitar á ciertas categorías d e ex tranj ~ros, si 
no abandonaban el territo rio ameri ca no en un 
plazo determinado. 

36.- EI ex tranjero puede aceptar la competen
cia de un tribunal extranj e ro, sin renunciar de 
antemano á r eclamar contra cualqui e r inju sti cia 
de qu e fu ese víctima de pa rte del soberano loca l. 
Tal es el caso, po r ejempl0, de una compañía que 
en un contrnto acepla la cláusula de ser c(,nsicle
rada c0mo investida de la naciona lid ad de l con. 
t ratante, para los efectos de dich0 contrat:-:. Esto 
no quie re d ecir qu e la compaiiín se haya dc sp r en . 

1- C~t lv o -• ' P · c iL. piirr>tfo 67!5, 
2- lhid, ¡:.(,rmfo 67 4. 
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dido de; derecho de reclamar la inte rv enció n di. 
plomática del Estado á cuya nacionalidad perte
nece. 

Tite Nortlt and S out !t A mertcan Construction Co·m
pany v. Reptíhltca de Cltile, N .o 7· Comisión de re . 
clamaciones con a rregl o á la Convención entre 
los Estados Unidos y Chile, del 7 de agosto de 
1 8g2.- La mayoría de la comisión decidió que por 
e l hecho de habe rse disue lto, por decreto del Go. 
bierno de Ch il e, e l tribunal que debía fallar las 
dificultades que surgieron ent re él mismo -y la 
Compañía, esta había recuperado, el derecho de 
reclamar la protección de los E::.tados Unirlos, 
considerand o que dich a compañía no había per. 
dido su calidad de ciudadano americano. (r) 

37.-Puede, también, e l ext ranjero comprome
t erse en un contrato ó renunciar á la protección 
de su gobierno y á no ocurrir á la acción diplo
máti ca , en caso de que surjan dificultades entre 
dicho extranj ero y el go bierno. Esta c láusu la li . 
b re me nte consentida aparece. además, como. una 
compensación ó condici ó n de los privilegios y 
concesiones de diferente orden (trabajos públicos, 
minas, explotación de vías de comunicació n) qu e 
son materia del contrato. 

Tiénese esta renuncia como inválicla. "Así co. 
mo nad ie está autor izado para renunciar á la pro. 
tección de la just ici a, asi, tampoco, puede renun
ciar á la protección diplomática; la valid ez de un 
pacto de ese géne ro podría se r causa de una i••-· 
ju sta opresión y de un impune despo jo para ciu . 
dadanos extranjeros." (2) 

De otro lad o se dice: que, teniendo todo go
bierno el derecho de no acordar ta les concesio . 
ncs, sino á sus nacionales, puede, si consiente en 

1-Comi8ión de reclamaciones entre Chile y los Estados Unidos . 
Fallo N ~ 3, p. :.!1-27 . 

2-Bar. op. cit. 
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otorgar las á extranjeros, exigir de ellos que se 
coloquen bajo un pié de igualdad con los nacio. 
nales y que se comprometan, no solamente, á so. 
metersP á las leyes del país, sino, también, á no 
provocar la infervención de los gobiernos, á que 
pertenezcan, en la solución de las cuestiones liti. 
giosas que surjan. 

Tite Nitrate Railnay Company Limited v. Repú
blica de Clúle: N. 0 34-Tribunal Arbitra l con arre. 
glo á la Convenci6n entre Inglaterra y Chile, 
del 26 de setiembre de 1893. 

La compafíía reclamante. de na'cionalidad in
glesa, transfirió la concesión otorgada por el Go. 
bierno peruano, en cuyos derechos se sustituyó 
el Gobierno de Chi le, por la anexión del territo. 
río de Tarapacá, para la construcción de los fe. 
rrocarri les df' !quique á Pisagua . En e l contrato 
primitivo se estipuló que, si la translerencia se 
hacía en favor de extranJeros, éstos quedarían 
sometidos á las leyes del país, sin poder recurrir 
á la acción diplomática. 

La mayoría del Tribunal decidió que era in
competente para fallar la reclamación de la com. 
pafíía por destrucción de su material y uso ú ocu . 
pación de sus lineas, por el ejército de Chi le, du. 
rante la guerra civil de 189r. 

En todo caso, el compromiso de renunciar á la 
intervención diplomática no obliga á los gobier. 
nos extranjeros, los cuales pueden, si lo estiman 
conveniente, tomar en manos la reclamación por 
la injuria ó el perjuicio de que ha sido víctima 
su nacional, sin preocuparse de los obstáculos 
creados por la voluntad anteriormente declaradq 
g~ los I?Ontra t¡mtes. 



7 PÉRDIDA DEL DERECHO Á LA PROTECCIÓN 

NACIONAL 

a) Conducta imprudente del extranje?·o 

38.--Con razón se rehusa toda compensación 
por daños causados por rebe ldes ó tur bas de amo. 
tinados, cuando el Estado deba a lguna en princi. 
p io, á las personas que ten iendo noticias de tur. 
bulencias, se constituyan en el teatro de la sedi
ción y se estab lecen a ll í. No deben atribuir á na. 
die, más que á el las mismas, la causa del jaño 
experimentado. 

Sucede lo mis-no respecto de las personas que 
permanecen sin motivo en un territorio en que 
han estallado turbulencias, ó que continúan ejer. 
cit:ndo en él, á pesar de la ::.ituación po lítica, un 
lucrativo comercio ó profesión. 

Sería en verdad extraordinario indemnizar á 
gentes que han corrido voluntariamente los r ies. 
gos de que se quejan con la esperanza de o b t~ner 
determinadas ganancias. 

b) Aceptación de patentes de corso 

39.-Los extranjeros que acepten patentes de 
corso violan la neutralidad que están obligados 
á observar, como ciudadanos de un país amigo 
del gobierno que lucha en guerra civil ó ínter. 
nacional. Dicha aceptación no puede mirarse, si. 
no como un u ltraje injustificado á personas y á 
propiedades que deben respetarse. E l Estado de 
quien depende el extranjero perjudicado se en
cuentra por lo tanto, ~n la situación de retirar le 
!'U protección. 
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Reclamaciones de Ciar k y Danels: Casos de La 
Constancia Medta y Good Return. Estos dos últimos 
buques apresados por El irresistible y La Fortuna, 
corsarios al mando de ciudadanos americanos con 
letras oc marca de José Artig-as. jefe del poder 
ejecutivo de la república de la Banda Oriental, 
habían ejecutado diferentes capturas de buques 
españoles y portugueses. El corsario La Constan. 
cia de l Gobierno de Co lombia se apoderó de am. 
bas presas en r8r8 y 1819, y de aquí resu ltó una 
reclamación contra los gobierno;; de N u e va Gra. 
nada, Venezuela y el Ecuador, en que se dividió 
Colombia el año de 1830. Esta r~c l amación lué 
rechazada sucesivamente: por la comisión mixta 
ecuatoriana-americana constituída por la con ven. 
ción de 25 de noviembre de 1862, por la colombia
no-americana que se reunió en cumplimiento de 
la de ro de febrero de r864 y por la venezolano
americana que funciOnÓ bajo el imperio de la de 
5 de diciembre de r865. 

e) Intervendón perso;zal etz las luchas políticas 

40.-Además de la cuestión de saber, &i un ex
tranjero por mezclarse en los asuntos interiores y 
en las luchas políticas del Estado en que reside, 

.ha perdido su nacionalidad, ó si aún conserván
dola, podría ser expulsado ó condenado por el 
Estado ofendido, se presenta la de la neutralidad 
del extranjero. · 

No puede ponerse en duda que el extranjero no 
tiene derecho á mezclarse en los asuntos interio
res de un país extraño, y menos duda puede ocu
rrir cuando se trata de actos de rebelión. 

Húrs of Jlzon Young v. México N.' 591; Comi
sión constituída en virtud de la Convención en
tre Estados Unidos y México. Se trataba de un 
am.~ricano que reclamaba indemnización no o bs-
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tante haber tomado parte en favor de uno de los 
partidos que se encontraban en luch a. 

Wdlzam C. Tripler v. México; la misma comi
sión. Se probó que el r ec lamante había tomado 
p~nte activa en favor de los reaccionarios contra 
los liberales, y se le declaró sin derecho á indem. 
nización por causa de su expulsión ordenada por 
las autoridades militares, e l año de 1858, y por 
arresto y prisión ilegal ejecutada por autorida
des civiles. 

William vV/titly V. United States: comisión con 
arreg lo al tratado entre Estados Unidos y la Gran 
Bretaña del 8 de mayo de 1871. El reclamante 
se alistó como voluntario en una compañía a l ser. 
vicio de los Estados con federados en 1861. En 
1864 las fuerzas federales destruyeron y captura. 
ron una cantidad de ron y melaza, de su propie. 
dad. Reso lvió la mayoría de la comisión que 
Whitty carecía de derecho para presentarse ante 
la comisión, por haber violado su neutra lidad de 
súbdito británico. 

La sanción de estos casos y el derecho de l Go. 
bierno atacado se hacen efectivos generalmente 
por la expulsión del extranjero, como el remedio 
más eficaz cuando de rebelión se trata, ó por la 
aplicación del derecho penal interno, según lo 
convenido en los tratados. Si en vez de decretar 
aquella 6 de usar de este derecho, se le deja vi
vir en el país, si durante largos años se le con
sienten actos análogos á los que en un momento 
dado se consideran ilí citos, si además, la prueba 
de éstos se hace con apasionamiento y con testi. 
monios recogidos en el fragor de la lucha, la 
cuestión sale de los límites del derecho para en. 
trar exclusivamente en el de la apreciación po. 
lítica. 

En el caso del ciudadano italiano E. Cerutti, 
sometido por primera vez, en 1886, por Colom
bia é Italia á la mediación dtl Go biern o de S. 
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M. C., se constató que el reclamante había pres. 
tado servicios en 1876 y r877 al Gobierno del 
Cauca, que en r882 imervino en la lucha electo. 
ral á favor de uno de los candidatos á la presi. 
dencia del mismo Estado . Otras acusaciones que 
no resu ltaron probadas, á juicio del mediador, 
con motivo de la conducta de Cerutti en la gue. 
rra civil de r885, llevaron al Jefe .Municipal de 
Cali á declarar que dicho extranjero había per. 
dido su caracter de neutral y que quedaba so
metido a las responsabilidades y cargos á que 
por las leyes están sujetos los nacionales. Como 
consecuencia, se sometió á juicio y se embar
garon los bienes pertenecientes á la sociedad 
"E. Cerutti y Compañía," de que era socio el 
procesado, para destinar su valor á gastos de 
guerra. 

El gobierno nacional de Colombia en un infor. 
me del Ministro de Relaciones Exteriores del 
29 de julio de r885, expuso el concepto que le 
merecía el procedimiento de las autoridades de 
Cali respecto de Cerutti, y con estos anteceden. 
tes, el Mediador contestó con fecha 26 de ene. 
ro de r888 lo siguiente: 

"Cuestión primera- Ernesto Cerutti ¿ha per
dido ó no en Colombia su calidad de extranje. 
ro neutra 1? 

"Si los hechos que se han atribuído á Ceru
tti fueran exactos y el Gobierno de Colombia 
hubiera, en los momentos en que se cometieron, 
cuidado de probarlos de una manera cierta, es. 
tá fuera de toda duda que la cualidad de ex
tranjero de Ernesto Cerutti no habría podido 
evitar su expulsión de la comarca, con todas las 
consecuencias que las le y es del país y los Tra. 
tados vigentes entre Italia y Colombia le hubie. 
ran impuesto. En el estado actual, la l\1edia
ción opina, como el Gobierno nacional de Co
lombia, que en los procedimientos incoados por 
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el Gobierno del Cauca no existen pruebas su. 
ficientes de la participación en la guerra civil 
que se atribuye á Ernesto Cerutti; afirma que 
después de aquella época tampoco existen nue. 
vos procedirni11ntos que acrediten los hechos de. 
bidamente, y considera por último que las prue. 
bas presentadas durante la Mediación deben ca. 
lificarse como calificó Colombia l¡.¡s hechas por 
el Gobierno del Estado del Cauca, y carecen de 
las condiciones probatorias suficientes; por lo 
cual en justi--:ia no puede estimarse la culpabili. 
dad de Cerutti, ni que perdiera t. consecuencia 
de ésta la neutralidad que en el protocolo se 
expresa." 

"Cuestión segunda-Ernesto Cerutti ¿ha per
dido, sí ó nó los derechos, las prerrogativas y los 
privilegios que el derecho común y las leyes de 
Colombia conceden á los extranjeros? 

"En la contestación á la preg011ta anterior va 
implícita la que debe darse á esta segunda cues
tión. Cerutti hubiera tal vez perdido ó debido 
perder los privilegios de extranjería por la con
ducta seguida en Colombia, pero en el estado de 
prueba de la cuestión y en los antecedentes so. 
metidos á la Mediación está dec larado que no ha 
perdido ·semejantes prerrogativas; debiendo aña
dirse que en ningún caso habría podido perder 
los pri vilt'·gios del derecho común, ni los que las 
leyes de Colombia conceden á los extranjeros; 
fundándose esta respuesta en las opiniones emití. 
das por el Secretario de Estado del Gobierno na. 
cional :ie Colombia en su informe de 29 de julio 
de 1885. (1) 

41. Por lo que acaba de exponerse, al extranje. 
ro que se alista en las tropas de uno de los beli-

1-Documentos relativos al arbitramento de la reclamación Ce
rutti, publicados por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Bogo· 
tá 1889, pág. 34. 
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gerantes se le considera como enemigo y se le 
aplican las leyes de la guerra. Esta regla es con 
razón más precisa que la relativa al extranjero 
que no ha sido capturado con las armas enlama. 
no en el curso de una guerra civil , pero que, sin 
embargo, olvida los deberes que le impone su ca
lidad de neutral respect0 del país en que reside. 

A menudo se plantea la cuestión de saber, si el 
individuo que se ha enrolado al servicio de uno 
de los beligerantes pierde su calidad de ciudada
no en su propia patria. Esta cuestión se relacio
na con el derecho interno cuyas disposiciones va
rían en los diferentes países. 

En el caso de Harvey Lake v. México, N.o 607 
ante la comisión mixta americo-mexicana estable
cida conforme á la convención de 4 de julio de 
1868, Lake, antiguo instructor militar en San 
Francisco, formuló reclamación por servicios 
prestados á México en enganchar hombres, pro
curar suministros en los Estados Unidos y en ;:H·. 
lear á la cabeza de una compañía en las filas del 
ejército republicano el año de 1866, en virtud de 
un contrato ajustado con el General Ochoa y el 
Presidente Juarez. La reclamación fué rechazada 
en la parte relativa á los servicios militares pres
tadés al Gobierno l\1exicano, dentro de .su juris
dicción por pe:-sona que se había trasladado vo
luntariamente al país y aceptado un nombramien
to en su ejército. 

En la guerra civil del Estado Oriental de 1871, 
algunos brasileños, no obstante las reiteradas re -· 
comendaciones del Gobierno imperial, obliga,do 
especialmente por tratados internacionales á una 
abstención absoluta, tomaron parte directa yac
tiva en la contienda, haciéndose notables el coro
nel Manuel Cipriano de Moraes que se unió al 
partido blanco, y el brigadier Fidelis Paez, que 
aceptó del Gobierno el nombramientD de Coman
dante general de la frontera . 
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"Esta intervención directa en las cuestiones in
ternas del país vecino, motivó de parte del Go
bierno imperial nuevas recomendaciones, habien 
do declarado que los brasileños cu lpables no se
rían amparados por la protección dip lomática y 
consular, si en alguna oportunidad f c1esen perse
guidos ó sufriesen perjuicio y que, adP-más, que
darían sujetos á las penas de la iegislación crim i
nal y á la pérdida de la ciuJadauía en los térmi 
nos de artículo 7. 0

, párrafo 2 .• de la constitución 
ce! Imperio." (r) 

Al mismo resultado de la pérd ida de ciudada
nía se llega ria en los países cuya cons~i tución no 
permite á los naciona les aceptar emp leo, cargo ó 
titulo honorífico de un gobierno extran jero s in 
autorización de las autoridades nacionales bajo 1 a 
pena indicada . 

En Italia al contrario, se ha visto que Garibal
di y su hijo continuaron sie11do ciudadanos ita
lianos, aún cuando entraron al servicio de Fran. 
cia en el cUJ·so de la guerra de r87o, 

También en Francia, las (:ortcs de Tc.lón, de 
París y de Bastía han decidido que el hecho de 
haber entrado militares fran ceses, en dife rentes 
épocas. al servicio de don Crrrlos ·le E-;pañJ,_ de 
don Miguel del Portug-al y de al!;unas de las re
voluciones de la República de Haití, y de haber 
obtenido grados militares e n esos ejércitos, no 
había producido el efecto de hacerles perder su 
cualidad de ciudadanos fr;¡nccses. 

Cuando la Cámara de Diputados tuvt) que de. 
cidir sobre la elección del general Cluseret que 
había servido en los ejércitos de los Gonfedera
dos sudistas, em itió la misma decis ión y esto, 
contra las conclusiones del dictamen de su comí . 
si{,n de poderes. 

He aquí según M. Clunet los motivos jurídicos 

1- Relatorio dos N. E. do Brasil 1871, p. 45. 
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que justifican las decisiones de los tribunales y 
de la Cámara: 

"Es exacto que M. Cluseret ha combatido como 
oficial en las filas de un ejército extranjero. Pero 
¿á quién se refiere la ley ? La ley castiga al fran
cés que rompiendo todos los lazos con su patria, 
entra al servicio de un país extranjero para conti. 
nuar allí regularmente su carrera bajo la bande. 
ra de una potencia militar extranjera. Qu ien pro. 
cede así da testimonio de un despego irremedia. 
ble hacia su patria. La profesión de las armas le 
conviene ¿por que no la ejerce, con10 es natural, 
en la nación madre de que depende? Si se propo. 
ne entregarse á esa profesión en provecho de otro 
país distinto que e l suyo, existe allí un hecho vo. 
luntario, no necesario, de una gran significación. 
Ese hombre no pertenece ya, muy probablemen. 
te, ni por el corazón, ni por el espíritu á su ant i. 
gua patria. 

"La diferencia es grande cuando se trata de un 
hombre que las contingencias de la vida, el entu. 
siasmo por una idea, el ambiente general del me. 
dio er. que vive, ponen en presencia de una lucha 
momentanea de partidos o de opin iones. (1) 

d) De la ayuda ó del apoyo prestado al enemigo 

42.-EI derecho internacional convencional ha 
creado, sobre la base de las relaciones que ex: is. 
ten entre los beligerantes y los indiv iduo> ex. 
tranjeros, un principio aná logo de aquel en vir. 
tud del cual el individuo culpable de participa. 
ción en la lucha se encuentra desprov isto de la 
protección de su gobierno. Este principio se de. 
signa con el nombre de ''princip io de la ayud1 ó 
del apoyo prestado al enemigo." 

1- J. D. I. P. 1889, p. 74. 
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La ley del Congreso de los Estados Unido~ 
promulgada el 3 de mayo de r863, autorizando á 
las personas perjudicadas en la guerra de sece
ción á dirigirse a l Tribunal de reclamaciones 
(Court of C!aúns) para conseguir su reintegración 
en las propiedades abandonadas y para prevenir 
los fraudes rle que eran víctimas esas prop ieda
rles en los distritos ocupados por los insurgentes, 
formulaba ya como ccndición de la interposición 
de las reclamaciones que los perjudicados proba
sen que no habían concurrido jamás en ayuda de 
los rebeldes y que no les habían jamás prestado 
ning-ún apoyo. 

Más recientemente, el mismo principio se en
cuentra formu lado en la Convención del rs de 
t-nero de 1882 entre Francia y los Estados Uni
rlos, artículo 1. 0 y en la de Chile con los Estados 
Uaidos del 7 de agosto de 1892, artículo I. 0 

Para determina¡· que actos pueden ser conside
rados como actos de ayuda ó apoyo prestado á 
los insurgentes, es preciso examinar, de un lado, 
la n<tturaleza de esos actos, y, de otro, las circuns
tancias que lo acompañan. 

Pueden, en efecto, haber sido realizados de di. 
versas maneras. Consisten, entre otros, en viola. 
ciones fragantes de prescripciones formales del 
derecho de gentes, ó de órdenes impartidas por 
los beligerantes en el pleno ejercicio de los dere. 
chc,s que les competen en razón del estado de gue. 
rra para facilitar la continuación de las hostilida. 
des. 

El extranjero puede también haber procedidu 
con el fin de aumentar las fuerzas de; uno de los 
belig-erantes con d-::trimento del otro, lo que cous. 
tit.uiría un delito de alta traición, si el autor fue. 
se un nacional del Estado al que se ha causado 
perjuicio. En esta última categoría de actos po-
drían entrar el suministro de mercaderÍ::Is consi. 
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deradas como contrabando de guerra, la ruptura 
de un bloqueo, el espionaje. etc. 

Citarles Heidsiuk v. Republic of U S., ante la Co. 
misión mixta de reclamaciones franco-americana 
de ·Washington Convencion de 15 de enero de 
188o. 

Vz'de contra Le Morés v. Rcpub!ic of U S., id. id. 
Graet Eros y C." y Wtlliam Grace y C. • v. Rtpzt

blic of Cltile, ante la com isión mixta de reclama
ciones chileno americana de Washington, l894· 

Para q¡,¡e la <1yuda y e l apoyo prestado a l ene. 
migo sean punibles, es preciso que sean volunta 
,·ios; es decir, que el individuo haya procedido 
s in estar ob li gado por la ::ue rza emp l·eada por e l 
beligerante á quien aprovecha e l acto. En e l nú. 
mero de esas prestaciones forzadas, débese enu
merar el pago reg-ular, y sin violencia directa, dP. 
derechos de aduana en manos de las autoridades 
revolucionarias en posesión temporal del poder. 

Sa.zarac de Forge et Ftls v. Republic of U. S., ante 
la comisión de reclamaciones franco-americana; 
convención de 15 de er.ero de 188o. 

¿Cómo debe estimarse una prestación debida 
en virtud de un contrato ante ri or á la :1pertura 
de las hostilidades que e l deudor ejecut:Jse en e l 
curso de la guerra' La fuerza obligatoria del co n. 
trato sería bastante para quitar á la orestación e l 
carácter de ayuda ó de apoyo hostil? 

El derecho de gentes considera que e l est:1do 
de guerra moditica los contratos y suspende aún 
su eiecución, y que cada parte recupera nsí la li . 
bert.ad de acc ión que había pedido durante e l 
periodo de paz. Si pues, durante e l estado de 
guerra, el _indi_viduo extran_jero cont inúa ejec ut a n. 
do la<; ob!Jgncwnes que le 1ncurnben en virtud del 
contrato, lo hace á su costa y riesgo. 



e) Del comercz"o con el enemigo 

43.-Los extranjeros residentes en tiempo de 
guerra dentro de los límites del territorio ocupa. 
do por uno de los beligerantes no tienen derecho 
de comerciar con el que ocupa el otro, baju la es. 
colta y prótección de la fnerza militar del terri
torio de su resid encia. Semejante comercio es 
ilícito y hostil, y todos los comprometidos en él 
son enemigos del otro combatiente, quien puede 
legítimam ente hacerlo cesar por la fuerza destru. 
yendo la propiedad y apoderándose de ella como 
botín tomado en e l campo de batalla. 

Torre y Labourdette v. }lf;xico, N.' 749, comisión 
mexicana de 1868. Los reclamantes eran ciudada
nos americanos socios de una casa mercautil en 
Tam pico. U na considerable y vali0sa cantidad de 
efectos pertenecientes á su Cdsa con otros de va. 
rios comerciantes fué destruida en enero de 1867 
en Tantoyaquita, Estado de Tamaulipos, por tro. 
pas mexicanas a l servicio de la RepÍlb lica. Las 
mercaderías iban en tránsito á Tampico bajo es
colta de un destacamento de tropas francesas, 
entonces en campañ:t contra la República, y en 
esas circunstancias fueron destruidas en parte y 
capturadas el resto por los mexicanos liberales, 
después de un combate con sus enemigos. 

8 REGLAS PARTICULARES APLICABLES Á LOS DIFE· 

RENTES GÉNEROS DE RECLAMACIONES 

a) A e tos de guerra 

REQUISICIONES 

44.-Las requisiciones pueden producirse bajo 
las formas siguientes: 

A l 8 
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r.' En el curso de las operaciones militares, los 
oficiales que proceden conforme á la s direcciones 
del gobierno y á las órdr.nes genera les de sus je
fes superiores, se hacen entregar por los extran. 
jeros, en cambio de recibos regularmente expe
didos, objP.tos destinad os á sat isfacer las uecesi. 
dades del ejérc ito. 

Dos alternativas pued en presentarse: 
a) Si la requisición se ha efectuado en los lími. 

tes de la s provincias que han permanecido fie. 
les al gobieruo ó en el territorio ocupado por 
las tropas amigas, la requisición , aún cuando le. 
gítima del punto de vista del derecho de gentes, 
da lugar, y nadie lo niega, á una ind e mnización 
al propietario de los objetos requisic!onados. 

Respecto de la ob li gación de expedir un reci. 
bo de los objetos requisicionados en guerra in
ternacional, dicha obligación está prescrita por 
los autores de mayor nota y se halla consignada 
en la Decl arac ión de Brus-elas. 

Dud:ey Field después de citar las lnstruccio. 
nes de Lieber. art. 38, dá a l pié las r eg las si
guientes: 

"La ind emnización (que deberá pagarse, des
pués, por los objetos requisicionados) se fija de 
comú~. acuerdo ó se determina por e l Coman
dante. 

Una orden genera l del Departamento de la 
guerra de los Estados Unidos, de l 18 de agosto 
de 1863. (Gm. Ord .. v. 2. p. 34. N.' 288) prescribía 
redactar, por triplicad o, un inventario fiel y exac. 
to de los objetos aprehendidos por los oficiales 
autorizados por ese Departamento; un o de los 
ejemp lares de dicho inv entario debía ser entrega. 
do á la persona interesada; los restantes se desti
naban al oficial que había ordenado la requisición 
y a l Gobierno." (r) 

1- 0utlines of an Internationt1l Gorlc, n.rt. 851. 
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1?. Sterlillg \'. R epiibltca de Clule, N. 0 4· Tribunal 
Arbitra l CQn arreglo á la convención entre la 
Gran Bretaña y Chile, de 26 de setiembre, 1893 
-Requisiciones de mcnt u ras, arneces y víveres 
comprobadas con recibos expedidos por el Coro· 
nel Camus el 9 y r6 de marzo, 1891. 

No es necesa rio, en tiempo de guerrtl civil, que 
la requisición se efectúe, preci3amente, por un ofi. 
cia l ó funcionario del ejército para que se consi
dere regular. Puede hab erse ejecutado por la au. 
toridad política para el servicio del ejército. 

Tite Santa E loza Nitrat,· Company Limited v. Re
fliblica de Cltile, N. 0 23. El mismo TribunaL- Re
quisición de mulas y otras especies con recibo de 
Gusta\·o Jullián, emp leado público, que procedía 
en nombre del Intendente de Tarapacá. para el 
servicio del ejército de Ba lm aceda, en 1891. 

b) De otro lado , se ha sotenido á menudo, q;;e 
si la requisición se ha efectuado en las partes de 
territorio recientem e nte reconquistadas de los 
rebeldes debería considerarse también como legí
tima del punw de vista de l derecho de gentes; y 
que niuguna ind em nización se debe al extranjero 
damnifica¿ o, 

Esta manera de argumenU1r se funda, e n que un 
extranjero domicil iado en el país y que volunta. 
riamente per::~anece en la parte que se encuen
tra en estado ele rebelión, sobre todo, cuando ésta 
ha obtenido los honores de la beligerancia, se 
convierte de ju?'( en e nem igo del gobierno legíti. 
mo, como los ciudadanos originarios, rerdiendo 
su caracter de neutro. 

Apesar de todo, la op ini ón que precede no ha 
prevalecido, tratándose de guerras civiles. Como 
por razones de polítira bien entendida, e l gobier
no promete siempre compensaciones á sus pro. 
pins ciudadanos domiciliados en el territorio re
belde que permanezcan leal es á la causa de la le. 
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gitimidad, este favor se extiende á los extrange
ros neutrales de factu, en las mismas circunstan
CI<ts. _ 

Henry Hmderson v. Tite United States, N. 0 41. 
Comisión de reclamaciones con arreg lo al Trata
do entn· la Gran Bret::ña y Estados Unidos de 
187r.-Algodón tomado bajo recibo, durante el 
sitio de Port Hudson, Luisiana, territorio de los 
confederados. 

Jlwn Wilftinsoa v. Tite Unz'ted States, N. 0 29. La 
misma comisión. El reclamante estaba domicilia. 
do y su propi~dad estaba sit uada en e l Estado in
surrecto de Texas. Se le había ex;:¡ed id o recibo 
por la cantidad de carne fresca de buey que se le 
tornó p:tra uso del ejército federal. La indemniza
ción fué concedida. 

Los mismos principios se aplicaron en todos los 
delnás casos análogos. 

2. 0 La propiedad privada perteneciente al ex
tranJ ero puede ser requisicionada para las necesi- _ 
dades del e jército por un oficial autorizado al 
efecto; pero que no da recibo de los efectos re
q u isicionados. 

También se pueden presentar dos alte rnativas. 
a) Si la requisición se ha efectuado en los lí

mites de las provincias fieles ó en los de las pro· 
vincias rebeldes ocupadas, de una manera perma. 
nente, por las tropas gubernamentales, y si el re
clamante establece de una manera cierta las ci·-
cunstancias en que se realizó. no existe motivo 
para rehusar la indemnización. 

Jonas Marcks v. México, N. 0 639. Comisión de 
reclamaciones mexicano-americana con arreg lo á 
!a convención de 1868.-Mercaderíc.s v fardos re
quisicionados por el general Ruiz, en Tamaulipas 
vara construcción de barricadas. 

Samlue Brock v. Tite Uuited States, N. 0 99· Co
misión de reclamaciones anglo-americana, Trata-
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rlo de 8 de mayo de rS¡r.-Encerados tomados 
para uso de l ejército en Memphis, Tex:1.s. 

L:1. requisición violenta, !orzada, irresistible da 
mayor derecho á indemnización: 

Jonatlzmz Braitlw.mite v. Tite United States, N. 0 3 r 
Comisión de rechmaciones ang- lo americana. Tra. 
tado del 8 de. mayo de r8¡r. Requis ición de un 
caballo por una compañía de so ldados al mando 
de un teniente, en Kentucky. 

Tite Rosario Nitrate Company Limited. Repüblica 
de C!t ile, N. 0 8. Tribun:.l anglo-chi leno. Conven
ción de 23 de setiembre, r893.-Requisición vio. 
lenta de mulas, oor oficiales de las fuerzas ba lma· 
cedistas en Tanipacá. 

Sin embargo, si de las circunstancias de la ad
quisición de los objetos requisicionadc:s a l rec ia. 
mante, ó de la natura leza de los mismos. resu lta· 
se que dicho reclamante no se ha conformado 
con los deberes impuestos á los neutros, el go
bierno requerido podrá rehusar la indemnización. 

H. B. Súnonsrm v. México, N. 0 643. Comisión de 
reclamaciones mexicano-americana. Convención 
del 8 de julio de 1868. Apropiación por las auto
ridades mexicanas, de una cantidad de sa l entre. 
gada al reclamante por lus imperialistas en pago 
de una cantidad de dinero prestada á éstos. 

Robert Davidson v. Tite U. S., N. 0 66. Com isión 
de reclamaciones anglo-americana. Tratado de 8 
de mayo de r8¡r. Apropiación por las fuerzas fe
derales, en Nueva Orleans, de cañones, cureñas 
y otros aparatos de arti ll ería, fabricados para los 
confederados, y que habían quedado en pode r del 
reclamante hasta a lgunos meses después de la 
ocupación de la ciudad por las tropas del gobier. 
no de los Estados Unidos. 

Si la propiedad requ isicionada y e\ domici lio 
del reclamante se encuentran en las líneas de los 
rebeldes ó en las porciones de territorio que les 
pertenecen, la discusión se plantea como en el pá, 
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rrafo I.0
, bajo letra b] anterior, y se resuelve de la 

misma manera. 
Hcirs of PedroJose d.: la Garza v. Tite U. S, N." 

7 36, y muchas otras aná logas. Comisión mexicano 
americana. Convención del 4 de julio de r868. 
Apropiación y uso de ganado por las tropas de 
los Estados Unidos, perteneciente á ciudadanos 
mexicanos domiciliados en Texao, en r863 á r865, 
cuando ese Estado del partido de los Confedera
dos estaba en guerra con e l Gobierno Federa l. 

CONTRlBUCIONES Y CUPOS DE GUERRA 

3.' Los e jércitos invasores acuden con frecuen
cia al si stema de contribuciones y cupos de g ue
rra, en sustitución de las requisiciones en espe
cies y para el so lo efecto de adq uirir artículos ne. 
cesarios á su subsistencia. 

En todo c<1so, se deberá dar recibo de las sumas 
impuestas pa ra los efectos de las liq u id aciones pe
cuniarias de la guerra. El Estadó está ob li gado á 
devolver estas sumas en las mismas condiciones 
que acaban de establecerse . para las requisiciones 
ejecutadas en las dos formas de los dos párrafos 
ante riores. 

En diversos tratados y, entre ol ros, en el cele
brado entre e l Perú é Italia e l año de r874, se es
tab lece, expresamente, la ob li gación de reintegrar 
los cupos 6 contribuciones extraord inarias exigi
das á [Q$ 11a~ionales de <::ada país respectivamente. 
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APIWPIACIÓN DE LA PROPIEDAD POR VÍA DISTINTA 

DE LA REQUISICIÓN 

4. 0 Las fuerzas del gobierne) han capturado y 
se han apropiado, en territorio rebelde, de los bie. 
nes pertenecientes :'t un extranjero sin que se pue. 
da establecer que la captLna se hubiese rea lizado 
por vía de requisición regular, ni que ella se hu· 
biese ejecL!taclo como consecuencia de una orden 
para utilizar los bienes capturados con un fin mi
litar , ni por últir:!!o, que hubiese sido prescrita por 
un oficia l autorizado al efecto . 

a) En todos los casos en que pueda establecer· 
se con evidencia, que los objetos eran de los que 
se emplean en la mi licia, y que en realidad han 
sido afectados á las necesidades del ejército en 
campaña, la indemnización se concede. 

Tltomas War v. Tlze U S., N. 0 r. Comisión de 
reclamaciones conforme al tratado entre los EE. 
UU. y la Gran Bretaña de 187r. Fardos de a lgo. 
dón tomados para uso de un hospital mi litar, 
después de la captura de la ciudad de Washing
ton, N. C. 

Bridget Lave!! v. Tlu U. S., N. 0 130. Ann O'Ht;l~ 
ra, N.o 135 y otros casos. Id., id. Propiedad to
mada por los Estados Unidcs de la ntttura leza de 
los suministros de la intendencia mi litar; ap li ca. 
b le al uso del ejército y efectivamente apropiada 
á este obj eto: prueba de la intervención de un ofi. 
cial autorizado. 

b) Pero si los objetos no son de aque ll a natu..,. 
ra leza, ó si la apropiación aparece como resulta
do Je actos de pillaje ó de merodeo que acompa
ñan desgrac iadamente los pasajes de tropas, nin
_guna indemnización podrá reclamarse. 

Aniceto Buntello v. The U. S, N.o 69S · Co¡ll isión 
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con arreglo á la Convenci6n entre México y los 
Estados Unidos de l 4 de ju lio de 1878. Merodeo 
de so ldados aislados, sin la presencia de sus ofi
ciales, en Texas, durante la guerra de secesión. 

Lewis Weil v. México, N.o 702. Id. id. Saque0 de 
Tehuantepec, después de l asalto que d ieron las 
tropas mexicanas, el 7 de enero de 1867. 

A. P. J. Antrey v, M é:r zco, N. 0 171. Id. id. Saqueo 
de la ciudad de Aumant la, en el Estado de Tlax
cala, por tropas del gobierno constitucional de 
México. 

The Misses H a;'es v. Tlze U. S., N•. 100. Comisión 
con arreglo al tratado entre los Estados Unidos y 
la Gran Bretaña del año de 1871. Apropiación, 
por soldados, de una cantidad de géneros de mo
da en la primera captura de Jackson, en mayo de 
1863. 

Michael Crace v. The U. S., N.o 132, y otros ca
sos. Id. id, Apropiación por soldados, de diferen 
tes efectos en Savannah. 

Eg-erton v. Chile, N. 0 3, Baruett v. C!ti!e, N. 0 1 I, y 
otros casos. Tribunal con arreglo á la convención 
entre Chile y la Gran Bretaña, del 26 de setiem
bre de 1898. Saqueo en Valparaiso el z8 y 29 de 
agosto de r8gr, por soldados del ejército congre
sista. 

Sin embargo, si los actos de pillaje se deben á 
la negligencia de los jefes en mántener la disci
plina; si é~tos descuidan ó no quieren castigar ci 
los culpables, cuando son denunciados, ú ordenar 
la restitución de la propiedad robada, la rsspon
sabi lidad del gobierno se hace efectiva. 

Watkins and Donnelly, administrators v. Tite U. 
S., N.o 329, Comisión con arreglo al tratado en
tre Estados U nidos y la Gran Bret~ña, del año de 
1871. Pil laje nocturno, por soldados americanos 
de un almacén en Missouri, estado en insurrección 
y negligencia en la disciplina, del comandante de 
.esos soldados y otras faltas g:ra"es qe su parte. 
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Ra!amación cont?-a Chile por el incendio y saqueo 
de Mo!lmd{', Tribuna l ang lo-ch il eno con arreg lo 
á la Convención de 4 de enero de 1883. Saqueo é 
incend io de Moliendo (c iudad ocupada sin resis
tencia), el 7 de marzo de 1880, en la guerra ent re 
e l Perú y Chi le, deb idos á la fa lta grave de los 
oficiales comandantes del destacamento de tropas 
chi lenas que causó e l incendio. 

W. S. S!tirg!ty v. Clzile, N. 0 4 y otra. Comisión 
chileno- americana. Convención del 7 de agosto 
de 1892. Saqueo y destrucc ión de varias casas en 
Miramar, en agosto de 1891 por tropas chi lenas 
del gobierno de Balmaceda, que se habían a lojado 
en e llas al mando de sus respectivos oficia les. 

Leonardo T. Wescoot v. Chile, N . 0 9 y otras. Tri . 
bu na l anglo-chileno. Convención del 26 de set iem 
b re de 1893. Las mismas causas d e indemnización 
por e l saqueo de Miramar, que en los casos ante
nores. 

UTILIZACIÓN DE BIENES RAICES 

5. 0 Las tropas del gobierno ocupan y utilizan 
te r renos y edificios situados en las provincias fie· 
les ó en las partes de las provincias re be ldes que 
ocupa de una manera permanente, 

En estos casos se debe indemnización. 
'Jhon Belden v. Mexit:o, Comisión con arreglo á 

la Convención entre Estadot. U nidos y México de l 
1 I de abril de 1839. Ocupación de una casa en 
Matamoros, en 1836, por el general de las tropas 
mex icanas. 

'James Crutchtt v . The U. S., N.• 4 y otros. Co. 
misión anglo-americana. Tratado de 8 de mayo 
de 1871. Ocupación de una factoría en Washing. 
ton, para usos m il itares durante la guerra de se
cesión. 
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Estafe of Wzlliam E. Willet v. Venezuela, N.0 2r. 
Comisión de reclamaciones americano venezola· 
na. Convención de l 5 de diciembre de I365.-
0cupación de una casa en Caracas, el año 1859, 
de orden del gobierno venezolano. 

b) Destrucú6n de propiedades pe1'tenecientes á 
ext1,anjeros y perJuicios que se les causa. 

45· Bajo este título comprenderemos las si . 
guien!es reclamaciones: • 

I.a Las gue se refieren á la destrucción 6 dete. 
rioraci6n de propiedades por e l bombardeo de 
ciudades 6 por otras operaciones militares ordi. 
narias, tales como e l pasaje de tropas en marcha 
la construcción de fortificaciones: así como los 
deterioros causados en las prop1edades privadas 
utilizadas por los rebeldes en vista de sus opera. 
ciones de guerra 6 en el de la continuación de las 
hostilidades, cuando esas propiedades han sido 
intencionalmente destruídas por las tropas del go. 
bierno con el fin de debilitar á los insurgentes. 

En estos casos las reclamaciones son siempre 
rechazadas. 

David O. Shattuck and Dickson P. Shattuck v. 
México; N. 0 6oo. Comisión mexicano americana. 
Convención del 4 de julio de 1868 . Hacienda de
teri~rada por el pasaje y campamento de tropas 
mex1canas. 

Wzlliam A. Riggs v. lWéxz"co, N. 0 620. Id. id. Pro· 
piedad deteriorada á consecuencia de combates en 
las cercanías, 

Adolphe Blummkron v. México, N.o 329 y 795· Id. 
id. Deterioro de una casa para dar pasaje á las 
tropas mexicanas en el sitio de Puebla. 

Jolm Cole v. México, N. 948. Id. id . !:>eterioro 
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de campos cultivados de algodón por el pasaje de 
1 a ca ba Jl eda mexicana. 

Clzades Cltwortlt v. Tlze U. S. N. 0 46. Comisión 
de reclamaciones anglo americana. Tratado del 8 
de mayo de 1871. Destrucción de una casa por 
bombas lanzad as por las tropas de los Estados 
Unidos en e l bombardeo de Vicksburg. 

Thomas Sterting v. The U. S., N. 0 12. Id íd. 
Destruc<:ión de campos cultivados en el pasa je del 
ejército del general Grant. 

Dr. Denis Meng v. Tlu U. S., N. 567 y otras. 
Comisión franco americana. Convención de 15 de 
enero de I88o. Destrucción de una propiedad 
durante el bombardeo é incendio de Dona llson. 
ville por el almirante Farragut, en ::gosto de 
1862. 

Vtrgznie Durieux v. The U. S., N. 0 524. Id. íd. 
Destrucción de dos casas por las bombas en el 
bombardeo de Charlestou, S. C. 

William Odgen Giles v. Tlze Republic of ./<rance, 
N.• 12. Id. id. Factoría d~strulda de orden del ge. 
neral Trochou en el sitio de Paris, para establecer 
una "zona militar". 

Bromn and Shuts v. Tlze U. S., N.o 33 y los dernás 
liamadas por algodón. ld. id. Algodón de propie. 
dad priva da destruida de orden expresa de . los 
jefes de tropa con el propósito de impedir que 
cayese en poder de los confederados y de debili. 
tar sus recursos. 

P¿rkins v. República de Chile, N. 0 I y otros. Tri. 
bunal anglo chileno. Convención del 26 de setíem. 
bre de 1893. Bombardeo de !quique, plaza no 
fortitificada, pero que estaba ocupada militarmen. 
te y que se resistía, el 19 de febrero de 1891, por 
1 a escuadra congresista. 
' The Nürate Previsión Supply Compány Limited v. Re
publica de Chile, N.o 21 y otro. Id. id. Bombardeo 
de Pisagua en las mismas condiciones. 

~.a Las que se refieren á daños experimenta. 
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dos accidentalmente por las propiedades privadas 
con motivo de la destrucción de edificios públicos 
de obras del enemigo ó de medios de trasrorte de 
éste; y las que se refieren á daños oeasionados 
por la construcción de obras rlestinadas á facilitar 
la apertura del fuego cnntra las posiciones ene. 
migas ó por la destrucción de los trabajos de de. 
fensa de los rebeldes. 

Se rechazan estas reclamaciones cuando ellas 
no versan sobre perjuicios causados en territorio 
que estaba en la jurisdicción de las provincias 
que reconocen la autoridad del gobierno, y cuan. 
do dichos perjuicios no han sido causados por ór. 
denes del comandante de las tropas. Si se reunen 
ambos requisitos las reclamaciones son aceptadas 
como si se tratase de una propiedad privada des. 
truida en beneficio público. 

Jo/m Byrns v. Tlze U. S ., N. 0 200. Comisión an. 
glo americana. Tratado de 1871. Propiedad inci. 
denta lmente destruida con motivo de la destruc. 
ción de almacenes, obras y medios de trasporte 
del enemig0. Reclamación rechazada, 

Wltilliam A. Booth v. Tite U. S., N.o 143. Id. id. 
Madera cortada para facilitar el uso libre de los 
cañones, y para privar al enemigo de abrigo. 
Id. id. 

William Merns ezecutor of Auguste Labrot v. Tite 
U. S., N. 272. Comi~ión de rec lamaciones franco 
americana. Convencion de rs de enero de 188o. 
Arboleda destruicla para dar libre curso á los ca· 
ñones en defensa de la posición. Se concedió in. 
demnizacic.n por haberse ejecutado el daño en te. 
rritorio de un Estado que reconocía la iurisdic. 
ción del gobierno y de orden del comandante de 
las tuerzas de éste para el servicio público. · 

José Castel v. Venezuela, N. 0 26. Comisión ame
ricano venezolana. Convención del 5 de diciembre 
de 1g85. Destruccion de una casa en el curso de 
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un combate en Puerto Cabello. Se concedio in . 
demnizacion por las mismas razones. 

3-a Las que se refieren á propiedades destruí· 
das en _ter~itorio enemigo, por e l mero placer de 
destrmr, sw que los autores del daño ten(Tan la 
escusa de la provocación, b 

La indemnización se concede excepto cuando el 
daño es la o bra de solrlados que preceden sin or· 
den ó autorización de sus jefes, ó contrariamente 
á las instrucciones formales de ésto!'. Al gobier
no corresponde probar que el daño era requeri
do por las exigencias de la guerra. A falta de es
ta prueba se le considera Innecesario. 

Geo P. '¡ohnstons v. México, N.• 317. Comisión 
de reclamaciones mexicano-americana. Planta. 
ciones deterioradas por las fuerzas del general 
Corona en México. 

Edward C. Du Bois v. Cltt"!t, N.• 2. Comisión 
chileno americana. Convención de 7 de agosto 
de 1892. Destrucción de l ferrocarril de Chimbote 
por fuerzas chilenas del general Linch en la gue. 
rra del Pacífico. 

Con motivo de las discusiones originadas por 
la guerra de secesión, un gran número de juristas 
ame1 ican os sostienen que un acto contrario á las 
leyes de la güerra, tal como la destruc-:ión por el 
fuego de un p~lacio de justicia, la expropiación 
de la propiedad privada, etc., no se justifica por 
cuanto ha sido ordenado por un oficial superior 
y que, por consiguiente, se puede intentar una 
acción contra el autor directo del daño. 

Este principio aplicable á las guerras civiles 
es, enteramente distinto del que rije en las gue
rras entre naciones; entonces los actos realizados 
por la autoridad milita r en el curso de las opera
ciones bélicas no pueden originar acciones civiles 
personales. Además, en las mismas guerras entre 
naciones, no hay acción ante los tribunales á cau
sa de actos realizados por las fuerzas militares de 



otra nación. Durante la prosecución de la gue
rra, el único poder- competente para escuchar 
reclamaciones y decidirlas; es el gobierno. (r) 

e) E?lzjréstitos f07'Zosos 

46. Cun reserva de las estipulaciones de lo s 
tratados internacionales, que en caso de guerra 
permanecen en vigor, no hay lugar á indemniza
ción por los empré8titos forzosos, sino al pago de 
éstos en la forma establecida al imponerlos á to
dos los habitantes cl¡el territorio. 

No deben confun·/lirse estos e mpréstitos con las 
contribuciones ó cupos, análogos á las requisicio· 
nes en especte. 

"Un empréstito forzoso es un emprést ito per· 
cibido con arreglo á la ley. Se distribuye igual. 
mente entre todo~ los habitantes del país, sea n 
nativos ó extranjeros. Es una contribución que 
será más ó menos onerosa, según que su reem· 
bolso sea más ó menos tardío, parc ial ó que no 
se efectúe del todo. Si el extranjero es reembol. 
sado al mismo tiempo que e l nativo, ó si uiugu. 
110 de ellos lo es, carece de fund a mento ~~ara 

quejarse. Siempre que al extranjero se le colo. 
que en el mismo pié que al nac ional no tiene 
motivo de queja . Puo si hubiese desigualdad en 
la distribución del empréstito ó en su reembolso 
ó si se manifestase alguna preferencia a l nativo, 
el extranjero tendría sólido fundamento de q uejq, 
Un empréstito forzoso distribuido equit:1 tiva. 
mente entre todos los habitantes , es una cosa muy 
diferente de la aprehensión de propiedad perte. 
necientc á un individuo determinado." 

(1) Dudley Field, op. cit. art. 932. 
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Francis Rose v. llfézico, N.0 344· Comisión a m e. 
ricano mexicana. Conveni') del 4 de ju lio de 1868. 
Decisión del dirimente Sir Edward Thornton, 
que denegó el reembolso del empréstito forzoso 
por la vía dip lomática, aún cuando concedí) una 
indemn ización al reclamante en razón de la fue rza 
empleada para obtener que ese mismo se suscri. 
biese. 

d) A r1'esto, priúón J' detenúón 

47· Las reclamaciones por causa de arresto, 
pris ión ó detención ilegítimas son procedentes, 
cuando los actos en virtud de los cuales la med í. 
rla ha sirio ordenada, no pertenecen á la catego· 
ria de aquellos que autorizan a considerar al ex· 
t.ranjero como un enemigo defacto, ó cuando e l 
tiempo de l arresto; prisión ó detención resu lta 
ser excesivo. 

A. H. halstead v. j)[ezico, N. 0 18. Com isión ame. 
ricano mexicanii . Conv.enio de 4 de julio de 1868. 
Lieber. Durante un periodo de turbulencias in. 
ternas. Ha lstead ingresó á México sin pasaporte, 
cometíenclo, no una "violación de las leyes pena. 
les de México, pues los pasapor tes son simple. 
mente asuntos de policía; pero sí una infracc1ón 
por la Cllal se le arrestó conforme a las leyes 
del país. Fué legít imamente arrestado y mante. 
nido en prision durante dos semanas, pero des. 
pués continuó como prisionero, sin derecho ni 
justicia, durante casi cuatro meses. Se concedió 
á Hal~tead una indemnizacion de 16oo pesos. 

fohn Jf. Vernón v. The Um'ted States, 
N. 0 364. Comision anglo americana de 1871. E l 
gobierno inglés declaró que los Estados Un idos 
habían tenido razon para tratar al reclamante 
como un be ligerante de jacto. La reclamacion por 
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arresto desde enero de r863 á oct ubre de r865, 
fué rechazada. 

Chades Heidsieck v. The United States, 
N. 0 691 Comision franco americana con o rme a l 
convenio de 15 de enero de r88o. E; reclamante 
fué arrestado por orden del general Butler por 
sospechas de esp ionaje ejercitado en provecho 
de los con federados, durante r ro días en un fuerte 
mi litar e l año 1862. Las sospechas se declararon 
fundadas y la rec lamacion se rechazó. 

48. También hay lugar á indemnizacion, cuan. 
do los tratados internaciona les tienen estab lecido 
que e l eJttranjero sospechoso debe ser juzgado 
dentro de cierto término por los tribunales ord i
narios, y cuando en lugar de ser sometido á és
tos, se dispone su juzgamiento por los tribuna les 
militares, ó cuand,), á fa lta de tratados interna
cionales, e l genera l en jefe del ejército de ocupa. 
ción proclama que los nacionales y extranjeros 
serán protegidos por las leyes de l país, no obs
tante lo cua l el mismo genera l en jefe proced ien
do discrecionalmente mantiene en prisión a l in-
dividuo. • 

Sartori v. Repúblzca del Perú. Comisión de 
rec lamaciones conforme al tratado de r863 entre 
e l Perú y los Estados Unidos. El dirimente He
rrán, en su laudo de 24 de noviembre, dec laró 
que se debía indemnización á Sartori , acusado de 
espionaje .iurante el sitio de Arequ ipa, en la re. 
volución de rsss y 59. r or el hecho de no ha bér. 
se le sometido á los tribun~tles ordinarios dentro 
de las 24 horas, contarme al artículo XIX del 
tratado entre los Estados Unidos y el Perú de l 
año rss I. 

Dubos v. The Unz"ted States, N. 0 26. Conve
nio franco americano de rs de €nero de r88o. Se 
concedió indemnización por el hecho de una de
tención ordenada en setiembre de r862 por el 
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ge ne ra l Butl e r e n Nueva Or lea ns, co ntrad icto-
r ia me nt e á s u proc lama a l ocupar la c iu dad . 

Tam bi é n co mo e n e l caso d e Sa rto ri , e l g o bi c r. 
no d e los Estados Un idos se fundó e n e l a rtí c ul o 
16 d e l tra tado v ige nt e e n junio de 188 5, pa ra re
c la ma r u na in dem ni zac ió n p o r la ap re he nsió n y 
p ri s ió n d e l c iu dadano ame ri ca no i-.1 ac Co rd ·e je
c utada e n Arequi pa d e o rd en d e! prefecro del 
go bi erno rl e Cáceres, ba jo e l pre test.o de hab e r el 
referido Mac Corrl ayud~do al part ido de l go bie r 
no de lg-lesiac:, q qe residía en L i m:~. E n 1898 e l 
Pe 1 ú ab•>ll Ó á i\'lac C¡rd un a i ll':iemnizac ió n de 40 
mi l dollars . 

P•>r lo t.lemá,, la muerte d e l individ uo t.lete ni rlo 
ó arr·e~iado il egítimarn e, ltc n·l anu la la acción q~c 
le cn m pt.: i Ía C<>llira el g-obi e rntl rc,;ptlnsab fe. Di
c ha <lCCÍ(>, l f.Ji it' d c ~er pr"seg-¡¡j •l;¡ po:· · ¡,¡ , h ercrle
ros que d e pend:1n ÍlllllCc!l:tLim ,' nt.t: de-l dalllndi c.1-
dn, 1aies como su viuda é hij ' '"· f' ll provf'c h o pr il 
¡.; in, , ¡c,npre que d ichos herede r •lS h :tyn n c•l ll SC l-
vado la 11 .1cin na l i<Lid de l de C11j11s. 

Mrs. Slterman y flfrs. !Jraúz v. Tlze U S. 
N <!S. 359} 447- c .. mi-;ión angio--amc:nctna CO II 
a r reg l" ;d t ratad •> de 1871. 

L a Hac io nal1rlad d;;l albacea ó ad'1~Ínistr:Jdor 

leg.d ele la t cst (llllen taria nada importa. 
P t'erre S. TVilttz v. ]hg U~tited Sta tes. 

C <J n vcnio fr anco ame r icano del 15 de enero de 
18So. 

A 19 



e) Presas ma7 ~ ítz " mas 

49· Estos casos que se pueden clasificar en 
cuatro categorías, á saber: causa probable de cap
turaó detención, contrabando, bl oqueo y conti
nuidad de viaje, se deciden conforme á las reglas 
del derecho marítimo, á cuy os principios nos re
ferimos, 

d) Trabas al trdjico comercial 

so. Las trabas al tráfico comercial cons isten 
fre cuen temente en actos que revi~ten las formas 
siguientes: 

r.a Se prohibe á menudo á los buques mercan
tes extranjeros que hagan escala en los puertos 
ocupados por los rebeldes, aun cuando e l blo
queo de esos puertos no haya s ido regularmente 
notificado á las potencias. Esos buques al ll egat 
á su de~tino , se ven, por tanto impedidos de rea
iizar su tráfico legítimo á los ojos del derecho 
internacional. 

En este caso se debe indemnizacíones. (r) 
z.• Otras veces e l go bi e rn o emp lea respecto 

de los buqu es mercantes ext..::--nje ros, el embar
go y e l arrrt de prince, medidas cuya le¡.;itimid;trl 
y causa de indemnización se examinarán más 
ade lante. 

(l) Vide infr a. De la clausura directa é indirecta de puer tos . 



e) Deudas contr·aidas por los rebeldes 

51. Las personas que han hecho préstamos á 
las autoridades revo l ucionar ias formu lan á me 
nudo la pretensión de reclamar a l go bierno legí
timo, cuand•l ha tr iunfado de la i nsurrección e l 
reembolso de los empréstitos contra ídos por los 
insurrectos. Para justificar esta pretens ión se 
a lega, que como el gobierno se ha apoderado de 
todo el activo de los insurgentes que servía de 
g-arantía común á esos empréstitos, está obl igado 
á tomar dichas deudas á su cargo. Esos emprés
titos están á menud o garant izados con u n objeto 
determinado, lo que conduce al acreedor á sos
tener, con tanta más apariencia de razón, que, 
cuando el gobierno victorioso se ha apode rado 
del objeto de la garantía, está ob ligado á desin 
teresar á los acreedores. 

A títui•J de ejemplo citaremos u n h~c h o que 
se produjo durante la guerra de secesió 11 . Los 
sudistas habi;;n emitid" bonos ll a•nados "Bonos 
del empréstito de los algodo11es", á los cuales ha. 
bían afectado Ctl ll•O garantía una cantidad de a l
g-odón que CO I I ~ CI v:tban pa1a eYpor tarla á los 
mercados de E .tropa. Cuando el g•>bierno de l 
Norte se apoderó de Nueva Orleans, capturó 
esos a lg-odones y un J\llr. Biirret, tenedor de un 
gran número de esos Bonos, le reclamó e l reem
bolso que debía, según él, tomarse del producto 
de la venta de esos algodones. Barret formu ló 
una rec lamación ante la com isión ang lo america· 
na creada por el tratado de 1871, la rec lam1ci{,n 
fc~é rechazada. 

Para resolver la cuestión de la extensión de las 
obligaciones impuestas a l gobierno en semejante 
caso, es importante hacer previamente una dife-
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rencia entre la situación creada por una guerra 
internaciona l y la que resulta de una guerra ci
vil. 

En el caso de una guerra internaciona l, la cap. 
tura de un objeto afectado r1 la garantía de acree. 
dores extranjeros podría traer consigo, para el 
captor, la ob ligación de emplear el producto de 
la rea lización de la garantía en desinteresar, en 
primer lugar á los acreedores prendarios. Suce. 
dería esto, aun cuando en derecho internacional 
no se atribuya á la palabra "prenda" el sentido 
que le da el derecho civi l, y aun cuando no se 
hubiesen satisfecho todas las formalidades req u e. 
ridas por éste para lrt constitución de las garan. 
tías reales. 

La situación jurídica no es la misma en caso de 
guerra civil. E l objeto que persigue el gobierno 
que lucha con los insurgentes, no es conquistar 
el objeto de la garantía, sino so lamente hacer 
re~petar sus derechos soberanos sobre territorios 
personas y cosas que le pertenecían en su cali . 
dad de mandatario de la gran masa de la nación, 
y trata de defender sus derechos contra gentes 
que pretenden demostrar que esa gran masa de. 
sea un cambio de autoridades. 

El gobierno no adquiere, por esto, una cosa 
perteneciente á otro; entra meramente en poses ión 
de lo que le pertenecía ó debía pertenecerle. Re. 
sulta de aquí, que e l derecho de garantía con . 
sentido sobre un objeto por autoridades que no 
son sus legítimos propietarios, caduca por el he. 
cho mism o de la caída de esas autoridades cuyo 
carácter fué puramente temporal. 

De todo lo que precede, se debe, muy natural. 
mente, sacar la cono.ecuencia que las personas 
que contratan con los rebeldes lo han hecho á su 
costa y riesgos. con la esperanza de l triunfo de 
la revo lución. Si esta esperanza res ult;¡_ fallida, y 
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si el ¡;obierno regular consigue la victoria, no 
tienen derecho de reclamar nada. 

Esta resolución había sido ya adoptada cuando 
las discu siones relativas al reembolso de l emprés. 
tito emitido en 1838 por Don Migue l, u~urpador 
del trono d e P o rtugal. 

Sábese que todas las potencias, á excepción de 
l;¡_ Rusia, del Papa y d e l Presidente de los Esta· 
dos Unidos, Jakson, habían rehusado reconocer 
á aquel príncipe como e l soberano legítimo del 
país· A pesar de es to , un primer e"11préstito em1· 
tido por él e n 1830, quedó reconocido y consoli. 
dado más tarde por el gobierno legítimo, cuando 
éste fué restaurado. En 1838 Don Miguel emitió 
un segundo emp1ést ito, en circunstancia de que 
el emperador del Brasil, que representaba á su 
hija D oña María, legítima herede ra de l _trono, 
establecida en ese momento en la isla Terceira 
desembarcaba en e l continente y triunfaba de las 
tropas del u surpador en Va ll onzo. Doña María 
se neg6 á recon ocer ese segundo empréstito, y 
los te nedores de esos títulos jamás consiguieron 
hacerse pagar e l capital prestado. 

En esta ocasión también, como en muchas otras 
que podrían citar¡:e , la acree ncia era de las más 
aleatorias, por el hecho de que los derechos invo

. cados por los partidos e n lucha estaban todavía 
en suspen so. Pr es tar dine ro á uno de los partidos 
en lucha equivale además á suministrar le ayuda 
y apoyo. Podría aun d eci rse, que en vista de la 
situación precaria de ambos adversarios , los prés
tamos efectuad os tenían absolutamente un carác
ter persona l } demostraban la existencia de sim. 
patías políticas muy marcadas, ó también, el de
seo de que se prolongase una lucha sangrienta 
con el fin de conseguir beneficios ilegítimos. (1) 

(1)-Robinet de Cléry. Emprunts contractés par un gouvernernent 
étranger pendant une guerre civite.-J. D. I. P., t, 8, p. 42. 
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52. Debemos, s in embargo, formubr una re· 
serva para el caso en que e l ob jeto const ituí do en 
garantía de l empréstito, después de adquirido 
por los revolucionarios, hubiese sido entregado 
por e llc, s á un acreedor extra nj ero que lo conser
va en su roder; e l gobierno legítimo pod rá rei· 
vindicar la propiedad de dicho objeto; pero á 
condición de desinteresar a l acreedor. 

Como consecuencia de la entrega del objeto en 
calidad de ga¡:an ti a ó prenda, la cuest ión liti gio
sa es de la com :Jetenc ia exc lus iva del derecho ci 
vil. De una pa.rte, en efecto, el referido objeto ha 
sido entregado vo lu ntar iame nte á los revoluc io
narios con p0steriondad á la apertura de las hos. 
tilidades, 6 h a s id o adquirido por e ll os, y de otro 
lado, ha pasado á poder d'el acreedor p rendario. 
El gobierno no puede ya invocar jurídicamente 
una intenc1ón frau< 1ulenta d e l acreedor respecto 
de él. Los d e rechos acordados en favor de dicho 
acreedor, perjudican, es verdad, á los que el Es· 
tado poseía antes de la revo lu ción, pero debe te. 
nerse en cuenta, en cambio, que dicho Estado ha. 
bía sido despojado de sus derechos anteriormente 
á la constitución de la garantía. 

En 1864 y 1866, los Estados Unid os intentaron 
una acción ante los tribunales ingleses contra 
Pr ioleau y Mac Rae, para ent rar en posesión de 
una cant ida d de algodó n que las autoridades SU· 

distas habían enviado en consignac ión á I ng late 
rra en cambio de préstamos que se les habían he· 
cho. Los tribunal es ingleses decidieron en el sen
tido del párrafo anteri ,)r. 

Los considerand ns de esas decisi o nes dicen en 
resumen: que los bienes voluntariamente entre 
gad os con anterioridad al gobierno usurpador 9 
adquiridos por él, en el ejercicio de su autor idad 
de .facto, se han convertido en sus manos en pro
piedad pública .. Resulta de aquí que en e l rno . 
mento de la restauración del gobierno legítimo, 
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éste no tiene el derecho de accionar en virtud de 
sus antiguos títulos, sino úni.:;amente como suce
sor del gobierno defacto derrocado. 

Por esta razón, si e l gobierno legítimo trata en 
entrar en posesión de bienes que se encuentran en 
poder de agentes del usurpador, no puede hacer. 
lo sino invocando para ello los derechos que co
rre~pondían al usurpador y sometiéndose á las 
obligaciones que éste había asumido. No puede 
proceder, respecto de dicho agente, sino de la 
manera que debía proceder el usurpador. (r) 

9. - DE LA ENTIDAD DE LOS PERJUICIOS 

53· En derecho civil moderno, para establecer 
una acción cuasi es delicto ó fundada en una fa lta 
<tquiliana, es necesario demostrar: r) la existen-· 
cia de un acto i legítimo, voluntario ó por neg li
gencia ; 2) la de un daño; 3) una re lac ión entre el 
acto y el daño. En eses casos. que son los que 
dan derecho á una indemnización, la persona res. 
pons8ble est3 ob ligada, en principio, á reparar 
todo el perjuicio de l que pudiera ser racional 
mente considerada como causa d irecta ó indi
recta. 

Algunas legis laciones, las de Francia y A lema
nia entre e llas, no hacen depender la cantidad de 
los daños é intereses de la gravedad de la fa lta: 
otras,~como el Código civi l austriaco y el Código 
federal de obligaciones suizo, al contrarío, sólo 
conceden la reparación íntegra del daño en caso 
de do lo ó de;_falta grav~. 

(1) Horace Nelson, •'Selected cases ......... illustratives of the 
principies of Privat Internat.jon'>l ln. w· p. 407. - Vjde co ntrn. Dud " 
ley Field , op. cit. 
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En derecho internacional, la obligac ión de re
parar el d¡¡ño causado por los actos de guerra 
del Estado, ó por su negligencia en cumplir sus 
deberes de neutro, se limita ai daño directo, sin 
tener en cuer.ta el daño indirecto y las ganancias 
en perspectiva. 

E l fundamento jurídico de este principio des
car.sa: 

1) En que e l Estado cuando emp lea los recur. 
sos de su poder extraord inario en ejercicio del 
derecho de la guerra, no se encuentra en situa . 
ción de apreciar y ca lcu lar los desastres que su 
acción producirá; obrando, de otro lado, en inte
rés de la colectividad, con un derecho de obrar 
que implica la facultad de cometer ciertos actos 
perjudiciales, no debe ser considerado como res
ponsab le sino de las fa ltas y de los actos que é l 
ha podido preveer, de los perjuicios que él 
estaba en situación de estimar. Resulta así, por 
la fuerza de las cosas, que los perj uicios ctirectos 
son los únicos que ofrecen el elemento más segu. 
ro, el menos arbitra 1 io, para la apreciación de la 
lesión. 

2) En que las ganancias en perspectiva (!u. 
crum cessans) no pueden ser propiamente materia 
de indemnización, p (1r cuanto dependen por su 
naturaleza, de contingencias futuras é inciertas. 

Lo que acabamos de decir respecto de las g ue. 
rras internacionales, se aplica con la misma ex. 
tensión á las guerras ci\·iles de cualquier especie 
que sean, pues el gobierno regular emplea la gue
rra como medio de defensa y de represión legíti· 
ma contra los insurrectos, y por la razón de que 
todos los incidentes que surjan en las guerras ci. 
viles se solucionan como en el caso de una guerra 
internacional. 

14. La limitación de la indemnización al daño 
directo ha quedado sancionada, en primer lugar 
e~cluyendo de ella el daño indi1 ecto, en la deci . 
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s1on preliminar del Tribuna l Arbitral de Ginebra 
en el caso del "Aiabama" y de l "Florida" y de 
otros cruceros de los confederados en la guerra 
civil contra los Estados del Norte. 

Los Estados Unidos habían formulado contra 
la Gran Bretaña las siguientes 1 eclamaciones por 
daños indirectos: 

1) Por e l encarecimiento de los premios de se
guro en los Estados Unidos, ocasionado por el te
mor á los cruceros confederados; 

z) Por la traslación d el comercio marí~imo de 
los Estados Unidos á la Gran Bretaña; 

3) P or la prolongación de la guerra civil. (I) 
Desde el comienzo del :1rbitraje, el Tribunal 

arbitral descartó dichas reclamaciones, en razón 
de que " las reclamaciones fundadas sobre perjui
cios indirectos no constituyen una base suficiente 
para profe rir una sentencia de compensación ó 
establecer un cálculo de indemnización entre na
ciones"; y porque, ·"según esos mísmos principios 
(los del derecho internacional) las referidas recia. 
maciones debían ser excluídas de la materia so. 
metida al con ocimiento de l Tribunal y d.e su sen. 
tencia". Fué solamente;en consideración á los des. 
trozos del comercio americano, cometidos por el 
"Alabama" , el "Florida" y sus pataches, y, par. 
cialmente, por el •·Shernandoah", que el Tribunal 
en su sentencia final, condenó á la Inglaterra á 
pagar á los Estad os Unidos 15-SOO,ooo pesos en 
oro. 

Esta jurisprudencia fué consagrada después por 
la comisión internacional de Egipto. constituída 
por decreto kedival de 31 de enero de 1883. 

El artículo z de ese decreto dice: "No darán 
derecho á ninguna indemnización los perjuicios 

(1} Argument oj the United St ates Parl , papers, N. América, 
(N? 12, 1872, pág. 165, 
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indirectos, pérdidas ele numerario, ele joyas, de 
obras y de objetos ele arte ó ele antigüedad, ele tí. 
tu los, de valores de cualquier especie, ele alqu ile. 
res, de cosechas. 

Con motivo de las turbulencias que estalla ron 
en e l territorio de Turquía, cuando los asesinatos 
en masa de los armenios por los súbditos y sol. 
d·ados del Sultán, en 1896, algunas casas de co . 
mercio suizas establecidas en Cunstantinop la y e l 
Asia Menor, reclamaron del gobierno turco, por 
intermedio del gobierno federal de la República 
Helvética, quien á su vez encargó a l gobierno 
alemán que presentase las reclamaciones de di. 
chas casas de comercio, daños y perjuicios por las 
pérdidas provenientes del hecho que muchos ar. 
menios, que eran sus deudores, habían sido ase. 
s inados y saqueados por los turcos, y de que, por 
consiguiente, no tenían contra quien hacer valer 
sus derechos. El gobierno helvético estimó que 
la reclamación tenía pocas pro-babilidades de éxi. 
to, pues no se trataba en este caso, de un perj ui. 
cio directamente causado á los reclamantes en sus 
per. ona ó en sus bienes. (1) 

También ante el Tribunal arbitral ang lo chi leno 
que funcionó en Santiago de 1894 á 1896, se pre· 
sentó el caso de que el banco de Tarapacá y Lon. 
dres Limitado demandara al gobierno chileno t>n 
pago de una ind emn ización, por los perjuicios que 
le había resultado de la destrucción por el fuego 
en el bombardeo del mes de febrero de 1891, e je. 
cutado e n !quique por la escuadra congresista, 
de una casa sobre la que tenía constituída una hi' 
poteca. El tribunal rechazó la reclamación, de . 
clarando que solo el propietario del inmueble in. 
cendiado tenía derecho á reclamar. (2) -(1) Rapp0rt du Consei l Federal, 1897. 

(2) "Reclam11ciones presentadas al Tribunal anglo-chilen o", 
t. lii , Reclamación número 90, páginas 695 á 698. 
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58. En cuanto á la pérdida de ganancias en 
perspectiva, Jaños consecu encia les, etc., (lucrum 
cessa11s), se ha establecido, en primer lu gar, que es 
uecesario que haya una falta manifiesta de parte 
del responsable de los daños, falta cuyo efecto ha. 
ya sido la de impedir la prosecucion directa de la 
ganancia o e l beneficio cierto y legítimo de la per 
sona damnificada, o el que se hubiese esperado de 
una empresa prudentemente estab lec id a confor· 
me á la costumbre y los negocios. Una mera es· 
pectativa <le especu lacio11, aún cuando su éxito 
hubiera sido probable, o aparecerlo así a l espec u. 
lad or, no pue:ie entrar en el cá lcu lo de los daños 
consecuen cía les. 

Francis W. Rice v. México, N. 0 7- Comision me· 
xicano americana, dirimente Lieber, tratado del 4 
de julio de 1868. Réclamación de so,ooo peses 
por pérdidas sufridas por la suspensión de nego. 
cios que pudiera haber realizado el reclamante y 
por falta de los honorarios de su oficio de cónsul, 
á c0nsecuencia de un arresto de tres días. Se con. 
cedió la suma de 4,00cl pesos. 

Aaron Brooks v. México, N. 0 898. Comisión me· 
xicano americana, dirimente Lieber, tratado del4 
de julio de r868. La reclamación por pérdida de 
una propieda::l y sus consecuencias, que era por 
85,000 pesos, quedó reducida á 4,000. 

El tribunal de Ginebra, después, en su sentencia 
definitiva de 14 de setiembre de 1872, rechazó 
la demanda de los Estados Unidos, relativa á que 
Inglaterra le indemnizase los beneficios de espec· 
tativa de los buques dest1 uidos por el "Alaba
ma", e l "F lorida" y e l •·Shanandoah". 

En consecuencia, e l primer tribuna l de rec la 
maciones del "Alabama", que se reunió para dis
tl ibuir la suma de quince millones de do llars con
cedida en bloque por aquel otro á los Estados 
U nídos, rechazó también todas las reclamaciones 
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de los par ticulares que se le presentaron porga
nancias esperadas. 

1-fenry P . havm and Citarles A. vVillzams r::rrcu
tors Et a!. v. Unittd States, N.o 992. Destrucción 
de la barca "Abert" por e l "A labama" en viaje á 
la is la Desolación para la pesca de focas. Se con . 
ced ió una indemni zación por e l va lor de la barca 
y de l aceite de foca que se encontraba ya á borrlo 
en el momento de la destrucción de la nave; pe
ro se rechazó la demanda d e indemnización por 
la probable pesca total. 

Samuel Osborn, jr. et al. v. Tite United States, 
N. 0 787. El ballenero "A imuri a, preparado para 
la pesca de ballenas en el Oceano Artico, fué per. 
seguido por e l "Shenandoah", y tuvo que aban. 
donar el mar de la pesca y fué obligado por este 
crucero a no regresar hasta después de pasados 
dos meses, lo cual les hiz'1 perder la ocasion pro· 
ricia. Los propietarios de la "Aimuria" reclama. 
ban e l valor de la pesca perdida por tal causa. 

59· Otro caso es el de la responsabilidad de l 
gobierno por los actos culpa bl es de sus funcio
narios del orden administrativo ó judi c ial, cuando 
la consecuencia de esos :::.cto~; deben recaer sobre 
el gobierno, ó por los actos arbitrarios de los 
agentes de l poder, que no sean actos de guerra 
propiamente hablando, aunque hubiesen s ido eje. 
cutados en tiempo de guerra. 

En el asunto de l "Costa Rica Packet", M. de 
lVIartins, á rb itro designado por la Ing laterra y 
los Países Ba jos, aún decidí:), en su sentencia de 
del 13 y 25 de febrero de 1897, que el gobier no 
neerlandés era responsable por e l hecho de la de
tención preventi\· a del comandante y del equipa. 
Jede aque l navío, como consecuencia de una sen. 
tencia de las auteridades judiciales de las Ind ias 
neer landesas. pero dec laró que la iniemn izac ión 
por los perjuicios indirectos no se concedía. 

Al contrario, en el asunto ~ab iani , sometido 
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por la Francia y Venezuela á la decisión arbitral 
del presidente de la Confederación Suiza, y pro
veniente de denegaciones de justicia experimen
tadas por Fabiani de parte de :os funcionarios del 
poder judicial de Venezuela, el Presidente conde
nó al gobierno de Venezuela á pagar una indem
nización que comprendía: r.• los daños direc
tos y perj,:icio n:.oral; 2. 0 los perjuicios indirec. 
tos; 3·' los gastos del demandador. En el capí
tul0 de los perjuicios indirectos entran los inte
reses compuestos del capital reconocido al recta. 
mante y además una cantidad complementaria, 
por razón de la ganancia íntegra de que Fabiani 
había sido privado, á causa de la falta de pago de 
las sumas reconocidas como capital. En esta parle 
destara el arbitro que tiene facultad para estimar 
libremente el monto del perjuicio indirecto, según 
!a convicción que ha podido formarse. En dere
cho, la sentencia arbitral aleg<l que la responsa
bilidad del Estado es adecuada á la responsabi li
dad de las autoridades culpables mismas; que ésta 
última debe fijarse según los principios del dere
cho civil relativos á los cuasi delitos y rechaza la 
opinión de algunos publ1cistas, tales corno Calvo, 
que ven en el pnjuicio indirecto, beneficios 6 
pérdidas puramente hipotéticas y se niegan á con. 
siderarlo como "la materia de una acción pecu. 
niaria de gobierno á gobierno". La sentencia ar
bitral encuentra, en este caso, que ·se trata de una 
falta de ganar, cuyos elementos descansan sobre 
hechos concluyentes. 

6ó. En el caso de ruptura ó inejecución de 
contratos, los principios de derecho civil se apli
can con todo rigor, es de~ir, que el reclamante 
tiene derecho á que se le indemnize la pérdida que 
hubiese sufrido y la gaaancia de que se le hubiese 
privado; pero .;on las siguientes restricciones; 

1) Que un deudor es responsable únicamente 
por aque llos daños que hubiesen sido compraba-
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dos y que pudieron preveerse, cuando el contra
to se firmó, á menos que dicho contrato hubiese 
quedado sin ejecución por su culpa. 

2) Que si la inejecución del contrato se debió 
á culpa del deudor, la indemnizacion debe com. 
prender, en cuanto á las pérdidas experimenta. 
das por el acreedor y las ganancias de que resul. 
tó privado, solamente aquellas que se sigan inme. 
d iata y d irectamente de tal inejecución. 

En este caso se presentó en el litigio de P nn
chard, Mactagart y Lowther contra el gobierno 
de Colombia, fallado por el Tribunal lnternacio. 
na! anglo colombiano, llamado del ferrocarril de 
Antioquía, el año 1899· El Tribunal después de 
declarar que la inejecución del contrato sujeta 
materia del litigio, era proveniente de hechos 
ilegítimos del gobierno colombiano, maudó pa· 
gar á los dema11dantes el damnum emergens, y, en 
principio, les declaró en derecho á una indemni
zación por el lucrum cessmts, pero no determinó 
cantidad ninguna, en razón de que, después de un 
examen del contrato, encontró que de la ejecución 
de éste IL) habría resultado ganancia efectiva. 

Los menoscabos del acreedor son generalmente 
susc:;ptibles de una fijación precisa; al contrario, 
las ganancias que se han dejado de obtener se 
refieren á lo futuro, y son necesariamente incier
tas. 

En e l caso del arbitraje del ferrocarril de l De
lagoa, fallado por el tribunal constituído en el 
protocolo del 13 de julio de r88r, entre Inglate
rra, los Estados Unidos y el Portugal, los men·os. 
cabos (dammtllt emergms) estaban constituídos por 
los gastos de la compaí;íía concesionaria del fe. 
rrocarril en adquirir terrenos y en construir sus 
obras, y las ganancias (lucr-~un cessans) compren
dían, no solamente las que la compañía había rea. 
!izado en la parte de la línea abierta al tráfico, si. 
no también las que hubiera podido realizar, si la 
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concesión no hubiese sido anulada por e l gobier
no portugués, como, por ejemp lo, e l probab le de. 
sarrollo del tráfico. (1) 

6r. En e l caso de ofensas que no han produci. 
do perjuicios est im ables en d in ero, la cuantía de 
la ind em nizacio n depende de la cond ició n del 
ofe ndi do ó inju¡-iado. 

E l gob iern0 de España pagó po r los 51 ingleses 
y americanos de la tripulación de l "V irgin ius", 
fus ;laclos en Santiago de Cuba, e l año de 1874, la 
suma de 2,500 dollars, término r.1edio, por ca
beza. 

El gobierno de los Estados Uriidos abonó 2,ooo 
d o ll a rs por cada una de las personas muertas ó 
maltr,1tadas e n el inciden te del li nchami e nto de 
italianos de W a lsemberg. El representante de 
Ita li a no pudo conseg uir, en este caso, e l máxi
mum de s.ooo dollars que, según los estat utos de 
los Estad os Unid os , debe pagarse cuando es cues 
tión de muerte cansada por neg li gencia. 

Además, la doctrina americana es tablece que 
en los casos de agravios, fuera de la suma canee. 
dida por vía de compensac ion por las ofensas a l 
qu ere ll ante, debe aún imponerse e l pago de ot ra 
Sl'ma por vía pena l, 'ejemplarizadora y de escar. 
mi ento, que s ue le des ignarse, á veces, po r smart 
mom.y, si e l autor ha procedido caprichosa ú op re 
sivamente, ó de tal modo que de ello se deduzca 
qu e int e rvine> malicia y criminal indife r encia en 
el cumplimiento d e sus obligac iones civiles. 

La ind emn izac ión por perjuicios ha sido d e finí. 
da como la compensación que la ley concede por 
un agravi o infe rido; se llama ejemplar y se con· 

(1 ) Concepto de M. M. Cb. Lyon Crten y L. Renrtul t en f<<Vot· de 
los rec!ftm:tntes, 1893. 
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cede mayor cantidad que la pérdida efectiva, en 
los casos en que la lesión se hace más agravante, 
en razón de la perversión dt! los motivos, de la 
ma la intención, de la violencia ú o presión delibe. 
radamente emp leadas. 

V.o B.'

Villarán. 

Carlos ~-z, e sse . 

_ ...... o, ........ ,_ 
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AMJHBIANOS Y EOF1AGE1ADOS 
DE LIMA Y SUS ALREDEDORES 

TESIS 

Que para optar ei grada de Bachiiier en Ia Facul
tnd de Ciencias N aturaies presenta el alumno 
Osear . Ra.z.zP.to. 

SE f:í OR DECANO: 

SE f:í ORES CATEDRÁTI COS: 

Después de un periodo de cerca de 'tres años 
de una la~'Or continua, de obsen·ación y experi
mentación: es que tengo el honor de presentar á 
vuestra consideración el presente trabajo. 

Voy á ocuparme de una de las ramas del reino 
an imal, de aque ll a parte que se ocupa de los in
finitamente peaueíios. M~ refiero á los Protozoa
rios, que son á la zoo logía, lo que las bacterias á 
la botánica. 

Es este un punto al:amente importante sobre 
A ~o 
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todo por los datos que suministra á la Patologla 
y á la Higiene. 

La primera ha sacado datos preciosos con el 
descubrimiento de muchos microzoos en e l orga
nismo del hombre y animales produciendo en 
ellos trastornos más ó menos grave,: y de este 
modo le ha dado á conocer la etiología de nume
rosas enfermedades consideradas como bacteria· 
nas tales ccmo la producida por la presencia de 
los hematozoarios en la sangre dando lugar á las 
diversas formas de paludismo. La del Trypano
soma cuya presencia en el torrente circulatorio 
produce la enfermedad del sueño y las innumera. 
bies amibas, esporozoarios, ftagelados y ciliados 
que se encuentran en ciertos casos en el tubo di
gestivo y que producen según ciertos autores, 
trastornos gastrointestinales de a lguna conside. 
ración. 

No son menos importantes los datos que la hi
giene saca de esta rama de la zoología. Los lu
gares pantanosos son considerados como malsa
nos porque la Protozoología nos enseña que en 
esos medios se desarrollan los protozoarios pató
genos. 

Es por este estudio que he llegado á conclu
siones ciertas de que el agua que se abastece el 
pueblo de Chosica, había s!do contaminada el día 
que la examiné, por excrementos de caba llos 6 de 
asnos, p0rque en e llas encontré los protozoarios 
parásitos del tubo digestivo de estos animales, ta. 
les como ciertas especies de Gregarina~. resultado 
que ni la química ni la bacteriología podrían ha 
ber descubierto. 

Con estos ligeros datos, podréis apreciar lo im
portante de esta ciencia. 

Antes de abordar nuestro estudio, veamos lo 
que es un protozoario. 

Los protozoarios como su nombre lo indica son 
los microorganismos monocelulares de vida au-
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tónoma é independiente y los más rudimentarios 
en la escala zoológica. 

Esta definición, nos dá una idea clara de lo que 
es un protozoario, sabemos que son organismos 
monocelulares y de vida autónoma pero podría 
preguntarse ¿como sabemos que son los primeros 
en la esca la zoológica? ó más bien preguntarse 
¿Cuáles son los caracteres que tengo para colocar 
á estas células en el reino animal y no en el vege
tal? He aquí señ ·. lres l:t dificultad del prob lema. 
Si bien es cierto que los caracteres qu~ nos dán 
los zoologos y botánicos abrazan á los organis
mos superiores, no pasa lo mismo cuando en es
tas escalas descendemos en que todos los carac
teres diferenciales no sirven sino para oscurecer 
y embrollar el asunto. 

Para convencernos de esta afirmación pasemos 
en revista los principales caracteres. 

El 1.' es el que se refiere á la pres~nc i a de la 
clorofila y como consecuencia lógica la función 
clorolíiJca . Se había negado su existencia en el 
reino animal, pero estudios recientes han demos
trado que si bien es cierto en los animales de or
ganización avanzada no pasa lo mismo en los in
finitament;:¡ pequeños; como prueba tenemos las 
englenidas y tudo un sub-orden el de los cromo. 
ftagelata y muchas otras especies cuya naturale. 
za animal está perfecta mente comprobada y que 
poseen la clorofila y la función clorofí lica. Esto 
ha sido demostra'do por los exámenes químico. 
espectorales de e~ta sustancia y por lo tanto nos 
demuestra que no es un cáracter distintivo. 

Otro de los caracteres es el que se refiere á la 
carencia de movimientos en los vegetales, siendo 
mirado como de gran valor por los que de este 
punto se han ocupado. Para abreviar e l tiempo 
diré que no tiene nada de absoluto, pues lo mis 
corriente es ver al lado de ciertos esporozoarios 
que jamás se mueven una ve loz bacteria que los 
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botánico~ colocan entre las algas que como sabe. 
mos pertenecen al reino vegetal. 

Debido al modo como se nutren los vegetales 
y animales ha servido como otro caract.er de im. 
portancia. A este respecto diré que muchos flage. 
lados y la totalidad de los esporozoarios be ali. 
mentan por endosmosis. 

Como estos caracteres son todos los demás que 
comprenden únicamente á uno que otro protozoa. 
rio y á uno que otro microfito. 

Si nosotros llegamos á clasificar á un germen 
entre los protozoarios In hacemos de un mod o 
algo primitivo, comparándolo con otro semejante 
de cuya natundeza animal estarnos perfectamente 
convencidos y como la naturaleza no hace saltos 
llegarnos de es te mod o hasta ciertos límites don . 
de protozoarios y protofitos se confunden. 

De modo que más nos sirven la estructura ce. 
luJar comprendida en ella la fo rma, tamaño y de. 
más organos accesorios que todos los caracteres 
que nos han legado nuestros sabios antecesores 

Para concluir esta parte rle lo ¿qué es un pro. 
tozoario? voy á ocuparme de su constitución ana. 
tómica y su fisíología . 

* 
Todo protozoario á semejanza de toda célula 

podemos considerarlo constitui•do de dos partes 
principales á los cuales se ngregan otros órganos 
los cuales establecen la diferienciación de estos 
organismos. Estas partes son e l cytoplasma y el 
núcleo. 

El protoplasma la sustancia viva por ex cel en. 
cía como dice el profesor Odon de Buen está cons. 
tituído en los protozoarios por una sustancia hia. 
lina en la cual por medio de las coloraciones en. 
contramos una red granulosa 6 filamentosa (mi. 
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crofoto número 30) que sirve de sostén á los or. 
ganos en él contenidos. 

Esta sustancia protoplasmática la encontramos 
en muchos protozoarios diferenciada en dos par. 
tes, una periférica el ectoplasma y otra central y 
como contenida en la anterior el endoplasma. La 
primera se presenta perfectamente trasparente, 
brillante y de mayor densidad que el endoplasma 
que es granuloso y en el cual se hallan contenidos 
los cromopla!'tos; que dan coloracibn al iudividuo 
los granos de almidón y de grasa, las vacuolas de 
gas, las veslcu las alimenticias, la vesícula pulsa
ti! y en medio de todo esto se percibe un cuerpo 
redondeado con un punto central brillante que. es 
el núcleo. 

Además podemos considerar entre los órganos 
con&titutivos de los protozoarios á la membrana 
de tnvoltura en cuya superficie parece, que se 
implantaran las pestañas y flagelos. 

Adem:ls de la membrana celular los prótozoa. 
rios tienen otro.; medios ú órganos de defensa 
cuales son las coquillas en forma de cálices como 
en la diflugia ó en forma de lente cóncavo con. 
vexa como en la Arcella vulgaris. En esta cate
goría debenw<> considerar las paredes del quiste 
que forman algunas especies ya sea para repro
ducirse ó para librarse de los agentes exteriores 
que se hacen impropios para la vida. 

Con estos ligeros datos de estructura vamos á 
ocuparnos de las funciones que llenan estos di. 
versos órganos. 

* 
Me ocuparé en primer lugar de la función de 

nutrición que á su vez se diviJe en otras partes, 
tales como la prehención de los a lime r.tos, la dj 
gestión y la excreción . 
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Prehensión de los alimentos.- Esta función no 
es común á todos les protozoarios pues son mu
chos los que se nutren por simple endosmosís: los 
demás que poseen órganos apropiados lo hacen 
de diverso modo. La mayor parte de los ciliadas 
y flagelados que están provistos de boca buscan 
su presa que por lo general son las bacterias, dia
tomeas y algas, que los tragan y los obligan á 
penetrar hasta el endoplasm<J, al rededor del cuer
po así ingerido se forma una vesícula alimenticia. 

En otras especies como en ciertCis amrebas los 
seudopodos son los que obran como órga nos de 
prehensión bien sea arrastrando á su alimento ha. 
cia el cuerpo ó el cuerpo hacia el alimento, y una 
vez puestos en contacto este es englobado formán
dose al rededor la vesícula alimenticia. 

Eu los tentaculíferos hay prehensión pero no 
verdaderos órganos digestivos, a si á estos micro
organismos se les ve que con uno de sus tentáculos 
prebenden su presa y lo adhieren á un punto de 
la superficie de su cuerpo y de este modo perma. 
nece hasta que haya absorvido por endosmosis 
todo lo que de él necesitaba . 

Una vez los alimentos haya n penetrado en el 
interior del cuerpo y se hayan formado las vesí. 
culas alimentici as, comienza el acto de la diges. 
tión, que se puede seguir fácilmente por la tras. 
parencia del animal. En e l interi o r de las vesí. 
culas que se for man se d esa rrolla el líquido di. 
gestiv0, que muy pronto va reduciendo á papi· 
lla el alimento y dejilndo intac to lo que no le 
es posible digerir como son las balbas de dia. 
torneas y la corteza de ciertas algas. 

Estas sustancias en digestión distienden enor. 
memente á la vesícula y entonces se presenta 
como un grueso bollo coloreado. Una vez en es
tas condiciones se n0ta que vá disminuyendo de 
volumen sin duda por la infiltración de su cante
pido en la masa protoplasmática y concluído este 
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fenómeno de nutrición, la vesícula alimenticia 
queda convertida en escrementicia conteniendo 
en su interior los desperdicios de la digestión: en 
estas condiciones se dirige á la periferia para ver
tir su contenido al exterior y desaparecer. 

La excreción de las susta11cias formadas por la 
célula se verifica por medio de la vesícula pul
sátil. 

La respiración se verifica por toda la superficie 
del cuerpo y el oxígeno penetra disuelto en el 
¡,gua que vá del exterior á infiltrar el protoplas
ma y los demás gases inertes se acumulan bajo la 
forma de pequeños globu li tos que van aumentan
do de volumen hasta que se abren paso a l exte
rior. 

La función de reproducción está encomendada 
al nucleo, éste se divide siendo seguido en su di
visión por la sustancia protop lasmática resultan. 
do de es te modo, dos células hijas, que á su vez 
se transforman en células madres. 

La !unción de relación ó de los movimientos 
varían según las especies. En las amibas son los 
seudopodos los encargados de hacer progresar al 
animal. En los flage 1ados son los flagelos que por 
sus v::triados movimientos imprimen rumbo á la 
célula. En los ciliadas son las pestañas que ano
nadadas de su movimiento de vá y ven desempe
ñan esta función· 

Respecto á la naturaleza de las pestañJs noto· 
dos los autores están acordes, unos las consideran 
dependencia de la membrana de envoltura y otros 
las consideran como formadas por una sustancia 
semejante al ectoplasma. Yo de mi parte diré 
que no son dependientes de la mFmbrana de en
voltur& sino que ésta le da paso por sus numero
sos agujeros á que se dirija del interior al exte· 
rior y por úhimo q~1e estas pestañas son de ori
gen ectoplasmático. El hecho es fácil de ponerlo 
de manifiesto del siguiente modo: <;::uando exami-
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namos un gran ciliado vivo y en estado normal, 
vemos con claridad la dimensión de las pestañas, 
en seguirla hacemos actuar sobre la preparación 
los vapores de formol 6 de bromo: entonces ve
mos al animal que ha cesado sus movimientos, 
disminuir de volumen y sus pestañas se alargan 
enormemente 6 al menos de una manera algo 
rn:'.s que manifiesta pues su longitud se ha hecho 
de 5 á 10 veces mayor. Este fenómeno me lo ex
plico del siguiente modo: los vapores de formol 6 
de bromo actúan con una acción cuagulaote sobre 
la primera capa que en este caso es la membrana, 
la obligan á retraerse y por consiguiente compri. 
me su contenido, éste por la presion á que está 
sometido busca una salida, que en estos casos 
son los agujeros existentes en la membrana, en
tonces vemos al ectoplasma que es lo más super
ficial del contenido salir por ellos como por una 
hilera y dando por consecuencia el aumento lon
gitudinal de las pestañas. 

Con esto he terminado señores Catedráticos el 
rápido bosquejo de la estructura y fisiología de 
los protozoarios, y pasaré á ucuparme de otro 
punto altamente importante cual es el que se re
riere á la técnica. 

TECNOGRAFIA 

El desarrollo de esta parte es quizás el más im. 
portante para el conocimiento exacto de la estruc
tura protozoica. 

Con los trabajos que se hacen en el antiguo 
~Qntinente para el estudio de los diversos protQ· 
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Zl\arios parás itos en la sangre del hombre y ani
ma les, e~ que ha avanzado a lgo sobre todo en lo 
que se refiere á la coloración de la sustancia ero. 
mática nuclear. 

Yo por mi parte he tenido un trabajo incesan
te para encontrar los medios especiales, tanto pa
ra la recolección de las muestras como para la fi. 
jación, coloración y conservación de las prepara
ciones. 

He aquí a lgunos datos sobre cada uno de estos 
puntos: comenzaré por la recolección y e lección 
de las muestras. Esto varía según queramos co
niJcer los protozoarios en general ó si deseamos 
saber ó conocer los que existen en una agua. Pa
ra lo primero basta tomar cualquiera agua estan
cada y examinarla, para lo segundo tenemos que 
tomar por lo menos tres muestras; una de la par
te superficial, otra de la capa media y por último 
la tercera de la profundidad porque todas ellas 
á pesar de tener el mismo origen, tienen gérme
nes distintos. 

Pasemos á otra parte más imp')rtante cual es la 
que se refiere á la coloración, fijación y observa
ción de los protozoarios. 

La observaci ón puede hacerse en fresco colo
cando una gota del agua conteniendo los gérme
nes sobre una lámina porta objeto y llevarla al 
campo del microscopio, de este modo nos darnos 
cuenta del tamaño y movilidad de ellos. 

Para poder percibir otros detalles debemos re
currir á la fijación, ést<:t se obtiene por la acción 
combinada de los vapores de ácido ósmico y de 
Jos del bromo he aquí el modus operandi: 

Después de Golocar una gota del líquido conte
niendo l·os microorganismos sobre una lámina 
porta objeto se lleva esta con la gota mirando ha
cia bajo sobre la boca de un frasco que contenga 
una sólucic,n de ácido ósmico al 2 por ciento don
de permanecerá medio minuto. al cabo de los 
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cua les se le expondrá de igual mane ra sobre la 
boca de otro frasco conteniendo bromo li qu ido 
con una li gera capa de agua, aquí permanece rá 
la p reparación otro medio m inuto, a l cabo de los 
cuales se llevará bajo el campo del microscop io y 
se notarán to¿os los gérmenes fijados con sus for. 
mas primitivas y perfectamente visi bl es todos los 
órganos de locomoción por la variación de su ín
dice de refrdlcción efectuado por el bromo. 

Para los gérmenes coloreados he usado como 
fijador los vapore5 de formol con buenos re-su lta. 
dos. 

Los gérmenes de este morlo preparados pueden 
conservarse indefinidamente para lo cua l, basta 
colocar encima de la gota, una lamini ll a cu bre 
objetos, cuidando de sementar los bordes C011 una 
resina disuelta en una esencia cua lqu iera para 
evitar la evaporación. 

La colorac ión v<>.ría según se quiera obte11er 
taló cnal detal le de estructura . Si deseamos co
lorear la sustancia cromática es muy recomenda. 
b le el procedimiento de Romanowski cuya técni. 
ca es la siguiente: 

Se co loca una gota de l líquido conteniendo las 
zoocélulas sobre una laminil la cubre objetos, don. 
de se deja e\'aporar y antes que se haya secado 
se le agreg11n algunas gotas de alcohol abso luto y 
se deja que se evapore hasta sequedad; en este 
estado se coloca la lámina con la cara de la pre. 
paración h<~cia bajo sobre la superficie de una so. 
lución colorante obtenida de este modo: 

So lución de cosina al IjiOoo . ......... . 4 ce. 
Acido acético al zjwo ..... . .. ..... ... . 
So luc: azul de meti leno boraxico cjs pa. 

V gotas 

ra completar ..... .. . .......... . 10 ce. 

En esta solución se le deja permanecer un m1-
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nuto al cabo de los cuales se lava, seca y se mon. 
ta en bálsamo del canadá disuelto en xylol. 

Con este procedimiento he obtenido bel las pre. 
paraciones pues el núc leo toma un co lor rojo vio. 
lado y la trama protoplas:nática toma un color 
azu l intenso. 

Lo inconveniente de este método es que no ti
ñe con claridad los flagelos y pestañas por cuyo 
motivo 1e tenido que usar una solución de safa. 
nina nuclear al 2/Ioo agregando seis gotas de áci . 
do acético por cada (10) diez centímetros cúbicos 
y de este modo he obtenido la coloración de l nu. 
cleo, flagelos y pestañas. 

Como la técnica es diferente del anterior he 
aquí el modus operandi : Después de fijada la 
preparación se coloca sobre la gota de líquido 
una laminilla cubre objetos, en seguida se le dá á 
la preparación una débil inclinación, y por la par. 
te superior de la cámara capilar formada por el 
cubre objetos eón el port.a objeto, coloco una go
ta de esta solución co lorante á la vez que por la 
parte inferior hago la supción con un pedazo de 
papel de fi 11 ro hasta que la preparación ha ya ob
tenido una coloraci ó n unifo rme, después de lo 
cual se cementa con una resina. 

Las preparaciones que he obtenido con este pro. 
cedimiento se conservan en buen estado á pesar 
de haber trascurrido más de dos años. 

Para la coloración especial de los tlagelos he 
usado la solución de Tihl disuelta en agua. El 
colorante de Tihl es una solución de fucsina ba. 
sica en agua, á la que se agrega, ácido fénico y 
alcohol. El modus operandi es igual al de la co, 
!oración por medio de la safranina. 

Otro punto importantísimo y que ha de prts. 
tar enormes servicios al conocimiento de esta 
ciencia es el que se refiere al cu lt ivo y aislamien , 
to de estos gérmenes. · 
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Desgraciadamente he obtenido brillantes res ul. 
tados muy tarde sobre esta materia, de modo qu e 
he arrovechado muy poco para el trabajo de esta 
tesis. 

Los medios de cu ltivo de que me he servido 
son líqu idos r só lid o». Los primeros los obtengo 
por cocción de zo gramo!" de lechuga (Lactuca 
sativa) en 100 gramos de agua durante diez minu. 
tos al autoclavo y á una presión de un cuarto de 
atm6sfera. En el líquido resultante he logrado 
cultivar todos los gé r mene~ con los cuales he po. 
di do experimentar. 

También he ensayado los medios hechos con 
a lgas, berros,' pere jil y col, pero todos ell os me 
han dado resu ltados inferiores á la lechuga, pero 
siempre debe hacerse uso de e ll os, porque hay 
gérmenes que les acomoda un medio más que 
otro y de esto tengo una prueba práctica de un 
sembrío que hice en estas infusiou es de lii mate. 
ria escrementicia de un individuo atacado de dia. 
rreas rebe ldes: e l resu ltado fué negativo para to. 
dos los tubos menos para e l de la col donde obtu. 
ve una cultura pura de un diflagelado. 

Respecto á los cu ltivos en medios sólidos, to
davía estoy en el periodo de exper imentación, 
pero he obtenido verdaderas colonias de proto
zoarios como las que se obtienen en placas de ge. 
)a ti na ó agar-agar de cualquier bacteria. 

El medio lo obt<'ngo del siguiente modo: en 
una cocción preparada como en e l procedimiento 
anterior pero aumentada la lechuga al 40 por 
ciento y después de haber filtrado disuelvo al ca. 
lor I ~ gramos de gelosa por cada 100 ce. de me. 
dio líquido. Este agar así obtenido se envasa en 
tubos de prueba que se esteri lizan al autoclavo 
á un cuarto de atmósfera y durante diez minutos 
a l cabo de los cuales tenemos un medio sólido 
que nos sirve para ciertos protozoarios como un 
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tubo de agar peptonizado para ciertas bacterias. 

Con esto he terminado todo lo relativo á la 
Tecnografia. 

TAXONOMIA 

En esta parte de la protozoología me ocuparé 
únicamente de los Rhizopodos y Flage lados de 
la~ aguas du lces de Lima y sus a lrededores. 

La clasificación que he adoptado para los Rhi 
zopodos es la que lleva el profesor Delag-e de la 
facultad de Paris, y para los F lagelados he teni. 
do que hacer una especial porque las consigna 
das en las obras de consulta son confusas y muy 
poco prácticas. 

Los gérmenes que tengan este signo (*) al final 
del nombre y hacia su parte superior, es porque 
no los he encontrado descritos y por consiguien. 
te los considero nuevos. 

Comprendiendo que la descripción ser ía mo
nótona y hast<~ cierto punto semi-inútil sino se 
acompaña una fotografía ó en su defecto un buen 
d ibuj o que represeute á la especie: es por esto 
que adjunto a l presente trabajo un atlas corres
pondiente á todos los individuos que voy á des
cribir. 

El profesor De lag adopta la división de los 
P rotozoarios en cuat:-o grandes clases. 

r.• Clase ......... . 
z.• 
3·' 
4·" 

" 

" 

Rhizopodos 
Sporozoarios 
F lagelados 
lnfusorios 
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De esta última me ocuparé en otro trabajo que 
en breve presentaré á esta Facultad· 

!.•CLASE 

RHIZOPODOS 

Los gérmenes comprendidos en esta clase es
tán c<~rac teri zados por éstar formados por un a cé. 
lula desprovista de membrana de envo ltura y de 
producir 6 formar prol0ngaciones no permanen. 
tes que son los seudopodos. 

Según qu e varíe e l modo de em itir estos seu
dopados y en otras consideraciones de estr uctu
ra, se ha dividi do esta c lase en seis sub-·clases qu e 
son las siguientes: 

1.0 Pruteomyxes- De caracteres negativos. 
2 .0 Micetozoarios-Que forman plasm odium. 
3.0 Am<ebianos- De seudopodos lobados no 

anastomosados. 
4.0 Joraminiferos-De seudopodos ramificados 

si anastomosados. 
5. 0 Heliosaurios-De seudopodos radiados y 

con un filamento axil. 
6.0 Radio lar ios-Con un esque leto inter no. 

De estas sub clases, de la única que me oc upa. 
ré será de los Ammbianos, porque ellos se en 
cuentran en las aguas dulces que han sido obje
tos de mis investigaciones. L1s otras sub-clases 
son or iun das de los mares encont rándose en las 
aguas d u Ices u no que otro represen tan te y ade
más e l estudio de algunas de estas sub-clases, 
sería objeto de un ex te nso volumen. 



- 319-

AMEBIANOS 

Como hemos dicho esta sub clase está caracteri" 
zacla por células desprovistas de membrana de en
voltura y que tienen la propiedad de emitir seu
dopados no anastomasados t ntre sí· 

El protoplasma está perfectamente diferencia
do en ectoplasma, del cual se forman los seudo
podas y en cndoplasma bastante granu losa según 
las especies. Este encierra ademas del núcleo la 
vesícula pul~átil y las vesículas alimenticias y nu . 
merosas inclusiones, formadas por los granos de 
excresión de gas, de almidón, de grasa y algunos 
cromoplastos. 

La división se verifica longitudinalmente dan
do lugar á dos células hijas como se ve en ia (mi
crofot número .. ). 

En esta sub clase tenemos les siguientes géne
ros: 

Gro ammba. Caracterizado por estar formado 
pcr individuos de forma plana y de seudópodos 
m u y retráctí les. Entre las especies pri nci pa les te
nemos las siguientes: 

A. mor.fo!Jgz·ca (figura número r). Esta especie 
se caracteriza por su gran tamañ u: su - cuerpo es 
plano y de forma en conjunto algo alargada de 
cuya superficie se desprenden numerosos peque
ños seudópodos bastante hialinos. Su endop las
ma es nJUy granuloso entre cuyas inclusiones se 
nota su núcleo y vesícula pulsátil. 

Su longitud oscila entre las So micras. 
A. prinCfj>S (figura número 2). También de gran 

tamaño y caracterizada por tener en su conjunto 
una forma triangular, pudiend<J partir de cada 
ángulo un robusto seudópodo, siendo e l más hia
lino y gránde el que imprime e l movimiento de 
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progresión. El protoplasma es ligeramente gra
nuloso y la vesícula pulsable ó de gas llega á te. 
ner dimensiones colosales. 

Su tamafio varía entre las so micras. 
A. cromop/ástica * (figura número 3). Está ca. 

racterizada por tener una forma d iscoidal de cu
ya periferia el ectoplasma se prolonga perezosa. 
mente para formar un corto pero robusto seudó. 
podo. Su endoplasma es muy granu loso y entre 
estas granulaciones se distinguen algunas gruesas 
y de color verde. 

Su longitud osdla entre las 40 micras. 
Gro-Hyalodiscus. Caracterizado oorque los in

dividuos aquí comprendidos no tienen sino un 
solo seudópodo para la marcha y prehensión de 
los alimentos. Entre las especies principales te
nemos el: 

H. lúnensis * (Microfot número 1). Caracteriza
da por su forma alargada, por una de sus extre
midades la anterior que es la más alargada es por 
donde progresa el animal, por la superficie del 
cuerpo aparecen numerosas elevac iones que se. 
mejan seudópodos en nacimiento pero que muy 
pronto se retraen. Su protoplasma es muy gra
nuloso. 

Su longi tud oscila entre las 30 micras. 
H. longica ·:t (Microfot número z). Que se dife

rencia de la anterior por lo largo de su cuerpo, 
tomando á veces el aspecto de una larga varilla 
brillante. Su protoplasma está sembrado de grue
sas granulaciones brillantes. 

Su longi tud es de 40 micras. 
H.limt.Jx (Microfot número 3). Esta especie es 

muy común en las ag,ws estancadas. Se caracteri. 
za por su corto seudópodo anterior que arrastra 
á su cuerpo algo redondeado. 

Su longitud varía entre las 20 micras. 
H. !tialina (figura número 4). Q ue se caracteri-
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za por su aspecto t rasparente y por su tamaño 
que osci la entre las ro micras. 

H, pirzformis 4:-. Que se diferencia de H. limax 
tanto por su tamaño como porque su extremidad 
superior que es por donde progresa se encuentra 
siempre terminada en una punta afi lada. 

Su longitud oscila entre las 30 micras (figura 
número s). 

Gro Dactilosfera-. Caracterizado por indiv iduos 
de formas abu ltadas de cuya superficie se des 
prenden seudópodos más ó menos a largados y 
poco retrácti les 6 más bien d.icho de retracciones 
perezosas . Entre las principales especies tene
mos la; 

D. polipodia (M icrofot número4). De cuerpo más 
6 menos esférico de cuya superficie parten nume. 
rosos y cortos seudópodos an imados de un movi. 
miento perezoso. Su protoplasma está ocupado 
por numerosas gruesas inc luEiones que le dan un 
aspecto característico. 

Su longitud varía entre las 50 micras. 
D. polidáctila"' (Microfot número S)· Caracte

rizad? porque de su cuerpo algo redondeado par
ten iíumerosos y larguísimos seudópodos de as
pecto perfectamente crista lino. Su prot<>p lasma 
es granuloso. 

La longitud del cuerpo sin los seudópodos, os. 
ci la entre las 35 micras. 

D. seudumarbe -)(- (Microfot número 6). Se dife· 
rencio del anterior porque, además de sus seudó
podos digitiformis emite otras de forma rara, co. 
mo podría hacer lo un individuo del Gro Am;e. 
ba. 

La longitud del cuerpo varía entre las 30 mi
cras. 

D. tetrapoda *[figura número 6]. Se caracteri
za po:- el cuerpo que es a lgo cuadrangular, de cu· 
yos \'értices se desprende un largo y perezoso 

A 2l 
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flagelo. Sn protoplasma es lige ramente granu
loso. 

La longitud del cuerpo oscila entre las 40 mi. 
eras. 

D. ezapoda * (Microfot númer,, 7]. Se caracte. 
riza porque de su abultado y alargado cuerpo se 
desprenden seis cónicos seudópodos, tres en ca
da extremo del anima!. 

Su longitnd varía entre las 18 micras. 
D. rigida. Que se diferencia de los anteriores 

por sus prolongaciones que son algo rígidas y no 
se les vé alargarse y encojerse como en todos los 
anteriores, solamente existe un o ó más brillante 
y animado de un perezoso movimiento (figura nú. 
mero 7]. 

Su longitud oscila entre las 25 micras. 
Además de estos géneros tenemos otro tales co. 

mo el 
Gro Gloídium. Que se caracterizan por tener 

solamente vesícula pulsátil y carecer de nucleo, 
esto puede ser muy cierto, pero no lo he observa
do porque en los gérmenes que no les encontraba 
núcleo por las investigaciones corrientes lo des
cubría-con el procedimiento de Romanowki. 

Voy á ocuparme del 2° orden de la sub-clase 
de los amrebianos . 

2. 0 ORDEN 

TECAMEBIANOS 

Los individuos en este orJen com¡.nendidos es
tán caracterizados porque su c uerpo que es una 
•:élula sin me mbrana y susceptible de em itir seu· 
dópodos, está protegido por una coq uilla ó cáp
sula bastante resistente. 
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El individuo que en muy poco se diferencia de 
una amiba puede estar fijo á la cápsula por una 
ó más bridas, y en algunos casos esta cuando es 
única y bastante elastic::, permite la salida del 
animal fu era de ¡,u coquilla por una abertura más 
ó menos grande. 

Los seudópodos que por lo regular son la rgos 
y bastante gruesos sirven como órganos de loco
moción y prensión. 

La reproJucción se verifica por división: el g¿r 
mcn en el interior de la cápsula se divide y -los 
individuos así formados, sa len al exterior donde 
se forman su cápsula ce protección. 

La masa protoplasmática es granu.losa y encie
rra e l núcleo y la v.:sícula pulsátil. 

En este orden tenemos los géneros siguien
tes e l: 

GRO ARCELLA cuya especie principal es la : 
A. vulg-aris (figura número 8). Especie muy co. 

mún en la mayor parte de las aguas estancadas 
que contienen vegetales en maceración. 

El animhl se encuentra a lojado en una cápsula 
cóncavo convexa de color amarillo oscu ro la más 
de las veces, porque puede preseutarse de otro 
color. En la cara cóncava de la cápsula se nota 
una abertura perfectamente redondeada por don. 
de el animal emite sus dos 6 tres gruesos seudó
podos, no pud iendo salir e l cuerpo por impedír
se lo las numerosas bridas que lo sujetan á la cáp. 
sula. Su diámetro oscila entre las so micras. 

GRO DIFLUGIA (figura número g). C~tracteri

zado por la forma de su coquilla es piriforme y 
cuya parte superior se encuentra truncada p0r 
una abertura por donde e l anima l emite sus seu
dópodos. La coquilla está formada por granos de 
arci ll a, arena y trozos de balba de diatomeas que 
son arrojadas por el animal con sus escretos y re. 
tenidos en su superficie por una materia que los 
sementa. 
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El cuerpo del animal se encut'ntra libre al pa. 
recer en el interior de la cápsula. Su protoplasma 
es muy granuloso y contiene numerosos núcleos 
que según los autores hacen ascender á 250, tam. 
bién se observan algunas vesículas pulsátiles. 
Esta eEpecie es muy común en las llguas de las 
acequias de Lima y sus alrededores. 

Su longitud varía entre las so· micras. 
G-Ro CUADRULA cuya especie principal es la: 
C. S;,métrica. Que se distingue de la anterior 

porque su coquilla está formada por plac~s cua. 
dradas y trasparentes [figura número 10) . 

Con este género he terminado la subclase de 
los Amrebian0s. 

3." C.LASE 

FLAGELADOS 

Los flagelados como su nombre lo indica, están 
caracterizados por la presencia de uno ó más fla. 
jelos que les sirven como verdaderos órganos de 
locomoción. 

En esta clase tenemos gérmenes muy afines al 
anterior y que sirven como de eslab6n para esta. 
blecer la contiguidad de especies diferentes. 

Nuestro flagelado es una célula con ó sin mem. 
brana de envoltura, con un endoplasma rico en 
grandes granulaciones, en• re las cuales en contra . 
mos además del núcleo y vesícula pulsátil, una 
gran cantidad de cromoplastos, que a l decir de 
los autor~s. no son sino ve n--laderos granos de clo. 
rófila, que dan á ciertos organismos esa bellll co. 
!oración verde. 

Algunas de las especies aquí contenidas tienen 



- 325-

una pequeña ó gran abertura bucal por donde in . 
gieren su alimento. 

. La reproducción se verifica por divis1ón longi. 
tudinal 6 transversal, siendo la primera la más 
frecuente en esta clase. 

Atendiendo á ciertos detalles de estructura se 
ha dividido á los flagelados en cínco sub clases 
que son los siguientes: 

1.' Eoflagellidre-6 flagelados propiamente di. 
chos: 

2. 0 Silicoflagellidre-formas aberrantes parási. 
tos de los radiolarios. 

3.0 Dinoflag e llidre- 1ormado únicamente por 
los peridineos. 

4.° Cistoflagellidre - que comprende á las nocti. 
Incas. 

5.° Catfi]actidre conteniendo el solo género Ma. 
gosphrera. 

Entre eotas subclases la más importante es el de 
Jos Eoflagelliclre, las otras están formadas por es. 
pecies sumamente reducidas que habitan en los 
mares. 

l. a SUB CLASB 

EOFL:.\GELLIDA!: 

En este grupo están comprendidos casi la tota· 
lidad de aquellos gérmenes flagelados que obscr· 
vamos en las aguas. 

Sus caracteres son los mismos que los que he. 
mos dado al ocuparnos de los flagelados en gene. 
ral. 

Respecto á las clasificaciones que de estos pro· 
tozoarios se han hecho, diré, que todas ellas sin 
excepción son confusas y poco prácticas. 

Todo esto es debido á que los autores han to. 
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mado como base de !clasificación, la existencia ó 
no de membrana de envoltura; otros, la ex isten. 
cía ó no de boca y si ésta existe, si sirve para la 
a limentación. 

Ahora bien, veamos el valor de estos caracte. 
res como base de una clasificación. La membra. 
na de envo ltura si bien es cierto que en algu. 
nas especies se distingue con claridad, en otras 
por el contrario, ya sea por la tenuidad ó por 
las dimensiones reducidas del individuo se hace 
imposible poderla distinguir. ¿Qué haríamos con 
estos gérmenes? indudablemente que los que lo 
colocan en uno ú otro orden lo hacen de una ma· 
nera antojadiza. Sobre la existencia de la cavidad 
bucal y la función que ésto llena, diré que en cier
tos rnicrozoos y aún aquellos de regular talla es 
difícil percibirla y casi imposib le en los de peque. 
fía : en ciertos individuos más que verla se adivi
na, y será todavía más difícil averiguar si tal indi. 
viduo qlle se le nota la cavidad bucal le sirve no 
como entrada de sus ali_rnentos. 

Por ú ltimo estos autores recurren á l.os flage los 
como datos últimos de su clasificación. Y en -este 
dato de gran importancia que he adopta do como 
base de mi clasificación: para convencernos vea
mos lo que en la práctica sucede, cuando hace
rnos una investigación al microscopio. Lo prime. 
ro que indagamos es CC'rciorarn os si el germen 
que tenemos á la vista es un ciliado ó un fl~gela
do ó de otra clase : si es flagelado, inv es tigamos el 
número, situac ión y direcci ón de sus flagelos y no 
como muchos autores pretenden que se inv es ti
gue si tiene ó no membrana ó boca, esto á mimo. 
do de ver debe hacerse cuando tengamos los da
tos seguros de todo lo qu e se rt:fiera á i os flage
los, datos que se obtienen con suma facilidad y 
que el más neófito con los métodos de coloración 
sabe si el gérmen que observa tiene uno, dos 6 
·cuatro flagelos y por consiguiente , puede colo-
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carlos entre los mono-bi ó tetraflagelados; así co. 
mu le sería imposible aún a l más práctico, decir 
si el protozoario que observa, tiene ó nó membra. 
na de envo!tura y boca. 

Además, en zoo logía el número de organos de 
locomoción y el modo de funcionar de estos, 
prestan grandes ayudas, á nadie por cierto se le 
ocurre (lgrup(lr en un mismo orden á individuos 
que tienen dos órganos de locomoción con los 
que tienen cuatro. En este absurdo caeríamos 
repetidas veces como caen los que toman como 
base de clasificación la existencia ó no de la capa 
envolvente. 

-x-

Antes de comenzar la clas ificación de los eofla. 
gelados, es necesario que dé algunos datos sobre 
lo que se entiende por flagelo primario ó princi
pal y secundario ó accesorio. 

Los primarios son aquellos á que les está enco
mendado el principal papel en la locomoción y 
dirigidos hacia a rriba las más de la s veces, y en 
reducida s especies puede ser lateral. 

Los secundarios ó accesorios son aquellos de 
longitud menor que el principal y que no exce
den en las cuatro quintas partes de la longitud de 
este cuando todos ellos están dirigidos hacia arri. 
ba, porque muchas veces pueden estar dírigidos 
hacia la parte inferior , y en estas condiciones se 
le considera corno accesorio, aunque su longitud 
~xceda á la del principal. 

* 
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Comenzaré por dividir á los eoflagelados en 
cuatro ordenes: 

I.0 Monoflagelados; 
2. 0 Diflagelados; 
2.0 Triflagelados; 
4. 0 Tetraflagelados; y 
5, 0 Polifiagelados. 

1•'· ORDEN 

MONO F LAGELLATA 

Caracterizados, como su nombre lo indica por 
estar provistos de un flagelo principal acampa
fiado 6 n6 de uno 6 más accesorios. 

Para facilitar e l estudio dividiremos á este or
den en dos sub-ordenes: 

z.• Hyalloflagellata- sin coloración; 
2.° Cromoflagellata- con coloración . 

p r. SUB-ORDEN 

HYALLO F LA G ~LLA TA 

Como ya hemos dicho, se presentan :í la obser
vación enteramente cristalinos y se les puede ob-
servar por la diferencia de índice con el medio 
donde viven. 

Atendiendo á la existencia ó nó de flagelos ac
cesorios y á la dirección de estos, he divid ido á 
~os hiallotlagellata en tres tribus. 
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I.' tribu- Solusflagellata- sin flagelos ac· 
cesorios. 

2', - Paraflagellata - con flagelos ac-
cesorios dirigidos hacia arriba. 

3·" - Subflagellata - con flagelos ac. 
cesorios dirigidos hacia abajo. 

F' TRIBU 

SOLUSFLAGELLATA 

Están caracterizados por tener un flagelo prin. 
cipal generalmente dirigido hacia la parte supe. 
rior del animal. 

Algunas especies que no son pocas están ani. 
madas de ciertas deformaciones celulares y algu· 
nas emiten prolongaciones ectoplasmáticas que 
semejan verdaderos seudópodos. Por estas razo
nes he dividido á este grupo en dos sub.tribus 
perfectamente limitadas. 

1". Amcebiformis- que poseen deformaciones 
amiboideas. 

2.' Jermiformis -aquellos que no varían en 
su forma primitiva, 

P SUB-TRIBU 

AMJEBIFORMIS 

Entre los géneros principale~ tenemos las si
guientes: 

GPO AMIBOICA [figura número 1 1] cuya espe· 
cíe principal es la 

A . vulgata * - Caracterizado por tener todo el 
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aspecto de una pequeña amreba provisto de un 
corto pero robusto seudópodo. Su protoplasma 
es granuloso. Su longitud oscila entre las r8 mi
cras. 

Gro Paramceba.- Caracterizado por individuos 
que poseen la propiedarl de emitir pequeños seu
dópodos. Entre las especies principales tene
mos J¡¡ ; 

P. vera* (Microfot número 8). Caracterizada 
porque de su superficie se desprenden dos ó más 
finos seudópodos, entre los cuale:; se nota uno su. 
mamenle fino y animado de un movi·nient0 en 
forma de fuete que es el que hace prog-resar al 
animal. 

Su longitu d oscila entre las r8 micras. 
P varia bilis * - Fspecie m u y común en las in-· 

fusiones vegetales y caracterizada porque de la 
superficie redondeada de su cuerpo se desprende 
una que otra prolongación ectoplasmática de for
ma cónica y susceptible de retraerse. El flagelo es 
amerior y parece por sus movimientos que cam. 
biara de lugar de imp lantación [figura núme
ro 12]. 

Su longitud oscila entre las 12 micras. 
P. oblongata * (figura número 1 3). - Que como 

la anterior se observa en las infusiones vegetales 
y se caracteriza porque su cuerpo alargado se ter. 

• mina superiormente por su robusto flage lo é inte
riormente por pequeñas prolongaciones ectopias. 
máticas que semejan espinas implantadas en una 
superficie irregular. Su protoplasma es ligera. 
mente granuloso. 

Su longitud oscila entre las 22 micras. 
EL GEOMONOLOBUS. - Cu}a única especie es 

el: 
M. NEGPENSIS * (Microfot número g).- Que se 

caracteriza por la forma de una arnaeba durante 
la estación y en la marcha toma la forma alarga. 
da ~on una eminencia 6 lóbulo superior algo c6. 
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nico en cuyo vértice se implanta su corto y ro· 
busto Hage lo que le da un aspecto característico. 

Sus dimensiones oscilan entre las 30 micras. 
GPo ASTASIA.- Formado por individuos de for. 

ma alargada y susceptible de deformaciones ami. 
boides. Entre las principales especies tenemos la: 

A. amaebi * - Que se caracteriza por las defor. 
maciones algo extensas de su cuerpo que es alar. 
gado, hialino y terminado por un largo flagelo 
(figura número 14). 

Su longitud osc ila entre las 42 micras. 
A. gigas. - Es la especie más grande del géne. 

ro de cuerpo alargado y muy granuloso entre los 
cuales se distingue una vesícula de color amari 
!lo que no puede ser otra cosa que la vacuola 
alimenticia con~eniendo el alimento, que sin duda 
ha penetrado por la cavidad bucal (figura núme· 
ro r 5). 

E'u longitud oscila entre las So micras. 
A. metabolica *(figura número 16).- Que se di. 

ferencia de la anterior por terminarse, tanto su pe· 
riormente como interiormente por :.:na porción 
afilada. 

Su longitud oscila entre las 70 micras, 
A. media·* [figun número 17) S e distingue de 

las anteriores por su tamaño y forma a largada, su 
porción superior está terminada en punta donde 
se concerta el flage lo y su porción inferior es ro. 
ma. Su protoplasma es granuloso en medio del 
cual se nota su brillante núcleo. 

Su long1tud varía entre l:1s 40 micras. 
A. longzjlagellata * (figura número r8). De for. 

ma romboidal y caracterizada por su enorme fta. 
gelo que puede adquirir una longitud igual al 
triple del cuerpo 

Su longitud varía entre las 30 micras. 
A. nana'* [figura número rg]. -Como su nom. 

bre lo Indica , es la más pequeña del género. Su 
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cuerpo es poco alargado pero algo deformable y 
de protoplasma granuloso. 

Su longitud varía entre las 25 micras. 

2·n SUB-TRIBU 

JERMOFORMIS 

Como hemos dicho anteriormente, este grupo 
está formado por todos aquellos sol usflagelados, 
cuyo cuerpo no es susceptible de deformaciones 
como en las especies anteriores. M u y al contrario 
su forma permanece constante é invariable, t11nto 
en la estación como en la marcha. 

Es natural suponer que e8ta ausencia de clefor. 
maciones celulares sea debido á la existencia de 
la membrana de envoltura perfectamente percep. 
tibie en muchas especies, 

Entre los géneros principales, tenemos el: 
Gao TERMINOFLAGELIDAE. Caracterizado por 

presentar un flagelo implantado en la parte más 
culminante de su extremidad superior. 

Entre los principales especies tenemos la : 
T. lónrica ·:t (figura número 20). Se caracteriza 

por tener un flagelo terminal de una longitud 
cuatro veces mayor que la del cuerpo. Su eudo
plasma está sembrado de numerosas y gruesas in. 
clusiones de a~pecto brillante; 

Su longitud varía entre las 33 micras. 
T. inverto ·:t (figura número 21). Que se distin. 

gue de la anterior por su forma . que en esta es 
más abultada en su extremidad superior que en la 
inferi or, y por su flagelo, que en esta especie al
canza una longitud igual á la del cuerpo. 

Su longitud varía entre las 33 micras. 
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T. !tialina. * -Que !:'emeja una pequeña gota 
d e aspecto brillante, cuya extremidad superior 
afilada sirve de implantación dl fiagelo . (figura nú. 
mero 22]. 

Su longitud osc ila entre las 10 micras. 
T. jn.ramida/. * (figura nÍJ mero 23) Como su 

nombra lo indica, e l cuerpo de -::ste fl age lado está 
formado por tres caras semi có ncav as e n e l sentí · 
do trasversa l, que se continúan por su parte infe, 
rior con una porción convexa. Su aspecto es lige. 
rísimam e nte granuloso. 

Su longitud varía entre las 20 micras. 
T. limensú. *(figura número 24) . Esta especi e 

es sumamente común en todas la5 aguas que he 
observado. 

El cuerpo tiene una forma casi es férica y de as· 
pecto hialino: y de movimientos muy rápidos. 

Su longitud es de 5 micras, 

T. ganclwsus. *(figura número 25) Esta pequeña 
especi e está caracterizada por la forma de su cuer 
DO que se te rmi na superiormente po r una porción 
afilada y fl ex ionada sobre su eje y que le dá el as
pecto de un gancho, cuya punta está ocupada por 
un la rgo fl age lo. 

Su lo ngitud varía entre las 10 micras. 
EL GRO TERMINOSTOIIfiDAE. - Caracterizado 

por individu os provistos de una h endi<iu ra su?e
rior que no es otra que la boca. 

Entre las especies principales tenemos la : 
T. euglma. (rigura número 26) Que además d e 

los caracteres del género tiene otro particular 
que la caracteriza, cual es la presencia de ttn pun 
to rojo ha cia su parte superior, muy semejante al 
que present a la Euglena veridi s, 

Su tamilñ O oscila entre las 18 micras. 
T. vulgaris. Que se diferen c ia del anterior por 

la carencia del punto rojo y porque s u cuerpo 
tiene una forma elíptica. (figura número 27). 
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EL GRO LATEUOSTOMlDAE.-Que se caracteriza 
porque su flagelo se encuentr;' implantado en la 
parte lateral del cuerpo y generalmente en una 
depresión más ó menos manifiesta. 

Entre las principales especies tenemos la: 
L. giratoria. (figura número 28) De forma alar· 

gada, cuya porción superior es roma y la inferior 
se termina en punta. El flagelo es lateral y 
sus movimientos imprimen al cuerpo además del 
movimiento de progresión, otro de rotación. 

Su longitud oscila entre las 30 micras. 
L. oblonga. (figura número 29) De cuerpo más 

ó menos elíptico y de extremidades casi iguales. 
El flagelo nace más abajo de su extremidad su
períor. 

Su longitud media es de 23 micras. 
L. !tialina.* Cuyo cuerpo representa una elip. 

se alargada y de aspecto trasparente, notándosc 
dos puntos brillantes uno á cada extremo del ani. 
mal. (figura número 30). 

Su longitud media es de 13 micras. 
L clipt?ca. ·:< (figura número 31) Se caracteriza 

por su forma, que es muy regular, con un proto
plasma gran ul oso interiormente y algo hialino su. 
periormente. Ei flagelo se encuentra implantado 
muy cerca del punto medio del animal. 

La longitud media es de 17 micras. 
L. ovijomzs. * (figura número 32] De aspecto 

generalmente hialino y de forma más ó menos ova. 
lar. El flagelo se implanta en el fondo de una de. 
presión lateral superior, que es la boca. 

Su longitud media es de 12 micras. 
L gancltosus. il-' [figura número 33]. Esta pequeña 

especie tiene su extremidad superior encorvada 
en forma de gancho, y es debajo de esta corva
dura que se implanta el flagelo. 

Su longitud media es de 10 micras. 
L convulsiva. * [Microfot número 10]. De cuer

po elíptico y algo encorvado: del lado d e su con. 
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cavidad nace un f!.tgelo cuyos movimientos brus
cos é intermitentes dan al animal una movilí"dad 
especial que parece que fuera presa de vio le ntas 
convulsiones. 

Su longitud media es de 8 micras . 

EL GRo TrsrsTOMA.-En este género tene
mos una sola especie que la he encontrado en las 
aguas estancadas de Surco , y es la : 

G. monadido * (fig Ha número 34) . Se caracteri
zo. por estar su cuerpo hendido en uno de sus la 
dos, en una condición suoer-inferior; en el extre
mo superior de la fisura ~e implanta el flagelo . En 
su protoplasma se nota una que otra gruesa in
clusión. 

Su longitud media es de 30 micras . 

EL GRo PETAr-OMONA.-Que comprende una 
sola especif que eo el: 

P. elegans. *-Cuyo cuerpo tiene la forma de 
una espesa lámina cóncava transversalmente y 
cunvexa en la dirección de su eje super-inferior. 
Su protoplasma está sembrado por numerosas y 
gruesas inclusiones entre las cuales se apercibe el 
núcleo y vesíct:.la pulsátil. Su flagelo se implanta 
en la cara cóncava. (Figura número 35). 

La longitud media oscila entre las 35 tnl· 

eras. 
Pasaremos á ocuparnos de la 2.• tribu de los hia. 

Joflagelados. 



2.• TRIBU 

PARAFLAGELLATA 

Los protozoarios en esta tribu comprendidos 
es tán caracterizados por la presencia de un flage. 
lo principal, acompañado de uno ó más acceso
rios dirigidos hacia arriba. Es en el número de 
estos flagelos accesorios que he basado la divi
sión en tres sub-tribus: 

r .~ Paramonoftagellidre-con un flagelo acce
sorio. 

2.• Diparaftagellidre - con dos flagelos acceso
rios. 

3·' Tripar<lftagellid;;e-con t.res Ailgelos acceso. 
rios. 

l.a SUB-TRIBU 

PARAMONOFLAGELLl Oh: 

Caracterizados por la presencia de un flagelo 
accesor io al lado del principal. 

.Entre los Gros principales tenemos el: 
GRo MONAS. - Comprende las especies siguien

tes: 
JI;[. mayor* (Microfot número r 1). Especie de 

forma a lgo elíptica y provista de una ligera mem. 
brana de envo ltura que encierra el protop lasma 
ce lul ar finamente granuloso, aclemás como se vé 
en la microfotografía adjunta teriída por e l proce
dimiento de Romanowski se nota un grueso nu
cleo. 

Su longitud oscila entre las 32 micras. 
M. comltllls * (Microfot número 12 y I4)· Espe. 



-337-
cíe sumamente frecuente en todas las aguas que 
he examinado. Su forma es algo esférica y con 
su protoplasma con algunas granulaciones entre 
las cunles ~e nota ndernás de un nucleo) de forma 
algo irregular, una ó dos grandes vesículas pul
sátiles. La microfotografía adjunta ha sida obte. 
nida de una preparación co loreada con e l proce
dimiento de Romanowski. 

Su lnngit,Jd media es de 20 micras. 
M. 1uma *(Figura número 36). Especie tan co. 

mún corno la anterior que se le diferencia por el 
tamaño que no excede de 6 micras. 

M. socialis (Figura número 37). Se caracterizan 
por vivir agrupadas formando colonias que seme. 
jnn un rnmillete. 

El diámetro del ramillete e~ de 20 micras. 
EL GRO MACROSTO.MA.- Que comprende las si

guientes especie~: 
M tetragona"' (Microfot números 15, r6 y 17). 

De forma algo owidal y caracterizada por la pre. 
sencia de una gran cavidad bucal en su extremi. 
dad superior: esta boca tiene la forma cuadrangu. 
lar limitada por cuatro gruesos labios como se vé 
en la (l\1icrofot nún ero 15). · La superficie del 
cuerpo está surcada por h end iduras longitudina. 
les que le dan un nspecto característico La mi. 
crofotografía número 16 muestra al an im al en co. 
mienzo de división. 

Su longitud media es de 45 micras. 
Movzformis (Figura número 38). Que se distin. 

gue del anterior por su forma que es oval y por 
la boca que se encuentra situada lateralmenfe. 

Su flagelo princiral es sumamente largo. 
Su di.nensión media es de 30 micras. 
EL GRO TAPlROSTOMA.--Que comprende ]a es. 

pecie siguient e: e l 
T. diptica * (Microfot número 17). Esta especie 

vive en las aguas estancadas y en desco~posi. 

ción. La torma de su cuerpo es elíptica y de as . 
A ~2 
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peéto hialin o. El fl agelo principal corno el acce . 
sorio se encuentran implantad¡¡s por una ancha 
ba~e en la parle superior del labio mayor que 
limita una cabida qu e mir::~da de perfil se ase. 
meja una boca ta pirodea. 

Su lo ngitud med ia osc il a entre las doce micras . 

· 2." SUB-TRJBU 

D IPARAFLAG ELL ID ~ 

Los paraflagelados aqui c r>mprenjid os están 
caracterizad()s por la presencia de d os fl agel()s 
accesorios co locados al lado del prin~ipal. 

Entre los géneros princip a les tenemos e l: 

GRO DIMORFO.-Cuya única especie es el: 
D. limmsis -1<- (Microfot número 18). Caracte. 

rizad o por la lo rma del cuerpo que es semi ova. 
la r visto d e frente y la tera lmente o.;omo se vé eu 
la microfotografía, se presenta una parte supe. 

-ri o r plano convexa y o tra inferior media CÓ· 
ni ca-

Al lado de l fl age lo principal se not a n dos p e. 
q ue ñ os accesorios. 

La long itud media es de 22 micras. 

3.• SUB-TRIBU 

TRI PARAFLAGELLID~ 

Este grupo es tá formado po r todos aquel los 
individuos que p osee n tres flagelos a ccesori os 
a l lad o del principa l 

Entre los génerus principales tenem os e l: 
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GRO TRIDIDO.- Que comprende las es;:¡ecies 
sJguielltC>: 

T. longicauda '* (i\~ i crofot número 19). De for. 
ma a lgo irregula r de perfil se nota una parte 
s u perior a lgo g loboso por su dorso y pano por 
s u parte ve ntra l y term inado por una cauda có. 
nica d irig ida hacia e l dorso de l animal. Sus f.Ia. 
ge los secundarios se disponen m uy regu la rmen. 
te a l rerlerlor de l p ri n.cipa l, lo que le dá un as. 
pfcto característ ico. 

Su longitud media es de 30 micras. 
T. microcauda * (Microfot número 20). De 

fo r ma algo elípt ica tc:rmÍ!lada en uua pequeña 
canda algo encorvada. 

Su longitud varía entre las 15 micras. 
EL GRO MICRO-TRIDIDO.- Que comprende una 

so la especie ei; 
iJ!l. lougijlagelatta * ( l\'1 icrofot número 21). Que 

se caracteriza por la forma de l cuerpo que es se
mic0noi, de vértice d irig-ido hacia aba jo y trun. 
cado por una superfic ie cóncava. Los flage los se
cundarios en número de tres rodean s u largo fla
ge lo de una longitud cinco veces mayor á la de l 
cuerpo. 

Su longitud med ia e.,; de 8 micras. 

3.• TRIBU 

SUB-FI.AGELLATA 

Este grupo está formarJo p0r todos aque llos 
hi aloftage lados q ue además de l tbgelo pri ncipal 
d ir ig ido hacia la parte superio r , tienen uno ó 
más accesorios di r íg idos hacia bajo. 

A tendiendo al número de Hagelos secundar ios, 
he d iv idido es!a tribu en dos sub tribus. 

1." Mo nosu bfL;gcllnta. 
2." D isubflage lbtn. 



1.~ SUB-TRIBU 

MONOSUBFLAGELLATA 

Que se caracterizan por la presencia de un fla. 
gelo secundario dirigido hacia la parte inferior 
del animal. 

Entre los principales géneros tenemos el: 
GRO SUBMONA<:MJEBA.-Que comprende una so. 

la especie la : 
S. metamorfica * (figura número 39) y (foto· 

grf. número 22) . Como su nombre lo indica, es 
muy susceptible de cambiar de forma y aún emi. 
ti r unos cortos y gruesos seudopodos, sobre to. 
do cuando su movimiento de progresi6n se ha . 
ce lento. 

Además del flagelo principal, esta especie tie. 
ne otro largo acceforio dirigido hacia su parte 
in1erior. 

La microfotografía representa el germen en 
divisi6n. 

Su longitud media es de I3 micras. 
EL GRO SUBCA UDA.-Que comprende una sola 

especie la: 
G. dimorfa "' (Figura número 40). Esta especie 

se presenta vista de frente bajo la forma de una 
pala con una parte superior elíptica terminada 
por una fina cauda, y de perfil se nota la parte 
superior plano convexa y la inferior 6 cauda se. 
micilíndrica . 

Su longitud osci la entre las 20 micras. 
EL GRO SUBSTOMA':. -Caracterizado por espe. 

c ies de formas perfecta mente definidas y con 
una de presi6 n lateral que indudablemente es la 
boca. Entre las especies principales tennmos la : 

S. regularú (Figura número 41). De forma algo 
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oval, de protoplasma algo granwloso y caracte. 
rizada por la presencia de una pequ eña depre. 
sión lateral de donde nacen los dos flagelos, 
uno de Jos cuales el accesorio se dirige haci a 
bajo. 

Su longitud media es de 33 micras. 
S. piramidal * (Figura número 42). De forma 

algo elíptica en conjunto, pero bien pronto se 
nota que está formada por tres caras losangicas. 
El aspecto de esta zoocélula es muy crista lino. 

La longitud media varía entre las 20 micras. 
S. elegans "' (Figura número 43). De forma no 

muy común , pues su parte media es cilíndrica , la 
inferior convexa y la superior cónica y su super
ficie se ha ll a recorr ida de arriba á bajo por surcos 
y elevaciones que le dán un aspecto característico. 

La longitud media es de 25 micras. 
EL GRO SUBFISISTOMA.-Que comprende una 

sola especie la: 
S. Jluvia/is"' (Figura número 44). Que está ca. 

racterizado como el fisistoma monadido por la 
presencia de una fisura á lo largo de todo el cuer. 
po, de cuya parte superior nace el flagelo princi . 
pal, y el accesorio parece que estuviera alojado 
en la cavidad de la fisura y saliera por su parte 
inferior. 

Su longitud media es d e 25 micras. 
Con este género hemos terminado el primer 

Sub orden de los Solusnagellata. 

2. 0 SUB-ORDEN 

C ROMO F LA G ELLA T A 

Los flagelados en este orden comprendidos · es
tán caracterizados por la presencia de numerosos 
cromoplastos que dan al an im a l un color ve rde 6 
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a ma rill o. Estos ú lti mos los he o bse r vado en las 
aguas sa ladas, y los pr imer')S por e l co ntra ri o son 
muy a bundantes en las ag uas d ul ces qu e p resen. 
tan un tinte verdoso. 

Este sub orden podemos d i\' id ir lo en dos t ri 
bus: 

1. • Cromofhgel lata . 
2." Cromosubflagell ata. 

1.• TBIRU 

CROMONOFLAGELLATA 

Caracteri zados por aque ll os gérme nes co lo rea 
dos que no tienen sino un flage lo pr in cipa l sin 
flage los accesor ios. 

Atendiendo á la propiedad de contraerse y de. 
formarse, he d ividido á éstos en dos Sub tr ibus. 

1.
0 Amrebovírideos. 

2. 0 J ermovirideos . 

1 a SUB- TRIBU 

AM JEB OVIRIDEOS 

Que compr.ende á todos aque ll os ind ivid uos 
susceptib les de contraerse y deformarse. 

Entre los géneros principa les tenemos e l: 
GRo CROMASTASIA .-Que comprende una so la 

especie la : 

C. vzridis * (Figura número 45). Caracterizada 
por su forma alargada y suceptible de deformar
se ~urante la estación y debi lmente en la marcha. 

El flagel o es tet minal y caduco en cuyo caso 
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se presenta el animal como un amreba de color 
verde. 

Su longitud media es de 80 micras. 
EL GRO EUGLENA.- Que comprende como úni. 

ca especie á la: 
E. vzn"dis (Ebrenberg) (Figura núrnero 46) y 

(Microfot número 23 y 24). De forma alargada, 
de extremidad surerior convexa y la inferior ter. 
minada en punta. A l lado de su cabo superior se 
nota una pequeña hendidura donde nace su largo 
y robusto flage lo. En la parte superficial se nota 
unas lineas de un verde oscuro, y que recorren al 
animal en torma de espira, estas lineas así jis
puestas están formadas por pequeños granos re
dondeados de clorofila dispuestos regularmente 
como se vé en la (figura microfotogr, 24). 

Sus dimensiones varían entre las I 10 micras. 

2." SUB-TRIBU 

FERMOVIRIDEOS 

Constituído por especies que no se contraen ni 
cambian de forma- Y constituído por los géneros 
siguientes. 

EL GRO VIRIDIS.-Que comprende las siguien. 
tes especies: 

V. pinformis -'té (Figura número 47) . De forma 
regular terminado superiormente por una por
ción afilada donde se implanta su largo Hagelo. 
El protop lasma está sembrado de numerosas y 
gruesas inclusiones de color verde. 

Su longitud media es de 30 micras. 
Velzptica -'té (Figura número 48). Pequeña espe

cie de f,)rma ligeramente elíptica de protoplasma 
algo hialino y dOtun color verde claro. 

Su longitud oscila entre las 15 micras, 
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EL GRO BICOLOR.-Que comprende una sola es
pecie el: 

B. longijlagdlata * (Figura número 49). Como 
su nombre lo indica, esta especie está caracteri
zada por presentar su elíptico cuerpo dividido en 
dos zonas distintamente coloreadas, una central; 
de color verde y otr~ periférica de 1111 tinte ama-
rillo rojizo. • 

Su flagelo que es s~mamente largo, se encuen. 
tra implantado sobre una eminencia papulosa, 
que existe en su extremidad superior. 

Su longitud oscila entre las 15 micras. 
EL GRO BIFAX.- Que comprende las siguientes 

especies. 
B. hialinus-"' (Figura número so). Caracteriza

do por la forma de su cuerpo que está aplastado 
de d~ l ante hacia atrás y visto por cualquiera de 
sus caras, tiene una forma algo circubr tt~rmina
da interiormente por una prolongación en forma 
de un corto y grueso gancho. El aspecto es algo 
hialino y en su superficie se notan unas lineas Ion. 
gitudinales que le dan un as!)ecto característico. 
En su parte superior se implanta su flagelo en 
una ligera depresión. 

Su longitud media es de 53 micras. 
B. granuloso"'~' (Figura número 51). Que ~e di

ferencia del anterior por la presencia de gruesas 
y redondas inclusiones protoplasmáticas dispues
tas regularmente en la dirección de las estriado. 
nes longitudinales. 

Su longitud oscila entre las 33 micras. 

2.a TRIBU 

CROMOSUBFLAGELLATA 

Está tribu está caracterizaoo por zoocélulas 
'!ue además del flagelo principal poseen otro ac -
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cesorio dirigido hacia su parte inferior. El único 
11 

género aquí comprendido es el. 
GR O PARAEUGLENA.- Que comprende una sola 

especie la : 
P. viridis *(Figura número 52) . Se carl!cteriza 

ror su pequefio flagelo principal dirigido hacia 
arriba y el accesorio largo dirigido hacia su par. 
te inferior. El animal cuando se contrae toma 
una forma especial, ensanchada en :.u centro y 
afilada en sus extremidades. 

En la región de implantación de los flagelos, se 
nota una ligera henddura longitudinal. 

Su longitud media es de 100 micras. 
Con esto hemos terminado el primer orden de 

los Eoflagelados, cual es de los Monoflagellata. 

2.• ORDEN 

DIFLA.GELLATA. 

Como su nombre lo indica , los flagelados aquí 
comprendidos están caracterizados por la presen. 
cia de dos flagelos principales. 

Atendiendo á la cvloracióo de estos gérmenes, 
los he dividido en dos Sub órdenes . 

1. 0 Hialodiflagellata. 
2.° Cromodífl agellata. 

J.er SUB ORDEN 

HIALODIFLA G ELLATA 

Que co mprende á todos aquellos diflagelados 
que no están provistos de una mate ria colorante . 
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Algunos de los indi,·iduos aquí comprend idos 
tienen la particularidad de deformarse, por lo que 
ha sido necesario separarlos en dos tribus. 

1 ." Diamrebiformis. 
2." Dife1 moformis. 

1." TRIBU 

DIAMh:BIFORMIS 

Estan caracterizados por su cuerpo que es muy 
deformable. 

EL GRO DIMASTIGAMh:BA.- Es el único de la 
tribu y comprende las especies siguientes: 

D. polimorfa* (Microfot números 25, 26, 27 y 
28). Como su nombre lo indica tiene un cuerpo 
muy deformable como se vé en las fotografías 
correspondiendo la última muestra á uno de estos 
gérmenes en vía de di visión. 

Esta especie es muy común en las aguas estan
cadas y descompuestas. 

Su longitud oscila entre las I 5 micras. 
D jluvialis * (Figura número 53). Esta especie 

es muy común en las aguas del río Rimac;. Se ca
racteriza por su cuerpo flexionado sobre su eje 
longitu::linal. Su extremidad inferior roma pare
ce que estuviese dividida por gruesos surcos. 

Su longitud media es ele 9 micras. 

2.• TRIBU 

DIFERMOFORMIS 

En .esta tribu están comprendidos todos aque
llos diftagelados, cuyo cuerpo no es susceptible 
de deformarse. 
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Entre ios géneros principales tenemos el: 
GRo \.TTILOMONAS.·- Que comprende las espe. 

cíes sigui'!ntes: 
Cit. paramrciun (Microf,>t número 29 y 30). Ca

racterizada por su forma algo alargada y porque 
en su parte superior y algo lateral se observa 
una grande presión que es la boca, de cuyo la. 
bio st:perior y hacia su parte. interna se despren. 
den sus dos flage los. El protop lasma es granulo
so y se observan unas gruesas inclusiones redon. 
deadas que por el procedimiento de Romanows. 
ki quedan sin coloración y semejan esferas vacías 
como se vé en la fotografía número 30. 

Su longitud oscila entre las 35 micras. 
Clz. ovzformis 'le (Figura número 54). Se distin

gue del 'interior por carecer de esas gruesas in
clusiones y por su forma algo oval. 

Su longitud media es rle 30 micras. 
Clz. bifidus * (Figura número 55) Caracterizado 

porque su labio inferior está dividido en su par. 
te media. 

Su longitud varía entre las 9 micras. 
EL GRO BIFARIUS. - Comprende las especies si

guientes: 
B. macrostoma ~ (Figura número 56). Caracte. 

rizado porque la fisura de su boca se pro longa 
hasta la mitad del cuerpo que es ligeramente 
oval y algo a"largado. Su protoplasma encierra 
una que otra gruesa inclusión . 

Su longitud va ría entre las 25 micras. 
B. microstoma 'le (Figura número 57). De forma 

simétrica conteniendo en su interior numerosas y 
gruesas inclusiones . Su boca es terminal y de cu
ya cavidad . nacen sus dos grandes flagelos. 

Su longitud media es de 30 micras. 
EL GRO ASTOMIDJE.-Compreude las especies 

siguientes: 
A. elíptica 'le (Figura número 58). Pequeña espe

cie de forma elíptica y de aspecto hialino. Sus 
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dos flagelos se implantan en su extremidad supe
rior sobre una ligera eminencia papulosa. 

Su longitud oscila entre las IO micras. 
A. esftrica"' (Microfot número 31). Que se ca

racteriza por su cuerpo de forma esférica y de 
cuya parte superior se desprenden dos larguísi
mos flage los. 

Su longitud oscila entre las IO micras. 
Otra especie del Gro Astomidre es la: 
A. longica * (Micro!ot número 32). Que se ca

racteriza oor la forma alargada de su cuerpo y 
por contener una gran vesícula que distiende la 
parte su:>erior de l cuerpo. 

Su longitud media es de 20 micras. 
EL GRO LABEROFLAGELLIDJE.-Que comprende 

las dos especies siguientes: 
L. elipticostoma -1<. Que se caracteriza porque 

sus dos flagelos principales están dirigidos é im 
plantados hacia los lados del animal. 

Su cara ventral está escavada en forma de una 
ventosa elíptica y que ocupa los dos tercios de 
la longitud total del animal (Figura númere 59). 

Su longitud media es de 18 micras. 
L. macrostoma '*(Figura número 6o). Que se d is. 

tingue del anterior por su ventosa de forma de 
escudo y que ocupa toda una cara del individuo. 

Su longitud varía entre las I 5 micras. 

2. 0 SUB-ORDEN 

CRO~ODIFLAGELLATA 

Que comprende á los diflagelados provistos de 
coloraci6n. 

Por ser tan reducido el número de individuos, 
d vidiremos este sub-orden en las especies si
qq uientes comprendidas en el : 
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GRO :PARAViRIDI §. Que comprende ah 
P . oblonga (Figura uume ro 61). ·De forma alar , 

gada terminada superiormente por un a superficie 
redondeada é inferiormente en punta. Su proto. 
plasma es fuertemente granuloso. 

Su longitud oscila e11tre las 35 rnicras . 
Pmayor (Figura número 62). Especie muy co

mún y que se encuentra coloreando la mayor par. 
te dt> las aguas estancadas. 

Su longitud varía entre las 20 micras. 
P. esfirica (Figura número 63). Que se cilferen. 

cia de la anterior por su forma que es esférica y 
por su longitud que varía entre las 10 micras. 

3:r ORDEN 

TRIFLAGELLATA 

Como no he encontrado ningún representante 
pertectamente definido, en este orden me ocupa. 
ré del siguiente: 

4. 0 ORDEN 

TETRAF LAGELLATA 

Caracterizados por tener cuatro flagelos prima . 
rios dirigidos é implantados hacia la parte supe. 
rior del animal. 

Este grupo podemos dividirlo en dos sub ór
denes: 

I.0 Tetramrebiformis . 
z.• Tetrafermo!ormis. 
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1.•r SUB-ORDEN 

TET RAl\I1E lliF OI1 M !S 

En este sub-orden están comprendidos los te. 
tndlage lados caracterizados por sus deformacio. 
nes celu lares. 

Entre los géneros principales tenemos el: 
GRO TETRADIDO.- Que comprende las espec ies 

siguientes: 
T. jJroliferaJu ;¡;. (Figura número 64). De forma 

un tanto piroirl ea y suceptible de pequeñas de. 
formaciones . Su protoplasma es granuloso. 

Es 111uy frecueute ver á est~ 1•rotozoario en 
vías de división . Su longitud oscila entre las z6 
micras. 

T. conoideo * (Figura número 65). Se caracteri 
za por su forma de un cono invertido insertándo
se en su parte superior cuatro pequeños y robus
tos flagelos. Su aspecto es hialino. 

Su long itud varía entre las 18 micras. 

2. ' SUB-ORDEN 

TETRAFERMOFORMIS 

Que se caracterizan por su forma perfectamen
te estables. 

Entre los géneros principales te ne mos. 
EL GRO CHILOBIFIDA.-Que comprende una SO· 

la especie el: 
Ch. caudata *(Figura núm ero 66). De forma 

a largada con un ensanGharni e nto supe rior que 
corresponde al cuerpo y con otro pequ eño que 
corresponde al comienzo d e la caud a . En su ex
tremidad superior se no ta una gran cavidad diri. 
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gida, oblicuamente y cuyo labio inferior se et1-
cuentra dividido por una escotadura central. 

Su longitud media es de 25 micras. 
EL GRO TETRAZOA.-Que se caracteriza pcr te

ner una boca en forma de hendidura. 
Entre las principales especies tenemos: 
T. limensis *(Figura 67). De forma algo elípti. 

ca, sn larga boca se sitúa en la parte super ior y 
lateral de donde nacen sus cuatro largos flage los. 

Su longitud media es de 3c micras. 
T. diph'ca ,1f (Figura número 68 a) pequeña es. 

pecie de forma elíptica con una hendidura supe
rior donde nacen sus cuatro largos flagelos. 

Su longitud varía entre las 14 micras. 
T. 1Júcroforma (Figura número 68 b). Uno de 

los flagelados más pequeños de forma a lgo e~fé
rica y de aspecto hialino. 

Su longitud media es de 4 micras. 

5.9 ORDEN 

POLIFLAGELLA'l'A 

Caracterizados por la presencia de lllás de cin. 
co flagelos implantados ya sea en su parte supe
rior como en cualquier punto ele su superficie. 

En las aguas dulces que he examinado, no he 
encontrado sino u11 solo individuo de forma esfé
rica y con numerosos flagelos implantados en to
da la superficie del cuerpo. 

Con esto he terminado señores Catedrát icos el 
e~tudin de los Amrebianos y Eoflage laJos de Li
ma y sus alrededores. 

Y confiando en vuestra benevo lencia, espero 
tenga la aceptación de todos vosotros. 

Lima, Octubre de 1904. 
Osear Razzeto. 
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NUESTRA CUESTION 

DE 

LIMITES CON EL BRASIL 

TESIS 

Qrre para optar el grado de Doctor err la Facul
tad de Ciencias Políticas y administrativas 
presenta el Bachiiier Arturo Perez Figuerola. 

SEf.lOR DECANO : 

SE&ORES CATEDRÁTICOS: 

Impurtancia trascendental para los des tin os de 
un país, tiene la solución de sus cuest iones inter
n.1cionales, máxime cuando éllas pers igu en des
lindar la propiedad territorial, seña lando las fron. 
teras de sus dominios. 

Los países americanos, desde los primeros días 
de su vida independiente, sintieron corno necesi. 

A 23 



- 354-
dad inaplazable, resolver sus cuestiones de lími
tes, para poder asegurar con ello su existencia 
nacional. 

Desgraciadam('nte, la desorganización de los 
unos, las exageradas pretensiones. de los otros, y 
la inexperiencia política de casi todos, han ap la
zado la solución de litigios de tan alta importan
cia, causando asombro, el que hasta hoy, se en
cuentren sobre los tapetes de las cancillerías 
sud-americanas, tratados de límites inconcl~:sos 
ó tan solo en la forma de proyectos. 

El Perú fatalmente, se encuentra entre los paí. 
ses cuyos límites todavía no se han fijado de un 
modo definitivo; sin embargo de haberse sacrifi
carlo en obseqnio á ello, ricas y extensas fajas 
del territorio patrio. Nuestros vecinos poco es
crupulosos, y sin respeto á los pactos en que se 
hallaba comprometida su fé nacional, han ido 
nvanzando constantemente sus fronteras, preten
diendo encontrar sanción para sus ilegítimas ocu
paciones, en e l retardo indefinido de la d iscusión 
legal de sus pretendidos derechos. El Perú agi
tado frecuentemente por las revoiuciones, ha des
cuidado sus dominios, y cuando las usurpaciones 
se han consumado, nuestra cancillería ha ocurrí. 
do á las protestas de papel, que sin cuntar con la 
tuerza suficiente para sostenerlas en el campo á 
que tiene necesariamente que acudir el derecho 
desconocido, fueron la mayoría de las veces com
pletamente desatendidas. 

Desde hacen varios años, la atención de nues· 
tro Gobiern o se preocupa seriamente para dar 
pronta soluciÓn á nuestra cuestión de fronteras; 
y quizá en forma más ó menos conveniente, en 
un próximo futuro, se consiga de un modo defi
nitivo tan importante objeto. Desgraciadamente, 
tratados sobre los que el Perú no pueda ya vol
ver, dificultan y dificultarán la empeñosa labor 
de nuestra Cancillería . 
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Hacer el estudio de tod )S nuestros litigios de 
límites, sería ardua tarea, además, muchos de 
ellos, han sido ya extensa y brillantemente trata. 
dos. El presente trabajo con que \'engo á solici
tar de esta ilustre Facultad el título de Doctor, 
se reduce á hacer el estudio histórico y crítico 
de nuestras cuestiones de límites con el Brasil, 
que por lo poco estudiadas, por la naturaleza de 
los derechos en ellas comprometidos, y finalmen. 
te, por la faz especial que han tomado en estos 
últimos tiempos, le revisten de granclisima impor
tancia. 

Senores Catedráticos: someto á vuestra ilustra
da consideración este modesto trabajo, que me 
he atrevido á emprender, aunque sabiendo de 
antemano lo difícil que me sería su confección, 
pero convencido, completamente convencido, de 
que al hacerlo daba cumplimiento á un deber 
moral , que en mi concepto contrae para con esta 
Facultad todo alumno que recibió en e ll a los 
principios de las cienc1as Políticas y Administra. 
tivas y que viene á demandarle el otorgamiento 
dé su más alto Grado. Deber quP- á mi juicio 
consiste, en hacer el e~tudio prolijo de alguna 
materia, que por su naturaleza, tenga conexión 
íntima, con la vida y el desarrollo nacional. 

Antes de entrar en mi disertación, debo hacer 
presente, que ninguno de los datos que ilustran 
es te trabajo, han sido tomados de fuente oficial 
alguna. Ellos son fruto, de las importantes lec
ciones que dictó durante el año de 1y02, el dis
tinguido y tal~ntoso catedrático de esta Facul· 
tad doctor Jose Pardo y Barreda. 
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PLan del traba_.¡o 

Hacer la historia d<~ los antecedentes y de los 
tratados celebrados entre Portugal y España pa
ra la demarcación de sus dominios; sentar el prin
cipio adoptado por los países que dependieron 
de la Metrópo li españo la, con e l fin de tener una 
r.orma para resolver sus litigios de límites; pro· 
bar que ese princi[JiO no pudo ser jamás invoca
do por el Brasi l, ni debió ser aceptado pcr el Pe
rú como base en la discusión de sus fronteras; es
tablecer como titulo de Derecho el Tratado de 
San lldefonso de 1777 probando su vigencia; es. 
tudiar de un modo crítico é histórico, los t1 atados 
dei41 y 51; conocer los trabajos hechos pc,r lasco
mio.iones demarcadoras peruano- brasileras, nom
bradas en cumplimiento de los tratados anteriores; 
examinar con criterio imparcial las negociaciones 
entre Bolivia y e l Brasi l, para njar sus lin
deros; el tratado del 67; la protesta de nues
tro Gobierno y los puntos en que aquel usurpa
ba nuestros derechos ; las proposiciones hechas en 
1874 para la completa demarcación de las fronte
ras ; el estado en que se encontraron nuestras ne
gociaciones hasta el r8gr, y las causas que en ese 
año determinaron su renovación; las gestiones 
hechas por el Brasil para rectificar las nacientes 
del Yavarí; la negativa de nuestro Gobierno y 
los trabajos iniciados ante la cancillería boliviana 
con el mismo objeto; la negativa de ésta al prin 
cipio, y los protocolos celebrados posteriormen
te, el cambio de política en Bolivia y sus causas; 
los sucesos del Acre, desde la fundación de Puer
to Alonso hasta el arrendamiento hecho á un S in
dicato americano; las protestas dt nuestro Go
bierno y el del Brasil, y finalmente, la anexión de 
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esos territorios ll evada á cabo por este último 
país á mérito del Tratado de Petrópo li s de 17 de 

, noviembre de 1903 ; el estado actual de las cues . 
tiones de límites; las pretensiones del Brasil res. 
pecto a l Yurúa y el Purus y por ú ltimo todas 
las negociaciones que comprendt>n hasta e l mo. 
dus vivendi pactado en 12 de julio de 1904 y pos. 
ter ior mente prorrogado. 

Tal es e l vasto p lan pue me propongo desarro· 
lla r en el presente t rabajo que someto á la i l u~

trada consideración de esta Facultad . 

Utipossidetis de .18.20 

Su origen 

Descuhicnto por Colón el nuevo mundo, que
dó ab ierto á la conquista el vasto y rico terr ito. 
rio americano. España, Portugal, Holanda, lngla. 
terra y Francia su ce si va m en te , dominadas por e l 
espíritu aventurero d~ la época, y por el incenti. 
vo de fabu losas riquezas, avanzaron presurosas á 
la ocupación de las tierras descubiertas, y sus pa
bellones conquistadores recorrieron casi toda la 
e'{tensión amcricána, proclamando sobre é ll a el 
dominio absoluto de sus monarcas. España se hi
zo dueña de gran parte de la América Meridio. 
nal; las riquísimas y extensas regiones de l Brasil 
fueron somet idas á la corona portuguesa y Ho
land a, Inglaterra y Francia, constituyeron pode
rosas colonias en el Norte. 

A l terminar e l sig lo XVI, casi todas las tierras 
de América estaban bajo la dominación de las 
Cortes europeas. Cerca de tres siglos fuerte y 
poderoso subsistió aquel dominio; pero á fines de l 
~iglo XVHI, la Gran revolu9ión que <;onmovió 
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desde sus cimientos á las nacicnes del Viejo m un. 
do, vino á despertar de su letargo á los pueblos 
ameticanos, quienes sintiéndose fuertes y podero. , 
sos para reconquistar su libertad perdida, ~e Jan. 
zaron á la lucha proclamando su independencia· 

Libres de la dominación extrangera, las nuevas 
nacionalidades, comprendieron desde sus prime
ros pasos, la necesidad en que se encontraban de 
deslindar su propiedad seña lando sus fronteras. 
Pero; ¿cómo hacerlo? ¿qué camino seguir para 
obtener un resultado que asegurase la vida inde
pendiente de los nuevos Estados conservando á 
cada uno lo que le correspondiese, dentro de los 
límites justos de su derecho? Era pues necesario 
encontrar un punto de partida, un principio de 
equidad y de derecho. Pero aquel principio, so. 
bre todo para los países hispano-americanos, se 
presentaba y se imponía con la fuerza de un axio. 
ma. Puesto que ellos se habían constituído sobre 
los mismos territorios que formaban las grandes 
circunscripciones coloniales, llamadas Virreina
tos, Audiencias, Capitanías etc., claro era, que los 
limites de la ~ nuevas naciones, nO podían ser 
otros que los que habían tenido esas circunscrip. 
ciones en que España había dividido les territo
rios de su dominio· 

Pero como los soberanos españoles, por razo
nes de administración religiosa ó política, habían 
hecho frecuentes cambios en esas circu nscri pcio. 
nes, precisaba saber cual sería la fecha que sir. 
viese de punto de partida para determinar el 
momento en que se consideraría como rertene
cientes á los nuevos estados la extensión territo. 
rial de las Audiencias, Ca¡.Jitanía.> etc. constituídas 
por Españ a y emancipadas · de ella. Lógico era, 
que de las demarcaciones hechas por la Metrópo
li se aceptasen como válidas para el fin que se per. 
seguía, las vigentes en el momento de la procla. 
macióp de la Independencia de América. 
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Así lo comprendieron y adoptaron los nuevos 
Estados, y enc0ntn111d o con ello la senda segura 
para Jl eg'ar á la delimitaci 6n de sus fronteras del 
mejor mod o posible, creyero n convenie nte co¡:¡
vertir lo aco rd ado y ap ro bad o tácitamente, en 
principio de política intern a americana y así se 
hizo, dánd o le á la regla para demarcar sus domi. 
nios e l títu lo d e utipossidetis de 1810; cuyo contex. 
to contiene las bases que selladas por e l a lto y 
mutuo con sentimiento de las nuevas nacionalida
des , debieron siempre servir para la resoluci6n 
de nuestra s cuestiones de límites con los vecinos 
Estados, que como nosotros dependieron de la 
Metr6poli Española. 

Principio del utipossidetis de 1810 

"Las nac iones independientes organizadas en 
" los antiguos dominios de España, conviene.n en 
" que corresponde á cada una e l territorio que 
" formab a la sección 6 secciones co lon ia les, en 
" las cual es se han constituido; y que reconocen 
"como sus límites. los de dichas secciones de. 
" marcad os por los Soberanos españoles y vigen. 
" tes antes de 1810 en que se di6 el primer grito 
"de independencia en América." 

Este es e l cé leb re p rin c ipi o hispano americano, 
y tan impropia m ente 11 a m a do utipossz'detis pe ro 
que admitido por todas las nac iones que depen
dieron de Espa ña fué so lemnemente consagrado 
en sus tratados y en muchas de sus Constitu
ciones. 

Título de demarcación con el BFª·[$)i!Ji 

La América Meridional como ya lo hemos in. 
dicado, no fué toda el!a dominada por España. 
~1 Portugal, desde los primeros siglos de descu . 



- 360-

bierto el nuévo mundo, s_e hizo dueño de extensa 
y riquísima región, colindante con los dominios de 
la Corona de Castil la . E~to dió lug.tr á que am
bos reinos tuviesen que partir términos, como en 
e!ecto lo hicieron desde tiempvs muy remotos ya 
ce lebrando tratados, ya acogiéndose á lo dicho 
en las bu las pontificias. 

Constituídas en naciones independientes las an. 
tiguas colonias de l Portugal y los dominios de 
España, sus límites no podían ser otros. que los 
demarcados en los ú ltimos tratados de Portugal 
y España y vigentes en el momento de procla. 
marse la independencia. 

El Brasil y el Perú como herederos legítimos 
de Portugal y España respectivamente, no tie. 
nen ni pueden tener otro título para solucionar 
sus cuestiones de límites, que el último tratad•> 
ce lebrado entre ambas coronus y que estaba vi. 
gente en el acto de la independcnciade Améri. 
ca. La invocación por el Brasil de un título que 
no sea ese y el pretender acogerse a l principio 
hispano-americano del utipossidetis no es sino la 
consagración cle sus más antiguas tradiciones; de 
su preocupación atávica de expansionamiento, de 
sus usurpaciones clandestinas, hechas las más de 
las veces, con pe rju icio de su honor nacional. 

Por parte del Pe rú éste jamás debió apartarse 
de la senda que le marcaba, c lara y terminante. 
mente su derecho y la justicia, pero sus mal en. 
tendidos intereses ó quizá el poco acierto con que 
se les ha manejado, le han arrastrado á aceptar las 
pretensiones mañosas del Brasil , que en el trata. 
do del 185 r logró de nuestra cancillería, la acep. 
tación como base para la discusión de fronteras, 
del principio utzpossidetis primer desacierto, que 
costó al Perú el sacrificio dP. vasto y rico territo. 
rio y el sentar un precedente tan funesto co~o 
difícil de revocar. 



Tratados entre Portugal y España 

Arrancando pues de los tratados entre Portu. 
gal y España e! único y legítim o t.ít u lo que con. 
forme al derecho puede servirnos para demarcar 
uu estros límites con e l Brnsil, interesa conocer 
los antecedentes históricos de esos tratados, espe. 
cia lmente de l que estuvo vigente en e l momento 
de la independencia, y que no es otro que e l cé le. 
bre tratado de San lldefonso, celebrado entre a m. 
bas coronas el 1.0 de octubre de 1777 y ratificado 
en 1778 por el 2. 0 de Pardo. 

Antecedentes históricos 

Apenas iniciada por Portugal y España la con. 
q u ista de la A rnérica, surgieron corno consecuen. 
cia natural de sus encontradas ambiciones, serias 
dificu ltades entre ambos dominadores; pero la 
supremacía universal que sobre todas las nacio. 
nes de la tierra ejercían entonces los pontífices 
romanos soluci onaron bien pronto, aque ll as difi. 
cultades. 

E l Papa Alej2ndro VI, en su famosa bu la de 3 
de mayo de 1493, confirió á la corona española, el 
derecho de posesión y conquista sobre todas las 
ti erras; ya descubiertas; y que en adelante se ctes. 
cubriesen en el océano occidental; con tan am. 
plias concesiones corno las que los papas anterio. 
res habían otorgado á favor del Portugal. 

Por bula expedida al sigu iente día de la ante. 
rior, se ac laró aque ll a, y se confirmó el primer 
otorgamiento definiéndolo con más precisión. Es. 
ta ~egunda bula fué nuevamente sancionada por 
la de 23 de setiembre del mismo año, la cual ase. 
gur6 á España "todos los países descubiertos por 
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sus súbditos, ya sea al Oriente ó al Occidente 
dentro de los límites de la India ." El origen de 
esta bula fué la idea predc~minante entonces, de 
que la América no era más que una continuación 
de la India. 

Por lo expuesto. se ve pues: que el más rem n to 
orig-en de la delimitación del domi nio español en 
América. rlata de la tantas vPces citada bula de 4 
de mayo d e 1493 que fijó por un arco de círcu lo 
máximo que se títuló desde entonces meridtano 
de demarcación la linea divisoria. 

Las concesiones hechas á España por Ale
jandro VI. despertaron los celos de la corona lu. 
sitana; pero medidas de alta poHtica portuguesa 
disimularon el resentimiento que aquel lo había 
causado , limitánd0se el monarca del Portug-al á 
hacer valer las bulas citadas en la parte favora. 
ble á su interés, como así mismo el tratado de 
1470. por el cual se estipuló que el derecho de 
comercio y descubrimiento en la costa occidental 
de Africa, quedase exclusivamente á los portu. 
gueses , renunciando estos en cambio el que pre. 
tendían tener sobre las Canarias." L-a Buln de 
Alejandro VI por su indeterminación técnica dió 
lugar á serias discusiones. España sostenía que la 
linea establecida en dicha Bula no corría de Orien. 
te á Occidente sinn de Polo á Polo. 

Esta controversia, fué terminada por el trata. 
, do de Tordesillas de 7 de junio de 1494. pues 
habiendo España propuesto al Portugal someter 
la decisión del asunto, al árbitro del papa ó de 
cualquiera otra potencia, éste lo rechazó temien. 
do sin duda, que la decisión arbitra l le fuese ad. 
yersa. 
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El tratado de Tordesillas fu é celebrado entre 
don Ju a n Il de Portugal y los reyes ca tó licos 
Ferm.ndo é Is8bel de C8stilla, habiéndo lo apro
bado e l Papa Juli o li pcr Bula de 24 de ene ro de 
1 so6. 

En este tratado, aunque de un modo implíci . 
t o, Portugal reconoció á España "e l derecho 
ex clusiv o de na\"egación y descub1 imi en to en 
el océano occidental" y España <~cept6 aquí á 
favor de los port ugueses la var iac; ió n de la li . 
nea señalada por la bula del papa Alejandro en 4 
de mayo de 1493. variación que consistió en la s 
100 leguas precisadas en dicha bula para deter. 
minar la distancia, que se tomaría esta á 370 

leg uas al oeste de cabo ''Verde." 
Objeto ce nueva discusión fué la determina. 

ción de la lin ea sef,alada por e l tratado. Los Es. 
pañoles dirigían su pretensión en e l sen tido de 
que dicha lin ea debía pasar; rle un lad o por la em. 
bocadu ra de los ríos San An to ni o y Organos y 
del otro por la del Mara nh ao. 

El hecho es que la referida linea imaginaria no 
podía c lára y p rec isam ente ser determ in ada . 

No obstante esto, Carlos V e l año I 543 mancó 
coloca r en la misma boca del río Oyapoc una co. 
lumn a de mármqJ que segú n la leye nd a e n ella 
inscrita , representaba e l signo de demarcación de 
limites entre am bas coronas conforme a l trataoo 
Tord esillas. 

Según e·I anted ich o tr::..tado, uua comisión nom. 
brada por ambas cortes debía proceder en con. 
formidad con lo estipulado, á hacer la correspon. 
diente demarcación atendiendo también al texto 
de las bulas pontificias. Esta comisión por íntri . 
gas del Portugal no se reunió nunca , dejando así 
abierto él, el campo de las usurpaciones en 
que ya se había iniciado. Bien pronto la política 
observada por el Portugal se dejo sentir en Es. 
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paña con motivo de la discusión sobre el dominio 
de las Islas l\1o lu cas descubiertas por esta el 
año 1820, Portugal prt:tendía dicho dominio ale· 
gando en este caso las estipulaciones del tratado 
Tordesillas que por otro lado esquivaba cumplir. 
Sin embargo esta cuestión lué sanjada mediante 
la renuncia que Carlos V hizo á nombre de su 
reino del pretendido dominio en cambio de una 
suma de 350,000 mi l ducados oro, que abonó 
el Portugal por vía de transación. El tratado en 
que se ajustó este convenio se conoce con el 
nombre de tratado de Zaragoza y fué firmado en 
1529. 

Posteriormente vienen los acontecimientos que 
determinaron la pérdida de la nacionalidad por. 
Luguesa. La muerte del rey don Sebastián llevó 
al trono lusitano un rey sacerciote, anciano y acha. 
C<ISO, que hizo perder todo prestigio y fuerza á 
su reino hasta que la Monarquía españo la rein. 
corpo'ró á su domin io el Portugal. E.;;te aconte. 
cimiento refundió en España todos los derechos 
de posesión y conquista que el tratado de Torde. 
sillas había distribuídu entre ambos rivales. 

Al separarse meramente las dos monarquías, 
en 1640, la demarcación de sus dominios estaba 
pendiente, pues el Tratado cte Tordesillas, aun· 
que seña ló una línea, su indeterminación subsistía 
por no haber ll egado las a ltas partes contratantes 
á un acuardo. 

En r6So el Gobernador don Manuel Lobo ocu
pó la margen izquierda del río de la P lata y fun· 
d6 en ella la Colonia del Sacramento, que al poco 
tiempo fué atacada y tomada por fuerzas españo
laa. En 168r, 7 de mayo, se celebró un tratado en 
Lisboa, pactando la terminación de la guerra y 
devol\'Íendo España á Portugal la Colonia del Sa. 
cramento. Este tratado reconoció como vigente 
el de Tordesillas, acordándose conforme á él, que 



se nombrarían por ambos reinos comisarios para 
la de limitación; comisarios que aunc¡ue llegaron á 
reunirse, no lograron ponerse de acuerdo. Según 
lo est ipulado en el tratado, debió ar.udirse a l Pa
pa para que, en ca li dad de árbitro, dirimiese las 
divergencias; pero el Portuga l seguramente esti
mó que podía serie desfavorable el fallo pontificio 
y no se presentó, • 

Desptiés de este tratado, se firmó en Utrecht, 
en 1713, 10 de agosto, una acta por la cua l Espa
ña y Portuga l acordaron la cesación de hostilida
des en que se enconlr.iban empeñadas desde 1703, 
que con motivo de la guerra de sucesión, Portuga l 
que en un principio se a lió á Francia y España, 
después vo lvió armas contra éstas, aunado á In
g laterra, Holanda y Austria. 

Después de esta acta, en 6 de febrero de 1715, 
celebraron el tratado de Utrecht, por el cua: se 
convino que los límites entre ambas coronas q ue. 
darían en el mismo estado que ten ían antes de la 
guerra y que España Jevo lvería al Portugal la 
Colonia de l Sacramento que le había tomado nue· 
vamente. Este pacto fué cumplid•) y !a colnnia 
vo lvió al dominio lusitano en 4 de noviembre de 
1716. 

Desde 1713 hasta 1734 continuaron pacífica· 
mente las re laciones de ambos reinos. 

En este último año. Portugal aprovechando la 
fe li z oportunidad de que Españ<i se encontraba 
envuelta en la guerra europea de entonces, envió 
una expedición con el fin de apoderarse de la re· 
gión del río de la Plata, pero fué rechazada. He. 
c ha una segunda tentativa, obtuvo éxito y esta. 
b lecieron los portugueses, gracias á el lo, puestos 
militares en la barra del río Grande del Sur. 

España provocó y ce lebró un armisticio p:ua 
que cesaran las hosti lidades iniciadas, que se firmó 
en Paris en 16 de mayo de 1737, según e l cua l se 
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protestó el próximo arreglo de las cuestiones 
pendientes, debiendo hasta entonces dejarse las 
cosas en el e~tado que se encontrasen al recibirse 
la orden de cesación de la guerra. . 

Libre España de los cuidados que la había oca. 
sionado la guerra europea, terminada con la Paz 
de Aqu isgran, inició negociaciones para concluir 
definitivamente las cuestiones C<ln su vecino, en e l 
dominio de los territorios de América, habiendo 
arribado á la ce lebración del tratado firmado en 
Madrid el 13 de enero de 1750, ratificado en Lis· 
boa el 26 de dicho mes y en Madrid el 8 de febre. 
ro ciel mismo año. 

En este tratado después de exponer las ra
zones y dudas que se ofrecen por ambas partes 
para conc luir un ajuste con recíproca satisf?.cción 
y conveniencia, se acordó abolir todos los dere
chos y acciones que alegaban ambas coronas con 
motivo de la bula _de Alejandro VI, y de los tra
tad<>S anteriores de Tordesi llas Utrech etc., y se 
señaló por primera vez la linea este oeste, Ma
dera Yavarí. 

Conviene conocer este tratado en la parte que 
nos respecta, pués él ha sido _la base del vigente 
en el momento de la independencia que como ya 
lo hemos indicado constituye e l legítimo título 
que tenernos para demarcar nuestros límites con 
el Brasil 

Tratado de Madrid 

1750 

Desde el lugar en que la margen izquierda del 
río Guaporé fuere señaiado por término de la 
raya, bajará la frontera por toda la corrient~ de l 
río Guaporé hasta má s abajn d e su unión con el 
río l\1amoré que nace de la provincia de Santa 
Cruz de la Sierra y atraviesa la misión de los Ylo-



- 367-

jos y forman juntos el río llamado de la madera, 
que entra en el Marañón ó Amazonas por su ri · 
bera austr<!l. 

Bajará por las aguas .de estos dos ríos ya uni. 
dos, hasta el paraje situado en igual distancia 
dyl citado río Marañón ó Amazonas, y de la bo
ca del dicho Mamoré, y desde aquel par1je con · 
tí'nuará por una linea este-oeste hasta encontrar
se con la ribera del río Yavarí hasta desembocar 
en el Marañón ó Amazonas, segu:rá aguas abajo 
de este rio hasta la boca occidental del río Yapu
rá, que desagua en él por la margen septentrio
nal. 

Tales fueron los acuerdos á que se arribó en el 
tratado de Madrid y para cuyo mejor cumplí
mienta se convino en mandar trazar un mapa que 
es el conocido con el título de mapas de las cor· 
te3, objeto de tantas discusiones como de las más 
indignas intrigas, para los que veían dados con 
él s:.1s intereses aunque ilegítimos. 

El cumplimiento del anterior tratado tra jo 
grandes dificultades y produjo su anulación, que 
fué hecha por el de Pardo de 12 de febrero de 
1761, el cual restituyó las cosas al estado en que 
se encontraban antes de la celebración del de 
Madrid. 

Esta es á grandes rasgos la hi;,toria de losan
tecedentes del célebre tratado de San Ilrlefonso 
de 7 de octubre de 1777 y que estando vigente, 
como ya lo probaremos en 18 ro, momento de la 
independencia american<1, es por consiguiente el 
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único títub colo,tial que ti e ne el Perú para arre. 
glar ajustado á derecho el imp :)rtant!simo y tras. 
cendental problema de lím ites con los EE. UU. 
del Brasil. 

Es pues necesario y esencial conocer ese trata
do y estudiarlo en la parte que atañe á nuestros 
df'rechos. 

Tratado de San Ildefonso 

ARTTÍCULO X 

Desde ei lugar que en la margen austral del 
Guaporé fuese señalado por e l término de la ra. 
ya como queda exp licado, bajará la frontera por 
toda la cornente del río Guaporé h:~sta más aba. 
jo de su unión con e l río Mamoré que nace en la 
provincia de Santa Cruz de l1 Sierra y atraviesa 
la misión de los Mojos f<Jrmando juntos el río 
que llaman de la Mad~ra, el cc~al entra en e l Ma. 
rañón ó Amazonas por su ribera austral. 

ARTÍCULO XI 

Bajará la linea por lils aguas de estos rlos Gua. 
poré y l\1amoré ya unidos con e l nombre de Ma. 
dera hasta el paraje sitll:~do á igual distancia del 
rio Marañón 6 Amazonas; y de la boca del 1Ío 
Mamoré y desde aquel paraje, cont inu ará por 
una linea este-oeste has ta encontrarse con la ri. 
bera orienta l del rioYavarí qqe entra en el Mara. 
ñón oor su riber<1 a ds tral; y bajando por las aguas 
del rÍ1ismo Yavarí hasta donde desemboca en e l 
Marañón ó Amazonas seguirá aguas abajo de es. 
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tos rí os, que los espa ñoles suelen llama r "Ü rella
na" y los indios "Guiena " hasta la boca occiden
tal del Yapurá qu e desagua en é l por la margen 
septentrional. 

ARTÍCULO XII 

CoP.ti n u<~ rá la frontera su bien do aguas arriba 
de dicha boca más occid enta l del Yapurá y por 
e n m eclio de es te río hasta aquel punto en que 
pueden quedar cubiertos los es ta bl ecimi entos de 
las or illas de -lichns rí os Yap urá y de l Negro. 

Conocido e l tratado de San l ldt>fonso paso a l 
es tudio de nu estras negociacion es de lím ites con 
e l Brasil qu e fueron iniciados en 184r. 

Pero a ntes de continuar nuestro estudio co n
viene que r e fut e r11os lo qu e con tant o empeño ha 
sostenido en diversas ocasiones é l B rasil negan
d o la vigencia del tratad o de San IldefonsP, fun. 
dándose en la g u ~ rra que tuvieror~ am!::as co ro. 
nas a l co me nzar e l siglo XIX; como así mismo 
convi ene manifes tar la causa por la que se deno. 
minó á dicho tratado como·~ >re limin a r' ' y e l sen · 
tido en e l qu e es pre liminar -ante e l derec ho in
ternaci o nal. 
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El tratado de 1777 está vigente 

El tratado de 1777 fué un tratado de límites 
que la guerra entre Portugal y España no anu ló 
ni pudo anular. 

Los tratados de límites po r su natura leza son 
permanentes ; esta doctrina de derecho interna
cional ha sido unanimemente sostenida por los 
tratadistas ingleses como por los americanos. 

Los grandes tratadistas americanos sostienen 
que !a guerra deja los intereses territoriales en el 
mismo estado que tenían antes ó los modifica. En 
el primer caso, dicen, nO ES necesario aludir á 
esos intereses en e l tratado de paz que pone tér
mino al estado de guerra. E l si lencio significa 
claramente que el asunto estaba ya resuelto "an
te bellum" y que no se ha alterado. En el segun . 
d o caso, las modificaciones importan simplemen. 
te una conquista, una permuta ó una venta, y de. 
ben ser descritas con claridad en e l tratado de 
paz, de permuta ó de venta, porque de otro mo
do, no habría conquista, ni paz, sino usurpación 
y estado latente de guerra, lo cual es contrario á 
los principios fundamenta les en que reposan el 
bienestar de los pueblos y de los hombres. 

John Ouincy Adams, que tué Presidente de los 
Estados Unidos sostiene que ra guerra so lamente 
anula las disposiciones de los tratados transito. 
ríos; pero que no abroga tratados que contengan 
declaraciones permanente5' de derecho, como los 
que se refieren á límites. Esta d•>ctrina también 
ha sido e ne rgicamente sostenida por Gal latin, R . 
Rusch, Buchanam, Ke.nt y otros eminentes tra
tadistas de los Estados U nidos , - Inglaterra ha 
sustentado tam b'én igual doctrina. 

La vigencia del tratado de San I ldefonso, des
pués de la guerra ha sido sostenida siempre ¡:>Or 
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todas las Can·:::illerías de las naciones sud -ameri. 
canas; y los diplornálicos brasileros que tantas 
veces duriaron de ella concluyeron al fin por 
aceptar la en la cuestión de límites con la Argen
tina . 

El Tratado de San Ildefonso es definitivo 

en el fondo 

E l tratado de San lldefonso es preliminar con. 
forme consta del preámbulo de él mismo, y aque. 
!lo ha dado margen para que a lgunos tratad istas 
del Brasil sostengan que no tiene caracter per. 
manente y que no habiéndose celebrado un pacto 
definitivo, aquel es nulo. 

Esta rara argumentación queda destruída si se 
tiene en cuenta que no es lo mismo preliminar 
que transitorio; y además si se estudia el texto 
roismo del tratado y su naturaleza. El tratado en 
cuestión es conjunto de reglas fundamentales y 
pe rm anentes para trazar los límites y no un sim . 
pie tratado transitorio. 

El tratado dice: 

"Han resuelto, convenido y ajustado e l presen. 
te tratado preliminar, que servirá de base y funda. 
mento._¡ definzúvo de limites, que se ha de exten. 
der á su tiempo con la individualidad, exactitu d 
y noticias necesarias. 

C.)mO se vé, pues, queda exp licada la causa de 
la denominación de "preliminar", que se dió al 
tratado de San Ildefonso. Conteniendo el con jun. 
to de reglas y aplicadas estas al terreno y cono. 
cidas por los estudios técnicos, la naturaleza, 
no.nbres y demás circunstancias de los límites, se 
redactaría e l tratado fina l, individua lizando por 
sus nombres y caracteres, o naturaleza, esos ac . . 
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cidentes de! suelo, que e l tratado de 1777 no po. 
día designar, sino en algunas regiones. 

Ante el derecho internacional, el tratado de 
San lldefonso como base de derecho público 
entre Portugal y España, es un tratado definitivo 
en el fondo y preliminar solo en cuanto á los de. 
talles topográficos. 

No obstante lo expuesto. Brasi l siempre ha 
pretendido y sostenido con argumentación sin 
fuerza, pero más ó menos.aparatosa, que el trata. 
dp dr 1777 quedó anu lado después de la guerra 
de r8or, y por consiguiente no puede servir de 
título á los herederos de España y Portugal. 

Dos son los fundamentos principales con que 
lr:>s brasileños sustentan su pretensión. 

L 0 Que la guerra a nula todo tratado anterior; 
y 2. 0 que era de derecho consuetudinario entre 
ambas coronas reva lidar por e l último tratado de 
Paz todas las convenciones ante bellum ltl que no 
se hizo en e l tratado Badajoz. Tratando en la 
cuestión de Misiones de probar esta afirmación, 
decían: 

"Examinando los tratados de paz entre las dos 
coronas, después de la restauración del Portuga l, 
se verá que la revalidación expresa de todas las 
convenc!ones ante bellum, y muy especialmente 
las que se referían á límites, era condición indis
pensable para que aq uellas read quiriesen· su an. 
terior vigencia. Así es que, eo e l artículo r3 del 
tratado de U trech t de 6 de te::-rero de r 715, se 
revalidaron los tratados de 13 de febrero de r668 
y de 18 de junio de 17or; por e l artícu lo 2.0 del 
tratado de París de ro de febrero de 1763, fueron 
revalidados los de 1668 y 17r5 y e l de 12 de fe
brero de r716; y por el artícu lo r·o de l tratado 
de San Ildefonso de I777· revivieron los de 13 
de febrero de 1668, 6 de febrero de 1715 y ro de 
febrero de 1763 en todo a'!uello que expresamen-
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te no estuviese derogado por las est ipu laciones 
del nu e vo tratado." 

"En e l tratado de Badajoz se omitió esa cláusu. 
la habitual porque ambos gobiernos esperaban 
grandes conquistas territoriales en la América 
del Sur." 

"Si á partir de 1801, dejó de ser vá lido para 
Portuga l y Espafía, 110 puede permanecer vá lido 
para e l Brasil y para las coloui as españolas que 
se proclamaron independientes." 

Respecto a l primer argument0 ósea que la gue. 
rra implicaba la anu lac ión de todos los tratados 
anteriores, creemos haber probado de manera in
contestable y con la autoridad de eminentes tra. 
tadistas, que la gue rra deja las cosas en el estado 
e n que las encontró, salvo pacto especia l modifi. 
catorio de ese estado. Por lo tanto nos ocupare. 
mos solamente de refutar ti segundo argumento, 
esto es que la omis ión, de reval idar en el tratado 
de Badajoz los anteriores que se pretende presen
tar como regla de derecho consuetudinario entre 
Portugal y España ha producido la nulidad del 
tratado de San Ildefonso. 

Si examinamos con la atenc ión debida el real 
dec;;reto expedido en Aranjuez por Carlos IV e~ 
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27 de febrero de r8or, contentivo de las razones 
que obligaron al monarca Católico á declarar la 
guerra á la reina Fidelísima, encontraremos que 
solamente causas políticas determinaron dicha 
dec laratoria; y por lo tanto no había motivo a l
guno para que e l tratado de paz celebrado 5 me. 
ses después, tuviese que referirse á los tratados 
anteriores, que no habían sufrido con las opera. 
ciones bélicas de tan corto tiempo, alteración al. 
guna, ni pudieron sufrirlos porque no había 
entonces cuesti6n fronteras de por medio, por 
cuanto el tratado de San Ildefonso había de. 
finitivamente deter:ninado la linea de demarca
ción, aunque sin la precisión debida por la falta 
de datos topográficos, como en el mismo texto de 
aquel pacto se había indicado. Era aquello pues 
cuestión concluida; por lo tanto el tratado de paz 
de Badajoz no podía tener más objetivo que el 
de poner término á la reciente guerra por la cual 
no se habían alterado en el momento de su de
claratoria más relaciones entre ambas coronas, 
que las de su amistad recíproca. 

Esta deducción se hace más lógica, más funda. 
da y hasta incontrovertible, si se lee el artículo 
1.0 del tratado de I.0 de juliJ ajustado en Badajoz 
y ratificado en esa misma ciudad el 6 de aquel 
mes que como ya lo hemos indicado, restableció 
la paz entre las dos coronas. Dicho artículo d ice : 

"Habrá paz, amistad y buena correspondencia 
entre S. M. Católica el Rey de España y S. A. 
Real e l Príncipe Regente de Portugal y de los 
Algar bes, a si por mar como por tierm, en toda lct exten
sión de Sl tS 1·einos y dominios, etc." 

Ahora bien: ¿s1 esa extensión de tierras y do
minios estaba preestablecida por un tratado de 
límites, y no había sufrido alte ración alguna, si. 
no en la parte que el artículo III del pacto de 
Paz mismo arregló; ¿será posible suponer y sus
tentar la anulación del tratado del 77 que en el 
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text.o mismo del de paz, implicitam ente es reva
lidado al rccouocerse y declararse restablecida 
la paz en toda la ex tensión de tierras y do mi
nios? No. 

Por otra parte, España y Portugal ciertamente 
que establecieron entre ellas 'la regl a co nsu etudi. 
naria de revalidar los tratados celebrados ante 
bellun, y especialmente en las cláusulas relativas 
á límites; pero esa revalidación tenía una razón 
de ser, razón que subsistió latente hasta el año 
1777, pues hasta esa data ambas coronas no ha. 
bían ajustado ningún convenio definitivo de lí
mites. Celebrado el tr:<tado de San Ildefonso y 
pactada en él, la linea de deslinde definitiva, Es. 
paña y Portugal habían para siempre arreglado 
su cuestión fronteras, arreglo por su naturaleza 
según los principios del Derecho Internacional, 
de caracter permanente. 

Por lo tanto pues queda comprobado: 
1. 0 Que el tratado de San lldefonso fué un 

tratado definitivo; 
2.0 Qne la guerra de r8o1 no lo anuló y 
3.0 Que estando vigente en el momento de la 

independencia, es el único título de derecho en. 
tre el Perú y el Brasil para el arreglo de sus 
fronteras. 
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Historia crítica de los tratados celebrados con el 
Brasil 

La historia de nuestras negociaciones dip lomá
ticas con el Brasil data del año 1827 en el que 
nuestro encargado de negocios en Río Janeiro 
don José D. Cáceres propuso al Ministro de ne
gocios extrangeros del Imperio, la ce lebración 
de un tratado de límites, propuesta que fué di
plomáticamente aceptada pero que no llegó á ad. 
quirir formalización alguna. Fué solo en 1841 que 
se celebró el primer tratado entre el imperio 
de!Brasil y nuestro país. 

Los negociadores del tratado del 41 fueron 
nuestro Ministro de Rebciones Exteriores señor 
Manuel Ferreyros y el Encargado de Negocios 
del Brasil ant~ nuestro Gobierno, Caballero Duar. 
te Da Ponte Ribeyro. 

Dicho tratado que no llegó á canjearse se de
nóminó de "Paz, amistad, comercio y navega
ción." 

Como se vé, por el título que se le dió, su obje
to especial era bien marcado; pero á pesar de 
e !l o, existe en é l u na cláusula m u y estra ña á su 
naturaleza y que por su trascendental importan
cia jamás debió ser insertada. 

La cláusnla á que he hecho referencia es !a 14 
que textualmente dice: "conociendo ambas partes 
"contratantes lo mt:cho que les interesa proceder 
"cuanto antes á hacer la demarcación de los lími
''tes fijos y precisos que han de dividir el territo
"rio del Imperio del Brasil, del de la República 
"Peruana, se compromete á llevarla á efecto lo 
"más pronto que fuere posible por los medios más 
"conci li atorios, pacíficos, amigables y conformes 
"al utti-posidetis del año de 1821 en que empezó á 
"existir la República Peruana procediendo de co
f'¡nún ac~erdo en caso de convenirles en el cambio. 
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"de algunos terrenos ú otras indemnizaciones, pa
"ra fijar la linea d ivisoria más exacta, más natural 
"y más conforme con los intereses de ;;mbos pue
blos." 

El proceder de nuestra canci llería, <d consig
nar en esa convención de comercio una cláusu la 
re lativa á Hmites y aceptar por ella en favor 
exclusivo del Brasil un principio inaplic<.ble en 
la discusión de fronteras con ese país representa 
un gravísimo y trascendental error.-Este trata
do no fué perfeccionado. 

Trascurren diez años y á pesar de ello, nuestro 
Gobierno, en lugar de apartarse de lo hecho iu
curre en un nuevo desacierto firmando el tratado 
de 23 de octubre de 185 r, el cual consagra lo 
acordado en el del 41. 

El tratado de l 51 iué suscrito por el doctor don 
Bartolomé Herrera v el Caba llero Duarte Da 
Ponte Ribeiro, que ha'bía suscrito también el an
terior. 

Este tratado firmado en Lima fué llamado de 
"Comercio," y sin embargo, se trazó en él gran 
parte de la frontera. Este es el primer error en 
que se incurrió. 

La cláusula por la que se señalaron nuestros lí
mites con el Imperio, dice: 

ARTÍCULO VII 

"Para precaver dudas respecto á la frontera 
"mencionada, en las estipulaciones de la presente 
"Convención, aceptan las altas partes contratantes 
"el principio utz'possidetzs, conforme al cual serán 
"arregladas los límites entre la República del Pe
"rú y el Imperio del Brasi l; por consiguiente, re
"conocen, respectivamente, como frontera, lapo
"blación de Tabatinga, y de ésta para el norte la 
''linea recta que vá á encontrar de frente al río 
'' Yapnrá en su 9onfluencia con el Ap¡¡poris, y de 
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''T abatinga para el Sur, el río Yavarí, desde su 
"con fl.uencia con el Amazonas." 

"Una Comisión mixta nombrada por ambos Go
"biernos reconocerá conforme al principio uttipo
"ssidetz"s la frontera, y propondrá, sin embargo, los 
"cambios de terr itorio que creyere oportunos, pa 
"ra fijar los límites que sean más naturales y con
"venientes á una y otra Nación." 

Precedía á esta cláusu la la siguiente: 
"Artícu lo VI.- Las dos a ltas partes contratan

"tes se obligan respectivamente á no permiti r que 
" los indígenas sean arrebatados y conducidos del 
"territorio de la República del Perú al Imperio 
"del Brasil, 6 del territorio de éste á la República 
"del Perú, y los que fueren lleva dos de este modo 
"violento, serán rest ituí dos á las respectivas autq¡ 
"ridades de la "frontera'' luego que sean rec lama
"dos." 

La cláusu la VII tuvo por origen la VI, q~.;e fué 
consignada en e l tratado de una m&nera ast uta 
por el negociador brasi lero que condujo al nues
tro á la aceptación de un principio y de una fron
tera basada en títulos sin fundamento lega l al
guno y que ha sido para e l Perú de funestos 
resultados. 

Entrando al examen de dicha estipulación te
nemos: que el primer error cometido fué el de 
resolver nuestra cuestión de límites que requería 
profundo estudio y un tratado de caracter espe
cial, en una Convención de Comercio tan agena 
por su natura!f'za al tratado celebrado. 

El Perú, como título legítimo y único para re. 
solver su litigio de límites GOn el Brasil, tenía el 
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tratado de San lldeionso, y sin embargo, echó 
aqu ello en el más lamentable de los o lvidos, y co
metio el gran desacierto de aceptar un principio 
favorable de l todo al Brasil, opuesto á la política 
inttrna de las naciones hispano-americanas y tan 
dañino y perjudicial á los intereses nacionales del 
Perú. 

Ese princidio Uti possidetis logicamente tenía 
que hacer referencia á un estatuo quo, a l que la 
falta de previsión por parte de nuestra cancille
ría quitó un e lemento necesarísimo para hacerlo 
menos grave á nuestros intereses: el señalamien
to de su fecha. 

El Brasil ha interpretado á su antojo dicho 
principio como base de sus derechos; así discutien
do la cuestión con Bolivia, el Baron de Rio 
Branco lo hace constar ya en la po::.es!ón del Ma. 
dera en todo su curso inferior , la márgen oriental 
de una pequeña sección del Guaporé Mamoré y 
la oriental del Guaporé \.¡asta su confluencia Pa
ragahu, ya e n el hecho de la ocupación efectiva 
desde principios del siglo XVIII de la márgen 
derecha del Solimoes 6 AmazJnas y de la do
minación en las márgenes derecha é izquierda 
del curso inferior del Yurúa y Purus, lo cual 
manifiesta, que importa la posest'ón virtual pues 
que ningún otro vecino podría oponer al Bra
sil dicha ocupación efectiva.-Antes, en sus cues
tiones con e l Paraguay y la Argentina sostenía 
que el uti poss z'cletis r eunía com o condiciones 
ser la posesión efectiva en el mom e nto de la 
independenci a y constitución de las naciona. 
lidades sudamericanas, posesión á la cual servía 
como complemento ó subsidio las estipulacio. 
nes del tratado San I ldefonso en cuanto no con, 
trariasen esas posesiones. 
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La idea que ya hemos manifestado de que el 
utiposszdetis pactado descansaba en un estat~:o 

quo sin data resu lta comple•_amente lógico si se 
atiende á que la frontera señalada en e l tratado 
del sr estaba completamente fuera de la linea de 
San l ldefonso tanto en lo referente á 1 ~ po blac ión 
de Tabatinga tomadá como punto de partida, 
corno en cuanto al curso del Yavarí determ inado 
como límite, río que según el predicho convenio 
solo en la latitud correspond iente á la sernidis
tancia del Madera debía tornarse corno tal límite. 

Otro error fué el de no demarcar todas las 
fronteras para evitar, en lo posterior, enojosas 
discusiones y poner con un tratado definitivo 
coto á las usurpaciones que se realizaban desde 
entonces, y que c:onsu m a das d ifíci 1, m u y difíci 1 
se tenía que hacer al recuperar lo que de hecho 
había sido apropiado por un vecino tan poco es 
crupu loso. Sin embargo, otro error repito de se
ria trascendencia fué dejar inconclusa la demar. 
cación á partir del Yavarí. 

Las consecuencias de este célebre tratado han 
sido que el Perú ha sacrificado extensos y ricos 
territorios de su único, legítimo y esCiusivo do
minio; territorios qu e hoy posee y usufructúa e l 
Brasil cuando jamás pudo alegar siquiera dere
cho alguno 4 dios. 
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'En resumen la Neg:>ciacíón del señor Herrera 
adoleció de defectos gra vísi m os. 

Por otro lado seguramente a l aceptar nuestro 
negociador como lími te e l curso riel río Yavarí, 
creyó que éste corría rle sur á norte, siendo así 
que corre de SO. á NE., internáudvse por lo tan
to en todo su curso en nuestros legítimos domi
nios: y el resultado de haberlo aceptado como 
límite fué ceder una inmensa y rica faja de nues
tro territorio, que se extiende desde cerca riel 
An•azonas hasta la frontera con Bolivia. 

La Convención de 1851 dió lugar á la protesta 
rle Colombia que se cree con derecho á los teni
torios que por dicho pacto cedimos al Brasil. 

La~ ratificaciones de esta convención fu eron 
canjeadas en Río Janeiro en 18 de octubre de 
1852. 



Convenc1ón fluvial de 1858 

El 10 de octubre de 1858, se ce lebró entre el 
señor doctor Manuel Ortiz de Zevallos, Ministro 
de Estado en los Departamentos de Hacienda 
y Comercio, y el señor don Miguel María Lis
boa, Enviado Extraordinario y Ministro Pleni. 
potenciario del Brasil cerca de nuestro Go
bierno una convención fluvial, y en el artícu
lo XVII de ella se convino en que la República 
del Perú y su Majestad el Emperador del Brasil 
se comprometían en nombrar, dentro del plazo 
de doce meses, cont;¡dos desde la fecha de l canje 
de las ratificaciones de la nombrada Convención 
una comisión mixta, que en los términos del ar
tículo VII de la de 23 de octubre de 1851, reco
nocie5e y deslindase la frontera de los dos Es
tados. 

Esta Convención fué canjeada en Paris el 27 de 
mayo de 1859· Conforme á lo estipu lado en ella 
se procedió por ambas partes á nombrar las res
pectivas comisiones demarcadoras. La presidida 
por el Capitán de N avío don Francisco Carrasco, 
por parte del Perú y don José de A costa Aceve
dopor el Brasil, señaló en 28 de julio de 1866 el 
marco de los límites en la quebrada de San An
tonio del río Amazonas entre los puertos de Ta. 
batinga del Brasil y Leticia de l Perú. 

La situación geográfica de este marco es la si. 
guiente: 

Latitud .......... . 
Longitud ........ . 

4° 13' 20" Sur 
69° ss" G. 

Después fué nombrado Comisario de límites 
del Perú el señor Paz Soldan y por parte del 
Brasil el señor Suarez Pinto. Esta Comisión sur. 
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có el Yavarí 6rs millas llegando á la latitud 6° 
24' 34"; en este punto fué asaltada por los salva
jes que dieron muerte a l Comisario brasi lero 
Suarez Pinto é hirieron á nuestro Comisario se
ñor Rouad Paz Soldán que perdió una pierna á 
consecuen9ia de las heridas 

En reemplazo del malogrado Suarez Pinto 
nombró e l Brasil al Capitán de Fragata de la Ar
mada Imperial don Antonio Luis Von Hoonholtz. 

' El intrépido marino señor Rouad, á pesar de es. 
tar inutilizado no desmayó, y restablecido, canti
nuó prestando sus servicios al Gobi e rno. En 
unión del Comisario brasil.ero remontó el río Ya· 
purá y colocó en 25 de agosto de 1872 el marco 
divisorio en la boca del Apoporis en la margen 
derecha del río Yapurá, 6 sea en el límite norte 
extremo entre la República del Perú y ellmperio 
del Brasil. 

El acta de fijacióu del citado marco y en la cual 
conoceremos su exacta situación geográfica es la 
siguiente: 



Limites con el fBrasil 

Acta de la fijación del marco definitivo an la mar• 

gen derecha del rio Yapurá, limite norte 

extremo entre la República del Perú y el Imperio 

del Brasil 

A los veinticinco días del mes de agosto del 
aí'ío de Nuestro Señor Jesucristo de mil ocho
cientos setenta y dos, quinquagésimo segundo de 
la independencia del Perú y quinquagésimo pri
mero de la independencia del Brasil, gobernando 
el Perú el excelentísimo señor don Manuel Pardo 
y gobernando el Brasil su Majestad señor don 
Prdro Segundo, Emperador Constitucional y De
fensor Perpetuo, se reunieron en la margen dere
cha del río Ya¡::;ura, en el putlto que queda fron
terizo a l centro de la boca del ApDpnris y que se 
halla en rumbo verdadero de 10° 20' 30" 2 S. O. 
(10 grados, veinte minutos, treinta segundos y 
dos décimos sur oeste), los miembros de la Comi 
sión mixta nombrada por ambos gobiernos para 
demarcar la frontera de los respectivos países y 
compuesta de los siguientes señores: 

'Por parte del Perú: 

"Comisario"-El señor don Manue l Rouad y 
Paz Soldán; 

"Secretilrio interiuo"-EI Teuient.e r.o de la Ar
mada Nacional señor don Froilán Plácido 
Mr,rales; 



"M iembro ad junto"-El señor do n Gregorio Ca r
los Escardó. 

Por parte del Brasil : 

"Com isar io" - El señor Capitán de Fragata de la 
Armada Imperial don Anton io L ui s Von 
Hoonholtz; 

"Secretar io"- El señor Cilpitá n de Corbeta de la 
Armada Imperial don José Cándido G uill o
be\; 

"M ie mbro Adjunto" - Agrirnensor señor Car los 
Guillermo Von Hoonh o lz; 

"Méd ico- Doctor don Luis Carneiro Rocha. 

En virtud de los poderes que les fu e ron co nfe
ridos y después de haber hecho de a ntemano to
das las observaciones y cálculos neces<~rios, acor
darOtl los dichos señores C omisarios que la lin ea 
de fr o nt e ra establecida en los tratados \'igentes 
de 23 de octubre de r8S r y diez de oct ubre de 
I8SS, lin ea qu e parte del origen de l riachue lo de 
San An!on io, cerca de Tabatinga (ya so lem nem en
te reconoc ido por ambos es tados como punto li
mítrofe) y que demora en los 10° 20' 30'' 2 N. E. 
ósea la direcci ó n e n qu e se hall a la b 'ca del Apo
poris, la que te rmina en la marge n d e rec ha de l 
rí o Yarurá, en el lugar e n qu e plantaron este 
marco, en donde después se colocara ot ro só: ido 
definitivo, cuya pos ición geográfica es la sigu ien te: 

Latitud ..... .. . . 10° 31' 20" S Sur 
Longitud ........ . 69° 24' S S" S O. G reenwich 

Es f(lci\ encontra r en cua lqui e r época este mar
co, porque del punto en qu e es tá co locado de
mor8 : 

La punta del Inhambú por 43° 12' 30" Sur- Es
A 25 
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te verdadero; y la punta Nor-Este de la isla de 
lnhamuú por 58• 19' Sur- Este verdadero; y la 
punta mas sur d e la isl a del Veado por 6g• rg' 30" 
Sur-Este verdadero en la distancia aproximada 
de cien metros. 

El marco es construído de la madera que se 
llama :vlasannduba que tiene la cua lidad espe
cial de conservarse intacto debajó del agua por 
largo tiempo. El marco latera l t iene cuatro caras 
lisas y paralelas de veinte centímetros de ancho; 
está pintado de blanco y term in a en una perilla 
de lorrna piramidal p1ntada de negro, cuyo vérti_ 
ce está tres metros y treinta y cinco centímetros 
sobre el nivel del terreno. 

Se halla clavado y fijado por dos cabi ll as de 
fierro en un tronco de l arbol llamarlo Mata- mata 
que fué de propósito cortado y aserrado. Las 
cabillas a travi esan a l tronco y e l marco en seuti. 
do perpendicular una á otra. 

En la cara del Oeste tiene la siguie·nte inscrip. 
ción: 

(Escudo de la Repúb lica) 

CCLÍMI'l'E DEL P I ~HÚJJ 

"25 de Agosto" 

"1872" 

"Presidente de la Re;:>úb li ca" 

«DON MANUEL PARDOJJ 



En la cara del Este: 

(Armas Imperia les) 

«LÍMITES DEL BRASIUJ 

"Agosto" 

"25" 

"Emperarlor de l Brasi l" 

«SENOR DON PEDRO SEGUNDOJJ 

En la cara riel Norte : 

"Latitud . . ... ... . I 0 31'29"5 Sur' ' 
"Longitud . .. .... . 69° 24' 55" 5 O. Greenw ich ' 

En la cara de l Sur : 

"Vienen del origen del riachuelo de San Anto. 
nio, cerca de T .-1batinga, :::ortando el r ío Putuma. 
vo en un lugar donde se ha co locado otro marco 
semejante." 

A l mis mo tiempo se h izo la adjudicación de las 
islas comprendidas en esta parte del río: canfor. 
me á las reg las es tab lec idas, tocando a l Brasil la 
d e Paxiuba y la de l Veacln; y a l Perú las de Sa. 
nía, P lums, Tambaq ui y Acar\ próximas á. la mar . 
ge n de recha. Por e l medio de la is la de l Veado 
pasa la l inea d iviso ri a q u e sigue de aquí hasta la 
boca de l Apopor is por e l cana l pr incipal de l Ya. 
pu rá: 
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Para hacer más so lemne la ceremonia de la 

inauguración de este marco extremo septentrio
nal del límite entre los dos países empavesaron 
los vapores brasileros "Pará" y "Apaporis" y el 
vapor peruano "Napo", haciéndose a l mismo tiem. 
po una salva de veintiun tiros y firmando esta 
acta, además de los ya mencionados sefiores, el 
Comandante y segundo del citado vapor "Napo." 

De la presente acta que constará en este libro 
se sacarán cuatro copias, dos en portugués y dos 
en caste llano, las cuales legalizadas con las com
petentes firmas, serán enviadas por los jefes de 
ambas comisiones <Í sus respectivos Gobiernos. 

En fé de lo cua l firmaron la presense acta en el 
día y lugar de la ceremonia, los presentes sefiores: 

.Mamtel Ronad y Paz Snldan. -Antonio Luis Van Hoon. 
holtz.- Frollrzn Plácido lllorale . ~ . -Jo.~é Cándido Guillorel
- Gregon:o Carlos Escardó.- Garloa Guillermo Hoonltoltz. 
-Bet·nardo Coronel.-Doctor Luis Carneiro de Roch1·.-
Carlos La Torre. 

E l comisario peruano don Manuel Rouaud Paz 
Soldán, murió después de colocado este marco 
de resultas de unas fiebres, pero dejando compro. 
meti?a la gratiturl de la Nación por su provecho. 
sa é Incesante labor, por su entusiasmo para ser. 
vir á su país y en el que no decayó un solomo. 
mento, ll egando en el cump limiento de su deber 
hasta lit más laudable abneg:~ción. PermÍt¡¡seme 
esta digre~ión como un cariñoso recuerdo hacia 
aquel intrépido marino, cuyo nombre no puede 
ser pronunciado sino con respeto y admiración. 



Nueva comisión 

Por suprema resolución de 31 de diciembre 
de 1872, se nombró al Capitán de Fragata de la 
Armada Nacional don Guillermo Black como 
comisario de límites ¡.¡ara reemplazar al malo
grado Rouad Paz Soldán. 

Nu;:¡stro nuevo Comisario en unión de la comi
sión brasil e ra continuó la demarcación y el 26 de 
julio de 1873 fijaron en ambas orillas del río Pu. 
tumayo los marcos en el punto de intercepción 
donce la linea geodésica, c;ue parte de la quebra
da de San Antonio en el río Amazonas y termina 
en la confluencia del Apoporis con el Yapurá, 
corta al río de lea ó Putumayo. 

La situación geográfica de este marco es la bo
ca del río Cotiche afluente del Putumayo. 

Lat itud ........ . 2° 53' 12" 8 Sur 
Longitud . . 69° 40' 28" 55 O. Greenwich 

Este es el marco que f ué colocado en la már
gen derecha del río Putumayo. En la márgcn iz
quierda se colocó otro ·marco el 31 de julio del 
mismo año de 1873. 

La situación geográfica de éste es la siguiente: 

Latitud .. ... ... . 2°46' II " 5 Sur 
Longitud ....... . 69° 39' w" 85 O. Greenwich 
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Convención de 1874 

E l 1 r de febrero de 1874 se celebró entre nues
tro Plenipotenciario doctor José de la Riva Agüe
ro y el de su Magestad el Emperador del Brasi l, 
don Felipe José Per~ira Leal, un convenio que 
fué sancionado por el Congreso Peruano en 12 de 
setiembre de ese mismo año y aprobade por el 
Excmo. señor d01i Manuel Pardo, Presidente de 
la República, en 13 de abril de 1875. y por el cual 
se aceptaron las demarc<lcirJBes hechas en e l Pu 
tumayo y se cedieron recíprocamente la p<lrte de 
sus respectivos territorios interceptada por la li
nea geodésica, en e l espacio que media entre los 
dos marcos definitivos colocados en ambas már
genes del Putumayo. 

Dicho convenio dice textualmente: 
"Result:1ndo de la demarcación de los límites 

entre la I~cpública del Perú y el Imperio del Bra 
sil, verificada por los respectivos comisarios que 
la linea de frontera. trazarla de las vertientes de 
Igarape, San Antonio de 'L:batinga a l río Yapu
rá, corta dos veces el río lea ó Putumayo en el 
espacio comprendido entre los dos marcos colo
cados en la ori lla derecha y en la margen izquier
da del citado río, dejando esa linea geodésica 
una curva al 0.-::ste para e l Perú y otra curva al 
Este para el Brasil, conforme consta en las actas 
de la expresada Comisión. Su Excelencia el Pre
sidente de la República del Perú y su Magestad 
el Emperador del Brasii, deseosos de prevenir 
por medio de un acuerdo internacional, los in
convenientes que de allí podrían resultar, han 
nombrado con este fin por sus Plenipotenciarios, 
á saber: 

"Su Excelencia el Presidente de la República 
del Perú al señor doctor don José de la Ri va 
,Agüero, Ministro de Estado ~n el Despacho de 
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Relaciones Exteriores, y su Magestad el Empe. 
radar del Brasil al señor Felipe José Percira y 
su Enviado Extraordinario y Mmistro Plenipo
tenciario en la República del Perú. 

Quienes, habiéndose comunicado sus plenos po. 
deres, que hallaron en buena y debida forma, 
han convenido en los artículos siguientes: 

ARTÍCULO I 

La República del Perú y el Imperio del Bra
sil aprueban la demarcación hecha por los Co
misario~ de las dos altas partes contratantes en el 
lea ó Putumayo, y constante de las actas origi. 
nales extendidas en 25 y 29 de julio de r873; en 
su consecuencia, ceden, por mutuo acuerdo, la 
parte de sus respectivos territorios, interceptada 
por la linea geodésica en el espacio que media 
entre los dos marcos definitivos, que los referidos 
comisarios han colocado en la orilla derecha y en 
la orilla izquierda del río lea ó Putumayo, en 26 
y 31 de los citados meses y año. 

ARTÍCULO U 

Dentro del espacio comprendido entre los dos 
marcos ya expresados la frontera seguirá por el 
alveo del río mencionado, pasando entre las islas 
peruana y brasilera, y quedando de la propiedad 
de la República del Perú la margen derecha y la 
margen izquierda del Brasil. 

ARTÍCULO III 

El presente acuerdo será ratificado y las ratifi. 
caciones se canjearán en Lima en e l más breve 
plazo, comprometiéndose las dos altas partes ccn
tratqntes á solic;it~r ~revia , mente de los, poderes. 
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competentes la sanción legis lativa necesana para 
su e jecución. 

En fé de lo cual, N os, el Pleni potenciaría de 
Su Excelencia el Presidente de la República del 
Perú y e l Plenipotenciario de Su Magestad el 
Emperador del Brasil, en virtud de nuestros ple
nos poderes, firmamos el presente acuerdo y le 
ponemos nuestro sello. Hecho en la ciudad de 
Lima á los rr días del mes de febrero de 1874. 

JosÉ DE LA RivA AGüERo. 

(L. S.) 

FELIPE JOSÉ PEREIRA. 

(L. S.) 

Marco de Limites en el Yavarí 

Nuestro Comisario de límites en unión de la 
Comisión brasilesa, pre~idida por el barón de Te. 
ffé, continuó e;n sus trabajos y en enero de 1874 
entraron al Yavarí y lo surcaron durante dos 
meses hasta la boca del río Galvez y continuaron 
aguas arriba del río Yavarí que desde ese punto 
se ll ama río "Yaquirana" .. Llegaron á la latitud 
6° 4' 34" hasta donde llegó el malogrado Rouaud 
Paz Soldán y continuaron aguas arriba hasta lle
gar á la boca del río "Pa ysandú" y después de 
reconocer este río cont.inm:ron, por resultar el 
principal en lo alto del Yavaríó Yaquirena, lo sur
caron en canoas 187 millas aguas arriba, llegando 
á un punto en que el río no tenía sino 10 á 15 me
tros de ancho con tres piés de agua, é interrum
pida la Comisión acord0 tomar por término de la 
distancia de ocho millas subiendo e l río y el 14 
p e marzo determinaron el man ~ o 4 lq 
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Latitud .. . . . ... . . . 7° 1' 17" 5 Sur 
Longitud ......... . 74° 8' 27" . O. 7 G reenw ich 

Como se verá por la sig ui ente act<~: 

(Acta de la fijación del marco definit ivo en la 
margen de recha del río Yavarí: lími te entre la 
República del Perú y el Impe rio del Brasil; y 
punto más meridiona l del enunciado río que has. 
ta donde ha sido posible llegar, á la comisión mix
ta de límites, pues los obstácu los que se encon
traban impedían seguir más ar ri ba del cv rso del 
rio y probaban a l mismo tiempo que se había ll e. 
gado á sus cabeceras, con diferencia de a lgunas 
millas, que se suponen sean ocho más ó menos.) 

A los 14 días del mes de marzo del año del na
cimiento ·deg Nuestro Señor Jesucristo de 1874, 
qui nq uagésimo tercero del Perú y quinquagési
mo tercero de la independencia del Brasil; go
bernando la República de l Perú el Excelentísimo 
señor don !VIanuel Pardo y gobernando el Impe
ri o de l Brasi l su Majestad el señor don Pedro II 
Emperador Constitucional y Defensor Perpetuo. 

Se reunieron los miembros de la comisión mix. 
ta nombrados por ambos Gobie rnos, para demar. 
carla frontera de las respectivas Naciones arri
ba c itadas, en el nacimiento del río Yavarí, en e l 
lugar en que se colocó e l marco. 

Las comisiones de ambas Naciones, se compo
nen de los siguientes señores: 

Por parte del Brasil: 

Comisario de límites.-Señor Barón de Teffé. 
Agrimensor, - Don Carlos Qui ll en~10 von Hoon. 

holtz, 



- 394-

Por parte del Perú : 

Comisario de líniÍtes.-Capitán de Fragata de 
la ArmaJa Nacional don Froilán Morales. 

Ayudante.- Teniente z.' de la Armada Nacio
nal don Federico Rincón. 

Ayudantc.-Alferez de Fragata de la Armada 
Gacional don Manuel Cosme de la Haza. 

Oficial de Guarnición .-Teniente de Caballe
ría de Ejército don Pedro Romero. 

En virtud de los poderes que :1 dichos señores 
comisarios les han sido conferidos y después de 
haber hecho de antemano todas las observacio-
nes astronómicas consig-uienies y haberse levan
tado el plano hidrográfico del río Yavarí, de~de 
el punto en que terminó sus trabajos la comisión 
mixta nombrada el ;;¡ño de 1866. 

Acordaron los dichos señores Comi~arios, que 
el marco de límites debía colocarse en la margen 
del río Yavarí, á los seis grados, cincuenta y ntJe· 
ve minutos, veintinueve segundos y cinco déci
mos latitud sur, y á los setenta y cuatro grados, 
seis minutos, veintiseis segundos y setenta y seis 
centésimos lon~itud oeste de G-reenwich. 

Latitud: 6° 59' 29" 5 Sur. 
Longitud : 74° 6' z6" 67 O. Greenwich. 

Debiendo tenerse en cuenta que tan pronto co
me se levanten los planos del río Yavarí, opera
oión que se practicará por los dos comisarios 
reunid.os, en el puerto de Tabatin~a, según el re
sultado que dichas Cartas Geográficas arrojen, los 
señores Comisarius determinaron el verdadero 
nacimiento del río Y}avarí, en una distancia que 
será la determinada aí'lteriormente mas al sur, este 
~n que será colocn do e l marco, teniendo ~n cuen. 
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ta de que de otro modo no puede reso lverse esta 
cuestion y que los conocimientos que la experien
c ia les ha enseñado respecto á este río, será la 
norma que se arreg le en justicia. 

De este modo, e l límite de ambas naciones, se
guirá tomando el centro 6 a l veo de l río, desde su 
nacimiento hasta su confluencia con el río Ama
zonas. 

E l marco que se ha co locado es de la madera 
ll amada Piqquia. en forma de cruz, como símbolo 
de redención para las desgraciadas tr ibus de sa l
vajes que pueblan estas regiones; siendo su a lt u ra 
total de veinte pies. 

Se halla colocado en tierra firme donde no al
canza el ag~.:.a. 

En la cara del Oeste tiene la siguiente inscrip
ción: 

e LIMITE DEL PERÜ » 

Marzo 14 de 1874-

En la cara del Este: 

« LÍMITE DEL BRASJL >> 

Marzo 14 de 1887. 

En la cara del Norte: 

C< VIENE DE LA BOCA DEL lUO » 

En la cara de l Sur: 

Latitud : 6° 59' 22" 5 Sur. 
Longitud: 74° 6' ~6" 57 O . dt:; Greenwich , 
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Esta respectiva acta ha sido firmada por los se
ñores miembros de las comisiones ya citadas con 
la solemnidad debida. 

De este documento que consta en el presente 
libro, se sacaron cu~tro copias, dos en idioma 
portugués y dos en castellano, las cuales legali· 
zadas con las competentes firmas serán enviadas 
por los jefes de ambas comisiones á sus respecti
vos Gob iernos. 

En fe de lo cual firmaron la presente en el día 
y lugar de la ceremonia, á las 5 h. p. m. 

Guz'llermo Black.- BarÓIZ de Teffé.-Frozlán Plá
cz'áo Jl!forales.-Federz'co Rincón.- Manuel C. de la 
Haza. - Pedro Romero .. 

Se consigna en la presente acta dos puntos que 
pertenecen d.irectamente al cuerpo de ella; el 
primero es la muerte acaecida en el río Yavarí 
de l agrimensor de la Comisión brasilera don 
Carlos Guillermo von Hoonholtz, que firmó el 
ucta original en el libro brasi lero, no habíéndolo 
hechu en el peruano, por convenio mutuo de 
ambos comisarios, pues el libro origina l perua
no quedó deposil ado á bordo de l vapor "Napo", 
para evitar de este modo, en caso de un acci
dente, la pérdida de esos documentos importan -
tes. · 

La segunda cuestión se refiere á la verdadera 
longitud ) latitud de la naciente del río, según 
¡:;onsta dd acta (Latitud 6° 59' 29" S Sur y Longi
tud 74° 6' z6" 67 oeste de Greenwich). Aumen
tando tres millas al SO. del mundo, nos da: La
titud: 7' r' 17" S décimos sur y Longitud 74° 8' 
n" y siete céntimos Oe5te de Greenwich. 

Latitud: 7° r' r 7 5 Sur. 
Lon~itud : 74° oS' n" o¡ de Greenwich, 
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be este modo queda determinado ellitrdade"'" 

ro ¡Junto del nacimiento de l rio Yavarí. 
En fe de lo cual firmaron la presente las perso· 

nas de la Comisión que arriba suscriben . 

Guill-ermo Black -Froilán Pláetdo Morales.- Fe. 
derico Rincón.-Manuel C. de la Haza. 

A pesar de estos trabnjns. e l des lindnmiento de 
los dominios de l Perú y del Brasi l no estaba ter. 
minaclo, como se verá por la siguiente e xposición 
de nuestro Gobierno hecha en julio cle 1874· 

Ministerio 

de 
Relaciones Exteriores. 

Lima, iulio 9 de 1874. 

He tenido el honor de recibir e l despacho de 
VE., de 2 del actual, por el que se sirve comuni
carme la plausible nueva de haberse colocado por 
lns respec tiv•1S Comisarios en las cabeceras del 
Yavarí. ~1 14 de marzo último, el marco de lími
tes entre e l Perú y e l Brasil, cuya noticia había 
sido trasmitida a l Excmo Vizconde de Carave
llas, Ministro y Secretario de Estado en el De- . 
pnrt:unento de Negocios Extranjeros, por el señor 
Barón ele Teffé, Comisionado brasilero, que ele 
este modo dió por terminada su comisión de fijar 
sobre el terreno los límites ajustado~ en e l Tra-
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tado de octubre de 1851, entre la República y e 
I m pe ri0. 

Aunqúe sin cono..;iruiento cabal de todos los 
pormenores, ya este ministerio tenía noticia de 
ese importante suceso, por comu nicación de l Co· 
misionado peruano, el señor Black, llegada por 
la vía de Moyobamba. Espero recibir muy pron
to el parte detallado, que vendrá seguro por la vía 
de l Pará. 

Terminados los trabajos de la Comisión De. 
marcadora nombrada en con form id ad con e l ar 
tículo 3, 0 de l Tratado de 185I, se ha ciado cum 
p lim iento á una de las más importantes estipula. 
c1ones de ese pacto internacional. Justo mot ivo 
hay. pues, para que se congratulen tanto e l Go
bierno de la Repúb lica corno el de Su Majestad 
I mperial, por el resu ltado obtenido en bien rle 
ambos países, cuyos límites q uedan así fijados de 
un modo práctico y sobre e l terreno en toda la 
extensión comprendida entre la confluencia del 
Apaporis en e l río Yapurá y ias vertientes del 
Yavarí. 

"Pero VE. no Í¡{ nora que e l Tratado de 185r 
"en lo que se refiere á la demarcación de límites 
"entre ambos países, es deficiente, pues, si bien 
" los precisa hasta las indicadas vertientes, nada 
·'dice más allá de este punto, dejando, por co nsi. 
"guiente, incomp leta la obra de cerrar el cuadro 
"con el Imperio hasta encontrar los límit es con 
" Bo livia." 

" Fué fundarlo en estos precedentes, y en vista 
"del Tratado de Límit es ajustado el 27 de mar
" de r867 entr~ é l Brasil y esta República, que 
'· uno de mis antecesores en este Despacho hizo 
"en tiempo oportuno. las correspondientes rese r. 
" vas por estimar algunas de las est ipulaciones de 
" de este pacto, como contrarias á los derechos 
" territoriales del Perú". 

"Al conte~tar la nota de VE. cn'o, pues, conve-
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" niente y oportuno, invitar lo para que tomanc!o 
" las ordenes del G1bierno Imperial, provoque
" mos un acuerdo con el Gobierno de Bolivia, á 
" !in de que autorizado éste á sus representa,;tes 
"en esta capital, podamos abrir conferencias has. 
"ta llegar á un advenimiento, mediante el cual 
"queden determinados, de un modo dtfinitivo, 
" los límites de los tres p~íses en la linea Oeste 
" Este, que partiendo del Yavarí debe terminar en 
" el i\Iadeira". 

Aprovecho ele es ta ocasión para reiterar á VE. 
ia s protestas de la alta y d ist in g••iJ 1 C'<>Jnic!e r <~. 

ción, C•>n que ten;;> á h·m >r suscrib1rme de VE., 
atento y seg u ro servidor. 

J. DE LA RIVA-AGüEilO. 

E'\cclentísimo Señor Felipe Pereira Leal, Envía
de> Extraordinario y ~ · [inistro Plenipotencia. 
rio de! Brasil. 

La invitación hecha por el Gobieruo clel Perú 
no tuvo acogida en el Brasil y nuestra Cancil le
JÍ a dejó en ~uspenso este asunto sin volverse á 
ocupar de él. 
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El convenio firmado en Lima en 11 rie febrero 
de 1874 sohre canje de territorio á izquierda y rle. 
recha del Putumayo. dió lugar á la protesta del 
Gobierno de Colombia, que fué concebida en los 
siguientes términos: 

Ü>n fecha 15 de marzo de 1875. "-e dirigió por 
esta Secretaría al Ministerio de Relaciones Exte. 
riorcs del Imperio del Brasil, la siguiente notéi: 

Por informes trasmitidos por el Presidente de: 
Estarlo del Cauca, como Agente Constitucional 
del Gobierno ele la Unión Colombiana, ha tenido 
conocimiento el ciudarlano Presidente de la Re
pública, de que una Comisión del Gobierno de 
V E. ha fijado en las márgenes del río Putumayo 
un marco, que, según l<as inscripciones grabadas 
en sus faces, parece ser el lindero para determi. 
nar las fronteras de Colombia con el Brasil y el 
Perú. De estas inscripciones una dice: "Latitud 
2° 53' 12". Lonl!itud 6zo 41' ro"; otra: Límite del 
Brasil, 26 de julio de 1873." Y otra: Límite del 
Perú, 26 de julio de 1873; y otra, Presidente de la 
República, don Manuel Pardo". 

Esta demarcación que asi se ha querido hacer, 
sin consenti'lliento de Colombia, y en territorio 
colombiano, es un hecho violatorio de su sobera· 
nía, <:ontra el cual tengo el deber de protestar en 
nombre de la Nación que represento y de orden 
ex.pre,;a del ciudadano Presidente de la Repú
bhca. 

"Desrle 1855. y especialmente en la controver. 
sia diplomática que el Gobierno Colombiano y el 
Representante del Imperio del Brasil, sostuviera 
< n e~t<a ciurl<ld en los años de 1867 y 1869, qued<a. 
ron demostrarlos lo.; derechos de Colombia en las 
rnárgelles del Amazon<as, li:niaando con el I3rasil 
desde· el río Yavarí h<tsta lo boca más occidental 
del Y<apurá, ó ~ea el brazo del Avatip:1r<1ná, y co
mo el río Putumayo corre en toda su extensión 
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por territorio colombiano, reuniendo sus aguas 4 
las del gran do dentro de la línea ex presada, la 
fijación arbitraria de ese lind e ro es un hecho de 
los menós calcu lados para el mantenimiento y per
fección de cordiales relaciones en tre países limí
trofes . 

"Cuando e l honorabl e señor de Azambuja, En
viado Extraordin a ri o y ~1inistro Plenipotenciario 
de S, l\1 . e l Emperador d e l Brasil en esta ciudad, 
d i ~putaba con su reco nocida habi li dad el territo· 
rio que pertenece á Colombia, decía e n no ta diri. 
g ida á este D espac ho en :2 d e diciembre de 1868: 
" En e l Putum ayo las misiones españolas más me. 
ridi ona les no se exte ndía n hasta la confluencia del 
Amaz"nas, si no solamente hasta e l 2' 20' latitud 
austral". 

" Hoy, la Comisión brasi lera ha tenido por con. 
veniente fijar sus linderos más hacia e l Sur. 

"Carecie nd o, como carece el Brasil, de títulos 
que puedan d es virtu a r los que exhibe Colombia, 
es natura l qne no tenga base a lguna para deter· 
m inar e l territorio que pretende y que sus dernar. 
cacioncs sean siempre dive rsas . 

"Si lo que debe t·sperarse, al recto juicio de 
Su Mz.jestad e l Emperador llegase al c onocimien . 
to d e los títulos que ha ex hibido e l Gobierno de 
Colombi a, y las exposici ones que se han publicado 
sobre la mate ri a , si n duda que te rminaría este 
largo y e nojoso debate. 

" Los actos jurisdicc ion a les de Colombia sobre 
las márge nes del Amazonas desde 1822, en que 
fué promu lgada e n esas comarcas la Constitución 
de la Gran R epúb lica y los derechos emanados 
de los tratados de 1750 y 1777, aju~tados entre las 
antiguas .uetrópolis de Madrid y Lisboa, dan de
recho á la actua l Colombia para protestar contra 
todo acto de gobierno que e jecu te n los agentes 
del Impe rio del ,Brasil, d e l P_erú ó de cualquiera 
o tro país, so bre la inm ensa extensión de territo, 

A ~6 
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rio que disputa el Brasil, comprendida entre la 
lín ea del Amazonas, desde e l Yavarí hasta la boca 
más occidenta l del Yapurá, la trazada por el cur
so de es te río y su continuación hasta e l río Ne
gro, y la imaginar ia que parti endo de este punto 
pasa por e l de reunión de las aguas del Yapurá y 
de Apaporis y termina en e l punto de partida. 

" Estas protestas que desde r849 v iene hacien
do el Gobierno que represe nto, demostrará á V . 
E. que Co lombia no ha abandonado jamás las re
c lam aciones de sus derechos y de soberanía sobre 
las márgenes del gran río, en cuy as aguas se reu
nirá n y armonizarán en e l porvenir los intere8es 
de todos los pueblos sud-americanos, bajo los aus. 
picios de su derecho común, qu e será la sa lva . 
g uardi a en sus recíprocas re laciones y las que 
m antenga con las demás nacion es. 

" Esta ocasió n que se presenta para dirigirme á 
V. E. servirá también para renovar la expresión 
de las más a ltas cons id erac i.,ne s co nque t engo la 
honra de suscribirme como su atento servidor.
]. SANCHEZ". 

"Como se vé, la nota trascrita contiene una so
lemne prntesta por parte del Gobierno de Co
lombia contra los actos de demarcación de fron
teras en tre el Perú y e l Brasil, prac ticados por 
com isi ones de sus d os gobi e rnos e n e l mes d e ju 
li o de 1873, protesta fundada e n los títu los que 
Co lombi a t iene para sostener, como ha sostenido 
en sus controversia s con e l Gob ierno de Su Ma
jestad Imperial, que le co rresoo nd e todo e l curso 
del rí o l ea ó P utum ayo hasta s11 desembocadura 
en e l Amazonas. " 
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"Más, á pesar de todo reclamo por parte del Go. 
bierno de Colombia, el Brasil y el Perú han per
severado en hacer su demarcación de conform idad 
con el parecer de sus comis iones y han ajustado 
y concluído un tratado sobre cambio de dos sec
ciones territoriales á izqu ierda y derecha del Pu
tumayo, prescindiendo en esta parte de la línea 
geodésica que han imaginado y tomando por lin
dero el alvc,) del mismo río. 

"Ta l tratado ~stá publicado en el número 27 de 
"El l-'eruano '•, periódico oficial del Perú, corres
pondiente al 25 de setiembre de 1875· Fué acor
dado por Plenipotenciarios de ambos Gobie rn os 
en Lima, á 11 de febrero de 1874, aprobado por el 
Cüngreso del Pe:-ú en 12 de setiembre del mismo 
año. ratificadn por el Presidente de la República 
en 13 de abril y canjeado por parte de ambosgo
biernos el 23 de 8etiembre de !875-

"Y como por dicho Tratado se afectan los dere
chos imprescriptibles de Colombia, sobre las sec
ciones territoriales, junto con la navegación libre 
del río y demás que entraña e l dom ini o, e l infras· 
crito, cump liendo eón las in struccione~ rlel ciuda
dano President e ele la Unión Colombian<t, repro
rluce para con el Perú e n todo lo que sea perti
nente, ia protesta de 15 de marzo de 1875. in serta 
en la presente nota, y protest<~ igu(.llmente contra 
e l mencionado t~atado de ca mbios territo riales á 
la izquierd<t y derecha del Puturn<tyo. 

"No desconfía el Gobier110 de Culornbia de que, 
tardeó tempr<tno le recon ozca n á esta Nación sus 
vecinas, los derecho,; que tiene en la Regi6n 
O ri ental, por los medi<lS pacíficos y conc iliatorios 
que consagra la civilización d e l día. 

•·Y entre tanto .. e l infr ;¡scrito se complace en 
ofrecer á SE. el señor Mini5tro de Relaciones 
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Exte:-iores del Perú, las manifestaciones de su más 
alta estima y rlistinguida con~ideración. 

FRANcrsco DE P. RuEDA. 

A Su Excelencia ei señor Ministro de Relaciones 
del Perú". 

La anterior protesta fué contestada por uuestra 
Cancillería en la forma que á continuación tras
cribo: 

Ministerio 

de 
Relaciones Exteriores 

Lima, febrero 24 de 1876. 

He tenido e l hunor de recib ir la nota de V. E. 
fechada en ro de enero del presente año, en la que 
me trascribe la que se dirigió por secretaría a l 
l\linisterio de Relaciones Exteriores de l Imperio 
del Brasil, protestando á nombre del Gobierno de 
los Estados Unidos de Colombia contra la demar· 
cac1ón rle lími tes fijada por el Perú y el Brasil, 
desde Tabatinga hasta la orilla derecha del Ya
purá. 

V. E. reproduce para con e l Perú en todo lo 
pertinente, la nota de que dejo hecha mención y 
protesta igualmente contra e l Tratado de cam. 
bios de ten itorios á izquierda y derech,t del Pu· 
tu mayo. 

Termina V. E. manifestando su esperanza de 
que, tardeó temprano se reconozca á los Estados 
Unidos de Colombia el derecho que pretende te· 
ner en la Región~Oriental. 
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Probado como está por documentos irrecusa
bles e l derecho del Perú á los territorios aludidos 
y á todo!> los que se encuentran situados hasta el 
punto en que l o~ ríos que en tran al Amazonas, 
como el .Morona, Hual l :o~g-a, Pastaza, Ucayali, Na· 
po, Yavarí, Putumayo, Yapluá y otros, dejan de 
ser navegables, mi Gobierno sostiene el Tratado 
de demarcación á que V. E. se refiere. 

Aprovecho de e. ta oportunidad para ofrecer á 
V. E. las protestas de mi alta consideración. 

A. V, DE LA TonRE. 

Al ExcelentÍsimO Señor Secretario de lo Interior 
y Relaciones Exteriores de los Estados Uní. 
dos de Colombia. 
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Nuestros limites con el Brasil y su relación con las 

0uestiones Boliviano-Brasileras 

En el curso de nuestro estudio hemos llegado á 
un punto en que las negociaciones de límites en
tr~ el Perú y el Brasil, tocan tan cerca las cue5· 
tiones de límites del Brasil y Bolivia, que nece. 
sariamentc nos vemos obligados á englobarlos en 
nuestra disertaci6n. 

Boli\'ia y el Imperio del Brasil princ1p1aron la 
discusión de sus fronteras en 1833. Durante dos 
ocasiones intent6 Bolivia, agitada por las usurpa· 
ciones del Imperio, llegar á un arreglo. La pri
mera en 1834, en que envi6 á Río Janeiro la mi. 
si6n del general Armaza; y diez años después, en 
1844, la del general Guillarte; pero ambas fueron 
eludidas por el BrasiL 

Durante el lapso comprendido entre la fecha 
de la independencia de Bolivia y el año 1863, el 
Brasil acredit6 tres legaciones en la república; I.0 

la de Rego Monteiro, que no abord6 acuerdo al
guno; 2. 0 la de Lisboa, que entr6 en conspiraciones 
contra el orden establecido en Bolivia; y, final
mente, la de Da Ponte Ribeiro, que el Gobierno 
boliviano se neg6 á recibir, por temor de que 
fuera con intenciones subversivas como su ante
~e~or. Tratándose de este enyiado, el Ministro de 
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Relaciones Exleriores de Bolivia fué observado 
por el Presidente en los siguientes lérminos : "ese 
brasilero vendrá á pedirnos todo Moxos y Chi -
quitos, y si no le damos gusto vendrá á revolver
nos e l país". Las misiones brasileras hitbían ad
quirido un gran desprest igi o en Bo livia, logrand o 
sus negociadores fama de "auxiliares de la dema. 
gogia boliviani!". 

La cuarta Legación Brasilera ll egó á la Repú. 
blica de Bolivia en 1863; la presidía el señor Rego 
Monteiro. Entonces se planteó la cuestión de )í. 
mites, siendo Ministro de Relaciones Exteriores 
de Bolivia el señor Rafad Busti ll o. Por aque ll a 
época Bolivia se hallaba agitada á causa de la 
guerra que >e iniciaba en la República de Chile. 

En julio de 1863 se ce lebraron las primeras con· 
ferencias. El Enviado brasilero invocó el "u ti pos. 
sidetis" adoptado ;:JOr las naciones que dependie. 
ron de la Metrópoli española, como principio pa. 
rala discusión de sus fronteras; pero Busti llo re
ch:lzÓ la propuesta y se acojió á los tratados ce
lebrados entre Portugal y España, vigentes en el 
momento en que se constituyeron independientes 
las nuevas nacionaiidades". 

Rechazada por Bustill o la lín ea ::le demarcación 
que le propuso el negociador brasilero, "por es
tar fuera de la raya que correspondía á su país", 
éste, por toda contestación, resumió sus argumen. 
tos y so li citó sus pasaportes. 

Es impo rtant e conocer e l resúmen de l diplo
mético brasilero sobre esta p rim era c;uestión, por. 
que ello pone de relieve la política del Brasil. 
Helo aquí: 

"El Plenipotenciario de Bolivia, Excmo. señor 
Rafael Bustillo, Ministro de Negocios Extranje· 
ros, encontró un obstácu lo insuperable en la lín ea 
divisoria de límites y no quiso prestar su conoen
timiento á ella, ale'~ando que dicha lí nea está co, 
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locada muy fuera de la raya que competía á su 
República". 

"Esta pretensión de S. E. tan injusta y contra
ria á todo derecho, por cuanto el Brasil. por me
dio del Portugal, á quien sucedió, tuvo siempre 
la incontestilble posesión inmemorial de esos te. 
rritorios, adquiridos por legítima ocupación, po. 
sesión y ocupación de más de ochenta años, que 
nunca fueron interrumpidos por la España ni 
posteriormente por la República de Bolivia, y que 
tampoco ha podido S. E. fundar en tratados, des
de que el de límites entre Portugal y Espafía de 
175c fué anulado por el de 1761 y el preliminar de 
1777 caducó por falta de cumplimiento de la con. 
dici6n esencial de la demarcacién que la España 
nunca mandó efectuar, y por la declaración de 
guerra que aquella potencia hizo al Portugal en 
29 de enero de I8or, y finalmente, porque la Re
pública de Bolivia, por órgano de su Ministro de 
Negocios Extrangeros, en 1838 renunció á ese 
tratado nulo y confirmó su caduci_lad, esta pre
tensión, digo, no es por sí sola bastante para ad
quirir territorios á los que la Repúb lica de Boli
via }a más tuvo, como se vé, ni el más remoto de
re(lno." 

;,Eo esta virtud, con profundo sentimiento, me 
veo en la necesidad de suspender toda negocia
Ción y considerar por terminada la misión que he 
traído". (Nota de 18 de julio de 1863). 

La contestación c\e Bustillo refuta la argumen
tación brasilera con amplias y acertadís imas ra
.zones. 
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Así quedó la cuestión sin solución ninguna, pues 
ante la negativa de Bolivia, el Brasil enmudeció 
esperando segu1 amente que se le presentase una 
ocasión propicia para realizar sus pretensiones. 
Aquel la lleg-ó, pues en 1867 se apoderó del go
bierno de Bolivia el geueral Melgarejo, que irn· 
puso su voluntad á la República, y que sin consi 
deración ninguna al derecho ageno, ni á la con. 
veniencia propia de su país, tirmó el célebre tra· 
tado de 27 de marzo de 1867, que arrancó la 
protesta de nuestro gobieroo, que más adelante 
trascribiremos. 

Ahora pasemos á conocer dicho tratado en la 
parte que nos interesa: 

"La República de Bolivia y Su Majestad el Em. 
perador del Brasil, convienen en reconocer como 
base para la determinación de la frontera entre 
sus resrectivos territorios, el uti posszdetis, con es. 
te principio declaran y definen dicha frontera del 
modo siguiente : 

"La frontera entre la República de Bolivia y el 
Imperio del Brasil partirá del rio Paraguay en la 
latitud 20° zo' en donde desagua la Bahía Negra; 
seguirá por medio de ésta hasta el fondo de ella y 
de allí en línea recta á la laguna de Cáceres, cor
tándola por su mitad, como , también por las la
gunas de Gaiba y Uberaba, en tantas rectas cuan
tas sean necesarias, de modo que queden del lado 
del Brasil las tierras altas de las piedras de molar 
de la lnsúa. 

"Del extremo norte de la laguna de Uberaba, 
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irá en lín ea recta al extre mo sur rle Corixa Gran. 
de, salvando las pob laciones boliviano-brasil eras, 
que quedarán respectivamente del lado de Boli via 
ó del Brasil; de l extremo sur de Corixa Grande 
irá en línea recta al morro de Buena Vista y los 
Cuatro Hermanos, (Quat ro lnmaos); de éstos 
también en lín ea recta hasta las nacientes del río 
Verde; bajará por este río hasta la confluencia con 
e l Guaporé y por el medio rle éste y del Mamoré 
hasta el Beni, donde princip ia e l río Madera". 

De este río para e l oeste seguirá la frontera por 
una para lela tirada desde su márgen izquierda en 
la latitud sur f0° zo', hasta encontrar e l río Ya. 
varí. Si el Yavarí tuviese sus nacientes al norte 
de aquella línea este oeste seguirá la frontera des. 
de la misma lat itud , por una recta hasta encon
trar el origen principal de dicho río. 

Según este tratado, Bolivia ha reconocido a l 
Brasi li a propiedad de todo e l territorio compren. 
dido a l sur de la lí nea Madera Yavarí. 

El, si bien tué tolerado por Bolivia qne se lo de. 
jó in poner, ha contado y cuenta con gran impo
pularidad; pero, á ·pesar de los esfuerzos hechos 
por esa Cancillería para anularlo, el Brasil se ha 
ence rrado dentro de la más estricta sujeción á ese 
pacto tan favorable á su interés. 

El Brasil- escribía en ese tiempo un testigo im . . 
parcial -don Ramón· Sotomayor Va ldez, Enc::tr. 
gado de Negocios de Chi le, trazó su línea di\·iso. 
ria, según su antiguo rlan, y el Gobierno de Boli · 
via suscribió, el Brasil prometió "por seis años" 
como una ·'concesión especial" á Bolivia, la nave. 
gación de aquello§ :ríos que corriendo en territo ... 
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río del Imperio desemboca en ei Oceano y ct1yas 
aguao eternas son regadas por las vert ie nt es boli. 
vianas, y el Gobiern>J boliviano suscr ibió , e l Bra. 
sil declaró, intrigó, prodigó sus li sonjas y dádivas 
á los gobernantes, y retiró la mano empuña ndo 
en ella el tra tado de amistad, límit es, etc., dejan. 
do al pueblo boliviano furioso, pero impotente, y 
á su despótico gvbierno muy ufano de ostentar la 
cucarda imperial, á fuer de buen amigo y de re· 
galador d e comarcas envidiab les. El general Mel. 
g-arejo lué condecorado con la Gran Cruz de la 
Orden del Cruceiro, y el Mini6tro l\1uñoz recibió 
la Cruz de Comendador de la Orden de la Ro. 
sa". 

En el.Brasil, el tratado Muñoz Neto ha sido 
considerado siempre como uno de los más bri· 
llantes triunfos de su cancil lería. El Director del 
Archivo Público del Imperio decía dos años des-• 
pués respecto de él: "Forma una de las más bri
llantes páginas de nuestra historia internacional 
en los últímos tiempos". El general Corquiera se 
expresaba al respecto en los siguientes términos, 
en un discurso que pronunció en la tribuna del 
Parlamento Federal: "El Brasil obtuvo de Boli· 
via cuanto pre puso y pidió ........ Consiguió en 
este tratado con Bolivia, retrotraer la línea del 
punto medio del Madéra hacia su origen, esto es, 
de la latitud 6° 52 á la de ro• zo'; y no fué más al 
sur porque solo hasta la boca del Beni, á 10° zo', 
llegaron las preteusiones de los portugueses .... 
Y nuestros valientes antepasados sabían lo que 
pretenctían y nunca pretendían poco .... ¿Saben 
cuánto ganó el Brasil con el tratado de 1867, con, 
siguiendo esa línea de h boca del Beni á la q1pe. 
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cera del Yaraví? Ganó más de wo,ooo kilómetros 
cuadrados de territorio sobre los tratados de 1750 
y '777!! 

La cuestión del utz" possidetis se debatió en el te. 
rritorio meridional, en la antigua provincia de 
!VIatto Grosso, donde existe la ciudad de Corum. 
bá y los fuertes de Coimbra y Alburqueque, etc., 
que scríau boliviauas si estuviese vigente el tratado 
de 1877, pero ahora pertenecen al Brasil. 

N o creyendo el Brasil que bastaba el tratado 
con la firma sola del dictador y de su ministro. 
buscó la sanción legislativa que fué dada solo, 
gracias á q!.le el general Melgarejo hizo imperar 
su voluntad por .nedio del terror. 

Los pueblos se sublevaron, pero la revolución 
.fué sofocada y el célebre tratado quedó inconmo, 
vible. 
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Protesta del Perú contra el tratado de 1867 

En 20 de diciembre de 1867 protestó e l Perú 
,;ontra el tratado celebrado e:1tre e l Brasil y Bo. 
livia. Los términos de dicha protesta son los si
guiente!: 

"El infrascrito, Ministro de Relaciones Exte
ridres del Perú, tiene el honor :le dirigirse á S. E. 
el señor Ministro de igual c lase de la República 
de Bolivia, con motivo del tratado que se ha ce
lebrado en La Paz entre Bolivia y e l Brasil, el 27 
de marzo del pre<;ente año, y á fin de salvar los 
derechos del ?erú comprometidos en ese acto 
internacional. 

Poco tiempo después de la llegada del señor 
Lopez Netto, á Bolivia, comenzó á hablarse de 
la negociación de un tratado de límites, y solo' 
últimamente se tuvo noticias de la celebración de 
un importante acto diplomático entre hs dos pai. 
ses. El infr flscrito, que por diversos motivos, de
bía hacerse intérprete del interé s que tiene el 
Perú en todo lo relativo á Bolivia, habló sobre el 
particular al señor Be na vente; pe1 o S. E. no tenía 
conocimiento alguno del contenido de aquel tra
tado, y el Gobierno del Perú ha aguardado á que 
ese notable documento fuese publicado en los pe 
riódicos para imponerse de su coutenido. 

E l infrascrito había creídn que era conveniente 
para las 1epúblicas aliadas, darse conocimiento de 
sus negociaciones diplomáticas más importantes, 
y no solo tenía sino que conservaba aún e l propó
sito de no cqr.c luir ningún pacto de alguna grave. 
dad sin comunicar sus pensamientos á las repú-
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blicas hermanas, que es tán llamadas á formar en
tre sí una entidad internac ional. Por lo mismo 
habría deseado encontrar en Bo li via el mismo 
pensamiento y tonificar la unión por una reci. 
procidad de miras y de sentimientos que parece 
despren c!erse de la situación actual. En el pre. 
sente caso, la contianza ent re el Perú y Bo li via te. 
nía otros motivos de justificac ión, nacidos por un 
lado, de l estado en que se encuentran las re lacio. 
nes de lí mites entre las dos repúblicas, no definí. 
dos aún, y por otro, de no hallarse todavía cou
c luí das entre e l Perú y el Brasil las negociaciones 
relativas al mismo ob jeto. Por lo mismo, la pre. 
via inteligencia entre las dos repúblicas; no ha
bría sido perjudi.;ial, sino ta l vez, muy úti l al 
buen resultado de la negociación. 

Nada· se halla , sin embargo, más distante del 
Gobierno del Perú que la idea de in tervenir en 
lo menor en las cuestiones que son de Id exclu si
va competencia del Gobierno boliviano. A5Í, é l 
no entrará en e l examen del Tratado, en la parte 
que se refiere únicamente á Boli via. Sin embar-

.go, cree, de acuerdo con lo que en otra ocasión 
manifestó e l Gabinete rle Sucre, que el pr incipio 
de l utz poss-idetis, pactado en el primer acápite de l 
ar tículo 2. 0

, s i bien puede invocarse con just.icin 
en las controversias territoriales de los Estndos 
H ispano- americanos, que dependían de una Mt'
trópoli común y que dur ante el coloniaje, no eran 
sino diversas secciones adm ini st rati vas, no puede 
tener a¡.Jiicación a l tratarse, como a l presente, de 
diversas metrópolis, e ntre las cuales había pac tos 
internacionales que reglan \os diferentes domi. 
nios, legitimando y confirmando la posesión que 
fuese conforme á él y condena nd o la que le tu ese 
co ntradi ctoria ú opuesta. EfectivamentP, e l prin. 
cipio de la posesión actual no puerle servir de re . 
g la , sino cuand o la propi edad no ha sido recono. 
nocida. Así, e l uti jJossidttis, no podía tener lugar 
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en Bolivia y el Brasil por cuanto estos dos países 
t ienen un derecho estricto sobre la materia. Por 
razones de d iverso género, e l utipossidetzs e ntre el 
Pe rú y Bo livia, aunyue pueda ~er itt\·ocado en 
cie r tos casos, es insuficiente en otros; porque ha. 
biendo formado ambas repúb licas parte de l mis. 
mo Virrey nato, no se puede defin ir con exactiturl 
la posesión actua l, respecto de territor ios. sobre 
los que no hay una verd::tdera "detención". 

Ta l vez pqr no haberse tomado en considera. 
ción estas observaciones, se ha ;legado á formular 
un tratado contra el cua l e l Perú se vé en la 
neces idad de protestar en cuanto ataca sus dere. 
chos territoria les. En el artícu lo 20 se est ipula 
que la línea d ivisoria .... 00 .... 00 .... 00 .... 00 00 

Examinando el mapa oficia l de Boliv ia de 1859 
se ve que el río Madera no comienza en e l Beni, 
sino en la confluencia del Guaporé con el Mamo· 
ré. Esto se h<1 ll a conforme con los más acredita· 
dos mapas. Este error geográfico puede producir 
resu ltados equ ivocados. 

Lo más grave para el Perú es hacer seguir la 
frontera entre Bo livia y e l Brasil. por una para. 
lela tirada de la márgen izquierda del Madera en 
la latitud sur, diez grados veinte minutos, hasta 
encontra r e l río Ya varí, ó en caso de no en con. 
trar éste su origen. · 

Conforme al tratado de S :m I ldefonso de 1777, 
la línea habría debido tirarse Je la semi distan. 
cia del Madera calculada entre la confluencia del 
Mamoré y Guaporé y la desembocadura del pri. 
mero en el Amazonas. Así se deduce del artícu lo 
1 r de d icho pacto, cuyo tenor es e l sigu.iente: 

" Bajará la línea por las aguas de estos dos 
ríos, Guaporé y Mamoré, ya unicos con elnorn. 
bre dt> Made ra, hasta e l paraje situ·ado en igual 
dis tancia de l río Marañón ó Amazonas y de la 
boca del río Mamoré; y desde aquel paraje con-
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tinuará por una lí nea este oeste hasta encontrar 
con la ribera orienta l del Yavarí, que entra en el 
Marañón por su ribera austra l; y bajando por las 
aguas del mismo Yavarí hasta donde desemboca 
en el Marañón ó Amazonas, seguirá aguas abaj~ 
de este río, que los españoles suelen llam<>r O re
ll ana y los indios Gu iena, hasta la boca más occi
dental de l Yapurá, que desagua en él por la mar. 
gen setentrional". 

El resultado de no haberse te!lido en cuenta es. 
tas e.stipulélciones y de haberlas sustitu ido con el 
artículo 2. 0 del tratado en cuestión, puede oerci
birse por todo e l que exél iTline ligerilmenté una 
carta cte las loca lid 1des. Lejos de ser lisonjero pé!. 
ra el Pnú y para Bolivia, él importa la absorción 
pvr el Brasil de cerca de diez mil leguas cuadra
das, en las cuélles se enc•Jentn~n ríos imp(Jrtantí
simos, tales como el Purús, el Yurúa, el Yutay, 
cuyo porvenir comercial puede ser inmenso. 

Si el Gobierno de Bolivia no ha tem id o las con. 
secuencias de l tratado, el de l Perú se vé e·n la ne. 
ces id ad de hacer las reservas convenientes en 
guarda de los derechos territoriales de la Repú. 
blica. 

Los límites del Perú y Bolivia no están aun de
finidos. En el élrtículo 2. 0 del Tratado de Paz y 
Amistad entre !as dos Repúblicas, se est ipul ó lo 
siguiente: 

"Ambas partes contratantes, en -::1 propósito de 
alejar todo motivo de mala inteligencia entre 
ellas, se comprometen á arreglar dtfinitivamente 
los límites de sus respectivos territorios, nombran. 
do dentro del término que de común acuerdo se 
designe, después de l canje de lé!s ratificaciones del 
presente tratado, una Comisión mixta que leva n
te la carta topográfica de las fronteras y rectifi
que la de mélrcación ftc., etc." 

Ninguna urge ncia ha tenido el Perú para llevar 
adelante ese deslinde, pero el de B o livia, desde 
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que ha creido conveniente hacer el suyo con el 
Brasil, respecto de territorios que, por lo rnenos, 
debió considerar como limítrofes con el Perú, pa. 
rece que debía ajustar con éste, la debida nego. 
ciac ión. Este olvido ha causado la cesión que el 
Gobierno de Bolivia ha hecho a l Bras il de terri . 
torios que pueden ser de la pr(J[Jiedad de l Perú. 
Salvarlos es el objeto que se propone el infrascri. 
to en la presente nota. 

Verdad es que el Gobierno del Perú aceptó 
también el principio del utipossidetis, y sustituyó 
á los tratados celebrados por la Metrópo li lapo
sesión actual, y conforme á el la, e l Tratado de 23 
de octubre de r 8sr , que la Repúb li ca se halla en 
e l deber d e respe tar ; pero e l Gob ierno Peruano 
habría deseado que el de Bo livia aprovechase la 
experiencia que el Perú ha adquirido á costa de 
algunos sacrificios. Ya que esto no ha tenido lu. 
gar, por lo menos el Perú habría deseado que el 
Tratado de 1851 fuese respetado en todas sus con. 
secuencias . 

Según este pacto, ratificado posteriormente por 
la Conv e nción de r85S; todo el curso del río Ya va. 
ríes limite común para los estados contratantes, y 
aunque los tratados no lo dicen, los Comisarios 
de límites, señores Carrasco y Acevedo, pacta
ron que se ll egase hasta la latitud de nueve gra. 
dos, treinta minutos sur, ó ha3ta e l nacimiento de 
dicho río , sie m pre que ~s te se encontrase en una 
latitud inferior. La lín ea paralela del Ecuador, 
trazada en una de las refe ridas situaciones, seña· 
la la división territorial e ntre ei.,Pe t ú y e l B~asil 

por ese lado, qued a nd o pertenecient'ó! al Perú to· 
d o el terreno comprendido entre el sur y la enun . 
ciada para le la, que debe terminar en el río Made. 
ra. Tan ci e rto es esto, que los Gobiernos de l ?e. 
rú y el Brasil, al con~erir sus instrucci ? nes á _sus 
Comisari o:, respec tiv os, tuvteron especta l cu ida. 
do de co nsignar en ellas, como punto. cardina l cs. 

An 
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ta verdad: y en todas las conferencias oficiales de 
dichos Comisari,)s, que existen protocolizadas, 
a5Í como las instrucc iones dadas á la Cumisión es . 
pecial, que se encnmcnrló á los S ec reta rins para 
la explllración d e: ! Y<~va rí , se acordó prevenir, de 
una manera expresa, h que querla man ifestado. 

Reasum iendo lo expuesto, resulta que ~egún el 
Tratado en cuestión: 

!. 0 - la front e ra debe seguir de l l\Iadera para 
el Oeste, p()r una parale la tirada de su margen iz. 
quierda, e n la lati t ud sur 10° zo' hasta encontrar 
el río Yavarí. 

2. 0 -Si el Ya\'arí tuviese sus márgenes al nor. 
te, de aquel la línea este oeste, seguirá la frontera 
desde la misma latitud, hasta encontrar e l origen 
princip::ll de dicho río Yavari. 

En el pr imer caso, e l Brasil para fijar por ese 
lado sus límites con Bolivia, invade nuestra pro. 
piedad, reconocida por él en los citados pactos de 
1851 y 1858. 

Si los Comisarios rle B::>livia y el Brasil se vie. 
ran precisados á ll evar adelante la segunda solu. 
ción, se tendría como consecuencia neces<lria, un 
resu ltado imposible; que las nacientes del Yavarí, 
serviría de punto de partida para establecer fron . 
tera~ respectivas entre el Perú, Boli via y e l Bra. 
sil; y que la recta que de al lí p<lrtiera hasta en. 
contrar la margen izquierda del Madera, vendría 
á ser poco más ó menos, línea divisoria, también 
común para los dos países. 

Si Bolivia (admitiendo esta hipótesis) es dueño 
del territorio de, que se ocupa e l infrascrito, ¿á 
quién pertenecería la faja del terreno wmprendi· 
do entn~ la paralela pactada entre el Perú y el 
Brasil, y la que e l Imperio ha estipulado con Bo. 
livia? 

El Tratado no lo dice. 
En el caso de que el Gabinete de Sucre hubiera 

querido escucha_r al Perú, se hubiera evitado, por 
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1o menos, la d:vergencia en la manera de apreciar 
estas importantes cuestiones. 

Ya que esto no ha tenido lugar, el infrascrito 
cumpl~ las ordenes de S. E. el Presidente del Pe. 
rú, protestando contra el mencionado Tratado de 
27 de marzo, en cuanto ataca por sn artículo z.• 
los derechos territoriales del Perú. 

El infrascrito tiene el hontlr de reiterar á S. E. 
el señor Mini . tro de Relaciones Exteriores de 
Bolivia, las seguridades de alta consideración, 
~on que se suscribe de S. E., muy atento y obe. 
diente servid o r, 

J. BARRENECHEA, 

A S. E. el señor Ministro de Relaciones Exterio. 
r es de la República de Bolivia . 

La anterior protesta constituye un importantí. 
simo rlocumento, en que los derechos del Perú, 
per fectarueute definirlos, hacen ver claramente 
que la actitud de Boliv1a, al celebrar ese pacto en. 
tre las sombras del misterio, es la de una nación 
que, ro:npienrlo con sus honrosas tradiciones, 
abandona, dominada por la ruás ccn~urab l e ambi. 
ción, el terreno dig-no en que se había colocarlo 
rlesde 1863, eutrand•> de lleno y sin escrúpulos, en 
el tortuos•> camin{) de las usurpac iones. 

Después de esta protesta, quedaron las cosas en 
un estado estacionario. 
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La explotaci6n de la cascaril la primero, y la de 
la goma elástica d espués, dieron lugar á que se 
hicieran en esas, hasta entonces muy poco exp lo. 
radas regiones, importantes rlescubrimi e nto s geo. 
gráficos. Así en 1~75 y 1876 se exploró e l A lto 
Beni y en 1880, Mr. Edwin Heath, exp loró la par. 
te baja de este rio hasta su confluencia con el do 
Madera v descubrió un nuevo río llamado Orton, 
que es uño de los más importnntes afluentes del 
Beni; es formado por los ríos Tahuamanu y Ma. 
nuripi, los cu :::Ies bajan de la cordil lera de Ca .. 
rabaya; la extensión aproximada de este río pa. 
rece ser de 8oo kilómetros, siendo navegable du . 
rante el invierno en la mitad de por lanchas de re. 
guiar tamaño. Este río prrtenrce al Perzi, pero ha 
sido uno de los que la usurpación boliviana ha 
arrancado á nuestra soberanía. 

Estas exploraciones hicieron conocer la impor. 
tancia de esas zonas y avivaron la ambición de 
nuestros vecinos, siempre prontos á hacerse due
lios de ¡,) qu ~ . conforme al derecho, nunca les ha 
pertenecido, ni podido pertenecer les. 
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Desahucio del Tratado del 51 

En r885, nuestro Gobierno desahució el Trata. 
do de r85r, pero sin comprender dicho dPsahucio 
las estipu laciones de límites que , según la nota 
del Ministro de Relaciones Exteriores del Brasil, 
éste las consideraba ~:omo compromiso recíproco, 
perpetuo é inmutable. Las notas relativas al de. 
sahucio de la Convención de rss I las trascribo á 
continuac ión ; por ellas se ve la mente y la políti. 
ca del Brasil y el procedimiento del Perú que co. 
rroboró en su contestación el tratado de 185 r. 

Ministerio 
de 

Relaciones Exteriores 

Rio deJaneiro, 7 dejuüo de 1885. 

Señor 1\'linistro: 

V. E. en su nota del 24 de abril último, me ma. 
uifiesta á no mbre de su Gobierno que, ha biendo 
estado en vigor el Tratado de Com ercio y Nave. 
gaciónde23 de octubre de r8sr •. mucho más 
tíer::po del estipulado para su durac10n, y qne se. 
gún las respectivas estipu laciones, debe cesar 
después de un año contado desde la fecha de 
esa misma nota . 

V. E. da como razon para el desahucio las 
¡::onveniencias de dejar á los Gobiernos del Bra . 
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~il y del Pe1 ú, libres para arreglar sus relaciones 
comerciales sacre bases que mejor concilien los 
intereses de ambos países. 

Los dos primeros artículos del Tratado y los 
cuatro separados, concluíd0s en la misma fecha, 
eran los referentes al comercio directo ó por me. 
dio de la navegación fluvial; pero esos caducaron 
desde mucho tiempo y por virtwl del artículo 18 
de la Convención Fluvial de 22 de octubre de 1858. 
Si, pues, fuese uecesar.io ó conveniente :nreglar 
convencionalmente las relaciones comerciales, es. 
to podía hacerse sin que cesara la parte del trata
do de 1851, que está en vigor. Pero el Gobierno 
Imperial no necesita en conformarse en la exten
sión admisiva, con el desahucio que el Perú ha 
resuelto por su parte. 

El Tratado marcaba un plazo de seis años para 
la duración obligaturia de los artículos 1. 0

, 2. 0
, 3.0

, 

4.' y 5.', y nada dice respecto al 6. 0 y 7. 0
• La dura

ción de éstos, por tanto, es indefinida. A pesar de 
esto, el 6. 0 puede estar comprendido en e l desahu. 
cio, pero el 7. 0 que determina la frontera común, 
está excluído indispensablemente por su natura
leza. El Gobierno Imperial está persuadido que 
el del Perú tampoco lo excluye; sin embargo, ha
ce la reserva indispen<;·1ble, y espera, por tanto, 
que se servirá declararlo. En todo caso, lo consi
dera subsistente, y lo mantiene como compromi
so recíproco, perpet~:o é inmutable. 

Teugo la honra de ofrecer á V. E. las segurida. 
des de mi alta consideración . • 

(firmado)-V1zcoNDE DE PARANGUA. 

A S. E. el señor Ministro de Relaciones Exterio. 
n~s de la República del Perú. 
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Lúna, utinabre 25 de 1885. 

Excelentísimo Seííor Ministro de N egocios Ex
tranjeros de Su i\Iajestad el Emperador del 
Brasil. 

Señor Ministro: 

He tenido el honor de recibir la estimable co· 
municación de V. E., lecha 7 de junio último, re. 
lativa al desahucio del Tratarlo de Comercio y 
Navegación de 23 de octubre de 185r, que notifi: 
qué á V. E. en nota de 24 de abril próx imo pa. 
:,a do. 

En contestación, cúmp leme decir á V. E. que, 
corno lo expresé á ese Ministerio en mi citado ofi. 
cio, el propósitn de mi Gnbierno al rlesahnciar el 
referido pacto, nn es alterar en lo más mínimo las 
relaciones de sincera amistad que ligan al Perú 
con el Imperio del Br.asil, ni mucho ruenos modi
ficar ó innovar nada de lo estipulado con respec. 
to á los límites de los dos Gr>biernos, para proce
der en su _oportunidad á la celebración de un 
nuevo tratado que armonice, conforme á la situa
ción actua l de uno y otro país, sus alt")S intereses 
comercia les. 

Reitero á V . E . con este motivo, las s<'gurida
qes de mi más alta consideración. 

"f3ALTAZAR GARCÍA URRUTIA, 
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Cuestiones posteriores 

Lo del Acre 

Para el mejor conocimiento de la cuestión del 
Acre, dividiremos la exposición que vamos á ha
cer a l respecto, en tres partes: 

La 1." comprenderá desde la celebración del 
Protocolo de febrero de 1895, hasta la pro::lama
ción hecha por don Luis Gal vez de la indepen
dencia de l Acre; la 2.', desde este acontecimiento 
hasta la pacificación y sometimiento de los insu
rrectos; v la 3.", desde dicho sometimiento hasta 
la fecha.· 

El año de 1895 se celebró entre el Ministro de 
Relaciones Exteriores del Brasil, señ or Carvalho, 
y el Plenipotenciario de Bolivia, don Federico 
Diez de Medina, en Río de Janeiro, un protocolo 
con el objeto de completar la demarcación de los 
límites en la parte comprendida entre los ríos 
Madera y Yavarí. 

Por dicho protocolo convinieron las altas par. 
tes contratantes en aceptar por base, como si hu
biese sido hecho por comisiones de sus países, la 
c;le,narcación de limites entre el Brasil y el Perú, 
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y nombraron sus comisiones delimitadoras y á la 
vez determinaron la posición del nacimiento del 
río Yavarí; y habiendo hecho suyos los trabajos 
de la comisión peruano- brasilera de 1874, acepta
ron para todos los efectos de su propia demarca
ción los 7° 1' 77" 5 de longitud y 74° 8' 27" O. de 
long-!tud O. de Greenwich, que había encontra
do la mencionada Comisión. 

Las Comisiones nombradas por ambas Estados 
eran presididas: la brasilera por el señor Thau
maturgo de Acevedo , y la boliviana por el coro. 
nel Pando. , 

El doctor Carlos Carvalho, Ministro de R'ela
ciones Exteriores del Brasil, debidamente autori
zado por el Presidente de los Estados Unidos de 
ese país, declaró que al completar, por su parte, 
la demarcación de la línea geodésica, que consti
tuye la frontera entre los puntos Madera y Ya
varí, no tiene la intención de perjudicar cualquier 
derecho del Perú, que pueda tener al territorio 
que en aquella línea deja por el lado de Bolivia ó 
á una parte de él. 

Corno se vé, esta declaración implicaba el reco, 
nac im iento aunque de un modo vago, de los de
rech os del Perú, y estando, como estaba compro. 
metida la fé naciona l de Bolivia para con el Pe
rú por el tratado de 1863, en que se pactó el statu 
quo, descansaba nuestro país tranqui lo en la lati. 
tud de 7° 1' 17" 5 Sur, marcada en las nacientes 
del Yavari. 

El protocJlo de 1895 había dejado establecido 
los dos puntos extremos de ·Ja línea divisoria en-
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tre Bolivia y el Brasi l: el uacimieu lo del Madera 
(aunque de un modo imprClpio ) y el marco de la 
Comisión brasilero- peruana, en el origen del río 
Yavarí. 

El año 1896 las Comisiones delimitadoras boli
viano- brasilnas, puestas de acuerdo, procerlieron 
á la colocación de algunos marcos: enlre ellos se 
coloco uno en las oril las del río Acre, en el lugar 
denominado ·• Caquetá". Habiend0 surgido a lgu
nos desacuerdos posteriores, trajo esto, por con
secuencia, la cesación de los trabajos emprendi
dos. 

Ese mismo añ,--., el cororel brasilero don Gre. 
gorio Thaumaturgn dt Acevedo, que había for
mado par te de la Ccmisi6n brasilcra, maniftstó á 
su Gobierno la conveniencia de que se procediese 
á rectificar las n-;¡cienles del Yavarí, que á su jui 
cio, eslaban más al sur del p•:nto fijado en 1874 
por la Comisión peruano bra~ilern. Con este mo
tivo, se dirigió el G<>bierno del Brasil al Ministro 
Boliviano en Río Janciro, doctor D iez de Medí
na , r11anifes1 á nd ole la importancia de fijar las na
cientes del Yavarí. E~ Ministro Boliviano re<>pon. 
dió á esta invitación, significando qtie no podía 
encontrarse facultado para procurar, por parte de 
Bolivia nuevas y difíciles investigaciones ·sobre 
un punto de límites ya deliberadamente estable
cido y definitivamente reconocido, tanto por par. 
te de su Gobierno, como por el del Brasil. Esta 
declaración hecha por el Representante de Boli
via en Río J aneiro, fué rectificada por la Canci
llería boliviana en sus instrucciones al Ministro 
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Paravicini, á quien se le ordenó sostener á todo 
trance las nacientes del Yavarí establecidas. 

Sostcnicn<io su misión el señor Paravicini, decía 
al Ministro de Relaciones Exteriores <iel Brasil 
en una nota de 14 de setiembre de 1898: 

'' Y aun cuando la operación practicada por la 
Comisión mixta brasilero peruana de 1874, fuera 
inexacta, tiene carácter de definitiva, porque los 
límites de los países vecinos no pueden variar 
constantemente según sean los resul tados de lo!> 
estudios más 6 menos prolijos de las comisiones 
que los examinen . Mi Gobierno consideró, pues, 
de fin i ti vo, el pro toco lo de 1895, porque, además 
de lo dicho, no contiene condición alguna, ni su 
t:jecución depende de nuevas investigaciones. Por 
otra parte, la fijación de las nacientes del Yavarí , 
para los deslindes con el Perú, que ha sido tam
bién aceptada para la demarcacion con Bolivia, 
no es ni puede ser rectificada, mientras no proce· 
da el consentimiento de los tres países interesa. 
dos, pues desde que Bolivia reconoció como ver
dadera la situación geográfica atribuída á ellas 
en la demarcación brasilero . peruana, ese factum 
diplomático se ha convertido en tripartito y no 
puede ser modificado sin previo consentimiento 
de los tres paíse5". 

A pesar de esto, el Brasil rnandó estudiar las 
nacientes verdaderas del Y c. varí, al coronel Cun. 
ha Gomez. 
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Protocolo de 1897 

En 1897 nuestro país invitó al Brasi l para re. 
poner jt111tos los marcos de límites que segura. 
mente e l tiempo habría destruído, ó por lo me. 
uos deteriorado. Con este fin se firmo un proto. 
colo. 

Prestntado por esa fecha el informe de Cunha 
Gomez, resu ltó de él que el nacimiento del río 
Yavarí estaba mucho más al sur de l sitio en que 
se colocó el último marco por la Comision mixta 
brasilero peruana que fijó los límites entre ambos 
países, desde el Yapurá hasta las nacientes del Ya. 
varí. 

Según la opinión de este oficial, fijar los límites 
entre el Brasil y Bolivia, conforme á las nacien. 
tes de la Comisión de 1874, era para su país per. 
der más de 1200 kilómetros cuadrados de terri· 
torio . 

Cunha Gomez fijó la latitud y longitud del pun. 
toen que debió po ner el marco por la comisión 
brasilero-peruana, y encontró la siguiente posición 
geográfica : 

Latitud .... .... .. . 
Longitud .... .... . 

7° r' 21" Sur 
73° 43' 21" o. 

Encontró, por consiguiente, una diferencia de 
4", pero en el concepto de dicho expedicionario ~ 
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el origen del Yavarí no era ese sino el río Yaqui. 
rana, y sigu ió su curso hasta llegar á sus cabece. 
ras, donde marcó la s iguiente situac ión: 

Latitud .......... . . 7° II' 48" 10 S. 
Longitud . . .. ... ... 73' 47' 44" S O. G. 

En 28 de abri l de 1898 el Baasil manifestó á 
nuestro Ministro en Río, qu e con el fin de cum. 
p\ ir el tratado de límites con Bolivia, se había 
procedido á explorar las nacientes del Yavarí, que 
esa exp loración había dado por resultado que se 
llegase a l conocimiento perfecto de las verdade. 
ras nacientes de ese río, que no estaba en la lati. 
tud determinada por la comisión mixta de 1874. 
que se había e ncontrado una di fere ncia entre el 
punto determinado por la comisión mixta y el fi. 
jada en la última exp loración, de 10' 30'' 6 de la. 
tituJ y de 2° 42" 57 de longitud. Que habiendo 
firmado el protocolo de 1897 para la reposición 
de los marcos de límites, era conveniente que am. 
bos países ver ificasen el resultado obtenido por el 
comisionado bra~ilero y si fuese necesario, pusie. 
sen nuevo marco donde estimasen conveniente. 
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A mediados de este mismo año, el Gobierno de 
Bolivia envió á la región del Purus, Acre, etc., 
una delegación presidida por el doctor Vetarde. 
La misión que debía desempeñar esta delegación 
de Bolivia, fué la de constituir aduanas en los ci. 
Lados ríos Acre y Purus. Velarde llegó á Manaos 
y preguntando al Gobernador de Amazonas si no 
encontraría dificultades para ll evar adelante su 
misión, obtuvo una respuesta negativa, con lo cual 
fracasó en su propósito. 

El d<">ctor Paravicini que estaba acreditado co
mo Plenipotenciar:o de Bolivia en Río, recibió 
orden de su G >biern o de trasladarse á la zona del 
Purus, y fundar las aduanas, que el fracaso de la 
delegación V e larde había malogrado. 

El doctor Paravicini puso esto en conocimien
to del Ministro de Relaciones Exteriores del Bra. 
sil, y con su conocirni~ntoJ y aquiescencia p<.rtió 
para el Purus en novternbre de 1898. En el mes 
de ener<> de 1899 fundó sobre el río Acre, Puerto 
Alonso, á cuatro ó tres milias del lugar llamad0 
Caquetá, y procedió casi inmediatamente á cons
tituir la aduana en el uuevu puerto. Principió di. 
cho señor Paravicini en seguida á nacionalizar 
con la correspondiente guía expedida p<>r su adua. 
na toda la goma elástica que, destinada á vender
Fe en Manaos y el P:~rá, descendía del Alto Acre 
estab~ecienrlo á la vez un impuesto de dos por 
ciento sobre el \'alor del producto que se expor
taba. 
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Cuando llegó al Pitrá el primer cargamento de 
goma en esas condiciones, surgieron dificulta
des. La aduana del Pará se negó terminantemen
te á reconocer como bolivianos los productos 
procedentes del Alto Acre, y alegó como funda
mento que esa aduana no podía ser reC•HJOcida 
por la del Pará, por cuanto que el Gobierno del 
Brasil no lo había siquiera anunciad,> . 

Con este inconveniente coincidió a la vez la re. 
volución estallada en Bolivia y el procedimiento 
del l\1 inistro Paravicini, qne fué acremente cen
surado por el Brasil, procedimiento que consistió 
en abrir los rí•>s bolivianos á la navegación de to. 
das las banderas. Esto encontró enérgica protes
ta en e~e Gobiern>~, )' dió también lugar á que 
éste dejase sin resolver nada referente á la cues. 
tión promovida por la aduana del Pará. Así es 
que aquello que significaba para B·>livia el reco
nocimiento de su soberanía en esas regiones, que. 
dó irresoluto. 

Después de cerca de cuatro meses de fundad•1 
Puerto Alonso, y cuando Bolivia creía ya casi de. 
finitivamente estab lecida a ll í su soberanía, surge 
una grave cuestión, que echa en tierra C3n todo 
lo hecho por el Ministru Paravicini. El I. 0 de ma
yo de 1899, cuando las empleados y demás fu n-
cionarios de Puerto Al•n1so se hallaban más tran
quilos, corren rumores en el pueblo de que una 
insurrección había estallado y á los !JOCOS momen
tos, empleados y habitantes se hallan rodeados de 
una gran cantidad de brasileros comandados p(lr 
el Juez de Derecho de Antimary y ror el Prefec. 
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to de Po licía del mismo lugar, quienes los atacan 
y ponen en luga, terminando así con la tristemen
te célebre misión Parav icini, que comenzó con tan 
ha lagüeñas esperanzas para Bolivia, que en ella 
fundaba uno de sus más caros triunfos, triunfos 
que le hicieron olvidar la infidetlCÍa que cometía 
para con el vtcino pueblo perwmo, que, por ab
negado y lea l, hahía sacrificado en su obsequio lo 
más rico de su territorio y lo más querido de sus 
hijos. 

La misión Paravicini logró durante el corto 
tiempo que estuvo en Puerto Alonso, percib ir cer 
ca de 40,000 li bras, quedando por cobrar de los 
productos de la goma q ue ingresó a l Pará la su
ma de 6s,ooo li bras. 

Independencia del Acre 

En julio de t8gg llegó al Acre don Luis Galvez 
de nacionalidad españo la, que po.r mucho tiempo 
había estado avPcindado en e l Brasi l, en donde 
siempre se le consideró como á un audaz aventu
rero. 

Aprovechando de las circunstancias en que se 
encontraba esas regiones, mediante mil intrigas 
y gracias á la seducción que, hiriendo e i senti
miento patrio de los habitantes del Acre, logró de 
ellos, y les hizo concebir la idea de que era con
veniente á sus intereses, el constituirse en un es
tado autónomo, y dominados por aquel la ide<., el 
14 de ju lio de 1S99 les hizo proclamar su indepen
dencia, tomando al efecto el título de República 
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del Acre, de la cual eligieron Presidente al su. 
sodicho Galvez, quién se rodeó de ministros, dió 
decretos organizando la nueva República, y, en 
una palabra, se constituyó en unión de los demás 
aventureros que le habían acompañado, en Go
bierno de la incipiente República, á la que señaló 
límites de acuerdo con los e~tudios del brasilero 
Cunha Gomez. 

Examinando este hecho á la luz de una obser. 
vaci0n detenida, se deduce que el acto de fuerza 
que dió nacimiento á la República acreana, no tu. 
vo como único orígen la' audacia de Galvez, quien 
nada hubiera podido, sino hubiese sido apoyado 
en su temeraria empresa por el Brasi l mismo, que 
protegió el movimiento separatista, con el preme. 
ditado propósito, no de é¡ue se constituyese un 
nuevo e~tado, sino de sustraer el Acre del domi· 
nio del Gobier:w de Bolivia. 

Mil hechos han comprobado que la exped ición 
Gal vez f ué públicamente preparada en Manaos y 
por consigui®te, el Gobierno Brasilero, á pesar 
de no haberlo declarado, como no lo pudo decla
rar oor decoro nacional, tuvo de e lla conocimien
to a;1terior é indudablemente que la patrocinó, al 
no impedir que se llevase á cabo, sabiendo como 
supo, los preparativos que por ese fin se ha
cían. 

Llegada la noticia al Gobierno de Bolivia, pa
rece que no se le di6 gran importancia; pero des. 
pués, cuando se tuvieron de talles, la Cancillería 
bolivi ana entró en justos temores por la pérdida 
de esos ricos territorios, en los que élla creyó que 
su domini0 estaba consolidado. · 
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Estos hechos dieron lug-ar á un cambio de cri-
terio en la política de Bolivia, que sojuzgada p0r 
las intrigas del Brasi l, decidió variar lo que antes 
había defend ido con tanto empeíio: las naci entes 
del Yavarí fijad::ts por la com isión mixta peruano
brasi lera . 

Así, en 30 ele octubre ele 1899 firmó su M inis· 
tro P lenipotenc iar io e n Río, !>eñor Sa lin as Vega , 
con el Ministro de Re laciones Exteriores ele ! Bra. 
si l, un protoco lo para la nueva exploración de las 
nacientes del Yavarí. 

Más conviene conocer antes, las notas de nues
tro Min is tro en Río, señ or Velarde, sobre la veri . 
ficación de las nacientes d el Yavarí. 

Legación del Perú 

Petrópolzs, octubre 2 1 de di99· 

Señor Doctor don Manuel M. Gal\·ez, Ministro 
de Relaciones Exteriores. 

Lima. 

Señor Ministro: 

Por informaciones fid edignas, estoy impuesto 
de que el señor Salinas Vegn, Ministro de Bolivia 
en esta República, negocia actualmente con el 
Gobierno del Brasil un protocolo, en virtud del 
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cual quedará establecida provisionalm.Jnte la la
titud deterrnin<1da por el teniente brasilero Cun
ha Gomez como punto de partida para trazar la 
frontera entre ambos países; mientras una comí· 
sión mixta boliviana- brasilf'ra, practica una nue
va expedición en las nacientes del Yavarí y fija, 
definitivamente, la latitud en que dichas nacien· 
tes se encuentran. 

Comprendiendo desde lu ego la gravedad de es. 
ta negochción, que importa un convenio para 
violar y desmembrar el territorio nacional, desde 
que el Gobierno del Brasil no ign ora que la lati
tud determinada por Cunha Gomez se encuentra 
algunas millas al occidente del punto señalado 
por la comisión mixta de 1874, como origen del 
Yavarí y frontera del Perú, creí conveniente com. 
pletar mis informaciones y trasmitirlas á US. por 
el cable; lo que he efectuado el día de hoy, diri
diendo á US. el siguiente cablegrama: 

" Ministro Relaciones- Lima.- Bolivia y Bra. 
sil negocian protocolo explora nacientes Yavarí, 
adoptando entre tanto latitud Cunha Gomez". 

US. en vista de la importancia de este asunto, 
é instruido de sus antecedentes por los documen
tos que existen en el Ministerio de su digno car. 
go, y por las comunicaciones de esta Legación, 
tomará, si lo tiene á bien, las medidas que juzgue 
oportunas. 

.!)ios guarde á US. 

I-lERNÁN VECARDE, 



Legación del Perú 

Petrópolis, octubre 25 de 1899. 

Señor Ministro: 

Por noticias publicadas en algunos diarios de 
la capital federal, y muy especialmente, por in
formaciones de cuya exactitud no es lícito dudar, 
ha llegado á conocimiento de esta Legación, que 
V. E. neg0cia actualmente con el Excmo. señor 
Ministro Plenipotenciario de Bolivia un protoco
lo, en virtud del cual se pretende establecer, pro. 
visionalmente, la latitud determinada por el te
niente brasilero Cunha Gomez, corno el extremo 
setentrional de la línea de frontera entre el Bra
sil y Boiivia, mientras una comisión mixta de am. 
bos paises, verifica nueva exploración á las na
cientes del Yavarí, y señ <da Gn forma deti.nitiva, 
el lugar en que se encuentran las verdaderas fuen
tes de ese río. 

En virtud del a rtículo VII del tratado de 1851, 
celebrado entre el Perú y el Brasil y de las o·pe
raciones y ajustes complementarios concluídos en 
1874, quedaron definitivamente fijados l<ls límites 
de ambos paíse~, en la zona comprendida entre la 
confluencia de los ríos Yapurá y Apaporis y el 
punto designado de común acuerdo, con10 origen 
del río Yavarí, por una C()misión científica perua
no-brasilera. Esta comisión determinó la situa
ción geográfica de ese punto en 7o ¡' r¡' ' 5 de la
titud sur y 74° 8' 27" 7 de longitud oeste de 
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Greenwich; y fijú en ese lugar el respectivo mar. 
co, como ya lo había efectuado en otros puntos 
de la frontera. 

Siendo presumible que, por efecto de los 23 
años trilscurrido~ desde el expresado año de 1874, 
en que aquel la operación se ll evó á efecto, hasta 
1897, los indicados marcos se hubiesen destruido 
ó deteriorado, e l Gobierno del Perú resolvió, por 
entonces, invitar al Gobierno de V. E. para que, 
de acuerdo, se procediese á la reposición de los 
signos fronterizos en los mismos lu gares en que 
primitivamente habían sido colocados por la co
mision mixta, dando así una prueba de acatamien 
to á la fuerza de los tratados. El gobierno de V. 
E. animado de los mismos sentimientos, aceptó la 
invitación y los plenipotenciarios de ::mbos paí
ses suscribieron en Río de Janeiro un protocolo 
para este único objeto el 28 de mayo del mismo 
año. 

Posteriormente, el 28 Je ab ril de r898, el señor 
General don Dionisia de Castro Corqueira, Mi
nistro de Relaciones Exteriores, por aquella épo· 
ca, dirigi o un oficio al señor doctor don Francis. 
co Rosas, Plenipotenciario del Perú en e l Brasil, 
manifestándole que, para dar ejecución al tratado 
de límites celebrado entre Bolivia y el Brasil en 
1867, y el protocolo ajustado entre los mismos 
países el 19 de febrero de r895. se había procedi
do á explorar la naciente del Yavarí; que el re
su 1 tado de esa expl01 ación . ll evada á efecto por 
el Comisario brasilero Cunha Gomez, había sido 
e l descubrimiento de las verdaderas nacientes de 
ese río; que e l punto determinado por aquel có
misario se encontraba en diferente latitud de · ¡a 
que, en el año 1874, había fijado la comisión mix
ta; que entre uno y otro punto, había una diferen. 
cia de 10' 30" 6 de latitud y de 20' 42" 57 de lon
gitud: y que debiendo procederse á la reposición 
de los marcos de la frontera, conforme al respec;· 
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tivo protocolo, creía el momento oportuno para 
que, comisarios de ambos países, verificasen él re , 
sultado obtenido por el comisario brasilero, y, si 
fuese necesario, pusiesen nuevo marco en donde 
estimasen por conveniente. 

El señor Ministro del Perú acatando los deseos 
del señor General Cerqueira, expresados en ese 
mismo oficio, puso esta propuesta en conocimien. 
to del Gobierno Peruano, quedando las cosas has. 
ta hoy en aquel estado. Es decir, en todo su vigor 
y fuerza la operación concluida por la comisión 
mixta y en incontestable vigencia el marco fijado 
por esa comisión en la latitud ya indicada. 

Si pues, el punto señalado por el teniente Cun
ha Gomez, como origen del río Yavarí, difiere en 
algunas millas hácia el occidente del que consa
gran los tratados, es incu es tionable que se encuen. 
traen terrritorio indiscutiblemente peruano. 

En vista de estos hechos que V. E. conoce en 
todos sus detalles, es de difícil explicación la exis. 
tencia de las ne~ociaciones á que dejo hecha re
ferencia, las que, en definitiva están encaminadas 
á poner de lado de los derechos del Perú, olvi
dando compromisos solemnes, á violar la frontera 
de l país amigo, para llevar á cabo exploraciones 
oficiales sin su consentimiento, y, finalmente, á 
trazar una línea divisoria dentro de territorio de 
agena pertenencia. 

Y como no es posible consentir en la realización 
de semejantes amenazas, vejatorias por sí mismas. 
á la majestad de la nación, el Gobierno del Pen~ 
me ha ordenado expresar á V. E. que desconoce 
el derecho que pudieran alegar el Brasil y B<Jli
via para negociar sobre territorio exclusivamente 
peruano, que, sin su expresa anuencia, no permi
tirá qu~ se practique la exp loración que se pro
yecta á las pretendidas nacientes del Ya varí, y 
que est~ resuelto ~ oponerse firmemente á la vi . o ~ 
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!ación de la soberanía y de la integridad nac1 ? 
na!. 

V. E. com¡:nenderá cuán desagradab le es para 
mi Gobierno y para e l infrascrito este incidente, 
que jamás deb ió surgir en las re laciones interna• 
ciona les de pueb los llamados á leal confraterni. 
dad;. más de l Brasil y Boliv ia, y en la fuerza in . 
contrastable de su derecho, de que tendrá pronto 
y satisfactorio término. 

Me es honroso reiterar á V. E. las seguridades 
de mi más alta y distinguida consideración. 

HERNÁN VELARDE. 

Al Excelentísimo señor doc~or Olyntho de Ma
galhaes, Ministro de Re"laciones Exteriores. 

Pasemos ahora á conocer el protocolo Salinas
Vega: 

A los treinta días del mes de octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve, reunidos en la ciu. 
dad de Rio Jane iro, en el Palacio de Itamaraty, 
Min isterio de Re laciones Exteriores, e l respecti. 
vo Ministro de Estado, señor doctor O lyntho 
lVIáximo de Magalhaes y el señor doctor Luis Sa. 
li nas Vega, Enviarlo Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de Bo livia; y considerando que, 
según una exp loración reciente, el protoco lo de 
19 de febrero de 1895, re lativo á 1,, frontera entre 
los ríos M ad~ra y Ya varí, no se conforma con el 

' " 1 
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tratado de 27 de marzo de 1867, debidamente au. 
torizados por sus respectivos Gobiernos, convie. 
nefi en lo siguiente: 

1.0
- El protocolo de 19 de febrero de 1895 es 

sustituido por el presente, y de c0nformidad con 
éste será hecha la demarcación de la referida 
frontera. 

a) Dentro de sesenta días, contados de la 
presente fecha, cada uno d e los G o bi ernos nom. 
brará un comisario y dos ayudantes, uno de los 
cuales sustituirá al comisario en caso de impedi
mento. 

b) La comisión mixta, constituida por las 
dos así nombradas, verificará la verdadera pose. 
sión de la naciente ó de la principal naciente del 
río Yavarí, teniendo presente las operaciones he. 
chas en 1874 en la demarcación entre el Brasil y 
el Perú, y la hecha en 1897 po_r el capitán tenien. 
te Augusto Cunha Gomez. 

2."-Hecha la verificación, procederá la comí. 
sión mixta á la demarcación de la frontera desde 
la latitud verificada hasta la de 10° 20' sur, donde 
comienza el río Madeira, de conformidad con las 
instrucciones que los dos G obiernos han de esta. 
blecer de comun acuerdo, en protocolo sustituti. 
vo del 10 de mayo de 1895. 

3.•-Si trascurrido un año de~pués de firmado 
este protocolo, una de las partes dejare de habi . 
litar su comisario para la referida exploración y 
consiguiente demarcación , la otra parte procede. 
rá sola á ese trabajo, que será considerado definí , 
tivo . · 
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4-0- Hasta que la comisión mixta concluya la 
demarcación definitiva de la referida frontera, 
queda adoptado como límite provisorio una linea 
que partiendo del Madeira, en la latitud de 10° 
zo' vá á la latitud de 7° 11' 48" ro sur, fijada por 
el capitán teniente Augusto Cunha Gomez, como 
punto de la naciente del río Yavarí. 

5-"-La aduana boliviana del Acre continúa es. 
tablecida en Puerto Alonso hasta que, demarca
da la frontera en parte respectiva, se confirme la 
información de estar ella en territorio boliviano; 
comprome_tiéndose el Gobierno de Bolivia, en ca
so contrario, á trasladarla para el lugar conve
niente. 

6. 0 -Mientras no exista autoridad consular bra
silera en Puerto Alonso, las aduanas de l\Ianaos y 
Belem, aceptarán como válidas, desde el 15 de 
noviembre próximo, las guías y demás documen
tos expedidos por el Administrado-r de la Adua. 
na de Puerto Alonso, con tal de que sean acom
pañados de un certificado del comandante del 
barco que recibiese la carga. 

7.0-EI Inspector de la aduana de la ciudad de 
Belem, cancelará en la presente fecha, los termos 
(obligaciones) de responsabilidad, anteriormente 
exigidos de los exportadores de la borracha de 
aquella plaza; quedando marcado el plazo de 90 
días para el cumplimiento de hs letras por ellos 
firmadas, en pago de impuestos recaudados en la 
aduana de Puerto Alonso. 

En fé de lo cual, expidióse el presente protoco-
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lo en dos ejemplares, uno en portugués y otro en 
español. 

ÜLY NTHO DE M AGALHA ES 

LUIS SALINAS VEGA. 

Como se vé, Bolivia y el Brasil sustituyeron 
con este protocolo el suscrito en 19 de febrero de 
I89S· 

Las conveniencias aquí fueron todas para el 
Brasil. Bolivia perdió lo que había logrado el 95, 
esto es, la fijación de la naciente del Yavarí y el 
nacimiento del Madeira, esto es, los dos puntos 
extremos de su línea divisoria. 

Pero, ¿por qué Bolivia procedió así echando en 
o lvido sus conveniencias; lo pactado a nteriormen . 
te, y lo tan calurosamente sostenido años atrás 
por su cancillería? La razón de esta inconsecuen· 
cia de procedimientos, estuvo en la peligrosa si
tuación en que se encontró Bolivia con motivo de 
los sucesos del Acre, de los que el Brasil, que los 
provocó intencionalmente, sacó la ventaja que se 
prometió al imaginarlos. Ofreció á Bolivia la re
instalación de la aduana de Puerto Alonso y el 
derecho d ~que hiciera efectivas las sumas del 
impuesto á las gomas del Acre, embargadas por 
la aduana del Pará, y mientras con una mano 
abierta y pródiga en favores ilusionaba al Go
bierno boliviano, con la otra retiraba un protoco-
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lo y lo sustituía con otro conforme, muy confor
me con sus conveniencias. 

El protocolo del 99 arrancó á nuestro Gobier
no la más justificada de sus protestas, que fué he. 
cha por intermedio del Representante en Río, 
don Hernán Velarde. 

Esta protesta contiene la defensa de nuestros 
derechos á esa región, que el Brasil y Bolivia des 
conocían tan ilegalmente. 

En su contestación, el Gobierno del Brasil de· 
cía lo siguiente: 

"Según el artículo VII del tratado de r85 r, in. 
vacado por el señor Velarde, de Tabatinga para 
el sur, la frontera entre el Brasil y el Perú corre 
por el río Yavarí, esto es, hasta su naciente. Es. 
ta inteligencia del Tratado es tan exacta, Gl'e la 
comisión mixta encargada de concluir la demar
cación de los límites, procuró encontrar la na
ciente, y no pudiendo llegar á ella colocó el res
pectivo marco en el punto más conveniente, esti
mó la distancia intermedia en tres millas y decla
ró en su acta que dicha naciente estaba en la latí· 
tud 7° r' r7'' 5 sur". 

"Está hoy verificado que hubo error en la de· 
marcación de 1874, y que la verdadera latitud es: 
7° r 1' 48" 10 sur. 

" Quedó, por lo tanto, incompleta la demar
cación y es preciso concluirla conforme al tra
tado. 

" El territorio comprendido entre las líneas ti· 
radas de las dos la t itudes al río Madera es brasi
lero y no peruano, como e l señor Velarde preten. 
de. Lo que el Perú puede exigir es que se verifi
que, si hubo error en la operación practicada en 
1874, y si es exacta la del capitán teniente Cunha 
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¡Gomez, ó en otras palabras, que se determine la 
atitud de las nacientes. Para eso fué invitado, 

por medio de la nota de 23 de agosto de r8g8 ci
t ada por el señor Velarde. El Gobierno del Bra· 
sil ignoraba hasta ahora si su invitación era acep. 
taca é1 no, como ignora la resolución del Gobier. 
no del Perú sobre el provecto que le fué ofrecido 
de instrucción para la sustnución de los marcos 
por él propuesto. 

" El Brasil también confina con Bolivia en la 
naciente del Yavarí y con ella tiene que proceder 
á la verificación de la respectiva latitud. Es de· 
recho qu e no se le puede contestar y que mantie. 
ne, á pesar de la declaración hecha por el señor 
Velarde, con la misma firmeza resuelta por su 
Gobierno, sin permiso que no necesita. Túdavía 
espero que el Gobierno del Perú, reflexionando 
bien este asunto, reconocerá que un error geo
gráfico no da derecho contra disposición expresa 
de un a juste solemne". 

Nuestro Ministro, señor Soll\r, dirigió también 
al Gobierno de B<Ji ivi a la respectiva protesta, en 
que nuestro dere cho queda plenamente aclararln, 
y probado el il ega l procedimiento de la cancille· 
ría boliviana. 

Esta contestó la nota protesta de nuestro Mi
ni!Stro S o lar , defendiendo los derechos de su país 
y desconociendo los que, con justos títulos, al ega. 
ba el Perú. 

En esta contestacion, el señor Vellán, Ministro 
de Relaci ones Exteriores de Bolivia, a rgum e nta· 
ba del mismo modo que el excele ntísim o señor 
Pinilla lo había h echo anteriormente; sosteniendo 
que e l Perú en r85r, señaló como término el cur. 
so del Yavarí, que no se ocupó de la línea Marie
ra Yavarí, y que sólo en 1867, cuando el tratado 
Muñ oz Neto, el Perú en términos vagos emitió la 
idea de que tenía cuestiones pendientes con el 
Brasil. · 
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El Canciller boliviano hace en seguida el exa · 

men de los títulcs de Boli via, que en resumen se 
reducen á los siguientes: rea les cédulas de erec. 
ción de Charcas, segregación de la audiencia del 
Cuzco y otras, con lo que llega á la conclusión 
de que por el derecho colonial pertenecían á Bo li 
via los territorios de Apolobamba, Chunchos, 
Madre de Dios, Madera, línea divisoria Madera
Yavarí y agrega que e l Perú ha reconocido esta 
posesión. 

Como se vé por la contestación de la cancille
ría boliviana, ésta mantenía su ::>Osesión sin 1 eco. 
nocer e l derechc, legítimo del P"erú. Los hombres 
de Bolivia procedían entonces ofuscados por los 
ofrecimientos brasileros; y creyendo que el alla
namiento del Brasil para que re in sta laran su 
aduana de Puerto A lonso lo solucinnaba todo y 
consolidaba el don1inio que ellos habían estable. 
cido de hecho en aquellas regiones . 

Con el fin ele elebelar la revolución del Acre, 
el Gc,bierno Boliviano proceelió á la organización 
de expediciones militares, y á fines del 99 partió 
ele la Paz la primera al mando del d octor Andrés 
S. Muñoz. Llegó éste cuando en el Acre se ha
bían desarrolhdo sangrientas escenas que pusie. 
ron comp leto fin á todo el elemento bo li viano a ll í 
existente y cuando el Gobierno del B1 asil había 
intervenido en las cuestiones y conseguido que 
e l a\·enturero Ga lv ez abandonara su empresa y 
estaba al frente del Acre ::lnn Anton io Sousa Bra
ga, que tenía e l título de coronel de l ejército bra
s il ero. 

Antes que ll egase Muñoz, e l señor Kramer ha-
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bía arribado a l {rente de otra de legación, qUé 
tuvo que ser abandonada, en vista del rec ibimien 
to que le hic ieron las autoridades bras il eras. 

A l fin ll egó Muñoz al Ac re en circunstancias 
que ararenteme,Jte fueron muy favorab les para 
los fines que se proponía la de legación de suman
do. Era tiempo de verano, en que toda la gente 
estaba entregada a l trabajo, así que no le hizo 
ninguna oposic ión, y tranqu il amente ocupó Puer. 
to A lonso, lo que comunicado al Gobierno ele la 
Paz les hizo creer que la cuestión quedaba de 
hecho completa y sat isfactoriamente tuminada. 

Pero no fué así, bien pronto 11uevas insurrec
c iones despertaron de su dorado sueño al ya en . 
greíclo con su triunfo Gobierno de Bolivia. En 
tonces se apresuraron á mandar nuevas expedi
ciones por el Mamoré, Ben i y Madre de ·D ios y 
por e l Mapiri y Orton simultáneamente. 

Pero estas Súb levacione8 d ifíci les de contener, 
se agrava~on con la circunstancia de que en las 
Cámaras brasi leras se principió á debatir la c ues
tión re lativa á esas comarcas y se sostuvo con 
ca lor que aquellos territorios eran por derecho 
de l dominio del Bra8il 

Ya entonces Bol ivia se vi:) colocada en la pe
ligrosís ima aventura, no de sofocar una insu r rec
ción más ó menos poderosa, sin cJ de luchar quizá 
con el fuerte vecino brasdero, que declaraba co
mo suyo, lo que Bolivia acudía á defender con 
sus dineros y con la sangre de ms hijos. · Eu es
tas circur;stancias, el Pll'nipotenciario en R ío Ja
neiro, señor Salinas Vega, prett-ndió formar un 
Sindicato con el fin de arrendar la aduana de 
Puerto Alonso, lo que causó gran desagrado en 
el B rasil, que hizo lo posible porque fracasase, 
como en efecto, lo cousiguió. 
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B:n e l Norte del B rasil ag-itado el sentimiento 
patrio por los sucesos del Ac r·e, se habían dec i
dido á acudir muchos brasileros e n ayuda de sus 
compa ñe ros á quienes se decía que B :)li v ia que
ría asesinar privando de su derecho á la8 tierras 
cultivadas y habitadas por e llos . 

Esto dió lu gar á que habiendo so licitad o Boli. 
vi a de l G .)bierno del B r·asil permiso para e nvi;,r 
por e l Amazonas un navío armado e n guerra pa. 
ra sGfoca r la revolnción; e l Gobierno bras ilero 
t1C'gÓ$ e á concederlo, alegando: que no podía per. 
m itir co ntra sus propios hijos medida a igun a que 
redundase en su contra y se encerró dentro del 
compromiso de guardar neutralidad en todo lo 
refere nte al asunto de l Acre, neutralida:i desde 
luego que en- la form a en que fué ofrecida, dió lu. 
gar á fundadas dudas. 

Ent onces Bolivia, encontrándose a islad a e n la 
lucha y más bien amenazada por otro e ne migo 
mucho más poderoso que los mismos insurrectos, 
se decidi ó er.viar una exped ición fuerte de 300 

hombres. 
Después de a lgun as escaramuzas terminó Bo li. 

via por conseguir una pacificación más apare nte 
que real , y por segunda vez creyó aseg urada del 
todo su dominación en el Acre, con lo cual ter. 
mir1a también la segunda etapa en que he dividí. 
do esta exposición. 

Sucesos posteriores 

ARRENDAMIENTO DEL ACRE 

De un a interesante confe renc ia dada en la So. 
c iedad Geográfica de Lima por e l dis tingu id o 
señor don Manuel Pab lo Villanueva extracto lo 
siguiente: 
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"El arrendamiento del Acre es uno de los he. 

chosque mis h:1 sorprendido á la Améric:t, es lu 
que marca e l fin de los ultimos esfuerzos que ha. 
ce Bolivia para mantener su ficticia autoridad en 
un territorio del que lo separa geográficamente 
la natura leza y cuya posesión le está vedada por 
la fue rza de l derecho." 

M&.s aba jo •nanifiesta con la inequívoca prueba 
de los hechos, e l señor Vi llanueva, todo lo que 
ha hecho Bolivia para sacar del Acre las mayo
res ventajas con los menores gastos y trascribo 
como datos importantes los antecedentes del 
monstruoso arrendamiento ajustado el r r de j u
nio dé 1901. 

En rz de marzo de 1900, á raíz seguida de la 
revuelta de Ga lvez, el doctor Sa linas Vega, Mi. 
nistro en Río Jane iro, firmó en Petró¡::o lis con 
el señor Jnaquín Arsenio Cintra de Si lva un 
contrato para el arrendamiento de la aduana ele 
Puerto A lo nso y la administración de l territo. 
rio del Acre, contrato que no tuvo debido cum. 
plimiento, por haber juzgado el Gobierno ele la 
Paz que habían desaparecido los motivos que lo 
indu jeron á dar tal paso, con la deposición de 
Galvez y la aparente tranquilidad en que apa. 
reciera entrar aquel territorio. 

Posteriormente en enero de 1901 e l señor Sa
linas Vega intentó formar una empresa finan 
c iera industrial y colonial para la admin istra. 
ción del Acre con un capita l de zs.ooo,oo,1 de 
francos, concediéndoles grandes ventajas. 

Dice también el señor Villanueva que además 
de estos dos negociados, se t iene conocimiento 
de otro sobre el que han hecho grandes reve
laciones Galvez y el aventurero Untoff. 

Parece en efecto comprobado que la cañonera 
americana "Wi lmington," cuyo viaje por ~ ¡ 

Amazonas en 1898 despertó tan fuertes rece'os 
en Manaos, llevó de regreso á su patria las ba. 
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ses cie un acue1·do redactadas por el Ministro 
Paravicini. Según este acuerdo, Bolivia recibía 
e l apoye de los Estados Unidos para la conser. 
vación de los territorios del Acre, Purus y Ya. 
co, mediante concesiones aduaneras y territo. 
riales que Bolivia reconocía á favor de la Gran 
República. 

Finalmente se ha hablado . de negociaciones 
con capitalistas alemanes para la venta de la 
región del Acre de donde arranca la id ea con. 
cebida y realizadé, ya por el Brasil de adquirir 
esa zona, de lo que posteriormente nos ocupa. 
remos. 

Volvamos al arrendamiento hecho á la "Boli. 
VÍ<tn Sindícate." 

El 1. 0 de juni o de rgor, den Felix Avel in o 
Aramayo, Enviado Extraordinario de Bolivia 
en la Gran Bretaña y don Federico vV it.ridge, 
Gerente de la "Solivian Sindícate" de Nueva 
York ajustaron un tratado rle arrendamiento pa. 
ra la administración del territorio del Acre ó 
Ayaviri. En dicho contrato se determinaron los 
límites de la res pe e ti va zona y fu e ron los si
guientes: 

Norte: EE. UU. del Brasi l; Oeste; República 
del Perú; Sur: río Abuna y una linea tirada de 
las nacientes de ese río cí la confluencia del río 
Inarnbari con el l\Lldre ele Dioc. 

En virtud el e este célebre pacto se entregaba á 
la empre a arrendadora la administrac ión fiscal de 
los territo<ios situados al nor0es te de la región 
oriental, territorios que son conocidos con e l nom
bre de Acre (Aquirí). Entre los derechos acor
dados á la Compañía se encontraban el de exclu
siva, durante c inco años, parit adquir:r e n prO ·· 
piedad e l todo 6 una parte de las tierras com
prendidas en la zona que abarcan e~os territorios; 
derecho exc lu s ivo también durante 30 af.os, para 
recaudar y exigir l::ts entradas, rentas, rega lías, 

A 29 
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impuestos, cargas y contribuciones referentes á 
la exp lotación de la industria gomera ó al desa· 
rrollo de Minas ú otras ind ustrias, de las cuales 
convinieron en repartirse del s iguiente modo: e l 
6o por ciento al Gobierno Bolivi;,no y el 40 por 
ciento á la Compañía, exonerándola del pago de 
toco impu es to por 6o años; adernas se pétctó que 
la Compañía m<intendría bajo la superv igi lanc ia 
de un delegado del Gobierno de Bolivia, la fuer. 
za de policía suficiente para conservar el orden 
v con igua l ob jeto quedaba autorizada por e l 
Gobierno para equipar y mantener fuerza arma
da y barcos de guerra. 

Este contrato significaba paro. el Perú una usur
pación de sus derechos, puesto que é l afectaba á 
los territorios situ ados en la región oriental que 
nuestro país siempre ha tenido corno suyos por 
estar su dominio perfectamente d es lin dado y te
mendo como tenemos títulos fehacientes, que nos 
acreditan en e l carácter de propietarios legítimos 
de e ll os, no podíamos ver con indifere ncia la reé\
li zación de actos, que inescrupulosamente herían 
nuestra soberanía. Por eso la protesta de nuestra 
Canc illería no se dejó espe rar. y el Plenipoten
ciario de nue stro país e n La Paz, hizo todas las 
g-estiones necesa rias á fin de e vitar que e l perfec 
cionamiento de ese pacto llegase á efectuarse. 
Tal efecto no ll egó á conseguirse, porque !!ls 
hombres de Boliv ia no qu isieron oir nu estras 
protestas y el arrendamiento de l Acre se consu
mó al fin ; pero él fué también e l último paso que 
condujo á Bolivia á su definitivo descalabro. 

El Brasil, celoso de l procedim iento de la can
ci ll eria boliviana y viendo el pel igro que ese pre. 
tendido arrendamiento e ntrañaba, también for
muló contra é l enérgica protesta. 

Posteriormente en 24 de enero de 1903 el Ba
rón de Río Branco dirigió una circular t. e legráfi· 
ca á las Legacion es de su país en Europa relativa 
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á la cuestión del Acre; en donde manifiesta que 
e l arrendamiento del _\ere hecho á una sociedad 
extrangera significa ante e l derecho una temera
ria ·monstruosidad. Este documento tiene para el 
Perú especial importancia, porque en él se reco. 
nocen oficia 1m en te por el canciller brasi !ero, la 
personería del Perú en e l pleito sobre e l Acre. 
Así dice el Barón de Río Branco: "Al hacer esta 
concesión e l Gobierno boliviano no ignoraba que 
e l Perú reclamaba todo ese territorio, y ahora 
mismo, Bolivia y e l Perú han celebradrJ un trata. 
do de arbitraje ~obre sus cuestiones de límites. 
La cnncesión hecha ha sido, pues, y e.> nula por 
haber el Gobiern•> boliviano dispuesto de un te. 
rritorio e n litigio. El Brasi l ha dado un a inteli. 
g~ncia muy amr li a a l tratado de 1867, con el fin 
de favorecer á Bolivi~. y procuró siempre dar las 
faciiidades de comun icación por el Amazonas y 
el Paraguay, más habiendo el Gobierno bolivia
no enagenado á favor de uu sindicato extrangcro 
sus derechos contestados sobre el Acre, creyó el 
Brasil deber sustentar la verdadera inteligencia 
de aquel tratado. y defender así como frontera de 
la confluencia del Beni pa~a el Oeste, la linea del 
paralelo de I0° zo' hasta encontrar e l territorio 
peruano. Toda la región del Madeira, compren
dida entre ese para!elo y la línea ob licua que vá 
de la boca del Beni al nacimiento del Yavarí es
tá por consiguiente en litigio entre e l Brasi l, el 
Perú y Bolivia." 

El Brasil gestionó después de esto e l abandono 
de la cuestión con el Bolivian Sindicat y consc
g uid n, trató de la adquisic ión de los territorios 
del Acre, med iante la compra de e ll os á Bol ivia ; 
pero hab iéndole dado la cancil lería boliviana res
puesta negativa, el Brasi l le presentó un ultima
tum con motivo de que antes de querer entrar en 
negociación alguna, e l Presidente Panrlo había 
decidido partir con tropas á la región de l Acre. 
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Bolivia, temiendo con razón los resu ltados de la 
guerra, se sometió a l foin á las imposic icnes del 
Brasi l y convino en que éste ocupase provisio
na lmente los terr itorios situados al oriente de l río 
Yaco y hasta los 10< 20" de lat itud gur, aceptan. 
do e l a rbitra je para fi jar el sentido d~ l artícu lo 
2.0 de l tratado de 27 de marzo de 1867. 

Después de esto se firmó en 21 de marzo de 
1903 entre don E leodoro Vi ll azón, Minist ro de 
Re lac iones Exteriores de Bol ivia y don Eduardo 
L isbua, Enviado Extraordinario y Ministro P le
nipotenc iario del Brasi l un modus vivmdi, por e l 
cual Brasil afirma la pretensión novís ima de su 
canci ll ería hasta e l para le lo de los 10° 20" de lat i
tud sur y reconoce como li tigioso el ter ri torio 
comprendido entre e l indicado paralelo y la lin ~a 

recta Yavarí-Madera, pero con la astuta fórmu la 
de no decir entre quier.es son li tig iosos los re fe
ridos territor i o~; se pactó :que a l comandante de 
las fuerzas brasileras que ha de situarse en aque l 
territorio le competía la represión de los actos 
punibles que en e llos se realizase 11 , pero sin ind i
car á que ley debía arreg larse sus funciones; se 
pactó también que el Gobierno del Brasil entre 
garía á Boli via e l so por ciento de los derechos 
de exportación que recaudasen procedentes de 
la goma de l Alto Acre, ósea del territorio a l sur 
de la paralela de lus 10° 20". Fina lmente se com
prometieron á someter á arh itra je la reso lución 
de sus c uestiones si en el término de 44 meses, 
contados desde la fecha en que se firmase e l prc
tocolo no había llegado á acuerdo a lguno d irecto 
y que pasados los 4 meses sin ce lebrarse a lgú rr 
acuerdo al respecto las fuerzas federa les desocu
parían el territorio situado a l sur de los 10° 20" . 

Nuestro Ministro en La Paz dirigió con motivo 
de este protocolo una nota al l\:Iinistro de Re Ja . 
ciones Exteriores de Bolivia en 7 de abr il , mani
festándole la penosa impresión con que e l Go-
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bierno del Perú había visto e l pacto referido, ex
presándo le á la Vf'Z, qne nuestro Gob ierno esti
maba que 110 era posib le arreg lar sin la partici
pación directa de l Perú la importante cuestión 
territoria l del Acre en que estaba tan interesado 
corno Bo livia y e l Brasil. 

En r8 de julio último, nuestro Ministro, doctor 
üsrna, d ir igió una nota al Ministro de Bolivia, á 
fin de que ordenase al represetltante de Bolivia 
en Río Janeiro que hiciese las gestiones necesa
rias apoyando las inic iadas por la Legación del 
Perú, con el objeto de conseguir de la Canci lle
ría brasilera la adquiescencia para que el Perú 
tomase la debida participación en las negociacio
nes re lativns a l Acre. El Ministro de Bolivia con
testó diplomáticamente, manife3tando qne d Re
presentante de Bolivia ya había recibido ins
trucciones en ese sentido y que su despacho te
nía convencimiento de que no era posible co
municar nuevas instrucciones y que Bolivia abri
gaba !a idea de que el Perú estaba en su per
fecto derecho para ejercer su acción dip 10má
tica en aquella delicada y enojosa cuestión y 
que podía asegurar que . el Representante de 
Boli via no haría oposición alguna. 

Nuestro Ministro en Río Janeiro, con fecha 3 
de julio se dirigió al Baron de R ío Branco, Je. 
fe de la cancillería brasilera, manifestándole que 
estando próximas á abrirse ó abiertas ya las ne
gociaciones brasi leras y bo livianas solicitaba in
gerencia en tilas, pues siendo el Acre un terri
torio litigioso, defendido también por el Perú, 
era inaceptable que se decidiese de su suerte 
sin su anuencia é intervención directa. 

En contestación á la nota de nuestro Minis
tro, el Barón de Río Branco manifestó que la 
ingerencia del Ferú en la cuestión Perú-Brasi. 
lera ó Boliviana no convenía á ninguno de los 
~res paise¡;, pues abriríq 11na cueRtión dificil y 
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comp li cada y por !o tanto no podría ser acep. 
tada por e l Brasil. En su nota expresa e l señor 
Barón de Río Branco la idea de que so lo el 
Brasi l y Bolivia ti e nen verdadero é inmed iato in. 
terés en la so lución de las cuest iones de l Ac re y 
en los cua!eo so lo éllos han hecho cont inuos sa
crificios. Termina el B:1rón de Río Branco co n
firmando e l telegrama que con fecha 20 de enero 
dirigió al Encarg.ado de Negocios de ese pa ís en 
Lima. En su contesto se vé c lara la mente de la 
canci ll ería brasi lera de descartar a l Perú en el li. 
tig io del Acre. E l referido te legrama d ice lo si
gu iente: 

••Sín·ase informar reservadamente á ese Go
bierno que cualqui era que !'Ca la reso lución que 
estamos obligados á tornar una vez agotados to
dos ios medios persuas ivos en la cuest ión de los 
extranjeros de l sindicato que e l Gobierno bolivia. 
no quiere establecer en e l territorio en litigio, 
e l Gobierno brasi lero tendrá en la mayor consi
deración las reciamacione.; del Perú, sobre todo 
en la parte nueva del f'urus para el Oeste, y ani. 
mado de l espíritu más' conciliador y amigab le, es. 
tará pronto para entenderse en tiempo con ese 
Gobierno sobre el territorio en litigio, como de
sea entenderse con el de Bo livia." 

Antes de poner términ0 á nuestro estudio so
bre la parte relativa al arrendamiento de los te· 
rritorios del Acre, conviene conocer el texto del 
tratado de 17 de noviembre de 1903, ce lebrado 
entre Bolivia y el Brasil 
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La República de los Estados Un idos de l Brasil 

y la R epública de Bolivia, animadas d e l deseo de 
con~olidar para siempre su antigua amistad, re
moviendo motivos de ulterior desavenencia y 
queriendo a l mismo tiempo faci litar el desarrollo 
de sus relaciones de buena vecindarl y comercio, 
han convenido en ce lebrar un tratado de cambios 
de territorio y otras compensaciones, conforme á 
la estipulac ión conten ida en el artícu lo 5.0 de l tra. 
tado de amistad, comercio, lím ites y navegación 
('e 27 de n1arzo de 1867. 

"Con tal fin han nombrado los rlenipotencia. 
rios etc ....................................... ' 

ARTÍCULO I 

La frontera entre la República de los Estados 
Unidos del Brasi l y la de Bo livia, quedará esta
b lecida de este modo: 

1. 0 - Partiendo oe la latitud sur de 20° 8' 35" 
frente a l Desaguadero de Bahía Negra en e l río 
Para gua y, su bi r:í. por ese río hast.a un punto en 
la margen derecha distante 9 ki lómetros en linea 
recta del fuerte de Coimbra, esto es, aproximada. 
mente á los 10° 58' s' de latitud y 14° 39' 14" de 
longitud Oeste del Observatorio de Río Janeiro 
(57° 47' 40" O. de Greenwich) según el mapa de 
la frontera levantado por la comisión mixta de 
límites de 1875; y continuará desde este punto en 
la margen derecha del Paraguay por una linea 
geodésica que vaya á encontrar otro punto á 4 
ki lómetros en la dirección verdadera de 27' 1' 22" 

noroeste del llamado marco del fondo de la Ba
me Negra, siendo la distancia de 4 kilómetros 
híadida rigurosament~ ~obre la frontera a~tual, , 
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de manera que este punto deberá h all arse más ó 
menos á los 19° 45 ' 36" 6 de lati tud y I4° 55 ' 46" 
7 de long itud Oeste de Río Janeiro (580 4' 12" 

Oeste de Greenwich). De a lli seguirá en la mis
ma dirección determinada por la comisiéln mixta 
de r875 hasta los 19° z' de lat itud y después para 
e l Este por ese parale lo hasta e l arroyo Concep. 
c ión que descenderá hasta su desembocadura en 
la margen meridional del desaguadero de la lagu 
na de Cáceres. también ll amado río Tamengos. 
S ubirá por el desaguadero hasta e l meridiano 
que corta la punta del Tamaríndeiro y desp ués 
para el norte por el meridiano de Tarnarindeiro 
hasta los I8° 54' de latitud sigui endo por estepa
ra lelo hacia e l Oeste hasta encontrar la frontera 
actua l. 

2. 0 -EI pnnto lle intersección de l paralelo 18° 
54' con la recta que forma la frontera actual, se
guirá en la misma direcc ión hasta los 18° 14' de 
latitud y por este para!elo irá á encontrar al Es
te el desaguadero de la laguna Mandioré, pc,r e l 
cua l subirá atravesando la laguna en lí nea recta 
hasta e l punto en la antigna linea de frontera, 
equidistante de los dos marcos actua les, después 
por esa antigua linea hasta e l maree de la margen 
septentrional. 

3. 0 -Del marco . eptentrional de la laguna Man. 
d ioré continuará en linea recta en la misma di
rección de ahora hasta la lat itu d de r¡o 49' y por 
este paralelo hasta el merid iano de extremo sud 
oeste de la laguna Gahiba. Seguirá ese meridiano 
hasta la laguna y atravesará esta ú lt ima en linea 
recta hasta los dos puntos equidistantes de los 
dos marcos actua les en la lí nea antigua de frunte. 
ra y después por esta li nea antigua 6 actua l h asta 
la entrada del canal de Pedro II, también llam a
do recientemente río Pando. 

4. 0 -Desde la entrada sur del canal de Pedro II 
p río Pando hasta la confluencia del Beni y el 
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Mamoré, los limites serán los mismos que se de
terminaron en e l articulo 2. 0 del trata ~ lo de 27 de 
marzo de I 86¡. 

5. 0 Desde la confluencia del Beni •Y e l Mamaré 
descenderá la frontera por el rio Madera hacia la 
boca del Abuná, su afluente de la margen izquier. 
da y subirá por el Abuná hasta la latitud de I0° 

zo'. Desde alli por el paralelo de I0° zo' hacia 
e l Este hasta e l rio Rapirrán y subirá por él 
hasta su principal naciente. 

6.0-Desde la naciente principal del Rapirrán 
irá por el paralelo de la misma naciente á encon
trar al Oeste el rio lquirí y subirá por éste has. 
ta su origen, de donde subirá hasta el Guapo 
ré, Babia y por los más pronunciados acciden. 
tes del terreno ó por una linea recta, según lo 
juzguen más conveniente los comisarios demar. 
ca dores de ambos países. 

7.0 -De la naciente del Guaporé Bahía, seguí. 
rá descendiendo por este hasta su confluencia 
en la margen derecha del río Acre ó Aquirí y 
subirá por éste hasta la naciente sino estuviera 
esta e11 longitud más occidental que la de 69° 
á Oeste de Greenwich. 

(a) En tal caso, esto es, si la naciente del Acre 
estuviese en longitud menos occidental que la 
indicada, seguirá la frontera por el meridiano 
de la naciente hasta el paralelo Je 1 1° y después 
hacia el Oeste por ese para le lo hasta la fronte. 
ra cun el Perú. 

(b) Si el río Acre, como parece cierto atra. 
viesa la longitud de 69° Oeste de Greenwich y 
corra ora al norte, ora al sur del citado para
lelo 11°, acompañado, más ó menos á este últi
mo, el alveo del río formará la lin ea divisoria 
hasta su naciente, por cuyo meridiano continua. 
rá hasta el paralelo r• y de a lli en úirección al 
Oeste por el mismo paralelo hasta la frontera 
con el Perú. Pero si al Oeste de la citada Ion~ 
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g itud 69° e l Acre corre siempre al su r del pa. 
ra lc lo r", segu irá la frontera desde ese rio por 
la longitud de 69° hasta e l punto de intersec
ción con el paralelo I 0 y después por é l ha sta 
la frontera con el Perú. 

All.TÍCOLO JI 

La transferencia de territorio resultante ele la 
delimitación descrita en e l articulo precedente, 
comprende todos los derechos que son inheren . 
tes á e ll os y la responsabilidild derivada de la 
ob li gación de mantener y respetar los derechos 
rea les adquiridos por nacionales y extranjeros 
según los principios del derecho civil. 

La11 reclamaciones provenientes de actos ad
ministrativos y de hechos ocurridos en los te
rritorios permutados serán examinados y juzga. 
dos por un Tribunal arbitra l, . compuesto de un 
representante del Brasil, otro de Bolivia y un 
Ministro extrangero acreditad<) ante el Gobier. 
no brasilero. Este árbitro, Pcesidente del Tribu. 
naJ, será e legido por ambas partes contratantes 
inmediatamente después del canje de las ratifi. 
caciones de l presente tratado. El Tribuna l fun
cionará durante un año en Río Janeiro y co
menzará sus trabajos dentro del término de seis 
meses conLados nesde el dia del canje de las 
ratificaciones. Tendrá por misión: 

1. 0 Aceptar ó rechazar las reclamaciones; 
2.° Fijar la importancia de la indemniza. 

ción; y 
3.0 Designar cu~l de los dos gobiernos debe 

satisfacerlas. El pago podrá hacerse en bonos 
especiales á la par que ganen el interés del 3 
por ciento d~ f(mortización anual , · 
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ARTÍCULO 111 

Pcr no haber equivalencia en las arcas de los 
territorios permutados entre las dos naciones, 
los EE. UU. del Brasil p¡,garán una indemniza. 
ción de dos millones de libras ester linas, que la 
República de Bolivia acepta con el propósito de 
aplicarlas principalmente en la construcción de 
caminos de hierro ó á las otras obras destina. 
das á mejorar las comunicaciones y desarrollar 
el comercio entre ambos paises. E l pago se ha. 
rá en dos armadas de un mi llón de libras, ca. 
da una, la primera dentro de l plazo de tres me. 
ses, contados desde el canje de las ratificacio. 
nes de l presente tratado y la segunda en 31 de 
marzo de 1905. 

.ARTÍCULO IV 

Una comi5ión mixta nombrada por ambos Go. 
biernos, dentro del término de un año, contado 
desde el canje de las ratificaciones, procederá á 
la demarcación de la frontera descrita en el ar. 
ticulo 1.0

, comenzando sus trabajos dentro de 
seis meses posteriores á su nomb-ramiento. 

Cualquier desacuerdo entre la comisión bra. 
silera y la boliviana, que no pueda ser resuelto 
por los dos Gobiernos -;erá sometido á la deci. 
sión arbitral de la Real Sociedad Geográfica de 
Londres, esc0gidos por el Presidente y Miem. 
bros del Consejo de la misma. Si los comisa. 
rios demarcadores nombrados por una de las 
partes contratantes dejaran de concurrir al !u. 
gar y en la fecha de la reunión acordada para 
el principio de los trabajos, los comisarios de la 



otra prcJcederán por si w los á la demarcación, 
y e l resu ltado de sus operaciones será obliga. 
tor io para ambas. 

ARTÍCULO V 

Las dos a lt as partes contratantes conclu irán 
dentro del plazo ele ocho meses un tratado de 
comercio y navegación fundado en el principio 
de la más amp li a li be rtad de tránsito terrestre 
y navegación fluvial para ambas naciones, dere. 
chos que se reconocen perpetu<lmente, respetan. 
do los reglamentos fiscales y de policía, esta. 
blecidos ó que se establecieran en e l territorio 
de cada una. Estos reglamentos deberán ser tan 
favorables cuanto sea posible á la navegación y 
a l comercio y guardar en ambos paises la un í. 
formidad posible. Queda no obstante entendido 
y declarado que esto no se refiere á la navega. 
c ión de puerto á puerto del mismo país ó de 
cabota¡e fluvial, que quedará !'ujeto en cada uno 
de los dos estados á las leyes respectivas. 

ARTÍCULO VI 

De conlorm idad con lo estipu lado en el arti. 
cu lo anterior y para el despacho en trá :1sito de 
artícu los de importación y exportación, Bolivia 
podrá mantener agentes aduaneros cerca de las 
aduanas brasileras de Belem del Pará, Ma naos 
y Curambá, y en los demás puertos aduaneros 
que el Brasil establezca en el Madera ó en el 
Mamoré ó en otros puntos de la frontera co. 
mún. Recíprocamente el Brasil podrá mantener 
ílgentes ¡tduancros en la aduana boliviana d(l 
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Vi llabena ó en cualquier otm p uerto ·aduanero 
-que Bo livia establezca en la fr o nte r;¡ común. 

ARTÍCULO VII 

Los EE. UU. de l Brasil se obligan á cons. 
truír en territorio brasi lero, por si 6 por em. 
presa particular, un camino de hi e rro d esde el 
puerto de San Antonio e n e l rí o Madera hasta 
Guajará Mirim en e l Mamoré con un ramal que 

. pasaudo pur Vila l\1urtinhou otro punto próxi. 
mo (Este de Matto Groso) ll eg- ue á Villabe ll a 
(Bolivia) en la conflu encia del Beni y de l Ma 
moré. De ese cam ino de hierro que e l Brasil se 
esforzará por concluir en el p la zo de cuatro 
años usa rán ambos paises con derecho á las 
mismas franquicias y tarifas. 

ARTÍCULO Vlii 

La República de los EE. UU. del Brasil de. 
clara que venfilará directamente co n la del Pe
rú la cuestión de front e ras re la ti va al territorio 
comprendido entre las nacientes del Yavarí y 
el paralelo !1 °, procurando l lega r á una so lu. 
ción amigable del litigi o sin r e~po nsabi l idad pa . 
ra Bolivia en ningún caso. 

ARTÍCVLO IX 

Los desacuerdos qu e pudieran sobreve nir en
tre ambos Gobiernos e n cuanto á la inte rpre ta -
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ción y ejecución del presente tratad') seran so me . 
tidos á arbitraje. 

ARTÍCOLO X 

Este tratado después de la aprobación por el 
Poder Legislativo de cada una de las do~ Repú
b licas, será ratificado por los respectivos Gobier
nos y las ratificaciones canjeadas en la ciudad ele 
Río Janeiro en el mis corto plazo posible. 

Eu fé de lo cual los Plenipotenciarios arriba in
dicados firmaron etc. etc. 

Petr6polis á los 17 días del mes de noviembre 
de 1903. 

Río BRANco. J. F. DE A STS BRA SIL. 

FERNANDO E. GUAGHALLA . 

CLAUDIO E. PINILLA. 
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A mérito del anterior tratado, e l Brasil h1. ad
quirido p·•r compra todo el territorio situado al 
norte de l Abuná, el regaJo por el Acre ó Aquid 
afluente del Purús, y finalmente, e l territorio b'l.
ñado por este ú ltimo río y po:- el Yurua. 

Pero estos territorios eran precisamente los que 
Bol ivia y el Perú sustentaban cumo suyos y es 
lógica consecuencia que si el Brasi l ha adquirido 
lo que BoJi,·ia pretendía tener, el único título que 
el Brasil tiene hoy sob re esos territonos, es e l del 
país cedente. 

Se hace, pues, indispensable, conocer cuál era 
la situación del Perú y de Bolivia. 

El año r886, Bolivia y e l Perú por intermed io 
del señor don M{lnuel l\1ar ía del Valle, Ple:-Jipo
tenciario del Perú en La Paz, y el señor donJuan 
C. Carrillo, Ministro de Relaciones Extenores 
de l Gobierno rle Bolivia, ajustaron en 20 de abril 
un tratado preliminar de limites y un protocolo 
complementario cuyas ratificaciones no fueron 
canjeadas. Según el artículo ro se acordó mante
ner y respetar los actuales límites, rnientril.S se 
concluyese y aprobase el tratado definitivo. 

Por e l artículo 5. 0 del protocolo referido, con 
vinieron las altas partes contratantes en elegir en 
juez árbitm dirimidor, para el c~so de discordia, 
al Excelentísimo Gobierno de la Nación Españo
la, que, por los tradicionales vínculos de común 
civilización que unen á las repúblicas hispano
americanas con la madre patria, se halla interesa. 
da en la paz y la fraternal armonía que debe rei
nar entre dichas repúblicas. 

En abril de 1898, el doctor don Enrique d e la 
Riva Agüero entreg6 al Excelentísimo señor Pi· 
ni lia un proyecto de convención, en el cual, como 
en el pacto y protocol,> anterior, se ~st ipularon 

el statu quo y el arbitraje, pero esta negociación 
qu edó interrumrida á causa del movimi ento fecle . 
nt!ista en la república de Bolivia que motivó el 
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retiro de la representación acreditada en Ll~ 
m a. 

El 30 de diciembre de 1902 se ajustó entre don 
Federico Diez de Medina, Ministro de Relacio
nes Exteriores de Bolivia y el doctor don Felipe 
de O sma, Enviado Extraordinario y Ministro Pie· 
nipotenciario del Perú, un tratado de arbitraje 
sobre lími tes, según el cual la cuestión de la pro
piedad de la región del Purus y del Yurua, ha 
quedado sometida á la decisión arbitra l del Go
bierno Argentino. 

Este tratado cuyas ratifica.;iones se han can
jeado en 9 de marzo de 1904 en La Paz, constiui. 
ye a l Brasil hoy poseedor de los derechos sus
tentados de Bolivia, en la condición Je est imar 
como celebrado por é l el tratado de arbitraje re
ferido, vá lid o según los principios del derecho in
ternacional desde el 30 de diciembre de 1902, fe
cha de su suscripción. 

El Gobierno del Brasil, apartando l<t falsa in. 
t.erpretación que para apoyar sus pretensiones, 
ha dado al artículo z.• del tratado de r867, de que 
ya hemos tenido ocasión de ocuparnos, debía acu
dir al acto arbitral que como comprom iso solem· 
ne contrajo Bolivia y que él ha asumido legé\ 1-
mente al hacer suyos los derechl)s que esa nación 
pretendía; solamente que e l B:·asil ha querido li
berar á Boliv ia de toda responsabilidad que pu
diera haberle sobrevenido cuando e l litigi o sobre 
esos territorios, e~ té terminado y aparezca e l pro
pietario legdl de los mismo' con su derecho in. 
contestab le. 

Sin embargo, e l Brasil que como ya veremos 
no quiso que el Perú tomase parte en la discusión 
y arreglos de su cancillería con la boli\·iana, tiene 
hoy in::l ependientemente que deslindar sus dere. 
chos que se sustentan con los títulos que nuestro 
Ministro de Rehtciones Exteriores er.umera en el 
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m emorándum que presentó ante el Congreso Na. 
ciona l el año 1903, que trascribo á continua
ción: 

TÍTULOS QUE SUSTENTAN LOS DEReCHOS 

DEL PERÚ 

"El problema concret,) presentado a l árbitro 
es deline;ar el territorio que en r8to, pertenecía á 
la Audiencia de Charcas, por cnnsiguiente, los 
títulos que sustentan el derecho peruano, son 
las ley es, cédul as , reales órde nes, o rdenanzas y 
tratados públicos en los cua les consten los lími
tes primitivos de la Audiencia de Lima y cua les 
fuer on las agregaciones que se hicieron del pri
mitivo contorno d e aquell a pa ra constituir el te
rritori o de la Audiencia de Charcas. 

Los orincipales docum entos per tinentes á la 
cuestión, son los siguientes: 

r. - Rea l Cédula de creación de la Audiencia de 
Lim a, IS42. 

2.- Real cédula que creó e l obispado de l Cuz
CQ. 

3.-Rea; cédula de erección del obispa do de 
Ch a rcas de 1 S S 3· 

4.-La histo na <ie la cr eac ió n de la Audienc ia 
de Charcas en ISS9· cuyo perímetro se encomen . 
dó tr <l zar al licenc 1ado Brevieca de M uña tones y 
á Diego Vargas d e Carbajal, trazado que se 
aprobó por real provisión de 22 de mayo del año 
r 8 Sr. 

s .-Las agregaciones que se le hicieron á Char· 
cas por real cédula de 13 d e agos to de TS63 . 

6.-Las real es cédulas de rs63, rs68 y IS73· que 
respectivamente snmetieron e l te rritorio d e l Cuz. 
co á Charcas, lo resti t uyeron á Lima y lo dividie. 

A 30 
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roh ai tin entre las audiencias de Lima y de Char
cas. 

7. - Real cédula de 1787 que creó la Audiencia 
del Cuzco. 

8.- Real cédula de 1795, que agregó la inten
dencia de Puno al Virreynato de Lima. 

9.-Toda la doc;umentación ·relativa á las mi
siones de Apolobamba, que constituían la región 
setentrional de la Audiencia de Charcas, de mane
ra que, si por medj,, de documentos auténticos se 
señala ·el límite setentrional de las misiones de 
Apo lobilmba, se habrá fijado el límite extremo á 
que alcanzó la autoridad de la .-\udiencia de Char. 
cas. Estos documentos permiten reconstituir el 
territorio de Apolobamba, el número y ubicación 
de sus pueblos y sus misiones y doctrinas más 
apartadas. 

w.- El deslinde practicado por el Virrey Tole. 
do en persona en 1568 entre las provincias de Ari. 
ca y La Paz, sirviendo de perito D. A lonso de Mo. 
ro y Aguirre, corregidor de San Marcos de Ari-. 
ca, aprobado por real cédula de Felipe 1I y que 
fijó los límites del t-'erú en esa secc ión territorial 
hasta los altos de Calacoto y deslindó los corre
gimientos d e Pacajes, Ca rangas y Lip ez de la Au. 
diencia de Charcas, de los corregimientos de Chu 
cu ito, Tarata, Tacna y Tarapacá. La autoridad 
del deslinde se encuentra confirmada también en 
expedientes judiciales sobre litigios de pastos en
tre naturales de estas regiones, los cuales se re
solvían de conformdad con los linderos <:>stable
cidos por el Virrey Toledo. (1) 

rr.--La real cédula de 15 d e julio de r8oz. 
A l reded o r de estos documentos principales y 

llJ Este deslinde se r efi er e iÍ ht secc iún terrestre de la disput a 
peruano-boliviana y crtrece ele rtplict>ción, por consiguiente, á la 
sección fluvial del Yurua y del Purus. 
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de algunos o~ros, se agrupan las pruebas subsi
diarias que confirman los lineamientos que el afio 
1810 separaban á la audiencia de Charcas del Vi. 
rreynato del Perú." 

Para terminar este estudio paso á ocuparme de 
la cuestión de l Yurua y de l Purus. 

Cuestión del Yurua y del Purus 

El año 1897 comenzó la ocupación efectiva por 
parte del Perú de los importantes territorios de 
nuestra región oriental. 

En 1898 la Prefectura de Loreto obedeciendo 
orden suprema d 1ct6 las medidas conven ientes 
para ei est<~ bleci miento de autoridades peruanas 
en e l A lto Yurua y A lto ?urus, más abajo de esos 
puntos habí(lnse ya constituído oficinas brasil eras 
que recaudab(ln un derecho por la exportación 
de las gomas. 

Cuando llegaron las fuerzas peruanas destaca
das <ie !quitos, se produjeron choques y disputas 
que ter minaron con arreglos provisorios de las 
autoridades respectivas. 

El Gobierno Peruano, como medida previso ra, 
mandó constituir las com isarías en la boca de la 
.Amueya (A lto Yurua) y en Catay (A lto Purus). 

Ce lebrado e l Tratado de Petrópolis, e l B rasil 
expid ió un decreto organizando su adm inistra
c i6n en los territorios del Acre. De conformidad 
con é l, dicho territorio se considera lim itado: a l 
norte, por la línea geodésica Yavarí-Beni, desde 
la naciente del río Yavarí, según los trabajos de 
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la comisión Cruls-Ballivian, hasta la nueva frotP 
tera con Bo livia en e l río Abuná; al Este y a l Sur 
los límites establecidos en el tratado.que he tras
crito íntegramente ; y al oeste, desde las nacientes 
de l Yavarí hasta el para le lo II, los límites que se 
llegue á pactar entre el Brasil y el Perú, al sur de 
la naciente del Yavarí. 

La jurisdicción de las autoridades creadas por 
este decreto irá hasta la líne<t que divide las ver
tientes del Ucaya li de la de los afluentes del Ama. 
zona!' al oriente de l Yavarí, esto es; las de Yurua 
y Purus, línea q~te limitá por e l occ idente los te. 
rritorios á que el 13ra~i l cree tener derecho, c<~n 

forme a l tratado Muñoz-Net.to de 1867, implíci 
tamente cedidos entonces á Bolivia, y que ahora 
se consideran recuperad•)S, quedando además de 
eso e l Brasi l, por fuerza de este último pacto, con 
derechos á la zona que Bolivia rFclamaba del Pe· 
rú. al norte del paralelo r r, en la hoya del U ca. 
yali. 

Todo el territorio del Acre ha sid0 divi.dido en 
tres departamentos: Alto Acre, Alto Yurua y A l· 
to Purus, comprend iendo e l primero la región re· 
gada por los ríos Abuná Rapisrran é Iquiri Alto, 
Acre y Alto Antimari, dentro de los límites con
venidos con Bolivia; el ~egun:lo comprende la re. 
gión regada por e l río Yaco y por el Alto Purus, 
con todos los afluentes de este, inclusive el río 
Chandles¿ y Curanja y Cuja hasta las cabeceras 
de los mismos ríos, contando con que no queden 
al sur del paralelo r r; y para el oeste de esas ca. 
beceras todo cuanto B oli via reclamaba ó pod\a 
reclamar del Perú en las hoyas del Urubamba y 
del Ucayali; y, finalmente, el departamento del 
Alto Ywrua abraza la región regada por el río 
Tarahuacá y sus afluentes y por el Yurua y to
dos sus tributarios inclusive el Moa ó Yurua Miri 
y el Camueya ó Tejo y el Breu hasta las cabece. 
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ras, todo lo que Bolivia reclamaba 6 podía recia. 
m ar del Pe z ú en la boya de l Ucayali. 

Este decreto que cambió el rumbo que la can. 
cillería brasileña había seguido siempre en sus re. 
ladones can el Perú, ha originado la última eno· 
josa cuestión en que se empeñó nuestro Gobierno 
pero que felizmente terminó por medio de una 
pacífica y equitativa soluci6n, porque el Brasil 
no pudo continuar por el camino de una política 
injustificada de expansión á tona costa, atentato. ' 
ría de la tranquilidad de Sud América, que no 
puede permitir se entronice la peligro~a doctrina 
de la conquista, que podría a lguna vez volverse 
contra quien tan inescrupulosamente pretende 
plantearla. 

Según ese decreto, el Brasil se presentó corno 
heredero de los derechos que Bolivia sustentara 
con o litig-iosas en su cuestión fronteras con el 
Perú, cuyos títulos son completamente descono. 
cidos por la cancillería del Brasil, según decía, 
títulos que además se ha afirmado que no existen 
y que por consiguiente, jamás han podido ser ex. 
hibidos. 

Pero el Brasil en su célebre decreto, no se de. 
tiene en el límite de las pretensiones de Bolivia, 
sino g.ue avan?a in¡.¡~itadamente pasta pret~nder 
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como suya la región comprendida en el dz'vortia 
aquarum orienta l de l Ucaya li. E l proceder de la 
cancillería fluminense entraña una pa lpable in. 
consecuencia, pues e lla que alegó como funda. 
mento para oponerse al arrendamiento de l Acre 
á la "Bolivian Sindícate" los derechos del Perú, 
é ll a que tildó dicho arrendamiento como acto 
monstruoso ante el derecho, nulo desde sus prin. 
cipios, 3amás debió seguir e l extraviado é il egal 
cam ino que con tanta razón censuró á Bo li via. 
Sin embargo, e l Brasil procedió de hecho y lo 
hace suponiéndose dentro de los límites de u na 
cesión. que Bolivia jamás hizo, ni pudo hacer. 

E l Brasil, de ilega lidad en ilega lidad, cegadó en 
lo absoluto por la ambición, ha desconocido en 
esta cuestión los mismos principios que en causa 
;Hopia sustentara, cuando defendía sus derechos 
de soberanía sobre los territorios de Misiones y 
de Amapá, en donde le abonaban los mismos tí tu. 
los que con igual derecho y con igual justicia, a le. 
ga e l Perú sobre las regiones del Purus y del Y u . 
rua. 

La situación tirante que se produjo fué creada 
por la política del Barón de Río Branco, para el 
que parece merecer poco respetu el derecho 
que no está resguardado por la tuerza de las 
bayonetas. Esa política ha merecido, y con jus. 
ticia, la censura de la prensa americana, que 
ve con desagrado, esos atropellos al derecho, rea. 
)izados en este siglo, en que la confraternidad re. 
clama el prim er puesto, y en que el arbitraje se 
impone ante el mundo civilizado, con la fuerza 
mora l de las grandes conquistas de la civi lización 
~ontemporánea. 
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El Gobierno del Perú, por medio de nuestro 
representante en Río, ct:ando se iniciaron las ne. 
gociaciones entre Bolivia y e l Brasil sobre la 
cuestión fronteras, solicitó de un modo amigable 
que se le diese parte en e llas, por ser uno de los 
más y justamente interesados en el litigi o; pero á 
pesar de nuestras gestiones, y de que el Brasil 
siem;:¡re había reconocido nuestros derechos, y 
había, además, hacía poco, declarado como liti . 
gioso con e l Perú e l terreno que ahora ha pre. 
tendido adquirir, se negó á acceder á nuestra so. 
licitud, porque estimó más fácil entende rse con un 
solo litigante que con dos, y a legó el temor que 
tenía de que surgiesen dificultades, y como con. 
secuencia de e ll o, que se retardase e l arreglo de la 
cuestión, de este modo y cou el ofrecim iento de 
entenderse co n nosotros inmediatamente que ter. 
minase con Bolivia, logró el Brasil descartarnos 
de la controversia. 

Concluídas las negociaciones con Bolivia, y es. 
perando nuestro Gobierno que el Brasil, conse. 
cuente con su ofrecimiento, entrase desde luego y 
s in inconveniente alguno al arreg lo de nuestra 
cuestión, propuso la decisión amigable de ella, 
pero por toda contestación se ha obtenido la ne. 
gativa de la cancillería fluminense, cuyo astuto 
jefe, para tener algún fundamento ha inventado 
cierta especie de invasiones hech:1s por nuestras 
autoridades, co~a que jamás se ha realizado, ne. 
gándose á entrar en arreglo alguno, en tanto que 
nuestras autoridades no desocupen los terrenos á 
los cuales cree tener derecho el Brasil en virtud 
de la cesión que le ha hecho Bo livia. 

Esta contestación dada por la cancillería del 
Brasil, se creyó en un principio que no fuese sin,o 
una astucia del Barón de Río Branco, para inti
midarnos y alcanzar de ese modo del Perú lo que 
de Bolivia había ya conseguido; pero más tarde 
nos 11 egó confirmada con l¡¡ declar¡¡ci,ór¡ !iOI~~ n,<;1 
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que en la apertura de l Congreso brasileño, el r.• 
de m a) o de 1904, y en su mensrje e l Presidente 
Rodríg uez Al ves en igual sentid'O; á esto hay q ue 
agregar la movi li zación de fu erzas m ili tares en 
Manaos con destino a l Acre, y la campa ñ a que 
contra nosotn,s inició la prensa brasil eña. Este 
lamentable incidente logró retardar aun más, la 
so lución de esta v ieja cuest ión fro nteras por la 
c ua l nu est ro pa ís ha sz.cri !i cado ya riq uísi mas y 
extensas regiones de territor io. 

En el mensaje á que he hecho referencia d ice 
e l Presidente Rodríguez A l ves: 

"No podemos to lerar que durante e l lit ig io 
suscitado y cuyos fundamentos nos son descono
cidos del todo, vengan ·autoridades perua nas á 
gobernar pob laciones brasi leñas que viven tran
qui las en esos parajes". 

La afirmación hecha en el mensaje presidencial 
es comp letamente infundada, entraña en sí un in. 
cre íble desconocimiento de los hechos. E l Perú 
hoy ni nunca ha ocupado territorios que no le 
pertenecen, el statu quo de 1863 pactado con Boli. 
via, ha sido siemrre religiosamente respetado por 
nuestro país, que no ha avanzado su soberanía un 
palmo más del límite justo de su derecho. Y he 
picho que la afirmación del Presiden~e de los Es,-
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taclos Unidos del Brasil, es un increíble descono
cimiento de los hechos, porque nuestr 1s autori
dades 5e han constituído en el Purus y en el Yu
rua, antes del convenio brasileño-boliviano, de 
noviembre de 1903, cuando el Brasil no tenía es
pectativas marcadas á esas regiones; y esas auto
ridades nacionales han llegado al Yurua, al Pu
rus y al Chandless, con conocimiento del Brasil 
que más que nadie pudo saberlo, y sin embargo, 
como estaba convencido de nuestro derecho in. 
contestable á esos territorios ni formuló protesta 
alguna ni inició á Bolivia el que la formulase . Las 
autoridades rlel Yurua y del Purus solo ejercen, 
pues, jurisdicción en territorios de nuestra sobe
ranía, y cuy os límites son y ha sido siempre per
fectamente conocidos por el Brasil, como ta
les. 

Cabe ahora preguntar ¿cuales son esos títulos 
desconocidos á que hace referencia el mensaje de 
Rodríguez Alves? Esos títulos que sustentan el 
derecho peruano, puede el Brasil sostener que 
sean discutibles, pero jamás que !e sean descono. 
ciclos. El tratado de San Ildefonso es terminante; 
el Brasil lo conoce, y á pesar de su empeño por 
anularlo, ha reconocido ya su validez en su cues. 
tión de límites con Argentina. Pues bien, ese tra. 
tado, ese pacto que celebró España y Portugal, el 
Brasil y el Perú lo hemos heredado, y es ese el tí. 
tulo legítimo que sustenta nuestro dnecho, títu. 
lo desde luego perfectamente conocido, respeta· 
ble y respetado por la cancillería brasi leña. 
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En virtud de ese título, la posesión de nue~tras 
autoridades en las bocas de los ríos Amocuya ó 
A m ue ña y Chandless y terrenos comprendidos 
en las regiones del Purus ó del Yurua, es legíti
ma de toda legitimidad . 

El tratado de 17 de noviembre de 1903, acep
tando el caso de que hnyn constituido a l Brilsi l en 
el hererlno absoluto de los d e rec hos de Bolivia, 
le habrá transferido aque l derecho pero s61o has
ta los límites que á Bolivia correspondían, esto es 
hasta donde alcanzaba el statu quo de 1863. 

Pero indudablemente, el pacto brasi leño-boli
viano, comp re nde dr,s situacion~s que han tenido 
necesar ia.ne nte que pasar al Brasil por la cesión 
que de sus derechos le ha hecho Bolivia. Y esas 
dos situaciones son la defacto y la de Juris. 

La dejttris que consiste en un litigio compren
sivo exclusivamente de las regiones que están a l 
este de la línea lnambari Yavarí; y la de facto 
que es e l statu quo de 1863 á que he hecho refe
rencia. En virtud de esto, Ques, ni la nación ce
dente ni la cesionana, pued-en avanzar un ápice de 
terreno más allá del comprendido en los límites 
del 63, ni pretender litigar ni deslindar derecho 
alguno, que se enc uentre comprendido fuera de 
la situación este de la línea Inambari Yavarí. 

Como se ve, lo que hoy pretende e l Brasil es 
insólito, ilegal é inadmi sible. Esas poblaciones son 
peruanas, ellas se ha n cre"ado y desarrollan flore. 
cientes á la sombra de la bandera patria y bajo la 
protección y amparo de nuestras leyes. 

Las autoridades peruanas del Amueña y Chand. 
lcss ejercen su legítima jurisd icción en territorio 
nacional. Pero, si porque allí existen pobladores 
de naci ona lidad brasilera, el Brasil pretende tener 
más derecho que nosotros para gob';!rnar en ellas, 
pretende mal. Cierto es que hace algunos años, ni 
Bolivia ni el Perú tenían poblaciones establecidas 
¡il lí, pero eso no quita el derecho incuestionable 
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de gobernar las que hoy se han constituído den
tro del límite del statu quo de l 63, por naturales 
peruanos y en territorio peruano. 
· El Brasil en consecue.ncia no tiene fundamento 
alguno para pedir como cuestión previa, para en. 
trar en arreg los con el Perú, que éste evacue esos 
territorios; á lo más lo que se podía aceptar, y eso 
por vía de transación, es la neutralización de la 
zona litigi osa, qúe es lo que con gran acierto se 
propuso por nue5tro gobierno. 

Lo que hay que rech aza r de plano es la peli
grosa teoría que parece querer suste ntar el Bra!'.il 
para dar amparo á su desmedida ambición, esto es, 
que una región cuya población está constituída 
por cierto numeroso grupo de individuos de tal 
naci6nalidad, da el de:echo de gobernar en ella. 
á la nación cuyo personal numérico predomina, 
Esto es absurdo, sostenerlo e~ atacar el principio 
rle soberanía nacional, que no puede descansar 
tranquila ante teoría tan extraña. 

Volviendo sobre la pretensión del Brasi! de que 
desocupemos esos territorios, cabe como acepta· 
ble la hipótesis de que el statu quo de I8ÓJ, haya 
esta:io erróneo. Pues bien, entonces como el Pe
rú no ha entrado ni quiere entra1 nunca por la 
senda ilegal, acepta la revisión de ese statu quo, 
pero reclama que mientras tanto se le conserve, 
en posesión del territorio que un pacto interna
cional le ha reconocido suyo de derecho. 

La política del Brasil tuvo a l fin que tomar el 
camino recto de la legalidad y el 12 de julio de 
1904 se arribó en Río á un acuerdo provisional 
que á continuación trascribo. 



ACUERDO PRO VIS ION AL 

DE 

RIO JANEIRO, DEL 12 DE JULIO DE 1904 

ENTRE 

EL FERU Y EL BRASIL 

Reunidos en conferencia en e l Palacio Itama
rati, en Río de Janeiro, á los doce días del mes de 
julio de mil novecientos cuatro, el Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario de la Re. 
pública del Perú, señor doctor. don HERNAN VE· 
LARDE y el Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, señor José María Da Sil
va Paranhaos do Río Branco, .iebidamente auto· 
rizados para concluir un acuerdo provisional 
que prevenga posibles conflictos entre brasileros 
y peruanos en las regiones del Alto Yu rua y del 
Alto Purus y permita que los dos Gobiernos del 
Perú y del Brasil, entren amigab lemente en la ne. 
gociación de un acuerdo definitivo y honroso so
bre la cueátión límites entre los dos países, convi
pieron en los artículos siguientes: 
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ARTÍCULO I 

La discus ión dip lomática para un acuerdo di. 
recto sobre la fijación de límites entre e l Perú y 
e l Brasi l desde la nac iente del Yavarí hasta la I"í. 
nea de I I 0 de latitud sur, comenzará el primer día 
de agosto y deberá quedar cerrada el 31 rle d i. 
ciembre de este año de 1904. 

ARTÍCULO U 

Los dos Gobiernos deseosos de mantener y es. 
trechar cllda vez más ~us relaciones de .buetJa ve. 
cindad declaran desde luego su sincero propósito 
de recurr ir á alguno de los otros medios de resol. 
ver amigablemente li tigios internacionales, esto es 
á los buenos oficios ó á la mediación de un Go. 
bierno amigo. ó á la decisión de 11 n árbitro, si 
dentro del indicado plazo 6 en el de las prórrogas 
en que puedan convenir no consiguiesen un acuer. 
do directo satisfactorio. 

ARTÍCULO III 

Durante la d iscusión quedarán neutral izados 
los siguientes territorios en litig io: 

a) E l de la cuenca del Alto Y urua desde las 
cabeceras de ese lÍo y de sus afluentes su p~riores 
hastll la boca y margen izquierda de l río Breu y 
de al lí para el oeste por el paralelo de la confluen. 
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CÍá del misr\10 Breu hasta el límite occidental de 
la cuenca de l Yurua. 

b) El de la cuenca del Alto Purus desde el 
parale lo de í 1° hasta el lugar denominado Cata y 
inclusive. 

• 
ARTÍCULO IV 

La policía de cada uno de los dos territorios 
neutra lizados será hech a por una comisión mixta 
fo rmada de una comi8ión peruana y otr;t brasile · 
ra, cada comisión se compondrá de un comisario 
de grado de mayor ó capitán, de un corn isario 
sustituto del grado de capitán n teniente y de una 
escolta de cincuenta hombres y las embarcaciones 
menores que fu esen necesarias. 

ARTÍCULO V 

En la margen izquíerda de la confluencia del 
Breu ó en alguno otro punto aguas arr iba sobre 
e l Yurua, así como en Catay ó en a lgun otro 
punto próximo sobre el Purus, se estab lecerán 
puestos fiscales mixtos, que darán guías para que 
los derechos de exportación de los productos de 
las dos regiones provisionalmente neutralizadas 
sean cobrados en la aduana brasi lera de Manaos ó 
en la de Beiem del Pará, y recibirán los certifica. 
dos de pag-o de los derechos de importación que 
en la aduana peruana de Iquitos ó en a lguna de 
las dos citad as aduanas brasileras de Manaos y 
el Pará, hubiesen sido efectuados para el despa
cho de mercaderías con dest ino á los dichos te-
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rritorios provisionalmente neutralizados. Esos 
derechos de exportacion e importación serán los 
mismos que el Gobierno Federa l brasilero hace 
cobrar actualmente en sus estaciones fiscales y de 
ellos corresponderá la mitad á cada uno de los 
dos países. 

ARTÍCULO VI 

Los crímenes co,netidos po r peruanos en los dos 
territorios neutralizados serán juzgados por las 
justicias del Perú y los cometidos por brasileros 
por las JUSticias del Brasil. Los individuos de ot ras 
nacionalidades que cometiesen crímenes contra 
peruanos, serán juzgados por las jn'licias riel Pe. 
rú, y contra brasileños por las del Brasil. Cuanto 
á los acusados pertenecientes á otras nacionalida
des, por crímenes cometidos contra individuos 
que no sean peruanos ni brasileros, la jurisdicción 
competente para juzg:ulo~ será la peruana ó la 
brasilera, según determ inación que tomen de co
mún acuerdo, los Comisarios de las dos Repú
blicas después del examen de las circunstancias 
del caso. 

ARTÍCULO VJI 

Las dudas y divergencias que se suscitaren en 
tre los comisarios serán ll evadas á conoc imi ento· 
de l"s dos Gobiernos para que las resuelvan. 



ARTÍCULO VIII 

. Quedarán á cargo de cada uno de los dos Go
biernos los gastos de su respectivo peq;onal y 
material, inclusive el referente á la escolta. 

ARTÍCULO IX 

Además de las dos comisiones mixtas de admi
nistración, cada Gobierno no:nbrará un Comisa
rio especial para el Alto Purus y otro para e l Al
to Yurua, con los :wxiliares y escolta que sean 
necesarios, formándose así otras dos comisiones 
mixtas qur serán incumbidas de hacer un recono. 
cimiento rápido de esos dos ríos en los territorios 
neutralizad os. 

ARTÍCULO X 

El personal de las comisiones de que tratan los 
artículos anteriores será designado en e l p lazo de 
treinta días á partir de la fecha del presente 
acuerdo, debiendo llegar á las regiones indicadas 
con la mayor brevedad posible 

ARTICULO XI 

Ambos Gobiernos formularán de común acuer· 
do, las instrucciones por las cuales se deberán 
guiar las comisiones mixtas. 



ARTÍCULO XII 

Los dos Gobiernos dt:l Perú y del Brasil, decla
ran que las c láusulas ele este acuerdo provisiona 1 
no afectan de modo :-~ l guno l.1s derechos ten·ito
ria les que defiende cada uno ele ellos. 

En [é de lo cual fué exLenJiU<) c~lc ncuerdn en 
dos ejemplares, e'critos resp ect ivamente en las 
dr,s lenguns, castcllnna y portuguesa, y en e l lu
gar y data arriba enunciados. 

(L. S.) 
HERNAN VELAROE. 

(L. S.) 
Rw BRANBo. 

Este protocolo ha sic!o postergado y actual
mente es tá corriente el término de la segunda 
prórroga. 

! 3i 



Estado actual de nuestras cuestiones con 
el Brasil 

La Memoria que acaba de rrcsentar á la legis. 
latura ordinaria de 1905 el ilustre je fe de nuestra 
Cancillería, dolctor Javi e r Pt·a J.> y Ugarte ch e, 
contiene e l estado actual de la s negoc iacion es del 
PetÚ con e l Btasil,que me permito trascribir, que . 
dando con ello compl ementad<> ha sta e l día e l tra. 
bajo que me propusiera e:11prcnder. 

"En nu estras relacinnes con esta Repúhlica, ri. 
ge al presente, respecto de la z<>na del Yurúa y 
del Purus, e l protocolo de 12 de julio de 1904. que 
estableció el actual modus videndi de administra
c i!'ln mixta en dicha rt'gión, mientrilS se llegaba á 
un arreglo definitivo rl e fronteras, dentro de un 

plazo c uy o vencimiento lijó aquel prot.ocolu sería 
el 31 de diciembre del q1ismo año. Como sabéis, 
en la parte alta de esos ríos se había producido un 

estado constante de lucha entre caucheros perua. 
nos y brasileños, de sangr ie ntas consecuencias, 
que fueron el origen de las dificultades en que 
nu estro país se vió envuelto con el Brasil. 

Es nuestra firme aspiración ll egar, d e una vez, 
á la solución definitiva de la cu estión de límites 
que tenemos con el Brasil, país inclinado por hon. 
rosa tradición á las soluciones pacíficas 1 humani. 
tarias del arbitraje, en cuyo campo le ha cabido 
en suerte a lcanzar hermosos triunfos. 

Pero antes de abordar el arreglo definitivo qne 
hace tiempo vi ene persiguiendo esta Cancillería, 
a lega e l Brasil ser necesario esperar la termina. 
cion de los esturlios técnicns que e n la parte más 
alta de los ríos Yurua y Purus debían practicar 



'las comisiones mixtas que establec ió e l citado 
protocolo, las cuales, á causa d e los aprestos que 
han t enid o aue hacer para proceder en regiones 
tan apartadas, solo pudi e ron salir de Manaos pa
ra su destino e l 5 de abr il último, la del Purus, á 
ordenes d e l cap itán d e corbeta don P edro A Bu e. 
nañ :;, y e l 11 del mis!llO mes la d e l Yurín, á or
den es riel te ni e nte don Numa P . Leu n, e n las lan
chas "Cahuapanas" é "lq t&itos" , r espect ivamente, 
e n co nv oy co n las que llevan las correspond ientes 
comisiones brasileñas. 

Tan p ronto com o te nga mos los info rm es pert i. 
nent es, a cti varemos las negociac iones para un 
arreglo final. 

Po r las circunstanc i a~ ¡¡notadas, era d e todo 
punto insufi cie nte e l p lazo que señ<&l 6 e l protoco
lo de 1 2 de julio para ei término de la s neg•1C&a
ciones y fué necesa ri o acordar dos prórrogas su. 
cesiva s, d e seis meses C<Jdc. una, para dar á las en. 
misiones e l tiempo necesario á sus impurtantes la. 
bores. Mi entras tanto, la administracion de los 
territori os neutralizados e n uno y otro río está 
confiada también á comisiones mixta s. Estas pnr. 
ti er0n d e Manae>s el 15 de abril últim o: la d e Yu. 
rúa á ordenes d el coronel don Manuel Becioya, y 
e l 25 d e marzo ant er ior la d e l PL.l'tiS, á las del co. 
misario don Jorge Barreto. Cada un a d e es tas co . 
mision es ti e ne asignada una esco lta de ci ncuenta 
soldados para h ace r la po licía d e la s regiones e n 
que d ebe n esta blece rse, hallándose ellas sometí· 
das á las instrucci ones respect ivas que fueron 
acordadas entre el je fe de la cancillerí<J d e l Bra· 
sil, señor baron de Río Branco, y nu es tro pleni . 
potenciario señor doctor ::,eoane. 

No obstante el acuerdo á que se había ll egado, 
desde el · 12 d e julio ele 1904, sobre la adm ini stra. 
cion d e los ex presa dos terr it o ri os d e l Y urna y del 
Purus, ocurrió e l 4 de nov ie mbre un c hoqu e e n la 
boca d e l A mu eya, entre la guarn ici ó n peruana 
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que ocupaba esP lugar al mando del mayor Ra. 
mírez Hurtado, y la brasileña que, á ordenes del 
capitán Francisco de Avila y Silva, había sido en. 
viada en ejecución del protocolo Velarde-Río 
Branco. Aunque está probado que por las difi. 
cultades de comunicaci{¡n con esos ap<.rtados lu. 
gares, no pudo llegar oportunamente á conocí. 
miento del mayor Ramírez Hurtado la aproba. 
ción del pro~ocolo mencionado, es indudable que 
la prudencia del jefe de la guarnición brasi leña 
pudo evitar un conflicto innecesario, realizado 
sorpresivamente, cuando nuestra guarnicion es. 
peraba de un día á otro recibir órdenes al respec. 
to. Por fortuna, el choque no produjo víctimas 
de nuestr·o lado, no obstante lo cual, y para acla. 
rar los hechos ocurridos, la Prefectura de Loreto 
ordenó la sumaria información correspondiente. 

Al mismo tiemro que el protocolo de modus vi· 
dendt', se firmó en Río Janeiro una convención 
para el sometimiento á arbitraje de las reclama. 
ciones pecuniarias presentadas contrn los gobier. 
nos del Perú y del Brasil, DOr con~ecuencia de los 
conflictos ocurridos en el Alto Yurua y Alto Pu. 
rus. El tribunal que debe fallar sobre e:,tas recia. 
maciones se compondrá de un representante de 
cada uno de los gobiernos interesados y de un di . 
rimente, que, por acnerdo mútuo, será e! Nuncio 
Apostólico de Su Santidad en Rio Janeiro. Este 
tribunal debió comenzar sus funciones el rz del 
presente mes; pero, po r di versas ci re u nsta ncias, 
se ha convenido en aplazar su instalación por cua. 
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tro meses, de modo que solo el 10 de noviembre 
del presente año, entrará á llenar su importante 
cometido. 

En medio de la tirantez de relaciones que so. 
brevino, á consecuencia de los choques entre pe. 
ruanos y brasileños en el Yurur~ y en el Purus, el 
gobit>rno fluminense notificó á nuestra legación 
:en Río, el 18 de mayo de 1904, el desahucio del 
1tratado de comercio Seoane- Chermont, de 10 de 
.octubre de 1891, cuyas ratificaciones se canjearon 
.en 18 de marzo de 1896. Este tratado que debió 
·su origen á las inspiraciones amistosas de los go
biernos que lo celebraron, no fué totalmente eje . 
. cutado, desde que al tratarse de la libre navega . 
. ción en él preceptuada, para embarcaciones de 
•uno y otro país en los ríos comunes á ambos, se 
negó el ingreso de la bandera peruana á los ríos 
Yurua y Purus. Lo mismo sucedió respecto á la 
aduana mixta que debió establecerse en Tabatin. 
ga para fiscalizar el comercio del Yavarí, donde, 
·como sabéis, una de las márgenes es peruana y 
otra brasileña; lo que facilitaba el contrabétndo 
que se hacía en perjuicio del fisco brasileño y á 
favor de létS ventajas que para importadores y ex. 
portado-res ofrecían las tarifas del arancel perua· 
no, más bajas que la del brasileño. El t-ratado de 
de 1891 estableció que, para el comercio de am. 
bas márgenes del Yavarí, debía regir el arancel 
brasileño, y los derechos correspondientes de· 
bían ser percibidos por la aduana mixta de Taba
tinga. En cumplimiento de esta disposición, nues. 
tro Gopierno dispuso desde 1898 que SI:;! ¡¡plicaran 



las tarifas brasi leñas al co,nercio del Yavarí; pero 
nunca pudimos conseguir el estab lecimiento de la 
aduana mixta, lo que nos ha privado de percibir 
la parte que corresponde al Perú en lo recauda
do por la aduana brasileña de Tab:1tinga, de los 
impuestos cobrados al comercio peruano del Ya
vari conforme al arancel brasileño. 

Bastaba el incumplimiento del tratado en dos 
de sus estipulaciones más fundamentales, para 
darse cuenta de los inconvenientés de su subsis. 
tencia. Pero aun hay más: la redproca liberación 
de derechos establecida para los productos de ca. 
da día, al importarse al territorio del otro, no 
descansaba en base a lguna de equiva lencia ni de 
compensación de servicios. 

Así, mientras en e l año de 1903, que es la últí· 
ma estadística que tenemos, las exportaciones del 
Perú al Brasi l, según datos de las propias ofici
nas brasileñas, fueron de S. 84,069.65, descom
puestas así: 

Sombreros de paja .......• S. 30,964.65 
Tabaco en mazos.. ...... , 53,105.00 

las del Brasil a l Perú ascendieron á S. 324,925.88, 
en esta forma: 

Azúcar ........... . ...... S. I4,975.68 
I,300.
Ó.475·20 

" 1,977-40 
" 163.944·-

Baules de cuero ... .... .. . 
Café en grano ....... .. .. . 

.Id. molido ...... .. ..... . 
i:-~arina de mandioca .. . .. . 
i\1aíz .......... ... ...... .. 
Peje-salad?; ............. . 
Reses en p1e ............. . 

. , 1,938.-
" 3.385.-
" 2,040.-

Sll,~l,(lS ••••••..••••••••••• " 3o4I(,-, 
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Tejasdebarro . . . . . ... •. . . S . 
Tichelinas para shiringa .. ,. 
Ladrillos ... . . . .. . . . ... . . . 
V e las de cera . .. . .. . :. . . . . ., 
Charqui . .. .......... .. .. . 

s.ozs.-
3,075 --
1.400.-

I0,3ÓI.-

1 1 , 93~--

hubo además pequeñas entradas de otros a r
tículos. 

No hay duda, pues , de que el tratado que hace 
dos meses cesó de regír, no reportaba convenien. 
cia para· nuestras industria3, ni para el fisco, y que 
su anulación ha venido á poner término á una si· 
tuación, bajo todo concepto perjudicial á los in. 
tereses económicos del departamento de Lo
reto, 

El mismo día en qu e me encargué del ministe
rio, fué recibido en audiencia pública por el Jefe 
del Estado, el señor doctor Eduardo Simoes dos 
Santos Lisboa, que entregó en ese acto sus cre
denciales de Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de los Estados Unidos del Bra
sil en el Perú. Hasta esa techa, el doctor Lisboa , 
desde que dejó la legación brasil eña en La Paz, 
que sirvió durante varios años, había estado acre
ditado ante nuestra Cancillería con el carácter de 
Agente Confidencial. 

Tenemos que felicitarnos de la elección que el 
Gobierno del Brasil ha hecho para su repre!'.en
tante en Lima, porque al espíritu elevado y sagaz 
que distingue al doctor Lisboa, se une el conoci
miento que tiene qe nuestro país y el re~uer~q 
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que su nombre evoca de un fminente diplomáti
co brasileño que tan merecida estimación alcan
zó eu su larga residencia en el Perú. 

El segundo congreso científico latino america
no que se reunió el 20 de marzo de 1901 en Mon
tevideo, acordó que la tercera reunión se realiza. 
raen Rio Janeiro, en e l presente año. En esa vir. 
tud, el gobierno del Brasil invitó a l nuestro á que 
se hiciera representar en las sesiones que se efec· -
tuarán del 6 al 16 de agosto próximo. Aceptada 
la invitación se ha acordarlo el nombramiento de 
los señores doctores Miguel Couto y Joaquín Mo
reira, con el carácter de delegados ad lwnormz del 
Perú á dicho congreso. 

Habiendo renunciado el señor doctor Seoane 
su cargo de ministro en el Brasil, el gobierno se 
ocupa de nombrar e l plenipotenciario que lo reem. 
place, y que siga las negociaciones pendientes". 

Hasta aquí la memoria del señor M inistrQ qe 
Relaciones Exteriores. 
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Posteriormente ha sido acreditado <;omo tepre
sentante y Ministro Plenipotenciario de nuestro 
país ante el Gobierno del Brasil, el señor doctor 
Eugenio Larrabure y Unánue, que coo sus alt 1S 

dotes, talento é ilustración vastísima y especiali
sada en materia de límites, seguramente ha de al
canzar que nuestra tradicional politica de respeto 
al derecho ageno, para alcanzar igual y justa pre
rrogativa para el propio, triunfe de modo defini
tivo y asegure con satisfacción para el progreso 
de dos patrias hermanas, los límites de sus sobe
ranías, en cuyo mismo punto los pabellones de 
ambas naciones flotarán al viento sin confundirse, 
anunciando al mundo que de igual modo, cobija
dos bajo la sombra bendita de esas banderas, los 

-hijos ie dos grandes pueblos, realizan su misión 
civilizadora estrechamente uniclos, como lo están 
las orillas del grandioso río en cuyas aguas eter
nas, la naturaleza quiso que las dos naciones be
biesen juntas la savia da su vida. 





La Cuestión Obrera en el Perú 

TESIS 

Que para optar el grado de Doctor en la Facul
tad de Ciencias Politicas y administrativas 
presenta Don Luis Miro Quesada. 

SE~OR DECANO : 

SE~ORES CATEDRÁTICOS: 

~N los actuales momentos, en que un movi-
miento de opinión impulsa al Gobierno á preo

cuparse de la suerte de nuestros trabajadores, y 
en que el Estado, respondiendo á esa necesidad 
que de un modo definido ha comenzado á sentir
se, se afana por dar una Legislación Obrera, me 
parece oportuno ocuparme una vez más de este 
asunto, que hoy reviste para nosotros, vital im
portancia. 

Trataré, pues, en esta tesis, de estudiar el ca-
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rácter de la cuestión obrera entre nosotros, las 
hue lgas habidas, que en el foudo significan siem
pre un n1alestar en el organismo económico so 
cial, y señalaré las 1eyes que, á mi juicio, deben 
expedirse para evitar esas perturbaciones y pre
venir las que pudieran presentarse más tarde con 
el progreso y la evolución natural del país. 

I 

¿Qué se entiende por Cuestión Obreia?- ¿Existe ó nó en e¡ 
Perú?-Las huelgas habidas prueban la necesidad de 
ocuparse de ellas. 

La cuestión social, considerada bil jo su aspecto
económico, no es otra cosil, como dice un pensa
dor, que el conjunto de males que en el orden der 
trabajo sufre la sociedad y los medios propios pa. 
ra curarlos ó dulcificarlos. Y es evidente que hay 
una clase de la sociedad, la del pr.)letariado, que 
sufre el malestar y las fatales consecuencias de las 
desigualdades establecidas por las actuales insti
tur:iones. Ahora bien, esas desigualdades artíficia
le::., que tienen su origen en un organismo que fa
vorece á unos y daña á ntros, son injustas y, por 
consiguiente, deben desaparecer; pero como es 
difícil si no imposible, llegar á ese ideal de equi
da·l, la sociedad, que por el modo como está cons -
tituida establece las diferencias, debe en virtud 
de un elevado y lógico principio de justicia repa· 
radora, ir mejorando mientras tanto esa condición 
de los desheredados del capital y del privilegio, 
é ir dictando, ce>n tal fin, leyes protectoras para 
\os obreros. 
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Y que existen, en verdad, en la organ1zacion 
social gérmenes de injusticias y desigualdades 
prdundas, es fácil probarlo, porque, mientras pa
ra !os privilegiados de la fortuna; el camino se 
halla libre de obstáculos, para los desheredados, 
víctimas de la miseria, la lucha por la vida se ha
ce cruel y sucumben en ella las más de las veces. 
Se dirá que los capitalistas deben su fortuna á su 
iuteligencia y perseverancia en el trabajo. Admi
tido esto, aún cabe decir que esa fortuna no se 
puede haber cimentado nuncil sobre el tr2bajo de 
uno solo, sino sobre el de muchos; y que, acep
tando que el talento merezca una gran remune
ración, no es lícito suponer que ésta pueda ir has 
ta originar una eterna miseria, precursora de pre. 
matura muerte, en aquellos que, habiendo produ· 
ciclo materialmente esa riqueza y amasado para 
su patrón una inmensa fortuna, tienen derecho, 
cuando menos, á que se les asegure una existen
cia modesta, pero digna y tranquila, mediante una 
legislacion previsora y justa, encaminada á pro. 
tejer el trabajo á que se entreguen y destruir los 
peligros que ofrezca para su vida y su salud. 

Y esto, que la razón nos indica como justo tra. 
tándose de los que formaron los capita les, tiene 
mucha más fuerza cuando se aplica á aquellos que 
los adquieren sin trabajar. Aquí se manifiesta con 
más evidencia la desigualdad social, porqLe es in. 
dudable que muchos de los que reciben una for. 
tuna heredada, hubieran sido incapaces de acumu. 
!aria por sí mismos, lo que no obsta para que dis. 
fruten de todas las comodidades que da el dinero. 
Y si á esto se agregan las influencias de que ne· 
cesariamente g .nan, la instrucción superior que 
reciben y todo aquello, en fin, que no es sino el 
reflejo de lo que el padre ha vali,lo, se compren. 
derá que, aun cuando el '-lijo de un pobre opera. 
rio valiera mucho más que el de un rico industrial 
se encontraría, sin embargo en condiciones tan 
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desfavorables, que le sería casi imposible l l eg~r 
á ocupar 1a posición de éste, porque e l heredero 
que ha servido de ejemplo, aunque de mérito nu. 
lo, tendría de su parte todos los privi legios de la 
actua l organización social. 

Esta fa lta ele justicia que se nota en e l actua l or. 
gan ismo economico soc ia l, provoca od ins y resis. 
tencias, y los obreros des li gados por comp leto ele 
los patrones, se considerau e nemigos suyos y se 
aprontan para la lucha. Pero estas di visiones fu. 
nestas producen el estancam iento del progreso en 
las sociedades donde se presentan y miserias y su. 
frim ientos que es preciso evitar. Este es e l fir1 de 
armonía y concordia que pers igue la teoría sn. 
cial que busca la solidaridad por razones de jus. 
t icia, de humanidad y de conve ni encia, porque la 
unión de todos es la base de la fe licidad de cada 
u no. 

¿Podrá algún país apartarse ele este movimien. 
to, so pretexto de que n•• exista en él la cuestióu 
socia l? No; la cuestión social existe en todas par. 
tes, es universa l, porque es la doctrina que trata 
de remediar las injusticias y a liviar lc,s sufrim ien. 
tos por medio del bien y la equi¿ad; y en toclns 
las sociedades existen d.::sigualdades injustas, en 
todas las sociedades hay hombres que sufren las 
consecuencias de su triste condic ió!J. Por consi. 
guiente, todo esfuerzo por aliv iar las desgracias 
de nuestros semej:1nt.es, por L:ndar la so lidaridad 
social, será una obra noble, de necesidad univer. 
sa l y que dará siempre provechosc>s resu ltados. 
La cuestión social, en síntesis, es una cue,tión de 
humanidad, y de ahí que su esfera de acción sea 
tan amplia y general. 

¿Podría a legarse, acaso que el Perú no necesita 
de e~tas reformas? Indudablemente, no; porque 
si es evidente que el Perú no experimenta un pe. 
ligro inmediato, puesto que las rnanifestilciones 
de l malestar social no tienen en este país la m is. 
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ma intensidadad que en los de Europa, habrá que 
reconocer, en cambio, que las Chusas origina rías 
de desigualdad son las mismas en uno que en otro 
caso, porque nuestra socied¡1d tiene por basP. to. 
das esas instituciones que ya hemos manifestado 
tr;1en como consecuencia injusticias que es forzo. 
so remediar. Y así, aquí. como en todas partes, la 
falta de instrucci,)n, la falta de capital, la cond i. 
ción de proletario en que ha 1ncido, cqnstitu yen 
para el obrero otns tantas circunstancias fata les, 
que le crean un r¡;edio de que no pu ede salir, y 
tiene que s0portar también, en consecuencia, has. 
ta cierto punto. una vida de servidumbre. Existe , 
pues. en el Perú, desde el p11nto de vista de la 
equidad, la misma razón de justicia reparadora 
que rrescribe protecc ión á los d esh e redados tr:1. 
bajadores. Por otra parte. nadie podrá sostener 
que entre nosotros sea difícil abusar del débil, y 
que la vida del obrero no está e xpuesta. Bast·a 
para convencerse de lo contrario. pen.>ar un mn. 
mento en lo que sucede en las minas y hétciendas: 
la expoliación y aún la muerte de los obreros, se 
realizan e r1 las apartadils provincias del Perú, sin 
qu~ ni siquiera tengamos conucimi ento de ello. 

Hay entre no>otros una ra zón especial ¡.>ara que 
se d e n leyes protectoras p:~ra el traba jad o r que, 
por su justicia y elevado espíritu, enaltezcan ni 
obrero; y esa razón es nuestra co nstitución social 
y política, esencialmente democrática. En los paí. 
ses en que impera la aristocracia d e la sangre, 
bastará con ocuparse de la educación de los no. 
bies, y, cuando ~ás, de los ricos que poseen los 
elementos necesarios para ser los directores de las 
instituciones del país; pero entre nosotros, aquí 
donde impera la igualdad, dond e no se reconoce 
otra aristocracia que la del mérito personal, debe 
tratarse de educar á las masas populares, no sólo 
cultivando la inteligencia de los que pe rte nece n á 
e lla, sino enalteciendo y vigorizando su espíritu, 
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para hacerles adquirir por este medio la concien. 
cia de lo que como á hombres de trabajo les co. 
rresponde. 

En teoría, parece, pues, evidente el derecho que 
por su simple calidad de hombre corresponde al 
obrero peruano, al igual que el de cualquier ot.ro 
país. Sólo en la aplicación de los principios, en la 
expedición de las leyes cambia la cuestión , pues 
aquellas 8e dan para satisf:1ccr necesidades soci:1. 
les, y estas varían en cad:1 pueblo. En el Perú, ¿se 
ha sentido 6 no la necesidad de dictar disposic1o. 
nes de la clase de que tratamos? Creernns que sí, 
y como prueba práctica bastaría recordar el últi
mo decreto gubernamental, encargando al com
petente catedrático de Economía Política de esta 
Facultad, doctor Matías Manzanilla, de la for•11a. 
ción de una legislación obr~ra. Ahora bien, ¿por 
qué el Estado se ha decidido á entrar por este 
can1ino? Porque ha comprendido e n teoría el de
recho del obrero peruano á que se le den leyes 
protectoras, y en la práctica ha sentido esa exi· 
gencia. En efecto, cualquier media11o observador 
podrá \'eren las huelgas últimamente realizadas, 
los síntomas de un malestar que se inicia en . la 
clase obrera y que urge curar antes de que sea 
tarde. · 

La huelga viene á ser la lucha clara y fuerte 
entre el capital y('¡ trabajo. Pero estos conflictos 
en los que ¡::uede verse la protesta desesperada del 
obrero contra el actual estado económico social, 
y el deseo de alcanzar concesiones que satisfagan 
verdaderas necesidades sentidas, constituyen un 
peligro social, y engendran desgracias y sufri
mientos que es necesario evitar. Es demás recor
dar las calamidades que , como consecuencia, tra· 
jeron la huelga de Lowel; en los Estados Unidos, 
en que, en una ciudad de 77,000 habitantes, que· 
daron sin pan y en estado de guerra, I7,ouo tra· . 
bajadores; la de Valparaíso que costó más de 100 
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vidas, y en la que se perdieron varios millones <'le 
pesos. No es necesario citar las innumerables 
huelgas que en Europa se han realizado y se rea
lizan, pues e l mal que e ll as producen no admite 
discusión. 

Aquí, en el Perú, se han presentadn también 
esos síntomas ele malestar. Nos ocuparemos solo 
de las últimas huelgas habidas, porque ellas han 
sido más frecuentes y de carácte r más serio, espe. 
cialmente la reciente del Calla0, que ha asumido 
proporciones que deben preocupar á nuestros so
ciólogos y estadistas. Se han presentado con sig 
nificativa frecuencia: u na huelga de Curtidores, en 
que obtuvieron éstos un aumento de un w por 
ciento sobre lo que ganaban y que se les pagará 
el dob'e por e l trabaJO de los domingos y días fe· 
riados; hubo otra de Panaderos, que consiguieron 
también ventajas. Lo mismo sucedió con las de 
Matanceros y Ctgarraos, huelga, esta última, de 
carácter grave, en la que tuvo que intervenir el 
Gobierno. 

La huelga realizada últimamente en el Callao, 
por su carácter de generalidad y vio lencia, ha si· 
do la más importante de L!!S efectuadas hasta hoy 
en el Perú. Figuraron entre los huelguistas los 
jornaleros d el Muelle y Dársena, los obreros de 
la Empresa del Gas, del Ferrocarril Inglés y de 
las factorías de Chucuito, el Agui la y Guadalu. 
pe. Las desgracias y calamidades que trajo como 
consecuencia ese mo vimiento obrero, nadie ha 
podido olvidarlas. La muerte de un hombre y 
las heridas y contusiones graves de veinte más, 
la clausura práctica del puerto, los trenes ape~ 
dreados, el tráfico casi por completo suspendido, 
y la pérdida de a lgunas decenas de miles de so
les, constituyen un conjunto de hechos de tal na· 
turaleza, que vale la pena de reflexionar seria
mente en las causas que lo produjeron. 

¿Qué pedían los trabajac!ores del vecino puerto? 
A 3 ~ 
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Los de la factorh del Aguila querían que se 
les suprimiera las multas que injustamente se les 
imponía. Esto se po.:iía haber evitado con la exis
tencia de un reglamento industrial, en que nece
sariamente ese caso estaría previsto, como lo es
tá en otros países del mundo. 

Los fogoneros y enganchadores del M u elle y 
Dársena, solicitaban que, ~·en el caso de sa li r ma
logrados en el ser vicio se abone al que resulte 
malogrado un haber Integro, por haberse inuti li
zado en el servicio y provecho de la empresa'' y 
que, "en caso de muerte, se pague el sepelir) y un;¡ 
indemnización mensuill á la viuda. de la mitad del 
haber del peón fallecido". (Sr,licitud presentada 
por los huelguistas arriba citados al gerente del 
Muelle y Dársena). Cl<lramente manifiesta estaba 
en esa petición la necesidad que esos o breros, en. 
cargados de faenas peligrosas, senlían de ponerse 
á sa lvo de la miseria que para ellos ó sus fami
lias sobreviene cuand(J un accidente l1)S inutiliza. 
Una lev sobre Riesgo Pr()fesionalllenaría, pues, 
ese v<lcío sentido y realizaría verdadera y útil obra 
de justicia. 

De todos modos, los huelguistas consiguieron 
algunas concesionet.. Así, los Jel Muelle y Dárse. 
na obtuvieron de esa empresa y de la compañía 
de vapores que en lo sucesivo se abonasen los 
jornales conforme á la siguiente tarifa: 

Por mercaderías generales y m<ldera .. . . S. 2.60 

Por metales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 4·-
Por carbón mineral . .... . . . ............ , 3.20 

Por cada hora extraordinaria ele trabajn 
en mercaderías g~nerales y madera.. , o. so 

Por cada hora f.xtaaO?dinarz'a ele trabajo 
en metales y carbón mineral ........ , o.6o 
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"Estos jorna les serán dobles en los días }ería

dos. 

"Lima, 19 de mayo de 1904. 

Quintana-Samt Súne -Antonio A rredondo
Primztivo Campas - Angel Ferrettt -Jos e A 1mnto." 

También se efectúo hace poco en la hacienda 
"Casa Blanca", en Cañete, u na hue lga ó subleva· 
ción de los j"rna leros japoneses. Aqu í pueoe ver. 
se una razón más para d ictar leyes y reg lamen
tos industria les,&. fin rle que los inm igrantes que 
vinieren al país es:uvieran garantidos en su tra
bajo y tuviesen la seguridad de que la ley velaba 
por su sa lud y Sil vida. S1endo para el Perú la in· 
migrac ión elemento de vi tal importancia, pues 
e ll a significa para nosot ros progreso y eng rande
c imiento, iácil es declucir el va lor que en este or· 
den ha de tener un:: legislac ifln obrera basarla en 
h justicia y el bien entendido interés nacio
nal. 

Pero es evicente que la huelga, con su carácter 
de lucha y sus peligrosas consec uencias, debe de
~;aparecer. En tocios los pdses de l mundo domina 
esta tenclencia, y con ta l fin se dictan leyes re
g lándo la, pudiéndose citar, entre otras, la moder
na :ey española dé 7 de abril de 1902, que aunque 
las permite como un derecho de todo obrero, tra· 
ta de eucausarlas é impedir los resultados desas
trosos que muchas veces sobrevienen. Sin em. 
bargo, creemos que, siendo las huelgas efecto y no 
causa, respondienclo esos movimientos de los obre. 
ros á un deseo de me jorar su triste condición, 
siendo pues, una protesta contra la actual orga
nización económica, debe tratarse de preferenda 
de modificar ésta, curando así un malestar social 
que se ha manifestado de un modo vigoroso. 

Aquí, en el Perú, deben pues fijarse los legis-
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!adores en las necesidades industriales que las 
huelgas habidas han puesto ·de manifiesto, e¡,tu
diar la situación de nuestras clases trabajadoras y 
expedir las leyes que la justicia y la bien entendi
da conveniencia de la culect ividad proc laman de 
con su no. 

Hay también otro factor sncial que, además de 
las huelgas, nos dará provechosas enseñanzas, res. 
pecto á la necesirlad de los traba jadores. Nos re . 
ferimos á las nsnciacinncs obrer·as, que es necesa
rio estudiar en su esencia' porque ellas tienen muy 
importante papel en la cuest ión social. 

II 

La asociación y la solidaridad.-Las sociedades obreras en 
el Perú.-Sus necesidades y fin que deben llenar. 

Desde luego, la asociación considerad"l de un 
modo general es de vital trascendencia en la vi
da humana. Ella es un hecho natural, y por eso, 
el individuo desde que nace, bn~ca la sociedad de 
sus semejantes para llenar fines que de otro modn 
le sería imp0sible realizar. La solidaridad es ley 
de la existencia, y los sércs, al juntarse, no hacen 
otra cosa que unir sus fuerzas en prov echo de to
dos y de cada uno. El hombre necesita del con 
curso solidario de otros hombres, y en las mani
festaciones variadísimas de las ciencias, las artes 
y las industrias, puede verse el esfuerzo de mu
chos. La cooperación es necesaria en todos los 
actos sociales y, así, todas las grandes y prove
chosas obras que ha llevado á cabo la humanidad 
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se h~n realizado merced al trabajo de infinitas ac. 
tividades encaminadas á un objetiv o común. 

En la esfera económica sucede cosa análoga: las 
indu strias todas necesitan del concurso :1rmónico 
de muchos esfuerzos; y es:1 solidarid:1d, permi
tiendo la división del trabajo, las tareas continua
das y las grandes labores ejecutadas en poderosas 
maquinarias que necesitan centenares de obreros 
para ser manejadas, se traduce en colosal aumen
to de producción v de riqueza que aprovecha á 
todos los miembros de la humanidad. 

Esto sucede en el régimen industrial moderno, 
en el que hasta la fabricación de los más peque. 
ños é insignificantes artefactos exige el concurso 
de muchísimas actividades dirigidas á un solo fin 
el dP- producirlos. ·Es con el e: fuerzo solidario de 
infinitos séres que la industria se desarrolla, pro. 
gresa y llega hoy á gobernar el mundo. En las 
grandes empresas y en los poderosos sindicatos 
m0dernos, puede verse la compróbación de ello. 

Si la solidaridad fuera tan necesaria en la dis. 
tribución de los productos como lo es en la pro. 
ducción de ellos, la humanidad sería feliz, porque 
la justicia y la fraternidad reinarían en la tierra. 
Desgtaciadamente no es así, porque el egoísmo 
ha hecho qu e la tendencia humana haya querido 
siempre obtener las mayores ventaj:1s personales 
una vez que la riqueza por todos elaborada, ha 
quedado producid:1. Se ha presentado entonces 
este fenómeno: esa so!idaridad material necesaria, 
resulta completamente destruída en el orden mo. 
ral , y los industriales quedan solo unidos por in· 
terés propio; de un lad<) los que aportando el ca. 
pita! se hacen dueños de los productos y tratan 
de sacar de los obreros, que los han creado, el 
mayor provecho posible; y de otro, esos obreros 
que viendo el valor que adquiere su trabajo, soli. 
citan mayores ventajas que las que se les conce· 
pen, ~urge, a~¡, 111 protesta con~r~ el capital~ 
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contra el orden de cosas que é l engendra, y, or. 
gan izados los trabajadores, entran en lucha con 
los dueños de la indust ria. Las hue lgas co n todo 
su cortejo de males y su frim ientos, son, como he. 
mos visto, e l resultado de esta guerra entre los 
hombres, que amenaza destruir el progreso y el 
bienestar rle esa misma human idad que lucha. 

S in embargo, ya lo dijimos, la razón concibe 
que e l fin socia l es de bien, de fratern idad y de al. 
truismo, y trata de rea lizar ese idea l, supri mien. 
do lus antagonismos egoístas que amenazan des. 
t1 u ir todo lo existente, dejando solo gérmenes de 
odio, de ruina y ele muerte. Predícase, entonces, 
una religión de _élaz y de sol idaridad por todos 
aquellos pensadores generosos que se interesan 
por la dicha de los hombres. 

Pero esto no basta. Es preciso que esas doctri. 
nas e levad11s y filantrópicas tengan adherentes, 
que, con la fuerza del número, las hagan respeta. 
b ies y las vayan imponienJo pa 1dat1namentc en el 
mundo; y por eso, si los trabajadores todos un idos 
para rea lizar ese id eal de bi~n y de justicia, diri. 
gen sus esfuerzos á borrar los antagonismos so
ciales y conseguir que la fra ternidad sea la base 
de la industria en el futuro, habrán ayudado á 
ejercer la obra más grande en pró de la felicidad 
humana y del progreso. 

Las asociaciones obreras tienen, pues, en la 
cuestión social, dos importantísimos fin es: uno de 
defensa para las clases proletarias, y otro, más 
amplio, de civilización y de solidaridad universal. 
Es evidente que esas sociedades de trabajadores 
pueden convertirse en ejércitos de combatientes y 
servir para hacer frente á los patrones, por me
dio de huelgas organizadas. En todo caso, los otros 
obreros asociados, presentándose ante los patro
nes unidos y fuertes, no aislados y débiles, los 
obligan á tratar en igualdad de condiciones. 

En Inglaterra, por ejemplo , las Trac(e Vnz'ons
1 
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que son el tipo de esa c lase de confederaciones, 
han inftuído p.)::lerosamente en el mejoram iento 
d~ los pro letarios. Así, á la vez que privadamen
te han estab lecido cajas de socorros mútuos y de 
protección para los miembros que no encuentran 
trabajo, defienden los intereses de la clase obrera 
y obtienen dei Estado medidas de protección pa· 
ra ella. Las Trade Unions, "millonarias hoy y que 
cuentan con millares de miembros; dir igidas por 
hombres prudentes y distinguidos, alguno de los 
cuales han entrado á la Cámara; y representadas 
por grandes congresos anuales, constituyen una 
verdadera p·otencia", que, naturalmente, cuando 
recurren al razonamiento y se hacen así .más fuer. 
tes por el derecho que demuestran asistirles, ad
quieren Utl poder irreqistible. 

Debe Ing laterra casi por completo, su movi
miento social, á esa gran confederación que ha 
hecho ver los males y sufrimientos de las clases 
trabajadoras y demostrado que, obedeciendo ellos 
á injustas desigualdades, que la actual organiza
ción social sanciona, es preciso corregir esos ma
les é injusticias, ó, cuando menos, ir atenuándo-· 
los hasta conseg-uir llegar, si posible fuera, al ideal 
de igualdad y fraternidad Se ha pretendido que, 
en virtud de la justicia reparadora, la soci~dad 

ponga remedir¡ á las desigualdades que ella mis
ma ha hecho nacer y consentido, pero de ningún 
modo á las que provienen de la natura leza. De 
nhí que las Trade Unz'ons no hayan caído en los 
absurdos del socialismo revolucionario, ni pedido 
utopías, sino concesiones razonables, ju5t.as y fac· 
tibies. Así han obtenido, merced á sus perseve
rantes esfuerzos, medidas sobre accidentes del 
trabajo, leyes sobre el trabajo en _general y del 
que se efectúa en las minas, sobre inspección de 
las condiciones en que las labores se verifican en 
las minas y fábricas, sobre protección al trabajo 
~e las mujeres y niño.s; y ha obt~nido al mi~~q 
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tiempo disposiciones legales, prohibiendo el lla
mado truck szstem (sistema de trueque) que con
siste en dar á los obreros mercaderías ó fichas, 
para que compren con éstas, en vez de dinero, y 
el sweating sistem (si~tema del sudor) ó sea aquel 
en que intervienen contratistas ó intermediarios, 
entre el empresario y los obreros, para sacar la 
mayor utilidad, y exprimir al trabajador. 

Las Trade Unions no han querido apoyar las 8 
horas de trabajo, que tantos aceptan como medi
da que debe llevarse á la práctica. Y esto depen
de de-que creen ellas que esa red!Jcción en el 
tiempo de la labor que ahora se hace, puede per
judicar á la industria inglesa, y aunque es muy 
posible que se equivoquen y que las ocho horas 
sean una buena medida para los obreros, están 
honradamente en contra de esa reforma. 

En Francia, Alemania, Bélgica, Suiza, España, 
etc., existen confederaciones análoga~ á las Trade 
Unions, siendo célebre la colosal asociación norte. 
americana conocida con el nombre de Caballeros 
del Trabm'o, que, fundada en 1869, cuenta ya con 
más de un millón de adeptos. Y es natural que 
los obreros se unan, en todas partes, porque en 
esa solidaridad estriba su poder Hemos visto 
como asociados los operarios consiguen la reivin
dicación de ~us derechos y contribuyen á alcan
zar ese ideal de fraternidad y justicia que cada 
vez parece contemplara la humanidad más cerca
no. Y de este modo llegan hasta establecer, entre 
ellos, el sistema cooperativo, que tan buenos re-
sultados ha producido en todo el mundo. · " 
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Hemos visto, de un modo genera l, e l importan

te papel que á las asociaciones obreras correspon. 
de en el movimiento social económico. Ahora voy 
á examinar rápidamente el que en ese orden les 
toca, también, entre nosotro~. 

9esde luego, la misión en el Perú de esas so
ciedades, es, á mi juicio, más fácil y eficaz. En . 
efecto, presentándose en Europa la cuestión so
cia l bajo una forma candente, podemos decir, reÍ-· 
nando allí el capitalismo y los privilegios . é in
convenientes inh e rentes á él, las confederaciones 
obreras han tenido que luchar y ser elemento de 
guerra y destrucción, y aunqBe hoy parecen que 
rer conseguir la fraternidad universal por medios 
pacíficos, tienen aun muchas veces que voh·er al 
combate para acabar con prejuicios é intereses 
encastillados en el derecho y las costumbres de 
una sociedad hace tiempo basada en el egoísmo y 
el poder. 

Aquí, entre nosotros, las cosas cambian bastan· 
te, porque, siendo ésta una sociedad nueva, es 
mucho más fácil corregir y a·m modificar sus ins· 
tituciones. Las asociaciones obreras pueden, pues 
comeguir que se pongan en práctica aquellas 
medidas justas cuya necesidad siente, reclamán 
dolas con la constancia y la razón que dan el con
vencimiento del propio dtrecho. Pueden también 
de este modo, á la vez que buscar la protección 
para los obreros peruanos, difundir entre sus aso
ciados sentimientos de fraternidad, tan necesarios 
entre nosotros, y propend er á exteriorizar ese 
ideal de solidaridad en nuestro régimen indus
trial. 

No existiendo aquí, por regla general, la mise
ria, el problema es más fácil de resolver. Pero, 
de que las injusticias y las desigualdades no se 
dejen sentir entre nosotros tanto como en Euro
pa, no puede deducirse que no las haya. Feliz. 
mente hemos visto por las razones e"puestas, ~qe 
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en el Perú es más sencillo corregirlas. Es éste, 
pues, como he dicho, el rrincipal fin á que deben 
propender las asociaciones ob reras 1facionales. 

Para e llo ¿qué debe hacerse? La unión de los 
obreros en gremios y sociedades y la de éstas en 
una gran confederación, creo que, dando á los 
trabajadores fuerza, prestigio y unidad en el fin 
que persigurn, les rrrmitirá realizar aquel ideal. 
Es esa organización la que mejores resultados ha 
dado en otros países, y, ex i.stiendo entre nosotros 
en Lima, creo que seria obra fácil y conveniente 
conso lidarla y extenderla. 

Conozco en Lima 23 sociedades obreras, una 
de las cuales, "La Confederación de artesanos 
Uuión Universal", fundada en 1886, se halla for. 
mada por nueve gremios y dos sociedades; que, 
para el socorro mútuo, funcionan· por separado, y 
para los fines generales dependen de un Co11sejo 
Cmt1al, compuesto de.las Juntas D irectivas de 
cada gremio ó socieda<i. 

Creo que la tendencia de la clase obrera debe 
ser unirSf\ no solo en Lima, sino en to da la repú. 
blica, para realizar, así el mejoramiento económi. 
co de los trabajadores del Perú. Una gran confe. 
deración compuesta de delegados de las socieda· 
des obreras de Lima y de las asociaci •>nes del mis . 
mo género que en provincia existen ó se forma. 
r!an con este objeto, juz;-;o que contribuiría aquí, 
como ha contribuido en otras partes; á realizar el 
fin indicado y ayudaría en mucho la obra del go. 
bierno en ese sentido. 
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III 

Leyes obreras que deben dictarse en el Perú.- Lo que se 
ha hecho y lo que está por hacerse en esta materia 
-Creación de un Instituto del Trabajo ó Consejo In~ 
dustrial. 

Sentada en principio el derecho que á leyes 
protectoras para su trabajo tiene el obrero pe. 
ruano, con igual razón que las alcanza el de cual. 
quier otro país, y probada ya la necesidad que de 
ellas tienen los trabajadores, entre nosotros, sólo 
falta ver lo que se ha hecho en esta materia, que 
es muy poco, y lo que está por hacerse, que es lo 
más. Admitida en teoría. la )Jtilidad y el deber 
social de dar una legislación obrera, debemos es. 
tudiar qué principios conviene que se conviertan 
en preceptos jurídicos. El problema se re:duce, 
pues, á dictar leyes que respondan á verdaderas 
exigencias de nuestros obreros y que se basen en 
principios de justicia y humanidad á que todo 
hombre, por el hecho sólo de serlo, tiene derecho 
á aspirar, y que estén fundadas además en un es. 
píritu práctico que tenga por fin satisfacer las ne. 
cesidades de esa clase, de acuerdo con los intere. 
ses de la colectividad. 

Hasta hace poco tiempo nadie, ni el estado, ni 
los particulares se habían preocupado de la cues. 
tión obrera entre nosotros. Solo de algur.os años 
á esta parte aquellos que simpatizan con estos 
ideales de mej0rarniento social, iniciaron en la 
~miversiclad un movimiento en ese ~eQticlo. liace 
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dos años, la necesidad de da r leyes pro tectoras 
para e l t rabajo del obre ro en e l Perú se h abí a im 
puesto en la opinión púb lica, y cr i"sta li zn d as ya 
esas ideas en la8 esferas oficia les, se expide un de
creto nombrando una comisión encarga rl a de re
dactar u n proyecto de ley sobre e l ri e~go p r o f ~ 

sional, y sP- da un reglamento de " locación de 
serv icios para la industr ia minera"; se hace efec
t iva una disposición municipal prescri bie ndo el 
descanso dominical y no ha mucho se ha designa . 
do, por medio de un decreto , á un miembro de es. 
ta facu ltad, suficientemente preparado para e ll o, 
para que cump la la honrosa é importante misió n 
de formu l 'r un proyecto de legislación industrzal; 
obra que, sé por datos que he obten idu, ha d e ser 
ampl ia, pues abrazará cas i todos aq uel los pri nci
p ios de protección a l t rabajo que e.n Eu ropa han 
sido ya encarnados en las legis lac iones. 

Entrando pues, á estud iar la labo r ju rídica so · 
ci a l que falta hacer, 6 sea, las leyes que deben 
darse en e l Perú, he de decir que, á mi juicio , es
tarnos preparados para recib ir las siguien tes: una 
prescribiend0 el descanso d ominica l y nocturno, 
otra reglamentando extrictamente e l tra baj <) de 
las mujeres y de los niñ os, y por último, la del 
riesgo profesional , que, á mi modo de ver, es la 
más importante y debe dicta rse en el día, porc¡ue 
se ha manifestauo claramente la justicia y la ne
cesidad de convertir esta hermosa teoría en pres· 
cr ipc ión legai . 

A l entrar el e ~tado en este plan de reformas. 
debería á mi entender ver , expec!ir una ley 6 de
creto creando un consej o industrial, que tendría 
por objeto salvar los inconvenientes que en la 
práctica podría ofrecer la a plicación de esas leyes 
entre nosotros, da do el estado de atraso de algu
nos lugares de la república, la ig norancia y el 
servilism o e n q ue viv e el pro l e~ ariado en las mi
pas1 haciendas, etc,) que distan de ~i m a¡ la fuer~ 
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za de inercia y el espíritu de rutina(, de interés 
que habría que vencer hasta inducirlos á t0dns á 
acatar estos preceptns av<~nz<Jdos y nuevos. 

En Espaf,a se ha creado recientemente, por ley 
de 21 de abril de 1902, el "Instituto del trab<Jjo", 
que tiene por fin: 

"Organizar la est<tdistica y la inspección del 
trabajo, prepuar los proyectos de ley y emitir 
l<ts consultas que e l gobierno le someta", etc. 

Está constituído el "Instituto del trabajo" por 
la comisión de reformas sociales el consejo supe
rior del trab<tjo, la comisión perm<tnente, los con
sejos local es y el personal técnico necesario. 

Porlrá también el ''Instituto del t:-abajo", por 
medio rie su Consejo Superior ó de sus Conse jos 
local es, entender de las diferencias que les sorne. 
ten obreros y patrones (art. 7). 

Con esta' a tri bucion es de organ izar é i nspec
ci0nar el trabajo, con las ele clirimir las hue lgas á 
semejanza de los Prudlzomes en Bélgica y los Pro. 
viven en Italia, y algunas otras facultades en ar
monla con las exigencias de nuestro país, juzgo 
debía estable~erse á la brevedad posible e l Con. 
sej~ industrial de que estoy tratando. 

Con el objeto (Je impedir qt•e este nuevo me
canismo oficial fuese muy costoso, se podría sim 
plificar mucho. Así, creo que la ley debería pres
cribir que ese Consejo inclustrial de conci li ación 
fuese permanente y compuesto, por ejemplo, so
lamente de tres patrones. tres obreros, un delega· 
do del gobierno, uno de la municipalidad, un no
table catedrático universitario y un alto miem
bro del Peder Judicial, que sería el presidente. 
De este modo se tendrían rep resentados todos los 
elementos sociales por miembros cuya competen
cia y deseo de realizar la noble obra para la cual 
se habían reunido, les permitieran constituir una 
institución capaz de atender debidamente á las 
crecientes necesidades sociales que la industria 
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moderna fuera creando, y que á la vez se preocu· 
paran vivamente de la suerte del obrero, garanti
tizándule el mayor grado posible de bienestar, 
contribuyendo así eficazmente al progreso indus. 
tria!, y, en consecuencia, de modo so lidario, a l de 
la sociedad. 

La ley, al determinar en síntesis, las atribucio
nes de este Consejo, le señalaría, entre otras, la 
de revisar los reglamentos :ndustriales que los fa. 
bricantes ó empresarios aplican á sus obreros. En 
todos los paíst:s toca a l Estado hacer esta revisión 
Así, la ley suiza de fábricas establece, por ejem 
plo, que el fabricante estará obligado á presentar 
su reglamento al gr>biernG y entonces "serán lla
mados los obreros á emitir su opi11ión acerca de 
las prescripciones que á e 11 os con.ciernen". Por 
las razones expuestas anteriormente, creo que es 
ta de licada misión debería encomendarse á un 
Consejo especial, que por su competencia y espí
ritu humanitario y de justicia, constituyera só lida 
garantía de que iban á ser debidamente respeta
dos por les patrones los derechos de los obreros. 
El Consejo industrial de que hablamos cuidaría, 
además de que en caso ele i111ponerse en los re
glamentos de fábricas multas al obrero, no pu
dieran pas<!r éstas del salario de un día, estanjo 
obligado el empresario á aplicarlas á una <;aja de 
socorros para lus ruisln<>S tr ab ,,j ,,Jores; é impon
dría también á los patrones, al alquilar un obrero 
la obligación severa de darle una copia impresa 
del reglamento, aprobado por el Consejo, de la 
fábrica ó empresa; para que sepa aquel las condi· 
ciones generales y especiales en que el trabajo se 
realiza en el lugar que se contrata. 

Debería también el Consejo inrlustrial, en vir
tud de las facultades de que había de revestir lo 
la leyó rlecreto que lo estableciera, impedir bajo 
severas penas que se realice en las fábricas, minas 
ó haciendas del Perú, el odioso abuso que en In· 
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g-laterra ha sido bautizado con el nombre de 
Truck System y prohibido por medio de vigoro
sas leyes. 

El Truck System (sistema de trueque) entraña 
una irritante explotación del obrero, que consis
te en darle como pago de su salario, obligándo
lo á que las tome, mercaderías en vez de dinero. 
Se comprende que pudiendo fijar e l p:1trón el pre. 
cio de sus anículos, realiza un negocio suma
mente lucrativo, pero que en el fondo entraña una 
expoliación clamarosa. 

Con el fin de evitar que ese abuso siguíera prac. 
ticándose á dP.specho de la disposición prohibiti
va que se hubiese dad <> y con el objeto de cono
cc:r los caSo> de accidentes del trabaj J y vigilar 
que se cumplan los reglameutos industriales, eu 
lo que á la labor del obrero se refiera, e\ Consejo 
industrial de que tratarnos debería 110mbr<H en 
los lugares de la repúbli ca que creyera uecesa
rio inspectores del trabajo. 

El tri bu na l de conci 1 iación y arbitraje resol ve
ría, además, las hu elgas, en e\ caso poco posible 
de que surgieran una vez ad•>pta.d.t las medidas 
que hemc~s señalado; haciendo asi que prevalecie
ra la justicia y no \a fuerza en estas manifesta 
ciones del malestar social, y evitando, á la vez, el 
cortejo de dolores y sufrimientos que el las orig-i. 
nan y e\ daño que a\ progreso de Utl país causan 
esas lamentables crisis. 

Las atribuciones del Consejo industrial de con
ciliación serían, pues, muy amplias, porque á él 
estaría encomendada la regulación toda de la in 
dustria, tomada en su faz gene ral , y la aplica· 
ción de las disposicione3 sobre el trabajo en to
do caso particular. Tendría de esa manera á su 
cargo, por completo, la tutela administrativa, pe
ro una tutela ilustrada, basada en la justicia, fá
cil de plegarse á las exig-encias humanitarias que 
el trabajo fuera imponiendo con el avance de las 
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ideas y de los titmpos, y, por consiguiente, de 
llenar su fin harmonizador, E<; entendido que si 
surgiera e'1tre un patrón :y un obrero un litigio 
sobre algunv de los principios generales en orden 
al traba jo que la ley civil consagra; es decir, si 
resultara a lgún asunto contencioso civil, este 
Consejo, pur ser sus funciones exc lusivamente ad
ministrativas y sociales, se inhibiría de conocer 
en el asunto pasándo le el pleito a l juez respectivo 
esto es, al Poder Judicial, pero siempre con el 
respectivo informe, que, dado por una institución 
tan competente com <> el tribunal industrial, ser
viría de gran ilustración á los jueces. 

Se comprende que la institución de que he ha
blado, por el poder que le daría el ejercicio de 
sus atribuciones oficiales, por su competencia y 
por el ánimo que lo guiaría de realizar e l bien, 
teniendo por norma la justicia y la humanidad; 
había de influir poderosamente entre nosotros, en 
la obra de mejoramiento social. 

IV 

Descanso dominical y nocturno 

Prescribir el descanso dominical y el nocturno, 
creo que debería ser otra de las medidas que se
ría conveniente adoptar entre nosotros. Procura
ré estudiar á la ligera las razones en que se funda 
este principio de prot ección al obrero, y que, por 
ser de carácter gene ral y humano, se refieren por 
igual á nuestros trabajadores que á los de cual
quier otro país del mundo. 

El descanso dominical y nocturno tiene por fin, 



· 5 IJ --
evitar que el trabajo se c0nvierta en agente des. 
trüctor de la vida y la salud del obrero. Ahura 
bien, la 1abor nocturna, cuando no es seguida de 
un clescan.>o suficientemente reparador, es por su 
esencia antinatural, porque se efectúa sin escu. 
char la voz del org-anism0, que pide descanso; y 
por consiguiente, hay aquí una vio lencia á la na
turaleza, que cle~gastanclo las fuerzas del obrero, 
altera su salud y oestruye su vida. N•> existe, 
pues, ninguna causa para neg.1r al operario pe
ruano un bien que redundará á la larga en prove. 
cho del país. 

Hay, también, una razón especial para conce. 
der al obrero el descanso dominical y nocturno, y 
esa razón es la necesidad y conveniencia de que 
el trabajador tenga, por lo menos, un día á ¡,, se. 
mana y las noches, ó en cambio el día siguiente, 
para dedicar ese tiempo á su familia, y conseguir 
con esto que, á la vez que satisfacer una includi. 
ble ex igencia del espíntu que lleva á los hombres 
á buscar compensación á las fatigas de la diaria 
existencia en la tranquila vida ele tamilia; poder 
eduo;ar y dirigir ésta, contribuyendo así, á formar 
en la medida de su capacidad, unida á su buen 
de!.eo de padre, hombres honrados y laborío. 
sos. 

Es entendido, corno ya lo he dejado compren. 
der, que este principio general admite una reduc. 
ción impuesta por la naturaleza de las cosas. En 
efecto, por excepción, es preciso consentir el tra. 
bajo nocturno y dominical en las industrias que, 
por necesidades técnicas exigen ¡_¡na la~or contí. 
nua y en aquellas que nos proporcionan artículos 
de primera necesidad. Tal es la doctrina admití. 
da en Suiza respecto del trabajo de noche; y con 
cortas diferencias también en los países más civi. 
!izados, en lo que se refiere al descanso domini. 
cal. Naturalmente, á los obreros que estas faenas 
excepcionales ejecutan, deberá dárseles siempre el 
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descanso de un día por semana y se les alternará 
en los trabajos nocturnos. 

Aun hay otro argumento en pró de la medida 
que preconizamos, y es que; dando al obrero rato' 
de reposo, podrían, los que tuvieran aptitudes pa . 
ra e llo, ilustrarse, cu ltivar su espíritu y elevarse 
de condición; y de este modo, permitiéndole sa lir 
en parte de la eterna rutina del ta ll er, aprovecha. 
rían su inte li gencia, no ya mecánica, S i tiO cons. 
cientemente; y sus energías así economizadas, se 
dedicarían á pe1 feccionar su trabajo, á producir 
algo propio; tomarían, en fin, otros rumbos, quiz.i 
más provechosos; porque la actividad como toda 
fuerza, sufre transfurmacion'!S, pero no desapa. 
rece. 

No es necesario insistir mucho en este punto. 
porque el descanso d•>minical y el nocturno se 
observa de hecho aquí en c;.si tolos los estab le. 
cimientos, y existe en Lima una dispos ición mu. 
nicipal que prescribe el primero de ellos. Una 
ley en este sentido, encontraría, pues, el terreno 
preparado. 

V 

Reglamentación especial del trabajo de las mujeres y de 
los niños.- Establecimiento de escuelas. para éstos. 

Creo que la ley debc"ría reglamentar el trabajo 
del obrero, en general, limitando las horas de jor. 
nada. Pero esto, sólo con e l objeto de que no se 
pudiese obligar á los trabajadores á labores exce· 
si vas, abusando, con dafio manifiesto de esos ope. 
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rarlos, de la fa lta de una ley que lo prohiba . Cor't 
respecto al trabajo de la mujer y de lo~ niños la 
ley debe reg l ament<~r l o, entre nosotros de un 
modo especial. En toda~ partes del mundo la labor 
femenina é infantil está más eficazmente protegí. 
da q1 1e la de los adu ltos; y la razón es óbvia, pues 
se comprende fácilmente, que estos séres, á causa 
de su debi lidad se ha llan más desamparados qu·e 
los hombres, que pt·leden defender sus derechos. 
Además, la ley civi l, ¡¡J proteger eficazmente á la 
mujer contra el abuso á que su debi lidad fáci l
mente la expone, habrá real izado una obra huma. 
nitaria y á la vez de gran provecho para la so. 
ciedad; porque así se conseguirá que la ex plata. 
ción del trabajo de la mujer, no contribuya á de. 
generar la raza y "cegar hs poblac iones en su 
fuente misma". Una legislación protectora per
mitiría, por el contrario, de modo positivn, que la 
mujer cumpla los deberes que la natura leza le se. 
ña ló; que pueda ser verdadera madre, educadora 
de la niñez y formadora de la famili<~. 

En cuanto á los niños, sucede cosa análoga. pues 
cuando ser cuerpo no está aún bien constituído, se 
arruina y defonn:1 con trabajos superiores á su es· 
caso poder de r :: sistencia; y esta m iseria fisio lógi'
ca de la niñez, es causa segur¡¡ más tarde de de. 
gener<Jción en la raza . Es ¡jor e:;ta razón y por 
utras muy poderosas de humanidad y justicia que 
es fácil cumprendcr, que en todos los países más 
adelantados del mundo se legisla con detención 
sobre esta materia, y, así , la ley suiza dispone que 
sólo se podrá admitir niños en las fábr icas desde 
la edad de catorce años. Creo, pue>s, que una ley 
debería señalar, en e l Perú una edad mínima pa · 
ra dedicarse á cJerta clase de I<Jbores. 

Con el trabajo de la mu jer tiene el legis lador, 
en los pueblos que m<~rc han á la cabeza de la civi. 
liz<~ción, esp ecia l cuidado. Así, en casi todos los 
p<1Íses europeos y en Norte 1\mérica, se proh ibe 
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que se les haga trabajar por las noches y en los 
domingos; y se prohibe también en lo absoluto, el 
trabajo de ellos en las minas y en labores peli
grosas. 

Estas consideraciones habrían de ser tenidas en 
cuenta en nuestro país, y las disposiciones legisla. 
tivas que ~e dicten deben tLnder á que se to.11en 
todas las precauciones que aseguren á la mujer, 
en su trab~jo industrial, el mayor grado posible 
de bienestar moral y físico. 

Ya el gobierno parece que hubiera comprendí· 
do, hace algún tie .npo, la necesidad de ¡:¡roteger 
la labor de la mujer, y la creación de los Talleres 
del Estado y el empleo que en .lns Correos y Te. 
légrafos se dá á algunas honradas jóvenes que ne. 
cesitan vivir de su t~abajo, realiziln, en pitrte, ese 
fin. Es digna de aplauso esta conducta y de desear 
sería que p•>r ese camino se siguiera, pues, por 
su falta de energía y por otras muchas circuns. 
tancias, en ninguna parte del mundo se hal la la 
mujer más expuesta que entre nosotros, á la mise. 
ria, con todos los peligros que ella ofrece. Enalte. 
cido el trabajo por medio de una buena y justa 
ley, y rodeada la labor femenina por el legislador 
de todo el respeto y condiciones de moral idad 
que le son menester, se abriría un ancho campo 
de accinn á la mujer peruana y se aprovecharían 
en el trabajo y f'n sus peculiares v elevados fines 
todos esos elementos que quizá de otro modo ha. 
brían de convertirse en agentes de desmoraliza. 
ción. 

En lo que se refiere á lo" niños, por otra parte, 
la ley ·Hebe tratar de que sea una rea liuad la dis 
posición contenida en el reglamento rle ''L'1cació·t 
de servicios para la industria minera", de 14 de 
setiembre de 1903. El artículo 2Ó dice así: 

"Siempre que el número de operarios fijos en 
una mina, ó en una oficina minera, llegue á cien, 
y el número de menores de catorce años ascienda 
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á ve1nte, está obligado el industrial á establecer 
una escuela de instrucción primaria elemental, á 
la cual podrán también concurrir los que pasen de 
esa edad; si lo solicitaren". 

Esta disposición creo haya sido tomada de la 
·real orden española de 1900, en la que se prescri. 
be lá obligación de establecer una escuela de ins
trucción primaria siempre que no exista una pú
blica y que en las fábricas, explotaciones indus. 
triales ó talleres trabajen más de ciento cincuenta 
obreros. · 

No es necesario detenerse á probar la gran im. 
portancia de esta disposición en nuestro país, 
pues á nadie se le oculta que de la educación de 
esa inmensa masa. de indígenas que puebla en su 
mayor parte el Perú, depende la felicidad y el en. 
grandecimiento de la república. Si pudiéramos 
conseguir algún día hombres ilustrados, conoce. 
dores de sus derechos y obreros trabajadores y 
altivos, regidos por una legislación amp lia y justa 
habríamos realizado el ideal. 

Dada la in~portancia del asunto, creo que es 
preciso ampliar la disposición reglamentaria que 
he citado y hacer la extensiva á las haciendas, pues 
hay idéntica razón para que existan en e ll as que 
en lns minas: el bien público que se manifiesta de 
un modo evidente. 
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VI 

El riesgo profesional. Les princi¡fios en que se funda.- Su 
aplicación al Perú--Necesidad inmediata de una. 
ley. 

El rz'esro profesitJnal que de !Joello y humanitario 
principio, ha rasado á ser precepto importante de 
casi todas las legislaciones de los países civiliza. 
dos, consiste en la obligación que tie11en los pa. 
trones de indemnizar los accidentes que sufren los 
obreros en el ejercicio de su trabajo ó profesión 
y por efecto de él. 

Esta doctrina, inscrita primero en los progra. 
mas socialistas como uno de los principios más 
elevados de la persnnalidad hu:nana, ha tardado 
a lgo para convertirse en precepto práctico, que 
informa ya, hoy, las modernas legislaciones. Has. 
ta hace poco'· dominaba en esta materia e l espíritu 
individualista y estrecho de la economía clásica, 
que subordinaba y encerraba, por de_cirlo así, el 
riesgo profesional en los restringidos límites de 
la prueba del derecho común. Quien causa un da. 
ño á otro le debe reparación, y en virtud de ese 
principio el patrón estaba ob ligad o á remunerar 
al obrero cuando le causaba un daño, pero sólo 
en este caso. Quedaban así sin indemnización los 
accidentes fortuitos; de modo que, si un pobre 
obrero, agobiado por el cansancio, á causa de un 
excesivo trabaJO de 10 ó 12 horas, ejecutado por 
orden y p~r§! lllcro Qy su señor, caía en el engra, 
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naj e de un a máquina y perecía destrozado, el pa-
1 rón se consideraba sin ninguna obligación para 
con la f:lmi lia d e la víctima, aunque ésta hubiera 
durante largo tíempo contribuido á la prosperi . 
dad de la empresa. El jefe podía, pues, cruzarse 
de brazos y mandar, simplemente, desembarazar 
la máquina de los restos de aquel hombre, que, 
por no existir ya, habia dejado de ser para él 0b. 
j eto de hcro y de interé~. 

Aun hay más, señores: he dicho que el patrón 
estaba obligado á pagar, sólo en el caso de ser él 
responsable del accidente; pues bien, ni siquiera 
en esas ocasi ones obtenía indemnización el opera. 
rio, po rque, según ot1 o principio de derecho, co. 
rresponde á la víctima del dalio probar la culpa 
del causante de él. Así , pues, al obrero correspon. 
día prodar que el patrón tuvo !a culpa del dafio 
que había recibido, y se comprende la inutilidad 
por no decir la irrisión de este derecho de prue. 
ba, en el cual el obrero no tenía ni siquiera con 
qué costear los gastos del pleito, rues carecía aún 
de su mísero jornal; lo que lo colocaba en condi. 
ción deseperada para sostener un litigio imposible. 
Por fortuna, se comprendió al fin, que estas reglas 
aparentemente equitativas resultaban absurdas é 
iniustas; se comprendió que conceder a l obrero el 
derecho de pru e ba, era "como conceder genero. 
samente á un paralítico el derecho de andar", y 
se consiguió así, mediante la ley prusiana de 1838, 
sobre " Respon~abilidad de las Compañías de fe . 
rrocarriles en caso de accidentes", establecer un 
principi o nuevo en el derecho, que consiste en la 
obligación que desde entonces tienen en ese país 
las compañías de probar que el accidente se pro. 
dujo por culpa de la víctima, como única mauera 
de librarse de la responsabilidad. De este modo 
quedó invertida la prueba, y de aquí arrancan las 
diferentes teorías que han t n l'f!c! q d e;: est~g\ec;;er 
~l riesgo profesional. 
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La teoría del riesgo prufesional se ha impuesto, 
como veremos después, en todas las legislaciones; 
y esto obedece á que los principios que le sirven 
de base son justos, racionales y filantrópicos. 

Desde luego, la humamdad y la justicia procla. 
mande consuno que el empresario que ha apro· 
vechado de un obrero está obligado á impedir 
que perezca de hambre, en cruel abandono, cuan
do se ha incapacitado en el trabajo y al servicio 
de él. 

No sería justo que sobre el obrero cayera la 
responsabilidad ele algo que comunmente no pue. 
de evitar, pues el trabajo moderno lleva un peli
gro inherente á él. Ya Félix Fauredecía: "Como 
quiera que el trabajo tiene sus riesgos, deben con 
siderarse sus accidentes como consecuencias fata. 
les é inevitables del n,ismo". 

Por otra parte, el obrero se acostumbra al peli
gro, y esta confianza, unida á la fatiga natural, 
produce el descuido, y como consecuencia de él, 
el accidente. •·Se ha experimentado que después 
de un trabajo de seis horas sin interrupción, se 
triplican las probabilidades de los casos de riesgo 
profesional". (Stocquart) 

Muchos pensadores proclaman el riesgo profe. 
sional, fundándose et1 la llamada "Teoría de la 
falta estipulada". Dicen así: " El derecho del 
obrero radica en el contrato de servicios . Obede. 
ce el obrero, el patrón manda, luego á. éste toc a, 
velar por la seguridad del primero" . Sosteniendo 
estas ideas, M are S auzet afirma: que "quien se 
sirve del operario está obligado á conservarlo sa
no y libre, para restituirlo tan válido como lo re
cibió. Herido ó muerto éste, toca al patrón la res. 
ponsabilida¡:l". 

Es evidente que el obrero no es una cosa que 
pertenece por entero á aquel que le paga. Hay 
una justicia que, á despecho de los adoradores del 
~aíl ital , va día á día haciéndonos co nocer que el 
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patrón no ha concluído con el trabajador una vez 
que le ha pagado su salario; porque todavía le 
quedan obligaciones morales por cumplir. Y hay 
algo de más fuerza en apoyo de esta doctrina: el 
derecho que tiene todo hombre á la virla; y de es. 
te derecho primordial á la conservación de su in
tegridad física, se deduce, lógicamente, la obliga
ción que de indemnizarlo cae sobre aquel que ha 
sido causa, aunque sea indir~cta, de que tal dere. 
cho á la integridad haya sufrido menoscabo. Este 
principio ya no se discute, pues hasta los indivi
dualistas más exagerados, como Herbert Spencer 
declaran la obligación del patrón para con el 
obrero que haya sufrido daño en su persona "por 
lo defectuoso de los aparatos, por la falta de pre
ca':lc,i,ones, 6 por el peligro inherente á su tra· 
bajo . 

Muchas otras razones de humanidad se podrían 
aducir para justificar la teoría del riesgo profe
sional; pero basta al objeto la consideración mo
ral de la falta de todo sentimiento altruista que 
demostraría aquel industrial que dejase morir de 
dolor y de miseria, pudiendo evitarlo con peque
ño sacrificio, al obrero que había c0ntribuido á 
la prosperidad de sus negocios. Se podría ar
güir, además, la necesidad de aliviar la condición 
de aquellos pobres trabajadores á quienes tocó 
en suerte llevar las más pesadas cargas en la vi
da; de aquellos infelices, que, sin recibir instruc
ción ni poseer capitales, entran á luchar por la 
exí,;tencía de la misma manera que lucha el deses
perado náufrago con los peligros del inmenso 
océano. Y sin apelar á los sentimientos humani
tarios de los patrones, se les podría hacer notar 
que bien merece el obrero que gasten en él pe
queñas sumas, para que, una vez curádo, puedan 
aprovechar de 'su trabajo otra vez, desde que se 
emplean cantidades ingentes en la compostura 
de las máquinas cuyo complemento indispensa~ 
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ble es ese mismo obrero. Pero, ya lo he dicho 
señores: no <;On ne cesarios estos argumentos ,por. 
que como el derecho ha rt>conocido la justicia 
del riesg o profesional, no debe pedirse por cari. 
dad aquello á que se tient> título perfecto. 

Ningún principio ha tomado de modo tan com. 
pleto carta de ciudadanía en la legislación moder
na, corno e l del riesgo prnfesiona l. Aceptada la 
teoría t>n Alemania, ha ido ganando terreno y 
convirtiéndose en ley, en todos los países que van 
adelante en el camino del progreso. Voy á hacer 
un ligerísimo resumen de las disposicirmes positi
vas que en Europa se han dictado, y este estudio 
comprobará !a verdad de esa afirmación. 

Alemania ha dictado la ley del 7 de junio de 
187 r, la de 1884 y la moderna de rgoo. Ea jo la 
protección de esta última, que es muy amplia, 
pues-asegura á todos los obreros y prescribe la 
indemnización por toda clase de accidentt>s, me
nos los producidos intencionalmente por la vícti 
ma, caen más de diecinueve millones de personas. 
Si la incapacidad es completa, se indemnizd el 
obrero con dos tercios de su jornal durante su ' 
vida, y si e lla es parcial , la subvención se dá en 
proporción al daño sufrido por el obrero. En ca
so de mu e rte, se paga el sepelio y una pensión á 
los herederos (viud:J., hij os 6 padres) del 20 por 
ciento del jornal. · 

La ley austriaca de r887, esta ble ce el seguro 
obligatorio para el obrero, com0 medio de indem. 
nizarla en ca!'o de accidente, y en esto y en mu
chas otras cosas está calcada sobre la alemana de 
1884. 

En '9inamarca se dió, el r 5 de enero de r8g8, 
una buen a y co:npleta ley sobre el particular. Se 
establece en ella, á semejanza de las de Alemania 
y Austria, que e l pago de accidentes se hará por 
e l sistema del seguro, pero dispone, á dife1 encia 
ele aquellas, que puede el patrón convertirse en 
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aseguradOJ, si da suficientes garantías de sol
vencia. 

En 1898 entró en vigor, en Finlandia, la ley re
ferente á la responsabilidad p:,tronal á causa Je 
los daños corporales ocurrdos á los operarios. 
Es de notar que no es tan avanzada como las an
teriormente citadas, pues no considera como in
clemnizables los accidentes debidos á negligencia 
grave de la víctima. 

En Francia, aunque se dieron algunas leyes an
teriores á la de 1898, sólo ésta y la moderna de 
1899. merecen citarse. La última se refiere á los 
accidentes que resulten en las lahores agrícolas. 
La novísima ley de 22 de marzo de 1902, modifi
ca, aunque no de modo sustancial, algunas dispo
siciones de la de 1898. 

Inglaterra tardó algo en adoptar en su legisla
ción el principio del riesgo profesional. La ley de 
1897 prescribe la indemnización por los acciden
tes en el trabajo, salvo que sobrevenga por "falta 
inexcusable ó involuntari;:; de la ví::tima." 

En Italia, se han dado varias leyes, siendo la 
última de ellas la de 17 de marzo de 1898, la más 
completa de las promulgadas. Establece que el 
patrón está cbligado á asegurar á sus operarios . 

La ley noruega de 1894, prescribe el seguro 
obligatorio. 

Suiza estableció el riesgo profesional de mane
ra diferente, declarando, por ley de 1881, la res. 
ponsabilidad directa de los fabricantes, en estos 
-términos: 

El fabricante , azZn en el caso de que no haya falta 
por su parte, es responsable del dañu causado á 
un empleado ó á un obrero muerto ó herido en 
la fábrica, á no ser que pruebe la fuerza mayor ó 
la propia falta de la víctima. 

"En las industrias que el Consejo Federal de
signa como geueradoras de enfermedades gra
ves , el fabricante es, adern~s , responsable del da-
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fío causado á un emp leado ó á un obrero por una 
de estas enfermedades, si tiene por causa exclusi
va e l trabajo de la fábrica. 

También establece la ley suiza que el patrón 
debe responder aún por el caso fortuito, redu
ciéndose algo, entonces, su responsabilidad. 

La ley española de 1900 es completa en lama
teria y está muy bien complementada por el re
glamento que para su aplicación se dictó el mis
mo año. 

Determina, la ley citada, todos los casos de 
accidentes y la indemnización que debe darse en 
cada uno de ellos: disponiendo que desde que 
sobreviene alguno, el patrón queda obligado á 
pagar medio jornal, y si la incapacidad es abso
luta y permanente, dos años de salario. Hace, 
asi mismo, responsable al empresario de todos 
los accidentes ocurridos al ob rero, exceptuando 
solamente la .fuerza mayor y e:r:traiia al trabajo. 

Con lo dicho, bastará para formar una idea, 
aunque sólo sea aproximada, de la importancia 
de la teoría del riesgo profesional y del desarro
llo que ha experimentado en la conciencia de los 
pueblos que sienten verdadero respeto por el de
recho y la vida de sus asociados. Ahora voy á 
entrar á exponer las razones que encuentro para 
que ese elevado principio de justicia sea adopta
do en el Perú. 

Desde luego, considerado el asunto bajo el as
pecto filosófico, es indudable qu~ los operarios 
peruanos tienen el mismo derecho que los de 
otros países á gozar de las ventajas del riesgo 
profesional, considerado éste como doctrina de 
equidad y filantropía, desde que la naturaleza hu
mana y los derechos á ella anexos son los mismos. 

Ahora bien, ¿qué se podría decir en contra de 
la aplicación del riesgo profesional á los obreros 
del Perú? Algunos han alegado que nuestro ope. 
rario no !,lst~ , por su deficiente cultura, en ~;onqi .., 
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mo esta que venimos estudiando. Desde luego se 
echa de ver que semejante razonamientv no es 
serio; en primer lugar, porque no se necesita ser 
culto é ilustrado para poder reclamar el recono
cimiento de un derecho que basta ser hombre pa. 
ra estar autorizado á hacer valer; y luego, por
que el principio del riesgo profesional es simple. 
mente la consagración, mejor dicho, la realiza. 
ción del derecho aludido. 

Las mismas razones de humanidad y justicia 
que en otros países han inspirado las leyes sobre 
el asunto de que tratamos, existen aquí en el Pe. 
rú, pues siempre que haya peligro en el trabajo y 
que el accidente se realice á consecuencia de él, 
habrá un caso de riesgo profesional. Se trata de 
responder de la integridad física del obrero, de 
evitar que );t miseria alcance al trabajador ó á la 
fami lia de él, si ha muerto y la obrá de bien y de 
equidad que tiene por fin esta ley realizar, encon. 
trará ocasión de n1anifestarse siempre que el ac
cidente ocurra á un hombre, aunque sea á uno 
solo; porque aquí el daño recibido en un caso y 
el provecho repurtado en el otro, son enteramen
te individuales. 

Ahora bien, sentada ya en teoría la justicia de 
establecer, entre nosotros, el riesgo profesional, 
es conveniente ve:- si en la práctica se han presen. 
tado casos que hagan de urgente necesidaj la 
dación de una ley sobre accidentes del trabajo. 
Creo que sí: que nos encontrarnos en condiciones 
de recibir una ley de esta especie, adaptada, por 
supuesto, á nuestro modo de ser peculiar. En una 
disertación que tuve la honra de leer en una so. 
ciedad obrera, cuatro años ha, manifestaba que el 
terreno estaba preparado y que muchas empresas 
aceptaban voluntariamente el riesgo profesional; 
hoy, que todos sc.bernos que está por trasformar. 
se en ley un proyecto sobre la materia, iniciado 
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'el afio pasado, parece co nfirmada esa necesidad, 
por el solo hecho de que e l gobierno haya creído 
de su deber llevar á la práctica el justo y avan za
do principio de la indemnización de los acc iden
tes del trabajo. Ya en el artícu lo 12 del reg- la
mento de "Locación de servicios para la indus
tria minera", se dispone lo siguiente: 

"En caso de que un operario perdiere la vida 
ó se inutilizara del todo para el traba jo por cau. 
sa de a lgún accidente ocurrido, y que no le fuere 
imputab le, en la la bor de que está encargado, el 
industrial abonará ft dicho operario ó á sus hi jos 
menores ó viuda la indemnización que se ha lle 
contratada. En defecto de pacto, la diputación fi. 
Jará una pensión rrudencia l, que no excederá de 
la mitad del salario, por el plazo de dos ó tres 
años, sin perjuicio de que recurran al juez ord i
nario los interesados que no se conformen con esa 
decisión." 

Ahora bien, lo preceptuado en la ley que aca
bo de citar, aunque deficiente aún, indica, tam
bién, que en la industria minera del Perú se ha 
sentido la necesidad de indemnizar los frecueutes 
accidentes que en el la ocurren. Pero es fác il 
comprender que la disposición referida no basta 
para llenar esas exi·gencias. pues no estab lece cun 
la claridad necesaria, ni con la amplitud debida, 
el principio del riesgv profesional. Así, dispone 
que se pagará indemnización en el caso de muer 
te y de completa inuti li dad, y nada dice respecto 
á los accidentes parcia les que son los más fre
cuentes. Para abonar esa indemnización, según 
ella, es n<::ce~ario que el accidente no sea imputa. 
ble al obrero; y ya hemos visto que el cansancid 
y el hábito del peligro vuelven impruden tes á los 
opennios, de modo que, pudiéndoseles imputu 
descuido ó negl igencia, por no haber tenido la 
precaución necesaria para evitarlos, se deja fue
ra de la órb ita de la ley e l mayor número de ca-
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sos dC' verdadero riesgo profesional. Por otra 
parte, falta determinar por la ley, con proscrip- ~ 
ción de agentes extraños, la indemnización que 
al patrón corresponde según la gravedad del ac
cidente, el modo rle hacer esa responsabilidad 
efectiva, etc. 

Y aún, con todas esas deficiencias, esa disposi
ción reglamentaria deja todHía un gran vacío 
que ll enar, pues se refiere sólo á la industria 
minera, y no á la fabril y agrícola. Se compren. 
de, pues, que es necesario una ley general. 

Con gran frecuencia se presentan casos, en el 
Perú, de riesgo profesional, que quedan sin la 
indemnización debida, por falta de ley; mtichos 
accidentes de este género se podrían citar des. 
de que á cada momento los vemos publicados 
en los periódicos. Ahora imaginém:•nos el in
menso número de e llos que no con')cemos: to
dos los que tienen por teatro las minas, con sus 
peligrosos socabones, con sus temibles derrumbes, 
con su mortífera dinamita y sus antihigiénicl)s 
gases. He oido decir á un serio y competente in. 
geniero de minas que en el lu gar minero donde 
estaba empleado (Ticapampa), se morían ó que
daban in;.Jtilizados, por efecto de la parálisis, de 
8 á io obreros por año. Estos desgraciados eran 
los que se ocupaban de la molienda del mineral. 
Igual cosa sé que sucede en las minas de cina
bri o, en las que se bautiza con el nombre de azo
gados á aquellos infelices, á quienes los gases de 
mercurio han envenenado ya la sangre, y á quie
nes espera una vida de agonía, que, por dicha pa
ra ellos, es fatalmente muy corta. 

Cosa parecida sucede en las haciendas donde 
las modernas y poderosas maquinarias son un pe
ligro constante para el obrero. 

En las ciudades, las empresas de ferrocarriles, 
las de luz eléctrica, la s f;,ctorías, etc., causan á 
menudo la incapaci::lad 6 la muerte d e muchos 
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obreros. Ya los enganchadores y fog-oneros del 
Callao solicitaron, durante la huelga última la in. 
demnización de los <)Ccidentes del trabajo. Nadie 
habrá podido o\ vidar, tampoco, el desgraciado 
accidente del Balconcillo, que costó la vida á un 
hombreé inutilizó á varios. Este triste ~uceso hi· 
zo tal impresión en la opinión pública, que el go. 
bierno tuvo que ocuparse seriamente de él. 

Voy á dar, por último, una prueba más de la 
necesidad de dictar, cuanto antes, una ley sobre 
riesgo profesional; para ello haré un rápido estu· 
dio de las sociedádes obreras que en Lima tratan, 
por medio del auxilio mutuo, de evitar los males 
que al obrero ocasionan los acc identes del traba. 
jo. La existencia de ellas está demostrando que 
los obreros toman sus medidas contra la posible 
invalidación para el trabajo; y el hecho de que se 
-reunan para ese objeto, pone de manifiesto que 
los casos son frecu~ntes entre nosotros. Ahora 
bien, no es justo que el operario en el Perú no 
tenga otro recurso para salvarse de la miseria, 
que el de recurrir al auxil io de sus compañeros , 
cuando en casi todos los países civilizados se les 
reconoce derf'cho á una indemnización en caso de 
accidente. 

HiJos del So/.-Para los miembros que enfer
men en el trabajo, asig-na un sol diario por 30 
días, so centavos por los 30 subsiguientes y 25 
por los posteriores. Entiende ella en los últimos 
·auxilios y el entierro de los socios fallecid os. 

Unión tJbreros número r .-Atiende á los enfermos 
6 inutilizados por sesenta días, con un sol diario, 
6 con médico, botica y . veinticinco centavos; y 
con cincuenta centavos durante sesenta días más. 
Si el socio quiere , puede ser trasladado á una sa. 
la de paga del hospital "Dos de Mayo", dándose. 
le, además, 20 centavos diarios. Para el sepelio de 
los miembros que fallezcan, la sociedad ·entrega
rá cien soles á su familia . 
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Artesanos de auxilivs mutuos.· -Cnncede, en igual 
caso, á sus socios, un sol durante 6o días y so ccn. 
tavos por 6o días más; y da á la familia del miem
bro de la sociedad que fa llezca, so soles para en
tierro. 

Tipográ.fica.- ·A:;igna un sol diario y asistericia 
médica durante 40 días, so centavos y asistencia 
médica, también, por 30 días más, y da á la fami
lia del miembro que fallezca 6o soles de plata. 

16 amigos. -Durante 90 días da un sol v·einte 
centavos diarios á los socios enfermos, los 90 días 
posteriores un sol y !os seis mesessubsiguiente's 
so centavos. Da por mortuorio la cantidad de 
120 soles. 

Los reglamentos de las sociedades Musical Hu
manitaria de Nuestro Amo de la pm·roquia del Cercado, 
de la parroquia de Santa Ana y otras más, coritie. 
nen disposiciones análogas á las estudiadas. 

Creo que se impone la necesidad de dictar, 
dentro de corto plazo, una ley sobre riesgo pro
fesional. A mi modo de ver, al Perú le convendría 
establecer el sistema del pago directo, por el pa
trón, de las indemnizaciones que resultaran en 
los casos de accidente, y no por medio del seguro, 
como en Alemania, Austria, Dinamarca, etc.; y 
digo esto, porque el mecanismo del seguro, en 
este.caso, exige un grado de adelanto á que aquí, 
desgraciadamente, no hemos llegado. juzgo que 
la ley española de 1900 debería servir de base pa
ra la nuestra. dadas las semejanzas que con aquel 
pueb lo tenemos; modificadas, por supuesto, sus 
disposiciones, teniendo en cuenta los factores del 
medio, la raza, etc., y las especiales exigencias de 
nuestro país. Se deberían, también, aplicar mu
chas de las medidas señaladas en el reglamento y 
las reales órdenes dictadas para el mejor cumplí. 
miento de la ley en referencia; en las que se pres. 
cribe minuci"samente las p1·ecauciones que deban to. 
mar se para evitar accidentes. · 
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* ·Y.- * 
Ojalá que pronto podamos ver convertidos, en 

el Perú, en preceptos lega les aquellos hermosos 
principios, antes avanzadas teorías y hoy dog
mas consagrados de:: humanidad y _iusticia. Oja
lá que en nuestra patria una amp lia y equitativa 
legislación obrera con tri bu ya á re alizar el ideal 
de enaltecer y educar al pueblo, haciéndole co
nocer sus deberes y sus derechos; y que á esta 
obra de regeneración y de verdad vaya unido 
un solida! io y verdadero progreso. 

Lima, 1904. 
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Administratt·vas.- Doctor don José M. Manzani. 
lla. 

Delegado de la Facultad de Ciencias.- Doctor don 
Alfredo l. León . 

Delegado de la Facultad de Letras.- Doctor don 
Pedro M. Rodríguez. 

Lima, 24 de diciembre de 1904. 



Sesión de apertura del Año Universitario 

En Lima, á los cuatro días del mes de abril de 
1904, reunidos en el Salón General de la Uni
versidad, los señores Decanos y Citedráticos 
Isaac Alzamora, Federico Villarreal, Artidoro 
Garcia Godos, Santiago M. Basurco, Pedro M. 
Rodríguez, Tomás Salazar, Juan E. Lama, Ma. 
nuel M. Salazar, Diómedes Arias, Leonidas A ven
daño, Plácido Jimenez. Wenceslao Molina, Alfre
do l. León, Pedro A. Labarthe, Rufino V. Gar
cía, Adolfo Villagarcía, Nicolás B. Hermoza, Ale
jandro O. Deustua, Antonino Alvarado, Manuel 
A. Velasquez y Aníbal Fcruandez Concha, se leyó 
y aprobó el acta de clausura del año universita
rio de 1903. 

Concurrieron .i la ceremonia, el señor Ministro 
de Instrucción, doctor don Francisco J. Eguigu ren 
y el señor Director de Instrucción, doctor don 
Ricardo Aranda. 

El susr;rito manifestó que los señores Decanos 
Lizardo Alzamora y Rafael Benavides, así como 
los señores Catedniticos Manuel S. Pasapera y 
Cesáreo Chacaltana, no concurrían por estar en
fermos. 

El catedrático de la Facultad de Letras, doctor 
don Pedro A. Labarthe, ocupó la tribuna y dió 
lectura a un discur::.o sobre método de enseñan
za. 
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Concluída que tué, el señor Ministro de Ins

trucción, declaro abierto el año universitario de 
1904. 

F. León y Leon. 

Limrt, Diciembt'e 24 de I904. 

Aprobada. 
GARCÍA CALDERÓN. 

F. León y Leó1z. 



MEMORIA 

Dei Señor Decano de Ia Facultad de Teología 

Sef\or Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Señor Rector : 

En cumplimiento del arlí.culo 372 de la Ley 
Orgánica de Instrucción, me es honroso remitir 
á US. la presente razón de la marcha de la Fa
cu ltad de Teo logía en el Año Universitario de 
1904. 

Se han matriculado quince alum ih>s: tres en 
primer año; dos en segundo; cinco en tercero; dos 
en cuarto y tres en quinto. 

Han Eido examinados y aprobados doce al u m 
nos. No se presentaron tres. 

Han obtenido la ca lificación de sobresaliente, 
cinco. 

Los siguientes alumnos han sido premiados en 
los curs•lS de la Facu ltad, que á continuación se 
indican: 

Sagrada Escritura ... . 
Patrología .......... . 
Teología Dogmática .. 
Teo logía Mora l ..... . 

Don Vicente Vida! 
Eloy Chiriboga 
Daniel Cubas 

, Arturo Ortiz Sanchez 
A 3~ 
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Oratoria Sagrada Fr. Víctor M. Torres 
Derecho Canónic:> . . .. Don Daniel Cubas. 

En Historia Eclesiástica y Lugares Teológicos 
no hubo premio. 

La Facultad ha conferido e l grado de Bachi
ller al alumno Fr. Víctor M. T<>rres quien desa
rrolló la tésis siguiente: ·'La [glesia e> una ver
dadera sociedad lundada inmediatamente por 
N u estro Sefwr Jesucristo". 

Los sefiores Catedráticos han dict:.do el núme
ro siguiente de lecciones: 

Sagrada Escritura... . ... . .. . 35 
Patrología . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 
Teología Dogmática . . . .. . . . . 59 
Teología Moral. .. .... . ... .. . . 108 
Oratoria Sagrada . . . . . . . . . . . 18 
Derecho Canónico . . . . . . . . . . 77 
Historia Ec lesiástica . .. . . . . . . 73 
Lugares Teológicos .... . . .. . . 7i 

Tal es, señ0r Rector, la rdación de la> labores 
de la Facultad en el añ·l que termina. 

Que la Divina Provide <Jcia ilu :n ine á lo; C'lte · 
dráticos y alumnos de la Unive~sidad Maynr de 
San Marcos, á fin de que no se aparten del cami
no que conduce á la eterna sabiduría . 

Lima, 19 de diciembre d e 1904 . 

ALE.JANDIW ARAMBURÜ. 
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Lima, Diáembre 2 I de I904. 

A vísese recibo: dése cuenta de la razón de pre
miados en la sesión de clausura; publíquese en los 
Anales y archívese. 

GAUCÍA CALDERON. 

F León)' León. 



FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

El doctor Dió'lledes Arias se hace cargo de la Cátedra de 
Derecho de Agricultura. y Minas. ~ 

Fucultad de Jurisprudencia 

Lima, 6 de abril de 1904. 

Seflor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Sef'lor Rector; 

Habiendo comunicado el Catedrático Princi
pal de Derecho Especial, sefior doctor don Ma. 
nuel Santos Pasapera, no poder dictar en el 
presente año la Cátedra de Derecho de Agricul
tura y Minas, la Facultad, en sesión de ayer, ha 
acordado que el Catedrático adjunto, señor doc. 
tor Diómedes Arias, que viene turnánd ose con el 
principal en el desempeño de dicha Cátedra des 
de 1899. se encargue de dic tarla durante el pre
sente año escolar. 

Lo que me es grato comunicar á US. para su 
inteligencia y fines consiguientes. 

Dios guarde á US. 

L. ALZA.MORA.. 
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Lima, abril 12 de 1904. 

Avísese recibo, dése cuenta al Consejo Univer
sitario, publíquese en los Anales y archívese. 

GARCIA CALDERON. 

F. Le6n y Le6n. 

El doctor Víctor M. Maúrtua. se hace cargo del Curso de 
Derecho Romano. 

Facultad de Jurisprudencia 

Lima, 29 de abril de 1904-

Señor Rector de la Univeroidad Mayor de San 
Marcos. 

Sefíor Rector; 

Me es honroso comunicar á US. para los fines 
del caso, que estando impedidos el Catedrático 
Principal y el Adjunto de Derecho Romano, se 
ha encargado de dictar el curso, al doctor don 
Víctor M. Maúrtua, quien tendrá derecho al suel· 
do desde el 1.0 de mayo. 

Pios guarde á US. 

L. ALZA}[ORA : 
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Lima, 5 de malJO de 1904. 

Avisesc recibo, comuníquese al Tesorero, dése 
cuenta al Consejo Universitario, publíquese en 
los Anales y archívese. 

GARCIA CALDERON. 

F. León y León. 

Se comunica el nombramiento del doctor Glicerie Camino 
como Catedrático adjunto. 

Facultad de Jurisprudencia 

Lima, 4 de malJO de 1904. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Ser,or Rector: 

Me es honroso comunicar á US. para los fines 
consiguientes, que la Facultad en sesión de ayer, 
ha elegido Catedrático interino al doctor don 
Glicerio Camino, encargándole la regencia de la 
~áted ra de ])erec~o Procesal, primer curso, míen: 
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tras dure el impedimento d~ los Cat.:dráticos 
¡.¡rincipal y adjunto. 

Dios guarde á US. 

L. ALZAMORA. 

Lima, 6 de mayo de 1904. 

Avísese recibo, comuníquese al Tesorero, dése 
cuenta al Cons~jo Universitario, publíquese en 
los Anales y archívese. 

GARCIA CALDERON. 

F, León y León. 

Se comunica el nombramiento del doctor Olaechea, como 
Delegado ante el Consejo Universitario. 

Facultad de Jurisprudencia 

Lima, 11 de Julio de 1904. 

Sefíor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Sefíor Rector: 

Me es grato comunicar á US. que la Facultad 
~n sesión de 9 del corriente, ha elegido al doctor 
d!)n Pt;dro Carlos Ola~chea, como su P~legado 
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ante el Consejo Universitario, en reemplazo del 
doctor don Emilio A. del S')lar. 

Dios guarde á US. 

L. ALZAMORA. 

Lima, 15 de fulio de 1904-. 

Avíscse recibo, dése cuenta al Consejo Univer. 
sitario, publíquese en los Anales y archívese. 

GARCIA CALDERON . 

F. Le6n y Le6n. 

Se comnnica el nombramiento del doctor Jimeuez, como 
Catedrático adjunto. 

Facultad de Jurisprudencia. 

Lima, 13 de noviembre de 1903. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Señ.or Rector: 

En sesión de ayer, esta Facultad ha elegido Ca 
tedrático adjunto de Derecho Civil Común, pri-, 
¡n~r <;:urso? al do9tor qoq Plácido Jimene~. 
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Lo que me es grato comunicar á US. para los 

fines á que haya lugar. 
Dios guarde á US. 

L. ALZA MORA. 

Lima, 2 de diciembre de 1903. 

Avísese recibo, dese cuenta al Consejo Univer
sitario, publíquese en los Anales y archívese. 

VILLARAN. 

F . León y L e6n. 

CUADRO que manifiesta el número de alumnos matricu
lados, examinados y aprobados el año de 1904. 

PRIMER Af:! O 

Matriculados. ... . . . . . . 34 
Examinados .... ... . , . . 20 

Aprobados ... .. .... . .. 16 

SEGUND O Af:! O 

Matriculados. .. . . . . . . 17 
Examinados . . . . . .. . . . . 1 2 

Aprobados .... . .. .. ... & 



TERCER A~O 

Matriculados .. ........ 41 
Exam:nados. . .. . ...... 33 
Aprobados.... . . . . . . . . 30 

CUARTO A~O 

Matriculados.......... 35 
Examinados........... 20 

Aprobados............ 16 

QUINTO A~O 

Matriculados.. . . . . . . . . 33 
Examinados. . . . . . . . . . 21 

Aprobados............ zo 

HISTORIA DEL DERECHO PERUANO 
[Parte externa] 

Matriculados . . . . . . . . . 10 

ExanlÍnados . . . .. . . . . . . 5 
Aprobados. . . . . . . . . . . . 5 

Lima, 20 de diciembre de I904. 

V. 0 B.0 

ALZAJ\10RA. 
El Secretario. 

J. E. Lama. 
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RAZON de graduados en la Facultad de Jurisprudencia 
el año de 1904. 

DOCTORES 

Darío Urmeneta, Rómulo Paredes, Miguel A. 
de la Lama, Carlos Mujica y Carassa, Benjamín 
Huamán de los Heros, Carlos Zavala Loaiza, Pa
blo A. Rada. 

BACHILLERES 

Pedro C. Goitizolo, Víctor A. Belaúnde, Ma
nuel Gonzalez Olaechea, Daniel Olaechea; Apari
cio Quintanilla, Man11el Arce Pizarra, Pío Máxi
mo Medina, Lorenzo Mori Chavez, Emilio Silva 
Santisteban, Carlos Arana Santa Maria, Lizardo 
Rios, José M. Ramirez Gastón, Eufrasia Alvarez, 
Avertino Ochoa, Carlos Téllez, Pedro Luna 
Arrieta. 

Lima, 20 de diciembre de 1904. 

y,o B.o 

ALZAMORA. 
El Secretario, 

J. E. Lama. 
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CUACRO de alumnos rremiados 

Facultad de Jurisprudencia 

PREMIOS MAYO RES 

Contenta del grado de Doctor, Bachiller don 
Pedro Oliveira. 

Contenta del grado de Bachiller, don F rancis· 
co García Calderón. 

PREMlOS MENORES 

Premios de año 

Primer año. Don José de la Ri va Agüero. 
Segundo año. Sorteado entre don Ricardo 

Barreda y don Aurelio León, lo obtuvo Barreda. 
Tercer año. Don Francisco García Calderón. 
Cuarto año. Sorteado entre los Bachilleres 

Daniel Olaechea, Carlos Arana Santa María y 
Víctor A. Belaunde, lo obtuvo Olaechea. 

Quinto año. Bachiller Car los Valcárcel. 

Mendottes /zonrosas 

Filosofia del Derecho. Sorteada entre don Raí
mundo Morales y don Juan Thol, la obtuvo ThoL 

Derecho Ct.vil Común, primer Curso. Don Héc
tor Marisca. 

Derteho Civil Común, segundo Curso. Don Au· 
relio León . 

Dereclto Penal. Don Felipe Guerra y von~a ... 
le~, 
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Derec!to Eclesiástico. Don Ernesto de la Jara y 

U reta. 
Derec!to Comercz"al. Don Ernesto de la Jara y 

U reta. 
Derec!to de Agricultura y Minas. Sorteada entre 

don Carlos Ar<!nas y don Bernardino León y 
León, la obtuvo Arenas. 

Dercc!to Procesal, primer Curso. Bachi ller Vic. 
tor A. Belaúnde. 

D1rrclzo Procesal, segundo cc~rso. Bach iller Car· 
Jos López de Romaña. 

Historta dtl Derec!to Peruano. Bacniller Pedro 
Oliveira. 

Derec!tu Romano. Bachiller Carlos Arana S :tnta 
Maria. 

Lima, 22 ele diciembre de 1904. 

V.0 B.' 

ALZAJifORA. 
El Secretario, 

J E. Lama. 



MEMORIA 

Dei señor Decano de la Facultad de Jurisprudencia 

Sei'lor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Señor Rector: 

Tengo el honor de enviar á US. los cuadros en 
que consta el número de alumnos matriculados, 
examinndos y aprobados en los cinco años que 
comprende el plan de estudios de la Facultad, y 
los grados de Doctor y de Bachiller C:)nferidos 
durante e l año. 

Por separado remitiré .á US. la nómina de los 
alumnos premiad0s tan luego c0mo los designe la 
Junta de Catedráticos. 

En el personal de la F1cultad no ha ocurrido 
más variación notable, que el nombramiento del 
doctor don Glicerio Camino, como Profesor inte· 
rino del primer Curso de Derecho Procesai, para 
reemplazar al doctor don Emilio A. del Solar, 
mientras permanece con licencia en Europa. 

Además, por impedimento de los Catedráticos 
Principal é interino de Derecho Romano, se hizo 
cargo de la clase el doctor don Víctor M. Maúr
tua, quien también ha dictado en los últimos me
ses, como adjunto, el Curso de Filosofía del De-



- 55l-
recho, por la notoria enfermedad del principal, 
doctor don rvianuel Vicente Villarán. 

En el local de !a Facuitad se han hecho las re· 
formas proyectadas desde el año anterior, y co. 
mo resultado de ellas, el salón de sesiones y e l 
Dec~nato, han ganado mucho en comodidad y de· 
cencta. 

La3 mejoras se h;;¡n ejecutadó con lo5 fondos 
propios de la Facultad, y aun queda por pagar, 
por razón de ellas, un saldo de S. 6oo aproxima
da:nente, que será cubierto con las entradas del 
próximo año. 

Dios guarde á US. 

L. ALZ.\MORA 

Lima, 23 de diáembre de 1 [}0.1¡.. 

Avísese recibo, publíquese en los Anales y ar
chívese. 

GARCÍA CALDEIWN. 

F. León y León. 
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FACULTAD DE MEDICINA 

El doctor Benavides comunica que se ha hecho cargo del 
Decanato. 

Facultad de Medicina 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Señor Rector: 

Me es honroso poner en conocimiento de US. 
que en virtud de ia ausencia del doctor don Beli· 
sario Sosa, y de conformidad con lo dispnesto en 
el artí culo 315 dC' la ley de instrucción, he asumi
do en la fecha el Decanato de esta Facultad. 

Dios guarde á US. 

RAFAEL BENAVIDES. 

A 35 
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Lima, 29 de mano de I904. 

Avísese recibo, dése cuenta al Consejo Univer
sitario, publíquese en los Ana les y archívese. 

GARCÍA CALDERON. 

F. Le6n y Le6n. 

Se coruuniea. el nombra.¡niento de nuevos Adjuntos 

Facultad de Medicina 

Lima, 22 de abn'l de I904. 

Señor Rector de la Universidad Mayo:- de San 
Marcos. 

Señor Rector: 

Esta Facultad con el objeto de satisfacer las ne
cesidades de la enseñanza, y en uso de la atribu
ción que le confiere el artículo 325 de la Ley de 
lnstn:cción , ha elegido en sesión de ayer, Cate
dráticos adjuntos á los doctores don vVenceslao 
Salazar, don Pablo S. Mimbela, don Guillermo 
Gastañeta y don Daniel E-duardo Lavorería. 

Me es honroso comunicarlo á US. para su co 
nacimiento y fines consiguientes. 

Dios guarde á US. 

RAFAEL BENAVIOES. 
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Lúna, 26 de abril de I904. 

Avísese rec ibo, dés~ cuenta al Conse jo Univer. 
sitario; publíquese en los Anales y archívese. 

GARCIA CALDERON. 

F. Leon y León. . 

Se comunica el nombramiento de Catedrático de Clínica 
Médica de Mujeres. 

Fncultnd de Medicina 

Señ0r Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Señor Rector : 

Esta Facu ltad, en conformidad con lo dispnes. 
toen la ú lt ima parte del artículo 330 ele la Ley 
de Instrucción, ha e legido Catedrático de C línic.t 
médica de mujeres, a l doctor don Ju li o Becerra, á · 
fin de ll enar la vacante ocurrida por el fa ll eci. 
mier!to de l titu lar del ramo, doctor don Armando 
Ve lez. 

Me es honroso comunicarlo á US. para su co. 
nocimiento y fines consiguientes. 

D ios guarde á US. 

RAFAEL BENAVIDES. 
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Lima, 29 de abril de 1904. 

Avisese recibo, dése cuenta al Consejo Univer
sitario; publiquese en los Anales y archíve~e. 

GARCIA CALDERON. 

F. León y León. 

El doctor Sosa reasume el Decanato 

Faollltad de Medicina 

Lzma, JO de junio de 1904. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Señor Rector: 

Tengo el honor de comunicar á US. que desde 
el día 6 del corriente, el señor doctor don Helisa. 
rio Sosa, Decano de esta Facultad ha asumido el 
Decanato, y que, en consecuencia, he cesado en 
dicho c:argo, que desempeñaba en mi carácter de 
Sub Decano. 

Dios guarde á US. 

RAFAEL BENAVIDES. 
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Lima, I4 de jum·o de I904. 

Avísese recibo, dése cuenta al Consejo Univer. 
sitario, publíquese en los Anales y archívese. 

GARCÍA CALDERON. 

F. Le6n y Le6n. 

Se comunica el nombramiento del doctor Velasquez, como 
·Secretario interino. 

Facultad de Medicina 

Lúna, IJ de agosto de I904. 

Sef'íor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Señor Rector. 

Coq fecha 30 de marzo último y en virtud de la 
licencia concedida por el Consejo Universitario 
a 1 Pros€cretario de esta Facultad, doctt>r don An
toniQ Pé.rez Roca, se ha hecho cargo de la Secre
taría el doctor don Manuel A. Velásquez. 

Lo qq,e we es honroso comunicar á US. para su 
~oqocirpiepto y fines co.nsiguientes. 

pios ~uarde á US. 

BELISARIO SosAl 



- sss-

Lima, agostó I8 de I904. 

Contéstese, dése cuenta al Consejo Universita· 
rio, publíquese en los Anales y archívese. 

GARCIA CALDERON. 

F . Lcó1t y León. 

Se comunica el fallecimiento del doctor Quiroga. 

Facultad de !\Iedicina 

Lima. 28 de dicumbre de I904. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Señor Rector: 

Por el presente oficio cumplo con el penoso de
ber de dar cuenta :1 US. del sensible fallecimiento 
del que fué Catedrático Principal de Patología 
General y Clínica Propedéutica de esta Facultad 
doctor don José María Quiroga, cuyos restos se. 
rán inhumados el día de mañana á las 4 p. m. 

Lo que comunico á US. para su conocimiento 
y fines consiguientes. 

Pios guarde á US. 

l3ELISARro So¡;A. 
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Lima, :¡o de dicitmbre de 1904. 

Contéstese, dése cuenta al Consejo Universita· 
río, publíquese en los Anales y archívese. 

GARCIA CALDEIWN. 

F. Lró11 y León, 
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FACULTAD DE MEDICINA 

CUADRO de los alumnos graduados 

BACHILLERES 

Lizardo A. Lopez, de 25 años, natural de Lima, 
se graduó el 16 de abril. 

Felipe A. Gonzalez Mendoza, de 29 años, natu
ral de Puno, se graduó el 5 de mayo. 

Manuel C. Piéro!a, de 27 años, natural de Li
ma, se graduó el 25 de junio. 

Manuel J, Zúñiga, de 28 años, natural de Piura, 
se graduó el 25 de junio. 

A lejandro Kruger Derteano, de 25 años, natu. 
ral de Lima, se graduó el 25 de junio. 

Hipólito Larrabure, de 24 años, natural de Li. 
ma, se graduó el 25 de junio. 

Enrique J. Ruiz, de 29 años, natural de Lima, 
se graduó el 23 de julio. 

César Berninzon, de 25 años, natural de Lima, 
se graduó el 23 de julio. 

:\1anuel Sergio Maguiña, de 30 años, natural de 
Huarás, se graduó el 29 de setiembre. 

Agustín J. Gavidia, de 28 años, natural de Tru. 
jillo, se graduó el 24 de noviembre. 

José Ramón Boloña, de 25 año~, natural de Gua, 
yaquil, se graduó el 24 de noviembre. 

Alberto Lengua, de 28 años, natural de lea, se 
graduó el 22 de diciembre. 

Jesús .\. Villarroel, de 26 afias, natural de le~ 
~e graduó el 2~ de diciembre.. · 
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José G. Poncc de Le6n, de 30 ~!'íos, natural de 
Arequipa, se gradu6 el 22 de diciembre. 

Francisco Romero Elguera, de 27 ;,fios, natural 
de Lima, se gradu6 el 22 de diciembre. 

CUADRO de los alumnos diplomados 

MÉDICOS Y CIRUJANOS 

David Delucchi 
Augusto Ugarte 
Juan Antonio Porte !la 
Arístides Castai'íeda 
Manuel Concha y Boza 
Ismael Anchorena 
José A. Pareja Llosa 
Demetrio Mejía 
Justo L. Castro Gutierrez 
Carlos Rospigliosi Vigil 
Lizardo V elez Lo pez 
Luis Osear Romero 
Francisco B. Aguayo 
Gerardo Alarco 
Rufino Aspiazú 
Reynaldo Cáceres 
J, Guillermo Arbulú 
Emilio J . Musante 
Lizardo A. Lopez 
Manuel E. Paredes 
Felipe A. Gonzalez Mendoza 
Manuel C. Piérola 
Manuel F. Zúñiga 
Miguel C. Maticorena 
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Enrique J . Ruiz 
Alejandro Kruger Derteano 
César Berninzon. 

llfÉOICOS EXTRJI NJEROS 

Teófilo Fuentes R. Ecuador 
Juan Resquejo y Pérez España 
Francisco 1. Acevedo Col•Jmbia 
Eduardo Hidalgo Gamarra Ecuac!or 

ÓPTICO EXTRANJERO 

J orje Zaferson EE.UU. 

FARMACÉUTICOS 

José Félix Espino 
Abel Toledo Ocampo 
Leonardo C. Martinez 
Gustavo Obermaier 
Fé!ix Seminario 
Augusto Cosso 
Alfredo Galindo 
Julio Va lle. 

FARMACÉUTICO EXTRANJE~Q 

Sadot Cabezón Balmaceda 



DENTJST ,\8 

Víctor T. Nava J. 
César O. Bartra 

OBSTETRTCES 

Dominga Valladares Rivas 
Leonor P. Cortez 
Dolores Carolina Cárdenas 
María Julia Becerra 
Rosa Cortez. 



CUADRO de Jc;s exámenes de 1904 

MEDICINA 

Primn· año 

Matriculados................ 29 
Examinados . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
Sobresalientes .. . ... . . . . . . . . . . 6 
Buenos............. . . . . . . . 7 
Aplazados . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Reprobados . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Sefundo año 

Matriculados ... ·... . . . . . . • • . . 33 
Exan .inados................. 23 
Sobresalientes . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Buenos...................... 13 
Aplazados.... . .. . . . . . . . . . .. 5 
Reprobados ................ . 

Tercer año 

Matriculados................ 27 
Examinados................. 26 
Sobresalientes........ . . .... . 1 

Buenos ................. :. . . 23 
Aplazados . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Cuarto alío 

MatrictJlados, , . . . . . . .. . . .. . . 17 
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Examinados ................. 13 
Sobresalientes.... ........... 6 
Buenos.. ........ ... ... .... .. 7 

Quinto alio 

Matnculados...... . . . . . . . . . 31 
Examinados... ........ ...... 26 
Sobr.-~salientes.. ... . . ... . . . . 7 
Buenos .... ,......... .. .. ... 19 

Sexto alío 

Matriculados... . . . . . . . . . . . . 14 
Examinados...... .. .. . . .. . .. 14 
Sobresalientes . . . . . . . . . . . . . . 5 
Buenos.......... ... ....... . 9 

Stptimo aiiu 

Matriculados..... ........... '4 
Examinados...... .. .. .. .. .. 12 
Sobresalientes ........... .. . 
Buenos... . ...... .. . . . . . . . .. 10 

Aplazados .................. . 

FARMACIA 

Primer año 

Matriculados. . . . . . . . . 39 
Examinados.... ... . .. . . . . . . 22 

Buenos. ....... .... .... . . . .. 5 
Aplazados.............. .. .. Ib 
Reprobados. . . . . . . . . ...... . 
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Segundo mio 

Matriculados . . . . . . . . . . . . .. 8 
Examinados........ . . . . . .. 5 
Buenos.... . . . . . . . . . . . . . . . . S 

Terur mio 

Matriculados............ .. 9 
Examinados...... . . . . . . . . . 8 
Sobresalientes ............ . 
Buenos.................... 7 

ODONTOLOGÍA 

Primer mio 

Matricu lados.. . . . . . . . . . . . .. 8 
Examinados . . . . . . . . . . . . . . . 7 
Buenos . ... ·................ 6 
Aplazados ............... . 

Segundo mio 

Matricu lados.............. 3 
Examinados. . .... . . . . .. .. . 3 
Sobresalientes ............. . 
Buenos.............. . . . ... 2 

Tercer a1io 

Matriculados . ........ . 
Examinados .............. . 
Buenos ... .. ..... .. ....... . 
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OBSTETRICIA 

Primer mio 

Matriculados . ."...... .. .. .. 10 

E.xaminados...... . . . . . . . .. 9 
Buenos.................... 7 
Aplazados.... . . . . 2 

Segundo a1io 

Matriculados.............. 6 
Examimtdos.. . ............ 6 
Sobresaliente5......... .... . 2 
Buenos......... . . . .. . . . . . 4 

Tercer mio 

Matriculados ............... · 7 
Examinados...... . . . . . .. . . 7 
Buenos.......... . .. .. ..... 6 
A¡:¡lazados ............... . 

Cuarto a1io 

Matriculados............... 4 
Examinados.......... .. . . 3 
Buenos.................... 3 

Lima, 15 de diciembre de 1904. 

V.o B. 0 -·El Decano 
SosA. 

El Secretario 

M. C. Barrios. 



CUADRO comparativo de los exámenes de los alumnos dé 
Ier. año de Medicina, en los exámenes de 1903 y 1904. 

.Alumnos Afio de 1903 Afio de 19o.i 

Matriculados ...... 58 29 
Examinados ....... 31 20 
No presentados ... 27 9 
Sobre;;alientes ... . . 2 6 
Buenos ........... 4 7 
Aplazados. ... .... 10 3 
Reprobados ....... 5 4 

Lima, 22 de diciembre de 1904. 

V.o B. 0 -El Decano. 

SosA. 

El Secretario 

M. C. Barrios. 



CUADRO de los alumnos "sobresalientes" en el examen 

de 1904. 

MEDICINA 

P1·ime1· año 

Carlos Monje .. .. . . . . . • .. . . . 20 
Constantino Carva llo .... ·.... 18 
Car los Enrique Paz Soldán... 18 
José Daniel Alfara . . . . . . . . . . 16. 
Roberto Badhan . . . . . . . . . . . . 16 
Alfonso Pasque l.... . . ....... 16 

Segundo año 

E llas Samanez y Segovia. .. . 19 
Julio Piñeyro. . .......... .... 17 
Hermilio Valdizán . . . . . . . . . . 17 
Arturo F. Pastor...... . ..... 16 

Tercer año 

Manuel J . Castañeda . . . . . . . . 17 

Cmt1·to año 

Orestes Botto.. . . .. .. .. . .. . 17 
Alejandro Ortiz y Silva .... . . 17 

A 36 
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Wenceslao Pareja . . . . . . . . . . . 17 
Adolfo Estens Romero. . . . . . . 16 
Manuel Ríos Elejalde.. . . . . . . 16 
Gregorio Solís y Otaiza.... . . 16 

Quinto año 

Alberto Flores. . . . . . . . . . . . . . 19 
Manuel Pflücker....... . . . .. 18 
Emilio Bravo y Delgado.. ... 17 
Augusto Dammert........... 17 
Julio C. Gastiaburú . . . . . . . . . 17 
Aurelio A. Berzún . . . . . . . . . . 16 
Mariano García Godos 16 

Sexto año 

Carlos Vi liarán...... .... 19 
Gonza;o Carbajal........ .. .. 17 
Osear Razzetto.. . . . . . . . . . . . 17 
Juan Luis Calderón. . .... ... . 16 
Matías Ferradas Brandaris . . . 16 

Séptimo año 

Hipólito Larra bu re.. . . . . . . 16 

FARMACIA 

Tercer año 

Manuel Antonio Figueroa.... 16 
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ODONTOLOGÍA 

S egundo año 

Luis V élez K laschen........ . 16 

OBSTETRICIA 

Segundo año 

Ermelinda Quintana . . . . . . . . . 17 
María Sara Quiñones . . . . . . . . 16 

Lima, 15 de diciembre de 1904. 

V.o B. 0 -El Decano 
SosA. 

El Secretario 

M. C. Barn"os. 
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CUADR¡q de al'!lmpos premiados 

Contenta de Ductor: 

El Bachiller don Hipólito Larrabure. 

Contenta de Bachiller: 

El alumno de 6.0 año don Carlos Villarán por 
elección con don Osear Razzetto alumno del mis. 
mo afio. 

PREMIO ESCOLAR 

Un juego de textos: 

El alumno de 5.0 año don Manuel Pflücker. 

Lima, 23 de diciembre de 1904. 

El Secretario 

M. C. Barrios. 

V.o B. 0 -El Decano 

Sos:&. 
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Oficio de remisión de la memoria 

Facultad de Medicina 

Lima, 23 de diciembre de I904. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Para los fines á que se contrae el artículo 372 
de la ley de instrucción, me es honroso elevar á 
US. la memoria que este Decanato ha formulado 
acerca de las labores y marcha de la Facultad de 
Medicina durante el año universitario que vence 
el día de mañana; asi como el cuadn> que demues• 
tra el resultado de los exámenes anuales,. la reLa
ción de los alumnos premiados y la de los que han 
obtenido el calificativo de "sobresaliente". 

Dios guarde á US. 

BELISARIO SosA. 

Lima, 23 de diciembre de I904. 

Avísese recibo; dése cuenta en la sesión de 
clausura, de los alumnos premiados; publíquese 
en los Anales y archívese. 



MEMORIA 

Del señor Decano de la Facultad de Medicina 

Señor Rector: 

La marcha que ha seguido la Facultad de Me
dicina en el año escolar que hoy fenece, corres
ponde á la orientaci6n dada á la enseñanza. en 
conformidad con los adelantos alcanz<:dos por el 
incesante progreso de las ciencias médicas. 

Desde que la investigaci6n y el análisis princi
piaron á sustituir á los libros amoldados á las doc
trinas de las escuelas, las cátedras de disertacio
nes te6ricas y de caracter especulativo comenza. 
ron á ser reemplazadas con el estudio experimen
tal en los laboratorios y con la enseñanza clínica 
comprobada por la investígaci6n anat6mica. 

Evolucionando la Medicina en este nuevo cam. 
po de desarrollo, con el nuevo rumbo dado á la 
inteligencia, y ayudada por los múltiples elemen
tos que las ciencias auxiliares le proporcionan, 
Jos más abstractos problemas de la Patologia se 
resuelven con ecuaciones aritméticas, y la Medi
cina se halla hoy colocada en el terreno de las 
ciencias positivas, porque muchos de los estudios 
que antes eran solamente te6ricos, se encuentran 
hoy completados <;;on e\ ¡:¡nálisis y la e:J~:perimen -, 
~aci6n. · · 
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Para obtener el resultado apetecido, la Facul

tad de Medicina ha encontrad0 un factor impor
tante en las reformas introducidas en le. nueva 
ley de instrucción. 

Satisfecha la aspiración de la Facultad de ob
tener un personal de alumnos suficientemente 
preparados en ciencias físicas y naturales, que son 
fundamento sólido para los estudios médic:Js, 
nuestra labor será profícua, 

Los jó venes que ingresan á esta escuela, con 
conocimien tos completos de Física, Química é 
Histor ia N atural, salvan fácilmente la valla que 
encuent ra n en los dos primeros años, el camino 
les es me nos áspero y ahorran energías, conser
vando e l entusiasmo con que iniciaron sus estu
dios. De manera que el certificado exigido, en 
las Facultades de Medicina de Francia, para re
cibir á los aspirantes y que a ll á se conoce con el 
nombre de P . C. N., y que entre nosotros podría 
llamarse el ele F. Q. N ., debe ser siempre condi
ción sinf qua non para ingresar en nuestra Facul· 
tad , 

El cuadro comparativo q~.;e da á conocer el 
grado de aprovechamiento de los alumnos del 1.' 
y 2. 0 año de estudios, en los últimos exámenes y 
en los del año anterior, es el gráfico más demos
trativo de esta afirmaci6n Conocidas las condi
ciones de preparación en que ingresaron lor, al u m. 
nos de uno y otro curso, él prueba elocuentemen. 
te la importancia que tiene en los estudios médi
cos el conocimiento cabal de la Física, Química~ 
Historia Natura l (F. Q. N .) · 
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' N o podía darse á la instruc1:ión facultativa el 
desarrollo que ha alcanzado en los últimos años, 
sino mediante la incremeutación de lo~ elementos 
de enseñanza, concretando nuestro ~sfuerzo á pro
veer los laboratorios, ya existentes, de todos los 
aparatos, útile~ y mobiliario necesarios; instalan
do laboratorios particulares en cada una de las 
clínicas especiales, y procurando la adquisición 
de nuevos elementos de estudio, cuyo perfeccio
namiento es incesante. 

En el año que termina, la Escuela de Medicina 
cuenta con seis laboratorios centrales: el de Quí
mica, Bacteriología, Toxicología, Histología, Far. 
macia y Anatomía Descriptiva; tres laboratorios 
rspeciales, de los cuales dos se hallan anexos á las 
clínicas generales de los hospitales "2 de Mayo" 
y "Santa Ana", y el otro, á la clínica oftalmológi
ca; dos arsenales para las clínicas de Ginecología 
y Oftalmología; encontrándose en formación !os 
de las clínicas pediátrica y propedéutica. En 
cuanto á la clínica tocológica, su organización no 
podrá realizarse mientras no exista un hospicio 
de Maternidad, fundado según las exigencias de 
la ciencia. El servicio en que funciona actual
mente esta clínica. en una de las salas· del hospi
tal de "Santa Ana", carece de todas las condicio
nes esenciales á su objeto, y sino se ve desarro~ 
liarse todas las complicaciones á que están suje
tas las parturientas, se debe únicamente á lo esca
so del número que á ese establecimiento ocurre 
y á la vigilancia esmerada con que son asistidas. 
Felizmente la Sociedad de Beneficencia se pre
ocupa de satisfacer esta necesidad, y cuando esto 
se realice, la Facultad se hallará en condiciones 
de establecer convenientemente la clínica respec
tiva y darle á este ramo de la enseñanza toda la 
importancia que le corresponde, contribuyendo 
así á la mejor realizacion de los fines altamente 
hllii1<lnitariq~ que e§Q~ establecimientos llen.an en. 
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otros países, y que constituyen factor importante 
en e l movim iento demográfico de los pueblos, 
por la pro tección qu e con e ll os se d ispensa á la 
infancia, amparándo la desde e l primer momento 
de su existe nc ia. 

Me es ha lagador poder aseguraros que, no obs
tante los fuertes gastos hechos durante el pre~en
te año en útiles pa ra los diversos laboratorios, 
contando con e l ahorro que este gasto oroducirá 
para el año e nt rante y e l mayor ingreso q ue va 
á obtenerse con el aumento de a lg unos arrenda
mientos, las mód icas entradas por derechos de 
los aná lisis que se so licitan de la Facu ltad, y e l 
aumento acordad'' en los de rechos de matrícu la, 
de examen y de escue la práct ica; e l próximo año 
escolar quedarán satisfechas todas las necesida
des de la enseñanza, inc iusive la terminación del 
edificio de l Anfiteatro Anatóm ico. 

Mortificante ha sido para la Facu ltad tener que 
aumentar, aunque en muy mód ica suma, los de
rechos á que acabo de referirme; pero ha de te. 
nerse en cuenta q ue !as necesidades de nuestra 
enseñanza son de tal manera vita les, que de bemos 
procurar garantizar su existencia, siquiera sea 
con los elementos esenciales de su funcioQamiento. 

Además, nadie ignora, que la instr uccióQ médi
ca es por su natura leza dispendiosa en todas par
tes, y asi como hay derecho de exigir vonsagra
ción abnegada de los que se dedican á su ense
ñanza, contrayen\fo la responsabilidad de este 
Ministerio, justo es que se les dé todos los medios 
de hacerla dica;!: y provechosa .. 
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Por la misma razón la Facultad, deseosa de fo
mentar en los alumnos interés por la ciencia mé
dica, que por ser tan importante se hace cada dia 
más vasta, les retribuye sus esfuerzos, les estimu
la, suaviza sus sacrificios y halaga sus aficiones 
intelectuales. En efecto, de los alumnos matricu
lados en Medicina, más de una tercera parte de
sempeñan puestos remunerados, ya en los distin
tos servicios de los hospitales, ya en los laborato
rios de la Escuela; cargos que les son otorgados 
según sus inclinaciones especia les, sus aptitudes y 
su conducta escolar, y cuyo número va en aumen
to en relación con el desarrollo que siguen los di· 
versos ramos de la enseñanza. 

No merecen menos atención los otros ramos de 
la Medicina; la Farmacia, la Odontología y la 
Obstetricia constituyen profesiones especia les cu
yo ade lanto no puede realizarse sino mediante el 
progreso en la instrucción que se da en ellos. 

Encaminados á este propósito van los proyec
tos que, para una mas ampli a organización den· 
tro de los limites que permite la ley de instruc. 
ción, ha formulado la Facultad. Si, como lo es. 
pero, el Consejo Universitario se digna prestar. 
les su aprobacion, el próximo año se iniciará la 
reforma proyectada en la extensión compatible 
con los recursos con que por ahora contamos, pu. 
diendo asegurarse que, en corto plazo, llegare
mos á obtener, en estos ramos, el mismo grado de 
desarrollo alcanzado en la enseñanza principal. 

Y cuando los poderes públicos se preocupen se· 
ri(lmente de dar á los estl!dios veterinario.~ el C!\' 
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r acter científico y profesional que les está reco. 
nocido, se abrirán las puertas á nuevas industrias, 
se perfeccionarán muchas de las existentes y se 
colocará á la ensefianza de todos los ramos de la 
.Medicina á la altura que les corresponde y que se 
encuentre en armonía con el progreso y desarro. 
llo que en todo orden viene adquiriendo el país 

Los cuadros adjuntos, en los cuales se manifies. · 
.ta el resultado obtenido en los exámenes de fin de 
afio, revelan el grado de aprovechamiento que 
han alcanzado los alumnos que no puede menos 
que considerarse muy satisfactorio, exceptuándo. 
se el de los alumnos del primer ~fío de Farmacia, 
cuyo fracaso se explica en la poca preparación 
con que ingresaron en laFacultad. 

Ese éxito feliz, se debe especialmente, á la con . 
tracción desplegada por los sefiores Catedráticos 
en el desempefio de sus labores, entre los cuales 
se han distinguido los de Química y Medicina 
Operatoria y los de las Clínicas Generales; el pri. 
mero de los cuales, no obstante haber tenido que 
atender al despacho de la Secretaría, durante ca. 
si todo el afio, se ha dedicado, con singular cor.. 
sagración, á la ensefianza práctica del ramo que 
corre á su cargo. 

En cu<::nto á las clínicas, es para mí muy satis. 
factorio, poder anunciaros la manera como se ha 
resu elto el dificil problema de proveerlas. Vacan. 
tes las cuatro, por el sensible fallecimiento en el 
corto periodo de dos afios, de los catedráticos 
doctores Sandoval, V élez, Alarco v Castillo; la 
facultad se ha,l!¡¡l;¡a ~n la imposibilíd~d legal d1;1 
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llenarlas, por cuanto los Catedráticos que ofre
cían mayores garantías en bien de la enseñanza, 
no reunían los requisitos de ley. Ante tal incon
veniente, tuvo que optarse por proveerlas interi
namente, y es asi como hoy se hallan al frente de 
las clínicas médicas los doctores Becerra y Odrio
zola, cuya competencia y preparación se encuen
tran fuera de toda duda; y de l;~s quirúrgicas, los 
doctores Fernández Concha y Fernández Dávila, 
antiguo jefe de clínica y cirujano, el primero, del 
servicio del inolvidable doctor Alarco; y catedrá
tico, el segundo, de Nosografía Quirúrgica. 

Como res u! tado de la traslación de los docto
res Becerra y Odriozola, hubo de encomendarse 
las cátedras de Histología y de Anatomía Topo
gráfica y Medicina Operatoria, á los adjuntos 
doctores Gastañeta y Mí m be la, los cuales han co
rrespondido á las esperanzas que en ellos fundara 
la Facultad, dando sus lecciones con j.nteligeneia 
y celo, y lo que es muy importante, verificando 
frecuentemente ejercicios prácticos de laborato· 
río y anfiteatro. 

Antes de terminar el presente capítulo, con~i
dérome obligado á dejar constancia de la singu
lar consagración con que, en todo tiempo, han 
demostrado su noble interés por la enseñanza, los 
antiguos y distinguidos Catedráticos de Historia 
Natural y de Terapéutica, doctores Colunga y 
Tomás Salazar. A iniciativa del primero, se cuen
ta hoy con UQ gabinete para la§ l~cciqn{!::; <:)e s4 
cátedra. 
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Dejo asi trazado, á grandes rasgos, el desenvol. 
vimiento que en e l presente año escolar, ha se 
guido la Facu ltad que me honro en presidir. 

Lima, 23 de diciembre de 1904. 

BeZisario Sosa. 





FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS 

Y ADMINISTRATIVAS 

Se comunica que los doctores Manzanilla y Loredo, se ha· 
rán cargo de sus Cátedras. 

Facultad de Ciencias Politicas 

y Administra tivas 

Lima, 29 de marzo de z904. 

Sel'íor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Señor Rector: 

Para el superior conocimiento de US., me es 
grato comunicar á US., que en el presente año 
universitario de T904. el doctor José M. Manzani. 
lla reasumirá la enseñanza de su curso de Econo. 
mía Política y Legislación Económica del Perú; 
y que el doctor don Julio R. Loredo. como adjun. 
to de Derecho Diplomático é Historia de los Tra. 
tados del Perú, enseñará esta clase. 

Dios guarde á US. 

L. F. V ILLARÁN. 



Lima, JO de marzo de I904. 

Avísese recibo: dése cuenta al Consejo Univer. 
sitario: comuníquese al Tesorero: publíquese en 
Jos Ana les, y archívese. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. Le6n y Leú1z . 

Se comunica que el doctor H. Fuentes, se hará cargo de 
la Cátedra de Estadística. 

Facultad de Ciencias Politicas 

y AdminisLrativas 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Señor Rector: 

Para Jos efectos correspondientes, me es grato 
comunicar á US. que, encontrándose ya de regre 
so en esta capit11l, el doctor H. Fuentes, se hará 
cargo como adjunto, de la cátedra de Est:'ldística, 
Finanzas y Legislacion Financiera del Perú, de la 



enseñanza de este curso en el presente año uni
versitario. 

Dios guarda á US. 

L. F. V ILLARÁN. 

Lima, 9 de abril de I904. 

Avísese recibo: dése cuenta al Consejo Univer
sitario: comuníquese al Tesorero, publíquese en 
los Anales y archívese. 

GARCIA CALDERÓN. 

F. León y L eón. 

A37 
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FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS 
Y ADMINlSTRA TIV AS 

Sesión solemne de 28 de agosto de 1904, en homenaje á la 
memoria del doctor don Pablo Pradier Fodéré. 

En Lima, á las 3 p. m. rie l día 28 dA agosto de 
1904, se reunieron en el salón general de la Uni
versidad, bajo la presidencia del doctor don Luis 
Felipe Villarán, Decano de esta Facultad de 
Ciencias Políticas y Administrativas, sus catedrá
ticos doctores Ramón Ribeyro, Antenor Arias, 
Federico León y León, Adolfo Vil lagarcía, José 
Pardo, Preside11te e lecto; Julio R. Loredo, Anto
nio Miró Quesada; y estando presentes; el 2. 0 Vi
cepresidente constitucional de la República, doc
tor Serapio Calderón, con los .señores Ministros 
de Justicia, Gobierno, Guerra y Hacienda, docto. 
res Francisco J. Eguiguren, Juan de Dios de la 
Quintana, coronel Pedro E. Muñ iz y Juan José 
Reinoso, el doctor Francisco García Ca lderón, 
Rector de esta Univer8idad, el Excmo. señor An. 
toni Klobukowski, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de la República francesa 
en el Perú, e l ductor Ricard.) Aranda, Director 
de Justicia, el doctor Jorge Po lar, Rector de 1<>. 
Universidad de Arequipa, el doctor Moscoso 
Melgar, vicerector y catedrático de ésta, los doc. 
tores J. Arturo Yepes y Angel Colunge, catedrá
tico de la del Cuzco, y los señores catedráticos de 
esta Universidad Mayor, doctores Alejandro 



Aramburú, Decano de la Facultad de Teología, 
Alejandro E. Castañeda, vicerector del Semina
rio de Santo Tcribio; Belisario Sosa, Decano de 
la Facultad de Medicina; Cesáreo Chacaltana. Es· 
tanisl:10 Pardo Figueroa, Juan E. La.na, Manuel 
V. Villarán, Víctor M. Maúrtua, Pedro Carlos 
Olaechea, José M. Quirog-a, Pedro Manuel Ro
dríguez, Pedro A. Labarthe, Alfredo l. León, 
Lauro A. Curletti, Nicolás B. Hermosa, Santiago 
M. Basurco, Antonino Alvarado; muchas otras 
personas, también invitadas, y e-l infrascrito, se
cretario. 

El doctor Luis Felipe Vi ll a rán, inauguró la ac
tuación con el siguiente discurso: 

Excmo. señor: 

Señores: 

La Facultad de Ciencias Políticas y Adminis
trativas, cumple un deber de agradecim ie nto rin. 
diendo público homenaje á la me:::oria de su sa
bio fundador el señor Pablo Pradier Fodéré. 

Elegido con notable acierto por la ilustrada ad
ministraci<'m de don M:111uel l'ardo, para organi. 
zar la Facultad, supo cimentarla sobre s6lidas ba
ses y darle el impuls0 poderoso y vivificante, que 
desde entonces rige su marcha regular y progre. 
s!va. • 

Los que tuvimos ya la honra de compartir la 
tarea de la enseñanza; ya la fortuna de recibir sus 
sabias lecciJnes, y pudimos apreciar además de 
sus talentos las bellas prendas de su noble carác
ter, hemos guardado con profunda estimación é 
intenso cariño e l recuerdo del afectuoso amigo. 

Por eso la Facultad, sus colegas y discípulos, 
penosamente impre::.ionados con la noticia de su 
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m!Jerte, hemos querido unir á la expresión de 
nuestr9 dqlor, el merecido elogi0 qe sus a ltísimas 
cualidades· 

La Facultad agradece debidamente á S. E., á 
los señores ministros, á S. E. el señor Ministro de 
la República francesa y á los derpás señores aquí 
presentes, su concu.rrencw á esta actuación, para 
compartir con e ll a su duelo y su alabanza. 

En seguida el catedrático titu lar de Economía 
Política y Legislación Económica del Perú, doc· 
tor José Matías Manzanilla, pronunció el corres
pondiente discurso necrológico que se le había 
encomendado, en sesión de 17 del actual, durante 
cuyo acto, así como después de é l, fué ovaciona
do por los concurrentes, recibiendo al terminar, 
las felicitaciones de S. E. el 2. 0 Vi.:::e Presidente 
de la República y del señ or l\llinistro Francés. 

V. 0 B. 0 -EL DECANO, 

VlLLARAN. 
Rujino V. Gm·da, 

Secretario, 



Discurso necrológico del doctor J. M. Manzanilla 

Excmo. Señor, 

Señores : 

La desaparición de Pablo Pradier Fodéré, im' 
presiona dolorosamente á la Facultad de Ciencias 
Políticas, organiznda por él para realizar el peh
samieüto de establecer los servicios administrati
vos sobre la base de la cultura profesionaL 

Ya, en 1870, José Jorge Loayza, ministro de Re• 
laciones Exteriores, recomienda la conveniencia 
de constituir la carrera diplomática: y más tarde, 
en 1873, José Antonio Barrenechea, Decano de la 
Facultad de Derecho, propone la creación de una 
academia para cultivar las ciencias pólíticás y 
ecbnómicas. 

Estos anhelos, expresión flotante del sentimien. 
to público de la época, se ddinean con firmeza en 
Manuel Pardo, fundador de nuestra Faéttltad, 
después de obtener unánime autorización dé la le
gislatura del 74· 

Fué necesario, entonces, buscar en los centros 
sabios de Europa una autoridad científica, apta, 
por la experiencia' y por el bagaje teórico, á or
ganizar la institución y á prepararla á desenvol= 
vimientos ulteriores, más perfectos y más tecun~ 
dos, 

Pues bien, Pardo, con el sentido de la respon. 
sabilidad de sus preferencias, escoje á Pradier 
Fodéré, publicista Conocido en el Perú por las 
traducciones de Manuel Atanasia Fuentes y por 
sus artículos en "El Americano", el periódico 
¡l~uel de_ Héctor Florencia Vareta ~ · ' 
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Al elegir lo, no hay el criterio de ocasiona l pre · 
ferencia. Es ya persona lidad eminente. Abogado 
y profesor desde 185o, co labora en la prensa cien. 
tífica; anota y traduce á los .autores clásicos de 
Derecho de Gentes; escribe obras interesan tes· 
absuelve consu ltas de las grandes potencias; en: 
seña las ciencias pollticas en Francia y lejos de 
Francia. S i, Pradier Fodéré anota " El Derecho 
de la Guerra y de la Paz.", de Grocio; "El Dere
cho de Gentes" de Vatte l; el "Nuevo De recho 
Internacional" de Pascua l Fiore. Comenta las le
yes francesas sobre reclutam iento y el "Código 
M il itar" francés. Escribe "Los Principir,s Gene
ra les de Derecho, Polít ica y Legis lac ión"; el "De 
recho Político" y la "Economía Socia l"; e l De re. 
cho Comercial" y el "Derecho Administrativo", 
que a lcanza siete ediciones sucesivas. Y como si 
las ciencias jurídicas y económicas no fuesen bas· 
tante alimento á la act ividad de su espíritr., inva
de el campo de la producción literaria para pin
tar con el píncel de Macau lay, los "Retratos Polí. 
ticos" hermosa obra que unida á las monografías 
sobre Polibio y sobre historia contemporánea, le 
trazan el perfil de apreciable historiador. 

Coetáneamente colabora en "El Memorial Di
plomático", en "La Francia Judicial", en la "Re· 
vista Práctica de Derecho Francés" , en el "Día. 
rio de Derecho Administrativo", en el"'' Diario de 
Derecho Internacional Privaclo". 

Esta inmensa tarea, renovada sin cesar, coinci· 
de con las labores de profesor en el colegio de 
Moarat, de donde regresa á París, al "Colegio 
Armenio" y á la "Escuela Libre de Ciencias Pv1í
ticas". 

Ahí se encuentra, lleno de consideraciones y de 
honores, dulce recompensa á veinte años de ense. 
ñanza, cuando admite, sin indecisión y con entu. 
siasmo, las propuestas de l Gobierno del Perú. 

f\ 1 ll egar á Lima , modela nu estra facultad so. 
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bre la "Escuela Libre de Ciencias Politicas" de 
París; instituto, no sólo excelente sino único en su 
género, pues las naciones europeas carecían aun 
en 1874, de corporaciones públicas, que se ocupa. 
ran de e nseñar, con riqueza de detal les y con ras. 
gos de verdadera especialidad, las ciencias socia· 
les y políticas. 

Pero no imita con rigor ese plan, lo adapta á 
las necesidades del país, construye un organismo 
resistente á los vaivenes de la primera hora y lo 
protege y lo sostiene con los resortes de su carác. 
ter, armoniosa mezcla de benevolencia y austeri. 
dad, y con su admirable poder de incansable tra, 
bajador. 

Y. en efecto, con asombro de todos, dicta y pu. 
blica el 75, la Enciclopedia del Derecho y el De. 
rccho Administrativo; el 76, la Economía, la Es. 
tadística J las Finanzas; y el 77. El Derecho Di
plomático y el Derecho Internacional Privado. 
Estas obras re\•elan un enorme esfuerzo de !abo. 
riosa preparación. Es imposible considerar el pun. 
to concreto de las aplicaciones nacionales, si se 
ignora la estructura de nuestros cuerpos ·le leyes 
no se investiga el sentido de ellas, coordinando 
incoherencias, resolviendo contradicciones. Todo 
esto hace Pradier Fodéré. En el Derecho Admi. 
nistrativo Peruano estudia nuestras leyes y de. 
cretos, En el Derecho Diplomático, los tratados 
y los actos de cancillería. En el Derecho Interna. 
cional Privado, Jos códigos civiies y penales. 

Además, escribe en "La Gaceta Judicial"; pro
nuncia discursos en "El Ateneo" y "Colegio de 
Abogados"; absuelve consultas al Gobierno; for
mula proyectos para iniciar el servicio de estadís
tica; contribuye á la rdorma de la instrucción pú
blica y, en fin, exhibe nueva prueba de amor al 
estudio y á la juventud, abriendo el hogar á los 
discípulos para, en familiar conversación, en~~ .., 

f)arles la lengua francesa . 
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La aptitud eminente de intensificar los esfuer
zos y de dispensarlos en multiformid~d de ocupa
ciones, se explica por la herencia intelectual de 
los Pradier y de los Fodéré; (1) por tradicionales 
hábitos de trabajo; por sus severas costumbres 
privadas. Hay otra causa también. El, alsaciano, 
(2) envuelto en la aureola del genio francés, en
cuentra aquí á España, en Sebastián Lorente; Ita
lia, en Raymondi; Alemania. en Leopoldo Cont
zen! ; Polonia en Habich y Folskierski y necesita 
ser y debe ser, al medio de ellos, la figura repre
sentativa de la intelectualidad de la patria au
sente. 

Y lo es, por doble título: como renovador y co
mo iniciador. Renueva la ensef'lanza de Derecho 
Administrativo y Economía Política. Inicia la de 
Derecho Internacional Privado y Derecho Diplo
mático. 

El curso de Economía Política tiene ~obresa

liente mérito. En la lección inaugural limita la en 
señanza á las verdades adquiridas , reservando las 
ideas nuevas para discutirlas en tratados magis· 
trales, conferencias y periódicos. Dentro de este 
criterio acepta, sin correctivos, las bases funda
mentales de la organización económica: la libre 

(1) Era sobrino Je J aime Pradier, uno de Jos más grandes escul
tor es franceses y nieto de Francisco Manuel Fodéré el célebre mé-
dico legista. ' 

12) En el tomo décimo tercio del Diccionario U ni versal de Pedro 
Larrouse se consigna el da to biográfi co de que Pablo Luis Ernesto 
:rr ~d i e r Fodéré, nació en Strasburgo en 182?, ' 
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concurrencia y la propiedad ::>rivada, con el gran 
círculo envolvente de la abstención del EEtado. 

Es todo un sistema, que sería injusto juzgar con 
el concepto de los actuales tiempos, en que el de. 
sarrollo delas industrias, las reivindicaciones po. 
puJares, las experiencias legislativas, afirman la 
superioridad de las escuelas intervencionistas, 
prontas siempre á buscar remedios para contener 
las exageraciones del individualismo y los excesos 
y miserias de la ~ucha por la vida, 

En Derecho Diplomático, Pradier Fodéré crea 
un curso. Las célebres guías de algunos Estarlos, 
los principios sobre el estilo y el oficio de la di. 
plomacia , las memorias cuncernientes á misiones 
históricas, los documentos de cancillería, le sir
ven para coordinar ~ y constituir, con metodiza
ción científica, las reglas de la representación na
cional en el extranjero, de los negocios interna
cio11ales, de la manera de negociar. ( 1) Acumula 
detalles, los agrupa, vincula y separa entre sí. 
Establece fórmulas imperativas, da consejos_ Na
da omite sobre los derechos de los agentes diplo-· 
máticos, ni sobre las conferen<;ias y congresos, so. 
bre las cualidades del negociador ó el arte de ne
gociar. 

Narra, d escribe, recuerda los tratados, cita 
ejemplos, refiere anécdotas, produce, en suma. un 
libro personal, suyo, con relieve de encantadora 
originalidad. 

( 1 ~ Curso de Der e~ ho Diplomático, primer tomo pág. 3. 
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Para elogiar á los diplomáticos instruidos, evo
ca e l espíritu de Chateaubriand, burlándose de 
"esos pequeños perillanes, sin preparación y sin 
talento, que marchan á rigorosos pasos y cuya 
importancia misteriosa, tiene el aire dispuesto á 
desbordar secretos que ella ignora". (1) 

Diserta sobre la veracidad y recuerda al emba
jador español cuando quejándose de la falsía de 
Mazarino, insinuaba al sucesor el tratamiento re
cíproco: al contrario contesta éste, "yo siempre 
diré la verdad, pero el cardenal juzgándom~ por 
él mismo, tomará el contrasentido de lo que diga 
y se engañará por su propia falta''. (2) 

Al recomendar el arte de la conversación y la 
rapidez de las réplicas, sin mortificar á quien las 
provoque, refiere la anécdota del príncipe italia
no que deseo~o de humillar á un embajador, le di. 
ce: "desde este balcón, uno de mis antepasados, 
hizo saltar un embajador", obteniendo en el acto 
esta respuesta; "probablemente en esos tiempos 
los embajadores no cargaban espada" (3) 

El Derecho Diplomático de Pradier Fodéré, es 
pues, magnífico instrumento de educación munda. 
na y profesional. 

Para consagrar definitiva mente su pro¡Jia glo
ria y erigirse en una de las personificaciones de 
las ciencias jurídicas, publica de 1885 á 1902, ocho 

(1) Curso <le Derecho Diplom Mico, edición de 1893, L. I , pág. 21. 
(2) Curso de Derecho Diplom(tlico, tomo Il , pág. 325. 
(3} Curso d~ Derecho Diplomá, tico, tomo I , pág. 498. 
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volúmenes, la más alta expres!ón de los progre· 
sos científicos del Derecho de Gentes. 

Las nueve mil páginas del "Derecho Interna. 
ciona l Europeo y American</' contiene11 las teo. 
rías, los precedentes históri<:os, las reg- las consue. 
tudinarias, las reglas contractuales, la descripción 
de los hech os contemporáneos y, en fin, los desa. 
rrollos analíticos y la gran síntesis de todos los 
principios que gobiernan las relaciones mútuas 
de los Estados. 

Pradier Fodéré tiene tendencías eclécticas. Se 
aparta del idealismo sin afiliarse en las escuelas 
históricas y realistas. Hace el proceso de l:\ meta. 
física (r) y declara que "si Pufendorf y Thoma. 
sius nos enseñasen que el Derecho Internacional 
no es otra cosa que e l Derecho Natural aplicado 
á las Naciones, no encontrarían oyentes". 

Sin embargo, no pertenece á la escuela históri. 
ca, porque afirma la posibilidad de obtener reglas 
internacionales sin derivarlas exclusivamente de 
las costumbres y de los contratos. 

Pradier FoJéré expone el Derecho Internacio. 
na! tal como es y lo describe como debería ser. 
(2) Esta última concepción, lo separa de la escue. 
la realista, cuy os represen tan tes consideran "que 
estudiando los hechos é investigando, con impar. 
cialidad y sin desfallecimiento, las leyes que los 
rigen, consiguen los hombres más orden y más 
justicia que con la especulación sobre relaciones 
abstractas de países id ea les". (3) 

(1) En el prefacio del uTratado de Derecho Internacional Público 
Europeo y Americanou dice: ulos metafísicos no están en f"'vor. No 
se determinan las relaciones de los Estados atendiendo exclusiva· 
mente á las reglas naturales que t ienen su fuente en la esench ra
zonable de las cosas y obligatorias por ellas mismasu. 

(2) uTratado de Derecho Internacional Público Europeo y Ameri
canou, tomo 1, página 19. 

(3) Opinión de Funck Brentano y Alberto Sorel ep. los «Princi
pios ele Derecho ele Gentesu , 
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Pradier Fodé ré revisa el estado actua l de la 
ciencia para ponderarlo y corregir lo, de modo 
que, frecuentemente 5umir. istra nuevas soluciones 
ó da á las teorías conocidas una aplicación o rigi. 
na!. 

El nombre de "Derecho Internaciona l Europeo 
y Amer icano'' es de perfecta exactitud, porque 
considera las doctrinas refiriéndolas á ambos m un. 
dos, sin padecer de los er rores que sufre el ob. 
servador que se coloca sistemáticamente en un 
solo punto de vista. 

Conoce los tratados, las leyes positivas, los con. 
fl ictos, las as pi raciones de América y la necesidad 
de restringir e l principio de pro tección á los ex. 
tran jeros, causa co nstante de las reclamaciones eu. 
ropeas, juzgadas por Pradier Fodéré, e n los si. 
gu ientes términos de singu lar energía: "Las reJ 
clamaciones son la espada de Damoc les suspendí. 
da sobre la cabeza de todos los gobiernos de la 
América Española l\1 u y dispuesta á abusél l de su 
fuerza y considerando á las repúblicas america . 
nas como entidades sin importancia en e l mapa 
de los estados, la vieja Europa se manifiesta fácil. 
mente inexorable é injusta para arrancar repara. 
c iones, á menudo indebidas y siempre exageradas 
por razón de cargos--imaginarios ó insignificantes, 
alegados por ciertos de sus hijos, que no soñ ge. 
neralmente los más meritorios." (r) 

(1) Véanse el Taatado de Derecho Internacional Público, tomo 1, 
páginas <139 y 620 y el Curso de Dereci)o DiploiJlático, tomo 11 pág. 
g33, 
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Queriendo consignar, también, princ1p10s sus

ceptibles á garant izar la paz del ccntinente, pres
ta su adhe~ión al equilibrio político, que hace di
fícil establecer y mantener dominaciones violen
tas y "que si no ha cerrado la era de las conquis
tas, ha multiplicado lns obstáculos bajo los pasos 
de los conquistadores". (r) 

En fin, debe de ser solución americana ó por lo 
menos, de ciertos países de América, sin tenden
cias á invadir y sin numerosas tropas organizadns 
para prolongar eficazmente la resistencia cuando 
son invadidos, el otorgamiento de la beligerancia 
á los franco tiradores. 

Espíritus unilaterales, admitiendo el incontro
vertible principio de que la guerra es solo de es
tado á estado, deducen por serie de consecuencias 
lógicas, el carácter ilegítimo de tal clase rle hos
tilidades. Se conoce la ú ltim a palabra de esta teo. 
ría, esta última palabra la pronuncian los pueblos 
fuertes cuando condenan como bandidos á hom
br.es honorables, á los que la exp losión de patrio-· 
tismo levanta tn armas para hacer la guerra, sin 
perfecta organización militar, pero conforme á 
las leyes y prácticas establecidas. 

Pradier Fodéré, con e! criterio de justa ponde
ración de las ideas y de sagaz apreciación rle los 
hechos, califica de enemigos regulares á esos 
cuerpos de guerrilleros y á todas los ciudadanos 
que toman las armas, en un levantamiento en ma
sa, para arrojar del suelo de la patria á los ejérci
tos invasores. (2) 

(1) Pág. 466 del Lomo 1, del «Derecho Intcrnacionaln 
(2) v éase el «Tratado de Derecho InLernacionaln, L. VI, pág. 794. 



El soplo genial de sabia concepción inspira to
da la obra que desenvuelve con fidelidad á un 
plan cumplido sin intermitencias. 

Si ordenar es crear, Pradier Fodéré, no obs
tante la inmensa p•·oducción contemporánea, re
sistirá el o lvido y el desdén, aportando al futuro 
de la c iencia. cualesquiera que sean sus direccio. 
nes, el almacenamiento metódico de datos, el in
ventario de doctrinas y el arte de tener sobre la 
masa movible de elementos acumulados , un hilo 
conductor para escapar á la incoherencia, á la di 
fusión y á la obscuridad. 

Al arte de construir y á la labor paciente, une 
la conciencia del trabajador. Transcribe e l texto 
de las opiniones que cita y manifiesta la fuente de 
sus informaciones. 

Además de la documentación, del rigor y de la 
seguridad del método, tiene el sentido crítico,sus. 
ceptib le de revestir la forma de inhibición para 
no dar opiniones prematuras. . 

En verdad, no limita el objeto de la enseñanza 
á describir fenómenos, sin imponer conclusiones, 
ni sostiene !a opinión de Bendant, (1) según el 
cual si el mati:strq no es un apóstol sino un inicia . 
dor, hay el derecho, pero no el deber de con
cluir. 

Pradier Fodéré se abstiene excepcionalmente 
cuando, bajo la influencia del relativismo científi
co, comprende que ciertas conclusiones son siem
pre prnvisionales y que en los problemas de ac
tualidad el entrecruza miento de los fenómenos y 
la concurrencia de causas perturbadoras sorpren. 
den con lo imprevisto de los resultados. 

Sostuvo, por ejemplo, el mono metalismo, agre-

(1) En un di -curso pronunciado en la Fncultad de Derecho de Pa
ris , emit.ió Bend>wt est:t opinión que, también es sostenido. por Paul 
Cauwes en el primer tomo del uCurso de Economia Pol\t.ican . 
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gando: "ei porvenir reservará la ú ltima palabra 
sobre la preferencia al oro 6 á la p lata". (1) Esta 
duda fué buena. E l concepto netamente afirmati· 
vo ó neg-ativo, hubiese adolecido de los defectos 
de la precipitación anticientífica, pnr recorrerse 
entonces, en 1875. e l incierto límite en que decli. 
naba la producción de uno de los metales mone
tarios y crecía la producción del otro; en que la 
Unión Latina no había deshauciado la p lata; y 
Alemania y Ho landa titubeaban eu los ensayos 
de l patrón de oro. 

El rol de critico lo realza con notab le emdición. 
~esempolva las antigüedades, ana li za los autores 
contemporftneos, observa la v ida, se mece en el 
ensueño. Y, erudito y crítico, crece bajo la ilu
sión óptica de la fuerza y de la g-racia de l esti lo, 
sin que la amp li tud de los deta ll es ni la riqueza 
de los ropajes retoricas, menoscaben la nitidez de 
las ideas, ni el supremo cu lto de la verdad. 

¿Los perfiles mora les son acaso en é l inferiores 
á la personalidad científica? Sea preciso contes
tar este pequeño punto de interrogación. 

Pradier Forléré tiene la tolerancia y la probi 
dad, estas dos virtudes de las a lmas excelsas. 

Por espíritu de to lerancia, no obstante e l fer. 
vor de su catolicismo (2), ap laude "La Refor. 
rna". (3) 

LI) «Curso de Economla Polltica,, tomo l, lecc ión XX VII. 
(2) Fué red>tetor del periódico católico <d~l amigo de ht lleligión". 
(3) «Tmtndo de Derecho Internacionn,l,, tomo 4, pág, 116. 
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Por am0r á la verdad absuelve las consultas en 

el caso Higg inson (1) , en las cuestiones del Alaba. 
ma (2) y del L uxor sin atender sus propios senti. 
mientos ni intereses. En e l último caso dijo: "No 
hay un peruano ni amigo de l Perú que no en · 
cuentre en su corazón poderosos motivos para 
condenar no solo al Luxor sino al cap itán rle ese 
vapor. Pero por otra parte, no creo que haya un 
teórico ser iamente imbuido en ios principios de l 
Derecho Moderno de Gentes, que pueda aconse
jar á nombre de la ciencia la confiscación de la 
nave". [3] Esta dec laracion es suges tiva . Testifi 
ca la probidad científica sobreponiéndose á las 
contradicc iones de los amigos, á las opiniones de 
los pro fesiona les, á los rleseos del gobierno y á su 
mism a devoción para nuestro país, e n la que resi. 
de e l primero de los títulos á es te h omtnaje na. 
cional. 

Para la Facultad de Ciencias Políticas, es e l 
maestro, el fundado r. Para los Poderes Públicos, 
para e l Concejo Pr0vincial de Lima y para el sen . 
timiento de nuestras mu ltitudes sinceramente 
consternadas, [4] es el prop<•gandista de nuestra 

(1 ) «Tratado de Derecho Internacionaln, tomo 5, pág. 534. 
(2) Véase el folleto de .f"radier Fodéré «La cuestión del Alabnma 

y el Derecho de Gentesn. 
( 3) Véas¡l el folleto u Dos cartas sobre ht cuestión Luxar, 
(4) El Senado por el órgano de su presidente el doctor don Ra

fael Villanu eva y del senador por lea doctor Manuel Pttblo Olae. 
chea; la C:'tmam de Diput:\dos por el órgano de su presidente, el 
doctor r;es:'treo Chacollnna y del diputodo por Cast ro virreyna, doc
otr Pedro Carlos Olaechea; el Concejo municipal d¡, Lima, t.. iniciati-



• 

- 6ol-

cultura, el amigo fiel del Perú en los momeotos 
so m bríos de los desastres y de los infortunios. 

Después de veinte años de ausencia, posaba el 
pensamiento aquí, en este salón, para sostener que 
la Universidad de Lima es una de las universida
des más ' célebres de ambos mundos. [r] 

Más aún, para exaltar la intelectualidad del Pe. 
~;ú, adopta los términos de Toribio Pacheco sobre 
la importancia de las misiones permanentes (2) y 
los de José Fabio Melg·u fijando el concepto de 
los oficios ce la diplomaci::. (3) Presenta corno 
modelo de literatura diplom ática, el discurso del 
jefe del Estado del Perú en la receoción de un 
ministro extranjero. (4) Califica de "notable por 
la elegancia del estilo" la circu lar del doctor Ri
va Agüero sobre reclam aciones extranjeras. (S) 

Da á conocer la obra del doctor Villarán, (6) 
nuestro ilustre decano, y juzga los servicios que 
ha prestado á la ciencia del Derecho Constitucio
nal, ya precisár.dola, ya difundiéndola. En fin, ob. 
tiene que la ciencia francesa y la ciencia italiana 
inscriban al doctor Antenor Arias entre los espe. 
cialistas de Derecho Marítimo. (7) 

va del doctor \lictor M. Maúrtua y todos Jos periódicos del Perú, 
distinguiéndose principalmente u.&l Comercio,, uEl Tiempo,, uLa 
Prensa, y uActualidades, , han rendido homenaje de consideración 
á la memoria de Pradier Fodéré, Además han publicado notables 
necrologias sobre él, sus antiguos discipulos Jos señores José Anto
nio Felices y Rafael Sánchez Concha 

[1) Prólogo del «Curso de Derecho Diplomático" edición de 1899. 
(2) Véase el uDerecho Diplomático,, tomo 1, pág. 215. 
(3) Derecho Diplomático , tomo 1, pág. 14. 
( 4) Véase esta misma obra, tomo 1, pág. 469. 
(5) Id. id. pág. 54~. 
(6) \léanse las referencias que en sus trabajos sobre _Derecho 

Constitucional comparado han hecho los publicistas ft·anceses Anto
nio Pillet y Pablo Fauchille. 

(7) Véase el tomo 5 del u Derecho Internotcional, de Pradier Fodé
ré y el uDerecho Internacionaln del tratadista italiano Giacomo Ma
cri. 

A 38 

• 
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Con todo, Pradier Fodéré es para nosotros, 
principalmente, si no exclusivamente, el bata ll a. 
dor de la causa del Perú vencido, desprestigiado 
en Europa, sin propagandistas, sin medios mate
riales ni influencias para conseguir los. 

Entonce,;, emer~e en la prensa cientifica y nc,ti. 
ciosa para instruir á los pueb los de Europa y par. 
ticularmente a l público francés, sobre las ca usas 
de la guerra y sobre la irresponsabi lidad de l Pe
rú en los ·motivos inmediatos ó lejanos. reales ú 
ostensibles que la habían originado. (I) Denuncia 
la manera como nuestros enemigos conducen las 
hostilidades y como aprovechan -de los efectos de 
la victoria. Demuestra nuestros deseos para evi. 
tar la g-uerra; nuestro -respeto á las personas y los 
bienes de los beligerantes y de los neutra les, nues. 
tra sumisión á las leyes del honor mi litar y á los 
fue1os de la humanidad. Insta á que se cump lan 
los tratados y :3 la aplicación de l arbitraje para 
prepar:n e l futuro o lvido de los antiguos agra
vios. En fin, ensueño 6 quimera, tiene la visión de 
una América pró~pera, sin fronteras trazadas con 
la punta de la espada, desenvo lviéndose en la paz 
y solidaridad continenta les. 

Ha muerto Pradier Fodéré bajo la impresión de 
este optimismo que sucedió sin tardanza, al desfa. 
llecimiento que tuvo al contemplar la ineficacia del 
derecho· que no esté escrito por los vencedores 
sobre los campos de bata lla. 

Bajo la amargura de nuestras derrotas excla
ma: "es el mejor timbre de mi vida haber sido el 
único de los que se ocupan en Europa de Derecho 
Internacional, que haya levantado la voz contra 

(1) Además de los articulas en la prensa , véanse sobre estos pun• 
tos la pág. 24, tomo 2, del «Derecho Di¡;lomático .. y las páginas 
1037 y 1110, tomo 6, del «Tratado de Derecho Internacional Público 
Europeo y Americano)). 
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las vio laci ones cometidas sistemática y fríamente 
en las playas del Pacífico. He protestado en nom· 
bre de la civilización, en nombre de la humani
dad; me he dirigido á todas las inteligencias ilu s
tradas que en Europa y América esparcen las 
ideas, dirigen las (1piniones, cavan el surco del 
progreso y siembran en él las doctrinas; pero el 
prestigio de la fortuna y de la victoria han preva
lecido sobre mis ais!ados esfuerzos". (1) 

No nos invada, señores, e l fugaz escepticismo 
de una alma grande. Pradier Foderé, creía en el 
imperio definitivamente inevitable del derecho y 
en que el esfuerzo perseverante, el desinterés pa· 
!riótico, la uigniclad de la vida, suelen fijar las ve· 
leidades de la fortuna y abrir el camino para ob· 
tener la victoria . 

Sí, vencerá el Perú con el desarrollo de la edu
cación, con el aumento de pobladores; con el hilo 
de acero trasmontando las cordilleras, uniendo 
las costas y con nuestras vírgenes selvas estreme
cidas al contacto de la civilización y de la indus· 
tria. 

Sí, venceremos con la colaboración de extranje. 
ros como ?radier Fodéré, (2) con el auxilio de ex. 

(1/ V ér.se la carta á Guzmán Blanco aceptando la condecoración 
qne e otorgara el gobierr.o de Venezuela como premio por su defen· 
sa de la causa del Perú. Está in~ e rf.!t ¡,. referida carta en ccEl Co. 
mercio" número 15195, edición del 6 de mayo de 1884. 

(2] El 6 de agosto de 1884, la Facult1td de Ciencias Políticas otor· 
gó un yoto de gr aclas á Pradier Fodéré y acordó colocar su retrato 
en el salón de sesiones. 
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tranjeros ttue nos traen su genio, sus capitales, sü 
cultura secular. 

·Es urgente que incorporemos, de modo pleno, 
á nuestro organismo político, á todos los hombres 
que, deseosos de recibir la ciudadanía peruana, 
apresurarían los progresos pacíficos de nuestra 
democracia y el cumplimiento de los destinos na
cionales, coloreados ya con los risuefios matices 
de la esperanza. 



-6os-

FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS 
Y ADMINISTRATIVAS 

RELACION de los alumnos aprobados en los exámenes ge
nerales de 1904. 

DERECHO CONSTITUCIONAL 

Sobresalz'entes 

Héctor Julio Marisca 
Emilio Valverde 

Buenos 

Juan Thol 
José María Varea 
Alberto Jiménez Correa 
Abe! Guzmán y Ramos 
Ricardo Rivadeneyra 
Lizardo Prieto y Risco 
Horacio Cueto 
José Fidel Vergara y Torres 
Juan Medardo Castillo 
Anfiloquio Valdelomar 
Juan Castañeda M ejía 
Isauro Tantaleán 
Pedro Leonidas Caso 
Filiberto Osares 
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DEREBHO ADMINISTRATIVO 

Sobresalz"entes 

Carlos Arana Santa Maria 
Artemio B. Carvallo 

Buenos 

José M. Castillo 
Manuel P. Martinez 
Pedro Abraham del Solar 
F. Erasmo Beraún 
José Andrade 
Juan Thol 
José María Varea 
Alberto Jiménez Correa 
Abe! Guzmán y Ramos 
Manuel Arce Pizarro 
Da vid Izaguirre 
Gustavo P. Ballesteros 
Manuel Delgado y Morey 
José M. Ramírez Gaston 
Héctor Julio Marisca 
Lorenzo Morí y Chavez 
Marcelino Chavez 
Carlos Tellez 
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SEGUNDO Af:lO 

DERECHO JNTERN.ACIONAL PÚBLICO, DERECHO MA· 

RÍTIMO Y ECONOMÍA POLÍTICA Y LeGISLACIÓN 

ECONÓMICA DEL PERÚ, 

Sobresali"entes 

Francisco García Calderón Rey 
Ricardo Barreda 

Buenos 
' 

Felipe A. Barreda 
Mansueto Canaval 
Enrique Saravia García 
Evaristo Gomez Sanchez 

DERECHO MARÍTIMO 

Bueno 

Salvador Diez Canseco 

DERECHO INTERNACIONAL PÜBLICO 

Buenos 

E liseo R. Adriansén 
Pedro L. Caso 
Alejandro Sotelo 
Laureano U. Rivas 
Ricardo Rivadeneyra 
Luis Goic0che~ 
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Roger Luján 
Reynaldo Pastor 
Lizardo Prieto y Risco 
Gamaliel Ramos 
Manuel Jesús Quintanilla 
Zen6n Cancino 
Agustin Mujica 
Julio Castañeda Mejía 
Isauro Tantaleán 

ECONOMÍA POLÍTICA Y LEGISLACION ECONOMICA 

DEL PERÚ 

Buenos 

Elíseo R. Adriansén 
Pedro Leonidas Caso 
Laureano U. Rivas 
k:lrián Queverlo 
Ricardo Rivadeneyra 
Luis Goicochea 
Roger Luján 
Lizardo Prieto y Risco 
Gamaliel Ramos 
Aurelio León 
Julio E. Portella 
Manuel Delgado y Morey 
Juan M. Castillo 
Felipe S. Guerra y Gonzalez 
Agustin)\1 u ji ca 
Julio Castañeda Mejía 
Isauro Tantaleán 
Mariano H. Tueros 
l ulián de la C. Sanchez. 



TERCER Af:l'O 

r ..DERECHO INTERNACIONAl, PRIVADO, ESTADÍSTÍCA, 

FINANZAS Y LEGISLACIÓN FINANCIERA DEL PE· 

RÚ Y DERECHO DIPLOMÁTICO, HISTORIA DE LOS 

TRATADOS DEL PERU Y LEGISLAUIÓN CONSULAR 

Sobresalientes 

Pedrc Oliveira 
Daniel V. Taboada 
Carlos Arenas y Loaiza 
Ernesto de la Jara y U reta 
Antonio E. de La Torre 
José Julio Malpartida 

Buenos 

Juan Angulo Puente Arnao 
Ventura García Calderón 

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

Sobresalientes 

Bernardino León y León 
Leoncio E. Serpa 

Buenos 

Pedro Abraham del Solar 
F. Era~mo Beraún 
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José Andrade 
David Izaguirr~ 
Lorenzo Mori y Chavez 
Marcelino Chávez. 

Lima, 20 de diciembre de 1904. 

V9 B.-El Decano, 
VILLARAN. 

El Secretario. 

Rujino V. García. 
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Oficio de remisión de los datos estadísticos 

Facultad de Ciencias Politicas 

y Administrativas 

Lz'ma, 20 de dz'ciembre de I904. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Señor Rector: 

Tengo el honor de elevar al Despacho de US. 
la relación de los alumnos aprobados en esta Fa
ctiltad en los exámenes generales de 1904. 

Dios guarde á US. 

L. F. V ILLARÁN. 

Lima, 22 de dz'ciembre de 1904. 

Contéstese: publíquese en los Anales y archí
vese. 

GARCIA CALDERON. 

F. Le6n y Le6n. 
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RELACION de los alumnes premiados en los exámenes ge_ 
nerales de 1904. 

PREMIOS MAYORES 

Contenta de Doctor-Bachiller Pedro Oliveira 
Contenta de Bachiller-Don Ricardo Barreda, 

en suerte con don Francisco Garda Calderón 
Rey. 

PREMIOS MENORES 

Derecho Co1ZStitucz'onal 

Primer premio.-Don Héctor Julio Marisca. 
Segundo premio.-Don Emilio Valverde. 

Deredto Admznistrativo 

Primer premio.- Don Carlos Arana Santa Ma
ría. 

Segundo premio.-Don Artemio B. Carvallo, 
en s,uerte con den Héctur Julio Marisca. 

Derecho Internacz'onal Públz'co 

Primer premio.-Don Ricardo Barreda. 
Segundo premio.-Don Francisco García Cal· 

der6n Rey. 

Economia Polítz'ca y Legz'slacz~n Económz'ca del PerzZ 

Primer premio.- Don Francisco García Calde
rón Rey , en suerte con don Ricardo Barreda .. 

Segqndo premio,-Don AgQstin Mujica. 



Derecho Mariti1no 

Primer premio.- Don Ricardo Barreda. . 
Segundo premio.-Don Francisco Garda Cal. 

derón Rey: 

Derecho lnternacio11al Privado 

Primer premio:- Don Carlos Arenas y Loaiza, 
en suerte con don Pedro Oliveira. 

Segundo premio.- Don ' Ber nardino León y 
León. en suerte con don Daniel V. Taboada y 
don Ernesto de la Jara y U reta. 

Estadística, Ftnanzas y Legislacz6n Financiera 
dt l P<rzí 

Primer premio.- Don Carlos Arenas y Loaiza, 
en suerte con don Pedro Oliveira, rlon Ernesto de 
la Jara y Ureta y don Dan iel V. Taboada. 

Segundo premio. - Don Juan A. Angula y 
Puente Arnao, en suerte con don José Malparti 
da, don Ventura García Ca lderón Rey y don An. 
tonio E. La Torre. 

Der¿cho Diplomdtz"co, Historia de los Tratados del 
Perú y Legislaci6n Consular 

Primer prcmio.-Don Daniel V. Taboada, en 
suerte con don Ernesto de la Jara y U reta, don 
Pedro Oliveira y don Carlos Arenas y Loayza. 
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Segundo premio.-Don José I. Malpartida, en 
suerte con don Antonio E. de la Torre. 

Lima, 24 de diciembre de r904. 

El Decano, 
VILLARÁN. 

Facultad de Ciencias Politicas 

y Administrativas 

El Secretario, 

Ru.fino V. Garúa. 

Lima, 22 de dzt:iembre de I904. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Señor Rector; 

Tengo el honor de elevar al Despacho de US: 
la re lación de los alumnos premiados por esta 
Facultad en los exámenes generales del presente 
año universitario. 

·oim, guarde á US. 

L. F. VTLLARÁN. 



Lima, Dz"ciembre 26 de I904. 

Avísese recibo: publíquese en los Anales y ar
chívese. 

GARCÍA CALDERON. 

F. Le6n y Le6n. 



MEMORIA 

Oel señor Decano de la Facultad de Ciencias Polí

ticas y Administrativas. 

Señor Rector de la Univer ~ idad M~yor de San 
Marcos. 

Señor Rector; 

Tengo el honor de dar cuenta á OS. de la mar· 
cha de la Facultad de Ciencias Políticas y Admi
nistrativas en el presente año univen,itario. 

La Facultad en este año, como en los anterio
res, ha llenad o debidamente sus labores. Los se · 
ñores Catedráticos han cumplido con la puntuali. 
dad y el celo acostumbrados sus deberes, así en 
orden á la enseñanza como á los demás fines de 
la institución .. Algunos han dictado lecciones ex
traordinarias y aumentado la extensión de sus 
programas. 

Por impedimento del doctor don J osé Pardo, 
primero como Ministro de Relaciones Exteriores 
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y después cómo Presidente de la República, re
genta la Cátedra de Derech0 Diplomático, His
toria de los Tratados del Perú y Legislación con
sular, el adjunto doctor don Ju lio R. Loredo. 

Así mismo, por impedimento del doctor don 
Hildebraudo Fuentes, Prefecto de Loreto, ha si· 
do encargado de la Cátedra de Estadística, Fi
nanzas y Legislación Financiera del Perú, el doc
tor don Rufino V. García. 

La Facultad ha conferido seis grados de Doc
tor y sie.te de Bachiller. Los primeros lo han si
do á don Luis Miró Quesada, don Arturo Pérez 
Figuerola, don Juan García Calderón,' don José 
Castañón, don Ezeq,uiel S. Aylló.n y don Alfonso 
Heudebert: y los segundos á los jóvenes Luis 
Galvez, Juan Angula Puente Arnao, Eufrasia Al. 
varez, Castorina Torres Wendell, Lizardo Ríos, 
José Castañón y Alberto Salomón. 

Las tesis presentadas por todos los gt aduados 
han sido trabajos de verdadero mérito, casi todas 
de orden práctico y algunas han merecido la hon. 
rosa distinción de ser insertadas en los "Anales 
Universitarios", como entre las de los bachilleres 
la de don Luis Galvez, sobre "La colonización 
alemana en el Perú", y la de don Alberto Salomón 
"La representación de las minorías", Esta última 
disertación ha merecido ademá.s especial distin
ción de la Facultad. 

Entre las de los doctores han sido trabajos im· 
portantes y premiados por la Facultad, la de don 
Luis Miró Quesada, sobre "La cuestión obrera 
en el Perú", y la de don Arturo Pérez Figuerola 

A 3Q 
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"Nuestra cuestión de límites con el Bra-
sil". 

Es muy de felicitarse que los graduados se ocu
pen especialmente de asuntos de interés práctico 
para el Perú. 

El movimiento de alumnos ha sido el siguiente: 

Derecho Constítucional 

Matriculados.... . . . . . . . . . . . . . . 49 
Aprobados.. .... .......... . . . . 16 
Des a probados ..... ..... .. ... . . 

Derecho Admi111strativo 

Matriculados.. . ... ..... ..... .. 67 
A!Jrobados... .. .............. 20 

Desaprobados .... . . . . . . . . . . . . . 3 

SEGUNDO A!il'O 

Matriculados .... ·. . . . . . . . 15 
Aprobados .... . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Desaprobados ............... . 

Derecho Internacional Público 

Matriculados . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 
Aprobados . .... ......... .. .... 16 
Desaprobados . . . . . . . . . . . . . . . • 6 



DerecJwMaritimo 

Matriculados.......... ..... ... 7 
Aprobados. ........ .... ..... .. 1 

Desaprobados . . . . . . . . . . . . . . . . o 

Eco1zomia Politt"ca 

Matriculados ............... ~ . . 37 
Aprobados.......... . . . . . . . . . . 19 
Desaprobados .. . . . . . . . . . . . . . . . 3 

TERCER ANO 

Matriculados........... .... ... 17 
A probados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
Desaprobados....... . . . . . . . . . . o 

Derteho Internacional Privado 

Matriculados... ... ............ 30 
Aprobados... ... ...... . ....... 8 
Desaprobados. ... ...... ... .... 2 

En el mes de julio la Facultad recibió la triste 
nueva del fallecimiento de su sabio fundador y 
primer decano, el doctor don Pablo Pradier Fo
péré: 

Creyó de su deber y fué el deseo vivo y um-
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forme de los sefíores Catedráticos honrar debi
damente la memoria del ilustre Decano, y acor
dó con tal objeto celebrar una scosión solemne. 
La Facultad vió con satisfaccion, en medio de su 
duelo, (!Cudir á esa ceremonia nu¡nerqsa concu
rrencia que se asoció asi á la II!aJlifestacjón de 
condolencia. 

El do::tor don José Matías Manzanilla, encar· 
gado por la Facultad c!~ l elogio del ilustre sabio, 
desempel'íó su encargo con notable acierto y su 
discurso es digno del eminente hombre eg cuyo 
honor se pronunció. 

Creo innecesar.io ocupar la atención de US., 
respecto de las necesidades de la Facultad de or
den material. Ella~ !;!S~án coosigrJ!!.das !'!n las me
morias anteriores, y la Facultad está convencida 
de que l,JS. no omite esfuerzo p¡¡,ra l!enarl~s. 

Dios guarde á US. 

L. F. VILLARÁN. 
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Lima, 23 de didembre de UJ04. 

Avísese recibo, publíquese en los Anales y ar
chívese. 

GARCIA CALDERÓN. 

F . *Le6 n y León. 
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FACtTLTAD DE CIENCIAS MATEKATICAS, 

FISICAS Y NATtTRALES 

Oficio rectificando una omisión en los anexos del afio an

terior. 

Fscultad de Ciencias 
Matemáticas, Flaicaa y Naturales 

Lima, enero 8 de I904. 

Sef'íor Rector de la Universidad. 

No constando, por error, en el anexo E de mi 
memoria correspondiente al último afio universi
tario que los· alumnos don Carlos Paz Soldán y 
don Raúl Rebagliati, obtuvieron los premios de 
Química General z. • curso y Mineralogía, res
pectivamente; me apresuro á ponerlo en conoci
miento de US. á fin de que se tenga presente es
ta circunstancia al publicarse los Anales U ni ver
si tarios. 

Dios guarde á US. 

FEDERICO V ILLAR,EAL! 



Lima, 8 de enero de 1904, 

Publíquese en Jos.Anales y archívese. 

GARCÍA CALDERÓN. 
F. Leon y Ltón. 

Se comunica que el doctor Alvarado se encarga de una. 
cátedra. 

Facultad de Ciencias 
Matemáticas, Fisicas y Naturales 

Lima, mayo 3 de 1904. 

Sefíor Rector de la Universidad. 

La Facultad en sesión de ayer, aprobó el de
creto de este Decanato, encargando de la Cáte
dra de Anatomía, Fisiología, Antropología y Zoo
logía, al doctor Antonino Alvarado, por licencia 
del principal titular.é impedimento legal del Ad. 
junto. 

Lo que comunico á US . para su inteligencia y 
demás fines. 

Dios guarde á US. 

FEDERlCO V ILLA:ttE4.~. 
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Lima, 6 de mayo de 1904. 

Avísese recibo, comuníquese al Tesorero; dése 
. cuenta al Consejo Universitario; publíquese en 
los Anales y archí vese. 

GARCÍA CALDERON. 
F. León y León, 

Se comunica la licencia concedida al doctor Rodríguez D. 

Facultad de Cieneias 
Matem áticas, Fisicas y Naturales 

Lima, agosto 4 de 1904 

Señor Rector de la Universidad. 

Con fecha 1.0 del actual he concedido un mes 
de licencia, al Catedrático de Agricultura y Quí
mica Agrícola, doctor Abraham M. Rodríguez 
Dulanto y he designado para que lo reemplace al 
doctor Alfredo l. Le6rl. 

Lo que comunico á US. para su inteligencia y 
fines consiguientes. 

Dios guarde á US. 

FEDERICO V ILLAREAL. 
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Lt"ma, 8 de agosto de I904. 

A vísese recibo; dése cuenta al Consejo U ni ver· 
sitario, publíquese en los Anales, comuníquese al 
Tesorero y archívese. 

GARCÍA CALDERON. 

F. Ltón y León 

El doctor Rodríguez se encarga de su cátedra. 

Fncultad de Ciencias 
Matemáticas, Físicas y Naturales 

Lima, diciembre 20 de I904. 

Sefior Rector de la Universidad. 

Me es grato participar á US. que con fecha 15 
del presente se ha hecho cargo de su cátedra, el 
doctor Abraham M. Rodriguez Dulanto. 

Dios guarde á US. 

FEDERICO V ILLAREAL 
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Lima, 23 de dzú'nnbre de I904. 

Avísese recibo: dése cuenta al Consejo Univ~r
sitario; ofíciese al Tesorero; publíquese en los 
Anales y archí vese. 

GARCÍA CALDERON 

F. Le6n y Le6n. 

Se comtlnica el nombramiento de Delegado ante el Conse· 
jo Universitario. 

Facultad de Ciencias 
Matemá.ticas, Físic&.s y Naturales 

Lz"ma, dz"cz"embre 22 de I904. 

Señor Rector de la Universidad. 

La Facultad, en sesión de '9 del presente, ha 
reelegido al doctor Alfredo l. León, como su De. 
legado ante el Consejo Universitario, para el pe
riodo que principia el 20 de marzo próximo. 

Lo que comunico á US. para su conocimiento 
y fines consiguientes. 

Dios guarde á US. 

FEDE~ICO V lLLAREAL; 
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L ,ima, dzcz"embre 22 de I904 . 

COlitéstese: dése cuenta al Consejo , Universita. 
rio: publíquese en los Analés y archívcse. 

GARCÍA CALDERON. 

F. Le6n y Le6n. 



Anexo A 

Número de alumnos matriculados en el ano 1-904 

CIENCIAS MATEMÁTICAS 

Primer año...... .. .. 22 
Segundo año . . . . . . . . u 
Tercer ano . . . . ... .. . 

34 

CIE!'!CIAS NATUJt,AL~S 

Primer afio .. ... .. . .. 
Segundo afio ... . . . . . 
Tercer afio ... .. . .. .. 95 

Total : Ciento veintinue ve .. 129 

JVota.- Un alumno de Cienci ~ s Matem~ticas, 

está matriculado !!n 2.• año de Ciencias Físlc::¡s y 
en un curso de Ciencias Naturales, otro lleva va. 
rios cursos de Ciencias Naturales y varios de es
ta sección llevan las clases libres de Zoote~[lia , 

A~ricultura y Química Agrícola. 

Lima, diciembre 24 de 1904. 

:El l;lecretario 

Alfredo L León. 
V.• B. 0 -·El De(](:tno 

VILLAREAL. 



Anexo B 

'Número de lecciones dictadas por los señores Catedráticos 
de esta Facultad. 

Número de 
Catedráticos y asignaturas lecciones 

Doctor Joaquín Capelo, Teorías algebrai-
cas y Geométricas .fundamentales... 89 

Doctor José Granda, Geometría analíti-
tica y Trigonometría esférica . . . . . .. 85 

Doctor Santiago M. Basurco, Geometría 
Descriptiva y Dibujo Lineal . . . . . . . 77 

Doctor Artidoro García God os, Cálculo 
Diferencial é Integral.............. 68 

Doctor Federico Villareal, Mecánica ra-
cional y Teoría general de máquinas 
y motores .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. 87 

Doctor Federico Villareal, Astronomía y 
sus aplicaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87 

Doctor Martín Dulanto, Física General 
y experimental (Primera asignatura . 83 . 

Doctor Nicolás B. Hermoza, Física ge
neral y experimental (Segund~ asig-
natura) .. . ..... .. .. ......... . ... .. 84 

Doctor Antonino Alvarado, Anatomía y 
fisiología generales (Antropología y 
Zoología) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87 

Doctor Lauro A. Curletti, Química Ge-
neral. .. .. .. . . .. .. ........... . . . . . 86 

Doctor En~i9ue Guzmán y Valle, Quími-
ca analitJca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72 



Número de 
Catedráticos y asignaturas lecciones 

Doctor José S. Barranca, Mineralogía, 
Geología y Paleontología . ... ... . . .. 8o 

Doctor A lfredo I. León, Botánica Gene-
ral . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90 

Doctor W enceslao F. Molina, Z ootecnia 
general y especial . . . . . . . . . . . . . . .. 6o 

(1) Doctor Abraham M. Rndriguez Du-
lanto, Agricu ltura y Química Agrí. 
cola. . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 

Bachiller Antonio Rob les, Dibujo Imita-
tivo ... . .. . ... . .. .. . .. . .. . .. . . .... . 86 

Total de lecciones . . . . . . . . . . . 1296 

Lima, diciembre 24 de 1904. 

El Secretario 

Alfredo l. Le6n. 

V.o B. 0-El Decano 
VILLARE.H. 

1-46 lecciones de Agricultura fueron dictadas por el doctor León 
por licencia concedida al Catedrático de ella, 
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Anexo C 

Alumnos inscritos para rendir examen 

CIENCIAS MATEMÁTICAS 

Primer año 

Luis · E. Serrano 
Rómulo Burga 
Ramón Fajardo 
Luis A. Zúñ iga y Zúñiga 
Ju lio C. Chavez 
J. Nicanor Montero 
Adolfo Lainez Lozada ~ 
Julio C. Otoya 
Emilio Vargas 
E.ligio Rodríguez 
Francisco Ta lbot 
Acidalj,, Ortiz Silva 
Luis Pastor Figueroa 
J. Manuel Camino. 

Segundo año 

Carlos A. Olivares 
lsidro León 
J. Guillermo Cornejo 
César D. Doig 
Abelardo Castaños 
Manuel P. Martinez 
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Domingo Pacheco 
Santiago Noriega del Aguila ~ 
Juan A. Carhuayo 
Ezequiel Gago 
Carlos:E. Corpancho 

.. 
Tercer año 

Matias A. Sanchez 

CIENCIAS:N ATURALES 

Primer año 

Carlos Morales Macedo ~ 

Jacinto Tipiani 
José León 
P. J. Enrique Dávila 
Victor T. Lituma 
Má·dmo E. Gomez 
Aurelio Alarco 
Manuel E. Rubín 
Felipe A. Ferreyra 
A. Pacífico Orrego 
Elías Rodríguez 
Leoncio La-Rosa 
Manuel A. Pinto 
Pedro A. Ramirez 
Nicolás E. Cavas~a. 
Pedro Valle 
Sixto A. Cavero 
Julio J. Hine 
Tomás A. Cisneros 
Max E. Winterhalter 
Cipriano Mercado 
Carlos E. Beunza 



César Roberti 
Raú l Flores 
At:relio Modrag·on 
Octavio Carrillo 
Héctor M. Vi llacorla 
Alfredo Porras 
César Morossini 
Zenobio P. Espin oza 
fusto L. ,.Villanes 
German F lores 
Agustín Fuentes Ca&lro 
Santiago Ü1 tPga 
Fabio Mier y Proafio 
Daniel Led esma 
Gustavo Serpa 
José M. Paz Arizola 
Luis C . de la Flor 
Luis B. Bardales 
Enrique G . Salazar 
Mitrídates Chávez 
Car~os E. Doig 
E leodoro Camach o 
Federico Monge 
Ernesto Delgado 
N a rciso G onzalez 
Nestor P. Roldan 

Segundo año 

Jorge Arancibia 
Luis A. Arguedas 
W enceslao Cuadra 
Alberto Gonzalez Zúf'íiga 
Nicolás Ost•)ja 
Felipe Muro 
Vicente Delfin 
Ernesto Molina 
Manuel M. Soto 
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Luis N. Mac. Nulty 
Alejandro Be na vente 
Agustín Bao 
Rafael del Aguila 
Miguel Noriega dd Aguila 
Pedro J. Roca y Bolofia 
Ricardo Palma 
Artemio Delgado 

Tercer año 

Enrique Molina 
Ricardo Robles 
Carlos Aliaga y Perez 
Guillermo Angulo 

Lima, diciembre 24 de 1904. 

El Secretorio 

Al(tedo l. Le6n. 

V.o B. 0-El Decano 
VILLAREAL. 



.-Anexo D 

Numero de alumnos matriculados, examinados, aprobados 

y desaprobados. 

CIENCIAS N ATlJRALES 

Primer año 

Fz.sica General y Experimental (primer curso) 

Matriculados...... . . . . . . ... • 66 
Examinados .... ·.. . . . . . . . . . . . 42 
A probados. . . . . . . . . . . . . . . . . 38 
Desaprobados . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Química General ( 1 norgánica) 

Matriculados.... . . . ... . . . . . . 71 
Examinados.... .. . . . . . . . . . .. 39 
Aprobados.. . . .... . . . . . . . . . 39 

F#ología General 

Matriculados................ 66 
Examinados............... . . 38 
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Aprobados..... . . . . . . . . 32 
Des a probados. . . . . . . . . . . . . . . 6 

Anator.nía, Fisiología !/ Antropolog{a 

Matriculados.......... . . . .. 62 
Examinados................. 39 
Aprobados. . . . . . . . . . . . . . . .. 35 
Desaprobados.. . . . . . . . . . . . . . 4 

Dibu;o Imitativo 

Matriculados.. . . . . . . . . . . . .. 61 
Examinados. . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 
Aprobados............ .. .... 22 

Desaprobados . . . . . . . . . . . . . . 9 

Se,qundo año 

Física General y Experimental (segundo curso) 

Matriculados........ . . . . . . . . 20 
Examinados....... . . . . . . . . .. 15 
A probados. . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 
Desaprobados ............. . 

Química General (Orgánica) 

Matriculados.......... . . . . .. 20 
Examinados. . . . . . . . . . . . . . . . . I 3 
Aprobados ... ... ..... ..... .. 13 

Química Anal{tica (Cualitativa) 

Matriculados ., .. ,. .. , .. .. • .. ~Q 
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Examinados.................. 17 
Aprobados.............. 17 

Zoolog(a 

Matriculados .... :..... 21 
Examinados. ... ... . .. . . . . . .. 17 
A probados. . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Desaprobados.... . . . . . . . . . . . 2 

Mineralogía 

Matriculados. . ..... ... .. .... 21 
Examinados.. . . . . . . . . . . . . . . . 16 
Aprobados. . ... . . .. ...... . . 13 
Desaprobados.. . . . . . . . . . .. . . 3 

Dibujo Imitativo 

Matriculados. . . . . . . . . . . . . .. 21 
Examinados. . . . . . . . . . . . . . .. . . 11 
Aprobados ..... ....... . . . . .. 8 
Desaprobados. . . . . ... . . . . . . . 3 

Tercer año 

Climatología 

Matriculados .... ... .. .. ... . . 6 
Examinados . . . . . . . . . . . .. . . . .. 4 
Aprobados. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Geología y Paleontología 

fdatriculadQs. ~ . ........... , . q 
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Examinados.................. 4 
Aprobados . . . . . . . . . . .. . . . . 4 

Química A na!{ tic a (Cuantitativa) 

Matriculados.......... . . . . .. 6 
Examinados.... . ........... . . 3 
Aprobados.... . . .. . . .. .. .. . . 3 

Dibujo Imitativo 

Matriculados...... ........ .. 6 
Examinados.... .. .... . .... . 4 
Aprobados.................. 1 

Desaprobados.. . . . . . . . . . . . . 3 

.Agricultura General 

Matriculados ........ .. . . . . . 8 
Examinados........ . . .. .. . .. 4 
Aprobados.... . ..... .. .. .. .. 4 

Qu{mica Agr{cola 

Matriculados.... .... .. .. . .. 8 

Zootecnia General y Especial 

Matriculados. .. . . .. . .. .. . .. 1 1 

Ex·aminados......... ... . . ... . 9 
Aprobados................ . cq 



CIENCIAS FÍ&ICAS 

Segundo año 

Química General (Orgánica) 

Matriculados ............... . 
Ex::-. minados ................ . 
Aprobados ..•.......... . .. .. 

Química Analítica (Cualitativa) 

Matric•·lados ............... . 
Examinados ................ . 
Aprobados ....... .. ..... .... . 

Mineralog{a 

Matriculados ............... . 
Examinados. .. . ............. 1 

Aprobados. . . . . . • • . . . . . . . . . . 1 

CIENCIAS MATEMÁTIGAB 

Primer año 

¡'eorías Algebraicas y Geométricas Fundamentalea 

~latric~lados .......... ~.. .. 19 
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Examinados........ . . . . . . . .. 10 

Aprobados.................. 10 

Geometría A nalíh"ca y Trigonometría Esférica 

Matriculados........ . . . . . . .. 21 

Examinados................. 13 
A probados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Ir 

Desaprobados ... ,...... . . . . . 2 

Geometría Descriptiva 

Matricularlos................ 20 
Examinados . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
Aprobados.................. 6 
Desaprobados.. . . . . . . . . . . . . . . 3 

Física General y Experimental (primer cur.~o) 

Matriculados . ............... 21 

Examinados................. 12 

Aprobados.................. 12 

Dibujo Lineal (primer año) 

Matriculados.. . . . . . . . . . . . . . . 20 
Examinados.... . ............ 9 
Aprobados.................. 8 
Desapr0bados .............. . 

Segundo año 

Cálculo Diferencial é Integral (primer curso) 

Matriculados,.,,,.,,,,,,,, , , 11 
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Examinados............ . . . 11 

A probados ...... ,.... . . . . . . . . . . 11 

,. 
Mecánica Radonal (primer curso) 

Matriculados........ . . . . . . .. 11 

Examinados.. . . . . . . . . . . . . . . . 11 

A probados. . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
Des a probados. . . . . . . . . . .. . . . 2 

Astronomía primer curso y Topograf{a 

Matriculados............ . ... 11 

Examinados................. 10 
Aprobados.................. 10 

Fí~ica General y Experimental (segundo curso) 

Matriculados.... . . . . . . . . . . . . 1 r 
Examinados.... . . . . . . . . . . . . . 8 
Aprobados.................. 7 
Desaprobados ............. . 

Dibujo Lineal (segundo año) 

Matriculados................. 11 

Examinados.. . . . . . . . . . . . • .. . . 6 
Aprobados,.. ..... . . . . . . . . . . . . 5 
Desaprobados ............. .. 

Tercer año 

Cálculo D1lerencial é Integral (segundo curso) 

Matriculados . . ... , ... , ... . . . 
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Examinados . .. ... ... .. . 
Aprobados ................. . 

. !lfecánica Racional (segundo curso) 

Matriculados .... ..... . . : .. . . 
Examinados .. ... ....... .... . 
Aprobados ............... . .. . 

Astronomía segundo curso !/ Geodesia 

Matriculados .... ..... . ..... . 
Examinados . . . . . . . . . . . . . . . 
Aprobados .......... . ... : . . . 

• Climatología 

Matriculados . . . . ... . ...... . . 
Examinados ............ .. . . 
Desaprobados... . . ..... , .. . . 

Dibufo Lineal (tercer año) 

Matriculados ...... . ........ . 
Examinados. .... .. .. .... . .... 1 

Aprobados ................. . 

Lima, diciembre 24 de 1904. 

V9 B.-El Decano, 

VILLA!:t~AL l 

El Secretario 

Alfredo l . Leqn. 



Anexo E 

Relación de los graduados en el afio universitario de 1904 

CIENCIAS NATURALES 

Bachilleres 

Carlos J. Rospigliosi y Vigil-E! 2 de mayo. 
Versó su tesis sobre "La Ureina." 

Manuel O. Tamayo-EI 26 de julio. 
Versó su tesis sobre "Los rayos N dt Blondlot." 

Osear Razzeto-EI 7 de noviembre. 
Versó su tesis sobre "Los AmOJbianos y eo/lage

lados de Lima y sus alrededores." 

Doctores 

Manuel O. Tamayo -El 3 de Octubre. 
Versó su tesis sobre "La Dermatobia noxiales''. 

Carlos J. Rospigliosi y Vigil-E! 7 de novic;i~-
bre. 

Versó su tesis sobre "T rypanozomas·" 

Lima, diciembre 24 de 1904. 

V.o B. 0-El Decano 
VILLA REAL. 

El Secretario 

Alfredn I. León, 
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Anexo F 

Relación de alumnos premiados 

PREMIOS MAYORES 

Contenta de Matrícula en Ciencias Matemá
ticas- Don Julio C. Otoya. 

Contenta de Matrícula en Ciencias Naturales
Don Carlos Morales Macedo. 

Contenta de Bachiller en Ciencias Matemáti
cas- Don Carlos A. Olivares. 

Contenta de Bachiller en Ciencias Naturales
Don Luis A 1 berto A rguedas. 

PREMIOS MENORES 

CIENCIAS MATEMÁTICAS 

Przmer afio 

Teorías Algebraicas y Geométricas tundamcn. 
tales-Don .\cidalio Ortiz Silva. 

Geometría Analítica y Trigonometría Esférica 
-Don Luis A. Zúñiga y Zúñiga, en suerte con 
don Acidalio Ortiz Silva. Lo obtuvo el primero. 

Geometría Descriptiva-Don Julio C. Otoya. 
Física General y Experimental tPrimer curso) 

-Don J. Nicanor Montero. 
Dibujo Lineal (primer año)-Don Julio C. Oto. 
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ya en suerte con don Luis Pastor Figueroa. Lo 
obtuvo el primero. 

Segundo año 

Cálculo Diferencial é integral (primer curso)
Don Carlos A. Olivares. 

Mecánica racional (primer curso - Don Carlos 
A. Olivares. 

Astronomía (primer curso) y Topografía-Don 
Carlos A. Oliv.ues . 

Dibujo Lineal (seguudo año) - Don Santiago 
Noriega del Aguila. 

Terce1· año 

Cálcu lo Diferencial é integral (segundo curso) 
-Don M a tías A. Sanchez. 

Mecánica Racional (segunjo curso) - Don Ma. 
tías A. Sanchez. 

Astronomía (segundo curso) y Geodesia-Don 
Matías A. Sanchez. 

CIENCIAS NATURALES 

Primer año 

Química General (Inorgánica)-Don Carlos 
Morales :\facedo. 

Anatomía y Fisio logía Generales y Antropolo
gía-Don Nicolás E. C;¡vas<:a. 

Fitología General-Don José León en suerte 
con don Nicolás E. Cavassa. _Lo obtuvo Cavassa. 

Dibujo Imitativo (primer afio)-Don Carlos 
Morales Macedo. 



Segundo afio 

Química Genera l (Orgánica) -Don Luis A. Ar. 
guedas. 

Física Gc::neral y Experimental (segundo curso) 
-Don Luis A. Arguedas. 

Zoología - Don Luis A. Arguedas. 
Min~ralogía --Don Luis A. Arguedas. 
Química Analítica (Cua lital iva) - Don Miguel 

Noriega del Ag-ui la. 
Zootecnia General y Especial- Don Luis A . 

Arguedas. 
Agricultura General-Don Luis A. Arguedas. 

Tereer año 

Geología y Paleontología- Don Enrique Mo
lina. 

Química Analítica (Cuantitativa)--Don Enri
que Mo lina. 

Lima, diciembre 24 de 1904. 

El Secretario 

Alfredo l. León. 

V.o B. 0 -El Deeano 
VILLA REAL. 



Oficio de remisión de la Memoria 

FacuJt.ad de Ciencias 
Matemáticas, Fisicas y Naturales 

Lima, diciembre 20 de I904. 

Señor Rector de la Universidad. 

Con los anexos correspondientes, teng'> el agra. 
do de remitir á US. la Memoria q¡_;e presento co
mo Decano de esta Facu ltad, cor respondiente al 
año universitario que termina el 24 del presente. 

Dios guarde á US. 

FEDERICO VILLAREAL. 

Lima, diciembre 2I de I904. 

Avísese rec!bo: dése cuenta en la !>esión de 
c lausura, de la razón de premiados: publíquese en 
los Anales y archívese. 

GARCIA CALDERÓN. 

F. L e6n y Le6n. 



MEMORIA 

Del señor Decarro de la Facrrltad de Ciencias Ma
tematicas, Fisicas y N atrrrales 

Señor Rector: 

En cumplimiento del artículo 372 de la Ley Or
g-ánica de Instrucción, remito á US. la presente 
memoria relativa á los trabajos de la Facultad de 
Ciencias, durante el año de 1904 que termina. 

La matrícula de alumnos se abrió el 1.0 de mar
zo, época indicada por el reglamento interior de 
esta Facultad y se cerró e l 2 de abril la admisión 
de recursos pidiendo matriculación. La Facultad 
en distintos acuerdos prorrogó algunns matrícu-:
las para facilitar á los aspirantes la presentación 
de sus comprobantes que esperaban de los depar
tamentos; pero que hnbían presentado sus respec. 
tivas solicitudes con la d ebida anticipación. Des.,
pués del examen de los alumnos ap-lazados, que 
principió el rs de marzo se iniciaron las clases de 
esta Facultad el r8 de abril con 129 a lumn os, per
tenecientes 34 á Ciencias Matemáticas y 95 á Cien
cias Naturales, distribuidos en los años de estu 
di(, que aparecen en el anexo A. Como notará 
US. el número de alumnos de este ;¡ño es más 

A n 
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del 20 por ciento sobre los que tuvo la Facultad 
en el año pasado que fueron ro6: 

En épocas op•>rtunas se han remitido á US. los 
cuadros de las lecciones mensuales que se han 
dado en esta Facultad, hJbiéndose cerrado los 
cursos el 30 de noviembre, e l resumen para el 
presente año consta dPl anexo B habiéndose dado 
1296 lecciones en las r6 asignaturas, lo que da un 
promedio de Sr lecciones para cada una. 

Como manifesté á US., en e l año pasado la Fa
cultad acordó aprovechar todo el plazo que seña. 
la la ley desde el I.0 hasta el 20 de diciembre 
para los exámenes y no reducirlo á la mitad, co
menzando el ro de ese mes; sin embargo en la se
sión de noviembre volviéndose á ocupar de este 
importante asunto, se acordó principiar el 5 de 
diciembre á fin de dar algún descanso á lns al u m
IlOS de~pués de cerrarse los cursos y se distribu
yeron los exámenes de manera, que de uno á otro, 
en cada año de estudio ha habido uno ó dos días 
intermedios para el exámen de cada clase; á fin de 
evitar varias horas sucesivas de examen, porque 
según el sistema adoptado por el reglamento de 
esta Facultad , los exáme .1es no son por años de 
estudio, sino clase por clase, '!Xaminándose á ca
da alumno cuatro ó c inco veces, según el número 
de clases en que está matriculado. Se presentaron 
á examen 95 alumnos, de estos 26 pertenecientes 
á Ciencias Matemáticas y 69 á Ciencias Natura
les, cuya distribución por años de estudio apare
r-e en el anexo C, habiendo sido aprobados en to. 
das sus cla~es 38 alumnos, perteneciendo ro á 
Ciencias Matemáticas y 28 á Ciencias Naturales; 
anexo D. 

"'La Facultad en su última sesión de 19 de este 
mes, eu conformidad con lo prescrito en el regla
mento interior ha acordado los premios mayores 
siguientes: de Matrícula á Julio C. Otoya y Car
los Moral-es M acedo; de Bachiller en Ciencias 
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Matemáticas á Carlos A. Olivares; de Bachiller 
en Ciencias Natura:es á Luis A. Arguedas y los 
premios menores correspondientes á cada clase 
según la lista del nnexo F. 

La Facultad en este año ha celebrado 14 se
siones, de ellns 9 ordinarias y S de grados en 
.que se han conferido S grados univ ersitarios: 3 
grados de Bachiller á los señores: Carlos Ros
pigliosi y Vigil que !eyó una tesis sobre "La 
Ureina",· Manu e l O. Tamayo que uisertó sobre 
"los raJ'Os N. de Blondlot" y Osear Razzeto que pre
sentó una tesis sobre ·•Los anuebianos y eojlagela
dos de Lima y sus alrrdedoTes". Y dos grados de 
Doctor en Ciencias Nnturales á los bachilleres: 
Manuel O. Tamayo cuya tesis versó 80bre "La 
Damotob1a noxialis" y Carlos Rospigliosi y Vigil 
que trató so bre las "Trypanozomas" en las fechas 
que indica e l anexo E. 

Habiendo obtenido licencia por este año el doc
tor Colunga, dada por el Consejo Universitario 
y no pudiendo dictar la clase el Adjunto titular 
doctor Molina, la Facultad nombró al adjunto 
doctor Antonino Alvarado para que se encargase 
por este aflo de la a~ignatura de An;;tomía y Fi
!>iología genera ies, Antrop c logía y Zool ogía con 
su respectiva Geografía especial111ente del Perú. 
También e l doctnr Rodríguez pidió licencia por 
un mes á este decnnato y después una prórroga á 
!a Facultad, h<tbiéndose encargado el doctor A. 
León desde el 6 de agosto de la asignatura de 
Agricultura general y Química Agrícola, tales 
son lns únicas variaciones que ha habido en el 
cuerpo de Catedráticos . 

En el gabinete de Física, además de los 293 
aparatos venidos de Europa, .se ha adquirido un 
sacarímetro , empleándose e l resto de la pequeña 
partida que se vutó en el presupuesto de esta Fa
cultad en la conservación y compostura rle algu
nos aparntos y en la adql'isición de útiles para 
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hacerlos funcionar. Es indispensable adquirir los 
instrumentos necesarios para que la ensefianza de 
la Física sea provechosa, principalmente en Elec. 
tricidad por sus inmensas aplicaciones, pues se
gún la opinión de los catedráticos del primer y 
segundo curso de Física genera l y experimental 
Meteorología y Climatología especialmente del 
Perú, los instrumentos y aparatos que tenemos 
en el Gabinete no llenan ya la s condiciones nece
sarias para la enseñanza actua l universitaria, se 
hace pues indispensable obtener otros más ade
cuados, que es imposible adquirir con los peque. 
fios fondos especiales de la Facultad, llamo la 
atención de US. especialmente sobre esta particu
laridad. 

El laboratorio de Química ha continuado este 
afio bajo la dirección de l catedrático de Química 
Ana líti ca doctor Guzmán y Valle, á cuyo cargo 
ha corrido con pocas interrupciones desde que lo 
fundó e l año 1886. Los trabajos prácticos realiza
dos, además de las lecciones que han sido acompa
ñadas de las experiencias respectivas, consisten 
en preparaciones hechas en lo!> cursos de Quími
ca General por el jefe respectivo doctor Alvara
do que se ha desempefíado con una asiduidad re
comendable y muy á satisfacc ión del Direc:tor y 
en prácticas hechas individualmente en el curso 
de Química Ana lítica bajo la vigilancia del cate
drático respectivo. Se han ejecutado 50 prepara
ciones de Química Inorgánica; 26 de Química 
Orgánica; 51 clases prácticas de Químicd Analí
tica cualitativa y 76 de cuantitativa. 

Los aparatos adquiridos en e l presente año no 
son muy abundantes porque fué pequeña la suma 
que la Facultad consignó en su presupuesto, sin 
embargo se les ha aumentado con un poderoso ca
rrete Runkorf de 8 centímetros de chispa, una co
lección aunque de muestras pequeñas, de 56 ele
mentos simples, un nuevo alambique para desti-
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1 ación de agua, uno de Bernhard para la destila
ción y rectificación de alcoholes, un aparato Li
m onsin para el oxígeno y otro para el ácido fluor
hídrico. Las demás adquisiciones son de cristale
ría, arcilla y sustancias para la práctica de los nu
merosos alumnos que ha tenido el Laboratcrio. 
Está al llegar una buena máquina fotográfica y 
pronto se recibirá noticia de un pedido hecho á 
Alemania á las casas de Leybold's Nachfolger de 
Colonia y Kahlbaum de Berlín, de aparatos, úti
les y sustancias muy necesarias y de importancia. 

La biblioteca que se ha formado en el Labora
torio por iniciativa de su director, quien ha hecho 
un obsequio de obras y revistas periódicas, cuyo 
importe pasa de 1500 francos, ha progresado tam. 
bién, pues se ha aumentado con las obras más im. 
portantes publicadas en el presente año y con la 
continuación de las revistas científicas respecti
vas. 

Muy de desear es que mediante un pequeño de· 
sembolso se pueda mejorar el local que está un 
tanto arruinado y poco en armonía con su objeto. 
Cuanto esfuerzo se haga para dar importancia al 
estudio de la Química práctica será poco al lado 
de los grandes beneficios que tiene que producir 
en el desarrollo de las industrias abriendo un ho
rizonte distinto del de las profesiones liberales 
á la juventud. 

El Gabinete de Mineralogía y Paleontología 
contiene de la colección antigua 1030 muestras de 
minerales, 130 muestras de petrografía y 163 de 
rocas por clasificar. En la colección moderna de 
1900 se encuentran 480 muestras mineralógicas 
arregladas por el se~or Kra~tz de Bon~: Alema
nia. En mi memona del ano pasado dl]e á US. 
que se habían pedido á Europa algunas muestras 
y tengo la satisfacción de indicar que han llega
do de Alemania: una colección completa de 336, 
tipos perfectamente clasificados para ~l (!S~l!cJI.o cit~ 
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la petrografía; umi colección de 300 fósilts carac. 
terísticos de todas las formaciones de la Tierra; 
una colección de 150 modelos de Cristalografía y 
una colección de so cua<'iros murales paleontoló
gicos. 

Además en este año se han adquirido r6o mues. 
tras de minerales del Perú con su res;:>ectiva cla
sificación y anota-::ión de la respectiva localidad, 
ascendiendo en la actualidad á 2599 muestras de 
minerales, rocas y fósiles además de los modelos 
de cristales y cuadros paleontológicos para la en
señanza de la Mineralogía y Geología que dirige 
el doctor Barranca. 

Es indispensable arreglar el local que está hú
medo y en muy mal estado y dotar á este Gabi. 
nete de un ayudante especial para que cuide de 
su conservación y proporcione á los alumnos las 
muestras necesarias para s11 estudio; la Facultad 
atendiendo á que el ayudante de Química, que 
prestaba sus servicios en e l de Mineralogía, no le 
era ya posible por el gran número de alumnos que 
estudiaban en Química bajo la enseñanza de dos 
catedráticos y de un jefe preparador, encomendó 
el Gabinete de Mineralogía al ayudante de Fbica 
pero esto no es suficiente para la buena marcha 
de los gabinetes. 

El museo de Historia Natural también ha sido 
objeto de particular atención, habiendo llegado 
las colecciones que anuncié á US. se habían pedí .. 
do á Eurora, pertenecientes á vegetale~ celulares 
y fibro-vasculares. Hoy cuenta este museo con, 
1200 especies distintas de animales entre verte
brados é invertebrados, no considerando diversas. 
piezas de pasta para el estudio de la Anatomía, 
habiendo aumentado notablemente el material de 
enseñanza con 66 modelos botánicos de vegetales 
criptógamos y fanerógamos de los cuales 28 están 
por llegar. También se ha adquirido un esqueleto 
ª rm~do qe hombre ~ un ~qraz ón de pasta (gran. 
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modelo) un micrótomo .Joung Thomas, 13 mate. 
rías co lorantes diversas y siete cajones contenien. 
do el herbario que el doctor W ebtrbauer está for. 
mando de la flora peruana. 

La instalación de micrografía ha merecidc es
pecial atención por ser su estudio indispensable á 
las Ciencias Naturales, por ahora solo se han he. 
che trabajos de histo logía vegetal hasta que au. 
mentada la renta anua l del Gabinete se extienda á 
la de histología animal. 

Esta sección micrográfica dirigida por el ayu. 
dante Camborda, cuenta para su funcionamiento 
con un buen microscopio Nachet (gran modelo) 
con diversas piezas accesorias de gran utilidad; 
un micrótomo Joung Thomas, cuatro de mano 
con sus respectiva.s navajas, una mesa de tablero 
de vidrio, dividido en dos campog; todas las ma. 
terias colorantes y reactivos que se utilizan en la 
micrografía vegetal y un buen surtido de agujas 
de disección, escalpe los, pinzas y tijeras. Dispone 
con el mismo objeto de una colección de prepara. 
ciones microscópicas hechas y conservadas por el 
Ayudante del Gabinete. 

Los alumnos han recibido tres vece3 por sema
na lecciones prácticas al microscopio, no siendo 
posible darles el impulso que ellas rec laman por 
la escasez de recursos. Como dije á US. en el año 
pasado, es indispensable para este gabinete un 
aparato rle proyección que permita hacer visibles 
las preparaciones al mismo tiempo para todos 
los alumnos y á la hora en que se explica la lec
ción . También es necesario un aparato microfo. 
tográfico que permita obtener la reproducción 
exacta de las preparaciones y distribuidas entre 
los alumnos, lo que además serviría para ilus. 
trar con trabajos propios las obras que se escri. 
bieran sobre esta cieneia, ambo~ aparatos po
prian adquirirse con setenta libras. 

~l salón de Dib11jo ha sido provistq c;on ma~, 
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n íficas muestras de dibpjo linea l, se ha exped ido 
un reg lamento interior y se le ha dotado de 
tre inta asientos más. En este año, d·ebida á la 
contracción y ent usiasmo de l catedrát ico docto r 
Basurco, Jos alumnos han presentado cada uno 
su respectiva colección de láminas con d ibu'os 
de máquinas, ed ificios y planos; asi como eje; ci. 
cios sobre sombras, perspecti \'as y la vados. Sien. 
do indispensable que esta sección t raba je sepa. 
rada de la de dibujo imitativo, tanto por e l 
número de a lumnos como por la diferencia de l 
dibujo, el catedrático presentó un proyecto con 
su respectivo prcsupue ~ to para formar un sa lón 
para el dibujo lineal, lo que aprobado por la 
Facu lt:-1.d pasó á conocim iento de US., habiendo 
acordado el Consejo Univers~tario consignar la 
partida en el próximo presup~esto, de mane ra 
ql!e en el año entrante continuarán las mejoras 
mediante las facilidades relativas. También e l di. 
bujo imitativo podrá a lcanzar las ventajas que 
resu lten de la independ encia de local y me per. 
mito llamar la ::~tención de US. que cursando ese 
dibu jo mi1s de ochenta a lumnos, no es suficiente 
un solo profesor para esa enseñanza. 

Finalmente señor Rector, en este año, además 
de las reform as puntualizadas, se ha provisto de 
algunos muebles al decanato y secretaria, se 
han adquirido algunos libros para la biblioteca 
y se ha continuado la suscrición de algunas re. 
vistas científica:>. A¡_¡nque US. comisionó a l inge. 
niero de la universidad para que propusiera las 
reformas que requie re el local de esta Facultad 
que ha sufrid o con los últimos temb lores y la 
acción del tiempo, aún no ha podido elevar su 
informe que espero lo hará á la brevedad po. 
sible. 

Lima , dicie mbre de 1904. 
. 1 

f'EDERICO ;.¡ILL}.P.._EAL. 
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FACULTAD DE LETRAS 

El doctor Miró Quesada se hace cargo de la Cátedra de So
ciología 

Facultad de Letras 

Lima, abril 9 de 1904. 

Sefior Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Señor Rector: 

Hallándose ausente en servicio de la Nación, el 
doctor Cornejo, Catedrático Principal de Socio
logía, he llamado al adjunto, doctor don Antonio 
Miró Quesada, al desempeño de esa Cátedra. 

Lo que comunico á US. para los fines consi
guiente&. 
- Dios guarde á US. 

JSAAC ALZAMORA. 
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Lima, 12 de abril de 1904. 

A vise se recibo, dése cuenta al Consejo U ni
versitario, oflciese al Tesorero, publíquese en 
los Anales y archívese. 

GARCIA C.ALDERON. 

F. León y León. 

El doctor Melitón F . Porras, se encarga de las Cátedras 
del doctor Seoane. 

Facultad de Letras 

Lima, 4 defunio de 1904-. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Sef;or Rector: 

Debiendo ausentarse en servicio de la Repúbli .. 
ca el doctor don Guillermo A. Seoane, Catedráti. 
co principal de Literatura Antigua, he llamado al 
adjunto de ella, doctor don Melitón F. Porras,, 
para que se encargue del curso. 

Lo que comunico á US. para los fines consi..., 
~qientes. 

· Dios guar¡ie á '!J~ , 



Lima, 7 de ;'unio de 1904. 

Contéstese, dése cuenta al Consejo Universita
rio, comuníquese al Tesorero, publíquese en los 
Anales y archívese. 

GARCIA CALDERON. 

F. Le6n y Le6n. 

El doctor Wiesse se encarga de las cátedras del docoor Ja
vier Prado y Ugarteche. 

Facultad de Letras 

Lima, 14 de funio de 1904. 

Señor Rector de la U ni V€rsidad Mayor de San 
Marcos. 

Señor Rector: 

Estando próximo á ausentarse en servicio de la 
República, el doctor Javier Prado y Ugarteche, 
Catedrático Principal dé Historia de la Filosofia 
Moderna, he llamado al adjunto de esa Cátedra, 
doctor don Carlos Wiesse, para que se encargue 
de su desempeño. 

Lo que comunico á US. para su conocimiento y 
demás fines. 

píos guC~rqe á US. 
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Lima, 17 deJunio de 190./¡., 

Avísese recibo, comuníquese al Tesorero, pu
blíquese en los Ana les y archívese. 

GARCIA CALDERON. 

F. Le6n y Le6n. 

Se comunica la licencia concedida al doctor Salazar 

Facultad de Letras 

Lima, 4 de mayo de 190./¡.. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Señor Rector; 

En egta fecha, y en atención al mal estado de 
su salud, he concedido licencia por un mes al 
doctor don Manue l M. Salazar, Catedrático de 
Historia General de la Civilización é Historia 
Crítica del Perú. · 

Como, en virtud de lo acordado por el Conse
jo Universitario, á él corresponde resolver sobre 
b percepción de sueldo, en los casos de licen
cia, suplico á US. se sirva derle cuenta de es
te oficio p<m~ ese efecto. También ponga en 
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conocimiento de US, que he dispuesto se encar~ 
guen de la ensenanza los adjuntos doctores don 
Mariano l. Prado y Ugarteche, de Historia Crí
tica del Perú, y doctor don Constantino Sala;;:ar, 
de Historia General de la Civilización , 

Dios guarde á US. 

ISAAC ALZ AMORA , 

Lima, 1.4 de julio de 1904. 

Avísese recibo; comtJníquese al Tesorero, dése 
cuenta al ConsP.jo Universitario, publíquese en 
los Anales y archívese. 

GARClA CALDERÓN. 

F. León y Leon. 
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El doctor Alzamora obtiene licencia 

Facultad de Letras 

Lima, 30 de noviembre de 1904. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Señor Rector: 

Tengo el honor de poner en conocimiento de 
US. que habiéndome concedido la Facultad !icen . 
cía por un mes, sin sueldo . he oficiado en esta fe
cha al Sub Decano, para q¡.¡e desde .nflñana se en· 
cargue del Decanato. 

Dios guarde á US. 

ISAAC ALZAMORA . 

Lzma, I9 de diciembre de I904. 

Avísese recibo, dése cuenta al Consejo Univer· 
sitario; publiquese en los Anales y archívese, des. 
pués de comunicarse al Tesorero. 

GARCIA CALDERON. 

F. León y León. 



Lecciones dictadas JJOr los señores Catedráticos 

Facu llad de Letras 

Lecciones Faltas 

Filosofía Subjetiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85 4 
Literatura Antigua.. . .. .... . .. .. ... . 72 2 

Literatura Castellana.. .. .... . . . ..... 64 2l 

Historia General de la Civilización .. . 74 37 
Historia Crítica del Peru . . . . . . . . . . . . 36 20 

FilosofÍ<• objetiva......... .. ....... . . 79 2 

Literatura moderna . . . . . . . . . . . . . . . . 73 9 
Sociología.. . ... . ..... . . . .. . .. . . . . . 56 25 
Estética é H 1storia rlel Arte ... . . ... . . 82 4 
Historia de lli Filosotía Antigua . ... .. 84 o 
Pedagogía . . .. .. ... . •.. , . . . . . . . . . . . . 87 2 

r~istoria de la Filosofía Moderna 73 8 

Composiciones 

En Filosofía Subjetiva.. .. .... . ........ . 12 

, Filosofía Objetiva.. . ....... . .. . . . . . . . . . 3 

Conferencias 

DE FILOSOFIA OBJETIVA 

Tema:-" El Problema de la In mortalidad del 
Alma". 



.Alumnos gra.d,uados en la Facultad de Letras el año 1904, 

facuHad de Letras 

' Grado de Doctor.-Don Hugo Maguili.-Tésis 
1'La España en el siglo XVl". · 

Grado de Bachi ller.-Don Raymundo Morales 
de la Torre.-Tesis: "Ensayo Crítico sobre Cla
rin". 

Relación de alumnos aprobados en los exámenes generales 
de 1904. 

Primer mio 

HISTORift . CRÍTICA DEL PERU 

Jorge Prado y U garteche 
Pedro lrigoyen 
Juan B. de La valle 
Enrique Morote 
Arístide~ Guillén Valdivia 
Luis Lozada 
Aurelio Sauchet 
Numa P. Saettone 
María L. Molinares 
Faustino C. Castro 
Jorge Lo rente 
Alejandro Hernández Hurtado 
Toribio Alaiza 
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josé Silva 
Francisco M. Bazán 
Juan C. Lo pez 
Juan Cave ro 
Carlos A. Labarthe 
Osear Pineda 

LITERATURA CASTELLANA 

Jorge Prado y U garteche 
Pedro lrig0yen 
Amadeo Delgado 
Juan B. de Lavalle 
A rístides Gu i llén Val di vi a 
Aurelio Sanchez Herrera 
Numa P. Saettone 
María L. Molinares 
Manuel P. Tejada 
Faustino C. Castro 
Alejandro Hernández Hurtado 
Toribio Alayza 
José Silva 
Francisco Bazán 
Luis Cebrián 
Genaro Sañudo 
Andrés A. Freyre 
Gabriel Porras 

HlSTORTA DE LA CIVILIZACION 

ANTJGtJA 

Jorge Prado y U gartech.e 
Pedro lrig0ycn 
Juan B. de Lavalle 
Arnadeo Delgado 
ArístiJes Guillén Valdivia 
Aurelio Sanchez Herrera 
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Numa P. Saettone 
Genaró Arbaiza 
Zen6n Núñez 
Daría Uribe 
Faustino C. Castro 
Jorge Lorente 
Alejandro Hernandez Hurtado 
Toribio Alayza 
Felipe Morey 
Benjamín C. Av1lez 
Julio A. Jimenez 
Juan C. Lo pez 
Juan Cavero 
Osear Posada 

FILOSOFÍA SUBJETIVA 

David Sobrevilla 
Arístirles Guillén Valdivia 
Pedro lrigoyen 
Juan B. de Lavall~ 
Jorge Prad() y Ugarteche 
Manuel Ramírez Barinaga 
Genaro Arbaiza 
Rosendo Badani 
Juan C. López 

Ll1'ER~1'URA ANTIGUA 

Jorge Prado y Ugarteche 
Pedro lrigoyen 
Juan B. de Lavalle 
Amadeo Delgado 
Aurelio Sanchez Herrera 
Numa P. Saettone 
Tomás D. Valenzuela 
Genaro Arbaiza 
María L. Molinares 



- 66¡

Faustino C. Castro 
Jorge Lorente 
Alejandro Hernández Hurtado 
Toribio Alaiza 
Felipe Morey 
Julio C. Zumaeta 
José Silva 
Francisco M. Bazán 
Luis Cebrián 
Andrés A. Freyre 
Benjamín Avílez 
Julio Jimenez 
Juan C. Lo pez 
Juan C<1vero 
José G. Ramírez 
Hernán Pazos Vareta 
Carlos Labanhe 
Osear Posada 
Manuel Apaza Rodríguez 
Arístides Guillen Valdivia 

Segundo alío 

FILOSOFÍA OBJETIVA 

María E. Rodríguez Lorente 
Víctor Aparic:io 
Manuel Gallagher 
Víctor A lfaro 
David S·>b revilla 
Felipe Barreda y Laos 
Enrique Morote 
Aristides Guillén Valdivia 
Osear Arrús 
Manuel A. Ramírez Barinaga 
Francisco Esteves 
Luis Lozada 
César Patrón 



-663-
Salvador Ca ve ro 
Juan José del Pino 
Rosendo Badani 
Lad isla o M. Rivera 
Buenaventura La Rosa 
Pclayo Samanamud 
Régulo Contreras 
Diómedes Arias 
Ossían V cga 

SOCIOLOGÍA 

Elvira Rodríguez Lor.:!nte 
Víctor Aparicio 
Manuel C. Gallagher 
Felipe Barreda y Laos 
Víctor Alfaro 
Osear Arrús 
David Sobrevilla 
Enrique 1\1 o rote 
Arístides Guillén Valdivia 
Manuel A. Ramírez Barinaga 
Francisco Esteves 
Luis Lozada 
César A , Patrón 
Salvador M. Cavero 
Juan G. del Pino 
Rosendo Badani 
Ladislao M. Rivera 
Pelayo Samanamud 
Régulo Contreras 
Diómedes Arias 
Ü$sián Veg-a 
Manuel I. Tejada 
Hernán Pazos Varela 
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LITEJ:.:ATURA MODERNA 

Elvira Rodríguez Lorente 
Víctor ApariciO 
Manuel C: Gallagher 
Víctor Alfaro 
David Sobrevilla 
F elipe Barreda y Laos 
Osear Arrús 
Enrique Morotc 
Manuel Ramirez Barinaga 
Luis Lozada 
Franctsco Esteves 
César A. Patrón 
Juan J. del Pino 
Rosendo Badani 
Buenaventura La Rosa 
Pelayo Samanamud 
Régulo Contreras 
Diómedes Arias 
Ossián Vega 

HISTORIA DE LA FiLOSOFÍA 
ANTIGUA 

Élvira Rodríguez Lorente 
Manuel C. Gallagher 
Felipe Barreda y Laos 
Osear Arrús 
Pióme~<tS Arias 

ESTÉTICA 

(Primer curso) 

Elvira Rodríguez Lorent~ 
Manuel C. Gallagher 
Osear Arrús · 
\ ¡ •{ 
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Felipe Barreda y Laos 
Pedro G. Delgado 

PEDAGOGÍA 

[Primer curso] 

Elvira Rodríguez Lorente 
Manuel C. Gallagher 
Osear Arrús 
Felipe Barreda y Laos 
Salvador M. Cavero 
Diómedes Arias 
Manuel l. Tejada 
Pedro G. Delgado 

HISTORIA DE LA CIVILIZACIÓN 

MODERNA 

Elv,ira Rodríguez Lorente 
Manuel C. Gallagher 
Felipe Barreda y Laos 
Osear Arrús 
Víctor Alfara 
Da vid Sobre villa 
Enrique Morote 
Manuel A. Ramirez Barinaga 
Francisco Esteves 
Luis Lazada 
César Patrón 
Salvador M. Cavero 
Juan J. del Pino 
Rosendo Badani 
Pelayo Samanamud 
Régulo Contreras 
Diómedes Arias 
Qssi~n Ve~a 



- 671-

T eTcer año 

LITERATURA CASTELLANA 

Raymundo Morales 
A lfonso Heudebert 
José de la Riva Agüero. 

PEDAGOGÍA 

(Curso especial) 

Alfonso Heudebert 
Raymundo Morales 
José de la Riva Agüero 

ESTÉTICA É HISTORIA DEL ARTE 

(Segundo curso) 

Raymundo Morales 
José de la Riva Agüero 

LITERATURA MODERNA 

(lle@:undo cur-so 1 

Víctor Zamora 
Alfonso Heudebert 
Raymundo Morales 
José de la Riva Agi¡ero 
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LITERATURA ANTI GUA 

(Segundo curso) 

Víctor Zamora 
Raymundo Morales 
Alfonso Heudebert 
José de la Ri va Agüero. 

HISTORIA DE LA FILOSO F ÍA MODERNA 

Raymundo Morales 
José de la Riva Agüero. 

Lima, 22 ~e diciembre cte 1904. 

A . Villagarcia. 
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OUADRO de alumnos sobresalientes en los exámenes de 
1904 

Primer año 

LITERATURA ANTIGUA 

Pedro Irigoyen 
Juan B. Lavalle 
Juan C. Lo pez 
Manuel Apaza Rodríguez. 

HISTORIA CRÍTICA DEL PERÚ 

Juan B. de Lavalle. 

FILOSOFiA SUBJETIVA 

Arístides Guillén Valdivia 

LITERATURA CASTELLANA 

No hubo. 

HISTORIA DE LA CIVILIZACIÓN ANTIGUA 

No hubo. 

Segundo año 

ESTÉTICA 

Manuel C. Gallagher 
Felipe l3arr(!da y Laos, 
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FILOSOFÍA OBJETIVA 

María E. Rodríguez Lorente 
Manuel C. Gallagher 
Víctor Alfaro 
Felipe Barreda y Laos. 
Osear Arrús 
Manuel A. Ramírez Barinaga 
César E. Patrón 
Salvador M. Cavero 
Régulo Contreras 

LITERATURA MODERNA 

María E. Rodríguez Lorente 
Felipe Barreda y Loas 
Osc2r Arrús. 

SOCIOLOGÍA 

María E. Rodríguez Lorente 
Manuel C. Gallagher 
Felipe Barreda y Laos. 
Víctor Alfaro 
Osear Arrú~ 
Francisco Esteves. 

HISTORIA DE LA FILOSOFÍA ANTIGU;\. 

María E. Rodríguez Lorente 
Manuel C. Gallagher 
Felipe Barreda y Laos 
Osear Arrús. 
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PEDAGOGÍA 

(Primer curso) 

Maria E. Rodríguez Lorente . 
Manuel C. Gallagher 
Felipe Barreda y Laos 
Diómedes Arias 

HISTORIA DE LA CIVILIZACIÓN MODERNA 

Manuel C. Gallagher 
Felipe Barreda y Laos 
Osear Arrús 
Diómedes Arias 

Tm·cer año 

HISTORIA DE LA FILOSOFIA MODERNA 

José de ;a Riva Agüero 

LITERATURA ANTIGUA 

(Curso rspe~;ia!) 

Raymundo Morales 
José de la Riva Agiiero, 

LITERATURA MODERNA 

(Segundo curso) 

José de la Riva AgUe ro 
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ESTÉTICA É HISTORIA DEL ARTE 

(Segundo curso) 

José de la Riva Agüero 

PEDAGOGÍA 

(Segundo curso) 

Raymundo Morales 
José de la Riva Agüero. 

Lima, 22 de Diciembre de 1904. 

A. Villagarcia. 

v.• B ."-SALAZAR. 



RELACION de los alumn~s premiados en los exámenes ge· 
·nerai.e!(de 1904. 

PREMIOS MAYO RES 

Con~enta del grado de Doctor.-Don José.de la 
Riva Agüero. 

Contenta del grado de Bachiller.-Don Manuel 
C. Gallagher, en suerte con don Felipe Barreda y 
Laos. La obtuvo el primero. 

PREMIOS MENORES 

Prz'mer año 

Ftlusoj'fa subjetiva.- Don Arístides Guillén Val
div)a. 

Ht'storia crítica del Perú. - Don J u.an B. de La
valle. 

Lz'ttratura antzgua. - Don Juan C. López, en 
suerte con don Juan B. de Lavalle y don Pedro 
Irigoyen. Lo obtuvo el primero. 

S.ogundo año 

Filosofía objetz'va.-Doña El vira Rodriguez Lo
rente en suerte con don Felipe Barreda y Laos. 
Lo obtuvo la primera. 

Historia de la Civilización moderna.- Don Felipe 
Barreda y Laos en suerte con don Manuel C. Ga. 
llagher. Lo obtuvo el primero. 

Est;tzca, (primer curso).- Don Manuel C. Ga
llagher en suerte con don Felipe Barreda y Laos. 
Lo obtuvo el primero: 

Pedagogía, (primer curs0).-Don Felipe Barre. 
da y Laos. 
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Htstoria de la Fzlosofia Autzgua.-Doña Elvira 

Rodríguez Lorente. 
Sociologia.-Don Felipe Barreda y Laos en suer. 

te con don Manuel C. Gallaght:!r. Lo obtuvo el 
primero. 

Literatura Moderna, (primer curso).-Don Feli
po Barreda y Laos, en suerte con cloña María El
vira Rodríguez Lorente y don Osear Arrús. Lo 
obtuvo la primera. 

Tercer año 

Húto'ria de la Filosofza Moderna.- Don José de 
laJRiva Agüero. 

Estética (segundo curso) é Historia del Arte.
Don José de la Rh·a Agüero. 

Pedagogia, (segundo curso).-Dvn José de la Ri · 
va Agüero. 

Literatura castellana, (segundo curso). ·-Don Jo
sé de la, Riva:Agüero. 

Literatura antigua, (segundo curso).- Don José 
de la Ri va Agüero. 

Literatura modnna, (segundo curso).- Don José 
de la Riva Agüero. · 

Lima, 22 de diciembre de91 04. 

A. Villarrarcia. 

V.• B.0-SALAZAR. 
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Cuadro de exámenes 

Fncult~>d de Letrns 

MOVIMIENTO DE ALUMNOS 

Primer a1io 

Historia de la Oivilizaci6n Anti9ua 

Matriculados .. .. .. . . .. . .... 54 
Examinados ........... .. . · 39 
A probados . .. : . . . . . . . . . . . o 
Sobresalientes... . . .. ...... o 
Aplazados . . . . . . . . . . . . . . . . 19 

Historia Crítica del Perú 

Matriculados . . . .. .. ..... .. 58 
Examinados . . . .. . . . . . . . . . . 31 
Aprobados . ....... . ....... 19 
Sobresalientes ............ ... I 

Aplazados... . . . . . . . . . . . . . 12 

Litemtura Anti9ua 

Matriculados . . . . . . . . . . . . . 54 
Examinados.......... ... .. 37 
Aprobados . . . ...... .. ..... 29 
Sobresalientes . . . . . . . . . . . . 4 
Aplazados . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
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Literatura castellana 

Matriculados.. . .. . .......... 58 
l!.xaminados . . . . . . . . . . . . . . . . 26 

Aprobarlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 
Aplazados . . . .. . ,_ .. • .. :-.. .... 8 
Sobresalientes . . . . . . . . . . . . . . . o 

Fz'l&so.fia sub;etz'va 

Matriculados .. .. ..... . . . .. o 73 
Examinados . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

Aprobados . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
Sobresalientes.. . ... . . . ...... 1 

Aplazados . . . . . . . . . . . . . . 3 

Se'{undo Mío 

Fi!oso.fia objetz'va 

Matriculados. . . . . .. . . . .. .... 31 
Examinados ... . o. . . . . . . • • . • . 23 
Aprobados... .. .... .. ..... . . 22 
S obresalientes . . . . . . . . . . . . . .. 9 
Aplazad os o •• • • •• •• • •••• ••• • 

Soczo!ogia 

Matriculados ... . . . ......... . 33 
Examinados .. .... . .. .. .. .. . 24 
Apro bad os .... .. .. . .. .. .. .. 23 
S obresa li entes. . . . . . . . . . . . . . . b 
Aplazados . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
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Estétzca 

Matriculados ....... ·......... 35 
Examinados ....... .. . ... .... 5 
A probados. . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
SobresaliPntcs........ . . . ... . 2 

Aplazados... . . . . . . . . . . . . . . . . o 

Lzteratura mode1'na 

Matriculados.......... . ... . . 34 
Examinados...... . . . . . . . . . . . 23 
Aprobados . . . . . . . . . .. . . . . . . . 19 
Sobresalientes . . . . . . . ... . . . . . 3 
Aplazados. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Pedagogía 
(Primor curso) 

Matriculados .. ....... . . . . . . 33 
Examinados . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
Aprobados . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
Sobresalientes. . . . . . . . . . . . . 4 
Aplazados... . . . . . . . . . . . . . . o 

lHstorza de la Fzlosofía antz'gua 

Matricu lados . . . . . . . . . . . . . . 34 
Examinados. .. . ... .. . . . . . . . 9 
Aprobados . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
s .lbresalientes... . . .. . . . .. . .. 4 
Aplazados . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

A 43 



Húton·a de la Cz'vilizaÚÚJt Moderna 

Matricu:ados..... . ... ....... 35 
Examinados . . . . . . . . . . . . . . . . 21 

Aprobados.... ......... ... .. 18 
Sobresalieutes ....... .. . ..... 4 
Aplazados . . • . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Tercer aito 

Literatura alltigua 

( Cu1·so especial) 

Matriculados .. ....... .. . .... 4 
Examinados . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Sobresalientes . . . . . . . . . . . . . . 2 

Aprobados . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Aplazados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o 

Lz'teratzt?'a Castellana 

Matriculados . .. .. .. .. .. .. .. 4 
Examinados... .. . . .. . .. .. .. 3 
Aprobados ... .. .... ..... . . . . 3 
Sobresalientes . . . . . . . . . . . . . . 3 
Aplazados . . . . . . . . . . . . . . . . . . o 

Estética é 1-/istoria del Arte 

Matriculados. . .. .. .. . . .. .. . 4 
Examinados . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

A probados . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

S o bresalientes . . . . . . . . . . . . . . 1 

Aplazados . . . . . . . . . . . . . . . . . . o 
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Histon'a de la Fzloso.fía .3foderna 

M a trie u lados . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Examinados. . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Aprobados . · . ........ . ·. . . .. . . 2 

Sobresa liente.... . . . . . . . . . . . 1 
Ap l azados ~ ........ .. . .. .. ·.. ó 

Pedagog'ia 
(Curso especial; 

Matriculados. . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Examinados . ........... .. ... 4 
A probados ..... . .... :. . . . . . . 3 
Sobresa lientes............... 2 

Aplazados .... . .......... . . . 

Lzteratura moderna 

Matriculados. .... . .. . . . . . . . . 8 
Examinados . .. .. .. . .. .. . .. . 4 
Aprobados . . . . . . . . . . . . . . . . . • 4 
Sobresalientes ........ . ..... . 
A plaza dos . . . . . . . . . . . . . . . . . • u 



Publicaciones recibidas 

La Facultad ha continuado recibiendo: 

"La Revue Blue" 
"La Revue Philosoph1que" 
"La Revue Biblio~raphique" 
"La Revue de Métaphisy4_ue'' 
"La Revue de la Synthese Historique" 
"La Revue lnternational de la Euseigne. 

ment". 

La Facultad ha adquirido durante el año, las si. 
guientes obras: 

Por canje con el Ministerio de Relacioues Ex . 
teriores: 

"La Revista de Archivos y Bibli otecas" 
"Memoria de Relaci ones Exteriores" de los 

años 1893, 94, 98, 99.901. 902, 903, y 904. 
El Libro de los Cabildos. 
La circular del doctor Osrna y Pardo. 
El Boletin de Relaciones Exteriores. 
"La Cuestión del Pacífico" de l doctor Maur. 

tu a. 
Tratados riel Perú con el Ecuador. 
Circular del doctor Pardo. 
"La Revista Pan Americana" del doctor V. 

Maúrtua. 
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Además ha comprado las siguientes: 

"Ph il owphie de La Longe\ ité", por Finot, P~y. 
co logie CPnt.cn.pou.ine" por G;~ido Villa, "Le 
Mouvemcnt Poetiqt.e" por Mendés, "Les Maitres 
de la Pensee contemporaine'' por Bourdeau, "L' 
Education fondée sur la science" por Laisant, 
Psicología por l\1asci, "Philosophie de Renan" 
por A llier, "L'Emile" por Rou,seau, ''L'[nteligen· 
ce" por Binet, "Philosophie de l'Effort" por Sa· 
batier, "Ner le Posivisrne absolu" por Weber, "A 
t'on int eret á s'emparer du pouvoir" por Dernou. 
lins, "Nature et Scicnces Naturelles por Hous. 
~ay, "Aristótele~" por L. Prat, :•L'Education de 
jeunes filies" por Marion, "Les maitres de la Pin. 
ture" (obra en varios volumenes), "La prepara. 
ción professionelle des maitres" por Langlois, "Les 
grandes ecrivains (Renan), ''Le Paix Latine" por 
Honotaux, "L'Enfnnce coupable" por Joly, y 
"Francais el anglais" por Finot, 

Número de sesiones celebradas por la Facul . 
tad, 7· 
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Movimiento de la Secretaría 

Solicitudes presentadas .. . . . . . .. 74 
Notas recibidas . . . ... . . . ... . .... 40 
Notas dirigidas . . . . . . . . . . . . . 31 

Lima, diciembre 24 de 1904. 

A. Vzllaga?'cÍa. 



MEMORIA 

Del Señor Sub-Decano de la Facultad de Letras 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Señor Rector: 

Encargado del Decanato, durante el presente 
mes, por licencia concedida al doctor Alzamora, 
cúmpleme dar cuenta á US. de la marcha de la 
Facultad en el trascurso del año escolar que ter
miPa. 

El cuadro adjunto da idea completa de la labor 
realizada. Pone de manifiesto la asiduidad con 
que los catedráticos han cumplido su deber y el 
grado de arrovechamiento rle los alumnos. 

Revela también que casi la totalidad de éstos 
concurre á nuestras aulas en busca de la prepa
ración que e l Regl:::mcnto prescribe á los cursan. 
tes de las Facultades de Jurispruciencia y Cien
cias Po líticas y Admin istrativas. Los que aspiran 
á obtener los grados en Letras son muy pocos, y 
esto se debe á la falta de- a lic ientes. 

La nueva Lev de Instrucción llama de prefe
rencia al profesorado de la ensei'íanza secundaria 
~ lo~ gradu~do ~ en las facultad<~¡¡ de Letr~~ ! 
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Ciencias; el estudio de la Pedagogía dá, en efec
to, á los primeros, una aptitud incontestable para 
esta tarea; y, sin embargo, se observa que el Con. 
sejo Superior muestra muy poca disposición pa
ra cumplir este precepto. 

Llamo sobre el particu lar la atención de US., 
;\fin de que se sirva encarecer al seíior Ministro 
del Ramo; la n':!cesidad de hacer práctica, en to
da su extensión, el beneficioso designio del legis. 
lador, que tiende no sólo á estimu lar la difusión 
de los estudios fi losófico!>, literarios é históricos, 
sino á levantar la segunda enseñanza á un nivel 
mayor en toda la Repúb lica. 

Convendría, así mismo, hacer que e l señor .Mi
nistro fije su atención en la utilidad que envu~l
ve para los propios fines, dar extricto cumpli
miento a l Reglamento de exámenes de los Cole
gios Libres, en la parte que prescribe que uno de 
los miembros del jurado sea graduado en Letras. 
La versación de los examinadores es una de las 
condiciones de la seriedad de la prueba. 

Honrados con altos puestos en la Diplomacia 
los catedráticos principales doctores Seoane, Pra
do y Ugarteche y Cornejo, han sido reemplaza
dos respectivamente por los adjuntos doctores Po. 
rras, Wiesse y Miró Quesada. Por enfermedad del 
infrascrito, durante algunos meses regentaron las 
clases de Historia Crítica del Perú é Historia Ge. 
neral de la Civilización , los doctores Mariano Igna
cio Prado y Ugarteche y Constantino Salazar, res. 
pectivamente, habiendo el último terminado la en. 
señanza del curso. Me e!! grato dejar constancia de 
que han llenado su cometido satisfactoriamente. 

La Facultad ha acordado proceder á la refor
ma de su Reglamento interior; hi encomendado 
al doctor Labarthe la preparación del respectivo 
proyecto, y en los primeros días del nuevo año se 
ocup:uá de discutirlo. 

~s de suponer que modi~cadas sus disposicio-
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nes en armonía con la nueva ley y las exigencias 
de actualidad, la Facultad continuará llenando 
su misión con provecho en el organismo univer
sitario. 

Dios ~uarde á US. 

MANUEL M. SALAZAR 

Lima. 23 de dicu:mbre de 1904. 

Avísese recibo, publíquese en los Anales y ar
chívese. 

GARCIA CALDERON. 

F. Leon y León. 



Me-moria del Señor Rector de la Universidad 

Excmo. Señor; 

Señores. 

En cumplimiento de las disposiciones del Re
glamento General de Instrucción Pública, tengo 
que dar cuenta de la marcha de la Universidad 
en el año que hLy termina; y principio repitiendo 
con satisfacción lo que he dicho en los <:.ños ante· 
riores con respecto á los señores Catedráticos y 
á los a lumnos de la univ ersjjad. 

Los señores Decanos y Catedráticos han cum
plido extrictamente sus deberes, y algunos han 
dictado lecciones extraordinarias en los casos 
en que ha sido necesario para que sus discí
pulos ad,qui eran completa instrucción en las ma
terias de enseñc;nza. Siempre haré notar, corno lo 
he hecho otras veces, que esta as iduidad en el 
cu mplin1iento de sus deberes se debe á la honora
bilidad de los Catedráticos más que á la recom
pensa que reciben por sus servicios. Los sueldos 
son en la actualidad de 125 soles, y aunque estoy 
haciendo esfuerzos para que lleguen á 150 soles 
todavia no puedo decir que este aumento sea efec. 
tivo y duradero. Por e l momento se recibe como 
gratificación extraordinaria, y solo formará parte 
p~l S\lelqo cqando lo ptmnita el aumento qe la~ 
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rentas de la Universidad. Aun cuando eso suce· 
di!, no se podrá decir que están bien pagados los 
servicios universitanos; porque en mi concepto, 
la renta de los catedráticos debe ser tal, que les 
permita consagrarse exc lusivamente á la ense
ñanza, prescindiendo de cualquiera otra ocupa
ción. Cuando eso se consiga, la Universidad es. 
tará en su apogeo, y los Catedráticos podrán pu
b!icar. libros que contribuyan al desarro ll o de la 
Ciencia. 

El personal docente ha experimentado ligeras 
alteraciones con catedráticos interinos, dignos del 
puesto á que han sido llamados. Se han verifica
do algunos concursos; y otros se están actuando 
con la lentitud consiguiente á las disposiciones 
del último Reglamento wbre la materia. 

La disciplina se ha observado con estrictez, 
tantu por los señores Decanos y Catedráticos co
mo por los alumnos. Estos se han persuadido 
desde atrás que deben comportarse con la corree. 
ción que corresponde á personas que deben ocu
par más tarde puestos importantes en la Socie. 
dad; y á mérito de esto, tengo e l placer de hacer 
constar que no hemos tenido ocasión de imponer 

·penas, porque no se han cometido faltas que d~· 
hieran ser reprimidas. 
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Durante muchos años he perseguido con afán 
el restablecimiento de la biblioteca, que desapa
reció en días de triste y dolorusl) recuerdo para 
nosotros; pero como las rentas eran escasas, no 
he podido aplicar á ese importante ob jeto más 
que la cantidad de mil doscientos soles por año. 
Más, como la labor ímproba vence todas las difi
cultades; hoy con gran satisfacción hago constar 
que he comprado, tanto en esta cap ital como en 
el extrangero, más de tres mil volúmenes ú los 
cuales se h<'n agregado dos mil volúmenes de la 
biblioteca que form6 -el ilustre profesor de la Fa
cultad· de Medicina, doctor don Leonardo Vi llar, 
que ha comprado e l Supremo Gobierno por or
den del Congreso. Con estos elementos ha quedado 
collstituida la Bibiiotec~; y como he de continuar 
pruveyéndola de ntiev< 's libros, es de esperar que 
con e l trascurso del tiempo corresponda comple
tamente á su objeto. 

Entre tanto, es menester que los señores Cate
dráticos y los alumnos aprovechen de este ele
mento poderoso para el desarrollo de la instruc
ción; y con ese fin se ha nombrado un biblivteca
rio y un ayudante que cuiden los libros y atien
da á las personas que los soliciten. La Biblioteca 
está abierta todos los días de las nueve á las once 
de la mañana y de las d0s á las cinco de la tarde; 
y según los datos que tengo, hay constante asís. 
tencia de lectores. 

En el mismo local se ha constituído el archivo 
y de este modo ios documentos de la Universi
dad se conservan en buena condición, y servirán 
tanto para su historia, cuanto para garantizar los 
derechos de los Catedráticos y de los graduados. 
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Grato me sería que en todo lo demás pudiera 
expresarme en términos tan halagüeños como lo 
he hecho hasta aquí; pero desgraciadamente hay 
a lgunas cosas en que todavía no ha podido hacer
se sentir nuestra acción; y en eso voy á ocupar
me en seguida . 

Con respecto al Reglameuto General de Ins
trucción Pública nada puedo decir, porque el 
Consejo Universitario piensa que las l eyc~ de 
instrucción pública solo d eben modificarse, cuan
do la experiencia diaria haya hecho necesaria la 
reforma. Los cambios súbitos é intempestivos da
ñan á los estudiantes y hacen incierta la enseñan
za. Por eso nuestra tarea consiste, por ahora, en 
observar extrictamente los reglamentos vigentes, 
y anotar sus defectos, para que sean corregidos 
cuando llegue el período de reforma fijado en el 
mismo Regbmento. 

Las rentas, en general, puede cecirse que están 
mejoranoo, ya porque se hace aumentos en los 
arrendamientos, ya también porque hemos hecho, 
y continuamos haciendc-, arreglos para despren 
dernos de propiedadt's que tiene la Universidad 
fuera de Lima, y que son de costoso y difícil ma
nejo, y trasladar esos valores á esta Capital, don· 
de pueden ser vigilados de cerca, pero ha y n n 
ramo en que no hemos podido mejorar; y que se 
conoce con el nomb~e de "Sisa de cerdos". 

Este ramo tenía una tar ifa determinada, y se
gún los informes que la Universidad obtuvo, se 
podía mejorar esa renta ampliando la tarifa. Fu n
dado en esto pedí al Supremo Gobierno que or-
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denara el pago de un impuesto sobre las salchi. 
chas y jamones del país y de l extranjero. Se ac
cedió á mi solicitud, pero la nueva tarifa no ha 
producido aumento en la renta, porque se dice 
que para cobrar los derechos indicados es menes
ter constituir empl ead \>S recaudadores, cuyo sue l
do absorvería e l impu es to . Pot· esto uo se ha po. 
dido rematar hasta ahora la "S isa", y solo he con. 
seguido la ofe rta d e un aum ento de una libra so
bre las 65 qu e anteriormente producía el Ramo. 
Pero, según los antecedentes que obra n en el Mi . 
nister io de Hacienda , e n toda ¡,, R e pública Sf' co. 
bra de ochenta centavos á un sol por la matauza 
de c<~.da cero,); y en ese sentido, si V. E . me lo 
permite, haré la correspnndi ente solicitud, para 
qu e la "Sisa d e cerdos" produzca un aurnento 
provechoso á la Unive rsidad. 

El otro asunto d e que teng-o que habla r á V. E. 
es la reforma de la casa en que estamos. En los 
añ os pasados he podido hacer importantes repa
raciones, ora haciendo local propio para la Facul. 
tad de Letras, ora reparando el local de la Facul
tad de Ciencias, y haciendo otras obras que están 
de manifies to; pero, á pesa r de mi deseo, no he 
podido drtr un local amplio á la Facu ltad de 
Ciencias Po líticas y Admin istrativas que hoy fun. 
ciona junto con la de Jurisprudencia. Para satis
facer esta necesidad se ha proyectado construir 
en los a ltos de la Facultad de Letras un de parta· 
mento en que se co nstruyan el Recto rado, la Bi
blioteca y la Tesorería ; y d e ese mod o quedarán 
desocupadas las habitaciones que actualmente tic-
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nen esas oficinas, y se darán á la Facultad de 
Ciencias Po lític<ts. 

Para esto he ped ido en varias ocasio nes, que se 
votara en e l Presupuesto General de la Repúbli. 
ca, una part ida ¡::ara esas obras; · y Dunque a lgu. 
nos señores Ministros de Instrucc ión se han dig. 
nado acceder á mi so lic itud, nunca se ha votado 
los kndos, unas veces porque e l mismo Gobierno 
ha suprimido ia partida por causa de l défic it del 
presupuesto; y otras porq ue el Congreso ha he. 
cho la m isma supresión por igua l motivo. Ahora 
las rentas del país han aumentado, y , tanto por 
esa causa, cuanto porque V. E., digno Catedráti. 
co de la Facult:-td de Ciencias Políticas, conoce 
muy bien la imperiosa necesidad de esta obra, me 
lisonjeo con la fundada esreranza de que sabrá re. 
rnediarla; y de que hará cuanto pueda para que se 
mejoren las fincas de la Universidad, de las cua . 
les hay algunas en estado ruinoso, y dan poco 
rendimiento. 

Por lo demás, me es grato dejar constancia de 
que la Universidad prospera di :uiamente, y que 
su estado es tan floreciente, que muchas Univer. 
sida des E:>,:uanjera , me piden datos constante. 
mente, y están en re lación con esta Universidad 
parn el cambio de pub licaciones, de reg lamentos 
y de programas de emeñanza. E:i hacemos lo po. 
sib le rara que este estado continúe, la Univé rsi. 
dad Mayor de San Marcos no so l() conserva rá su 
ant iguo lustre; sino que estará al nivel de los me. 
jores establecimientos de enseñanza. Así debemos 
esperarlo, no solo por e l resu ltado de los exáme. 
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nes del presente año, sino que también porque to. 
das las Facultades han conferido grados univer. 
sitarios, á mérito de severas pruebas; y la de J u. 
risprudencia ha dado títulos de abogado á los jó. 
venes que han estudiado la Ci,enda del Derecho 
en todos sus ramos, y acreditado su competencia 
para obtenerlos. Esta saludable reforma dará pro. 
vechosos resultados. 

Lima, 24 de diciembre de 1904. 

F. GARCIA CALDERON. 
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CONSEJO U NIVERSITARIO 

SESIÓN DRL 8 DE ABRIL DE 1904 

(Presidencia del señor Rector doctor don Francisco Garcia 
Calderón) 

Con asistencia de los señores Decanos doctores 
Alzamora L, Benavides, Villarreal y Alzamora I. 
de los delegados, doctores Barrios IY León A. J., 
y del infrascrito Secretario, se abrió la sesió.n le
yéndose y aprobándose el acta ¿e la anterior. 

Se dió cuenta: 
1.0 De un oficio del señor Director de Instruc

ción, fechado el 3 de Diciembre último, en el cual 
transcribe la ley que vota en el próximo presu
puesto General de la República la suma de.t; 1,700 
con el objeto de adquirir, para esta Universidad; 
la biblioteca del finado doctor don Leonardo Vi· 
llar. 

Puesto en discusión ese ofisio, el señor Alza
mora 1., opinó que debía nombrarse una comisión 
de miembros que no fueran del Consejo Universi. 
tario, para que se entend iera en todb lo relativo á 
este asunto. 

E.l doctor Barrios dijo: que el Bibliotecario de
hía formar parte de esa comi~ión, reso lviéndose 
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finalmente esto último; a~í como que el señor Rec. 
tor eligiera un miembro de la Facultad de Medi
cina, CJtro de la Ciencias, y otro de la de Letras, 
los que en unión del Biblioteca rio, deberán exami. 
nar los libros y proponer el ~'recio de ellos. 

2. 0 De otro oficio de la misma procedencia que 
el anterior, fechado el 12 de diciembre último. 
por e l q11e se transcribe la 1esolución expedida en 
esa fecha, que manda expedir a l doctor don San
tiago l\I. Basurc•> el re8pectiv•> título de Catedrá· 
.t1co p, incip::l de la asignatura. de Georuet ría Des
criptiva y Dibujo Lineal de la Facultad de Cien. 
cías de esta Universidad. Transcrito en su opor
tunidad á la Facultad de Ciencias y al Tesorero 
se mandó publicar en los Ana les y archivar. 

3. 0 De otro oficio de la misma procedencia que 
los anteriores y fech 1do el 23 de enero ú!timo, en 
e l cual se comunica la Suprema Resolución de 
esa fecha, por la cual se manda expedir á la seño 

· m Mat garita García lrigoyen, viuda del doctor 
don Lino i\ larco, C1terirático Ptincipal Titular 
que fué de Patología General de la Facultad de 
Meclicina, cédula de montepío con e l gnce anual 
de S. 300, ósea la quinta parte del haber de rsoo 
soles de que disfrutaba el referido doctor Alarcc·; 
y que la Tesorería de la Facultad de Medicina le 
abonar.í en me!;adas iguales desde el rs de junio 
de 1903, día posterior al del f .llecimiento del ci
tado· ca ted rá tico. A visado recibo, en su oportu ni
dad y transcrito á la Facultad de Medicina ; se 
mandó publicar en los Anales y archivar . 

4·' D~ otro oficio de fecha 24 de febrero últi· 
mo del señor Secretario del Consejo Superior de 
Instrnccióo, en que comunica la resolución apro
batoria del acuerdo del C o nsejo Universi(ario 
por el que se creó en la Facultad de Jurispruden. 
cía el puesto de auxiliar de su se~retaría , con el 
haber mensual de S. So. Trascrito oportunamen-
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te á la Facultad de Jurisprudencia, se mandó pu· 
blicar en los .'\nales y archivar. 

5. 0 Del manifiesto de los ingresos y egresos de 
la Tesorerífl de esta Universidad, correspondien· 
tes a l mes de diciembre último. El total ele ingre
sos fué de S. 19,873 88 El de los f'gresos fué de S. 
12,079·85 cts .; y el sa ldo en 31 de diciembre fué 
de S. 7,79406 cts. Al archivo. 

6. 0 Del manifiesto de los ingresos y egresos de la 
Tesorería de la Universidad, correspondiente á 
enero último. El total de ing1esos fué de S. 18.470 
95 cts . El de los egresos fué de S. 11,784.64 cts., y 
el saldo en 31 de enero fué de S. 6,686.31 cts. Al 
archivo. 

7.0 Del manifiesto ele ingresos y egresos de la 
misma Tesorería, correspondiente al mes de fe 
brero último. El total de ingresos, considerando 
el saldo anterior, fué de S. 14,928,5 r cts. El total 
de egresos fué de S. fi.J4!.94 cts.; de modo que 
en 29 de febrero quedaba un saldo en caja de S. 
3,586.94 centavos, 

8. 0 De la tasación del fundo ''San Martín", ubi
cado en lea , en la propuesta hecha por el señor 
Jesús Elías, sobre permuta de esa hacienda con 
una finca que produzca cuando menos cien soles 
mensuales á la Universidad .. El señor Rector ma· 
nifestó que parecía que hay el intento de permu
tar este fundo, porque varias veces había sido so· 
1 ici tado por e 1 interesado, para saber la resol u
ción del Consejo: que había dos modos de proce
der para hacer la permuta : ya tomanJo la renta 
que produce el fundo; 6 ya el valor de !apropie
dael, y que el Consejo Universitario podía resol
ver lo más oportuno. 

El señor Alzamora manifestó: que lo mñs con
veniente era tomar el va lor real, agregando que 
cuando se ofrece esta permuta ú otra semejante. 
siempre se propone alvo ventajoso que halague á 
la institución propietaria del inmuebie; y que es 
' ~ . ' .J 



- 702-

necesario tratándose de un caso concreto, ver la 
finca que se propone para poder apreciar :a con
veniencia de la permuta. 

De acuerdo con estas inoicaciones, se resolvió 
hacer saber al señor Jesús Elías que la Universi
dad estaría llana á permutar la finca "San Mar
tín" ubicada en lea, con tal de que se ofrezca una 
casa aceptable en esta capital. 

g.o Del informe de la Comisión de Reglamento 
en la solicitud presentada por el señor Aljovin, 
pidiendo reconsideración del acuerdo del Conse
jo Universitario, que aprobó el concurso de la 2.• 
asignatura de Física General y Experimental de 
la Facultad de Ciencias y del que resultó elegido 
Catedrático Principal, el doctor Nicolás B. Her
mosa. 

Así mismo se dió cuenta de un escrito del mis
mo doctor Aljovin, recusando á los doctores Vi
llareal y Leon A. 1., y de otro, refutando el in
forme de la Comisión de Reglamento, en la re
consideración pedida. 

Puesto en discusión uno y otro asunto, el señor 
Rector defiriendo á la petición del recurrente, di
jo que lo natural era resolver previamente el pun
to de la recusación; y abrió el debate sobre él. 

El doctor Barrios 'expuso: que era un proceder 
muy incorrecto y por lo tanto inadmisible, acep
tar la recusación a posteriori, esto es, después que 
ya se había emitido opinión; y se resolvió el pun· 
to, declarando rechazada la recusación interpues. 
ta. Tratándose en seguida de lo principal, el se
ñor Alzamora l. dijo: que no es cierto que se ha· 
ya probado la falsificación, como lo expresa el 
doctor Aljovin en su solicitud: que de otro modo 
no habría emitido el informe que se ha leído, ra. 
zonando e'Ctensamente sobre estos puntos. No ha. 
hiendo hecho usv de la palabra ningún otro señor, 
cerradc el debate y puesto al voto el informe de 
)¡l <;:;omisi(>p, fu~ éste aprobado, Su conclu~ión di , 



- 703-

ce; "Opina ror ésto, la Comisión de Reglamento, 
que debe desecharse la reconsideración". 

En este estado, el señor Rector manifestó que 
por dos \'eces se había sacado á remate la finca 
recién refeccionada en la calle de Azángaro, pró
xima al lugar en que funciona la Universidad. 
Dijo que al principio diferentes personas habían 
querido tomar la casa; pero que se habían alejado 
y no comparer:ido al remate. Preguntó que qué 
camino debía tomarse. E\ que suscribe propuso 
autorizar al señor Rector para que arriende la 
enunciada casa, sin sujetarse á las formalidades 
del remate; y el Consejo así lo acordó, encargán
dole al sellar Rector que celebrara el contrato 
con un inquilino solvente. 

Indicó, así mismo el señor Rector que á varios 
jóvenes había dispensado de los derechos de ma. 
trícula, porque sus peticiones venían autorizadas 
con la firma de dos catedr:hicos de la Universi
dad, en que certificaban el estado de pobreza del 
recurrente: que los amanuenses de varias Facul
t;,des, han rechazado las peticiones en que se ha
bían dispensado esos derechos, alegando q ue el 
Rector no tenía facultad para disponer de esos 
fondos: que conforme a l artícu lo 391 de la Ley de 
Instrucción, son rentas de !as Universidades, los 
derechos de :: .atrícula, certificados y rxámenesde 
los alumnos, etc., etc.: que por lo mismo él ha po
dido dispensar de l p<!go de estos derechos; y que 
lo único á que tienen opción las Facultades es á 
la quinta parte de los derechos de matrícula, cer. 
tificados y exámenes, conforme al articulo 396 de 
la ley ya enunciada. 

El señor León A. I., dijo que en su Facultad no 
se habían devuelto las so licitudes presentadas con 
el objeto que expresa el señor Rector, sino que 
únicamente se habían mandado reservar para dar 
cuenta á la Junta de Catedráticos, y razonó ex. 
tensamente sobre el partiyular1 :f!l sefíor Al~aq¡o, 
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ra Lizardo, expuso que en su Faculta,i siempre se 
había acatado la resolución del señor Rector; y 
que á mayor abundamiento, ella por su reglamen . 
to interior, estaba fncultad<t para dispensar de esos 
derechos. 

A propuesta del sefior Alzamora I., se resolvió 
que pasara este asunto á informe de la Comision 
de Reglamento. 

Siendo la hora avanzada, se levantó la sesión , 
Eran las 11 y media de la mafiana. 

Lima, 29 de abril de I904. 

Aprobada en la fecha. 

GARCÍA CALDERON 

F. Leon y León. 
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SESIÓN DEL 29 DE ABRIL DE 1904 

(Presidencia del señor Rector doctor don Francisco García 
Calderón) 

.\bierta la sesión con asistencia del señor Vice 
Rector, doctor Villarán; de los señores Decanos 
Aramburú, Alzamora L. y Villareal; de los Dele. 
gados doctores Solar, Barrios, León A. l., Man. 
zanilla y Rodríguez, y del infrascrito Secretario, 
habiéndose excusado de asistir el señor Alzamora 
l., por ocuraciones urgentes; se leyó y aprobó el 
acta dt lll anterior, con la observación que se hi. 
zo de que solo en la Facultad de Ciencias se ha. 
bían hecho observaciones á los procedimientos 
del señor Rector, cuand o éste había dispensado 
de los derechos de matrícula. 

Se dió cuenta: 

1.0 De un oficio del señor Director de lnstruc. 
ción, fechada el 25 del mes en curso, en el que se 
transcribe el decreto, por el cual el señor doctor 
don Serapio Calderón asume el ejercicio del Po. 
der Ejecutivo, conforme á lo dispuesto en la 
Constitución del Estado. 

Avisado recibo, se mandó publicar en los An,a. 
les y archivar. 

2.0 Del manifiesto de los ingresos y egresos de 
la Tesorería de la Univer~idad, correspondientes 
al mes de marzo último. El total de ingresos con. 
siderado el saldoanterior, fué de 21;609 soles 61 
centavos. El total de egresos fué de 10,782 soles 
92 centavos. El saldo en 31 de marzo fué de 10,856 
soles, 69 ce¡ltavos. Al archivo. 
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3.0 De un oficio del señor Decano de la Facul. 
tad de Jurisprudencia, de fecha 13 de noviembre 
último. en el cual participa que esa Facultad en 
sesión del día anterior, ha elegido Catedrático 
adjunto de Derecho Civil Común, Primer Curso, 
al docto1 don Plácido Jimenez. 

Avisado recibo en su oportunidad, se mandó 
publicar en los Anales y a1 chivar. 

4.0 De un oficio del señor Decano de la Facul. 
tad de Medicina, fechado el 19 de diciembre últi. 
mo, por el cual hace saber que esa Facultad, ha 
ratificado el acuerdo de su Junta Económica, :ne. 
diante el cufll se concede una gratificación de un 
sueldo á los Catedráticos y empleados que han in, 
tervenido en los exámenes de fin de año; y solici. 
tando la aprobación del referido a::;uerdo. 

Sin discusión, fué este aprobado. 
5.0 De otro oficio de la misma procedencia que 

el anterior, su fecha 26 del mes en curso, en el que 
se participa que la Facultad de Medicina, en con. 
formidad con lo dispuesto en la última parte del 
artículo 330 de la ley de in.;trucción, ha elegido 
Catedrático de Clínica Médica de Mujeres, al 
doctor d::>n Julio Becerrfl, á fin de llenar la vacan. 
te ócurrida por el fallecimiento del Titular, d0c· 
tor don Armando Velez. 

Avisado recibo, se mandó publicar en los Ana. 
les y archivar. 

6." De otro oficío del señor Decano rle la Fa. 
cultad de Ciencias Políticas, fechado el 29 de 
marzo último, por el que se ha.:e saber que el Ca. 
tedrático Titular, doctor don José Matías Manza· 
nilla, reasumirá en el pre"ente año la enseñanza 
de su curso de Economía Política y Legislación 
Económica del Perú; y que el doctor don Julio R. 
Loredo, como adjunto de Derecho Diplomático é 
Historia de los Tratados del Perú; enseñará esta 
clase. Contestado oportunamente se mandó pu· 
blicar en los Anélles y archivar. 
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7.• De otro oficio del señor Decano de la Fa
ct:!tad de Jurisprudencia, y que tiene fecha de 6 
del mes en curso, en el cual participa que habien. 
do comunicado el Catedrático Principal de Dere· 
cho Especial, doctor l\lanuel S. Pasapera, no po
der dictar en el presente afio la Cátedra de De
recho de Agricu ltura y Minas; la Facultad en se· 
sión del día anterior, ha acordado que regente di· 
cha Cátedra, el adjunto, doctor don Diómedes 
Arias. 

Avisado recibo se mandó publicar en los Ana 
les y archivar. 

s• De un oficio de! Catedrático Principal de Fi 
siología General y Humana de la F<~cultad de 
Medicina, doctor don Antonio Pérez Roca, en el 
cual so licita licencia por un afió , sin goce de suel
do, por tener que ausentarse de esta capital. 

Sin discusión le fué concedida. 
9. 0 De otro oficio del señor Decano de la Fa

cultad de Ciencias Políticas, fechado el 3 del mes 
en curso, en el cual participa que Pncontrándose 
de regreso en esta Capital el doctor don H ilde
brando Fueutes, se hará cargo, como adjunto de 
la enseñanza de la Cátedra de Estildística, Finan. 
zas y Legislación Finilnciera del Perú , en el pre
sente año universitario. 

Avisado recibo y comunicado ~1 Tesorero, se 
mandó publica r en los Anales y archivar. 

10. De un oficio del sr ñor Decano de la Facul· 
tad de Letras, con fecha 9 del mes en curso, en el 
cual hace Silber que , hallándose ausente, en serví. 
cio de la Nación el doctor Mariano H. Cornejo, 
Catedrático Principal de Socio logía, ha llamado 
al adjunto, doctor Autonio l\1ir0 Quesada, al de. 
setnpeño de esa Cátedra. 

Comunicado oportunamente y trascrito al Te· 
sorero, se mandó publicar en los Anales y archi. 
var. 

11. De otro oficio del se!'íor Decano de la Fa-
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cultad de Medicina, que tiene fecha 22 del mes 
en curso, en el cua! hace saber que esa Facultad, 
en virtud de la atribución que le confiere el art. 
325 de la Ley de Instrucción, ha elegido en sesión 
del día anterior, Catedtáticos adjuntos, á los doc
tores don Wenceslao Salazar, don Pablo S.• Mim· 
bela, don Guillermo Gastañeta y don Daniel E. 
Lavorería. 

Avisado recibo, se mandó publicar en los Ana-
les y archi\'ar. 

Con este me, ti vo el señor Villarea l preguntó de 
qué clases eran <~djuntos los doctores cuyos nom
bres acaban de leerse, 

El Secretano contestó que en el oficio no esta
ban determinadas. 

El señor Vi llarán indicó que conforme al art. 
324 de la ley de instrucción: "habrá tantos Cate-
dráticos ;¡djur:tos, cu<~ntos exijan las necesidades 
de cada Facultad, no debiendo exceder, en nin
gún caso del número de Principales". Según esto 
no es necesaria la determinación de las clases. El 
señor Rector manifestó que este procedimiento 
era más económico para la Universidad, por cuan. 
to con él se evitaba la multiplicación de adjuntos, 
á los que hay que abonarles un sueldo á fin de 
año, conforme á la Ley de Instrucción. 

El doctor Manzanilla díjo: que había dos siste
mas: que en él uno se establece el nombramiento 
de adjuntos para clase determinada, y en el otro 
se hace la designación sin determinar la Cátedr<J. 
¿Cuál sistema debe adoptarse? es el objeto de la 
presente discusióu: que él cree que mejor es que 
las Facultades nombren los Adjuntos, sin deter
minar la cl<~se. 

El señor Villareal está de acuerdo con I<Js ante. 
riores opiniones; pero cree necesario que se deter
mine á qué clase se nombra el adjunto; y sobre el 
particular razonó extensamente, haciendo ver que 
en su facultad no había otro modo de proceder. 
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El doctor Barrios que la Facultad había proce
dido en esta ocasión como lo hizo en el año 1883 
ó antes. 

El señor Rector, concretando la discusión, pro
puso que se adoptara uno de estos extremos: ó 
bien que las Facultades pueden nombrar adjun
tos para determinadas Cátedras, ó bien sin aplica
ción á ninguna c!ase, resolviéndnst esto último. 

El señor VillareEtl manifestó al señ·Jr Rector 
que deseaba que se preguntase á la Facultad de 
1\'Jedicina ~i esos adjuntos lo son por tiempo de
tc;minad~ ó no, y el seíwr Rector le ofreció que 
ast se harta. 

12. Del in!orme de ia Comisión Económica en 
las bases propuestas por la Tesorería, para sacar 
á remate el arrendamiento escrirurnrio de los co
rrnlones núme. os 47 á 51 de la calle de Inambari. 

El señor Rector manifestó la conve11iencia de 
modificar la segut~da de las bases, en el sentido de 
que fuera de 10 libras oro sellado, la base del re
mate en lugar de 8, porqúe tenía ofertas hasta e~a 
cantidad. Aceptada la mouificación propuesta, y 
sin discusión. se llprobó el informe, . cuya conclu
sión dice: "Opina !a Comisión Económica que el 
Consejo Universitario pu eda aprobar dichas ba
ses". 

13. Del informe de la misma Comisión en las 
bases propuestas por la Tesorería para el arren
damiento escriturario, del c<11lejon de cuartos, 
número 17 de la calle de Chachapoyas, antes S<~n 
Ildefonso. Sin discusión se aprobó ese informe 
su conclusión dice: "Opina la Comisión Eco!"Ó· 
mica que el Consejo Universitario puede aprobar 
dichas bases". 

14· Del informe de la propia Comisión, en la 
cuent<~ de los ingresos y egresos de la Tesorería 
de esta Universidad, correspondiente al año eco
nómico de enero á diciembre de 1902. 

Sin discusión se aprobó ese informe, cuya con, 
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clusión dice: "Puede el Consejo Universitario 
aprobar la an~erior cuenta por el año de 1902, 
dando á esta aprobación el valor de fallo en pri
mera instancia". 

15. Del presupuesto del Ingeniero de la Uni. 
versidad para la construcción de una pared divi
soria del cuarto de baño de la casa que ocupa el 
doctor Rodríguez y la pieza del patio de la casa 
número 197, calle de San Carlos, ambas propieda
des de la Universirlad; y también del presupues
to presentado por don Nemesio Vallejos para la 
obra de plomería de la casa número 197 de la ca
lle indicada. El teta! de uno y otro presupuesto 
asciende á la suma de 330 soles So centavos. Sin 
discu!'ión se aprobó el presupuesto formado por 
el ingeniero y se autorizó el de la obra de plome
ría . 

16. De una solicitud de don Pedro Rivera, pi
diendo se reforme el decreto del señor Decano 
de la Facultad de Teología y se ordene la matri
culación de su hij•1, rlon Alfonqo Rivera y Piéro
la, en el primer afio de esa Facultad. Leídos los 
antecedentes, el informe del mencionado señor 
Decano y un escrito del doctor Rivera, refutando 
el informe del señor Decano de la Facultad de 
Teología; el señor Rector dijo: que en su con· 
cepto, este asunto era sencillísimo y que no se 
prestaba á dudas 6 interpretaciones; que no sa
biendo latín, no se podía ingresar á la Facultad 
de Teología! y que esto no S'! prestaba á discusio. 
nes. El señor Aramburú; ampiiando lo dicho por 
el señ0r Rector, manifestó que conforme á la no. 
vísima ley de instrucción, dara ser admitido co. 
mo alumno de una Facultad, se requiére acredi. 
tar que se ha terminado la segunda enseñanza; y 
llenar, además, los requisitos prescritos en el Re
glamentu de cada:Facultad; y en el de la suya se 
exige haber cun,ado dos años de Latín, y además, 
Lógica, Psicología, Metafísica y Filosofía lVIoral 
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ó acreditar que se ha estudiado Filosofla en la 
Facultad de Letras, artículo 30 de su Reglamen. 
to: que don Alfonso Rivera y Piérola no ha acre. 
ditado haber cursado esas materias. Cerrado el 
debate y procediéndose á votar, fué desec"'ada la 
petición del doctor ?edro Rivera y aprobado el 
procedimiento de la Facultad de Teología. 

17. De los presupuestos de las reparaciones en 
la casa de <~itos y bajos, en la calle de Llanos, nú. 
mero 130 y 140, propiedad de la Universidad, y 
de las obras de plomería en la misma casa. 

Sin discusión se aprobó uno y otro presupues· 
to. 

Con este motiv•>, el señor Rector expuso que 
haciendo uso de la autorización dada por el Con. 
sejo Universitario, había alquilado la casa núme. 
ro 194 de la calle de San Cario~, al doctor don 
Pedro A. Labarthe, por ochenta soles al mes. 

18. De los informes en mayoría y minoría de la 
Comisión de Reglamento, en la consulta hecha 
por el Tesorero sobre interpretaci0n del artículo 
337 de la Ley de Instrucción. Pu.;sto en discusión 
el de mayoría, suscrito por los señores Villareal 
y Rodríguez, en que opinan porque la distribu. 
ción del sueldo de las vacaciones, se haga propor. 
cionalmente entre los Catedráticos y los emplea. 
dos; el señor Villarán expuso que esta consulta la 
había hecho el Tesorero, á mérito de lo que ocu. 
rrió con él, en los días que desempeñó el Recto· 
rado de esta Universidad, cuando fué á cobrar su 
s1:eldo de Decnno de la Facultad de Ciencias Po. 
líticas; que el Tesorero le abonó, nada más que 
los días que había desempeñado el cargo, reser. 
vando la otra parte para el doctor don Anteuor 
Aria~. Subdec;¡no, encargado del Decanato por 
entonces, que él nada dijn al respecto; pero que el 
d<)ctnr Miguel A. de la Lamil, que presenció la en. 
treg<: del dinero, no encontró correcto e l proce. 
dimiento; que la distribución del sueldo, que de. 
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signa la ley de instrucción, se refiere á los Cttte. 
dráticos y empleados que no tienen trabajo en las 
vacaciones: que prescindienJo por ahora de la 
cuestión, si pueden reputctrse ó nó como emplea. 
dos el Rector y Decanos; se fiJa únicamente en 
que durante las vacaciones tienen trabajo y que 
por lo mismo, no puede ser aplicable á ellos el ar. 
tículo de la ley de instrucción: 

En ig-ual sentido razonaron los señorez Alza. 
mora L. Barrios y Manzanilla. 

El señor Villareal dijo: que él creía que la in· 
terpretación correcta del artículo en debate, era 
la que había emitido en su informe; pero que una 
vez que e~to río era así, no tenía inconveniente en 
retirarlo, adhiriéndose á la opinión de la minoría. 
Lo mismo expresó el doctor Rodríguez. 

Unificados los informes y puesto en discusión 
el suscrito por el doctor Alzamora Isaac y acep. 
tado ;>nr todos los miembros de la Comisión, sin 
discusión se aprobó. 

En él se dice: •· L~ Lry ele I nstrucc:ión no pue. 
de dividir ],)S sueld•lS rle las vacaciones corres, 
pondientes á empleados que no gozan de ello~. Si 
hay pues, empleados que trabajan durante las va.' 
cacion• s uni\·ersitarias, debeu percibir íntegros 
los suelrlos que á ellos corresponjen. aun cuando 
no hayan desempeñado su pue,to rlurante el res. 
to del año. En cuanto al Rector y á los Decanos, 
no solo por la consideración apuntada, sino por. 
que el artículo 337 no los comprende en su texto, 
deben consirlerarse exceptuados de la regla que 
esto contiene. 

Siend•) la hora avanzada, se levantó la sesión. 
Eran las 11 y media de la mañana. 



Lima, 27 de mayo de 1904. 

Aprobada en la fecha. 

GARCIA CALDERON. 

F. León y León. 

SESIÓN DEL 27 DE MAYO DE 1904 

[Presidencia del señor Rector doctor don Francisco Oarcia 

Calderón] 

· Con asistencia del sefi,¡r Vice Rector, · doctor 
Villarán; de los señllrcs Decanos doctores Aram
bul ú, Alza mora L., Vdlareal y del doctor Al·za
mora L; de los Delegados doctores Barrios, León 
A. 1., Manzanilla, Ro::!riguez, y :del infrascrito 
Secretario, se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

Se dió cuenla: 

1. 0 De un <Jficio, fechaJo el 30 de abril último, 
dd sefior 01rector de ln~trucción, en el cual se 

A46 
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trasc ri be la Reso lución Suprema dictada en esa 
fecha, por la que se expirle título de Catedrático 
Tit ul ar Princ1pal del segundo Curso de Física 
General y Experimental ele la Facultad de Cien
cias de es ta Universidad . en favor de l doctor don 
Nicolás B. Hermoza. Dicho curso comprende 
E lectrnlogía, Mag11etlllogía, Optica, Meteo rolo 
gía y Climatología G l neral y Especial del Pe1Ú. 

Avisado recibo en su oportunidad, trascrito á 
la Facultad de C iencias y al Tesorero, se mandó 
pu bl icar en los Anales y archivar. 

2. 0 De otro oficio de la misma procedencia que 
el anterior y de fecha 7 del mes en curso, po r el 
cual se participa e l sensible fallecimiento de l Ex
celentísimo Sefior Don Manuel Candamo, Presi. 
dente de la Repúbl;ca. 

Avisado recibo y trascrito á las Facu ltades, 
se mandó publicotr en los Anales y archivar. 

3.0 De otr.1 oficio de la misma procedencia que 
los anteriores, fechado el 16 de l mes en curso, por 
el que se ~articipa que aceptada por S. E. el 2.0 

Vice Presidente de la Repúbl1ca, encargado del 
Poder Ejecutivo, la renuncia que de sus respecti
vas carteras hicieron los señllres que componían 
el Gabínete presidido por el do ctor don Jo~é Par. 
do, ha tenido á bien organizarlo en la forma si
guiente: 

Presidente del Consejo y Ministro de Re lacio
nes Exteriores, doctor don Alberto Elmon~. 

De Justicia, Culto é Instrucción, doctor don 
FranciscrJ J. Eguignre n. 

De Gobierno y Policía, doctor don Juan de 
Dios Quintana. 

De Guerra y Marina, coronel d0n Pedro E. 
Muñiz. 

De Hacienda y Com e rcio, don Juan José Rei
neso. 
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be Fomento, ingeniero don Jo~é Balta. 
Avisado recibo, se mandó publicar en los Ana

le:; y atchivar. 

4.• De un of1cio del señor Decano de la Facul
tad de Jurisprudencia; q t.: e tiene fecha 29 de abril 
último, en el cual hace saber que estando impedi
dos e l Catedrático Principal y el adjunto de De
recho Romano, se ha enca rgado de dictar el cur . 
so, al doctor don Víctor M. Maúrtua, quien ten
drá derecho a l sueldo desde el 1.0 de mayo 

Avisado recibo y comunicado al Tesorero, se 
mandó pub li car en los Ana les y archivar. 

S-" De otro oficio rlel señor Decano de la Facul· 
tad de Ciencias, fechado el 3 del mes en curso, en 
e l cual p:trticipa que la Facultad en sesión del Jia 
anterior, ap robc'l el decreto de ese Decanato en
cargando de la Cátedra de Anatomia, Fisiología, 
Antropología y Zoo logía, a l doctor Antonino Al
varado, por li cencia de l P ri t1cipa l titularé impe
dimento legal del acljunto. 

Avisado recibo y comunicado al Tesorero se 
mandó publicar en los Ana les y archivar. 

6: 0 De un oficio del doctor don Emiiio A. del 
Solar, Cáteclratico Titular de De recho Procesal, 
primer curso, en e l cual so li cita que e l Consejo 
Univer&itario le conceda licencia por el plazo de 
un año y sin gnce de sue ldo, para ausentarse del 
país, por exigirlo as í e l mal estado de su salud. 

Sin discusion le fué concedida. 

7. 0 De otro oficio de l señor Decano de la Fa
cultad de Jurisprurlencia, de fecha 4 de l mes en 
curso, ror el c ual hace sa ber que esa Facultad 
en sesión de l día anterior, ha elegido Catedráti
co interino a l d0ctor don Gticerio Camiuo, en-
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cargándole la regencia de la cáted ra de Derecho 
Procesa l, primer curso, mientras dura el impedi
mento de los Catedráticos Principal y adjunto. 
Acl'sndo recibo y comunicado al Tesorero, se 
mandó publicar en los Anales y archivnr. 

8.0 De una ,.olicitud del Dr. Mig-uel F. Colunga 
Cntedrático de la Facu ltnrl \le Ciencias. en la 
cual p::>r no serie p<)Sibk desempeñar este año la 
asignatul"<t que le está encomendada, pide una 
nueva licenci a por el término de un año. Sin opo· 
sición se concedió la licencia, entendiéndose sin 
goce de sueldo. 

9.0 Del informe de la Comisión Económica en 
el Proyecto de Presupuesto de !a Universidad 
pnra el año rle 1904. Leídas las diferentes parti
das de ingresos y egresos y pue>.to en ·discusión 

. e l informe, el doctor Barrios propuso, como ar-
1Ículo previo, que se aumentara siquiera en diez 
soles el haber de lt)s Catedráticos, Decanos y em. 
picados superiores. Se funda para ello entre otras 
cPnsideraciones; en que la partida para gastos ge
nerales comprende la de los imprevistos; y que 
por lo mismo deben fig-urar en una sola partida 
y no en dos como se vé en e l que está en discu
sión. El señor Rector dijo que se había ya au
mentado en diez soles los h;, be res de todas las 
personas á favor de las cuales pedía el aumento ~ol 
doctor Barrios: que para ese aumento tuvo en 
consideración los ingresos de la Uni\·ersidad, y 
que habiéndole faltado éstos, principalmente en e l 
ramo de la sisa_ de cerdos, cuyo asunto pende an
te el Ministerio de Justicia hace más de un año, 
mediante la reconsideración que pidió de lo re
suelto por el Gobierno no consideraba aun bas
tantemente afianzado el aumento anterior pa ra 
conceder otro, también de diez soles, que ésto 
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folamente podría lograrse, vendiendo las cédulas 
hipotecnrias, pe1tenecicntes á la Universidad, lo 
que reputaba una imprud encia, porque esas cé. 
dulas producen rentas para la Universidad. El 
doctor Barrios alegó que no h<1bía necesidad de 
vender esas cédulas po1 que, <'~parte de las consi
deraciones que ya había expuesto, hay la circuns. 
tancia de que las rent<ts de la Universidad au
mentan con los nuevos remates que se hacen de 
sus fincas. 

Puesto en discusión el aumento indicado por el 
doctor Barrios, e l doctor Leon A. l., manifestó 
que era realmente sen ible que en la Universi. 
dad no fueran iguales los sueldos de sus diver
sos catedráticos, pues mientras que los de la Fa· 
cultad de Medicina ganaban hace varios afios 
ciento cincuenta soles al mes y tienen gratifica· 
ciones ex tra ordinarias de sueldos completos, ge
neralmente dos veces al <1ño, los demás Catedrá
ticos de la Universidad apenas ganaban ciento 
treintaicinco soles, que e11 buena cuenta solo 
equivalen á S. 67.50. El señor Rector propuso 
entonces que se nombrara una comisión que po· 
niéndose al habla con el Tesorero y en virtud 
del exámen que practique en los libros, cuentas 
y entradas y salidas de la Universidad, propon
ga ó nó el aumento que tenga conveniente. El 
sefior Villarán propuso que á b Comisión Eco
nómica se le debía encargar esta función. 

El doctor Barrios pide que sea una comisión 
especial, en atenc ión á que es mucha la labor de 
la Comisión Económica. 

El doctor A lzamora L. opina porque el señor 
Rector sea el que proponga el aumento, después 
de estudiar la cuestión-

El señor Rector se niega á ello, porque ter)Ía 
que opinar, como lo hace en contra del au1 
mento. 
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El doctor Manzanilla cree que debe aplazarse 
ésto hasta que se resuelva la cuestión de la sisa 
de cerdos. 

Puesto al voto este incidente, se resolvió que 
una comisión especial sería la encargada de in
formar. 

El señor Rector propuso como miembros pa. 
ra esa comisión á los doctores Villareal y Ro
dríguez; habiendo re11uelto el Consejo aprobar 
esa designaciÓP. 

El señc r Rector indicó que en su concepto ha· 
bía llegado la época de establec:er definitivamen· 
te la apertura de la Biblioteca, y que cree que 
por ahora ba~ta con que se abra de 8 á 11 de la 
maf'iana. 

El señor Alzamora l. manifestó que en caso de 
abrirse la Biblioteca debía estar todo el dia á dis. 
posición del público. 

El señor Rector manifestó que entonces había 
que pensar en aumentar el sueldo, porque no era 
posible que un empleado estuviera todo el día á 
cargo de la Biblioteca por la pequeña pensión que 
se le paga. 

Los señores Alzamora L. é l., dijeron que na
turalmente había que aumentar el sueldo; y re
cordando entonces que las atribuciones y deberes 
del Bibliotecario est~n contenidas en el Regla
mento Interior de la Universidad que está en la 
Comisión, se resolvió que quedase pendiente este 
asunto hasta que se sancione dicho reglamento. 

Puesto al voto el informe de la Comisión Eco· 
nómica, fué aprobado. Su condusión dice: "opi
na, en consecuenc:a, la Comisión que el Consejo 
Universitario puede prestar su aprobación". 

En este estado el que suscribe dijo que en una 
de las sesiones anteriores había pedido el aumen
to del sueldo delmgeniero de la Universidad, y 
que se había aplazado ese asunto, hasta que se 
disclltiera el Presupuesto de la Universidad , qu~ 
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habiendo llegado la ocasión insistía en p_edi_r ~¡ 
:1U111entr~ p<na dicho señor, que era un pnnc1p10 
muy sabido que el salario debía es tar en propor
ción, no solo con el trabajo, sino con la categoría 
del empleo, que según el presupuesto que acaba 
de discutirse, el portero de la Úniversidad disfru. 
taba e l sueldo de 420 soles anuales, e n tanto que 
el ingenier o a pf'nas gozaba de 400 soles, lo que 
era una anomalía como qu e e l arquitecto está á 
mucha altura para que se le compare con un por· 
tero, y esto sin tener en co nsid nación los impor
tantes servicios que ha prest<~do y presta á la 
Universidad dich o emp leado, que en consecuenc. 
cía, propo nía que el haber mensual de que dis
fruta el ingeni ero de la. Universidad, sea de 50 
soles men sual es. 

No habiéndose hecho observación alguna y 
puesta al voto la proposició n indicada, se aprobó: 

10. De una solicitud de don Julio A. Ribeyro, 
arrendatario de los corralones situados en la ca. 
!le de Inambari números 47 y 49, de propiedad de 
esta Univ ersidad, en la que pide por el mérito de 
las razones que alega qu e se le con ceda escritura 
por cinco años bajo bases y c0ndiciones equitati
vas, y abonará en lo sucesivo la cantidad de cien 
soles por los cuatro corralones, dejancio las cons. 
trucciones que ha me nci onado y las que en ade. 
lante haga, {benefic io de la Universidad, sin nin . 
gún gravamen para el la. -

Esta petición se hizo á mé rito del recurso pre
sentado por don Enrique Lara , ofreciendo tomar 
en arrendamiento dichos corralones que hay abo· 
nan la cantidad de S. 37·50 ce ntavos mensuales, 
olreciendo pagar ochenta soles al mes, hacer cier. 
tas mejoras e n los corralones y que se le dieran 
en arrendamiento por cin,co, aí'í os voluntarios y 
~ in ~o (or¡wsos., - -
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Á mérito de esta propuesta se mandó formular 
pur l•a Tesorería las respectivas bases para el 
a>rrendami•ento escriturario, y una vez hecho és
to y aprobadas dich<~s bases por ei Consejo, se 
rnandó provocar la licitac1ón. publicándose los 
respe'ctivos avisos hasta que se suspendió la pu. 
hH<::adón de ellos por orden del señor Rector. 

El mismo don Enrique Lara ha presentado otro 
escrito, pidiendo que se lleve adelante el remate, 
fundándose en que la ley exige que el arrenda
miento de los bienes de la Universidad se ad judi
que en remate y además en que él puede hacer 
posturashasta la cantidad que estimara conve
niente. 

El sel'íor Rector rrianif_estó que realmente esta
ban publicándose los avisos para el remate, cuan
do recibió la solicitud del sef'íor Ribeyro, pidien· 
do la concesión del arrendamiento baJO las bases 
indicadas, que él ignoraba que hubie&en cons 
trucciones en dichos corralones y que por eso 
ordenó la su¡:pensión del remate. 

El señor Alzamora l., dice que el modo de pro. 
ceder más ajustado á justicia y equidad, consis. 
te en hacer tasar el valor de las construcciones 
y t¡ue una vez-rtalizado esto, se consigne entre 
las bases del remate, que el que su ba&te la finca 
tiene la obligación de abonarlas, ó en caso con
trario, el señor Ribeyro puede retirar sus mejo. 
ras. 

El doctor Manzanilla aceptando el procedí. 
miemto indicado por el seHur Alzamora, manifes. 
tó que al hacerse la tasación por el ingeniero se 
debí~ Rtenrler .no solo al estado actual de las cons
trucciones sino al tiempo que había disfrutado de 
ellas el que. las implantó, para hacer la rebaja 
correspondiente. 

Puestas al voto las opiniones de los señores 
Alzam ora y Manzan:lla, fueron apro\:>.adas.. j 
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Siendo la hora avanzada, se levantó la sesión. 
Eran las 11 y cuarto de la mañana. 

Lima, 10 de julio de 1904. 

Aprobada en la fecha. 

GARCIA CALDERÓN. 

F. Le6n ?/ Le6n. 



- 722-

SESIÓN DEL 10 DE JUNJO DE ISJ04 

(Presidencia del señor eclor doclor don Francisco Garcia 

Calderón) 

Abierta la sesión con asistencia ·del Vice rector 
doctor Villarán, de los señores Decanos docto. 
res Alzamora L., Villarec.l y A lzamora 1.; de los 
Delegados doctores León A. l. y Manzanilla, y 
del infrascrito Secretario, se leyó y aprobó el ac 
ta de la anterior. 

Se di'> cuenta: 

1.0 Del manifiesto de los ingresos y egresos de 
la Tesorería de la Universidad, correspondiente 
al mes de abril último. El total de ingrFsos, in. 
cluyendo el saldo anterior, fué de 22.397 so les, 15 
centavos. El total de egresos fué de 16,849 soles 
5 centavos, de manera que en 30 de ese mes, había 
un saldo en caja de 5-541 soles IG centavos. 

Al archivo. 

2.
0 De la fianza ofrecida por el Tesorero de la 

Universidad, para garantizar las responsabilicl;r 
des de su hijo don Pedro Lopez Aliaga, que ha 
sido nombradc Tesorero interino, mientras goce 
de la licencié, , don Diego Lo:>e¡!: Aliaga. 

El sef¡or Rector hizo qna exposición de los an. 
tecedentes de este iiS!Jnto, manifestapdo que cuan· 
do se di6 licenci a á don Diego Lopez Aliaga, le 
indicó la necesidad de otorgar fi¡¡nza, á fin de que 
su hijo ejerciera el cargo; que Lapez Aliaga se 
manifestó llano á ~1\o, perc que no lo reali~ó, qu~ 
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como le manifestara que no podía consentir que 
don Pedro Lorez Aliaga tomara ¡::ose~ión ele! 
cargo, s in que precediera la fianza, e l Tesorero 
había otorgado ia que está en debate: que á la 
observación qu e le hizo de que esa no era fianza 
hipotecaria, le había contes tado e l Teso rero qu e 
la garantía que é l ofreció pára ejercer el cargo, 
durante la época e n que los ch il enos ocupaban la 
capital, lué por ocho mi l so les ele p lata, hipote
cando una casa de su propiedad, que'" fa lleci
miento de su señ<lra y hecha la d ivisión de los 
bienes entre é l y sus hijos, la casa hipotecada ha
bía sido adjudicada ú una de ~us hijas, razón por 
la cual no podía ofrecerla pa ra q ue su hiio don 
Pedro ejerciera el cargo. la misma garantía. 

El doctor Manzaniíla dijo: que sin opone rse fl)r. 
malmente á la aceptación de la fianza ofrecida, 
creía que es ta nb era aceptable, porque la lev 
prohíbe trat:l.ndose de bienes privilegiados que se 
pueda ser fiador por más de dos mil soles. El se-

- ñor Villarán propuso entonces que se pasara el 
expediente á la Comisión Económica, para que 
ésta estud iando e l punto, propusiern lo más con
veniente á lo~ intereses de la Un iversidad; y así 
se resolvió. 

3. 0 De un oficio fechado el 1.0 del mes en cur
so, de l Tesorero de la Universidad, don Diego 
Lopez A liaga, en el cual dice que desde esa fe
ha ha con1enzado á hacer uso de la licencia que 
e l Consejo Universitario le concedfó: que la Te
sorería queda á cargo de su hijo don Pedro, y 
que suplica a l señor Rector se sirva avisar a l Mi
nisterio de Justiciil, e l nombramiento de su cita
do hijo para que se le admita la ftrma en las can· 
celaciones que ál debe otorgar en ese Mini ste
rio. 

4· o De un oficio del seiíor Drcano de la Facul-
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tad de Letras, de fecha 4 del mes en curso, en el 
cual participa que debiendo ausentarse en serví· 
cio de la RepúbliLa el doctor don Gui ll ermo A. 
Se<'ane, Catedrático Principa l de Literatura An
tigua, ha llamado al Adjunto de e ll a, doctor don 
Melitón F. Porras, para que se encargue del cur
so. Contestado y comunicado al Tesorero; se 
mandó publicar en los Anales y archivar. 

V Del presupuesto formado por don Melchor 
Arancibia, para la reconstrucción de una pared 
en la calle de Amazonas, propiedad de la Uni
versidad, y e l cual el ingeniero de la Corpora· 
ción lo encuentra equitativo. Sin discusión se 
aprobó ese gasto cuyo importe es de 140 soles. 

6. 0 De un oficio del señor Decano de la Facul. 
tad de Medicina fechadu el 9 de mayo última, en 
el cual se manifiesta que á propuesta del doctor 
Hermoza, los Catedráticos adjuntos, elegidos por 
la Facultad en sesión de 21 de ab ri l anterior, lo 
han sidv por un período de cuatro años, pudien
do ser reelegidos. 

Con tal motivo el doctor Villareal indicó que 
había hecho la petición á que se refiere la res
puesta de la Facultad de Medicina, tanto porque 
en el oficio en que se dá cuenta de esa elección, 
no se determina el periodo de su duración; cuan· 
to porque según el Reglamento Interior de su 
Facultad, los adjuntos lo son solo por t_iempo de
terminado. El que suscribe manifestó que en la 
nueva ley de instrucción nada se dice de períodos 
para lo;, adjuntos, In que demuestra que su dura· 
ción es indeterminada. El señor A lzamora L. pro. 
puso que el asunto pasara á la Comisión de Re
glamento; y así se acordó. 

7.0 Del informe de la Comisión Económica en 
el proyecto de presupuesto de los fonqos especia. 
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les de la Facultad de Jur ispru dencia para el aflo 
de 1904. 

Leídas las diversas partidas de ingresos y egrc. 
sos y encontrándose las conformes, sin discusión 
se apn1bó ese informe. 

Su conclusión dice: "opina en consecuencia, por 
qc:e el Consejo le preste su aprobación '' . · 

8.0 Del info rme de la misma Comisión , en el 
presupuesto de los fondos tspec iales de la Facul· 
tad de Ciencias, correspondier.te al año 1904. 

Examinadas las diversas partidas de ingresos y 
egresos, y comprobada su exactitud, sin discusibn 
se aprobó ese informe. Su conclusión dice: "opi. 
na en consecuencia por su aprobación." 

9. 0 DeL informe de la misma Comisión en el 
proyecto de presuJ)uesto de los fondos especiales 
de la Facultad de Ciencias Políticas, para e l iiño 
1904. Puesto en discusión ese informe y leyéndo. 
se la primera pa1tida de ingresos, el doctor León 
A. l., hizo notar la equivocac ión en que se había 
incurrido a l asignar ocho ~oles por cada recibo 
de matrícu la, y vbtose la in exactitud de ella, á 
propuesta del señor Alzamo ra L., se acordó que 
pasara nuevamente á informe de la Comisión Eco. 
nómica para que ésta rectifique la equivocación 
en que se ha incurrido. 

10. De un oficio del Tesorero, de fecha 19 de 
mayo último, en e l cual h<.ce saber que don Pablo 
Milachay, actual arrendatario de la hacienda 
San Mar:tín, que posee en Ic<~ la Universidad, le 
ha prevenido que cualquier propuesta que se le 
haga, para compra, arriendo ó permuta de dicha 
hacienda, se la comunique porque ti e ne la inten. 
ción de mejorarla en provecho de la Universidad. 
A la vez Sl dió cuenta de una solicitud de l mis. 
mo don Pab lo Milachay, solicitando que se le 
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prefiera en cualqt..ier propuesta que se haga para 
vender ó arrendar ese fundo y á la vez que ésto, 
sea en remate público. 
. De una petición de don Sixto Ugarriza, admi. 
nistrad"r judicial de la testamentaría del señor 
doctor don Francisco Javier Mariátegui (padre), 
ofreciendo tornar en arrendamiento ei fundo "San 
Martíu", bajo las bases y condiciones que expresa 
y de otra petición del mismo señor Ugarriza, 
ofreciendo nuevas bases para tomar en arrenda. 
miento dicho fundo. 

El señor Rector cLjo que e l seño.- Elías y Sa las 
había pedido la permuta de ese fundo, ofreciendo 
en cambio una casa situada en esta capital: que se 
habia pedido informe al ingeniero sobre el precio 
de esa casa, que éste hasta hoy no había emitido 
el intorme; y que él no veía inconveniente para 
que se hiciera saber al señor Milachay la tasación. 
y las condiciones del contrato de permuta, por si 
quisiera mejorarlas, E l Consejo resolvió excitar el 
celo de l ingeniero, para qur emita el informe que 
se le tiene pedido, y á la vez que se haga saber á 
don Pablo Milachay la tasación del ingeniero y 
las condiciones de l contrato de permuta. 

En este estado, el señor A lzurnora L., indicó 
que habiéndose tratado en la ú ltima sesión de que 
se abriera la Biblioteca de la Universidad, se ha
bía constitnído en el loca l, y u0tado la necesidad 
de arreg-lar dicha Biblioteca, en la que no hay si. 
lleras en qué sentarse. 

El señor Villarán manifest ó que sería también 
necesario mudar la estantería, que es hoy de pi. 
no y está expuesta á picarse con todos sus li bros, 
reemplazando la estantería por otra de cedro ó 
de fierro. 

El señor Rector dijo, que en caso de abrirse la 
B 1blioteca todo el db, como se pretende, sería 
natura l ;,umentarle e l sueldo al Bibliotecariu, y :í 
la vez pagar á un ayudante, cosa en la que convi. 
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nieron todos los señores, resolviéndose, oor ahora 
que se presente un presupuesto de nuevos estan . 
tes y de las mejuras que sean necesarias. 

Siendo la hora avanzada, se levantó la sesión. 
Eran las 11 de la mañana. 

Lima, 1.0 de julio de 1904. 

Aprobada en la f~cha. 

GARCIA CALDERON. 

F. Le6n y Le6n. 



( f'residentiíl del señor Rector doctor don Francisco Garcí& 

Calderón) 

Con asistencia del señor Vice Rector, doctor 
Villarán; de los señores Decanos, doctort's Sosa 
y Villart"al; de los Delegados doctores León A. 1., 
Manzanilla y Rodríguez, y del infrascrito Secre
tario, se leyó y aprobó el act·a de la anterior. 

El señor Rector manifestó que, conforme lo ha. 
bía acordado el Consejo en su últim~ sesión, ha
bía hecho algunos gastos en la Biblioteca de la 
Universidad, entre otros, la compra de silletas, 
de cuatro mesitas, charolar la mesa grande, etc., 
que se había abstenido de contratar los estantes, 
pvrque le habían pedido mil soles, cantidad que 
le había parecido exagerada, que, por lo demás, 
no hay peligro inmediato de que los libros se pi
quen, porque, aparte de que están sacudidos, el 
Bibliotecario ha echado ke;:,osene en los estantes. 
El señor Villarán indicó que para cuando llegara 
e l caso debía tenerse presente, que en Estados 
Uuidos se consi,suen estantes de fierro á muy ba· 
jo precio. 

Se dió cuenta; 

I.0 De un oficio fechado rl 13 de junio último, 
del señor Director de Instrucción, en e l cual cu
munica la resolución suprema recaid;:. en el ramo 
de la sisa de cerdos. El señor Rectnr hiz:> una ex. 
posición de los antecedentes del asunto; y cf)i\ clu. 
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y6 manifestando que con los derechos adquiridos 
por la Universidad, con la última tarifa, que se 
leyó, pensaba que este ramo podía producirle á la 
Universidad, 1000 soles mensuales, en lugar de 
los 650 que actualmente percibe: que para lograr 
este objeto, era necesario adquirir ciertos datos, 
entre otros, el número de cerdos que se consu
men anualmente en Lima, con cuyo objeto se ha
bía dirigido al A lca lde de l H . Concejo Pruvin
cinl de Lima, pidiéndole ese dato; y que una vez 
en posesión de los necesarios, para ca lcular apro
ximadamente la renta que pudiera prorlucir; lo 
sacaría á remate, 

El Conse jo aprobó. este procedimiento. 

2.0 Del manifiesto de los ingresos y egresos de 
la Tesorería de la Universidad, correspondiente 
al mes de mayo último, El t<ltal de ingresos, con· 
sider<~do e l sa ldo anterior, fué de S. 15,133.16 cts. 
El total de egresos fué de S. 10,513 3 cts. El sal
do en 31 de mayc) fué de S. 4.620. 13 cts . Al ar
chivo. 

3.0 Del informe de la comisión nombrada ad 
!toe, en la proposición presentada por e l doctor 
Manuel C. Barrios, para que se aumenten los 
sue ldos de los catedráticos. 

El doctor Manz<tni lla, de acuerdo con el infor· 
me de la comisión, manifestó que(') aumento del 
sueldo podía tener lugar inmediatamente, y pasa
dos dos ó tres años, entonces :e podría pedir el 
aumento al Gobierno. Esto lo manifestó con mo
tivo de una extensa disertación hecha por el se
fior Rector, en la cual dewostraba que no era po
sible aumentar el sue ldo de los Catedráticos, por. 
que, en su concepto, ni aun estaba suficientemen. 
te afianzad,-, el aumento de 10 soles que se había 
hech< ' los C.1tedráticos, Decanos y otros altos 
en ·plea·dos de la U niversidad. Calificó de irnpru· 

A 46 
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dente el aumento l'Oiicitado, porque aun no ha. 
bía bastante renta en la Universidad para decre. 
tarlo; y dijo que, dentro de tres ó cuatro meses, 
si se ordenaba el aumento, llegaría el caso en que 
no habiendo como pagar á !os Catedráticos, se 
verían estos reducidns á recibir, cuando más, 125 
soles; que el aumenlo propuesto lo pondría en el 
caso de tener que solicitar del Supremo Gobier~ 
no el aumento en la misma proporción para abo
nar los sueld<•S de las Facultades de Ciencias Po
líticas y Administrativas v de las demás cátedras, 
pagarlas también por el Gobiern<l. 

El doctor Roddguez ampliando los fu!•dame1:· 
tos del clictámen de la Cumisió11 , de ia que fon11a 
parte, adujo diversas razones, manifestando que 
eran infundados los temores del señor Rector, 
pues todos los inconvenientes estaban salvados 
con la adopción de las conclusiones del informe 
presenta do. 

El señor Rector hizo uso ele la palabra nueva-· 
mente, exponiendo que lío eran infundados ~us te· 
mores, sino ciertos y positivos, y conc luyó pidien 
do el aplazamiento de este asunto hasta el año en, 
t.rante, en ei cual, con vistas de las entradas de la 
Univers•idad, se podria hacer un aumento propor
cionado. 

Puesto en .discusión este aplazamiento, fué de. 
sechado, y dado por discutido el asunto, se pro-· 
cedió á votar el informe, el que resultó aprobado, 
sus conclusiones son las siguientes: 

"Primfra.-Que se rebaje la partirla de refeccio· 
11es á 4,000 soles; la de imprevistos á 2,ooo; y la de 
impresiones á 8oo. 

!'Sfgunda.-Que la Facultad de Medicina con
tribuya con una rarte proporcional á la publica. 
ción de los Anales Universitarios. 

"Tercera.-Que se ·aumente en cuatro soles los 
derechos de matrícula, y en la misma cantidad 
los derechos de exámenes. 
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"Cua1ta.-Que se aumente el h"lber de los Ca

tedráticos de las Facultades de Jurisprudencia, 
Letras, Ciencias y Cienc ias Políticas á 150 soles, 
que princ ipia! á á corre r rlesrle el presente mes de 
junio". 

El Eloctor Rodríguez hizo notar qúe el aúmentó 
propuesto no podrh tener lu gar e n el mes de ju. 
nio, porque esta ha ya vencido ; y pidió que se en· 
tenrliera desrle ju li o, y así se resolvió. 

El mismo doctor Rodríguez pid ió que consta. 
raque el informe emitido, era el resultado del 
estudio concienzud•> que había hecho 1<~ Comisiá"n 
de todas las partidas ]e l p resupuesto. , 

4. 0 De l informe de la Cumi>ión Económi::a en 
la propues ta de la señora Merce:ies R. de Mati . 
corena, ofrecietld •> vend er la ·biblioteca de su fina . 
do esposo, el docto r Jocé F . Maticvrena . 

El doctor Manz .: nil la ¡.>tdió el aplazam iento de 
este asunto , y entonce-; el señor Rector indicó 
que podría informar s"bre este asunt o , la misma 
Comisión que se no:n b ró para la adquisición de 
los libros del que fué doctor Vi llar, y asi se 
acord6. 

Siendo la hora avanzada, ~e levantó la sesión . 
Eran las 11 de la mañana. 

L ima, J 2 de Ag·osto de I904. 

Aprobada en la fecha. 

GARCÍA CALDERON 

F. Lron y León. 
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SESIÓN DEL 12 DE AGOSTO DE 1904 

(Presidencia del seiior Rector cloct.or don Fmncisco García 

Calderón) 

.\bierta la ses10n con asistencia del señor Vice 
Rector, doctor Villarán; de los señores Decanos 
doctores Alzamora L., Sosa y Villareal; de los De. 
legados doctore~ Ola ec hca, León A. L.; y del in. 
frascrito Secretario, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Los doctores Manzanilla y Rodríguez se excu. 
saron de '1S istir , por ocupacion es urgentes. 

Se dió cuenta : 

I. 0 De un oficio fech ado el 23 de julio del señor 
Director de Instrucción, en el c ual comunica e l 
acuerdo supremo que m a nda se expida á la seño. 
ra María G . Vargas, viuda del doctor Juan C. 
Ca!ltillo, céduh d e mo nte pío con e l goce anual 
de 30 li bras ósea la quinta part e del haber de 150 
de que disfrutnb:-t e l referido clncto r Castillo; v 
que la Tesorería de la Facultad de Medi c ina lé 
abonará en m es;d:~s igua les desd e el 7 de noviem. 
bre de 1903. día poste rior- a; del fall ecimiento del 
citado C; lledráti cn. 

Trascrito á la F <~c ult;¡d de Medicinn, se mandó 
publir::1r en los Ana les y archiv;¡r·. 

2, 0 D el manifie ~to de los ingresos y eg-resos de 
!a Tesorería, corres po ndi e nte a l mes de junio del 
presente año. El total de ingresos fué d e S. 13.575 
67 centavos. El total d e egresos f ué de S . 9,475 37 



- 733-

centavos. El sa ldo en 30 de ese mes, era de S. 4.080 
30 centavos. 

Al archivo. 

3. 0 Del maroifiesto de !os ingresos y egresos de 
la Tesorería, correspondiente al mes de julio de 
este año. El total de ingresos fué de S. 18,293 50 
centavos. El total de egresos fué de S. 11,959 71 
centavos. El saldo en 31 de julio; era de S. 6.333 
79 centavo~. 

Al archivo. 

4.• De un ofici" de! señor Decano de la Facul
tad de Juri,prudcn cia, de fecha 11 de ju lio de cs. 
t.e nño, e n el cual participa que el doctor Pedro 
Carlos O laechea, ha sido elegido Delegado de 
esa Far.ultad ante el Consejo Universitario, en se
sión de 9 del mes próximo pasado. 

Contestado oportunamente se mandó publicar 
en los Anales y archivar. 

s.• De otro oficio de la misma procedencia del 
anterior, fechado el 14 de jt:lio último, <tcompa
ñando un<t petición de l doctor Javier Prado y 
Ugarteche. Cateorlrático adju:1to rlc l<t Facultad 
de Jurisprudencia, en la que solicita este que se 
le> conceda licencia por el tiempo que ¿ure su mi
sión de Plenipotenciario de l Perú en la Repúbli
ca Argeutin:l . 

Sin discusi{.n le fué concedida. 

6.• D e un oficio del señor Decano de la Facnl
tud de Ciencias Políticas y Administrativas, fe
chado el 7 de julio últim< en e l cual h?.ce saber 
que esa Facultad ha encargado inte>rinamente, 
desde la fecha de su oficio, al doctor don Rufino 
V. García, la regencia del curso de Estadística y 
Finanzns, por ausencia del Titular, doctor don 
~1~n~d Alvarez Calderón; y por haber sido nOlll" 
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brado Preiecto de Loreto, el Adjunto de ese cur
so, doctor don I-1 ild<"brando Fuente~. 

Avisado recibo oportunamente y comunicado 
al Tesorero, se mandó publicar en los Anales y 
archivar. 

¡.• De un oficio del doctor Hildebrando Fuen
te!?, Catedrático adJLlllto de Estadística y Finan
zas, de la Facultad de Ciencias Políticas, de fe
cha 20 de julio último; en el cual solicita licencia 
por el tiempo que dure el cargo de Prefecto del 
Departamento de Loreto, que se 1<:! ha encomen
dado. 

Sin discusión se le concedió. 

8.• De otro oficio del se!ior Decano de la Fa
cultad de Letras, feehado el 30 de junio último 
en el cual hace saber que ha conce'dido licencia 
por un mes, al Catedrático de Historia General 
de la Civilización é Histona Crítica del Perú, 
doctor Manuel M. Salazar, teniendo en cuenta el 
mal estado de la salud riel citado Catedrático; y 
que ha dispuesto que se enca:-guen de la enseñan
za los adjuntos tJoctores Mariano l. Prado y 
Ugarteche, de Historia Crítica del Perú; y don 
Constantino Salazar, de Historia General de la 
Civilización. 

El señor Rector dijo que ~in esperar el con
sentimiento del Consejo había oficiado al Tesore
ro para que pagara el sueldo al doctor Salazar, 
por el término de la licencia, igualmente que á 
íos adjuntos. 

El Consejo aprobó el procedimiento del sefior 
Rector, y como éste manifestara que aun no es
taba repuesto del mal estado de su salud el doc
tor Salazar, se acordó prorrogarle la licencia con 
goce de sueldo, pe>r todo el tiempo q·te dure 54 
~nferm~dad, · -
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9·0 Del in forme del señor Decano de la Facul- ' 
tad de Letras, en In consulta hecha por el Teso. 
rero, sobre sí debía pagar le al doctor Antonio 
Miró Quesad:1, adjunto de la Facultad de Letras, 
el ~ueldo corr~~rnndiente á los sen·icios que ha 
prestarlo en e~a Facultad, cuando el mismo doc
tor Miró Quesada desempeña una cátedra en la 
Facult::trl de Ciencias Po líticas. 

Sin discusión se aprobó ese informe, cuya con. 
clusión dice: "El doctor Miró Quesada tiene, pues, 
derecho al sue ldo que le sefíala la ley, por el ser· 
vício que ha prestarlo". 

10. De un oficio del señor Decano de la Facul· 
tad de Ciencias, de fec ha 4 de l mes en curso, en 
el cual particip;-a que ha concedido licencia por 
un mes, a l Catedr:itico de Agricu ltura y Quími
ca Agrícola; doctor Abra ha m Rodríguez Dulan
to, y q ue '-la designado para que lo reemplace al 
doctor A lfredo I. León. 

E l señor Rector manifestó que como en la li. 
cencia concedida nada se hablaba de sueldos, ha. 
bía oficiado a l Tesorero para que .pagara el que 
corresponde a l doctor León A. [. y que el Con
sejo resolvería lo conveniente con respecto al 
Doctor Rodríguez Dulanto. El doctor Villareal 
expuso que la licencia había sido solicitada sin go· 
ce de sueldo. 

Contestado ese oficio y comunicado al Tesore
ro; se mandó publicar en los Anales y archivar. 

1 r. De otro oficio, su fecha 1.0 del mes en cur. 
so, del doctor A. Rodríguez Dulanto, en el cuál 
p rde que se ordene al Tesorero que le entregue el 
descuento de montepío que se le ha hecho, desde 
la fecha de su nombramiento; pues no siendo ClJ
tedrático Titular, dicho descuento no tiene ra;~:ón 
pe ::;er, Autoriza además ¡ll ~efior M· fnm~isco 
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Román, para que reciba la cantidad correspon
diente á ese descuento. 
- Sin d iscusión, se acordaron ambas peticiones. 

12. De la tasación de la finca situarla en la S·a 
cuadra de Huanta, antes de los S acramentos de 
Santa Ana, número 161, practicada por el inge
niero de la Universidad. Esta finca es la ofrecida 
en permuta por la hacienda •·San Martín", uhica
da en lea. 

Se dió a~í mismo cuenta de dos solicitudes de 
don Pablo Milachay, pidiendo que se tuviera pre
sente lo dicho en otra petición 2nterior para quP. 
se le prefiriera en el arrendamiento del fundo, y 
ofreciendo la garantía de los señores Picasso. pa
ra asegurar el pago del arrendrmiento. 

Se leyó así mismo, un escrito de don Jesús E lías 
y Salas, efreciendo redimir la enfiteusis de la ca. 
saque ofrece en permuta por la hacienda ••San 
Martín". 

Puesta en discusión esta oferta, el señor Sosa 
dijo que él conoce hace muchos años la casa indi· 
cada, que es p<'queña, de construcción muy anti
gua y honda: que los altillos que tiene son je re
ciente construcción, y que, en su concepto, con 
esta permuta, se perjudica la Universidad; que 
si se ofreciera otra finca de mejor valor, estaría 
por la permuta. 

El señor Rect•>r preguntó su opinión á todos 
Jos señores y como estuvieran de acuerdo con la 
del sef'íor S csa, se resolvió verificar la permuta, 
con tal que ofrezca una finca aceptable, á juicio 
riel Consejo. Las solicitudo:::s de don Pablo Mila. 
chay fueron denegadas porque la Univer:>idad 
prefiere la permuta al arrendamiento de San Mar, 
tin. 

13. Del proyecto del ingeniero de la Universi
dad sobre las construcciones que pudieran ero
prenderse en unos terrenos u ni versi tarios, ubica, 
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dos en el ángulo de las calles de Cotabambas é 
Inambari. 

El que suscribe hizo una exposicióa de losan. 
tecedentes del asunto, leyendo también el infor. 
me del mismo ingeniero sobre el valor de las me. 
joras introducidas por el nctual inquilino. 

El señor Rector, para facílitar la discusión, 
planteó la cuestión bajo las fnrmas siguientes: 

1."-¿Se procede á la construcción de las obras 
designadas por el ingeniero? Sin discusión se re. 
solvíó que no se construyeran. 

z.a -.. ¿Cómo se conci lian los intereses del actual 
inquilino y su derecho á las mejoras con las del 
subastador? 

El señvr Alzamora manifestó que se había con. 
venido en abonar esas mejuras, nada más que por 
equidad y que todo quedaba allanado; consig-nán. 
dose una cláusula entre las bases del remate, por 
la cual el subastador tendría que abonar el precio 
de ellas, conforme á la tasación practicada, al de. 
jar que el actual inqui lino, las retire, y a~í se re· 
solvió. 

En este estado, el señvr Alzamora L., dijo que 
la Biblioteca c<mtin11aba cerrada, no obstante en. 
contrarse expedita para abrirs.:, y que pedía que 
se arreglara definitivamente lo relativo á Biblio. 
tecario y ayud,tnte, de que se había tratado en 
otra sesión, para que en el día se abriera la Bí. 
blioteca, que tanta falta hace. 

El señor Rector manifiesta que cuanto ha dicho 
el señor Alzamora lo hace suyo; ya que se había 
adelantado en decir lo que él había pensado; que 
en esta sesión había querido dar •érmino á lo re. 
lativo á Biblioteca, y que se había alegrado de oir 
en boca del señor Alzamora, sus pn,pios pensa. 
mientos y determinaciones. El señor Alzamora 
agrega que la Biblioteca debe abrirse por la ma. 
ñana y por la tarde, repartiéndose el trabajo en. 
tre el Bib liotecario y e l ayudante, y que el señor 
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Rector fije las hora~ en que ha de estar abierta 
la Biblioteca. 

El Consejo 1 eso ! vi& en esta materia: 1.
0 que se 

abriera la Biblioteca por la mañana y por la tar 
de; 2. 0 quedaba creado el puf'sto de ayudante de 
la Biblioteca. 

El srñor Rector ofreció que á la brevedad po· 
sib le nombraría á la pc rso 1·a que debía desempe. 
fiar el puesto de ayudaute ,., f"n cumplrrniento de la 
atribución 2.a del artículo 283 de la Iry orgánica 
de instrucción. 

El señor Rector promovió la cuestion relativa 
al sueldo que debían ganar el Bibliotecario y el 
Ayudante, manifestando que á su modo de ver el 
sueldo del Bibliotecario debía ser igual al de los 
Catedráticos, El señor Aizamora dijo que era de 
mismo parecer, Puesto al voto este punto, se 
acordó que el sueldo del Bibliotecario sería de 
1 so soles al mes. 

El señor Alzamora preguntó cuál es el sueldo 
que el Consejo juzga adecuarlo para el ayudante: 
que á él le parece q ue debe ser igua l a l de los 
amanuenses de la Secretaría General. Una vez 
que el señ0r Rector dijo que e l sueldo de esos 
1rmanuenses era de sesenta soles al mes, se votó la 
proposición del señor A !zamora, aprobándose que 
el sueldo del ayudante sea de sesenta soles al 
mes. 

Propuso en segu ida el señor Recto r que se nom. 
brase Bibliotecario: que él pro ponía al señor ba. 
chiller Urbano A. Revoredo, que era el interino 
desde hace mucho tiempo, y que por lo tanto es
taba versado en lo re lativo á Bibl ioteca : que el 
señor Revoredo había sid<> el Bibl io tecario en la 
época de la formaci9n de la Biblioteca ; y á quien 
por último, la Universid ad .iebe importantes ser
vicios. El Consejo aprobó la proposisión del se. 
ñor Rector, quedando, por tanto, el señor bachi, 



- 739-

ller Urbano A. Revoredo. nombrado Biblioteca. 
1 in propietnrio de esta Universid<1d. 

Siendo la hora avauzada, se levantó la sesión, 

Eran las 11 y media de la m<~ñ<Jna. 

Aprobada en la fecha. 

GARCIA CALDERÓN. 

F. León y León. 
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SI~SIÓN DEL 19 DE AGOSTO DE 1904 

(Presiclencia del señor Vice-rector doctor don Luis Felipe 

Villar:ín) 

Con asisten..:ia de los señores Decanos, docto
res A lzamora L., Sosa, Villareal y Alzamora l.; 
de los Delegados doctores Barrios, León Alfredo 
l. y Rodríguez; y del infrascrito Secretario; se le. 
yiJ y aprobó el acta de la anterior. 

El señor Alzamora L manilestó que creía un 
acto de justicia y de gr:ttitud universitaria, que 
el Consejo trasmitiera 1-111 telegrama rle condolen. 
cia á la viud:1 del señ•lr doctor dl)n Pablo Pradier 
Foderé con motiv•l del fallecimiento de dicho 
doctor; y asi se acordó: 

Se dió cuenta: 

1.0 De un oficio del abogado de la corpora
ción, en el cual, por las razones qne expone, insi 
núa la idea de celebrar un arreglo con el señor 
Coronel don Benigno Febres, que ponga término 
al juicio que le sigue la Universidad sobre una 
finca. 

El señor Vice-rector manifestó los anteceden
tes de este asunto, indicando que en la necesidad 
de buscar~e un título que acreditara que la finca 
correspondía á la U niversidad y que el señor Co. 
ronel Febres, teuía, nada más que el dominiü util; 
el sef'íor Rector y el enunciadu Febres extendie. 
ron una escritura, por la cual se reconocía que en 
la finca gravaba un censo, que continuaría pagán. 
dose por e l señor Febres¡ y otras varias condi~ 



-741-
ciones: que en esas circunstancias, el sel'iur 'fe
rán clenunció esta finca como propiedad de la 
Universidad y quiso se le adjudicara la tercera 
parte: que la Universidad autorizó al sefior Terán 
para que riguiera el juicio respectivo: que con 
tal motivo el sefior Febres empezó á reunir diver
sos documentos, con los cuales acreditaba que en 
la finca gravaba un censo perpetuo, y no era en
fiteusis, y ya sea por ese mutivo ú otros, el sefior 
Te.rán había abandonado e l juicio. Después de 
un ligero debate, se resolvió autorizar al aboga. 
do de la corporación para que previo acuerd11 
c0n el sefior Terán trate rle arreglar este asunto 
con el sefior Febres, obligánrlose éste á pagar en 
lo futuro los 150 pesos que pagaron sus antecesu. 
res. 

2. 0 De un oficio del Tesorero de la Universi
dad, en el cuill pide autorizació 1 para comprar 
una caja de fierro, porque la que tiene se encueu. 
traen malísi .no estado. Sin discusión le fué con
cedida. 

3.o Del informe de la Comisión nombrada ad 
hoc ;oara informar con respecto al precio que puc
cla fijarse á los libros que pertenecieron al finado 
doct0r Vil lar. 

Sin discusión se aprobó ese informe cuya con. 
clusió11 dice: "Y encuentra por las razones ex
puestas en esos informes, que el precio fijado en 
la ley en cuesttón es el que debió abonarse á la 
familia del doctor Villar, á fin de adquirir para la 
Biblioteca de la Universidad Mayor de San Mar. 
cos r para la Facultad de Medicina, la indicada 
Biblioteca." 

4. 0 Del informe de la Comisión Económica en 
el acuerdo adoptado por la Facu ltad de Medici-
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na, elevando á so soles los derechos de matrícu la 
y de exam en en esa Facultad; y á 20 soles los de 
la Escuela Práct ica. 

Puesto en discusión este asunto, el señor Sosa 
milnifestó: que aumentándose sucesivamente los 
gastos en esa Facu ltad, era de todo punto necesa. 
rio, auintnlar l a~ entradas; y que la Fa(u ltad acc¡:¡. 
ta la modificaciñn que propone la Comisión. 

Puesto al voto el informe, fué aprobado. Su 
conclusión dice: "opina 1<, Comisión que el Couse. 
jo puede autorizar, por ahora, e l aumento de seis 
soles en cada u u o de los derechos de matricu la y 
de examen para los a lumnos de Merlicina, Farma. 
ci1 y 0.-lontología, y autorizar asi mismo que se 
eleve hasta 20 soles. el derecho que se paga e:n la 
Escuela Práctica; a bonab le, la m1tad al tiempo de 
la matrícula, y la otra mitad, junto con los dere
chos de examen." 

Siendo la h Jra avanzada se levantó la sesión. 

Eran las r r de la mañana. 

Lima, 7 de setiembre de 1904. 

Aprobada en la fecha. 

VtLLARÁN. 

F. León J' León. 
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SES ION DEL 7 DE SEP'flEMRRE DE 1904 

(Presidencin del señor Rector docl.or don Francisco Garc!n 

Calderón) 

Abierta, con asis1encia del señor Vice-rector, 
doctor \Tillarán, de l(•s señ ¡res Decanns, docto. 
res Sosa y Villareal; de lo~ Deleg-ados, do :.: tores 
O l aecher~, Buri••s y Leóa A. I.; y del infra~critn 
Secretario; se leyó y aprobó el act.a de la ante
nor. 

Se dió cuenta : 

1. 0 De un ofici0, fechaJu e l 13 de r~gosto últi. 
mo, del señ'>r Decano de la Facullad de Medici. 
na, en e l cua l participa que c:;n fech'l 30 de mar. 
zo último y en virtud de la licencia concedida, 
por el Consej0 Univers ita ri o al Prosecretario de 
esa Facultad, doctor don Antonio Perez Roca; 
se ha hecho cargo de la Secretaría el dnctor Ma· 
nuel A. Velasquez, quieu obtuvo el accesit para 
dicho puesto. A visado recibo en su oportunidad, 
se mandó públicar en los Anales y archivar. 

2. 0 De una solicitud de don Jesús E lía.>, en el 
f'Xpedientc que sigue sobre permuta del fundo 
San Martín, en la que modificando su propuesta 
anterior, ofrece la cantidad de 1500 so les en efec. 
tivo, al tiempo de firmar la escritt.ra y pide que 
se haga la tasación del dominio directo y útil, de 
la tinca de la calle de los Sacramentos d~ Santa 
Ana, número I<JI, ofrec ida en cambio por la ha 
cienda San Martín. Leido también e l informe dt!l 
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Ingeniero, del que aparece que la tasación de uno 
y otro domi ,Jio alcanza á la cantidad de 20210 so· 
·les 69 centavos; el señor Rector puso en discusión 
este asunto, indicando que la hacienda San Mar. 
tín produce al añ,>, actualmente, la cantidad de 
6oo solés; qut: el señor Elías ofrece, en cambio, 
una casa que prodtiCC 1,560 soles al año, sin con
IJr con el aumento que tiene que realizarse en los 
afíos sucesivo'; y esto, sin tener en cuenta los 
gastos y molestias que siempre or,fg ina la recau
ctación del arrendamiento de propiedades situa. 
das fuera de Lima. 

El señor Sosa expuso; que tomó parte en la se. 
sión anterior, en contra de la permuta, porque 
creyó servir mejor á los intereses de la Universi
dad: que posteriormente ha aver iguado y visto el 
estado cte la fluca: que sabe que se han hecho en 
ella, muchas relecciones: que por lo mismo, reti
ra tod<Js las observaciones que hizo; y que t:stá de 
acuerdo con el señ•>r Rector, en considerar ven. 
tajosa, para la Universidad, la permuta. 

No habiendo hecho uso de la palabra, ningún 
otro señor, y cerrado el debate; se resolvió acep
tar la permuta, bajo la condicion cte entregarse 
realenga la casa ya citada, dándose además la 
cantidad de 1,500 soles en dectivo, al tiempo de 
firmar la escritura. 

3." De una solicitud de don Pablo Milachay, 
arrendatario actual del fundo San Martín, en la 
cual, por las razones que expone, pide se le dé en 
arrendamiento el fundo indicado aunque se:-t por 
solo un año, pagando, desde luego, la anualidad 
adelantada. 

El 5eñor Rect<H manifestó: que había conferen. 
ciado con el señor Elías, con quien se preteude 
permutar esta hacieuda ; y que e l señ •>r Elías le 
había rnauifestad ~ · que por su parte n<> teudrí:.t 
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inconveniente-para acceder á la petición de Mi
cha lay; esto es para conceder la que recoja los 
frutos pendientes. E l señ ·>r Vice- rector indicó, 
que sería conveniente <lutorizar a l señor Rector 
para el arreglo de este asunto; y ;:sí se resolvió. 

4-0 Del informe de la Comisión Económica, en 
las bases lormu ladas por la Tesorería, para el arren. 
damiento escriturariu de l ramo de la sisa de cer
dos. Sin discusión se aprobó ese informe, cuya 
conc lusión dice: "puede aprobilr las anteriores 
bases, formuladas por la Tesorería para el cobro 
de los derechos de sisa, debiendo redactarse la 
cláusula 4.• en los siguientes términos: "El subas. 
taJor no podrá ti asrasar el presente contrato, sin 
previo conoc imiento y autorización del Consejo 
Universitario" . 

. 5.0 De un o~cio de l Tesorero de la Universi
dad, de fecha I2 de agosto úitimo, en el cual par. 
ticipa que cumpliendo la orden verbal del Recto. 
rado, compró en 22 de julio ú ltimo, cédulas de la 
Caja Hipotecaria, por 6,500 soles, provenientes 
de~ valor de las cédulas que fuemn sorteadas y 
anuladas, entre las que la Universidad tiene depo
sitadas en dicho Banco, Participa también que 
las cédu las, de cuya adquisición da cuenta ahora, 
las ha conseguido sin pagar premio alguno por 
elbs; y para tener derecho a l cupón entero que 
se pagará el 30 de septiembre, ha abr)l)ado 29 so
les 22 centavos que importan los 2I días de julio, 
durante los cua les aún no había obtcr.ido dichas 
cédulas. Sin discusión se aprobó el procedimien
to del señor Rector de que da cuenta el Teso
rero. 

6.' Del informe ele la Comisión nombrada ad 
hoc, en la propuesta hecha por la viuda de l doc-

A4t 
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t.or Matícorena, ofreciendo en venta la biblioteca 
de su finarlo esposo. 

Puesto en discusión este asunto y como _ pre. 
guntara a lgún sel'ior, e n qué estndo estab;;¡ la par
tida d~s tin arla á adquirir libros para la Bibliote. 
ca, el que su,cribP. manife stó: que se habían hecho 
diferen tes giros á cargo de esa p :1rtida; y vístosf! 
que no había fondos pa1a adqu irir esos li b r,>s, se 
resolv ió: no comprarlos. T.~mbién se r t>so l,· ió, por 
inrli cilc ión del señ :>r Vice-r_;ctnr, que en J,> suce. 
sivo, no debería comp!·arse biblioteca alg-una, sino 
enc;o:ro-ar libros á Eurnpa, p11es á más de Lratane 
de ob"'ras modernils y nuev as, su arlquisición es 
más barata. 

7. 0 Del infor m e de la Facu ltad de Medicina, 
en un oficio pi1sild0 por e l doctor Pedro M. Ro
dr íguez, pirliendo que se C<> ns1gn c una par; 1da en 
el Presupuesto ele la Facultad de l\'Jed icina, con 
el objeto de Cflnt.ratar en Eurnpa un Profe~or cs
peciil li ~ta en B•llá rri c <l. 

Pu es to e n dis C> l,iÓil es te asunto, e l señ •>r S >Sa 
razonó ext.e nsilmente. ampliando lt>s arg-umentos 
ele J;¡ Co misi ón y manifes tanrl n que e n e l Jardín 
Botánico, lo prinsipal e ra, la furmación ~ cultivo 
de la Flora Peru~na: que por lo d e m ás la forma
ción de un J;¡rdin B <>lán ico era un trabilÍ<> pesadí 
simo y muy costoso, siendo e l Catedrát ico de ese 
curso, Joctor C<,lunga, cle una competencia re co
nocida por todos en e l Perú y co nc lu yó p id1endo 
que desechase la petición d e l dCJctor Rorlri<Tuez. 
No habiendo bec ho -t .so d e la palabra ningúu"'utro 
señ01: cerrado el debate v puesLo al V<>to, fué 
aprobado e l informe de la Facu lLad de Med icina; 
y en consecuencia, desechada la petición del doc
tor Rodríguez. 

8,0 De un oficio del Ingeniero ele la Universi. 
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dad, sc,f\alanrlo la suma de 375 soles 48 centavos, 
que importan las refecciones que se mandan ha
cer en unas fincas de la Universirlad, ubicarlas en 
la calle de la Mesa Redonda número 106 á 128. 
El ~eñor Rector indicó; que posteriormente á esa 
notificación, había recibid o un oficio del lnspec· 
tor de Policía de l H. Concejo Provincial conmi
ná,Jdolo para que hiciera reconstruir la pared de 
esa finca que estaba en muy mal estado como lo 
confirmó el Ingeniero después de examinar lapa. 
red. Sin discusión se autorizó al sefior Rector pa
ra que proceda{¡ hacer demoler y reconstruir la 
indicttda pared. 

9· 0 De otro oficin del Ingeniero de la Univer. 
si<iad, fechado el 8 <ie ju li o último, en el cual ma. 
nifiesta que ya ~e han ejecutado las obras solici. 
tadas por el H. Concejo Provincial, en la casa de 
la cal le de Llanos número 678, é indicando la ne. 
ces irl ad de verificar ciertas reparaciones en la fin. 
ca, que tienen e l caracter de urgentes y necesa
rias. El scñot· Vice-rector opi nó: que se auto·riza. 
ra al ~eñor Rector á fin de quC', hablanrlo con el 
inquilino de la finca, le otorgue u·n plazo para que 
se mude; y una vez vacía la finen que se prnceda 
á refecc1onar lo indicado por el lngeniero. Así se 
reso'vió, 

10. D~::l inf<~rme de la Comisión Económioa, 
en la ¡.¡etición hecha por el 1'csorero de la Uni
versirlarl para que se ICS 11 e lva la quiehra de algu. 
nos de los deudnrcs de la Universirlad, que han 
caído en con1p leta inso lven(;ia, ausentándose otros 
deLima. 

Sin rliscusión se aprobó ese informe, cuya con. 
clusión dice: opina la Comisión Económica por. 
que se acceda á la quiebra de los créditos, que re. 
presentan para la Universidad esas deudas; pero 
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previ niéndose al Tesorero que cui<1e de que se 
demande y se desahucie ooortun1mente á los in
quilinos morosos para que no se recarguen las 
deudas por arrendamientos, corno ha pasado con 
la señora Milnuela Larrilñaga. 

Siendn la ho ra avanz:1da se levan tó la sesión. 

Eran las 11 de la mañana. 

Lima, I I de no1JÍemhre de 1904. 

Aprobada en la fecha. 

GAR CIA CALDERÓN. 

F. Le6n y Le6n. 
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SESIÓN DEL I 1 DE NOVIEMBRE DE 1904 

(Presi<lencia del señor Rector doctor don Francisco Garc!a 

Calderón) 

Con asistencia del señor Vice-rector, doctor 
Villarán; de los señores Decanos, doctores Sosa, 
Villareal y Alzamora I., de los Delegados, docto
res Barrios, León Alfredo y e l infrascrito Secre
tario, h<tbiéndose excusado de asistir el doctor 
Olaechefl, por enfermedad, se leyó · y aprobó el 
acta de la nnterior. 

El señor Rector manifestó que realizada la per
muta de la Hacienda San Martín, propiedad de la 
Universidad, con la casa sitúada en la calle de los 
Sacramentos de Santa Am:, de esta capital, pro
piedad del doctor Manuel Pablo O laechea; desde 
el presente mes se debía principiar á recaudar 
los arrendamientos de este último lundo. Indicó 
también que había ordenado al Tesorero que in
virtiera la cantidad de z,ooo soles cu comprar cé. 
dulas hipotecarias, por cuanto la cantidad de r,soo 
so les que se habían dado á la Universidad por la 
permuta indicada, no eran bastantes para la ad
quisición de dos cédulas hipotecarias de 1,000 ca. 
da una. El Consejo aprobó el procedimiento del 
señor Rector. 

Se dió cuenta: 

I.0 Del manifiesto de los ingresos y egresos de 
la Tesor~ría de la Universidad, correspondiente 
al mes de agosto últirno. El total de ingresos, 
consi~erado e l saldo an terior fué de 13,854 soles 
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62 centavos. El total de egresos fué de 10,931 so. 
les 8o centavos; de manera que el saldo existente 
en caja en 1.0 de setiembre fué de S. 2,919 82 
centavos. Al archivo. 

2.0 Del manifiesto de ingresos y egresos de la 
Tesorería de la Universidad, correspondientes al 
mes de setiembre último. El total de ingresos, 
incluyendo el saldo anterior, fué de S. 13.483 31 
centavos. El de los egresos fué de S. 1 1 .s 19 68 
centavos. El saldo en caja en 1.' de octubre fué 
de S. 1,963 63 centavos. Al arch1vo. 

y De un oficio, fechado el 26 de setiembre 
último, del ' señor Ministro de Instrucción, en el 
que comunica que elegido por la Nación y pro
clamado por el Congreso, Presidente Constitucio. 
na! de la República el Excmo. señor doctor don 
José Pardo; y habiendo asumido el mando, ha or. 
ganizado su Gabinete con el personal que sigue; 
Preside_ntP. del Consejo y Ministro de Hacienda y 
Comercio, don Augusto B. Leguía; de Relacio
nes Exteriores, el doctor don Javier Prado y 
Ugarteche, durante cuya ausencia desempeñará 
int.erinamcnte la cartera, el doctor don Salón Po
lo; de Gobierno y Poli.-:ía el doctor don Eulogio 
Romero; de Guerra y Marina, el Coronel don 
Pedro E. Muñiz: de Fomento, el Ingeniero don 
José Balta; y de Justicia, Culto é Instrucción. el 
doctor don Jorge Polar. 

Avisado recibo oportunamente, se mandó pu
blicar en los Anales y archivar. 

4·' De un oficio del señor Director de Instruc
ción, de fecha 15 de octubre ú 1 timo, en el cual se 
comunica la suprema resolución expedida en esa 
fecha, aprobatoria de la permuta del fundo San 
Martín ubiqdo en lea con la casa sita ep esta e~-
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pita\. en la quinta cuadra clel gi rón de Huant;~, 
¡¡ntes Sacrame nt os de Santa A na, número 191, 

con suj eción á las bases y concl ic ioues enumera. 
das en la minuta. Acusado recibo en su oportu 
nidad, se mandó p ub lica r en los Ana les y archi
var, 

5.0 De un ofic io fechado e l 24 de octubre ú lti
mo, d irig ido por e l señor 9ecnno de la Facultad 
de Ciencias Políticas, en el cual hace saber que 
esa Facu lt ad ha acordado amp li ;¡r á todo e l año 
entrant~ la prórroga pendiente, á fin de que, den
tro de e ll a, los respecti,•os a lu mnos puedan gra. 
duarse de bachilleres y doctores, sin las exigen
cias del nuevo plan de estudios. Avisado recibo 
op.Jrtunamcnte, se mandó publícar en los Ana les 
y archivar. 

6. 0 Del exped iente pi!ra el arrendamiento es
criturario de l Ramo de la Sisa de cerdos, con 
motivo de no haberse presentado postores las dos 
veces anteriores que se sacó á li citac ión. 

Se d ió r:uenta asi mismo de un oficio del Teso
rero de la Un iversidad dando cue n.ta de que ha. 
biéndose puesto a l habla con el señor Leopoldo 
Bracale, á quien sup uso interesado en adquirir el 
arrendami:Jnto de la Sisa, torla vez que é l es el 
propietario rie l matadero de ce rdos; lo más que 
ha consegu ido es que e l señor Braca le esté dis
puesto á ce lebrar una escrit ura de arrendamiento 
de !a Sisa, pagando hasta S. 66o por mensualida. 
des adelantadas y aún haciendo anticipos de un 
semestre 6 de un año. 

El señor Recto r manifestó: que con e l objeto d.! 
aumentar l<1s entradas de la Uni.versidad, había 
hecho averiguar con e l Tesorero, cuanto podía 
conseguirse por el remate de la Sisa de cerdos; y 
q u e~ lq que parecía, se habían pu.esto qe acuerdQ 
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todos, para ofrecer cuando más la cantidad de 
~- 6oo al mes: que se a legaba como r::lzon para eso, 
que había meses en los cuales la matanza de los 
cerdos aumentaba, y crecía la renta; en tanto que 
en otros disminuí a; y por consiguiente bajaba la 
renta. . 

El Consejo acordó: que se sacara á remate el 
ramo , bajo la propuesta hecha por el señor B1 a. 
cale, esto es la cantidad de S. 66o al mes. 

7. 0 De un oficio del señ or Decano de la Fa
cultad de Jurisprudencia, de fecha 10 de l mes en 
cu-rso, en el cual p::lrticípa que esa Facultad en 
sesión del día anterior ha concedido dos meses de 
licencia al Catedrático Titular de Filosofía del 
Derecho, doctor don Manuel V. Vi llarán, que se 
encuentra enfermo é incapacitado para dictar su 
clase durante ese tiempo y haber encomendado 
la regencia de dicha clase, al adjunto doctor Vic. 
tor M. Maurtua. Concluye so licitand o la aproba. 
ción de dicha licencia y la concesión del goce de 
sueldo. 

Sin discusión se aprobó la licencia y se conce. 
dió e l sueldo. 

8.0 De un oficio fechado el 18 de julio últ imo, 
de los Directores de la Univ e rsid ad de Washing
ton, que aprovechando la ocasión de la visita de 
su consocio, el seño r don Federico A. HazeÍtine 
á la ciudad de Lima, envían su más afectuoso sa. 
ludo, y desean una prosperidad sin tasa y el ade. 
lanto y progreso en todo sentido. Se mandó con 
testar y archivar. 

9·0 De un oficio de don Pablo Mora, procura. 
dor de esta Universidad , en el cual por las razo
nes que expone pide se le asigne como honorario 
la cantidad de 25 soles mensual es, en lugar de 
!os ~iez soles qun está percibiend.J. 
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Puesto en discusión este asunto, el señor Alza· 

mora l. preguntó que cuantos juicios sigue ac
tualmente la Univer~idad; y eomo el señcr Rec
tor contestara que en días pasados se le había 
mostrado una relación de los juici0s, en que se
gún sus recuerdos estos eran ocho, el señor Alza. 
mora dijo: que creía justo que se· le aumentara el 
honorario á lo que so licitaba e l porocurador. En 
el mismo sentido opinó el señor Vice-rector. 
Puesta al voto la S(Jlicitud, se aceedió á ella, esto 
es se asignó al procuaador comrJ honorario men· 
sual la cantidad de 25 soles. 

10. Del infor.me de la Comisi.6n Económica 
en la fianza ofrecida por el Tesorero de esa Uní. 
versidad, don Dieg<) Lof>eZ Aliaga, para que su 
hijo don Pedro desempei'ie interinamente el mis. 
mo cargo. 

Sin discusión se aprobó ese informe cuya con
c lusión dice: "no es admisib le porque según la 
ley, un solo. tia.d:or no pl'led.e respQnJdeP por más 
de S. z,ooo. El señor Lopez A liaga debe presen . 
tar 4 fiadores ú ofrecer fianza hipotecaria, eomo 
la que prometió traspasarle su padre, don Diego, 
en el oficio en que pi-lió licencia." 

11 . Del informe de l.a misma Comisión en el 
PFeSltpuesto de l0s fondos generales de la Facul
tad de Medicina para e l año 1904 

Leídas las diversas partidas de ingresos y egre
sos de dicho Presupuesto, el señor Sosa manifes
tó que por un error en el momento de hacer fa 
transcripción de dicho Presupuesto, se había I n
currido en la omisión que se ha hecho notar: pero 
que ell:a no existe en los Presupuestos originales, 
que están en la Facu ltad de Medicina. 

Cerrado el debate y puesto al voto el informe, 
fué aprobado. Su conclusión dice ; "Vuestra Co..-
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miSIOn opin8: 1.' que aprobéis el Presupuesto de 
los fondos genera les, enviado por la Facu ltad de 
Medicina; y 2." que consignéis en é l una nueva 
partida de;{, 132 anua les p:H<l pagar las pensiones 
de montepío decretadils hasta hoy, l<~s que se de. 
duc1rán de la de gastos extraor~inarios, que con 
tal motivo debe qued<tr reducida á l<l suma de 
;{, 439 748 mi 'ésimof; f(!lvo mejor acuerdo. 

12. Del informe de la misma Comisión en el 
Presupuesto de fondos especia les de la Facultad 
de Medicina para 1904. 

Leídas las diversas partidas de ingresos y egre. 
sos y vístase que todas est(!ban conformes, se pro
ced ió á votar, resultando aprob<~do el informe. Su 
conclusión dice: Opina "que os sirvais aprobar el 
Presupuesto de fundos espec ia les de la Facultad 
de Medicina para e l presente año; sa lvo mejor 
acuerdo." 

13. Del informe de la Comisión Económica en 
la cuenta de los ingresos y egresos de la Facultad 
de Jurisprudencia, en el año 1902. 

Leídose el informe del Catedrático doctor Ji
menez. que lo emitió á petición de dicha Facu ltad 
y e l acuerdo de el la, a probatorio de ese informe; 
se procedió á votar el de la Comisión inform:mte, 
por no haberse hecho oposición alguna, resultan
do aprobad•>. Su conch:.sión dice: "opina que el 
Consejo Universitario puede prestar su aproba. 
ción á la cuenta rendida por el Tesorero y apro. 
bada por la Facultad en los términos del anterior 
informe." 

14. Del informe de la misma Comisión en la 
cuenta de los fondos especial.~s de la Facu ltad de 
Jurisprudencia correspondiente al año de 1903. 

Leído el informe del comisionaqo qe ~sa Facul· 
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tad para su examen y comprobación y ha llándose 
conforme; y leído igualmente e l acuerdo de la Fa. 
cu ltad que aprobó e l anterior informe, sin que se 
hubiera hecho observación sobre e l part!cu lar por 
los señ:nes que componen ei Consejo; se procedió 
á votar el informe que resu ltó aprobado. Su con. 
clusión dice: "opina que el Consejo puede prestar 
su aprobac ión á la cuenta re 11 dida por el Tesore
ro y aprobad a por la Facultad en los términos del 
anterior informe. 

1 5· De un oficio clel Tesorero fechildo el 5 de 
noviembre de 1903, pidiendo que el señor Rector 
se digne apoyar de la manera que crea más acer. 
tada la reclamación que ha interpuesto, con moti. 
vo de ciertas exigenci,ts del Tribunal Mayor de 
Cuentas a l examinar las de esta Universidad. 

E l señor Rector, manifestó que la tendencia del 
Tesorero era que el Rectorado interviniese en el 
asunto, ya para salvar su responsabilidad, ya con 
otro fin cualquiera; pero que no se podía negar la 
facu ltad que tenía e l Trib una l Mayor de Cuentas, 
como Tribuna l que conoce en z.• instancia de exi. 
gir la presentación de los documentos y compro. 
bantes de l caso, de que el Tesorero era el rinden. 
te de la cuenta, y GUe por consigu iente debe re. 
mitirse al archivo. Así se acordó. 

No habiendo otro asunto de que tratar se le. 
vantó la sesión. Eran las 1 r 1/4 de la mañana, 

Lima, I8 de noviembre de 1<)04. 

A probada en la fecha. 
GARCIA CALPERON, 

F. Leon y León. 
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SESION DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1 904 

(Presidencia del señor Rect.or doctor don Francisco García 

Calderón) 

Abierta, con asistencia del señor Vice rector, 
doctor Villarán, de los señores Decanos, doctores 
Villareal y Alzamora I., de los Delegados, doctores 
Barrios, León A. J. y :\1anzanilla y del infrascrito 
Secretario: se leyó y a probo e l acta de la anterior. 

El señor Rector manifestó: qne había hecho 
c0 nvocar para esta sesión, con e l <1bjeto princi
palmente, rle sometn á la deliberación del Conse. 
jo, un proyecto de arreglo que propone el doctor 
Manuel A. Olaechea para pagar una parte del ca. 
non del censo que g-rava en la hacienda de "San 
José", ubicada en lea. á favor de la Universidad, 
quedando sin ese gn1vamen, la parte vendida, y 
reconociéndose la totalidad del censo en lo demás 
del fundo. 

Que sobre e:,te censo sigue un juicio la Univer
sidad con los herederos del doctor don Evaristo 
G-omez Sanchez; que este juicio ha venido multi
tud de veces en apelación a! Tribunal Superior: 
que última:::ente la Excma Corte Suprema ha de. 
clarado que no hay nulidad en e l fallo de vista, 
confirmatorio del de primera instancia, por el cual 
se manda sacar á remate el fundo, y se condena 
ade.nás á la testamentaría en multa y costas; que 
e l total de lo adeudado por cénsos, en los últimos 
29 años, que son los únicos qL~e prr la ley pueden 
cobrarse, asc·ende á la cantidad de 17,817 soles 
6o cem.tavos: que el arreglo que se propone 
ílba rca 1 nada má~ que una pequeñ¡t qtensión de 
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fundo, que comprende 12 hectareas y se denqmi. 
na el . . . . . . . . Se leyó asi mismo e l pro
yecto de minuta para este a rr eglo: la tasación 
practicada por el ingeniero Muriar el año 1899, 
rle la que aparece que e l anexo 6 potrero, objeto 
de este arreglo, es tá tasado en la Cilntidad de 1,8oo 
y tantos so les, que es exactilrnente lo que ofrece 
el doctor Olaechea, tilnto por l0s réditos ó canon, 
cuanto por la redención de esa parte del cap ital 
de l censo. 

Puesto en discusión este asunto, e l señor Alza. 
mora l. dijo: qu·e con el objeto de aclarilr comple
tilmente el punto, para que en lo sucesivo no que.• 
de la r-.)enor duda de él, creía conveniente que se 
agregara á la minuta una cláusula, con la decla
rac ión de que e l censo queda vigente en lo demás 
del fundo. Procediéndose á votilr, se aprobó el 
contrato, propuestn por e l doctor Olaechea, y la 
minuta leída, con la indicación del señor Alza
mora. 

El mismo señor Rector indicó: que no se le ha
bía hecho propuesta formal, respecto de lo que 
va á decir; pero que si se le había hecho com 
prender la po;;ibilidad de ello; y qtre q"ería estar 
prevenido, para si ocurría ei caso, saber á que ate
nerse, sin necesidad de citar nuevamente a l Con
sejo: que era posible que se le ofreciera entregar 
el fundo á la Universidad para librarse de la ac
ción personal que tendría que venir sobre los he
rede ros del doctor Gomez Sanchez, de~de que 
con la acción real, el remate del fundo, no había 
lo suficiente para pagar á la Universidad. 

Los señores Vi ll arán y A lzamora creen que es
to es muy improbable; pero que por si acaso su
cediera, se debía autorizar a l señor Rector para 
aceptar el fundo, declarando la irresponsabil!dad 
personal de los herederos del doctor Gomez San. 
chez. Asi mismo se le autorizó para que proce
diera á red imir las diferentes secciones del fundo 
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á meclida que lo solicitasen los respectivos pro
pietarios. 

Se dió cuenta: 

I.0 Del manifiesto de los ingresos y egresos de 
la Tesorería de la Universidad en el mes oe octu
bre último. El total o~ ingresos, consioerando el 
sal<io anteri"r, fué de S. 14 855 86 centavos. El de 
egresos fué de S. 1 1,788 55 centavos; de manera 
que t> l saldo en caj<l, en I: 0 de noviembre fué de 
S, 3,067. Al archivo. 

2.0 De un oficio techado el 9 del mes en curso, 
del señor Decc.no de la Facnltad de Ciencias, por 
el cual h<lct: s<lber, que esa Facultad en sesión riel 
7 del presente, ha conced1du al doctor A. M. Ro
dríg-uez Du l;¡nto una nuevil licenci<l, sin sueldo, 
hasta fines del mes actua l. Avisac,n, en su opor
tunidad; se m<lndó publicar en los Anales y ar
chivar. 

3. 0 De los intormes respectivos de la Comisió1i 
Económica )' del Tesorero, en la Clt.torización que 
snlicit<l la Faculwd dC' Cienci<~s para la construc 
ción de un sa lón dcstinadn á la enseñanz¡¡ de Geo
metría Descriptiv<~ y Dibuj n Lineal, cuyo presu
puesto import:~ba la cantidad de S. 736. 

Puesto al voto el informe de la Comisión, por 
no haberlo objet<ldo ninguno de los señor~s pre
sentes, el doctor Manzanilla, opinó que d':!bía 
aprobarse ese gnstn, y pioió que se atendiera 
igualmen te á la Facultad de Ciencias Políticas, 
pues es notorio que no dispone ni de salones, 
en ronde se dicten sus clases. El señor Rector 
hizo notar: que igual petición había sido hecha 
por el señ ,lr Decano de esa Facultad, en una de 
sns memorias anuales: que la Universidad no 
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dispone actualmente de los fonrlos necesarios 
para el lo: que en el Presupuesto Genera l de la 
Nación, se consagró una partida de S. 1,200 pa. 
ra llenar esas necesidades; pero 'lile desgr<Jc:ia. 
da,nente á úitirna hora se había suprimido esa 
partida. El dnctor Manzanil la rep licó y pidió 
que constara en e l act<1: que a~i CPrno había ha. 
bido foudllS para mejorar la F<lcu ltad oe Cien. 
cías}' modificar la oe LetlaS, h<t podiO(¡ ap li . 
car~P. ;gualmentP. parte oe esos fqndos á mejo. 
rar siquiera la Facultacl de Ciencias l'ulíticas y 
Administrativas. El señor Rector contestó: que 
si se habían hechc, esas rnejo,as, era porque el 
Gobierno atendía e1>tonces á la Universidad, 
c0nsignando en el Presupuesto partidas, para 
pagar lo que se adP.udaba; v que abonada lato. 
talidad de l créd ito, ya no había partida clispo. 
nihle. 

Procecliéndose á votar el inf.>rme, fué apro. 
hacl >. Su conclusión dice: •·opina porque se pon. 
ga á clisposic ión del señor Decano de la Facul. 
tad ele Ciencias la suma de quiniento~ so les, pa. 
ra atender á los gastos de C•>nslrucción del l0. 
cal que clebe destinarse á la ell';eñanza de l di. 
bujn; pera con cargo ele que la determinación 
del sitio en que debe construirse e l sa lón se ha. 
ga rle acuerdo con el srñnr Rector." 

Lo~ señores Rector y Vi ll area l pidieron que 
la partida solicitada por la Facu ltad de Ciencias 
fuera consagrada en d Presupuesto del año en. 
trante; y así se acordó. 

No habiendo otro asunto de que tratar se le. 
vantó la sesión. 

Eran las 11 de la mañana. 
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Lima, 23 de dicumbre de I904. 

Aprobada en la fecha ~ 

GARCIA CALDERON. 

F. Le6n )' Le6n . . 



SESIÓN DEL 23 DE DICIEMBRE DE 1904 

(Presidencia del señor Rector doctor don Fmncieco Garc!a 

Calderón) 

Con asistencia de l señor Vice-rector doctor Vi
liarán; de los señores Decanos doctores Sosa y 
Vi ll areal; de los Delegados doctores O!aechea, 
Manzan il la, León A. I y Rodríguez y de l infras
crito Secretario; habiéndose excusado de as istir 
el doctor Barrios; por tener que concurrir á se. 
sión eu la Cámara de Senadoras; se leyó y aprobó 
el acta de la anterior. 

El señor Rector manifestó: que no se había ido 
ade lante en e l arreglo propuesto para terminar 
en parte el p leito seguido con los herederos del 
doctor Gomez Sanchfz sobre pago de censos; 
porque un señor Rosp ig lios i, casado con una se
ñorita Gomez Sanchez se había opuesto, a legan
do que el censo estaba prescrito; y aunq ue se le 
había manifestado que no había ta l prescripc ión, 
desde que la Excma. Corte Suprema había resue l
to últimamente el asunto, mandando sacar á re
mate el fundo; no obstante esto, no se había lo
grado con vencerlo. 

El mismo señor Rector i~que un señor Ro. 
mán que tiene un censo en l$rfinca de la Uni
versidad, en lea, pidió que se le adm itiera redi
mir una parte de l censo: e l señor Rector aceptó 
esa n~dención por la cantidad de S. 8, roo en bo
nos de la Deuda Interna, y que adem&s había en
tregado la cantidad de S. 57, con los cua les se 
completaba la cancelación de la cuarta parte de 
él; cuyo precio ha sido entregado ya. 

A 48 



Se dió cuenta: 

1.' Del manifiesto de los ingresos y egresos de 
la Tesorería de la Universidarl. correspondiente 
al mes de noviembre último. El total de ingresos 
considerando el saldo anterior fué de S. 22-459 97 
cer.tavos. E l tota l de egresos fué de S. 15.873 82 
centavos. El saldo en 30 de noviembre fué de S. 
6,586 15 centavos. Al archivo. 

2.0 De un oficio del señor Director de lmtruc. 
ción fechado el 17 del mes en curso, en el que se 
comunica la Suprema Resolución expedida en esa 
fecha, por la cua se declara que los Catedráticos 
interinos tienen derecho á licencia, con sujeción á 
la ley de Instrucción. Avisado recibo, se mandó 
publicar en los Anales y archivar. 

3·' Del expediente sobre el remate del Ramo 
de la Sisa de Cerdos, á merito de no haber teni
do lugar dicho remate, las dos veces que se ha sa. 
cado á licitación. E l señor Rector expuso todos 
Jos antecedentes del asunto y terminó manifestan. 
do: que según informes que había recibido, ha
bía épocas en el año en que el producto de la Si. 
sa, era bueno; y en otros malo; que en la época 
en que fué ministro el doctor Orihuela, si bien se 
había accedirio en parte á la petición de la Uni
versidad, no se le había otorgado todo lo que ella 
pedía: que tiene datns pc>r los cuales se prueba 
que en casi toda la República se cobra un sol por 
cada chancho muertu, e11 tanto que en la tarifa 
actual solo se señala 40 centavo~ por ese dere
cho; que en la memoria que presentará el día de 
mañana, en la clausura de esta Universidad. se 
ocupa de este asunto; y que si e l Supremo Go
bierno, accede á su petición, estableciendo el de. 
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recho de un sol por cada chancho muerto, la 
condición del ramo variaría mucho. 

Dijo también: que un señor Bracale había pro· 
puesto hacerse· carg-o del Ramo de la Sisa de 
Cerdos abonando 66 librns oro se ll ado, al mes, 
pero sin sujeción á las bases del remate; y so
metió este punto á la de liberación del Consejo. 
En vista de que e l r.11110 produce actualmente 
6o libras nro seilado al mes, se acordó: autori. 
zar al ~eñor Rector para que celebre un contra. 
to de arrendamiento, de duración indetermina
da, con el señor B racale, bajo la base de 66 li . 
bras oro sellado a l mes. 

4.0 De un oficio del señor Decano de la Fa. 
cultad de Ciencias, su fecha 20 de l mes en cur. 
so, en e l c ua l participa que e l doctor Abra ham 
M. Rodríguez Dulanto se ha hecho cargo de su 
Cátedra desde el 15 del mes en curso. Avisado 
recibo, y comunicado al Tesorero, se mandó 
publicar en los Anales y archivar. 

5. 0 De otro oficio de la misma procedencia 
que el anterior, fechado el 22 del mes en curso; 
en e l cua l se participa que la Facu ltad de Cien. 
cias ha reelegido al doctor Alfredo l. León, co. 
mo su Delegado ante este Consejo para el pe. 
riodo que principia el 20 de marzo próximo. 
Contestado, se mandó publicar en los Anales y 
archivar. 

6. 0 De otro oficio del señor Decano de la Fa. 
cultad de Letras, en el cual hace saber que ha. 
bienclole coucedido licencia la Facultad, por un 
mes, sin sueldr,; ha avisado en esa fecha a l se
ñor Sub- Decano para que se encargue del De. 
canato. Avisado recibo y C<Jmunicado al Teso. 
rero, se mandó publicar en los Anales y archi. 
var. 
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7·" De un oficio de fecha 12 del mes en cur• 
so, del Tesorero de esta Universidad, avisando 
recibo al señor Rect :-J r de S. 8,100 nominales, 
en vales de la D e uda Interna Cqnso lida:la, con 
sus cup<1nes de 31 de diciembre del corriente y 
siguientes, asi como de 57 soles en efectivo; cu. 
va suma proviene de la redenc16n que ha he· 
cho el doctor Manuel P . Olaechea del censo 
que pagaba el doctor O ca<npo y del canon anual 
respectivo que este abonaba en 30 de diciembre 
á la Universidad. Se ma ndó archivar. 

No habiendo otro asunto de que tra tar se le. 
van tó la sesión. 

Eran las IO 1/2 de la mañana. 

Lima, 23 de diciembre d< I904. 

Aprobada en la fecha. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. Le6n y León. 
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Sesión de clausnra del Año Universitario 

En Lima, á los 24 días del mes de diciembre de 
1904, reunidos en el Salón General de la Univer
sidae, bajo la presidencia del señor Rector doc
tor don Francisco García Calderón, el señor Vi. 
ce-rector doctor don Luis F. Villarán y los seño. 
res Decanos y Catedráticos Luis F. Villarán, Jo. 
sé Granda, Rufino V. García, Federico Villareal, 
.d. García Gorlos, Alfredo l. León, Belisario So. 
sa, Santiago Basurco, José l\1. Manzanilla, Cesá. 
reo Chacaltana, Carlós Granda, Lauro A. Curlet. 
ti, Julio R. Loredo, Nicolás B. Hermoza, Glice. 
río Camino, Pe::lro A. Labarthe, Manuel C. Ba
rrios, Manuel S. Pasapera, Miguel A. de la Lama, 
A. Aramburu, Juan C. Lopez, Plácido Jimenez, 
Manuel M. Salazar, Alejandro O. Deustua, Pedro 
M. Rodríguez, Melitón F. Porras, Antonio Florez, 
Leonidas Avendaño, Antenor Arias; y el infras
crito Secretario, se leyó y aprobó el acta de aper
tura del año universitario de1904. 

Concurrieron á la ceremonia el Excmo. seí'wr 
doctor José Pardo, presidente Constitucional de 
la República; el señor Augusto B. Leguía, presi
dente del Consejo de Ministros y Ministro de r~a. 
cienda; el señor doctor Jorge Polar , Ministro de 
Jústicia; el señor doctor Solón Polo, Oficial Ma. 
yor del Ministerio de Relacignes Exteriores, en..., 
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cargado del Ministerio mencionado; el señor Pe. 
dro Muñiz, Ministro de Guerra; e l señor doctor 
Eulogio Romero, l\Iini~tro de Gobierno; el señor 
José Balta, Ministro de Fomento y el señor doc
tor Ricardo Aranda Director de Instrucción. 

El suscrito leyó la nómina de los alumnos pre
miados en las diversas Facu ltades, los que fueron 
entregados por S. E. A continuación el señor 
Rector leyó su memoria. 

S. E. dijo: que entre las in stituciones iutclectua. 
les de la República, ninguna como la Universidad 
Mayor de San Marcos debe atraer con más fijeza 
las miradas de la Nación. Agregó: que á juzgar 
por la interesante memoria que acababa de leer 
el señor Rector, la República puede considerar 
plenamente satisfechas sus espectativas, por los 
resultados alcanzados en el año universitario que 
hoy termina; y que esta Universidad conserva su 
tradiciona 1 pre3tigio. 

Terminó manifestando la gratitud del Gobierno 
á los señores Catedráticos: sus más vivas felicita. 
ciones á los alumnos por los triunfos que habían 
alcanzado; para que perseveren en su aprovecha. 
miento y para que los imiten sus compañeros; 
asegurando al señor Rector que durante su admi. 
nistración, la Universidad de Lima, tendrá para 
su desarrollo su más decidida protección para 
honra de su Gobierno y para el brillo y provecho 
de la Patria. 

Declaró clausQrado el año u ni versi tario de 1904. 

El Secretario General 

F. Le6n y Le6n. 
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ASUNTOS GENERALES 

Supremo Gobierno 

Resolución suprema sobre los concursos de la Facultad de 

Ciencias. 

Ministerio 
de 

Justicia, lnstrucción y Culto 

Dirección General 

Lima, diciembre I2 de I90J. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

En acuerdo supremo de la fech a se ha expedido 
por este Despacho la siguiente reso:ución: 

"Visto e l oficio d e l Rector de la Universidad 
Mayor de San Marcos, eo el que participa que el 
Consejo Universitario ha apro bado el concurso 
convocado por la Facultad de Cienc ias para pro. 
veer la cuarta asignatura, que comprende las cla. 
ses de Geometría Descriptiva y Dibujo Lineal, y 
~n el cu~ l ha resultado aprobado el doctor ~011 
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Santiago M. Basurco, quien ha rendido las prue
bas y cumplido los requisitos seña lados en el artí. 
culo 328 de la ley orgánica de instrucción pública; 
-Estando á lo dispuesto en e l artículo 329 de la 
citada ley.-Expídase al doctor Santiago M. Ba. 
surco el respectivo título de Catedrático princi
pal de la asignatura dP Geometría Descriptiva y 
Dibujo Lineal de la FacuLtad de Ciencias de la 
Universidad Mayor de San Marcos." 

Que trascribo á US. para su conocimiento y 
demás fines. · 

Dios guarde á US. 

RICARDO ARANDA. 

Lima, diciembu I7 de I90J. 

Dése cuenta al Consejo Universitario: ofíciese 
á la Facultad de Ciencias y a l Tesorero; publí
quese en los Anales y archí\·ese. 

VILLARÁN. 

F. León y León. 



Resolución sobre un auxiliar de Secretaría en la Facultad 

de Jurisprudencia. 

Consejo Superior 
de 

Instrucción Pública 

Secretaria 

Lzma, 24 de febrero de I904. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

El Consejo Superior de Instrucción Pública, 
con fecha 8 de l actt.:al, ha expedido !a siguiente 
resolución. 

"De conformidad con lo acordado por el Con
sejo Superior de Instrucción Púb lica, en sesión 
de la ±echa.-Apruébase el acuerdo del Consejo 
Universitario ce la Universidad Mayor de San 
Marcos, de esta capital, por el que crea en la Fa
cultad de Jurisprudencia , el puesto de auxiliar de 
su secretaría, con el haber mensual de ochenta 
soles." 

Que comunico á US. para su conocimiento y 
fines consiguientes. 

Dios guarde á US. 

RICARDO ARAND,.A. 
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Lima, marzo 4 de I904. 

Dése cuentn al Consejo Un iversitario: trascrí
base á la Facultad de Jurisprudencia: publíquese 
en los Anales y archívese, comunicándose al Te
sorero. 

GAIWÍA CALDERON. 

F. León y León. 

Se comunica un decreto Supremo 

Ministerio 
de 

Justicia, Instrucción y Culto 

Dirección General 

Lima, abrz'l 25 de I904. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

El señor Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministro de Relaciones Exteriores, ha dirigido á 
este Despacho el siguiente oficio: 

"En la fecha, SE. el 2.0 Vicepresidente de la Re. 
pública, encargado del Poder Ejecutivo, ha expe-
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di do el siguiente decreto:- Por cuanto: el Presi
rlente de la República ha expedirlo hoy un decre
to, encargándome del Poder Ejecutivo, conforme 
á lo dispuesto en los artículo~ 90 y 9r de la Cons
titución.- Oecreto:-Asumo el ejercicio del Po
der Ejecutivo, conforme á lo díspul'sto en la 
Constitución del Estado.-EI Pre8idente del Con
sejo de Millistros y Ministro de Re laciones Exte. 
riores, autorizará este dt creto y se encargad de 
comunicarlo y hacerlo publicar. - Dado en Are
quipa el r8 de abril de 1904.- Rúbrica de SE.
Pardo.-Que trascribo á US. para su conoci
mi ento. " 

Que trascribo á US. para su conocimiento y de. 
más fines. 

Dios guarde á US. 

RICARDO ARANDA. 

Lima, abrzl 28 de I904. 

Avísese recibo; dése cuenta al Consejo U niver
sitario ; publíquese en los Anales y archívese. 

G A RCIA CA LDERON. 

F. Le6n y Le6n. 
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Se expide título de Catedrático de Física, segundo curso, 
al doctor Nicolás B. Hermoza. 

Ministerio 
de 

Justicia, Instrucción y Culto 

Dirección General 

Lz'ma, abril JO de I904. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Con fecharle hoy se ha expedido por este Des. 
pacho la sup1 ema reso!ución que sigue: 

"Visto el oficio del Rector de la Universidad 
Mayor de San Marcos, en e l que participaba que 
el Consejo Universitario ha aprobado el concur
so ccmvocado por la Facultad de Ciencias para 
proveer la segunda Cátedra de Física General y 
Experimental, que comprende E\cctrología, Mag
netología Optica, Metereología y Climatología 
General y Especial del Perú, y en el cual ha re
sultado favorecido el doctor don Nicolás B. Her
moza, quien ha rendido las pruebas y cumplido 
con los requisitos señalados en el artículo 328 de 
la ley orgánica de instrucción.-Estando á lo dis
puesto en el artículo 329 de la citada ley:-Expí
nase a l doctor don Nicolás B. Hermoza el respec
tivo título de Catedrático Principal del segundo 
curso de Física General y Experimental de la Fa
cultad de Ciencias, de la Universidad Mayor de 
San Marcos. " 
Qu~ trascribo á US. para su conocimiento y de. 

más fines. 
Dios guarde á US. 

RICARDO ARANOA, 
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Lúna mayo 5 de I904. 

Avlsese recibo: trascríbase á la Facu ltad de 
Ciencias: ofíciese al Tes()rero: dése cuenta al Con
sejo Universitario: publíquese en los Ana les y ar
chívese. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. L eón y L e6n. 

Se comunica el fallecimiento del Excmo. señor don Manuel 
Candamo. 

Ministerio 
de 

Justicia, Instrucción y Culto 

Dirección General 

Lima, mayo 7 de I904. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Cumplo el penoso deber rle participar á US. el 
sensib le tallecimiento del Excmo. señor Manuel 
Candamo, Presidente de la Repúb li ca, acaecido 
en la ciudad de Arequipa á las 7 horas 45 m. de 
la mañana de hoy. 

Dios guarde á US. 
RICARDO ARANDA. 
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Lima, _mayo ll de I904 . 

.Avísese recibo: dése cuenta al Consejo Univer. 
sitario; trascríbase á las Facu 1 tades: pu b!íq u ese 
en los Anales; y archívese. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. León y Leon. 

Se comunica la organización del nuevo gabinete 

Ministerio 
de 

Justicia, Instnucción y Culto 

Dirección General 

Lima, mayo r6 de r904. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Aceptada por SE. e l 2. 0 Vicepresidente de la 
República, encargado del Poder Ejecutivo, la re. 
nuncia que, de sus respectivas Carteras. hicieron 
los señores que componían el Gabinete presidido 
por el doctor don José Pardo , h:: tenido á bien 
organizarlo en la forma sig-ui e nte: Presidente del 
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Consejo y Ministro de.Relaciones Exteriores doc. 
tor don Alberto El more; de Justicia, Cu lto é Ins. 
trucción, doctor don Francisco J. Eguiguren; de 
Gobierno y Policía; doctor don Juan de D. Quin. 
tana; de G ue rra y Marin 1, Coronel don Pedro E. 
M uñiz; de Hacienda y Comercio, don Juan José 
Reinoso, y de Fomento, Ingeniero don José Balta. 

1\ l tener la honra de ccmun icar lo á US. me es 
grato expresar le, por enca rg •> del señur Ministro, 
que en e l desempeño de este De~pac h o, continua. 
rá considerando como uno de sus principales de
beres la adopción de las disposiciones que ruedan 
contribuir al mayor tJrog r e~o de esta U.Jiversi
dad. 

Dios guarde á US. 

RICARDO ARANDA. 

Lima, mayo 20 de 1904. 

Avísese recibo: dése cuenta al Consejo Univer
sitario: publíquese en los Ana les y archívese. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. León 11 León. 



Resolución Suprema sobre la Sisa 

Ministerio 
de 

Justicia, Instrucción y Culto 

Dirección General 

Lima,junzo 18 de 1904. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Con fecha de hÓy se ha expedido por este Des
pacho la suprema resoluc ión que sigue: 

"Visto e l oficio del Rector de la Uuiversidad 
Mayor de San Marcos, en el que solicite se modi
fique la nueva tarifa de sisa de cerdos establecida 
en la supt ema resolución de 4 de ab 1 il de 1903.
Considerando:-Que la indicada tarifa ocasiona
ría á la Universidad notable disminución en las 
rentas que produce ese arbitrio;-Que el Rector, 
en su oficio de 25 de julio de 1902, manifestó su 
asentimiento á que subsist iera la tarifa vigente, 
que rige desde e l año 1899, y se limitó á so licitar 
la aprobación suprema de la modificación intro
ducida por el Consejo Univers itario, en el senti
do de que se comprendiera en la tarifa el salchi
chón, salchichas. tocino y demás carnes reserva
das, bajo cua lquiera otra forma ó sistema de los 
enumerados en aquella y de cualquiera proceden
cia, ~on el impuesto de ochenta centavos por ca
da cuarenta y se is kilógramos;-Que es justo que 
se cobré por los expresados artículos, toda vez 
que est.in afectos a l impuesto los jamones, el chan
cho sa lado y otras preparaciones hechas con igual 
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materia prima:-Se resuelve:-1.' Derogar la su
prema resolución de 4 de abril de 1903, por laque 
se estab leció una nueva tarifa de sisa de cerdos 
en esta capital; debiendo continuar en vigor la 
que actualmente rige; y -2.0 Aprobar la adición 
de esa tarifa en los términos propuestos por el 
Consejo de la Universidad de San Marcos.-Re
gístrese comuníquese y publíquese." 

Que trascribo á US. para su conocimiento y de. 
más fines. 

Dios gu-erde á US. 

RICARDO ARANDA. 

Lzma, 24 de junio de I904. 

Avísese recibo, dése cuenta a l Consejo Univer. 
sitario, póngase por Secretaría copia de la tarifa 
aprobada, trascríbase al Tesorero; publíquese en 
los Anales universitarios y archívese. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. León 11 León. 

A 4\l 
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'l'arifa del Ramo de Sisa 

FEDERICO LEON Y LEON, CATEDRATICO TITULAR DE DER~

CHO ADMINISTRATIVO Dli: LA FACULTAD PE CIENCIAS 

POLITICAS Y ADMINISTRATIVAS Y SECRETARIO GENE 

RAL DE LA UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN MARCOS 

Certifica: 

Que la tarifa para el ramo de Sisa aprobada 
por el Supremo Gobierno, por resolución de r8 
de Junio de 1904, es la que sigue: 

Por cada chancho vivo ó muerto que se 
introduzca á esta capital ...... ...... s¡. o 40 

Por cada quintal de Jamones procedentes 
del extrangero .................... , r oo 

Por Gada quintal de jamón de los benefi-
ciados en el país .................... , o 40 

Por cada barrica ó anclote doble de chan. 
cho salado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o 30 

Por cada tercio de costi llares ó tasajo de 
puerco ........................... , o 40 

Por cada 46 kilógramos de salchichón, 
salchichas, tocino y demá:s carneR de 
puerco con!,ervado, bajo cualquiera 
otra forma ó sistema . . .............. , o 8o 

Y de cualquiera otra procedencia .. .... , o 8o 

Lima, 28 de junio de 1904. 

F. Le6n y Le6n. 
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()ñ.cio comunicando la expedición de eMula de montepio á 
la viuda del doctor Castillo. 

Ministerio 
de 

Justicia, Culto é Instrucción 

Dirección General 

Lz'1na,julio 21 de I904. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

En acuerdo supremo ::le la techa se ha expedi
do por este Despacho la siguiente resolución : 

''Estando . acreditado en este expediente el de. 
recho que doña Maria G. Vargas, t1ene á monte. 
pío, como viuda del doctor don Juan C. Castillo, 
Catedrático Principal titular que fué de Clínica 
Médica de Varones, de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Mayor de San Marcos.-Es
tando á lo dispuesto eA los artículos 3-" y 4.• de la 
ley de 6 de noviembre de 1897, y de acuerdo con 
el informe del Tribunal Mayor de Cuentes y el 
dictamen del Fiscal de la Corte Suprema de Jus. 
ticia: -Expídase á la interesada la correspundien . 
te cédula de m0ntepío con el goce anual de trein. 
ta libras (.{p. 30), ósea la quinta parte del haber 
de ciento cincuenta lioras (.{p. 150), de oue dis
frutaba el referido doctor Castillo; y que la Teso. 
rería de la Facultad de Medicina, le abonará en 
mesadas iguales, desde el 7 de noviembre de 1903, 
día posterior al del fallecimiento del Citano Cate. 
drático." 
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Que trascribo á US. para su conocimiento y 
demás fines. 

Dios guarde á US. 

RICARDO ARANDA. 

Lz'ma, agost? 5 de 1904 

Dése cuenta a l Consejo Universitario: trascrl. 
base á la Facu ltad de Med icina: pub líqucse en los 
Anales y archívese. 

GARCÍA CALDERON. 

F. León y León, 
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Se comunica la exaltación del Ecxmo. señor doctor José 
Pardo y la organización del gabinete. 

:Ministerio 
de 

J us.ticia, Instrucción y Culto 

Lima, setz'embre 26 de I904. 

Sefíor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Elegido por la Nación y proclamado por el 
Congreso, Presidente Constitucional de la Repú
blica el Excmo. señor doctor don José Pardo, asu. 
mió el 24 dd que cursa, previo el juramento de 
ley el mando supremo; habiendo organizado con 
fecha de ayer su Gabinete con el personal que 
sigue: 

Presidente del Consejo y Ministro de Hacienda 
y Comercio, don Augusto B. Leguía; de Relacio. 
nes Exteriores, el doctor don Javier Prado y 
Ugarteche, durante cuya ausencia desempeñará 
interinamente la Cartera el doctor don Salón Po. 
lo; de Gobierno y Policía, el doctor don Eulogio 
Romero; de Guerra y Marina, el Coronel don Pe. 
dro E. Muñiz; de Fomento, el Ingeniero don José 
Balta y de Justicia, Culto é Instrucción el que 
suscribe. 

Considero que el honor del nombramiento re. 
caído en quien, como yo, ha tenido la fortuna de 
desempeñar hasta hoy el cargo de Rector de una 
Universidad, le pertenece ante todo, al magiste. 
rio nacional, de cuyas filas salgo, y cuya más alta 
representación la tiene ese ilustre Cuerpo . 

.Deseando vivamente corresponder á ia cont1a111 
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za y al pensamiento del Jefe del Estado, he de es. 
forzarme en realizar una labor eficaz en el ramo 
de instrucción, que se traduzca en reformas pro. 
vechosas en las orientaciones y métodos . de en se. 
fianza y en el mayor enaltecimiento de la función 
docente. 

Si la Universidad de Lima me presta su sabia 
cooperación, serán más rea lizables estos propósi. 
tos que US. se ha de servir trasmitir al Consejo 
Universitario; aceptando al mismo tiempo los sen. 
timientos de mi distinguida consideración. 

] ORGE POLAR. 

Lima, I9 de octubre de I904· 

Avísese recibo; dése cuenta a l Consejo Univer. 
sitario; publíquese en los Anales y archívese. 

GARCIA CALDERON. 

F. León y León. 



Resolución suprema relativa á una permuta 

Ministerio 
u e 

Justicia, Culto é Inst.rucción 

Dirección General 

Lima, octubre I5 de I904. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Con fecha de hoy se ha expedido por este 
Despacho la suprema resolución que sigue: 

"Visto este expediente relativo á la permuta 
celebrada por el Rector de la Universidad Ma. 
yor de San Marcos con el doctor Manuel Pa. 
blo Olaechea, de l fundo San Martín pertenecien. 
te á esa Institución ubicadG en el va lle de lea, 
con la casa sita en la quinta cuadra del girón 
de Huanta, antes Sacramentos de Santa Ana, 
número ciento noventa y uno de propiedacl del 
doctor Olaechea, con sujeción á las bases y con. 
diciones enumeradas en la minuta de fojas !S.
Habiéndose observado las prescripciones lega. 
ks en dicho contrato; y de conformidad con lo 
dictaminado por el Fiscal de la Corte Suprema; 
-Se resueh·e: -Aprobar el mencionado contrato 
de permuta.-Regístrese. comuníquese y devuél
vase este expediente al Rector de la Universidad 
Mayor de San .Marcos para que se extienda la 
respectiva escritura." 

Que trascribo á US. para su conocimiento y de .. 
rnás fines. 

Pios guarde á US. 
~!CARDO ARANDA, 



Lúna, 20 de octubre de I904. 

Avísese recibo; dése cuenta al Consejo Univer. 
sitario; publíquese en los Anales y archívese. 

GARCIA CALDE.RÓN. 

F. León y León. 

Expediente relativo á la Biblioteca del doctor Villar 

Ministerio 
de 

Justicia, Instrucción y Culto 

Dirección General 

Lima, diciembre 3 de I90J. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Con fecha de hoy S. E. el Presidente de la Re. 
pública ha promulgado la siguiente ley : 

"El Presidente de la República.-Por cuanto el 
Congreso ha dado ·la ley siguiente;- El Congreso 
de la República Peruana.- Ha dado la ley siguien. 
te:-Artículo f, 0 V ótase en el próximo presu. 
pu~~to ~ ener¡¡l de la República, la suma de mil 



- 785-

setecientas libras con el objeto de adquirir, para 
la Universidad Mayor de San Marcos. la biblio. 
teca del finado doctor don Leonardo Villar.-Ar. 
tículo 2.• El Consejo Universitario queda encar. 
gado de gestionar y realizar la compra de dicha 
biblioteca, previo examen de las obras que con. 
tenga, y de distribuir estas, según las materias de 
que traten, entre las respectivas Facultades; reca. 
bando del Gobierno la suma necesaria, que, en 
ningún caso, podrá exceder de las mil setecientas 
libras consignadas en el artículo primero ...... Co. 
muníquese al Poder Ejecutivo para que disponga 
lo necesario á su cumplimiento.-Dada en laSa. 
la de sesiones del Congreso, en Lima , á los vein. 
ticinco días del mes de octubre de mil novecien. 
tos tres.-Antero Aspíllaga, Presidente del Sena. 
do.-Nicanor Alvarez Calderón, Diputado Presi. · 
dente.-Víctor Castro Iglesias , Senador Secreta. 
rio.-Ernesto L. Raez, Diputado Secretario.
Excmo. señor Presidente de la República . ......,.Por 
tanto: mando se imprima, publique y circule y se 
le dé el debido cumplimiento.-Dado ee la Casa 
de Gobierno, en Lima , á los tres días del mes de 
diciembre de mil novecientos tres.-M . Canda. 
mo.-F. J. Eguiguren ." 

Que trascribo á US. para su conocimiento y 
demás fines. 

Dios guarde á US. 
RICARD O ARANDA. 

L ima, diciembre gde J903. 

Avísese recibo: dése cuenta al Consejo Uni. 
versitariG : ¡:> ublíquese ~ n los Anales y archívese, 
en su opor tunidad . 
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En cumplimiento á lo resuelto por el Conse. 
jo Universitario en sesión del 8 del mes en cur. 

so; y 1 · · "6 d 1 1 "6 1 Para a meJOr eJecuc• n e a reso l.iCI n e. 
gslativa de 3 de diciembre último, que manda 
consignar en el Presupuesto General de la Re. 
pública, la suma de mil setecientas libras, para 
la adquisición de la biblioteca que fué del doc. 
tor Villar. 

Se resuelve: 

1.0 Nómbrase, á los doctores, don Manuel M. 
Salazar, don ]0aquín Capelo y don Leonidas 
Avendafio, y al Bibliotecario de la Universidad 
Bachiller don Urbano A. Revoredo, para que, 
previo examen de las obras que la mencionada 
biblíoteca contiene, informen sobre el precio que 
debe abonarse por ella; y proceda á determinar 
las que, á cada Facultad correspondan, atendien. 
do á las materias de que traten. 

2.0 Nombrase Presidente de la expresada Co. 
misión, al doctor don Manuel M. Salazar y Se. 
cretario al Bachiller don Urbano A. Revoredo. 

Regístrese, comuníquese á cada uno de los 
miembros de la comisión; publíquese en los Ana. 
les y archívese. 

F. León 1 Ltó.n 
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Señor Rector : 

En los diversos informes emitidos en el expe. 
diente seguido en las Cámaras Legis lativas, para 
expedir la ley que manda consignar en el Presu
puesto General de la República, la suma de mil 
setecientas libras , para la compra de la biblioteca 
que fué del doctor Villar y que la Comisión ha 
tenido á la vista, al expedir el que se ha servido 
us. redirnos, sobre el precio que debe abonarse 
por ella, está comprobada la importancia de las 
obras que se trata de adquirir; por lo que la Co
•nisión se abstiene de entrar en consideraciones 
sobre la calidad de los libros, y encuentra por las 
razones expuestas en esos informes, que el precio 
fijado en la ley en cuestiÓn, es el que debe abo
narse á la familia del doctor Villar, á fin de ad
quirir para la biblioteca de la Universidad Mayor 
de San Marcos y ¡.>ara la Facultad de Medicina, 
la indicada Biblioteca. Salvo desde luego, el me
jor parecer del Consejo Universitario. 

Lima, 11 de julio de 1904. 

MANUEL M. SALA ZAR. 

J. CAPELO. L. A vENDAíiio. 

URBANO A. REVORE:PO , 
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Lima, I 5 dt ;uNo de I 904. 

Dése cuenta al Consejo Universitario. 

GARCIA CALDERÓN. 

F. Le6n y Le6n. 

Visto en sesión de la fecha y aprobado el in
forme de la Comisión nombrada ad hoc, recábese 
del SupremJ Gobierno las mil setecientas libras 
á que se refiere el artículo 1.0 de la resolución le
gislativa de 3 de diciembre de 1903 y una vez ob
tenida la suma procédase á la distribución de los 
libros entre la Facultad de Medicina y la Biblio
teca de esta Universidad . 

GA RCÍA CALDERÓN" 

F. L epn !' Le6n. 



Resolución suprema sobre "ucencia. á. los Catedráticos lnté
rinos. 

Ministerio 
de 

Justicia, lnst.rucción y Culto 

Dirección General 

Lim,a, dú:zembre IJ de I904. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Con fecha de hoy se ha expedida por este Des
pacho la suprema resolución que sigue: 

"Visto el oficio de l Rector c!e la Universidad de 
'Arequipa, en e l que, con motivo de haber solici
tado licencia el Catedrático doctor José La Rosa, 
consulta: - 1.

0 Si los Catedráticos interinos tienen 
6 no derecho á li cencias y e n el caso de corres
pe nderles este derecho, pueden las autoridades 
respectivas conceder las 6 denegarlas 6 se hallan 

·forzosamente obligados á oto rga r In licencia.-2." 
Si las licencias para atender á asuntos partícula. 
res pueden concede:-se con goce de sueldo; y -
3·" Cuales son las atribuciones de los Rectores 
cuando un catedrático hace abandono del cargo. 
-Considerando:-Que los artkulos 303, inciso 13, 
308, inciso 11 y 312 inciso 7.• de la 1 e y orgánica de 
instrucción conceden el indicado derecho á los 
catedráticos sin distwción de titulares6 interi uos; 
expresándose á mayor abundamiento en el artícu
lo 303, inciso 13, que las licencias deben conceder
se con arreglo al reglamento general de licencias. 
-Que si bien el reglamento general de licencias 
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de :2~l Je julio de 1847 concede e] derecho a Jicert. 
cia solo á los empleados titulares, por rewlucio
nes de 19 de octubre de 1895 y modificatoria de 
6 de mayo de rgoz, se recouoció este derecho á 
todos Jos empleados públicos, entre Jos que están 
comprendidos los catedráticos.-Que no son apli. 
cables á los catedráticos las disposiciones que nie. 
gan el expresado goce á los empleados interinos 
porque la calidad de interinos, respecto á los ca· 
tedráticos no tiene el mismo alcance que para los 
otros empleados, pues aquellos desempeñan sus 
funciones por tiempo indeterminado y estos las 
ejercen solo transitorian1ente, mientras dura el 
impedimento del propietario.-Que las atribucio. 
nt>s de los Rectores y las obligaciones de los ca. 
tedráticos se hallan detalladas en la ley de ins. 
trucci6n.- Que la mencionada consulta del Rec. 
tor de la Universidad de Arequipa, se halla ab. 
suelta en las prescripciones antes anotadas.-De 
acuerdo con lo informado por la Sección de Ins. 
trucción.-Se declara: -Que el catedrático doctor 
José La Rosa, tiene derecho á licencia con suje. 
ción á las disposiciones· anteriormente menciona. 
das." 

Que trascribo á US. para su couocimiento y 
demás fines . 

Dios guarde á U S. 

RICARUO ARANDA. 



Lima, dzciembre 2? de I9'ó4. 

Avísese recibo; dése cuenta al Consejo Univer. 
sitario; publíquese en los Anales y archívese. 

GARClA CALDERÓN. 

F. Le6n y Le6n 

Lima, diciembre 23 de I904. 

Visto en sasi6n de la fecha y habiéndose acor. 
dado dar cumplimiento á la suprema resolución 
trascrita, llegado el caso; comuníquese á las Fa. 
cultades universitarias; y archívese. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. Leon y León. 



Se expide nombrll.miento de Bibliotecario de la 'Universi
dad á favor de don Urbane Revoredo. 

Universidad Mayor de San Marcos 

Lima 

Lima, I2 de agosto de I904. 

Habiendo el Consejo Universitario, en sesión 
de la fecha, nombrado Bibliotecario de la Uni. 
versidad Mayor de San Marcos, al Bachiller don 
Urbano A. Revoredo, que desempeñaba el pues. 
to interinamente, y acordado que el haber que 
perciba este, sea el de ciento cincuenta soles; 

Se resuelve: 

Expídase á don Urbano A. Revoredo, nombra . 
miento de Bibliotecario de la Universidad; ofí. 
ciese al Tesorero, publíquese en los Anales y ar . 
chívese. 

GARCIA CALDERON. 

F. León J' León-








